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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO del Comité de Administración por el que se autoriza la publicación del Manual que regula las 
remuneraciones para los Diputados Federales, Servidores Públicos de Mando y Homólogos de la Cámara de 
Diputados, para el ejercicio fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LXIII Legislatura.- Comité de Administración. 

ACUERDO DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN POR EL QUE SE AUTORIZA LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL 

QUE REGULA LAS REMUNERACIONES PARA LOS DIPUTADOS FEDERALES, SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO 

Y HOMÓLOGOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

El Comité de Administración de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 70 párrafo segundo y 77 fracción I de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; 64, 66 y 68 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 3o., numeral 1; 34, numeral 1, inciso h); 46, numeral 3 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 19 y 21 de los Lineamientos para la 

Administración y Control de los Recursos Humanos de la Cámara de Diputados y, 

CONSIDERANDO 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 50, 51, 74 y 77, fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados se compone de representantes 

de la Nación y tiene facultad para dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; 

II. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 34 y 46 numeral 3 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Junta de Coordinación 

Política asignar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los locales en la Cámara 

de Diputados y para auxiliarla en el ejercicio de sus facultades administrativas, habrá un Comité de 

Administración; 

III. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 147, 206 y sexto transitorio del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, el Comité de Administración, conforme lo determina la Junta de Coordinación 

Política es el encargado de proporcionar a las Comisiones o Comités los recursos humanos, 

materiales, financieros y telemáticos, necesarios para el desempeño de sus funciones, para lo cual 

contarán con el auxilio de las áreas administrativas de la Cámara; el Presidente del Comité pondrá a 

consideración de los integrantes la propuesta de Acuerdo que deba resolver cada petición; y, para la 

organización y funcionamiento del Comité de Administración, se estará a lo dispuesto en su Acuerdo 

de creación, sin perjuicio de las atribuciones y obligaciones que el Reglamento de la Cámara de 

Diputados le otorga; 

IV. Que de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se crea el Comité 

de Administración de la Cámara de Diputados en la LXIII Legislatura, aprobado por el Pleno y 

publicado en la Gaceta Parlamentaria con fecha 10 de septiembre de dos mil quince, el Comité de 

Administración se encuentra facultado para elaborar resoluciones, acuerdos, normas, políticas y 

lineamientos; formulará el anteproyecto anual de presupuesto de Egresos de la Cámara  

y supervisará todo lo relacionado con su ejercicio, control y evaluación; vigilará y autorizará los 

asuntos relativos a recursos humanos, materiales, financieros y técnicos de la Cámara, incluyendo 

los relacionados con las prerrogativas, apoyos y subvenciones de los grupos parlamentarios, apoyos 

a las comisiones y comités y los que, en su caso correspondan a los diputados. Participará en la 

supervisión de lo relacionado con obras y servicios de cualquier naturaleza, viajes nacionales y 

viáticos y las otras facultades que le asigne la Junta de Coordinación Política. Asimismo, tomará sus 

decisiones por consenso o mediante el sistema de voto ponderado; el quórum requerido será el de la 

presencia de un número de representantes de los grupos parlamentarios que en conjunto 

representen más de 250 votos; 
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V. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 66 que el 

Poder Legislativo, a través de su órgano de administración, emitirá su manual de remuneraciones 

incluyendo el tabulador y las reglas correspondientes; 

VI. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 en su artículo 23, 

establece que la Cámara de Diputados deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a más 

tardar el último día hábil de febrero del año en curso, el manual que regule las remuneraciones y 

prestaciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados del Congreso de 

la Unión; así como a los demás servidores públicos, en el que se proporcione la información 

completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles 

jerárquicos que los conforman; 

VII. Que los Lineamientos para la Administración y Control de los Recursos Humanos de la Cámara de 

Diputados establecen en su artículo 21 que los Tabuladores de Sueldos deberán ser autorizados por 

la Junta de Coordinación Política o, en su caso, por el Comité de Administración; 

VIII. Que es necesario contar con la información correspondiente de las percepciones de los servidores 

públicos de mando y homólogas que prestan sus servicios para la Cámara de Diputados, para 

proceder en términos de la legislación aplicable a incluirla en la publicación del Manual que Regula 

las Remuneraciones para los Diputados Federales, Servidores Públicos de Mando y Homólogos de 

la Cámara de Diputados, en un esquema de transparencia; 

IX. Que por lo anterior, la Dirección General de Recursos Humanos elaboró el Manual que Regula las 

Remuneraciones para los Diputados Federales, Servidores Públicos de Mando y Homólogos de la 

Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal 2016. 

Expuesto lo anterior, el Comité de Administración, adopta el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se instruye a la Secretaría General y a la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros 

para que, a través de las Direcciones Generales competentes, publiquen en el Diario Oficial de la Federación 

y apliquen en sus términos y alcances el Manual que Regula las Remuneraciones para los Diputados 

Federales, Servidores Públicos de Mando y Homólogos de la Cámara de Diputados para el Ejercicio Fiscal 

2016, que como Anexo Único forma parte integrante de este Acuerdo dando cumplimiento a lo establecido en 

los artículos 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y 66 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Segundo.- Se instruye a la Secretaría General solicitar la publicación de este Manual en el Diario Oficial 

de la Federación y en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Manual será aplicable para el ejercicio fiscal 2016, dejando sin efecto el publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015. 

Dado en el Palacio Legislativo, el 10 de febrero de 2016.- Dip. Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, 

Presidente y Titular por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.- Rúbrica.-  

Dip. Marisol Vargas Bárcena, Representante titular por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- 

Rúbrica.- Dip. María Concepción Valdés Ramírez, Representante titular por el Grupo Parlamentario de la 

Revolución Democrática.- Dip. José Antonio Arévalo González, Representante titular por el Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.- Dip. Alicia Barrientos Pantoja, Representante titular 

por el Grupo Parlamentario de Morena.- Rúbrica.- Dip. José Clemente Castañeda Hoeflich, Representante 

titular por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.- Dip. Mariano Lara Salazar, 

Representante titular por el Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza.- Rúbrica.- Dip. Melissa Torres 

Sandoval, Representante titular por el Grupo Parlamentario de Encuentro Social.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES PARA LOS DIPUTADOS FEDERALES, SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO Y HOMÓLOGOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

1. Sujetos del Manual 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual, son aplicables a los Diputados y a los Servidores 
Públicos de Mando y Homólogos de la Cámara de Diputados. 

Quedan excluidos del presente Manual: el personal operativo de base, base sindicalizado y el operativo de 
confianza; así como las personas físicas contratadas para prestar servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios. 

2. Responsables de la Aplicación del Manual 

Serán responsables de la aplicación del Manual en los ámbitos correspondientes: el Secretario General, el 
Secretario de Servicios Administrativos y Financieros, el Director General de Finanzas, el Director General de 
Programación, Presupuesto y Contabilidad y el Director General de Recursos Humanos, así como las áreas 
operativas competentes dependientes de ellos. 

3. Definiciones 

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

Asistencia Legislativa: Asignación que se cubre a los CC. Diputados en apoyo para el desempeño de las 
funciones legislativas. 

Atención Ciudadana: Asignación complementaria por las actividades de gestión que realizan  
los CC. Diputados en su carácter de representantes populares. 

Cámara: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

Catálogo de Puestos: Instrumento técnico que contiene la descripción de los puestos genéricos y las 
funciones del personal de confianza que integran la estructura ocupacional de la Cámara de Diputados 
previamente aprobado por sus Órganos de Gobierno y publicado por la Gaceta Parlamentaria. 

Compensaciones: Las remuneraciones complementarias al sueldo base tabular, que se cubren a los 
servidores públicos que corresponda y que se integran al sueldo total. Estas remuneraciones no forman parte 
de la base de cálculo para determinar las cuotas y aportaciones de seguridad social. 

Compensación Garantizada: Importe adicional al sueldo base Tabular que se cubre al trabajador de 
manera regular, de acuerdo al puesto y nivel salarial del tabulador; se paga con cargo a la partida 1340-3 del 
Clasificador por Objeto del Gasto vigente y no se considera para el cálculo y entero, de las cuotas y 
aportaciones de seguridad social. 

Dieta: Retribución mensual que se cubre a los Diputados. 

FOVISSSTE: Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Nivel Salarial: Escala de percepciones ordinarias relativa a los puestos ordenados en un mismo grupo 
jerárquico. 

PEF: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, incluyendo 
sus anexos. 

Plaza: Posición presupuestaria que respalda un puesto en la estructura ocupacional o plantilla, que sólo 
puede ser ocupada por un servidor público y que tiene una adscripción determinada. 

Puesto: Unidad impersonal de trabajo que determina tareas y deberes, lo cual le asigna un grado de 
responsabilidad específico. Cada puesto puede contener una o más plazas e implica determinados requisitos 
de aptitud, habilidad, preparación y experiencia. 

Puestos Homólogos: Aquellos cuyo nivel salarial es equivalente al de un puesto de la estructura orgánica 
pero que no forman parte de la misma y que realizan funciones de confianza conforme al artículo 5o. de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

SAR: Sistema del Ahorro para el Retiro. 

Servidor Público de Mando: Servidores públicos de confianza que ocupan los puestos registrados en la 
Estructura Orgánica de la Cámara de Diputados y que abarcan de Jefe de Departamento a Secretario 
General, incluyendo los autorizados para el Órgano Interno de Control, que realizan funciones de confianza 
conforme al artículo 5o. fracción III, inciso A, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así 
como los que desempeñan funciones de confianza en los términos previstos en los incisos a), b), c), d), e), f) y 
g), del citado precepto legal y fracción. 
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Sistema de Remuneraciones: Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Sueldo: Cantidad que resulta de la suma aritmética de los montos brutos correspondientes al sueldo base 
tabular y a la compensación garantizada. 

Sueldo Base Tabular: Los importes que se consignan en los Tabuladores de sueldos y salarios, que 
constituyen la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas en favor de los servidores 
públicos, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social. 

Tabulador de Sueldos: Instrumento técnico en que se fijan y ordenan por grupo y nivel salarial, las 
remuneraciones por concepto de sueldo base y compensación garantizada para los puestos contenidos en el 
Catálogo General de Puestos. 

4. Sistema de Remuneraciones se integra por: 

A. Percepciones ordinarias 

I. En numerario, que comprende: 

Sueldos 

I. Sueldo base tabular, y 

II. En su caso, el esquema de Compensaciones que determinen las disposiciones aplicables; 

B. Prestaciones 

Las prestaciones se clasifican por mandato de Ley y por disposición de Órganos de Gobierno en: 

 Económicas y 

 Seguros 

4.1 Sueldo y Compensaciones 

4.1.1  Sueldo. Pago mensual fijo que reciben los servidores públicos y se integra por el sueldo base y la 
compensación garantizada expresados en el tabulador de sueldos en montos brutos mensuales, 
que debe cubrirse en periodos no mayores de quince días. 

4.1.2  Será responsabilidad de la Cámara retener y enterar los impuestos de los servidores públicos de 
mando y homólogos, de conformidad con los artículos aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones relacionadas con la materia, 
además de los porcentajes correspondientes a las aportaciones de Seguridad Social para 
enterarlas al ISSSTE, a efecto de que gocen de dichos beneficios. 

4.1.3  Para efectos del presente Manual y la aplicación del Tabulador de Sueldos para los Servidores 
Públicos de Mando y Homólogos, se establecen los grupos jerárquicos que corresponden a los 
puestos de la estructura de mando y homólogos de la Cámara de Diputados como se indica: 

Cámara de Diputados 

GRUPO PUESTOS 

Mando Directivo 
SG00 

Secretario General 

S00 
Secretario de Servicios 

Contralor Interno 

MD 
HDG/HOO 

Coordinador 

Director General y homólogos 

Mando Gerencial 
MG/HDA 

Director de Área y homólogos 

Mando de Supervisión 
MS/HSD 

Subdirector de Área y homólogos 

Mando de Coordinación 
MC/HJD 

Jefe de Departamento y homólogos 
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4.2 Prestaciones 

Las prestaciones son beneficios que reciben los Diputados, servidores públicos de mando y homólogos de 
la Cámara de Diputados, conforme a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, acuerdos del Ejecutivo Federal cuyas previsiones se contienen en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación; así como las derivadas de los Acuerdos emitidos por los Órganos 
de Gobierno de la Cámara de Diputados. 

Dichas prestaciones podrán ser modificadas, de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán 
en todo momento a los presupuestos y a las disposiciones normativas aplicables y/o los acuerdos y 
lineamientos emitidos por los Órganos de Gobierno de la Cámara. Estas prestaciones se clasifican en: 

4.2.1 De Seguridad Social. Las prestaciones de seguridad social son los beneficios que reciben los 
servidores públicos de mando y homólogos, de conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

4.2.2 Económicas. Las prestaciones previstas para los servidores públicos de mando y homólogos 
sujetos a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B 
del Artículo 123 Constitucional, son las siguientes: 

I. La Prima Quinquenal, que se otorgará en razón de la antigüedad, por cada 5 años de servicios 
efectivamente prestados hasta llegar a 25 años, con fundamento en el artículo 34 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio de Estado. Esta prestación se cubre quincenalmente por sistema 
ordinario de pago conforme a lo siguiente: 

IMPORTE MENSUAL AÑOS DE SERVICIO 

$100.00 De 5 a menos de 10 años 

$125.00 De 10 a menos de 15 años 

$175.00 De 15 a menos de 20 años 

$200.00 De 20 a menos de 25 años, y 

$225.00 De 25 años en adelante 

 

II. La Prima Vacacional, que equivale al 50 por ciento de 10 días de sueldo, se otorgará a los 
servidores públicos de mando y homólogos por cada uno de los dos periodos vacacionales a que 
tengan derecho, con base en lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y en el oficio No. 801.1.-1816 de fecha 9 de diciembre del 1996, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Se cubre en dos exhibiciones semestrales sujeta a los 
calendarios institucionales de pago. 

 Los servidores públicos con más de 6 meses consecutivos de servicio tendrán derecho a disfrutar 
de dos periodos de 10 días hábiles de vacaciones durante el ejercicio, el primero se definirá con 
base en la propuesta de cada servidor público a su superior jerárquico y su autorización estará 
sujeta a necesidades del servicio. El segundo periodo se disfrutará preferentemente en el mes de 
diciembre. 

III. El aguinaldo, que se otorga a los servidores públicos de mando y homólogos, en los términos del 
Artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; al Decreto anual que 
para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, así como a los acuerdos o lineamientos emitidos por los 
Órganos de Gobierno de la Cámara de Diputados. 

Las que se cubren de acuerdo a las previsiones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria: 

IV. La Paga de Defunción de conformidad con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, es una prestación de carácter económico cuya 
finalidad es la de proporcionar un apoyo para cubrir los gastos que, con motivo del fallecimiento de 
los servidores públicos de mando y homólogos, se hayan realizado por concepto de servicios  
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de sepelio, inhumación o cremación, consistente en un monto de hasta treinta y cuatro meses de 
salario mínimo burocrático y, además, previa acreditación, se otorgará a quien(es) el Código Civil 
Federal le(s) reconozca el derecho sucesorio, un monto equivalente a cuatro meses del último 
sueldo percibido por el servidor público (pago de marcha). 

V. Pago Único por Productividad es una compensación con carácter de excepcional no acumulable 
a la percepción ordinaria, que se cubre al personal de mando y homólogo con base al desempeño, 
resultados y tiempo laborado. 

Las que se cubren por Acuerdo de Órgano de Gobierno 

VI. La Ayuda para Despensa es un beneficio para la economía de los servidores públicos de mando y 
homólogos. El monto mensual de esta prestación es de $77.00; adicionalmente se cubre el equivalente a un 
mes de salario mínimo general en vales que se entregan en la primera quincena de cada mes. 

4.3 Seguros 

4.3.1  Los Seguros son beneficios adicionales que se extienden a todos los grupos jerárquicos a que se 
refiere este Manual, con el fin de coadyuvar a su estabilidad económica y al bienestar de su familia, 
cuyas primas son cubiertas por la Cámara de Diputados de conformidad con el artículo 64 fracción 
III de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Estos seguros brindan 
protección a los servidores públicos de mando y homólogos y a sus familiares en caso de 
fallecimiento o incapacidad total y permanente; de retiro; gastos médicos mayores y separación del 
servicio. 

a) El seguro de vida institucional tiene por objeto cubrir los siniestros por fallecimiento o 
incapacidad total y permanente, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 La suma asegurada básica será el equivalente a 40 veces el sueldo y la prima correspondiente 
será cubierta por la Cámara de Diputados. 

 La suma asegurada básica de 40 veces el sueldo podrá ser potenciada por el servidor público a la 
cantidad equivalente a 34 o 51 o 68 veces el sueldo para llegar a 74 o 91 o 108 veces el sueldo, 
cubriendo la prima adicional correspondiente a cada opción fijada por la aseguradora. 

b) Seguro Colectivo de Retiro es un beneficio económico en favor de los servidores públicos de 
mando y homólogos que opten por alguna de las modalidades de pensión que otorga el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Este apoyo consiste en la entrega 
de una suma asegurada máxima de $25,000.00 de acuerdo a los años de servicio y al régimen 
individual de pensión del ISSSTE. El importe de la prima mensual para cubrir este seguro es de 
$21.40 con cargo a los servidores públicos. 

c) El Seguro de Gastos Médicos Mayores es un beneficio que cubre a los servidores públicos de 
mando y homólogos, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que requiera tratamiento 
médico, cirugía u hospitalización. La suma asegurada básica tiene un rango de 111 a 333 salarios 
mínimos generales mensuales, dependiendo del puesto y nivel salarial del servidor público, cuya 
prima es cubierta por la Cámara de Diputados. 

 El servidor público puede voluntariamente ampliar la suma asegurada básica a que se refiere el 
párrafo anterior y/o hacer extensivos los beneficios del seguro para proteger a su cónyuge o 
concubina(rio) o pareja del mismo sexo, en todos los casos, menor de 80 años, padre y/o madre 
(menores de 80 años), hijos (menores de 25 años), en cuyo caso debe pagar el 50% de la prima 
que corresponda, de conformidad con lo establecido en la Póliza del Seguro que al efecto se 
expida y el otro 50% del costo de la prima será cubierto por la Cámara de Diputados. 

d) El Seguro de Separación Individualizado es un beneficio establecido en favor de los servidores 
públicos de mando y homólogos en activo, que se otorga con la finalidad de fomentar el ahorro y 
proporcionar una seguridad económica, en tanto se reincorporan, en su caso, al mercado laboral, 
ante la eventualidad de su separación del servicio. 

 Para el seguro a que se refiere el párrafo anterior, la Cámara de Diputados aportará un monto 
equivalente al 2, 4, 5 o 10% del sueldo del servidor público que se incorpore al mismo, según 
corresponda en función del porcentaje de aportación que éste haga de acuerdo a su elección. 
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5. Tabulador de la Cámara de Diputados 

Los sueldos compactados netos mensuales asignados a los servidores públicos de mando y homólogos, 
de la Cámara de Diputados son los siguientes: 

Puesto 
Remuneración neta mensual 

Mínimo Máximo 

Secretario General 

SG00 
$ 151,311.38 

Secretario de Servicios/ 
Contralor Interno 

S00 

$ 131,606.42 

Coordinador 

MD 
$ 115,309.70 $ 122,613.92 

Director General y Homólogos 
MD/HDG/HOO 

$ 88,524.92 $ 114,978.38 

Director de Área y Homólogos 

MG/HDA 
$ 52,971.02 $ 81,712.81 

Subdirector de Área y Homólogos 

MS/HSD 
$ 31,936.95 $ 51,895.09 

Jefe de Departamento y Homólogos 

MC/HJD 
$ 18,879.80 $ 31,781.31 

La remuneración neta mensual se calcula aplicando al sueldo bruto las deducciones de 
ISR, ISSSTE Y SECORE. 

6. PERCEPCIONES, APOYOS ECONÓMICOS Y PRESTACIONES DE LOS CC. DIPUTADOS 
FEDERALES 

Las Percepciones y los apoyos para las actividades legislativas que se asignan a los CC. Diputados son 
los siguientes: 

6.1 Percepciones: 

Dieta Neta Mensual $73,817.10 

 

6.2 Apoyos Económicos: 

Asistencia Legislativa $45,786.00 

Atención Ciudadana $28,772.00 

 

6.3 Prestaciones: 

6.3.1 Los Diputados cuentan con un Seguro de Gastos Médicos Mayores, ante la eventualidad de un 
accidente o enfermedad que requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. La suma 
asegurada básica tiene un rango de hasta 1500 salarios mínimos generales mensuales, con una 
cobertura adicional en el extranjero por otro tanto, cuya prima es cubierta por la Cámara de 
Diputados. 

6.3.2  Los Diputados Federales reciben como Gratificación de Fin de año una cantidad equivalente  
a 40 días de dieta. 

6.3.3  El fondo de ahorro es un beneficio a favor de los Diputados que consiste en la aportación 
institucional de hasta un 12% de la dieta bruta mensual en función de la aportación del Legislador 
sin rebasar el porcentaje de referencia. 
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6.3.4  El Seguro de Grupo de Vida para Diputados, es un beneficio que se otorga a los Legisladores; tiene 
por objeto cubrir los siniestros de fallecimiento, muerte accidental, muerte accidental colectiva, 
gastos funerarios, enfermedades graves, pérdidas orgánicas e invalidez total y permanente. 

6.3.5  La Cámara reembolsará a los Diputados el importe equivalente de hasta un mes de dieta neta por 
los gastos funerarios por fallecimiento de sus beneficiarios, siempre y cuando sean sus 
progenitores, cónyuge o hijos. 

7. Interpretación Administrativa. 

7.1  La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros y en su caso, el Comité de Administración 
serán las instancias competentes para la interpretación administrativa del presente Manual. 

8. Vigilancia 

8.1  Corresponde a la Contraloría Interna, en el ámbito de su competencia, vigilar el cumplimiento del 
presente Manual y sus disposiciones. 

ANEXO I 

MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES DE LOS DIPUTADOS FEDERALES,  
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO Y HOMÓLOGOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

PRESTACIONES 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN PUESTO 

Aguinaldo o Gratificación  

de Fin de Año 

40 días con base al Decreto Anual y a los 

Acuerdos del Órgano de Gobierno 

competente. 

Jefe de Departamento a Secretario 

General y Homólogos 

Prima Quinquenal: 

Antigüedad Importe 

Jefe de Departamento a Secretario 

General y Homólogos 

De 5 a menos de 10 $100.00 

De 10 a menos de 15 $125.00 

De 15 a menos de 20 $175.00 

De 20 a menos de 25 $200.00 

De 25 en adelante $225.00 

Prima Vacacional 
50% de diez días de sueldo, que se otorga 

por cada periodo vacacional. 

Jefe de Departamento a Secretario 

General y Homólogos 

Vacaciones 
20 días hábiles al año, en dos periodos de 

diez días cada uno. 

Jefe de Departamento a Secretario 

General y Homólogos 

Pagas de Defunción 

Hasta cuatro meses del último sueldo 

integrado que hubiese percibido la persona 

fallecida; además la Cámara de Diputados 

otorgará el pago de hasta 34 salarios 

mínimos burocráticos elevados al mes. 

Jefe de Departamento a Secretario 

General y Homólogos 

Ayuda para Despensa $77.00 pesos mensuales. 
Jefe de Departamento a Secretario 

General y Homólogos 

Vales de Despensa 
El equivalente a un mes de salario mínimo 

general. 

Jefe de Departamento a Secretario 

General y Homólogos 

Pago Único por Productividad 

De acuerdo a desempeño, resultados y 

tiempo laborado, de conformidad con el 

Acuerdo emitido por el Órgano de Gobierno o 

Comité de Administración. 

Jefe de Departamento a Secretario 

General y Homólogos 

Seguridad Social ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 
Jefe de Departamento a Secretario 

General y Homólogos 
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ANEXO II 

MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES DE LOS DIPUTADOS FEDERALES,  
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO Y HOMÓLOGOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

SEGUROS DE PERSONAS 

SEGUROS DESCRIPCIÓN PUESTO 

De Vida 

Suma asegurada básica de 40 veces de la 
percepción ordinaria bruta mensual, que puede ser 
potenciado por voluntad expresa del servidor 
público a la cantidad equivalente a 34 o 51 o 68 
veces el sueldo para llegar a 74 o 91 o 108 veces 
el sueldo, cubriendo la prima adicional fijada por la 
aseguradora con cargo a sus percepciones. 

Jefe de Departamento a Secretario 
General y Homólogos 

De Retiro 
Suma asegurada hasta de $25,000 pesos, de 
acuerdo a los años de servicio y al régimen 
individual de pensión al ISSSTE. 

Jefe de Departamento a Secretario 
General y Homólogos 

De Gastos Médicos 
Mayores 

Suma asegurada básica de 111 a 333 Salarios 
Mínimos Generales Mensuales, de acuerdo con el 
nivel del puesto según se indica: 

Puesto Mando y 
Homólogos 

Importe  
SMG 

SG 00 333 

S00 

MD00 a MD02; 
295 

HOO 01 

MD03 a MD12; 

HDG 01 a HDG 04 

259 

MG01 a MG02 

HDA01 a HDA02 
222 

MG03 a MG10 

HDA03 a HDA10 
185 

MS01 a MS12 

HSD01 a HSD12 
148 

MC01 a MC10 

HJD01 a HJD10 
111 

De Separación 
Individualizado 

La Cámara de Diputados cubrirá un monto 
equivalente al 2%, 4%, 5% ó 10% de la percepción 
ordinaria del servidor público que se incorpore al 
mismo según corresponda, por concepto de 
aportación ordinaria que éste elija. El importe de los 
rendimientos que generen tendrá como base la 
suma de ambas aportaciones. 

Jefe de Departamento a Secretario 
General y Homólogos 

 

ANEXO III 

MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES DE LOS DIPUTADOS FEDERALES,  
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO Y HOMÓLOGOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

DIPUTADO FEDERAL 

SEGUROS ECONÓMICAS SEGURIDAD SOCIAL 

Seguro de gastos médicos mayores: 
1500 salarios mínimos generales 
mensuales. 

Seguro de Grupo de Vida 

Gratificación de fin de año: 40 días de la dieta 

Fondo de ahorro: La Cámara de Diputados aportará 
un monto igual al que aporte el Diputado, teniendo 
como tope hasta el 12 % de la dieta bruta mensual. 

Gastos funerarios: Hasta un mes de dieta neta. 

 

ISSSTE 

FOVISSSTE 

SAR 

_________________________ 
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ACUERDO del Comité de Administración por el que se autoriza la integración por régimen de contratación de la 
Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LXIII Legislatura.- Comité de Administración. 

ACUERDO DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN POR EL QUE SE AUTORIZA LA INTEGRACIÓN  

POR RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

El Comité de Administración de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 70 párrafo segundo y 77 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, 

66 y 68 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23 del Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 3o., numeral 1; 34, numeral 1, inciso h); 46, numeral 3 de la  

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y, 

CONSIDERANDO 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 50, 51, 74 y 77, fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados se compone de representantes 

de la Nación y tiene facultad para dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; 

II. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 34 y 46 numeral 3 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Junta de Coordinación 

Política asignar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los locales en la Cámara 

de Diputados y para auxiliarla en el ejercicio de sus facultades administrativas, habrá un Comité de 

Administración; 

III. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 147, 206 y sexto transitorio del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, el Comité de Administración, conforme lo determina la Junta de Coordinación 

Política es el encargado de proporcionar a las Comisiones o Comités los recursos humanos, 

materiales, financieros y telemáticos, necesarios para el desempeño de sus funciones, para lo cual 

contarán con el auxilio de las áreas administrativas de la Cámara; el Presidente del Comité pondrá a 

consideración de los integrantes la propuesta de Acuerdo que deba resolver cada petición; y, para la 

organización y funcionamiento del Comité de Administración, se estará a lo dispuesto en su Acuerdo 

de creación, sin perjuicio de las atribuciones y obligaciones que el Reglamento de la Cámara de 

Diputados le otorga; 

IV. Que de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se crea el Comité 

de Administración de la Cámara de Diputados en la LXIII Legislatura, aprobado por el Pleno y 

publicado en la Gaceta Parlamentaria con fecha 10 de septiembre de dos mil quince, el Comité de 

Administración se encuentra facultado para elaborar resoluciones, acuerdos, normas, políticas y 

lineamientos; formulará el anteproyecto anual de presupuesto de Egresos de la Cámara 

y supervisará todo lo relacionado con su ejercicio, control y evaluación; vigilará y autorizará los 

asuntos referentes a recursos humanos, materiales, financieros y técnicos de la Cámara, incluyendo 

aquellos relacionados con prerrogativas, apoyos y subvenciones de los grupos parlamentarios, 

apoyos a las comisiones y a los comités, y los que, en su caso correspondan a los diputados. 

Participará en la supervisión de obras y servicios de cualquier naturaleza, viajes nacionales y viáticos 

y las demás facultades que le asigne la Junta de Coordinación Política. Asimismo, tomará sus 

decisiones por consenso o mediante el sistema de voto ponderado; el quórum requerido será el de la 

presencia de un número de representantes de los grupos parlamentarios que en conjunto 

representen más de 250 votos; 
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V. Que con fecha 27 de febrero de 2015, este Comité de Administración autorizó la integración por 

régimen de contratación de la estructura ocupacional de la Cámara de Diputados, en los siguientes 

términos: Personal de base y de confianza 2952 plazas; personal de mandos medios y superiores y 

homólogos 580; y 3021 prestadores de servicios profesionales (honorarios); 

VI. Que los movimientos de plazas autorizados durante el ejercicio 2015, han modificado la integración 

de la estructura ocupacional de la Cámara de Diputados consignada en el párrafo anterior, lo que 

hace necesario mantener actualizados los registros de la estructura ocupacional y en un esquema de 

transparencia, proceder en términos de la legislación aplicable a su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación, a más tardar el último día hábil de febrero del presente año; 

VII. Que por lo anterior la Dirección General de Recursos Humanos integró la estructura ocupacional de 

la Cámara de Diputados; 

Expuesto lo anterior, el Comité de Administración, adopta el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se autoriza la Integración y Clasificación por Régimen de Contratación de la H. Cámara de 

Diputados, en los términos que adelante se indican, incluyendo personal de base y operativo de confianza 

2895 plazas; personal de mando y homólogos 587 plazas; y 2739 prestadores de servicios contratados bajo el 

régimen de honorarios asimilados a salarios, considerando que el número de estos últimos es variable en 

función de la disponibilidad presupuestal y de las necesidades institucionales debidamente sustentadas y 

validadas por las instancias correspondientes. 

Segundo.- Se instruye a la Secretaría General para que lleve a cabo la publicación de la presente 

estructura ocupacional en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 

66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 23 del Decreto del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo será aplicable para el ejercicio fiscal 2016, dejando sin efecto el publicado 

en el Diario Oficial de la Federación del 27 de febrero de 2015. 

Dado en el Palacio Legislativo, el 10 de febrero de 2016.- Dip. Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, 

Presidente y Titular por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.- Rúbrica.-  

Dip. Marisol Vargas Bárcena, Representante titular por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- 

Rúbrica.- Dip. María Concepción Valdés Ramírez, Representante titular por el Grupo Parlamentario de la 

Revolución Democrática.- Dip. José Antonio Arévalo González, Representante titular por el Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.- Dip. Alicia Barrientos Pantoja, Representante titular 

por el Grupo Parlamentario de Morena.- Rúbrica.- Dip. José Clemente Castañeda Hoeflich, Representante 

titular por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.- Dip. Mariano Lara Salazar, 

Representante titular por el Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza.- Rúbrica.- Dip. Melissa Torres 

Sandoval, Representante titular por el Grupo Parlamentario de Encuentro Social.- Rúbrica. 
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ESTRUCTURA OCUPACIONAL Y RECURSOS AUTORIZADOS EN EL CAPÍTULO DE SERVICIOS PERSONALES PARA LA CÁMARA DE DIPUTADOS 2016 

 

Partidas 1130 1210 1220 1310 1320 1330 1340 1410 1420 1430 1440 1520 1530 1540 1590 1710   

Tipo de 

Personal 

No. de 

Plazas  

Sueldos Base al 

Personal 

Permanente 

Honorarios 

Asimilables a 

Salarios 

Sueldos Base 

al Personal 

Eventual 

Primas por 

Años de 

Servicios 

Efectivos 

Prestados 

Primas de 

Vacaciones, 

Dominical y 

Gratificación de 

Fin de Año 

Horas 

Extraordinarias 

Compensaciones 

Aportaciones 

de Seguridad 

Social 

Aportaciones a 

Fondos de 

Vivienda 

Aportaciones 

al Sistema 

para el Retiro 

Aportaciones 

para Seguros 

Indemnizaciones 

Prestaciones 

y Haberes de 

Retiro 

Prestaciones 

Contractuales 

Otras 

Prestaciones 

Sociales y 

Económicas 

Estímulos por 

Productividad y 

Eficiencia 

Totales 

Base y 

Confianza 

2,895  275,855,946   24,461,262 4,078,200 94,854,520 7,800,000 279,975,505 69,966,201 26,613,238 11,645,295 7,231,499 10,000,000 18,000,000 433,462,657 152,788,328 96,675,985 1,513,408,636 

Mandos 

Medios, 

Superiores y 

Homólogos 

587  95,814,535     244,800 68,158,293   394,925,175 15,441,192 5,042,104 3,316,842 85,089,663 60,000,000   16,726,017 46,698,522 43,158,293 834,615,436 

Honorarios 2,739    1,060,057,863     104,526,207     13,873,210 6,108,296 2,756,731   80,000,000   2,974,554 68,832,078   1,339,128,939 

Sumas 6,221  371,670,481 1,060,057,863 24,461,262 4,323,000 267,539,020 7,800,000 674,900,680 99,280,603 37,763,638 17,718,868 92,321,162 150,000,000 18,000,000 453,163,228 268,318,928 139,834,278 3,687,153,011 

NOTAS: 

>  EL NÚMERO DE CONTRATOS DE HONORARIOS PUEDE VARIAR EN FUNCIÓN DE LOS ACUERDOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS COMPETENTES Y LAS NECESIDADES INSTITUCIONALES 

>  INCLUYE UEC 

>  EL TECHO PRESUPUESTAL AUTORIZADO, PUEDE SER MODIFICADO DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO FACULTADOS 

 

 

 

 

___________________________ 
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ACUERDO del Comité de Administración por el que se autorizan los Lineamientos de racionalidad, contención, 
austeridad y transparencia presupuestaria para la gestión legislativa de la Cámara de Diputados 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LXIII Legislatura.- Comité de Administración. 

ACUERDO DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN POR EL QUE SE AUTORIZAN LOS LINEAMIENTOS DE 

RACIONALIDAD, CONTENCIÓN, AUSTERIDAD Y TRANSPARENCIA PRESUPUESTARIA PARA LA GESTIÓN 

LEGISLATIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 2016. 

CONSIDERANDOS 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 50, 51, y 77, fracción I, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, el Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita 

en un Congreso General, cuya Cámara de Diputados se compone de representantes de la Nación y 

tiene facultad para dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; 

II. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 34 numeral 1, inciso h) y 46 numeral 3 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Junta de 

Coordinación Política, asignar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los locales 

en la Cámara de Diputados, y para auxiliarla en el ejercicio de sus atribuciones administrativas, habrá 

un Comité de Administración; 

III. Que en términos de lo previsto por los artículos 147, 206 y Sexto Transitorio del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, el Comité de Administración, conforme lo determine la Junta de Coordinación 

Política, es el encargado de proporcionar a las comisiones o comités los recursos humanos, 

materiales, financieros y telemáticos, para que realicen las labores que tienen encomendadas, para 

lo cual contará con el auxilio de las áreas administrativas de la Cámara; el Presidente del Comité 

pondrá a consideración de los integrantes la propuesta de acuerdo que debe resolver cada petición, 

y para la organización y funcionamiento del Comité de Administración, se estará a lo dispuesto en su 

Acuerdo de creación, sin perjuicio de las atribuciones y obligaciones que el Reglamento le otorga; 

IV. Que de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se crea el Comité 

de Administración de la Cámara de Diputados en la LXIII Legislatura, aprobado por el Pleno y 

publicado en la Gaceta Parlamentaria el 10 de septiembre de dos mil quince, el Comité de 

Administración se encuentra facultado para elaborar resoluciones, acuerdos, normas, políticas y 

lineamientos; formular el anteproyecto anual de presupuesto de egresos de la Cámara y supervisar 

todo lo relacionado con su ejercicio, control y evaluación; vigilar y autorizar los asuntos relativos a los 

recursos humanos, materiales, financieros y técnicos de la Cámara, incluyendo los relacionados con 

las prerrogativas, apoyos y subvenciones de los grupos parlamentarios, apoyos a las comisiones y 

comités y los que, en su caso, correspondan a los diputados. Asimismo, tiene la atribución de 

participar en la supervisión de lo relacionado con obras y servicios de cualquier naturaleza, viajes 

nacionales y viáticos, y las otras que le asigne la Junta de Coordinación Política. El Comité tomará 

sus decisiones por consenso o mediante el sistema de voto ponderado; el quórum requerido será el 

de la presencia de un número de representantes de los grupos parlamentarios que en conjunto 

representen 251 votos o más; 

V. Que en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, se 

asignó a la Cámara de Diputados la cantidad de siete mil quinientos cincuenta y nueve millones, 

cuatrocientos treinta y dos mil ciento ochenta y cinco pesos. Sin embargo, para cumplir con las 

mismas disposiciones presupuestarias, es necesario definir acciones específicas de ahorro con la 

finalidad de que con los recursos disponibles se cumplan los objetivos y las metas. 

VI. Que el último párrafo del artículo 16, fracción VIII, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, establece que los poderes Legislativo y Judicial, así como 

los entes autónomos, deberán implantar medidas equivalentes a las aplicables en las dependencias 

y entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo 



Lunes 29 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

y de presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual publicarán en el Diario Oficial de 

la Federación y en sus respectivas páginas de internet, a más tardar el último día hábil de febrero sus 

respectivos lineamientos. Asimismo, la citada disposición precisa que se reportarán en los informes 

trimestrales las medidas que hayan adoptado. 

VII. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los ejecutores de gasto en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar 
medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar 
el cumplimiento de las metas de los programas aprobados y como resultado de la aplicación de 
dichas medidas, los ahorros deberán destinarse atendiendo a las disposiciones que resulten 
aplicables a los programas prioritarios del ejecutor del gasto que los genere. 

VIII. Que de conformidad con la Norma para el Presupuesto, Contabilidad y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados se debe propiciar un manejo eficiente, eficaz, transparente, racional, austero y 
disciplinado del presupuesto anual autorizado a la Cámara. 

IX. Que por lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 16, fracción VIII, del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, se somete a 
consideración de este Comité de Administración, el Proyecto de los Lineamientos de Racionalidad, 
Contención, Austeridad y Transparencia Presupuestaria para la Gestión Legislativa de la Cámara de 
Diputados 2016, así como su publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, mismos que tienen por objeto racionalizar en la 
medida de lo posible el gasto destinado a las actividades administrativas, así como la 
implementación de medidas y programas para garantizar un gasto de mayor eficiencia y 
transparencia en el ejercicio de la función pública, sin afectar el cumplimiento de metas de carácter 
legislativo, con lo que se pretende alcanzar ahorros que, se propone, se destinen a gastos vinculados 
a las tareas sustantivas de este Órgano Legislativo. 

Expuesto lo anterior, el Comité de Administración adopta los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 16, fracción VIII, del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 y de las disposiciones y medidas administrativas 
dictadas por los órganos de gobierno, se autorizan los Lineamientos de Racionalidad, Contención, Austeridad 
y Transparencia Presupuestaria para la Gestión Legislativa de la Cámara de Diputados 2016, los cuales 
forman parte integrante del presente Acuerdo y tienen por objeto racionalizar en la medida de lo posible el 
gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo de esta Soberanía, sin afectar el cumplimiento de 
las metas de carácter legislativo, con lo que se pretende alcanzar ahorros que se destinarán a gastos 
vinculados a las tareas sustantivas de este Órgano Legislativo, en cumplimiento de la normativa aplicable. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría General y a la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros para que, a través de las direcciones generales competentes, lleven a cabo los trámites 
correspondientes para la publicación de los Lineamientos de Racionalidad, Contención, Austeridad y 
Transparencia Presupuestaria para la Gestión Legislativa de la Cámara de Diputados 2016, en el Diario Oficial 
de la Federación y en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 23 de febrero de 2016.- Dip. Nancy Guadalupe Sánchez 
Arredondo, Representante titular del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.- Rúbrica.- 
Dip. María Concepción Valdés Ramírez, Representante titular del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.- Rúbrica.- Dip. Marisol Vargas Bárcena, Representante titular del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.- Rúbrica.- Dip. José Antonio Arévalo González, Representante 
titular del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.- Dip. Alicia Barrientos Pantoja, 
Representante titular del Grupo Parlamentario Movimiento Regeneración Nacional.- Rúbrica.- Dip. José 
Clemente Castañeda Hoeflich, Representante titular del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano.- Dip. Mariano Lara Salazar, Representante titular del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza.- Rúbrica.- Dip. Melissa Torres Sandoval, Representante titular del Grupo Parlamentario Encuentro 
Social. 
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Lineamientos de Racionalidad, Contención, Austeridad y Transparencia Presupuestaria para la 
Gestión Legislativa de la Cámara de Diputados 2016 

 

CONSIDERANDOS 

Que la Cámara de Diputados pertenece al Poder Legislativo de México, en donde se crean y modifican 
leyes de acuerdo a las necesidades del país, asimismo, tiene como propósito incentivar el crecimiento 
económico y social así como actualizar el marco legal representando los intereses de quienes los eligieron, 
esto es el pueblo mismo, para lo cual goza de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, conforme a las atribuciones que le confiere la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el ejercicio y la administración de los recursos públicos federales a disposición de los Poderes de la 
Unión y de los órganos constitucionales autónomos, deben realizarse con base en criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y equidad de género. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2016, asignó a la Cámara de Diputados 
un presupuesto de $7'559.4 millones de pesos. 

Que derivado de la situación financiera y económica por la que atraviesa el país, conscientes del sentir 
social y preocupados por ejercer un presupuesto austero, transparente y adecuado a las necesidades de 
operación, la Cámara de Diputados se ajustará a parámetros estrictos de transparencia, racionalidad, 
pertinencia e impacto social; dichas medidas de austeridad por ningún motivo deberán de afectar el quehacer 
legislativo de esta Cámara. 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO. Los Lineamientos de racionalidad, contención, austeridad y transparencia presupuestaria 
deberán garantizar que los recursos generados por las economías en el gasto corriente, se privilegien para 
inversión física y/o gastos vinculados a las tareas sustantivas de esta Soberanía, así como a las Comisiones y 
Comités. 

SEGUNDO. Son sujetos de las presentes medidas de racionalidad, contención, transparencia y austeridad 
presupuestaria: las áreas parlamentarias, administrativas y técnicas de la Cámara. Estas medidas de 
racionalidad, contención y austeridad presupuestaria no deberán afectar las actividades relativas al trabajo 
legislativo, ni de seguridad de los legisladores, servidores públicos y personas que asistan a las instalaciones 
de la Cámara de Diputados. 

TERCERO. La Secretaría General, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, la Unidad de 
Evaluación y Control de la Auditoría Superior de la Federación y la Contraloría Interna, en el ámbito de su 
competencia deberán vigilar que las erogaciones se apeguen a las medidas establecidas en los presentes 
lineamientos y al presupuesto aprobado. Para ello, instruirán a las unidades ejecutoras del gasto para que, en 
el ámbito de su competencia, instrumenten las medidas del presente Acuerdo, tendentes a fomentar el ahorro 
de los recursos y cumplan con los criterios de austeridad, eficiencia, proporcionalidad, equidad y transparencia 
del ejercicio presupuestal. 

CUARTO: La Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, reportará trimestralmente 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el informe sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública de esta Soberanía para el ejercicio 2016, el avance de las medidas adoptadas y 
los montos de ahorro obtenidos. 

QUINTO: El ahorro generado en el ejercicio fiscal 2016 de esta Cámara, se aplicará principalmente para 
privilegiar la inversión física y/o gastos vinculados a las tareas sustantivas de esta Soberanía, así como a las 
Comisiones y Comités de esta Cámara de Diputados. 

SEXTO: El ejercicio del gasto se hará con estricto apego a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la Normatividad 
Administrativa de la Cámara de Diputados, en base a los criterios de austeridad y equidad a Grupos 
Parlamentarios, Órganos de Gobierno y Órganos de Apoyo Legislativo, así como a los principios de 
transparencia, racionalidad y rendición de cuentas. 

Invariablemente, todos los gastos de la Cámara se registrarán conforme a las Reglas de Contabilidad 
Gubernamental y con la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente. 
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Las disposiciones y medidas a que se refieren los presentes Lineamientos, se presentan atendiendo para 
su mejor comprensión, a los Capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto en vigor: 

I. SERVICIOS PERSONALES 

a) Se suspenderá la creación de plazas, salvo los casos que por extrema necesidad se justifique y sean 
autorizados por la Junta de Coordinación Política. 

b) Las contrataciones de personal deberán reducirse al mínimo indispensable, sin detrimento del 
cumplimiento de los trabajos encomendados, aprovechando la fuerza laboral disponible de acuerdo a 
los perfiles ocupacionales y las necesidades de la operación. 

c) Las promociones, compensaciones, estímulos y, en general, los pagos al personal deberán sujetarse 
a la normatividad aplicable, plantillas, tabuladores y presupuestos autorizados. 

d) Las estructuras orgánicas vigentes no deberán reportar crecimientos, salvo en los casos que por 
extrema necesidad estén plenamente justificados y autorizados por la Junta de Coordinación Política. 

e) La contratación de prestadores por honorarios asimilables a salarios, deberá sujetarse a los techos 
presupuestarios autorizados, conforme a los requerimientos del trabajo legislativo, salvo los casos de 
excepción que se justifiquen y autoricen por los Órganos de Gobierno. 

f) Evitar la aplicación del tiempo extraordinario, sin que esto afecte las actividades sustantivas de las 
áreas de la Cámara de Diputados. 

II. MATERIALES Y SUMINISTROS 

Materiales y suministros 

Fomentar que las adquisiciones de bienes y servicios se consoliden y se realicen a través de Licitación 
Pública Nacional a fin de impulsar la obtención de ahorros y de las mejores condiciones para la Cámara de 
Diputados en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponible. 

La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios a través de la Dirección de Almacén e 
Inventarios deberá llevar a cabo la revisión y análisis de los materiales, a efecto de que únicamente se 
adquieran y suministren a las áreas de la Cámara de Diputados, los estrictamente indispensables para su 
operación. 

Herramientas y accesorios 

Con el equipamiento realizado en el ejercicio fiscal 2015 en este rubro, se restringirán las adquisiciones en 
el presente ejercicio fiscal. 

III. SERVICIOS GENERALES 

Se implementarán acciones de concientización dirigidas a todo el personal de la Cámara, tendientes a 
lograr un consumo racional de energía eléctrica, agua, servicio telefónico y en general del uso y consumo de 
todo tipo de bienes y servicios. Lo anterior, sin dejar de realizar aquellos gastos que eviten poner en riesgo la 
integridad de las personas que se encuentran en el Recinto Legislativo. 

Servicio de energía eléctrica 

Derivado del proyecto plurianual del “Sistema de Iluminación de la Cámara”, iniciado en el ejercicio fiscal 
2015 y que se concluye en el mes de julio del año 2016 permitirá una disminución en el consumo de energía 
eléctrica. 

Asimismo, se racionalizará el uso de energía eléctrica en áreas comunes cuando no se encuentre el 
personal en éstas, para lo cual se delimitarán los espacios de iluminación de las mismas. En lo que respecta a 
equipos informáticos, la Dirección General de Tecnologías de la Información establecerá mecanismos de 
configuración a los equipos que permita entrar en modo de ahorro de energía. 

Servicio de telefonía 

Tratándose de gastos por servicios de telefonía, se deberán extremar las restricciones en el uso de las 
líneas instaladas para asuntos oficiales, cuya observancia será responsabilidad del titular de cada unidad 
administrativa. El área de Tecnologías de Información implementará las medidas necesarias para racionalizar 
y transparentar el uso del servicio telefónico a disposición de las unidades administrativas. 
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Servicios de arrendamiento 

Para el ejercicio fiscal 2016, se racionalizará el arrendamiento de equipo de cómputo y se disminuirá el 
arrendamiento de vehículos. 

No podrán efectuarse arrendamientos de bienes inmuebles para oficinas, salvo los casos estrictamente 
indispensables para el trabajo legislativo, siempre y cuando se cuente con la autorización previa de los 
Órganos de Gobierno y con la disponibilidad presupuestaria correspondiente. 

El servicio de fotocopiado deberá otorgarse preferentemente en centros de apoyo colectivo, evitando el 
uso de copiadoras por oficina, con excepción de las indispensables para el trabajo legislativo o que se trate de 
unidades administrativas que produzcan o resguarden información y documentación considerada como de uso 
restringido o confidencial, asimismo este servicio deberá restringirse exclusivamente a asuntos de carácter 
oficial, utilizando en lo posible las hojas de papel por ambos lados. 

Por otra parte, se evitará fotocopiar publicaciones completas, como libros o el Diario Oficial de la 
Federación, pudiendo optar por la consulta a través de medios electrónicos. 

Servicios de mantenimiento a muebles e inmuebles del Recinto Legislativo 

La remodelación y mantenimiento de las oficinas del Recinto Legislativo, se limitará a aquéllas que sean 
estructurales y no puedan postergarse; las que coadyuven a una ocupación óptima de los espacios en los 
edificios; así como las que se destinen a reparar daños provenientes de casos fortuitos, cuidando siempre la 
integridad de quienes se encuentren en las instalaciones de la Cámara. 

Para racionalizar el gasto destinado al mantenimiento de vehículos, se deberá cumplir de manera estricta, 
con la normatividad en materia de administración y control del parque vehicular. 

Comunicación Social 

El programa de difusión del trabajo legislativo deberá considerar el espacio del Canal del Congreso y la 
utilización de los tiempos y reglas que señala el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, los cuales por Ley otorgan al Estado las empresas de comunicación que operan 
mediante concesión federal. Estos deberán ser programados con oportunidad para evitar subutilización. En 
ningún caso podrán utilizarse tiempos oficiales o recursos presupuestarios, con fines de promoción de imagen 
personal. 

Boletos de avión y Viáticos 

El otorgamiento de pasajes y viáticos para viajes nacionales e internacionales de carácter legislativo, se 
ajustará invariablemente a la normatividad autorizada por los Órganos de Gobierno, con criterios de 
racionalidad, pluralidad y proporcionalidad, autorizando los estrictamente necesarios de carácter que 
coadyuven a la actividad Legislativa de la Cámara. 

Eventos y gastos de orden social 

Los eventos especiales y los gastos de orden social se ejecutarán únicamente en aquellos casos que 
realmente conlleven a acciones Diplomáticas o Legislativas de los Órganos de Gobierno. 

Por lo que se refiere al número de Comisiones Especiales instaladas para el ejercicio fiscal 2016, éstas se 
ajustarán al máximo establecido por la normatividad aplicable. 

Servicios de peaje 

Se estima obtener un ahorro en los costos de peaje, derivado de las medidas de racionalidad y austeridad 
de eventos especiales y de comisiones legislativas. 

SÉPTIMO: Los recursos económicos adicionales que se obtengan por otros ingresos no presupuestales, 
sólo podrán ejercerse mediante ampliaciones presupuestarias aprobadas por el Órgano de Gobierno 
competente, cumpliendo la normatividad aplicable. 

OCTAVO. Los titulares de las unidades administrativas serán responsables de llevar a cabo, dentro  
de sus respectivas áreas y atribuciones, las acciones que se requieran para la debida observancia de las 
disposiciones de este acuerdo. 

NOVENO. La Contraloría Interna, en el ámbito de su competencia, verificará el cumplimiento  
de las medidas y obligaciones de los presentes Lineamientos. 

DECIMO. Las situaciones no previstas en estos Lineamientos, serán resueltas por el Órgano de Gobierno 
competente, a través de la Secretaría General. 

______________________ 
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SOBRE las percepciones de los servidores públicos de mando y homólogos que prestan sus servicios para la 
Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación  
de la Cámara de Diputados. 

 

SOBRE las percepciones de los servidores públicos de mando y homólogos que prestan sus 
servicios para la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación de la Cámara de Diputados. 

Con fundamento en los artículos 70 y 77 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 64, 66 y 68 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 3o., numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 105 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; 4, segundo párrafo, 8, fracciones I y XXXVI y 30, segundo párrafo del Reglamento Interior  
de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Cámara de 
Diputados, el Titular de la Unidad emite: 

MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO Y 
HOMÓLOGOS DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

PRIMERO 

1. Sujetos del Manual 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual, son aplicables a los Servidores Públicos de Mando y 
Homólogos de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Cámara de Diputados. 

Quedan excluidos del presente Manual: el personal operativo de confianza; así como las personas físicas 
contratadas para prestar servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 

2. Responsables de la Aplicación del Manual 

Serán responsables de la aplicación del Manual en los ámbitos correspondientes: el Titular de la Unidad 
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara 
de Diputados, el Coordinador Administrativo de la misma, así como las áreas administrativas competentes de 
la Cámara de Diputados. 

3. Definiciones 

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

Cámara: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

Catálogo de Puestos: Instrumento técnico que contiene la descripción de los puestos genéricos y las 
funciones del personal de confianza que integran la estructura ocupacional de la Cámara de Diputados 
previamente aprobado por sus Órganos de Gobierno y publicado por la Gaceta Parlamentaria. 

Comisión: La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

Compensaciones: Las remuneraciones complementarias al sueldo base tabular, que se cubren a los 
servidores públicos que corresponda y que se integran al sueldo total. Estas remuneraciones no forman parte 
de la base de cálculo para determinar las cuotas y aportaciones de seguridad social. 

Compensación Garantizada: Importe adicional al sueldo base Tabular que se cubre al trabajador de 
manera regular, de acuerdo al puesto y nivel salarial del tabulador; se paga con cargo a la partida 1340-3 del 
Clasificador por Objeto del Gasto vigente y no se considera para el cálculo y entero, de las cuotas y 
aportaciones de seguridad social. 

FOVISSSTE: Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Nivel Salarial: Escala de percepciones ordinarias relativa a los puestos ordenados en un mismo grupo 
jerárquico. 

PEF: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, incluyendo 
sus anexos. 
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Plaza: Posición presupuestaria que respalda un puesto en la estructura ocupacional o plantilla, que sólo 
puede ser ocupada por un servidor público y que tiene una adscripción determinada. 

Puesto: Unidad impersonal de trabajo que determina tareas y deberes, lo cual le asigna un grado de 
responsabilidad específico. Cada puesto puede contener una o más plazas e implica determinados requisitos 
de aptitud, habilidad, preparación y experiencia. 

Puestos Homólogos: Aquellos cuyo nivel salarial es equivalente al de un puesto de la estructura orgánica 
pero que no forman parte de la misma y que realizan funciones de confianza conforme al artículo 5o. de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

SAR: Sistema del Ahorro para el Retiro. 

Servidor Público de Mando: Servidores públicos de confianza que ocupan los puestos registrados en la 
Estructura Orgánica de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación de la Cámara de Diputados y que abarcan de Coordinador a Titular de la misma, 
que realizan funciones de confianza conforme al artículo 5o. fracción III, inciso A, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, así como los que desempeñan funciones de confianza en los términos 
previstos en los incisos a), b), c), d), e), f) y g), del citado precepto legal y fracción. 

Sistema de Remuneraciones: Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Sueldo: Cantidad que resulta de la suma aritmética de los montos brutos correspondientes al sueldo base 
tabular y a la compensación garantizada. 

Sueldo Base Tabular: Los importes que se consignan en los Tabuladores de sueldos y salarios, que 
constituyen la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas en favor de los servidores 
públicos, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social. 

Tabulador de Sueldos: Instrumento técnico en que se fijan y ordenan por grupo y nivel salarial, las 
remuneraciones por concepto de sueldo base y compensación garantizada para los puestos contenidos en el 
Catálogo General de Puestos. 

Unidad: La Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Cámara de Diputados. 

4. Sistema de Remuneraciones se integra por: 

A. Percepciones ordinarias 

I. En numerario, que comprende: 

Sueldos 

I. Sueldo base tabular, y 

II. En su caso, el esquema de Compensaciones que determinen las disposiciones aplicables; 

B. Prestaciones 

Las prestaciones se clasifican por mandato de Ley y por disposición de Órganos de Gobierno en: 

 Económicas y 

 Seguros 

4.1 Sueldo y Compensaciones 

4.1.1  Sueldo. Pago mensual fijo que reciben los servidores públicos y se integra por el sueldo base y la 
compensación garantizada expresados en el tabulador de sueldos en montos brutos mensuales, 
que debe cubrirse en periodos no mayores de quince días. 

4.1.2  Será responsabilidad de la Cámara retener y enterar los impuestos de los servidores públicos de 
mando y homólogos, de conformidad con los artículos aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones relacionadas con la materia, 
además de los porcentajes correspondientes a las aportaciones de Seguridad Social para 
enterarlas al ISSSTE, a efecto de que gocen de dichos beneficios. 
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4.1.3  Para efectos del presente Manual y la aplicación del Tabulador de Sueldos para los Servidores 
Públicos de Mando y Homólogos, se establecen cuatro grupos jerárquicos que corresponden a los 
puestos de la estructura de mando y homólogos de la Unidad, como se indica: 

GRUPO PUESTOS 

Mando Directivo 

JU 
Titular de la Unidad 

Mando Gerencial 

DA - ST 
Directores de Área y Secretario Técnico 

Mando de Supervisión 

SD 
Subdirectores de Área 

Mando de Coordinación 

CA -ES 
Coordinadores y Especialistas 

 

4.2 Prestaciones (Anexo I) 

Las prestaciones son beneficios que reciben los servidores públicos de mando y homólogos de la Unidad, 
conforme a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; acuerdos del Ejecutivo Federal cuyas previsiones se contienen en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación; así como las derivadas de los Acuerdos emitidos por los Órganos de Gobierno de 
la Cámara de Diputados. 

Dichas prestaciones podrán ser modificadas, de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán 
en todo momento a los presupuestos y a las disposiciones normativas aplicables y/o los acuerdos y 
lineamientos emitidos por los Órganos de Gobierno de la Cámara. Estas prestaciones se clasifican en: 

4.2.1 De Seguridad Social. Las prestaciones de seguridad social son los beneficios que reciben los 
servidores públicos de mando y homólogos, de conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

4.2.2 Económicas. Las prestaciones previstas para los servidores públicos de mando y homólogos 
sujetos a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B 
del Artículo 123 Constitucional, son las siguientes: 

I. La Prima Quinquenal, que se otorgará en razón de la antigüedad, por cada 5 años de servicios 
efectivamente prestados hasta llegar a 25 años, con fundamento en el artículo 34 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. Esta prestación se cubre quincenalmente por sistema 
ordinario de pago conforme a lo siguiente: 

IMPORTE MENSUAL AÑOS DE SERVICIO 

$100.00 De 5 a menos de 10 años 

$125.00 De 10 a menos de 15 años 

$175.00 De 15 a menos de 20 años 

$200.00 De 20 a menos de 25 años, y 

$225.00 De 25 años en adelante 

 

II. La Prima Vacacional, que equivale al 50 por ciento de 10 días de sueldo, se otorgará a los 
servidores públicos de mando y homólogos por cada uno de los dos periodos vacacionales a que 
tengan derecho, con base en lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y en el oficio No. 801.1.-1816 de fecha 9 de diciembre de 1996, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. Se cubre en dos exhibiciones semestrales sujeta a los calendarios 
institucionales de pago. 
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 Los servidores públicos con más de 6 meses consecutivos de servicio tendrán derecho a disfrutar 
de dos periodos de 10 días hábiles de vacaciones durante el ejercicio, el primero se definirá con 
base en la propuesta de cada servidor público a su superior jerárquico y su autorización estará 
sujeta a necesidades del servicio. El segundo periodo se disfrutará preferentemente en el mes de 
diciembre. 

III. El aguinaldo, que se otorga a los servidores públicos de mando y homólogos, en los términos del 
Artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; al Decreto anual que 
para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, así como a los acuerdos o lineamientos emitidos por los 
Órganos de Gobierno de la Cámara de Diputados. 

Las que se cubren de acuerdo a las previsiones de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria: 

IV. La Paga de Defunción de conformidad con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, es una prestación de carácter económico cuya 
finalidad es la de proporcionar un apoyo para cubrir los gastos que, con motivo del fallecimiento de 
los servidores públicos de mando y homólogos, se hayan realizado por concepto de servicios  
de sepelio, inhumación o cremación, consistente en un monto de hasta treinta y cuatro meses de 
salario mínimo burocrático y, además, previa acreditación, se otorgará a quien (es) el Código Civil 
Federal le (s) reconozca el derecho sucesorio, un monto equivalente a cuatro meses del último 
sueldo percibido por el servidor público (pago de marcha). 

V. El Pago Único por Productividad es una compensación con carácter de excepcional no 
acumulable a la percepción ordinaria, que se cubre al personal de mando y homólogos con base al 
desempeño, resultados y tiempo laborado. 

Las que se cubren por Acuerdo de Órgano de Gobierno 

VI. La Ayuda para Despensa es un beneficio para la economía de los servidores públicos de mando y 
homólogos. El monto mensual de esta prestación es de $77.00; adicionalmente se cubre el 
equivalente a un mes de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en vales que se 
entregan en la primera quincena de cada mes. 

4.3 Seguros 

4.3.1  Los Seguros son beneficios adicionales que se extienden a todos los grupos jerárquicos a que se 
refiere este Manual, con el fin de coadyuvar a su estabilidad económica y al bienestar de su familia, 
cuyas primas son cubiertas por la Cámara de Diputados de conformidad con el artículo 64 fracción 
III de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Estos seguros brindan 
protección a los servidores públicos de mando y homólogos y a sus familiares en caso de 
fallecimiento o incapacidad total y permanente; de retiro; gastos médicos mayores y separación  
del servicio. (Anexo II) 

a) El seguro de vida institucional tiene por objeto cubrir los siniestros por fallecimiento  
o incapacidad total y permanente, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 La suma asegurada básica será el equivalente a 40 veces el sueldo y la prima correspondiente 
será cubierta por la Cámara de Diputados. 

 La suma asegurada básica de 40 veces el sueldo podrá ser potenciada por el servidor público a la 
cantidad equivalente a 34 ó 51 ó 68 veces el sueldo para llegar a 74 ó 91 ó 108 veces el sueldo, 
cubriendo la prima adicional correspondiente a cada opción fijada por la aseguradora. 

b) Seguro Colectivo de Retiro es un beneficio económico en favor de los servidores públicos de 
mando y homólogos que opten por alguna de las modalidades de pensión que otorga el Instituto  
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Este apoyo consiste en la 
entrega de una suma asegurada máxima de $25,000.00 de acuerdo a los años de servicio y al 
régimen individual de pensión del ISSSTE. El importe de la prima mensual para cubrir este seguro 
es de $21.40 con cargo a los servidores públicos. 

c) El Seguro de Gastos Médicos Mayores es un beneficio que cubre a los servidores públicos de 
mando y homólogos, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que requiera tratamiento 
médico, cirugía u hospitalización. La suma asegurada básica tiene un rango de 111 a 333 salarios 
mínimos generales mensuales, dependiendo del puesto y nivel salarial del servidor público, cuya 
prima es cubierta por la Cámara de Diputados. 
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 El servidor público puede voluntariamente ampliar la suma asegurada básica a que se refiere el 
párrafo anterior y/o hacer extensivos los beneficios del seguro para proteger a su cónyuge o 
concubina(rio) o pareja del mismo sexo, en todos los casos, menor de 80 años, padre y/o madre 
(menores de 80 años), hijos (menores de 25 años), en cuyo caso debe pagar el 50% de la prima 
que corresponda, de conformidad con lo establecido en la Póliza del Seguro que al efecto se 
expida y el otro 50% del costo de la prima será cubierto por la Cámara de Diputados. 

d) El Seguro de Separación Individualizado es un beneficio establecido en favor de los servidores 
públicos de mando y homólogos en activo, que se otorga con la finalidad de fomentar el ahorro y 
proporcionar una seguridad económica, en tanto se reincorporan, en su caso, al mercado laboral, 
ante la eventualidad de su separación del servicio. 

 Para el seguro a que se refiere el párrafo anterior, la Cámara de Diputados aportará un monto 
equivalente al 2, 4, 5 ó 10% del sueldo del servidor público que se incorpore al mismo, según 
corresponda en función del porcentaje de aportación que éste haga de acuerdo a su elección. 

5. Tabulador de la Unidad 

Los sueldos compactados netos mensuales asignados a los servidores públicos de mando y homólogos 
de la Unidad, son los siguientes: 

Puesto Remuneración neta mensual

Especialista
ES $32,553

Coordinador
CA $47,607

Subdirector
SD $74,985

Secretario Técncio
ST $101,695

Director de Área
DA $110,502

Titular de la Unidad
JU $138,515

 

La remuneración neta mensual se calcula aplicando al sueldo bruto las deducciones de ISR, 
ISSSTE Y SECORE.  

SEGUNDO 

6. Estructura Ocupacional 

6.1 La Estructura Ocupacional contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de 
servicios personales, donde se identifican conceptos tales como: número de plazas; sueldo base; prima 
quinquenal; aguinaldo y primas vacacionales; compensaciones; aportaciones de seguridad social y seguros 
de vida, así como las prestaciones que se otorgan en base a disposiciones emitidas por los Órganos 
competentes según la distribución que se muestra en el Anexo III. 

TERCERO 

7. Interpretación Administrativa. 

7.1  La Unidad y, en su caso, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros de la Cámara 
serán las instancias competentes para la interpretación administrativa del presente Manual. 

8. Vigilancia 

8.1  Corresponde a la Contraloría Interna, en el ámbito de su competencia, vigilar el cumplimiento del 
presente Manual y sus disposiciones. 

9. Vigencia 

9.1 El presente Manual será aplicable para el ejercicio fiscal 2016, dejando sin efecto el publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2016.- El Titular de la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, Alejandro 
Romero Gudiño.- Rúbrica. 
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ANEXO I 

MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

DE MANDO Y HOMÓLOGOS DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN  

DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN DE LA CÁMARA DE  

DIPUTADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

PRESTACIONES 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN PUESTO 

Aguinaldo o Gratificación  

de Fin de Año 

40 días con base al Decreto Anual y a los 

Acuerdos del Órgano de Gobierno 

competente. 

Especialista a Titular de la Unidad 

Prima Quinquenal: 

Antigüedad Importe 

Especialista a Titular de la Unidad 

De 5 a menos de 10 $100.00 

De 10 a menos de 15 $125.00 

De 15 a menos de 20 $175.00 

De 20 a menos de 25 $200.00 

De 25 en adelante $225.00 

Prima Vacacional 
50% de diez días de sueldo, que se otorga 

por cada periodo vacacional. 
Especialista a Titular de la Unidad 

Vacaciones 
20 días hábiles al año, en dos periodos de 

diez días cada uno. 
Especialista a Titular de la Unidad 

Pagas de Defunción 

Hasta cuatro meses del último sueldo 

integrado que hubiese percibido la persona 

fallecida; además la Cámara de Diputados 

otorgará el pago de hasta 34 salarios 

mínimos burocráticos elevados al mes. 

Especialista a Titular de la Unidad 

Ayuda para Despensa $77.00 mensuales Especialista a Titular de la Unidad 

Vales de Despensa 
El equivalente a un mes de salario mínimo 

general  
Especialista a Titular de la Unidad 

Pago Único por Productividad 

De acuerdo a desempeño, resultados y 

tiempo laborado, de conformidad con el 

Acuerdo emitido por el Órgano de Gobierno o 

el Comité de Administración. 

Especialista a Titular de la Unidad 

Seguridad Social ISSSTE, FOVISSSTE, SAR Especialista a Titular de la Unidad 
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ANEXO II 

MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

DE MANDO Y HOMÓLOGOS DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN  

DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN DE LA CÁMARA DE  

DIPUTADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

SEGUROS DE PERSONAS 

SEGUROS DESCRIPCIÓN PUESTO 

De Vida 

Suma asegurada básica de 40 veces de la 

percepción ordinaria bruta mensual, que puede ser 

potenciado por voluntad expresa del servidor 

público a la cantidad equivalente a 34 ó 51 ó 68 

veces el sueldo para llegar a 74 ó 91 ó 108 veces 

el sueldo, cubriendo la prima adicional fijada por la 

aseguradora con cargo a sus percepciones. 

Especialista a Titular de la Unidad 

De Retiro 

Suma asegurada hasta de $25,000.00, de acuerdo 

a los años de servicio y al régimen individual de 

pensión al ISSSTE 

Especialista a Titular de la Unidad 

De Gastos Médicos 

Mayores 

Suma asegurada básica de 111 a 333 Salarios 

Mínimos Generales Mensuales, de acuerdo con el 

nivel del puesto según se indica: 

Puesto Mando y 

Homólogos 
Importe SMG

JU 00 295 

DA 01 - ST02 259 

SD 04 222 

CA05 – ES06 148 

De Separación 

Individualizado 

La Cámara de Diputados cubrirá un monto 

equivalente al 2%, 4%, 5% ó 10% de la percepción 

ordinaria del servidor público que se incorpore al 

mismo según corresponda, por concepto de 

aportación ordinaria que éste elija. El importe de los 

rendimientos que generen tendrá como base la 

suma de ambas aportaciones. 

Especialista a Titular de la Unidad 
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UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA  
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

EJERCICIO 2016 

Anexo III 

Partidas 1130 1210 1310 1320 1340 1410 1420 1430 1440 1540 1590 1710 

Totales 
Tipo de 

Personal 
No. de 
Plazas 

Sueldos Base 
al Personal 
Permanente 

Honorarios 
Asimilables a 

Salarios 

Primas por 
Años de 
Servicios 
Efectivos 
Prestados 

Primas de 
Vacaciones, 
Dominical y 
Gratificación 

de Fin de Año 

Compensaciones 
Aportaciones 
de Seguridad 

Social 

Aportaciones 
a Fondos de 

Vivienda 

Aportaciones 
al Sistema 

para el 
Retiro 

Aportaciones 
para 

Seguros 

Prestaciones 
Contractuales 

Otras 
Prestaciones 

Sociales y 
Económicas 

Estímulos por 
Productividad 
y Eficiencia 

Operativos 
de 

Confianza 
31 3,457,699.00   30,690.00 1,197,421.00 5,264,714.00 567,148.00 215,728.00 468,009.00 897,909.00 1,428,668.00 1,530,585.00 532,568.00 15,591,139.00

Mando y 
Homólogos 

38 6,758,234.00     5,261,501.00 31,011,203.00 816,107.00 310,425.00 124,170.00 6,065,390.00 1,082,775.00 2,082,120.00   53,511,925.00

Honorarios 13   9,674,694.00   1,033,770.00  132,024.00 50,218.00 20,087.00   15,204.00 717,289.00   11,643,286.00

Sumas 82 10,215,933.00 9,674,694.00 30,690.00 7,492,692.00 36,275,917.00 1,515,279.00 576,371.00 612,266.00 6,963,299.00 2,526,647.00 4,329,994.00 532,568.00 80,746,350.00

NOTA: EL NÚMERO DE CONTRATOS, PUEDE VARIAR EN FUNCIÓN DE LOS ACUERDOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS COMPETENTES Y LAS NECESIDADES INSTITUCIONALES 

EL TECHO PRESUPUESTAL AUTORIZADO, PUEDE SER MODIFICADO DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO FACULTADOS 

LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS INCLUYE LOS RECURSOS PARA LAS PARTIDAS 1540 PARA PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA Y 1710 PARA MANDOS MEDIOS, SUPERIORES Y 
HOMÓLOGOS DE LA UEC 

 

 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de 2016.- El Titular de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, Dr. Alejandro Romero Gudiño.- Rúbrica. 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
MANUAL que regula las remuneraciones de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

Con fundamento en los artículos 79, párrafo primero, y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3 fracción XIX, 19 fracciones I y III, inciso c) y 23 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
85 fracciones III y XX, 90 fracción I y 97 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 6 
fracción V del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria instruye al Poder 
Legislativo a emitir sus manuales de remuneraciones y el artículo 23 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, establece que a más tardar el último día hábil de febrero del 
presente año se deberá de publicar en el Diario Oficial de la Federación el Manual que regule las 
remuneraciones de los servidores públicos de esta entidad de fiscalización superior de la Federación, 

Que las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, 
se detallan en el anexo 23.4. del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Que en el establecimiento de las remuneraciones a los servidores públicos deben de observarse 
estrictamente los criterios de eficiencia, eficacia, economía, austeridad, racionalidad, honradez, legalidad y 
transparencia en la gestión pública, y 

Que con el propósito de coadyuvar a la consolidación de los principios de legalidad y transparencia en 
materia de remuneraciones de los servidores públicos, se ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Manual que Regula las Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Auditoría Superior de la 
Federación al tenor de las siguientes: 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Manual tiene por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento de las 
remuneraciones de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 2. Para los efectos de este Manual, se entenderá por: 

I. ASF: A la Auditoría Superior de la Federación. 

II. Código de Percepciones: Al registro numérico que permite identificar en el comprobante de 
percepciones y deducciones, las percepciones ordinarias y extraordinarias que reciben los servidores públicos 
de la ASF por concepto de sueldos, reconocimientos, recompensas, compensaciones y estímulos monetarios, 
entre otros, de conformidad con el marco jurídico-administrativo vigente. 

III. Compensación o Compensación Garantizada: A la remuneración complementaria del sueldo base 
que se asigna a los puestos en función del nivel salarial. Este concepto no se considera para el cálculo y pago 
de las cuotas y aportaciones de seguridad social ni para la prima vacacional. Este concepto podrá ser 
considerado para el pago de otras prestaciones de fin de año. 

IV. Ley del Instituto: La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  
del Estado. 

V. La Aseguradora: A la Institución de Seguros que se contrate para tal efecto. 

VI. Nivel: A la escala de percepciones ordinarias que corresponden conforme a un puesto del tabulador  
de sueldos. 

VII. PEF: Al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, incluyendo el decreto, 
los anexos y tomos. 

VIII. Percepción Extraordinaria: A los elementos variables de la remuneración, la cual sólo podrá 
cubrirse conforme a los requisitos y con la periodicidad establecida en las disposiciones aplicables. 
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IX. Percepción Ordinaria: A los pagos por sueldos y salarios conforme a los tabuladores autorizados y 
las respectivas prestaciones, que se cubren a los servidores públicos de manera regular como 
contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas, así como los montos correspondientes a los 
incrementos a las remuneraciones que, en su caso, se hayan aprobado para el ejercicio fiscal. 

X. Plaza: A la posición presupuestaria que respalda un puesto en la estructura ocupacional o plantilla, que 
no puede ser ocupada por más de un servidor público a la vez y que tiene una adscripción determinada. 

XI. Prestaciones: A los beneficios que reciben los servidores públicos, en razón del nivel al que 
pertenezcan, en los términos de este Manual. 

XII. Puesto: A la unidad impersonal establecida en el Catálogo de Puestos de la Auditoría Superior de la 
Federación y que describe los objetivos y funciones asignados, implica deberes específicos, y  
delimita jerarquías. 

XIII. Remuneración o Retribución: A toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XIV. Puestos Homólogos: A aquellos puestos cuyo nivel salarial es equivalente al de un puesto de la 
estructura orgánica. 

XV. Servidores Públicos: Los que se consideran como tales en el artículo 108 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y otras leyes. 

XVI. Servidores Públicos Operativos de Base: Trabajadores que asumen funciones de apoyo en la ASF 
y que desempeñan labores en puestos no incluidos en los asignados a trabajadores de confianza señalados 
en el artículo 8 del presente manual. 

XVII. Servidores Públicos Operativos de Confianza: Son los trabajadores que ocupan puestos de 
confianza y que están señalados en el artículo 8 del presente manual. 

XVIII. Servidores Públicos de Mando: Trabajadores de confianza al servicio de la ASF que asumen 
funciones de iniciativa, decisión y dirección con carácter de autoridad y de representatividad y que ocupan los 
puestos jerárquicos señalados en el artículo 8 del presente Manual como son: Jefe de Departamento, 
Subdirector de Área, Secretario Técnico de Coordinador y Director General, Director de Área, Director General 
Adjunto, Director General, y los puestos homólogos; así como Titular de Unidad, Auditor Especial y Auditor 
Superior de la Federación. 

XIX. Sueldo Base: A los importes que se consignan en los tabuladores de percepciones, que constituyen 
la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones a favor de los servidores públicos, así como las 
cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social. 

XX. Tabla de Límites de Percepciones Ordinarias Totales: Al instrumento técnico de aplicación general 
en el que se fijan los límites mínimos y máximos de percepción ordinaria mensual para cada puesto, la cual se 
obtiene de la percepción ordinaria bruta una vez aplicadas las disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, publicado en el anexo 23.4.1 del PEF. 

XXI. Tabulador de Percepciones Ordinarias (Sueldos y Salarios): Al instrumento técnico en el que se 
establecen las percepciones ordinarias para los puestos de la ASF. 

XXII. Transparencia: A las acciones que garantizan la transparencia y el acceso a la información, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 3. La ASF a través de la Unidad General de Administración en el ámbito de sus atribuciones, 
interpretará para efectos administrativos el presente Manual y resolverá los casos no previstos en el mismo. 

Artículo 4. Las disposiciones contenidas en el presente Manual son de observancia obligatoria para la 
ASF, quedando sujetos a sus disposiciones los puestos que ocupen los servidores públicos de la ASF. 

Artículo 5. La Unidad General de Administración, la Dirección General de Recursos Humanos, la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios y la Dirección General de Recursos Financieros, serán 
las responsables de llevar a cabo las acciones necesarias para que las remuneraciones que se otorguen a los 
servidores públicos, se ajusten a las disposiciones establecidas en el presente Manual y a otras disposiciones 
específicas aplicables. 
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Artículo 6. La remuneración total de los servidores públicos de la ASF se conforma por los siguientes 
elementos: 

 Percepción Ordinaria (Sueldo Base, Compensación o Compensación Garantizada y 
Prestaciones) y, 

 Percepción Extraordinaria. 

Artículo 7. El sueldo base y la compensación para servidores públicos operativos de confianza y de base, 
así como el sueldo base y la compensación garantizada para servidores públicos de mando, es el ingreso fijo 
que reciben los servidores públicos en periodos no mayores a quince días, expresado en el Tabulador de 
Percepciones Ordinarias (Sueldos y Salarios) en montos brutos mensuales. 

Será responsabilidad de la ASF por conducto de la Dirección General de Recursos Humanos y de la 
Dirección General de Recursos Financieros, retener y enterar respectivamente, los impuestos de los 
servidores públicos que correspondan, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

Tanto el sueldo base como compensación y compensación garantizada, están considerados en el 
Tabulador de Percepciones Ordinarias para servidores públicos de la ASF, los cuales se sujetan a la Tabla de 
Límites de Percepción Ordinaria Total en la ASF (netos mensuales), que se establecen en el anexo 23.4.1  
del PEF. 

Estos conceptos se cubren respectivamente con cargo a las partidas presupuestarias 11301 “Sueldos 
Base” y 15402 “Compensación Garantizada”, del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal vigente. 

La ASF podrá modificar las percepciones de los puestos y efectuar ajustes en la composición de las 
percepciones ordinarias por concepto de sueldos y salarios, siempre y cuando no se rebase el monto mensual 
previsto en los límites del anexo 23.4.1 del PEF para cada uno de los puestos. 

Artículo 8. Para efectos del presente Manual y la aplicación de la Tabla de Límites de Percepción 
Ordinaria Total en la ASF (netos mensuales) para los servidores públicos, señalados en el anexo 23.4.1 del 
PEF se establecen niveles jerárquicos. 

Los servidores públicos de mando se clasifican en: 

MANDO SUPERIOR 

NIVEL PUESTO 

G Auditor Superior de la Federación 

H Auditor Especial 

J Titular de la Unidad 

K Director General y homólogos 

 

MANDO MEDIO 

NIVEL PUESTO 

L Director General Adjunto 

M Director de Área y homólogos 

N Subdirector de Área y homólogos 

O Jefe de Departamento y homólogos 

 

Artículo 9. Las percepciones extraordinarias se cubrirán a los servidores públicos de conformidad con la 
normatividad específica que al efecto emita la Unidad General de Administración, en la cual se señalará  
la procedencia, periodicidad, forma de pago y procedimiento de registro, sin exceder los límites máximos de 
percepción extraordinaria neta total autorizados en el anexo 23.4.2 del PEF. 

Artículo 10. Las prestaciones que reciben los servidores públicos son en razón del nivel jerárquico al que 
pertenezcan. Dichas prestaciones podrán ser modificadas por la ASF de conformidad con el marco jurídico 
aplicable y se sujetarán en todo momento al presupuesto autorizado, así como a la normatividad  
que corresponda. 
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Estas prestaciones se clasifican en: 

I. Económicas; 

II. De seguridad social, y 

III. Seguros 

Artículo 11. Las Prestaciones Económicas que reciben los servidores públicos de la ASF se otorgan 
conforme a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las Disposiciones Generales que Regulan el Presupuesto, la Contabilidad y la 
Cuenta Pública de la Auditoría Superior de la Federación y demás disposiciones internas aplicables, cuyas 
previsiones se contienen en el PEF, éstas consisten en: 

I. Prima Quinquenal; 

II. Prima Vacacional; 

III. Aguinaldo 

IV. Ayuda para despensa; y 

V. Vales de despensa. 

Artículo 12. La prima quinquenal, se otorga en razón de la antigüedad a los servidores públicos, por cada 
cinco años de servicios efectivos prestados en el Gobierno Federal hasta llegar a veinticinco años o más. 

Esta prestación se entrega sobre la base mensual, en forma quincenal conforme lo siguiente: 

$ 100.00, de 5 a menos de 10 años; 

$ 125.00, de 10 a menos de 15 años; 

$ 175.00, de 15 a menos de 20 años; 

$ 200.00, de 20 a menos de 25 años, y 

$ 225.00, de 25 años en adelante. 

Artículo 13. La prima vacacional equivale al 50 por ciento de 10 días del sueldo base, y se otorga a los 
servidores públicos operativos de confianza y de mando por cada uno de los 2 períodos vacacionales a que 
tengan derecho. Para los servidores públicos operativos de base equivale al 50% de 15 días de sueldo base. 

Los servidores públicos operativos de confianza y de mando que tengan más de seis meses consecutivos 
de servicios disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de 10 días hábiles cada uno. En el caso de los 
servidores públicos operativos de base corresponden dos periodos anuales de 15 días hábiles cada uno. 

Esta prima se cubre en los meses de mayo y diciembre del año que transcurra. En el caso de los 
servidores públicos que hayan ingresado dentro del primer trimestre del año, se cubrirá la prima vacacional en 
el mes de septiembre del año que corresponda. 

Artículo 14. Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo que está comprendido en el PEF y 
que es equivalente a 40 días de sueldo base. 

La gratificación de fin de año se otorgará a todos los servidores públicos de mando, la cual se cubrirá 
antes del día 15 de diciembre y corresponderá al equivalente a 40 días de compensación garantizada, en 
apego a la normatividad aplicable para su otorgamiento. Las obligaciones fiscales que se generen se cubrirán 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 15. Cuando un servidor público fallezca y tuviere cuando menos una antigüedad en el servicio de 
seis meses, los familiares o quienes hayan vivido con él en la fecha del fallecimiento y se hagan cargo de los 
gastos de inhumación, recibirán hasta el importe de cuatro meses de sueldo base más compensación o 
compensación garantizada que estuviere percibiendo en esa fecha. 

Para cubrir los conceptos a que se refiere el párrafo anterior, se establecerán los requisitos y 
procedimientos correspondientes. 

Artículo 16. La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $465.00 mensuales. 

Artículo 17. Los vales de despensa se otorgan a los servidores públicos de la ASF, de conformidad con la 
normatividad específica que al efecto emita la ASF, en la cual se señalará la periodicidad y forma de pago. 

Se podrán otorgar vales como medida de fin de año a los servidores públicos operativos de base y de 
confianza de manera íntegra, en términos de la normatividad que corresponda. 
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Artículo 18. Las prestaciones de seguridad social son aquellas que se otorgan a los servidores públicos 

con la finalidad de prever una serie de eventualidades que ponen en riesgo la seguridad económica, la salud e 

incluso su vida y quienes dependen de ellos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 19. Los seguros a que se refiere el presente Manual, se otorgan con el fin de coadyuvar a la 

estabilidad económica, seguridad y bienestar, para proteger en materia de vida, incapacidad total y 

permanente, baja del servicio, gastos médicos mayores y separación individualizada, conforme a lo siguiente: 

I. El seguro de vida tiene por objeto cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y 

permanente, con el que se garantiza la seguridad del servidor público y la de su familia: 

i. Para los servidores públicos de mando, mediante el pago de una suma asegurada básica que 

consiste en un pago de 40 meses de sueldo base más compensación garantizada. La ASF cubre 

el pago de la prima correspondiente a la suma asegurada básica, la cual equivale al 1.74% del 

sueldo base más la compensación garantizada del servidor público de mando. 

ii. Para los servidores públicos operativos de confianza y de base, mediante el pago de una suma 

asegurada básica que consiste en un pago de 40 meses de sueldo base. La ASF cubre el pago 

de la prima correspondiente a la suma asegurada básica, la cual equivale al 1.74% del sueldo 

base del servidor público operativo de confianza y de base. 

 La suma asegurada básica podrá ser potenciada por el servidor público a 68 meses adicionales, 

haciendo un total de 108 meses, para lo cual cubre un porcentaje adicional equivalente a: 

a. Para servidores públicos de mando el 2.39% del sueldo base más compensación garantizada. 

b. Para servidores públicos operativos de confianza y de base el 2.39% del sueldo base. 

II. El seguro colectivo de retiro cubre a los servidores públicos que causen baja de la Institución que se 

ubiquen en los casos de jubilación o pensión por edad y tiempo que establece la Ley del ISSSTE, 

para hacer frente a las contingencias inherentes a la separación del puesto. Este apoyo consiste en 

el otorgamiento de una suma asegurada que va de $10,000.00 a $25,000.00 de acuerdo a los años 

de servicio. Las primas mensuales de este seguro son de $21.39, con cargo a los servidores 

públicos. 

III. El seguro de gastos médicos mayores es un beneficio que cubre a los servidores públicos de mando, 

así como a su cónyuge e hijos hasta sus 24 años, ante la eventualidad de un accidente o 

enfermedad que requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 

 La suma asegurada básica tiene un rango de 600 a 1250 salarios mínimos generales mensuales 

vigentes, dependiendo del puesto que ocupe el servidor público de mando, cuya prima, así como las 

de su cónyuge e hijos son cubiertas por la ASF. 

 La suma asegurada básica puede ser ampliada voluntariamente a rangos de 1000, 1500, 2000, 

3000, 11000 y 25000 salarios mínimos generales mensuales vigentes (independientemente de la 

suma básica), mediante el pago de la prima por parte del servidor público de mando, que al efecto 

determine la aseguradora. 

IV. El seguro de separación individualizado tiene como finalidad fomentar el ahorro de los servidores 

públicos de mando, así como disponer de un apoyo económico para atender las necesidades 

eventuales durante su permanencia en el servicio público o al causar baja del servicio. 

 Para el seguro a que se refiere el párrafo anterior, la ASF cubrirá un monto equivalente al 2, 4, 5 o 

10% del sueldo base más compensación garantizada, del servidor público de mando que se 

incorpore al mismo, según corresponda por concepto de aportación ordinaria que éste elija. 

Asimismo, el servidor público de mando también podrá aportar recursos adicionales para incrementar 

la suma asegurada, en los términos establecidos en la póliza correspondiente, por los que la ASF no 

aportará cantidad alguna. 

Artículo 20. La Revisión médica se otorga anualmente a los servidores públicos de mando, de los niveles 

jerárquicos G, H, J, K, L, M, N y O, mediante la cual se les realiza una revisión médica general. 
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Artículo 21. A los servidores públicos de mando de los grupos jerárquicos G, H, J y K, según corresponda, 

se les asignará vehículo y servicio de telefonía celular, con el propósito de coadyuvar al mejor desempeño de 

sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades. 

a) La asignación de vehículos se realizará conforme al cuadro siguiente: 

SERVIDORES  

PÚBLICOS DE MANDO 

SUPERIOR 

GRUPO  

JERÁRQUICO 

No. DE VEHÍCULOS  

ASIGNADOS 

G 2 

H 1 

J 1 

 

b) El servicio de telefonía celular se autorizará a los servidores públicos de mando superior de la ASF, 

para llamadas oficiales de acuerdo al cuadro siguiente:: 

SERVIDORES  

PÚBLICOS DE MANDO 

SUPERIOR 

GRUPO  

JERÁRQUICO 

No. DE EQUIPOS  

ASIGNADOS 

G 2 Equipos 

H 1 Equipo 

J 1 Equipo 

K 1 Equipo 

 

Artículo 22. Los servidores públicos operativos de base y de confianza tendrán, según corresponda, las 

prestaciones adicionales de acuerdo a su puesto y nivel cuyo otorgamiento se realizará conforme a la 

normatividad interna que les resulte aplicable. 

Artículo 23. Corresponde a la Coordinación de Análisis y Seguimiento de la Gestión verificar el 

cumplimiento del presente Manual. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2016, las disposiciones contenidas en el presente Manual surten sus efectos a partir del 1 de enero del año  

en curso. 

SEGUNDO.- La ASF podrá modificar las remuneraciones de los puestos, como resultado de la 

renivelación o conversión de los mismos, en los términos del artículo 65 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, de las Disposiciones Generales que Regulan el Presupuesto, la Contabilidad y 

la Cuenta Pública de la Auditoría Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables vigentes. Dichas 

modificaciones en ningún momento podrán rebasar los límites establecidos en el anexo 23.4.1, del PEF 2016. 

TERCERO.- La ASF podrá establecer planes de compensación acordes con el cumplimiento de 

expectativas de aumento de valor agregado relativos a la fiscalización superior y al seguimiento y 

recertificación de sus procesos, siempre y cuando no se incremente por este concepto el presupuesto total  

y no se afecten negativamente los objetivos y metas de sus programas. 

CUARTO.- La información relativa a las remuneraciones que se otorguen de conformidad con el presente 

Manual será pública en términos del artículo 19 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2016 y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2016.- El Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal 

Martínez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad General de Administración, Arturo Peña Zazueta.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS de austeridad y disciplina del gasto de la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

JUAN MANUEL PORTAL MARTÍNEZ, Auditor Superior de la Federación, con fundamento en los artículos 
79, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, fracción VI, segundo 
párrafo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 4o., último párrafo, 61, párrafo 
primero y segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 16, penúltimo párrafo, 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2015; y 6o., fracción IV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
la Federación, he tenido a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

CONSIDERANDO 

Que la Auditoría Superior de la Federación, es la entidad de fiscalización superior de la Cámara de 
Diputados, responsable de la fiscalización superior de la Cuenta Pública, para lo cual goza de autonomía 
técnica y de gestión para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, conforme a las 
atribuciones que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Que el ejercicio y la administración de los recursos públicos federales a disposición de los Poderes de la 
Unión y de los órganos constitucionales autónomos, deben realizarse con base en criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y equidad de género, en términos del artículo 1o., segundo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, asignó a la Auditoría 
Superior de la Federación un presupuesto de $2’120,194,279 pesos. 

Que de acuerdo al artículo 16, penúltimo párrafo, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2016, el Poder Legislativo, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas 
equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a 
las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, en 
cumplimiento de este precepto la Unidad General de Administración de la Auditoría Superior de la Federación, 
establece las disposiciones de racionalidad y austeridad para el presente ejercicio fiscal, conforme  
a los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO: Los presentes lineamientos permitirán racionalizar en la medida de lo posible el gasto 
destinado a las actividades administrativas y de apoyo de la Auditoría Superior de la Federación, sin afectar el 
cumplimiento de las metas de fiscalización. Son de carácter general y cumplimiento obligatorio para todos las 
Unidades Administrativas de la Auditoría Superior de la Federación, además de lo que establece el propio 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y demás disposiciones aplicables. 

SEGUNDO: Las Unidades Administrativas de la Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, serán responsables de dar cumplimiento a lo establecido en los  
presentes lineamientos. 

TERCERO: La Unidad General de Administración, a través de la Dirección General de Recursos 
Financieros, reportará trimestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el informe sobre la 
Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública para el ejercicio 2016, el avance en las 
medidas adoptadas, los montos de ahorro obtenidos y el destino de los mismos. 

CUARTO: Para el ejercicio fiscal 2016 se establece una meta de ahorro de 18.5 millones de pesos, la cual 
se aplicará principalmente para inversión física, bienes muebles e intangibles y/o proyectos prioritarios de la 
Auditoría Superior de la Federación. 

QUINTO: Corresponde a la Coordinación de Análisis y Seguimiento de la Gestión dar seguimiento al 
cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

SEXTO: Las disposiciones y medidas a que se refieren los presentes Lineamientos, se presentan 
atendiendo para su mejor comprensión, a los Capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto en vigor: 
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I. SERVICIOS PERSONALES 

Por lo que respecta al ejercicio presupuestario de los recursos previstos en el capítulo de servicios 
personales, se aplicarán medidas en términos de lo señalado en el artículo 16, fracciones I y II, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, en lo que no contravenga las 
disposiciones relativas aplicables, que se encuentren contenidas en la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación vigente. 

A) SUELDOS, PRESTACIONES Y ESTÍMULOS POR PRODUCTIVIDAD 

Los sueldos, prestaciones y estímulos al personal deberán ajustarse estrictamente a lo previsto en el 
Manual que Regula las Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Auditoría Superior de la Federación, 
a los Tabuladores de Percepciones Ordinarias y a las reglas para el otorgamiento de estímulos al personal de 
base y confianza de la Auditoría Superior de la Federación. 

Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se 
detallan en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, conforme lo dispuesto en 
el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) PLAZAS VACANTES 

Se cubrirán plazas vacantes cuando se cumplan los requisitos para su ocupación, de conformidad con la 
normatividad correspondiente. 

II. MATERIALES Y SUMINISTROS 

A) MATERIALES Y SUMINISTROS 

Se privilegiarán las contrataciones consolidadas de materiales y suministros, servicios, mantenimiento de 
bienes muebles, fotocopiado, vigilancia, boletos de avión, vales de despensa, seguros sobre personas y 
bienes, entre otros, impulsando la obtención de ahorros y de las mejores condiciones para la Auditoría 
Superior de la Federación en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponible. 

B) GASTOS DE ALIMENTACIÓN 

Se mantendrán sin incremento los gastos de alimentación, sin afectar el desempeño de las funciones 
sustantivas y administrativas de la Institución, los cuales se sujetarán a los lineamientos internos específicos 
en la materia. 

III. SERVICIOS GENERALES 

Se implementarán acciones de concientización dirigidas a todo el personal de la Auditoría Superior de la 
Federación, tendientes a lograr un consumo racional de energía eléctrica, agua, servicio telefónico, y en 
general del uso y consumo de todo tipo de bienes y servicios, lo anterior sin dejar de realizar aquellos gastos 
que eviten poner en riesgo la integridad de las personas dentro y fuera de las instalaciones de la Auditoría 
Superior de la Federación. 

A) SERVICIOS BÁSICOS 

Servicio de Telefonía Troncal Digital o Directa 

Se reducirán en lo posible las líneas directas asignadas a servidores públicos, y se privilegiará la 
comunicación de las líneas troncales. Las líneas directas solo se asignarán a servidores públicos de Mando 
Superior, los casos de excepción requerirán de la autorización correspondiente por parte del Auditor Especial, 
Titular de Unidad, Secretario Técnico del Auditor Superior o Coordinador de Análisis y Seguimiento de la 
Gestión, según sea el caso ante la Dirección General de Sistemas. 

Servicio de telefonía celular 

Se reducirá el costo base de contratación del servicio de telefonía celular, que se apegará a los 
lineamientos específicos en la materia. 

Servicio de energía eléctrica 

Se racionalizará el uso de energía eléctrica en áreas comunes cuando no se encuentre el personal en 
éstas, para lo cual se delimitarán los espacios de iluminación de las mismas. En lo que respecta a equipos 
informáticos la Dirección General de Sistemas establecerá mecanismos de configuración a los equipos que 
permita entrar en modo de ahorro de energía. 

B) CONTRATOS POR HONORARIOS 

La contratación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios deberá limitar al mínimo 
indispensable las erogaciones de los recursos asignados a dichas contrataciones, las cuales deberán 
efectuarse con apego a la normatividad vigente, logrando las mejores condiciones de calidad, oportunidad y 
precio. Es indispensable que las contrataciones cuenten con la disponibilidad presupuestaria correspondiente. 
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C) ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS 

La Auditoría Superior de la Federación, sólo podrá contratar las asesorías y consultorías que resulten 
indispensables para el logro de las metas de los programas y proyectos de la Institución, mismas que deberán 
apegarse a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, al 
Acuerdo que establecen las Normas Administrativas aplicables a las Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios en la Auditoría Superior de la Federación y al Acuerdo que establecen las Normas Administrativas 
aplicables a las Obras Públicas y los Servicios relacionados con las mismas de la Auditoría Superior  
de la Federación. 

D) DIFUSIÓN 

Los gastos de publicaciones en medios escritos (periódicos y revistas) o en otros medios de comunicación 
(Internet, radio y televisión), se limitarán a la difusión de actividades de la Auditoría Superior de la Federación, 
con el fin de informar a la opinión pública sobre eventos en donde se cumplan objetivos y metas 
institucionales. Dichos gastos podrán realizarse con la autorización del Secretario Técnico del Auditor Superior 
de la Federación y deberán comprobarse con la documentación de pago respectivo y con una copia de la 
evidencia física de la publicación. 

Los gastos que se destinen a difusión, deberán ser concordantes con los lineamientos que en este mismo 
sentido emitan otras autoridades del Gobierno Federal en la esfera de sus respectivas atribuciones. 

Las publicaciones e impresiones de carácter interno que lleven a cabo las Unidades Administrativas de la 
Institución, deberán difundirse preferentemente en medios magnéticos y a través de la infraestructura de la 
red informática interna (intranet), reduciendo el número de ejemplares a imprimir. 

Para realizar erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, la 
Secretaría Técnica del Auditor Superior de la Federación, la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios y, el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, según corresponda, deberán 
autorizar previo a la contratación, dichas erogaciones. 

E) EQUIPO DE IMPRESIÓN 

La Unidad de Sistemas e Información, asignará equipo de impresión a color (Láser o inyección de tinta) de 
la siguiente forma: 

 Impresoras personal láser a color únicamente a mando superior de nivel Director General en 
adelante. 

 Impresoras de trabajo en grupo. Impulsando la digitalización de documentos a través de las 
impresoras multifuncionales y de la red institucional y con el uso de correo electrónico como medio 
de transporte. 

Los casos de excepción serán sometidos a la autorización de la Dirección General de Sistemas. 

Todos los equipos de impresión se controlaran con registros que permiten conocer el número de hojas 
impresas procesadas y se emiten informes mensuales de los mismos, verificando estadísticas históricas  
de consumo. 

F) FOTOCOPIADO Y REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS 

Se promoverá el uso racional del servicio de fotocopiado y reproducción de documentos, para lo cual se 
asignarán equipos para cubrir las necesidades de operación, atendiendo a los lineamientos internos 
específicos en la materia. Así como fomentar el uso de escáner. 

G) PUBLICACIONES 

Las convocatorias para licitaciones públicas, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, para 
lo cual se observará lo siguiente: 

 Se procurará publicar, cuando sea conveniente o su naturaleza lo permita, convocatorias que 
contengan más de una partida. 

 Publicar sólo las modificaciones, avisos u otros textos, que sean estrictamente necesarios. 

H) VIÁTICOS Y PASAJES 

Los gastos por concepto del pago de viáticos y pasajes nacionales e internacionales, deberán ser 
estrictamente indispensables para la consecución de los objetivos y metas de los Programas de la Auditoría 
Superior de la Federación y su autorización se sujetará a las condiciones y tarifas establecidas en los 
Lineamientos vigentes. 
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Las comisiones de personal al extranjero deberán reducirse al número de integrantes estrictamente 
necesario para la atención de los asuntos de su competencia y serán autorizadas por el Auditor Superior  
de la Federación. 

I) BOLETOS DE AVIÓN 

Los titulares de las Direcciones Generales, en cumplimiento de sus atribuciones en lo posible gestionarán 
por lo menos con 10 días naturales antes de la fecha programada para el viaje, la adquisición de boletos de 
avión, a fin de obtener las tarifas preferenciales y los beneficios establecidos por las aerolíneas. Los 
servidores públicos deberán aceptar los horarios y líneas aéreas que les sean asignadas y no podrán efectuar 
cambios o cancelaciones por su cuenta que den origen a cargos adicionales, salvo casos extraordinarios y 
justificados en razón de los requerimientos de las respectivas comisiones, los que deberán ser autorizados por 
el titular de la Unidad Administrativa correspondiente. 

Queda prohibido pagar pasajes aéreos de primera clase, salvo los casos de excepción previstos en los 
lineamientos específicos vigentes. 

J) CAPACITACIÓN 

La capacitación al personal se llevará a cabo preferentemente no presencial y, de ser necesario que sea 
presencial, se realizará en las instalaciones de la Auditoría Superior de la Federación. En caso de no haber 
disponibilidad en éstas, se arrendarán aulas externas, buscando las mejores condiciones de contratación para 
la Auditoría Superior de la Federación. 

K) CURSOS, CONGRESOS, FOROS Y CONVENCIONES 

El Auditor Superior de la Federación será el único facultado para autorizar la participación de los 
servidores públicos en cursos, congresos, foros y convenciones en el extranjero, siempre que se encuentren 
directamente orientados al cumplimiento de los objetivos y programas de la Auditoría Superior  
de la Federación. 

Los titulares a nivel Dirección General deberán justificar previamente la necesidad de participar en estos 
eventos y racionalizar al máximo el número de participantes y duración de los mismos. Al concluirlas, los 
servidores públicos deberán rendir el informe correspondiente, con copia al Instituto de Capacitación y 
Desarrollo en Fiscalización Superior para registrar las horas de capacitación. 

L) PATENTES INFORMÁTICAS 

Para los nuevos requerimientos de las áreas usuarias, la Dirección General de Sistemas realizará análisis 
técnico de las herramientas propuestas, a efecto de determinar si con las licencias informáticas existentes es 
posible atender dichas necesidades; en caso contrario, se procederá a contratar o renovar garantizando las 
mejores condiciones para la Auditoría Superior de la Federación. 

M) OTROS SERVICIOS 

Se reducirá en lo posible la impresión de tarjetas de presentación, autorizándose solamente para 
servidores públicos de mando superior y privilegiando el uso de directorio telefónico publicado en el portal de 
Internet de la Auditoría Superior de la Federación. 

Los casos de excepción requerirán de la autorización y justificación por parte del servidor público con nivel 
mínimo de Director General u homólogo que corresponda y quedaran sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

Se prohíbe la impresión de papelería personal e invitaciones, salvo la requerida por la oficina del Auditor 
Superior de la Federación, los Auditores Especiales, Titulares de Unidad, Coordinadores y Secretario Técnico 
del Auditor Superior, así como la necesaria para eventos organizados por la Institución. 

N) MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Los vehículos propiedad de la Auditoría Superior de la Federación, recibirán los servicios conforme al 
programa de mantenimiento preventivo de cada unidad, con el propósito de evitar erogaciones por concepto 
de mantenimiento correctivo mayor. 

La contratación de los servicios de mantenimiento se realizará garantizando las mejores condiciones de 
calidad, precio y oportunidad para la Auditoría Superior de la Federación. 

Ñ) SERVICIO VEHICULAR 

Se realizarán servicios de transportación vehicular a servidores públicos que realicen actividades oficiales 
vinculadas con el desempeño de sus funciones, como traslado de valores, documentación, abastecimientos, 
mantenimiento, entre otros, para lo cual la Dirección de Servicios emitirá lineamientos específicos para el 
control de los servicios. 
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O) ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES 

Salvo casos estrictamente indispensables, se procederá el arrendamiento de inmuebles, los cuales 
deberán ser debidamente justificados, con base en las necesidades de las Unidades Administrativas y en los 
estudios de espacios correspondientes. 

P) REMODELACIÓN DE ESPACIOS 

Se limitará a aquéllas que sean estructurales y no puedan postergarse, aquellas que impliquen una 
ocupación más eficiente de los espacios en los inmuebles y que generen ahorros en el mediano plazo, las que 
se destinen a reparar daños provenientes de casos fortuitos, así como las que tengan por objeto mejorar y 
eficientar la accesibilidad a la Institución. 

IV BIENES MUEBLES 

A) ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 

Sólo en casos excepcionales y debidamente justificados, conforme a las disposiciones legales aplicables 
en materia presupuestaria, se podrán adquirir vehículos para sustituir aquellos que se encuentren en mal 
estado y su operación sea demasiado costosa, sin que implique el aumento del parque vehicular. 

B) VENTA DE VEHÍCULOS 

Se promoverá la venta de vehículos cuyo costo de mantenimiento y reparación encarezcan la prestación 
de los servicios, y serán sustituidos sin incrementar el parque vehicular. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos resultan aplicables desde el 1o. de enero de 2016. 

SEGUNDO. Quedan sin efecto las disposiciones internas que se opongan al presente Lineamiento, 
durante la vigencia del mismo. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2016.- El Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal 
Martínez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad General de Administración, Arturo Peña Zazueta.- Rúbrica. 

 

 

INFORMACIÓN relativa a la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el 
Capítulo de Servicios Personales de la Auditoría Superior de la Federación. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL QUE CONTIENE LA INTEGRACIÓN DE LOS 

RECURSOS APROBADOS EN EL CAPÍTULO DE SERVICIOS PERSONALES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR  

DE LA FEDERACIÓN. 

Con fundamento en los artículos 79, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 38, 85, fracción III, 
90, fracción I y 97 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Auditoría Superior 
de la Federación publica la información relativa a la integración de las asignaciones presupuestales aprobadas 
en el capítulo de servicios personales. 

Las remuneraciones de los servidores públicos de mando medio, superior y homólogos, de la Auditoría 
Superior de la Federación, se sujetarán estrictamente a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016 y en el Manual que Regula las Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Auditoría 
Superior de la Federación. Las remuneraciones de los servidores públicos operativos de confianza y base, se 
sujetan al tabulador de sueldos autorizados, al Catálogo de Puestos de la Auditoría Superior de la Federación 
y al Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda, 
según corresponda. Los prestadores de los servicios profesionales contratados bajo el régimen de honorarios 
se regularán por los ordenamientos internos para tal efecto y el instrumento contractual correspondiente. 

A continuación se presenta la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos 
aprobados en el capítulo de servicios personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las 
plazas de mando, operativas de confianza y base, y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 
identifican todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social, así como la totalidad de las plazas 
vacantes con que se cuenta. 
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AL ISSSTE 

PREVISIONES 

PARA 

APORTACIONES 

AL FOVISSSTE 

PREVISIONES 

PARA 

APORTACIONES 

AL SISTEMA DE 

AHORRO PARA 

EL RETIRO 

PREVISIONES 

PARA 

APORTACIONES 

AL SEGURO DE 

CESANTÍA EN 

EDAD AVANZADA 

Y VEJEZ 

PREVISIONES 

PARA LOS 

DEPÓSITOS AL 

AHORRO 

SOLIDARIO 

ESTÍMULOS POR 

PRODUCTIVIDAD Y 

EFICIENCIA 

ESTÍMULOS 

AL PERSONAL 

OPERATIVO 

APORTACIONES 

AL ISSSTE 

APORTACIONES 

AL SEGURO DE 

CESANTÍA EN 

EDAD AVANZADA 

Y VEJEZ 

APORTACIONES 

AL FOVISSSTE 

APORTACIONES 

AL SISTEMA DE 

AHORRO PARA 

EL RETIRO 

DEPÓSITOS 

PARA EL 

AHORRO 

SOLIDARIO 

CUOTAS PARA 

EL SEGURO DE 

VIDA DEL 

PERSONAL CIVIL 

CUOTAS PARA 

EL SEGURO DE 

GASTOS 

MÉDICOS DEL 

PERSONAL 

CIVIL 

CUOTAS PARA EL 

SEGURO DE 

SEPARACIÓN 

INDIVIDUALIZADO 

O AL G Y HOMÓLOGOS 734  

114,676,06

5 

 880,800 3,185,446 81,977,314  401,781,016 3,214,920 1,080,000 60,557,208        106,298,568  11,374,602 3,622,303 5,704,414 2,281,766 1,426,104 8,573,187 24,569,809 74,848,852 

6 AL 228 1002  

110,496,74

6 

 1,202,400 3,069,354 17,539,166  177,001,186 20,649,279  44,037,900 14,374,897 5,880,035 550,826 276,242 110,496 175,414 138,121  52,358,288 11,016,526 3,508,272 5,524,837 2,209,935 1,381,209 1,834,246   

2 AL 7 241  19,250,655  289,200 802,111 3,055,660 31,921,288 3,718,093 8,745,785  6,576,207 1,124,773 3,752,754 95,965 48,127 19,251 30,560 24,063  14,776,965 1,919,290 611,208 962,533 385,013 240,633 319,561   

HONORARIOS 66  19,148,561   3,103,789                       

PROGRAMA PARA LA 

FISCALIZACIÓN DEL GASTO 

FEDERALIZADO *) 

 539  146,247,239                          

FISCALIZACIÓN EN MATERIA 

PETROLERA *) 

 124  29,183,434                          

FONDO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA ESTATAL 

Y MUNICIPAL *) 

 37  9,880,881                          

FONDO DE CAPITALIDAD *)  18  3,959,193                          

PROYECTOS DE 

DESARROLLO REGIONAL *) 

 83  19,654,383                          

FONDO REGIONAL *)  26  7,121,198                          

FONDO PARA LA 

ACCESIBILIDAD EN EL 

TRANSPORTE PÚBLICO DE 

LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD *) 

 2  543,262                          

FONDO SUR-SURESTE *)  2  483,239                          

FONDO METROPOLITANO *)  40  10,349,837                          

FONDO DE APOYO A 

MIGRANTES *) 

 1  288,535                          

 
Al 15 de febrero de 2016 se cuenta con 81 plazas vacantes. 
Las cifras contenidas en las partidas del cuadro anterior no consideran modificaciones a las remuneraciones que, en su caso, se otorguen a los servidores públicos durante 2016. 
*) La contratación de los prestadores de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios estará sujeta a la disponibilidad presupuestal de cada programa o fondo  
según corresponda. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2016.- El Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal Martínez.- El Titular de la Unidad General de 
Administración, Arturo Peña Zazueta.- Rúbricas. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer las cuotas del derecho de trasvase de aguas nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 13/2016 

Acuerdo por el que se dan a conocer las cuotas del derecho de trasvase de aguas nacionales 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 223-Bis de la Ley Federal de Derechos, y 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 
Que el 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley  
del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, mediante el cual se adicionó el derecho de trasvase a la Ley Federal 
de Derechos, aplicable a aquellos contribuyentes que usen, exploten o aprovechen aguas nacionales 
trasvasadas de una cuenca diversa con la cual no existe conexión natural, con el objeto de incluir un esquema 
regulatorio proporcional y equitativo que determine y asigne en forma eficiente la distribución del 
recurso hídrico; 

Que el derecho de trasvase establece que las personas físicas y morales que trasvasen directamente las 
aguas nacionales, así como aquéllas que se beneficien del trasvase indirecto, pagarán adicionalmente a las 
cuotas previstas en el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, las comprendidas en el diverso 223-Bis del 
ordenamiento citado, atendiendo a los usos establecidos en el referido derecho, así como a las zonas de 
disponibilidad de donde se efectúa la exportación del agua trasvasada y la de importación. Lo anterior, 
considerando que dichas aguas trasvasadas tienen un valor superior por el impacto ambiental y costo de 
oportunidad social que ocasiona su extracción. 

Que el referido numeral 223-Bis de la Ley Federal de Derechos señala que los contribuyentes podrán 
optar por pagar el derecho correspondiente, mediante la cuota que se determine de acuerdo con la fórmula 
que se precisa en dicho artículo y que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar el último día del segundo mes del ejercicio fiscal que corresponda, las 
cuotas aplicables al trasvase durante dicho ejercicio, resultantes de la aplicación de la fórmula citada, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se dan a conocer las cuotas del derecho de trasvase de aguas nacionales, que los 

contribuyentes podrán optar por pagar respecto de los derechos correspondientes al ejercicio fiscal de 2016, 

(
t ) resultado de la aplicación de la fórmula a que se refiere el artículo 223-Bis de la Ley Federal de 

Derechos, como sigue: 
Apartado A, del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas superficiales 

Z
on

a 
de

 
di

sp
on

ib
ili

d
ad

 
ex

po
rt

a
do

ra
 

Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $2.1622    

2 $1.1967 $0.9954   

3 $0.8247 $0.4701 $0.3263  

4 $0.7905 $0.4282 $0.2553 $0.2495 

 
Apartado B, fracción I del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas 

superficiales 

Z
on

a 
de

 
di

sp
on

ib
ili

d
ad

 
ex

po
rt

a
do

ra
 

Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $64.2610    

2 $36.3840 $30.8200   

3 $27.2737 $17.8605 $15.3909  

4 $23.6011 $13.2261 $8.9036 $7.6631 
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Apartado B, fracción II del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción  
aguas superficiales 

Z
on

a 
de

 
di

sp
on

ib
ili

d
ad

 
ex

po
rt

a
do

ra
 

Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.7428    

2 $0.7428 $0.7428   

3 $0.7428 $0.7428 $0.7428  

4 $0.7428 $0.7428 $0.7428 $0.7428 

 

Apartado B, fracción III del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas 
superficiales 

Z
on

a 
de

 
di

sp
on

ib
ili

d
ad

 
ex

po
rt

a
do

ra
 

Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.5342    

2 $0.3094 $0.2665   

3 $0.2238 $0.1473 $0.1223  

4 $0.1931 $0.1095 $0.0680 $0.0567 

 

Apartado B, fracción IV del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas 
superficiales 

Z
on

a 
de

 
di

sp
on

ib
ili

d
ad

 
ex

po
rt

a
do

ra
 

Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $1.5922    

2 $0.9880 $0.8886   

3 $0.6930 $0.4953 $0.4144  

4 $0.5765 $0.3562 $0.2167 $0.1709 

 

Apartado C, del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas superficiales 

Z
on

a 
de

 
di

sp
on

ib
ili

d
ad

 
ex

po
rt

a
do

ra
 

Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.0245    

2 $0.0245 $0.0245   

3 $0.0245 $0.0245 $0.0245  

4 $0.0245 $0.0245 $0.0245 $0.0245 

 

La cuota que resulte de las tablas anteriores, se aplicará por cada metro cúbico o mil metros cúbicos de 
agua que durante el trimestre trasvase directamente el contribuyente, así como por cada metro cúbico o mil 
metros cúbicos de los que se haya beneficiado el contribuyente derivado del trasvase indirecto,  
según corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2016.- Con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher 
Linartas.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de marzo de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Acuerdo 16/2016 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario para el mes de marzo de 2016. 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, 
fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo de la Ley de 
Energía para el Campo; Quinto, fracción III del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican; primero y tercero del Acuerdo por el 
que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, y 4o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los estímulos fiscales, monto de los 
mismos, las cuotas disminuidas ajustadas y los precios máximos aplicables a la gasolina menor a 92 octanos 
y al diésel de conformidad con los artículos primero y tercero del Acuerdo por el que se establecen estímulos 
fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de diciembre de 
2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los estímulos fiscales aplicables para el mes de marzo de 2016, son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 

Gasolina menor a 92 octanos 100 % 

Diésel 100 % 
 

Artículo Tercero.- El monto de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas ajustadas y los precios 
máximos de la gasolina menor a 92 octanos y al diésel para el mes de marzo de 2016, son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
marzo 2016 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos  $ 4.345 

Diésel  $ 5.338 
 

Combustible Cuota disminuida aplicable 
durante marzo 2016 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $ 0.00 

Diésel $ 0.00 
 

Combustible Precio máximo 
marzo 2016 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $ 8.12 

Diésel $ 7.58 
 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2016.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
del Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero, para organizarse y operar como almacén general  
de depósito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.-  
Oficio No. UBVA/006/2016. 

Resolución mediante la cual se modifica la autorización otorgada a “Almacenadora Afirme, S.A. de 
C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero”, para organizarse y operar como 
almacén general de depósito. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 5o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; y en ejercicio 
de la atribución que le confiere la fracción XXXIII del artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 21 de agosto de 1989, esta Secretaría otorgó “concesión” para constituir y operar un 
Almacén General de Depósito, Organización Auxiliar del Crédito, denominado “Almacenes Unidos  
del Norte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”; 

2. Mediante oficio número 102-E-366-DGSV-lI-B-a-4066 de fecha 18 de noviembre de 1993,  
esta Secretaría aprobó reformas a la escritura constitutiva de “Almacenes Unidos del Norte, S.A. de 
C.V.”, con motivo de su integración al grupo financiero controlado por “Afirme Grupo Financiero,  
S.A. de C.V.”, y por el cambio de su denominación para quedar como “Almacenadora Afirme, S.A.  
de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero”; 

3. Mediante Acuerdo número 102-E-366-DGSV-II-B-a-4136 de fecha 14 de diciembre de 1993, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 1994, esta Secretaría modificó la 
autorización otorgada anteriormente bajo la figura de “concesión”, a fin de contemplar el cambio  
de denominación de la Almacenadora para quedar como “Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero”; 

4. Mediante oficio número UBVA/080/2012 de fecha 6 de noviembre de 2012, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, esta Secretaría modificó por última vez la 
autorización otorgada a “Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
Afirme Grupo Financiero”, con motivo del incremento de su capital fijo sin derecho a retiro,  
totalmente suscrito y pagado, que se ubicó en $50’000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE  
PESOS 00/100 M.N.); 

5. Mediante oficio UBVA/DGABV/306/2015 de fecha 8 de mayo de 2015, esta Unidad Administrativa 
autorizó a “Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo 
Financiero” el cambio de su domicilio social de la Ciudad de Monterrey a la Ciudad de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, quedando sujeta a la obtención de la aprobación de la respectiva reforma 
al Estatuto Social; 

6. Mediante oficio UBVA/DGABV/676/2015 de fecha 13 de julio de 2015, esta Unidad Administrativa 
aprobó la modificación de los Estatutos Sociales de “Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero” en los términos acordados en su 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 8 de junio de 2015 y protocolizada 
mediante Escritura Pública No. 44,474 de fecha 19 de junio de 2015, otorgada ante la fe del  
Lic. Gilberto Federico Allen de León, Notario Público No. 33, con ejercicio en el Primer Distrito 
Registral y Notarial del Estado de Nuevo León; a efecto de adecuar su contenido a las reformas  
a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, por virtud del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras”, así como reubicar el domicilio social a la Ciudad de San Pedro Garza 
García, Nuevo León; y 
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CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 65 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito confiere 

a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público la facultad de autorizar el cambio de domicilio social 

de las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio; 

2. Que el artículo 8o., fracción Xl de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito, faculta a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público para aprobar la modificación de los 

estatutos sociales de los almacenes generales de depósito; y 

3. Que al haberse autorizado el cambio de domicilio social de “Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., 

Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero” y aprobado la reforma estatutaria 

resultante de dicho cambio, procede llevar a cabo la modificación de la autorización referida en el 

Antecedente 4 del presente oficio, por lo cual: 

Emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

Se modifica la autorización otorgada a “Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., Organización Auxiliar  

del Crédito, Afirme Grupo Financiero”, para quedar íntegramente en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que a esta Secretaría confiere el artículo 5o. de la Ley General  

de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se autoriza la constitución y operación de una 

organización auxiliar del crédito que se denominará “Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., 

Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero”. 

SEGUNDO.- La duración de la sociedad será indefinida. 

TERCERO.- La Sociedad tendrá por objeto la realización de las operaciones y actividades previstas 

en los artículos 11 y 11 Bis 2 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito y las disposiciones que de ella emanen. 

CUARTO.- “Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo 

Financiero”, deberá cumplir en todo momento, con el capital mínimo que le corresponda, conforme  

a la legislación y regulación que le resulte aplicable. 

QUINTO.- El domicilio social de “Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 

Crédito, Afirme Grupo Financiero”, es la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEXTO.- La presente autorización es, por su propia naturaleza, intransmisible. 

SEPTIMO.- En su organización y operación, “Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., Organización 

Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero”, se ajustará a la presente Resolución, a las 

disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, a las que al 

respecto emitan la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y a las demás normas que, por su propia naturaleza le resulten 

aplicables, así como toda aquella legislación y regulación aplicable en la materia o la que se emita en 

el futuro, asimismo, estará sujeta a la inspección y vigilancia de la citada Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 

“Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero”. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de enero de 2016.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos  

Cuevas.- Rúbrica. 

(R.- 426850) 
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ACUERDO del Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción Teatral Nacional por el que se da a conocer la distribución del monto otorgado por concepto 
del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 190, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el 
ejercicio fiscal de 2015. 

Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción 
Teatral Nacional. 

El Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción Teatral Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 190, fracción III de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y en cumplimiento de lo que establece la regla 6, inciso d) del “Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas Generales para la aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción Teatral Nacional”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2014, 
da a conocer: 

La distribución del monto de $48,283,576.00 (Cuarenta y ocho millones doscientos ochenta y tres mil 
quinientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.)1 por concepto de estímulo fiscal que se otorgó a proyectos de 
inversión en la producción teatral nacional correspondiente al ejercicio fiscal de 2015, así como a los 
contribuyentes beneficiados en relación con los proyectos de inversión y las cantidades que a continuación  
se señalan: 

PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA PRODUCCIÓN TEATRAL NACIONAL 

No. Proyecto de inversión Contribuyente Aportante 
Monto del 
estímulo 
otorgado 

1 
LA EXTINCIÓN DE LOS 
DINOSAURIOS 

COLCHAS MÉXICO, S.A. DE C.V. $350,000.00

PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y FERRETEROS, S.A. 
DE C.V. 

$393,900.00

2 EL AVARO 
CONSEJO DE ASISTENCIA AL 
MICROEMPRENDEDOR, S.A. DE C.V. S.F.P. 

$1,860,000.00

3 MÚSICA PARA LOS OJOS COMERCIALIZADORA METROGAS, S.A. DE C.V. $851,621.47

4 LE JOURNAL 

CONSULTORES PROFESIONALES 
CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 

$174,269.39

SELLCOM SOLUTIONS MÉXICO, S.A. DE C.V. $355,434.61

5 ATRACCIÓN FATAL AEROPUERTO DE CANCÚN, S.A. DE C.V. $1,700,000.00

6 EL ORNITORRINCO 
AGBO INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. $606,769.87

OPERADORA LOB, S.A. DE C.V. $991,177.49

7 EL EFECTO IMPCECO, S.A. DE C.V. $654,630.39

8 EL OGRITO NUTRISA, S.A. DE. C.V. $1,555,961.05

9 NUBES FRENTE A UN ESPEJO 

CAMPOMAR, S.A. DE C.V. $686,525.00

HERVENTA, S.A. DE C.V. $588,450.00

HERDEZ, S.A. DE C.V. $686,525.00

10 DON JUAN GONDI, S.A. DE C.V. $1,954,720.00

11 
EL INSPECTOR V.01 LOS 
IMPECABLES 

ATENTO ATENCIÓN Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. $500,000.00

12 BAJO LA MIRADA DE LAS MOSCAS PROMOTORA INBURSA, S.A. DE C.V. $1,783,726.31

13 LA CIÉNEGA DE LAS GARZAS LABORATORIOS HORMONA, S.A.P.I. DE C.V. $850,000.00

14 NORESTE ISUZU MOTORS DE MÉXICO, S. DE R.L. $1,200,000.00

15 CONSTELACIONES PATRIMONIAL INBURSA, S.A. $1,587,139.11

16 PASIÓN DACOMSA, S.A. DE C.V. $2,000,000.00
 

                                                 
1 De conformidad con el artículo 190, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el monto total del estímulo fiscal a proyectos de 
inversión en la producción teatral nacional a distribuir entre los aspirantes al mismo, no debe exceder de 50 millones de pesos por cada 
ejercicio fiscal, monto que durante el ejercicio fiscal de 2015 se asignó en su totalidad. Sin embargo, con posterioridad a la asignación del 
estímulo fiscal, con fecha 25 de septiembre de 2015, un contribuyente aportante declinó la aplicación del estímulo fiscal que se le autorizó por 
un total de $1,716,424.00 (Un millón setecientos dieciséis mil cuatrocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), por lo que el monto final 
distribuido tuvo un ajuste para quedar en la cantidad que se presenta en este Acuerdo. 
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No. Proyecto de inversión Contribuyente Aportante 
Monto del 
estímulo 
otorgado 

17 
MI PAPÁ NO ES SANTO NI 
ENMASCARADO DE PLATA 

AZNETWORK, S.C. $440,000.00

PRODUCCIONES AZTECA DIGITAL, S.A. DE C.V. $83,449.70

18 LA VISITA DEL ÁNGEL 
PENSIONES INBURSA S.A., GRUPO FINANCIERO 
INBURSA 

$1,797,747.39

19 DELIRIUM POLLUM EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A.B. DE C.V. $1,641,864.00

20 MILAGROS SERVICIOS LIVERPOOL, S.A. DE C.V. $237,000.00

21 TESTOSTERONA 

EDITORIAL PORRÚA, S.A. DE C.V. $748,595.93

LIBRERÍA DE PORRÚA HERMANOS Y COMPAÑÍA, 
S.A. DE C.V. 

$734,364.07

22 MAMÁ, TE VOY A DEMANDAR BODEGAS LA NEGRITA, S.A. DE C.V. $841,208.18

23 CABORCA 
EMPAQUES PLEGADIZOS MODERNOS, S.A. DE 
C.V. 

$1,500,000.00

24 ALARCONEANDO INTERNACIONAL DE CERÁMICA, S.A.B. DE C.V. $400,000.00

25 CINCUENTA PALABRAS TERRA NETWORKS MÉXICO, S.A. DE C.V. $1,962,253.87

26 LLUVIA DE ALEGRÍAS LABORATORIOS HORMONA, S.A.P.I. DE C.V. $1,041,115.62

27 DIVINO PASTOR GÓNGORA 
TIENDAS DEPARTAMENTALES LIVERPOOL, S.A. 
DE C.V.  

$1,095,559.14

28 LAS ANALFABETAS OPERADORA LIVERPOOL MÉXICO, S.A. DE C.V. $1,280,463.16

29 CABARET MORTAL 

NATURAMA TOURS ADVENTURES, S.A. DE C.V. $128,894.00

OPERADORA TURÍSTICA CORPORATIVA, S.A. DE 
C.V. 

$1,288,940.00

OPERADORA XCARET, S.A. DE C.V. $128,894.00

30 PUNTA COMETA 

S.C.I. DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $1,023,014.59

SERVICIOS PRODUCTIVOS DE TELEVISIÓN, S.A. 
DE C.V. 

$111,601.59

31 
LA GATA SOBRE EL TEJADO 
CALIENTE 

ATENTO SERVICIOS, S.A. DE C.V. $974,526.32

INVERSORA BURSÁTIL, S.A. DE C.V. CASA DE 
BOLSA, GRUPO FINANCIERO INBURSA 

$974,526.31

32 DUBLIN BY LAMPLIGHT 

ASPEL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $656,056.85

GAS NATURAL MÉXICO, S.A. DE C.V. $656,056.85

U.D. PUBLISHING, S.A. DE C.V. $323,654.72

33 ILUMINACIÓN TELEVISA, S.A. DE C.V. $1,576,694.73

34 
INSTRUCCIONES PARA USAR 
MINIFALDA (MANUAL DE USO) 

INVERSORA BURSÁTIL, S.A. DE C.V. CASA DE 
BOLSA, GRUPO FINANCIERO INBURSA 

$664,200.00

35 BOZAL AZNETWORK, S.C. $1,436,000.00

36 
CUANDO HABÍA GRANADAS EN 
NOVIEMBRE 

TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.  $1,732,543.15

37 UNA LUNA PARA LOS MALNACIDOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS TAZ, S.A. DE C.V. $1,473,502.14

TOTAL $48,283,576.00 

 

Atentamente, 

Ciudad de México a 19 de febrero de 2016.- El Representante Titular del Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura, María Cristina García Cepeda.- Rúbrica.- El Representante Titular de la Secretaría de Cultura, 
Luis Norberto Cacho Pérez.- Rúbrica.- El Representante Suplente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Rodrigo Barros Reyes Retana.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se emiten las Reglas Generales para la aplicación del estímulo fiscal a Proyectos de 
Inversión en la Producción Teatral Nacional. 

Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción 
Teatral Nacional. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS GENERALES PARA LA APLICACIÓN DEL ESTÍMULO FISCAL 
A PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA PRODUCCIÓN TEATRAL NACIONAL 

I. Definiciones 

1. Para los efectos de las presentes reglas, se entenderá por: 

a) CE: el Consejo de Evaluación, creado por el INBA, el cual emitirá recomendaciones no 
vinculantes respecto de las solicitudes para la aplicación del estímulo fiscal que formulen los 
interesados para la aplicación del mismo a través del Sistema en línea. 

 El CE se conformará por destacados profesionales de la disciplina teatral, los cuales en caso de 
tener algún vínculo con los interesados en la aplicación del estímulo fiscal, deberán abstenerse 
de opinar y votar en dicho caso particular. 

 La integración y funcionamiento del CE se sujetará a lo establecido por los lineamientos de 
operación que para tal efecto expida el INBA. 

b) Comité: el Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de 
Inversión en la Producción Teatral Nacional. 

c)  Contribuyente (s) aportante (s): el contribuyente del impuesto sobre la renta que aporte 
efectivo, a través de cualquier instrumento financiero, a los proyectos de inversión en la 
producción teatral nacional. 

d) Cuerpo creativo: los creadores teatrales que participan en su totalidad en la puesta en escena 
de la obra de teatro de que se trate y cuyas áreas de especialidad, pueden ser: 

i) Dramaturgia, adaptación y traducción; 

ii) Dirección escénica; 

iii) Diseño de escenografía, creación de espacio escénico o intervención de arquitectura 
teatral; 

iv) Diseño de iluminación; 

v) Diseño de vestuario; 

vi) Diseño sonoro, escenofonía, creación musical original, musicalización o intervención 
sonora; 

vii) Diseño de movimiento escénico, y 

viii) Diseño de multimedia. 

e) Empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional: la 
persona física o moral cuya actividad preponderante sea la realización de la producción, puesta 
en escena, temporada de estreno, permanencia en cartelera, temporada de reposición y/o 
circulación, de obras teatrales. Dicha persona será la responsable exclusiva de las decisiones 
artísticas y de producción del proyecto de inversión en cualquiera de sus etapas. 

f) Estímulo fiscal: el que se otorga a proyectos de inversión en la producción teatral nacional, en 
términos del artículo 190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

g) FIEL: la Firma Electrónica Avanzada. 

h) INBA: Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

i) Obras de teatro con valores culturales y artísticos: las puestas en escena de obras 
dramáticas que centren su valor en la expresión artística y que por sus características 
enriquezcan el patrimonio cultural del país. 

j) Página de Internet de la SECRETARÍA: aquella a la que se accesa en la dirección 
www.gob.mx/cultura 

k) Página de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: aquella a la que se 
accesa en la dirección www.gob.mx/hacienda 
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l)  Página de Internet del INBA: aquella a la que se accesa en la dirección 
www.bellasartes.gob.mx 

m) Partes relacionadas: las personas que tengan tal carácter en los términos de los artículos 90, 
último párrafo y 179, quinto y sexto párrafos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

n) Producción teatral nacional: las puestas en escena de obras dramáticas, con valores 
culturales y artísticos, con criterios de viabilidad técnica y financiera, circulación y vinculación 
con el público, ya sea que se exhiban públicamente en espacios escénicos cerrados o abiertos, 
pertenecientes a instituciones públicas o privadas, siempre que cumplan con alguno de los 
requisitos siguientes: 

i) Que los gastos totales de producción se realicen en territorio nacional en más del 80% y 
cuyo elenco y cuerpo creativo en su conjunto sea de nacionalidad mexicana en más del 
70%, y 

ii) Que los gastos totales del proyecto de inversión, tratándose de coproducción 
internacional, se realicen en territorio nacional y representen más del 60% del costo total 
del mismo y que el personal de elenco y cuerpo creativo en su conjunto sea de 
nacionalidad mexicana en más de un 60%. 

 Si la obra de teatro es de dominio público no se considerará la nacionalidad del autor dentro de 
los porcentajes a que se refieren los subincisos anteriores; 

ñ) Proyecto de inversión: las inversiones en territorio nacional destinadas al montaje de obras 
dramáticas a través de un proceso en el que se conjugan la creación y realización teatral, así 
como los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para dicho objeto. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el montaje de obras dramáticas considerará las etapas de 
temporada de estreno, permanencia en cartelera, temporada de reposición y/o circulación 
nacional. 

 El concepto escénico del montaje a que se refiere este inciso y los diseños correspondientes 
deberán ser creaciones originales y específicas para el proyecto de inversión de que se trate, 
por lo que no se admitirán proyectos de inversión que reproduzcan montajes realizados en  
el extranjero. 

o) SECRETARÍA: Secretaría de Cultura. 

p) SHCP: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

q) Sistema en línea: el sitio contenido en la página de Internet de la SHCP, desarrollado para el 
envío y recepción de la solicitud para la aplicación del estímulo fiscal; el envío y recepción de los 
documentos digitalizados requeridos; así como para la consulta de la información relacionada 
con el proyecto de inversión, y la tramitación del estímulo fiscal así como el seguimiento de 
dichos proyectos de inversión autorizados y la consulta de las notificaciones que correspondan 
en términos de las presentes reglas. 

r) Solicitud(es): el documento digital enviado, recibido y archivado en el Sistema en línea, 
mediante el cual las empresas responsables de los proyectos de inversión y los contribuyentes 
aportantes formalizan conjuntamente la solicitud para la aplicación del estímulo fiscal. 

II. Del Comité 

2. Los representantes de la SECRETARÍA, del INBA y de la SHCP contarán con suplentes, quienes 
serán designados libremente por los representantes titulares. La sustitución de los representantes y 
de sus suplentes deberá notificarse al Comité a través de la Secretaría Técnica en un plazo no mayor 
a diez días hábiles contados a partir de la fecha de la sustitución que corresponda. 

3. El Comité deberá sesionar de manera ordinaria dos veces al año y de manera extraordinaria cuando 
así lo solicite cualquiera de sus miembros. 

4. Para que sesione el Comité deberán estar reunidos todos sus miembros. De no integrarse este 
quórum, la Presidencia del Comité convocará a una segunda sesión a verificarse dentro de los tres 
días hábiles siguientes, la cual se celebrará cuando menos con la asistencia del Presidente del 
Comité y de cualquier otro de sus miembros. 

 Los miembros del Comité contarán con un voto y no podrán abstenerse de votar, salvo cuando exista 
algún impedimento para ello de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. El Presidente del Comité tendrá voto de calidad y la 
Secretaría Técnica del Comité tendrá voz, pero no voto. 
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5. Los acuerdos del Comité se tomarán por unanimidad de votos en lo referente a la modificación de las 
presentes reglas y por mayoría de votos en los demás asuntos. 

6. El Comité tendrá las siguientes facultades: 

a) Aprobar las modificaciones a las presentes reglas; 

b) Emitir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de su objeto; 

c) Autorizar, en su caso, a los contribuyentes aportantes el monto del estímulo fiscal, atendiendo al 
proyecto de inversión de que se trate; 

d) Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la información a que se refiere el 
artículo 190, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como las reglas mencionadas 
en la fracción IV del mismo artículo; 

e) Vigilar el cumplimiento de las presentes reglas y de las demás disposiciones relacionadas con el 
estímulo fiscal; 

f) Revocar el otorgamiento del estímulo fiscal cuando así proceda; 

g) Interpretar las presentes reglas; 

h) Constituir grupos de trabajo para realizar el análisis, estudios o evaluaciones relacionadas con 
los proyectos de inversión y con el estímulo fiscal; 

i) Solicitar la asesoría gratuita de instituciones educativas o profesionales de reconocido prestigio 
relacionadas con la disciplina teatral, mismas que deberán aceptar la obligación de guardar 
absoluta reserva de la información que conozcan con motivo de dicha actividad, y 

j) Las demás que prevean las disposiciones jurídicas aplicables, para la estricta aplicación del 
estímulo fiscal. 

7. El Presidente del Comité tendrá las siguientes facultades: 

a) Convocar a sesión a los miembros del Comité con cinco días hábiles de anticipación, debiendo 
señalar la fecha, la hora y el lugar en que ésta se llevará a cabo, así como dar a conocer la 
orden del día correspondiente; 

b) Someter a consideración y aprobación del Comité las publicaciones previstas en las presentes 
reglas con, al menos, cinco días hábiles de anticipación a la fecha límite de publicación; 

c) Verificar y dar seguimiento a la ejecución de los acuerdos y las resoluciones del Comité; 

d) Nombrar a la Secretaría Técnica del Comité, y 

e) Las demás que le instruya el Comité y que se encuentren dentro de su objeto. 

8. El Presidente del Comité será auxiliado en el desempeño de sus atribuciones por una Secretaría 
Técnica, que tendrá las siguientes funciones: 

a) Elaborar las actas de las sesiones del Comité, las cuales deberán aprobarse y firmarse en la 
sesión posterior; 

b) Llevar el control de las solicitudes recibidas, de los asuntos en trámite, de las solicitudes 
resueltas por el Comité y de los montos del estímulo fiscal otorgado, así como informar al Comité 
sobre el cumplimiento de los acuerdos aprobados; 

c) Fungir como vía de comunicación entre los miembros del Comité, así como entre éste y los 
contribuyentes aportantes y la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción 
teatral nacional; 

d) Elaborar y presentar al Comité la información a que se refiere el artículo 190, fracción III de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, a efecto de que el Comité tramite su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y en las páginas de Internet de la SECRETARÍA, del INBA y de la 
SHCP, y 

e)  Notificar los acuerdos, resoluciones y cualquier otra comunicación a las empresas responsables 
de los proyectos de inversión en la producción teatral nacional y a los contribuyentes aportantes 
en los términos que se señalen en las presentes reglas. 

f) Las demás que le instruya el Comité y que se encuentren dentro de su objeto. 
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III. Del procedimiento para el otorgamiento del estímulo fiscal 

9. Los contribuyentes aportantes junto con la empresa responsable del proyecto de inversión en la 
producción teatral nacional ingresarán al Sistema en línea y llenarán el formato de solicitud con  
la información relativa a la propia empresa, al proyecto de inversión y a los contribuyentes 
aportantes; además, deberán adjuntar los documentos digitalizados definidos en las  
presentes reglas, así como en los requisitos generales para solicitar el estímulo fiscal que se 
publiquen en las páginas de Internet de la SECRETARÍA, del INBA y de la SHCP. 

 La empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional firmará mediante 
su FIEL la manifestación voluntaria de ser responsable solidaria con los contribuyentes aportantes 
respecto de la obligación establecida en la regla 26, primer párrafo de las presentes reglas, y dichos 
contribuyentes asentarán su FIEL de conformidad. Asimismo, la empresa responsable del proyecto 
de inversión en la producción teatral nacional y los contribuyentes aportantes firmarán mediante su 
FIEL y bajo protesta de decir verdad, que los datos y documentos anexos son lícitos, fidedignos, 
comprobables y que han leído y aceptan los términos y condiciones señaladas en las presentes 
reglas, en los lineamientos de operación y en los requisitos generales para solicitar el estímulo fiscal 
publicado en las páginas de Internet de la SECRETARÍA, del INBA y de la SHCP. 

 El envío de la solicitud a través del Sistema en línea se formalizará y se tendrá por recibida 
únicamente cuando dicha solicitud se encuentre debidamente firmada con la FIEL de la empresa 
responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional y la de los contribuyentes 
aportantes que participen. Una vez efectuado el procedimiento anterior, el Sistema en línea generará 
el acuse de recibo con sello digital, el cual contendrá, entre otros datos, fecha, hora y folio de 
recepción asignado por el Sistema en línea. 

 Sólo se deberá ingresar al Sistema en línea una solicitud por proyecto de inversión. En caso de que 
se ingrese al Sistema en línea más de una solicitud para un mismo proyecto de inversión, se tendrán 
por no presentadas dichas solicitudes. 

 La información y datos que se ingresen al Sistema en línea y que no sean enviados de acuerdo con 
lo dispuesto en el tercer párrafo de esta regla, en el plazo a que se refiere el párrafo siguiente, se 
tendrán por no presentados. 

 El periodo de envío y recepción de las solicitudes será el comprendido entre las 00.00 horas, tiempo 
del centro, del primer día de marzo, hasta las 18.00 horas, tiempo del centro, del quince de mayo del 
ejercicio fiscal de que se trate. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 190, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, el contribuyente aportante a través de la empresa responsable del proyecto de inversión en  
la producción teatral nacional deberá ingresar mediante el Sistema en línea la declaración del 
ejercicio inmediato anterior de los contribuyentes aportantes. 

 El proyecto de inversión por el cual se solicite la aplicación del estímulo fiscal deberá considerar que 
la fecha estimada para la última presentación al público no deberá exceder de tres años posteriores 
al ejercicio fiscal en que fue autorizado. 

 La empresa responsable de un proyecto de inversión en la producción teatral nacional, sus socios y/o 
partes relacionadas, que cuenten con proyectos de inversión previamente autorizados únicamente 
podrán ingresar una nueva solicitud de estímulo fiscal si no presentan retrasos con respecto a la 
fecha estimada para la última presentación al público de la producción teatral nacional a que se 
refiere el párrafo anterior así como con el cumplimiento puntual de las obligaciones a que se refiere 
las reglas 22, 23 y 24. 

 El contribuyente aportante y la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción 
teatral nacional deberán cumplir lo siguiente: 

a) Señalar en la solicitud su clave en el Registro Federal de Contribuyentes; 

b) Adjuntar a la solicitud que se ingrese en el Sistema en línea, la opinión positiva del cumplimiento 
de obligaciones fiscales conformidad con lo dispuesto en el artículo 32-D, quinto párrafo del 
Código Fiscal de la Federación que emita el Servicio de Administración Tributaria la cual deberá 
estar vigente al momento del envío de su solicitud, en términos de las disposiciones aplicables. 

c) En el caso de contar con la autorización para el pago a plazos de contribuciones omitidas y de 
sus accesorios, el contribuyente aportante y la empresa responsable del proyecto de inversión 
en la producción teatral nacional que corresponda manifestarán que no han incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del Código Fiscal de la 
Federación, durante el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se pretende aplicar el 
estímulo fiscal, y 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de febrero de 2016 

d) No haber incurrido en ejercicios anteriores en alguna de las causales de revocación previstas en 
las presentes reglas. 

 El domicilio de la Secretaría Técnica del Comité para la entrega de materiales o peticiones 
distintas a la solicitud es el ubicado en Palacio Nacional, Edificio 4, Piso 1, Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México., en días hábiles en un horario de 9:30 
a 13:30 horas tiempo del centro. 

10. Los documentos digitalizados que se adjunten en el Sistema en línea deberán presentarse en 
formato PDF. Cada uno de los archivos no podrá exceder los 40 megabytes (MB) y su título deberá 
ser máximo de 15 caracteres y no deberá contener comas, acentos, ñ, &, o cualquier otro símbolo. 

 Los documentos digitalizados deberán contener la firma autógrafa en su versión original, por lo que 
no podrán ser firmados en el formato PDF, mediante la opción “Rellenar o Firmar” o uno similar. 

11. El correcto llenado de la solicitud y la debida integración de la documentación que se adjunta a través 
del Sistema en línea, en términos de lo dispuesto en la regla 9 de las presentes reglas, de los 
lineamientos de operación a que se refiere la regla 13, primer párrafo de las presentes reglas, y de 
los requisitos generales para solicitar y dar seguimiento al estímulo fiscal publicado en las páginas  
de Internet de la SECRETARÍA, del INBA y de la SHCP, son responsabilidad de la empresa 
responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional solicitante y del contribuyente 
aportante. La recepción que se haga en el Sistema en línea de la solicitud y demás documentación, 
no prejuzga sobre el contenido de la misma y el cumplimiento de las obligaciones de los solicitantes, 
ni constituye una evaluación y aceptación para la obtención del estímulo fiscal. 

12. La Secretaría Técnica del Comité remitirá al INBA las solicitudes para la aplicación del estímulo fiscal 
recibidas durante el periodo señalado en el sexto párrafo de la regla 9 o, en su caso, al periodo 
extraordinario a que se refiere la regla 16, para su análisis, evaluación y dictamen. 

13. El INBA analizará, evaluará y dictaminará la viabilidad de los proyectos de inversión que se 
presenten, conforme a los Lineamientos de Operación en la Producción Teatral Nacional, así como 
en las demás disposiciones aplicables, que para tal efecto expida y dé a conocer dicho órgano 
desconcentrado en el ámbito de su competencia. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el INBA remitirá al CE los proyectos de inversión acompañados 
de las observaciones de dicho órgano desconcentrado sobre la viabilidad del proyecto de  
inversión de que se trate, a fin de que el CE emita su recomendación con base en la cual el INBA 
elaborará el dictamen correspondiente. 

 El INBA contará con cuarenta y cinco días hábiles contados a partir de la fecha del cierre del periodo 
de recepción de las solicitudes para dictaminar si el proyecto de inversión cumple con los valores 
culturales y artísticos, así como la viabilidad técnica y financiera, la circulación y vinculación con el 
público necesarios para ser beneficiado con el estímulo fiscal, de conformidad con los lineamientos a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla, de lo cual tomará conocimiento el Comité. Al término 
de dicho plazo, el INBA deberá remitir los dictámenes respectivos a la propia Secretaría Técnica. 

 El dictamen emitido por el INBA sobre los proyectos de inversión no será vinculante para el Comité. 

14. La solicitud será sometida a consideración del Comité para que, en su caso, se autorice el estímulo 
fiscal en los tres meses inmediatos posteriores al cierre del periodo en el que se haya ingresado 
dicha solicitud, considerando lo siguiente: 

a) El dictamen sobre los valores culturales y artísticos así como la viabilidad técnica y financiera, la 
circulación y vinculación con el público de los proyectos de inversión elaborados por el INBA; 

b) Sólo en el caso de que los proyectos de inversión que, de acuerdo con el dictamen a que se 
refiere el inciso anterior, tengan los mismos valores culturales y artísticos, así como la misma 
viabilidad técnica y financiera, la circulación y vinculación con el público, se tomará en cuenta el 
orden en el que se haya formalizado el envío de las solicitudes, de conformidad con la regla 9, 
tercer párrafo de las presentes reglas. 

 Tratándose de coproducción internacional, en ningún caso el monto total del estímulo fiscal que 
se autorice al contribuyente aportante de que se trate, será superior al monto total de la 
participación que corresponda a la parte mexicana en dicha coproducción. 

 Si del análisis y evaluación a la información presentada por la empresa responsable del proyecto de 
inversión en la producción teatral nacional o los contribuyentes aportantes respecto del estímulo 
fiscal se identifica la falsedad de la documentación proporcionada al Comité, se dará vista a la 
autoridad competente. 
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 Si se comprueba la falsedad de la documentación presentada al Comité a través de las solicitudes de 
estímulo fiscal, previo a su otorgamiento, el contribuyente aportante y la empresa responsable del 
proyecto de inversión en la producción teatral nacional no podrán ser sujetos del estímulo fiscal en el 
ejercicio en el que se compruebe la falsedad de los documentos y en ejercicios subsecuentes. Si la 
comprobación se da con posterioridad al otorgamiento del estímulo fiscal se procederá a revocar la 
autorización del mismo en los términos de la regla 26. 

15. El Comité, a través de la Secretaría Técnica, notificará a los contribuyentes aportantes y a la 
empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional, la autorización 
emitida por el Comité en un plazo que no excederá de quince días hábiles contados a partir de la 
fecha de celebración de la sesión de que se trate. Asimismo, en el mismo plazo, el citado Comité 
tramitará la publicación en las páginas de Internet de la SECRETARÍA, del INBA y de la SHCP, de 
los proyectos de inversión autorizados, los contribuyentes aportantes y los montos del estímulo fiscal 
otorgados. Los proyectos de inversión que no sean publicados en las citadas páginas de Internet, se 
entenderán como no autorizados para la aplicación del estímulo fiscal. 

 La Secretaría Técnica dará a conocer al contribuyente aportante y a la empresa responsable del 
proyecto de inversión en la producción teatral nacional mediante resolución administrativa, las 
razones por las cuales el Comité no autorizó la aplicación del estímulo fiscal a los proyectos de 
inversión de que se trate. Dicha resolución se notificará a los interesados. 

 La Secretaría Técnica realizará las notificaciones a que se refiere la presente regla, a través del 
Sistema en línea. Para dichos efectos, los contribuyentes aportantes o la empresa responsable 
del proyecto de inversión en la producción teatral nacional tendrán asignado un apartado de 
consulta de notificaciones, dentro del Sistema en línea, al cual podrán acceder mediante su FIEL 
y con el usuario y contraseña que hayan previamente registrado para acceder a dicho sistema. 

 Cuando se realice el envío de la solicitud en el Sistema en línea, la Secretaría Técnica enviará por 
única ocasión, a las direcciones de correo electrónico de los contribuyentes aportantes y de la 
empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional, un correo 
electrónico de confirmación que servirá para corroborar la autenticidad y correcto funcionamiento de 
las direcciones de correo electrónico de los contribuyentes aportantes y de la empresa responsable 
del proyecto de inversión en la producción teatral nacional. 

 Los contribuyentes aportantes y la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción 
teatral nacional, deberán manifestar por la misma vía, dentro de los tres días hábiles posteriores a 
aquél a la recepción del correo a que se refiere el párrafo anterior, que aceptan recibir todas las 
notificaciones y comunicaciones relativas al estímulo fiscal por medio de la dirección de correo 
electrónico proporcionada al momento de su registro en el Sistema en línea. 

 En el caso de que los contribuyentes aportantes o la empresa responsable del proyecto de inversión 
en la producción teatral nacional no realicen la manifestación a que se refiere el párrafo anterior 
dentro del plazo señalado, se entenderá que aceptan recibir las notificaciones y comunicaciones 
relativas al estímulo fiscal en la dirección electrónica proporcionada al momento de su registro en el 
Sistema en línea. 

 El usuario y contraseña serán personales, intransferibles y de uso confidencial, por lo que los 
contribuyentes aportantes y la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción 
teatral nacional serán responsables del uso que se dé a los mismos incluyendo la apertura del 
apartado de notificaciones. 

 Los contribuyentes aportantes y la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción 
teatral nacional que tengan asignado un apartado de consulta de notificaciones, deberán consultarlo 
dentro de los tres días siguientes a aquél en que reciban un correo electrónico de la Secretaría 
Técnica enviado a la dirección de correo electrónico que hayan proporcionado al momento de 
ingresar la solicitud de estímulo fiscal a través del Sistema en línea, en el cual se les informará que 
tienen una notificación en el apartado de notificaciones correspondiente. 

 En caso de que los contribuyentes aportantes y la empresa responsable del proyecto de inversión en 
la producción teatral nacional no abran el apartado de consulta de notificaciones en el plazo 
señalado, la notificación electrónica se tendrá por realizada al cuarto día, contado a partir del día 
siguiente a aquél en que le fue enviado el referido correo electrónico. 

 Las notificaciones a que se refiere esta regla, se tendrán por realizadas cuando se genere el acuse 
de recibo electrónico en el que conste la fecha y hora en que los contribuyentes aportantes y la 
empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional hayan ingresado 
al apartado del Sistema en línea de consulta de notificaciones. 
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16. En caso de que el monto del estímulo fiscal, en el ejercicio fiscal de que se trate, no haya sido 
asignado en su totalidad, se abrirá, previo acuerdo del Comité, un periodo extraordinario de 
recepción de solicitudes para la aplicación de dicho estímulo. Lo anterior será dado a conocer a 
través de las páginas de Internet de la SECRETARÍA, del INBA y de la SHCP, a más tardar dentro de 
los quince días hábiles posteriores a la publicación de los proyectos de inversión que hayan  
sido autorizados. 

IV. De las aportaciones y obligaciones de los contribuyentes aportantes y las empresas 
responsables del proyecto de inversión. 

17. El derecho para aplicar el estímulo fiscal es personal del contribuyente aportante al que se le otorgue 
y no podrá ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión, escisión o cualquier otro 
acto jurídico. 

 La empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional beneficiada 
mediante estímulo fiscal es la única obligada a cumplir lo establecido en disposiciones aplicables 
para concluirlo, por lo que ninguna otra empresa podrá solicitar estímulo fiscal para el mismo 
proyecto de inversión. 

18. Con anterioridad a la fecha de la aportación realizada al proyecto de inversión por el contribuyente 
aportante, éste o sus partes relacionadas no podrán ser partes relacionadas de la empresa 
responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional ni de las partes relacionadas 
de ésta. 

19. El contribuyente aportante o sus partes relacionadas no podrán prestar servicios personales a la 
empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional ni a las partes 
relacionadas de ésta, durante la realización del proyecto de inversión. 

20. La empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional o sus 
partes relacionadas no podrán prestar servicios personales al contribuyente aportante ni a las partes 
relacionadas de éste, durante la realización del proyecto de inversión. 

21. La documentación entregada al Comité para el otorgamiento y seguimiento del estímulo fiscal, así 
como los documentos que el citado Comité dirija a la empresa responsable del proyecto de 
inversión en la producción teatral nacional y al contribuyente aportante, formarán parte de su 
contabilidad y se considerará como información confidencial o reservada conforme a lo 
dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el Código Fiscal de la Federación 
y sus respectivos reglamentos. 

22. La empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional que haya 
recibido aportaciones del contribuyente aportante deberá presentar a la Secretaría Técnica del 
Comité, a través del Sistema en línea y firmar con su FIEL, lo siguiente: 

a) Aviso en escrito libre en el que se adjunte copia del comprobante de la transferencia que emita 
la institución financiera de que se trate por la aportación realizada del contribuyente aportante a 
la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional, el cual debe 
contener los datos que acrediten que la transferencia proviene de una cuenta a nombre del 
contribuyente aportante autorizado por el Comité y que se recibió en una cuenta a nombre de la 
empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional, dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha de la aportación correspondiente. La fecha del 
comprobante de la transferencia deberá corresponder al ejercicio en el que se obtenga la 
autorización para la aplicación del estímulo fiscal; 

b) Informes trimestrales de los avances del proyecto de inversión sobre su producción, puesta en 
escena, temporada de estreno, permanencia en cartelera, temporada de reposición y/o 
circulación nacional, a partir de la fecha de autorización del estímulo fiscal y hasta la 
presentación de la última función, conforme a la publicación realizada por el Comité en las 
páginas de Internet a que se refiere la regla 15, dentro de los diez días naturales siguientes 
al término de cada trimestre; 

c) Aviso en escrito libre, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de inicio de la 
temporada de la producción teatral, en el que cumpla con lo siguiente: 

i) Se informen las fechas definitivas de presentación y los nombres del espacio o espacios 
escénicos donde se llevará a cabo la temporada o la circulación nacional, anexando copia 
del convenio o contrato definitivo para el uso del espacio o espacios escénicos, 
debidamente firmado por las partes, 
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ii) Se remita conjuntamente con el informe señalado en el inciso anterior, una ficha técnica 
definitiva de la producción teatral que contenga la información relativa a la empresa 
responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional; el cuerpo creativo; 
el elenco; el productor ejecutivo; las personas, empresas, asociaciones o instituciones 
productoras, y el costo total y definitivo de la producción teatral, así como del costo del 
boleto por función, y 

iii) Tres discos compactos que contengan copia digital legible de todo el material de publicidad 
y de difusión utilizado en el proyecto de inversión, y programa de mano, y 

d) Presentar escrito libre, dentro de los treinta días naturales siguientes a la última presentación al 
público del total de funciones comprometidas en el proyecto de inversión, en el que se informen 
las fechas de terminación de la puesta en escena, del desarrollo y resultados de la temporada, 
y/o circulación nacional de acuerdo a lo establecido en los lineamientos de operación. 

23. Los contribuyentes aportantes beneficiarios del estímulo fiscal, a través de la empresa responsable 
del proyecto de inversión en la producción teatral nacional, a más tardar dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes a la última fecha del número total de funciones a que se haya comprometido en el 
proyecto de inversión, deberán presentar a la Secretaría Técnica del Comité, a través del Sistema en 
línea, un informe formulado por contador público registrado ante el Servicio de Administración 
Tributaria de conformidad con el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación en relación con el 52 
de su Reglamento, a través del cual emita opinión y certifique que el monto de los recursos del 
estímulo fiscal autorizado al contribuyente aportante fue exclusivamente aplicado en cada uno de los 
conceptos de gasto erogados para la realización del proyecto de inversión en la producción teatral 
nacional, de conformidad con la legislación fiscal aplicable y las normas de auditoría que regulan la 
capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del contador público. 

 Para la emisión del informe, el contador público deberá verificar que se cuenta con los comprobantes 
fiscales digitales por Internet que amparen los gastos erogados, haciendo dicha mención en el 
cuerpo del informe que formule. 

 Dicho informe, deberá contener el número de registro ante el Servicio de Administración Tributaria 
del contador público que lo emite, y en su caso el nombre del despacho al que pertenece. 

 Al momento de emitir el informe, el contador público no deberá encontrarse amonestado o 
suspendido por el Servicio de Administración Tributaria ni cancelada su inscripción por  
dicha autoridad. 

 Adjunto al informe a que se refiere esta regla, se debe presentar un desglose de las fuentes de 
financiamiento y de los gastos del proyecto de inversión en la producción teatral nacional, debiendo 
requisitar en forma completa y analítica el formato en Excel denominado “Desglose de ingresos y 
gastos del proyecto de inversión”, disponible en las páginas de Internet de la SECRETARÍA, del 
INBA y de la SHCP, y enviarse a través del Sistema en línea. 

 En caso de que el contador público determine que existen gastos recurrentes que no se encuentren 
en los conceptos de la relación “Desglose de ingresos y gastos del proyecto de inversión”, y que 
pueden atribuirse a conceptos específicos, podrá incluir hasta cinco conceptos nuevos. Si en la 
relación antes mencionada, existe un concepto denominado “otros gastos” en el cual se incluyan 
gastos que no se pueden clasificar en algún concepto de los contenidos en dicha relación, éste no 
podrá exceder de un 10% del monto total de las erogaciones. 

 Los gastos relacionados con contingencia o de la misma naturaleza cualquiera que sea su 
denominación deberán estar desglosados e identificados por el tipo de contingencia que cubran. En 
caso de no haberse presentado dicha contingencia se deberá informar los conceptos de erogaciones 
del proyecto de inversión en que fueron aplicados. 

24. Los elementos de título del proyecto de inversión, personal creativo, personal de producción, elenco, 
cronograma o ruta crítica, presupuesto, esquema financiero, espacios escénicos, estrategia de 
difusión y vinculación con públicos deberán estar correlacionados con la solicitud hecha en el 
Sistema en línea y el contenido del proyecto de inversión, por lo que cualquier modificación posterior 
a la autorización del estímulo fiscal, deberá informarse al Comité mediante el Sistema en línea por la 
empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional para su 
autorización. El Comité en su siguiente sesión analizará y evaluará la modificación solicitada y 
notificará a la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional en los 
términos de la regla 15 de las presentes reglas, si la modificación solicitada es procedente o no. 
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V. De las causales y del procedimiento para la revocación de la autorización para la aplicación 
del estímulo fiscal. 

25. La autorización para la aplicación del estímulo fiscal será revocado por el Comité cuando: 

a) La producción teatral nacional que resulte del proyecto de inversión que no presente el número 
total de funciones a las que se haya comprometido, dentro del plazo máximo de tres años 
conforme a lo previsto en el octavo párrafo de la regla 9, salvo por causas no imputables a la 
empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional. En su caso, 
ésta deberá probar dichas causas ante el Comité dentro de los quince días hábiles siguientes al 
término del plazo mencionado; 

b) Se compruebe falsedad de la información o de la documentación proporcionada al Comité; 

 En este supuesto no podrá ser sujeto del estímulo fiscal en ejercicios subsecuentes. 

c) El contribuyente aportante o la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción 
teatral nacional incurran en infracciones o delitos fiscales, independientemente de las sanciones 
que procedan, por las cuales hubiera resolución firme, y 

d) Se incumpla con lo previsto en alguna de las presentes reglas. 

 La Secretaría Técnica del Comité notificará al contribuyente aportante y a la empresa 
responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional, la revocación que 
determine el Comité, en términos de la regla 15 de las presentes reglas. 

26. En caso de revocación de la autorización para la aplicación del estímulo fiscal, el contribuyente 
aportante deberá pagar, dentro del mes siguiente a la fecha de notificación de la revocación, el 
impuesto sobre la renta que hubiera resultado de no aplicarse el estímulo fiscal. El impuesto que 
resulte se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se presentó la declaración 
en la que aplicó el estímulo fiscal hasta el mes en el que se efectúe el pago correspondiente, de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. Además, el contribuyente 
aportante deberá cubrir los recargos por el mismo periodo de conformidad con el artículo 21 del 
Código citado. 

 El contribuyente aportante al que le haya sido revocada la autorización para la aplicación del 
estímulo fiscal, no podrá ser sujeto del estímulo fiscal en ejercicios subsecuentes. La empresa 
responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional respecto del cual se haya 
revocado la autorización para la aplicación del estímulo fiscal en términos de las presentes reglas, no 
podrá ser considerada como responsable de un proyecto de inversión en ejercicios subsecuentes. 

27. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 25 de las presentes reglas, el Comité, el contribuyente 
aportante y la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional, 
estarán a lo siguiente: 

a) El Comité emitirá un acuerdo a través del cual señale los hechos o circunstancias por las cuales 
procede la revocación del estímulo fiscal; 

b) El contenido del acuerdo a que se refiere el inciso anterior, se notificará, en términos de la regla 
15 de las presentes reglas, por la Secretaría Técnica del Comité al contribuyente aportante y a la 
empresa responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional; 

c) El contribuyente aportante y la empresa responsable del proyecto de inversión en la producción 
teatral nacional contarán con un plazo de veinte días hábiles contados a partir de aquel en que 
se notifique el acuerdo a que se refiere el inciso a) anterior, para presentar, en su caso, la 
documentación que consideren que desvirtúa los hechos o circunstancias asentados en  
el mismo; 

d) Cuando el contribuyente aportante y la empresa responsable del proyecto de inversión en la 
producción teatral nacional presenten la documentación que desvirtúe los hechos o 
circunstancias asentados en el acuerdo a que se refiere el inciso a) anterior, dentro del plazo a 
que se refiere el inciso c) de esta regla, el Comité emitirá, en su caso, un acuerdo 
pronunciándose respecto del cumplimiento del contribuyente aportante y de la empresa 
responsable del proyecto de inversión en la producción teatral nacional; 

e) Cuando el contribuyente aportante y la empresa responsable del proyecto de inversión en la 
producción teatral nacional no desvirtúen los hechos o circunstancias asentados en el acuerdo a 
que se refiere el inciso a) anterior, dentro del plazo a que se refiere el inciso c) de esta regla, el 
Comité emitirá un acuerdo pronunciándose respecto de la procedencia de revocación 
del estímulo fiscal, debiendo proceder conforme a la regla 26 de las presentes reglas, y 
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f) Una vez efectuado el pago del impuesto sobre la renta en términos de la regla 26 de las 
presentes reglas, el contribuyente aportante y la empresa responsable del proyecto de inversión 
en la producción teatral nacional deberán presentar ante la Secretaría Técnica del Comité la 
documentación comprobatoria del pago correspondiente en un plazo no mayor a treinta días 
naturales. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Segundo. Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales para la Aplicación del 
Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción Teatral Nacional, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de enero de 2014. 

Tercero. Para efectos de la presentación de las obligaciones a que se refieren las reglas 22, 23 y 24 de 
las presentes reglas, los informes trimestrales y el cumplimento de las demás obligaciones establecidas en el 
Acuerdo que se abroga mediante el presente instrumento, los contribuyentes aportantes y las empresas 
responsables de los proyectos de inversión en la producción teatral nacional previamente autorizados a la 
fecha de la entrada en vigor de este Acuerdo, quedarán sujetos a las Reglas Generales para la Aplicación del 
Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción Teatral Nacional contenidas en el presente Acuerdo 
y deberán cumplir con las obligaciones a partir del 15 de junio de 2016. 

Los informes trimestrales y el cumplimento de las demás obligaciones que se realicen a partir de la 
entrada en vigor del presente acuerdo y antes del 15 de junio de 2016, se realizarán en términos de las 
Reglas Generales para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción Teatral 
Nacional, emitidas a través de Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2014. 

Cuarto. En el caso de sociedades controladoras que se encuentren en el supuesto que establece el 
Artículo Noveno, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, y que hayan obtenido autorización 
para aplicar el estímulo fiscal, estarán a lo siguiente: 

a) La sociedad controladora podrá acreditar el estímulo fiscal aplicado por cada una de las sociedades 
controladas o por ella misma, contra el impuesto sobre la renta consolidado del ejercicio, en la 
participación consolidable. 

b) La participación consolidable será la que se determine conforme a lo previsto en el artículo 68, 
fracción I, tercer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre  
de 2013. 

c) El monto del estímulo fiscal acreditado por la sociedad controladora no podrá exceder del importe 
que cada una de las sociedades controladas, que hayan tenido derecho al mismo, apliquen de 
manera individual en cada ejercicio en la participación consolidable ni del impuesto sobre la renta 
consolidado del ejercicio. 

Quinto. El procedimiento de notificación electrónica para los contribuyentes aportantes y las empresas 
responsables de los proyectos de inversión en la producción teatral nacional contenido en el presente Acuerdo 
entrará en vigor a partir del 15 de junio de 2016. 

Las notificaciones que se realicen a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo y antes del 15 de 
junio de 2016, se realizarán en términos de las Reglas Generales para la Aplicación del Estímulo Fiscal a 
Proyectos de Inversión en la Producción Teatral Nacional, emitidas a través del Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de enero de 2014. 

Sexto. El Manual de Procedimientos del Sistema en línea, publicado en la página de Internet de la SHCP, 
contendrá las especificaciones operativas para el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes 
aportantes y las empresas responsables del proyecto de inversión en la producción teatral nacional a que se 
refieren las reglas 22, 23 y 24. 

Atentamente 

Ciudad de México a 19 de febrero de 2016.- La Representante Titular del Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura, María Cristina García Cepeda.- Rúbrica.- El Representante Titular de la Secretaría de Cultura, 
Luis Norberto Cacho Pérez.- Rúbrica.- El Representante Suplente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Rodrigo Barros Reyes Retana.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional por el que se da a conocer la distribución del monto otorgado 
durante el ejercicio fiscal de 2015 por concepto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 189, fracción IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción  
y Distribución Cinematográfica Nacional. 

El Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 189, 
fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), y en cumplimiento de lo que establece la regla 6, 
inciso d) del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales para la aplicación del Estímulo Fiscal a 
Proyectos de Inversión en la Producción y Distribución Cinematográfica Nacional”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de enero de 2016, da a conocer: 

La distribución del monto de $618,725,339.55 (Seiscientos dieciocho millones setecientos veinticinco mil 
trescientos treinta y nueve pesos 55/100 M.N.) y $38,671,800.73 (Treinta y ocho millones seiscientos setenta 
y un mil ochocientos pesos 73/100 M.N.) 1 por concepto del estímulo fiscal que se otorgó a proyectos de 
inversión en la producción y en la distribución cinematográfica nacional, respectivamente, correspondientes a 
los dos periodos del ejercicio fiscal de 2015 de acuerdo a lo dispuesto en la fracción II del artículo 189 de la 
LISR, así como a los contribuyentes beneficiados en relación con los proyectos de inversión y las cantidades 
que a continuación se señalan: 

PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA NACIONAL 

No. 
Proyecto de Inversión en 

la producción 
Contribuyente Aportante 

Monto del 
estímulo 
otorgado 

1 GUERRA 

FIN ÚTIL, S.A. DE C.V., S.O.F.O.M. E.N.R. $2,750,000.00 

GRABASA, S.A. DE C.V. $4,000,000.00 

ULTRA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.  $8,250,000.00 

HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO HSBC 

$2,450,200.00

2 MALACOPA AGNICO EAGLE MÉXICO, S.A. DE C.V. $15,000,000.00 

3 VIVE POR MÍ HSBC SEGUROS, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO HSBC $3,000,000.00 

4 LA HABITACIÓN 
OPERADORA INTERNACIONAL ALSEA, S.A. DE C.V. $1,792,449.60 

SERVICIOS INMOBILIARIOS ALSEA, S.A. DE C.V. $1,707,550.40 

5 
REFUGIO, COMO CAZAR 
ESTRELLAS FUGACES 

AEROPUERTO DE CANCÚN, S.A. DE C.V. $7,000,000.00 

6 TIEMPO COMPARTIDO 

DISTRIBUIDORA E IMPORTADORA ALSEA, S.A.  
DE C.V. 

$1,324,019.30 

DIAGEO MÉXICO COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. $2,000,000.00 

EDITORIAL SANTILLANA, S.A. DE C.V. $1,900,000.00  

                                                 
1 De conformidad con el artículo 189, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el monto total del estímulo a distribuir entre los 
aspirantes al mismo, no debe exceder de 650 millones de pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos de inversión en la producción 
cinematográfica nacional, ni de 50 millones de pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos de inversión en la distribución de películas 
cinematográficas nacionales. Las cantidades antes señaladas se dividirán en montos iguales para ser distribuidas en dos periodos durante el 
ejercicio fiscal. El Comité Interinstitucional en el primer periodo sólo asignó el monto de $264,697,157.08 (Doscientos sesenta y cuatro 
millones seiscientos noventa y siete mil ciento cincuenta y siete pesos 08/100 M.N.) para los proyectos de inversión en la producción 
cinematográfica nacional, teniendo un remanente de $60,302,842.92 (Sesenta millones trescientos dos mil ochocientos cuarenta y dos pesos 
92/100 M.N.). Asimismo, el Comité Interinstitucional durante el primer periodo sólo asignó el monto de $17,931,800.73 (Diecisiete millones 
novecientos treinta y un mil ochocientos pesos 73/100 M.N.) para los proyectos de inversión en la distribución cinematográfica nacional 
teniendo un remanente de $7,068,199.27 (Siete millones sesenta y ocho mil ciento noventa y nueve pesos 27/100 M.N.). El Comité 
Interinstitucional mediante el Acuerdo 224/2015 resolvió que el monto remanente no distribuido de los estímulos fiscales a los proyectos de 
inversión en la producción y distribución cinematográfica nacional correspondiente al primer periodo de recepción del ejercicio fiscal de 2015 
fuese asignado conjuntamente con el monto que corresponde a dichos estímulos para el segundo periodo del ejercicio fiscal 2015. De 
acuerdo con lo anterior, el Comité Interinstitucional en el segundo periodo asignó el monto de $370,958,810.91 (Trescientos setenta millones 
novecientos cincuenta y ocho mil ochocientos diez pesos 91/100 M.N.) para los proyectos de inversión en la producción cinematográfica 
nacional. Asimismo, el Comité Interinstitucional durante el segundo periodo asignó el monto de $20,740,000.00 (Veinte millones setecientos 
cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para los proyectos de inversión en la distribución cinematográfica nacional. Sin embargo, con posterioridad a 
la asignación del estímulo fiscal, con fecha 14 de enero y 4 de febrero de 2016, dos contribuyentes aportantes declinaron la aplicación del 
estímulo fiscal que se les autorizó a cuatro proyectos de inversión en la producción por un total de $16,930,628.44 (Dieciséis millones 
novecientos treinta mil seiscientos veintiocho pesos 44/100 M.N.), por lo que el monto final distribuido tuvo un ajuste para quedar en la 
cantidad que se presenta en este Acuerdo por concepto del estímulo fiscal que se otorgó a proyectos de inversión en la producción 
cinematográfica nacional. 
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No. 
Proyecto de Inversión en la 

producción 
Contribuyente Aportante 

Monto del 
estímulo 
otorgado 

  

GASTROSUR, S.A. DE C.V. $5,675,980.70 

INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V. $1,600,000.00 

SABORMEX, S.A. DE C.V. $2,500,000.00 

SCHNEIDER ELECTRIC MÉXICO, S.A. DE C.V. $3,000,000.00

7 JULIETA FIN ÚTIL, S.A. DE C.V. S.O.F.O.M. E.N.R. $2,500,000.00

8 CASCARRABIAS 
INMOBILIARIA BAU, S.A. DE C.V. $8,388,315.05

INFRA, S.A. DE C.V. $8,490,884.95

9 ORIGINAL Y COPIA MERCK, S.A. DE C.V. $17,000,000.00

10 AZUL INTENSO 

CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. 
DE C.V. 

$4,180,000.00

HOLDING OPERACIONES MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. $4,180,000.00

11 HAYA Y EL BOSQUE DE NIEBLA 
ASPEL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $500,000.00

EDITORIAL SANTILLANA, S.A. DE C.V. $500,000.00

12 IMPOSTORES 

FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A., GRUPO 
FINANCIERO INBURSA 

$1,511,111.10

LEXMARK INTERNATIONAL DE MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V. 

$755,555.60

SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO 
INBURSA 

$3,777,777.80

ZAGIS, S.A. DE C.V. $680,000.00

VICKY FORM, S.A.P.I. DE C.V. $75,555.50

13 CÁMARA OSCURA 

CAFÉ SIRENA, S. DE R.L. DE C.V. $4,000,000.00

HENKEL CAPITAL, S.A. DE C.V. $10,000,000.00

INDUSTRIAS MICHELIN, S.A. DE C.V. $3,100,000.00

14 DETRÁS DE LA MONTAÑA 

DISTRIBUIDORA E IMPORTADORA ALSEA, S.A. 
DE C.V. 

$2,543,236.00

SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN, S.A. 
DE C.V. 

$2,329,842.00

DISTRIBUCIÓN INTERCERAMIC, S.A. DE C.V. $214,963.43

GRUPO COMERCIAL INTERCERAMIC, S.A. DE C.V. $135,873.11

INTERNACIONAL DE CERÁMICA, S.A.B. DE C.V. $135,873.11

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ICE, S.A. DE C.V. $129,165.05

SERVICIOS TÉCNICOS ICE, S.A. DE C.V. $221,047.30

15 MARCIANOS VS MEXICANOS TELEVISA, S.A. DE C.V. $16,000,000.00

16 CYGNUS AEROPUERTO DE CANCÚN, S.A. DE C.V. $2,355,879.21

17 DANIA 
CINÉPOLIS DEL PAÍS, S.A. DE C.V. $852,793.39

GRUPO MEDIFARMA, S.A. DE C.V. $162,612.66

18 DÍA DE MUERTOS 
SANTANDER CONSUMO, S.A. DE C.V. S.O.F.O.M. E.R., 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 

$15,000,000.00

19 ZAMA 
AEROPUERTO DE CANCÚN, S.A. DE C.V. $1,833,333.33

CANCÚN AIRPORT SERVICES, S.A. DE C.V. $916,666.67

20 COATI 

BARILLA MÉXICO, S.A. DE C.V. $1,235,629.72 

HSBC SEGUROS, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
HSBC 

$6,739,798.49 

RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. DE C.V. $864,191.94 

TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $3,612,531.99 

TELEVISIÓN DE PUEBLA, S.A. DE C.V. $2,412,847.86 
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No. 
Proyecto de Inversión en la 

producción 
Contribuyente Aportante 

Monto del 
estímulo 
otorgado 

21 1985 

AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. $3,200,000.00 

CERVECERÍA CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. 
DE C.V. 

$8,000,000.00 

DESARROLLADORA DE SERVICIOS OMEGA, S.A. 
DE C.V. 

$42,090.40 

GRUPO VASCONIA, S.A.B. $1,173,431.20 

INMOBILIARIA INDUSTRIAL QUIROGA, S.A. DE C.V. $265,278.40 

PRESTADORA DE SERVICIOS DESEO, S.A. DE C.V. $119,200.00 

SABORMEX, S.A. DE C.V. $3,200,000.00 

22 3 IDIOTAS 

BODEGAS LA NEGRITA, S.A. DE C.V. $2,625,000.00 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, 
S.A.B. DE C.V. 

$7,500,000.00 

PRODUCTOS MEDIX, S.A. DE C.V. $1,950,000.00 

RESTAURANTES TOKS, S.A. DE C.V. $525,000.00 

SIKA MEXICANA, S.A. DE C.V. $2,400,000.00 

23 MAS ALLÁ DE LA HERENCIA 
BIMBO, S.A. DE C.V. $7,035,398.23 

OPTICAS DEVLYN, S.A. DE C.V. $914,601.77 

24 85 
GAMI INGENIERÍA E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. $870,746.70 

IMPCECO, S.A. DE C.V.  $1,790,000.00 

25 MUSEO MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V. $18,000,000.00

26 PLAN VIRGEN FRABEL, S.A. DE C.V. $15,000,000.00 

27 
SIN DIOS Y SIN DIABLO, JAIME 
SABINES Y SUS LECTORES 

BCONNECT SERVICES, S.A. DE C.V. $402,123.30 

CREATIVIDAD Y ESPECTÁCULOS, S.A. DE C.V. $3,000,000.00 

LOGÍSTICA ORGANIZACIONAL PARA LA 
INTEGRACIÓN DE EVENTOS, S.A. DE C.V. 

$100,000.00 

REPRESENTACIONES DE EXPOSICIONES MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

$1,000,000.00 

SERVICIOS COMPARTIDOS DE ALTA DIRECCIÓN, 
S.A. DE C.V. 

$250,000.00 

28 TEMPESTAD CUPRUM, S.A. DE C.V. $335,723.82 

29 EL PATRIARCA PROFUTURO GNP, S.A. DE C.V. AFORE $17,100,000.00

30 TORMENTERO FREYSSINET DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $1,222,864.00

31 CAFÉ: ALMA Y RESISTENCIA 

BORDERLESS AIRCARGO, S.A. DE C.V. $194,000.00 

CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. $500,000.00 

NOVALIMENTOS DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. $200,000.00 

ORGANIZACIÓN PANDO, S.C. $68,000.00 

PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO SULADY, S.A. 
DE C.V. 

$250,000.00 

PRESTADORA DE SERVICIOS GOMYSA, S.A. DE C.V. $23,000.00 

32 GOTAS DE ROCÍO 
ALLIANZ MÉXICO, S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS $7,500,000.00 

COMPUSOLUCIONES Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. $2,000,000.00 

33 TODO LO DEMÁS 

ATENTO SERVICIOS, S.A. DE C.V. $1,250,000.00 

TRACSA, S.A.P.I. DE C.V. $3,500,000.00 

ZUCARMEX, S.A. DE C.V. $1,000,000.00 
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Proyecto de Inversión en la 

producción 
Contribuyente Aportante 

Monto del 
estímulo 
otorgado 

34 COMO VA 

MCCORMICK DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $5,389,066.12

EFFEM DE MÉXICO INC Y COMPAÑÍA, S. EN N.C. 
DE C.V. 

$4,490,888.44

35 RESTOS DE VIENTO 

AEROPUERTO DE MÉRIDA, S.A. DE C.V. $1,329,669.40

AEROPUERTO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. $1,310,115.45

INTERCAMBIO MEXICANO DE COMERCIO, S.A. 
DE C.V. 

$435,075.65

ISUZU MOTORS DE MÉXICO, S. DE R.L. $1,955,396.18

HAVAS MEDIA, S.A. DE C.V. $3,421,943.32

36 COMPULSIÓN 
BANCO AZTECA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE 

$18,600,000.00

37 OPUS ZERO 

COPPEL, S.A. DE C.V. $2,500,000.00 

GRUPO CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. $9,000,000.00 

METLIFE MÉXICO, S.A. $8,500,000.00 

38 NOCHES DE JULIO 

ASPEL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $1,766,991.64

GAS NATURAL MÉXICO, S.A. DE C.V. $3,347,984.17

SM DE EDICIONES, S.A. DE C.V. $929,995.60

39 EL GUARDIÁN DE LA MEMORIA 
HSBC SEGUROS, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO 
HSBC 

$3,000,000.00

40 
TLALOCAN, BAJO LA CIUDAD DE 
LOS DIOSES 

KANSAS CITY SOUTHERN DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $5,000,000.00 

41 
ESTACIÓN VIOLENTA (VIOLETA 
AL FIN) 

HAVAS MEDIA, S.A. DE C.V. $850,000.00

42 ESCUELA PARA SEDUCTORES 

COMERCIAL DE FINANZAS NETESA, S.A. DE C.V. $1,683,000.00

INDUSTRIA MEXICANA DEL ALUMINIO, S.A. DE C.V. $630,000.00

REPRESENTACIONES E INVESTIGACIONES 
MÉDICAS, S.A. DE C.V. 

$10,800,000.00

43 CAMINO A MARTE 

CASA CUERVO, S.A. DE C.V. $5,000,000.00 

METLIFE MÉXICO, S.A. $11,500,000.00 

TIP DE MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V. $1,000,000.00 

44 CALLA 
SOCIEDAD MEXICANA DESARROLLADORA DE 
PROYECTOS, S.A. DE C.V.  

$18,000,000.00

45 TORRE 
PROMOTORA Y DESARROLLADORA MEXICANA, S.A. 
DE C.V. 

$2,800,000.00

46 
LA VIDA INMORAL DE LA 
PAREJA IDEAL 

AEROPUERTO DE CANCÚN, S.A. DE C.V.  $3,000,000.00 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V.  

$1,500,000.00 

CINEMAS DE LA REPÚBLICA, S.A. DE C.V. $3,800,000.00 

GRUPO AZOR MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V.  $2,000,000.00 

NOVAG INFANCIA, S.A. DE C.V.  $1,900,000.00 

ULTRA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.  $5,300,000.00 

47 NAHUI EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A.B. DE C.V. $19,300,000.00
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48 EL ACTOR PRINCIPAL CASA CUERVO, S.A. DE C.V. $5,000,000.00

49 LA RUTA DE LOS CAÍDOS 

BANCO VE POR MÁS, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO VE POR MÁS 

$1,000,000.00 

COPPEL, S.A. DE C.V. $5,000,000.00 

MEXALIT INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. $3,000,000.00 

50 FERAL 

AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO ASERTA 

$760,000.00 

AFINASIS, S.A. DE C.V. $511,286.00 

TE CREEMOS, S.A. DE C.V. S.F.P. $868,907.00 

51 CORAZÓN DE LEÓN SCOTIABANK INVERLAT, S.A. $13,058,220.00

52 X QUINIENTOS COMERCIALIZADORA METROGAS, S.A. DE C.V. $5,000,000.00 

53 EL PRIMO BASILIO 
BANCO INBURSA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA 

$17,391,218.00

54 NADIE SABRÁ NUNCA 

BARILLA MÉXICO, S.A. DE C.V. $1,322,405.29

GRUPO HERDEZ, S.A.B. DE C.V. $3,918,237.89

HERDEZ, S.A. DE C.V. $391,823.79

INTRA MEXICANA, S.A. DE C.V. $4,897,797.35

NUTRISA, S.A. DE C.V. $587,735.68

55 
MOCTEZUMA Y YO / 
MOCTEZUMA AND ME 

AFIANZADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V. GRUPO 
FINANCIERO ASERTA 

$1,850,000.00

CM EQUIPOS Y SOPORTE, S.A. DE C.V. $7,595,131.52

SC JOHNSON, S. DE R.L. DE C.V.  $2,775,000.00

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. $5,259,550.00

TELEVISA PRODUCCIONES, S.A. DE C.V. $1,020,318.48

56 LOS POETAS DEL CIELO 
HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINACIERO HSBC 

$4,000,000.00 

57 LOS MINUTOS NEGROS 

MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. 
DE C.V. 

$12,514,632.28

TERRA NETWORKS MÉXICO, S.A. DE C.V. $1,787,804.61

TELEVISA PRODUCCIONES, S.A. DE C.V. $2,234,755.76

TV DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V. $1,337,703.35

58 LA PROMESA 

KANSAS CITY SOUTHERN DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $8,000,000.00 

MONSANTO PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V. 

$2,500,000.00 

59 
TODO EL MUNDO AMA A 
ALGUIEN 

AFIANZADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V. GRUPO 
FINANCIERO ASERTA 

$3,150,000.00 

CORPORATIVO CINCO, S.A. DE C.V. $1,090,000.00 

COMPAÑÍA COMERCIAL HERDEZ, S.A. DE C.V. $2,700,000.00 

GRUPO TELESISTEMA, S.A. DE C.V.  $5,560,000.00 

HERDEZ, S.A. DE C.V.  $360,000.00 

SERVINUTRISA, S.A. DE C.V. $1,000,000.00 

TELEVISA TALENTO, S.A. DE C.V. $1,140,000.00 

60 EL REINO DE LAS COSAS 

INMUEBLES ARDOMA, S.A. DE C.V. $1,088,755.00

INTRA MEXICANA, S.A. DE C.V. $3,500,366.00 

S.C.I. DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $242,521.00 

61 MI CUMPLEAÑOS FAVORITO SERVICIOS INTEGRALES GSM, S. DE R.L. DE C.V. $19,478,901.50

TOTAL $618,725,339.55
 



Lunes 29 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN CINEMATOGRÁFICA NACIONAL 

No. 
Proyecto de Inversión en la 

distribución 
Contribuyente Aportante 

Monto del 

estímulo 

otorgado 

1 ENTRENANDO A MI PAPÁ PROMOTORA INBURSA, S.A. DE C.V. $500,000.00 

2 EL PATIO DE MI CASA 
BANCO COMPARTAMOS, S.A. INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE 
$550,000.00 

3 
LA CASA DEL CINE PRESENTA: 

SEGUNDAS VUELTAS 
ASPEL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $1,400,000.00 

4 ALICIA EN EL PAÍS DE MARÍA AEROPUERTO DE CANCÚN, S.A. DE C.V. $700,000.00 

5 
POR MIS BIGOTES (AKA ULISES Y 

LOS 10,000 BIGOTES) 

SIGMA ALIMENTOS CENTRO, S.A. DE C.V. $600,000.00 

SIGMA ALIMENTOS LÁCTEOS, S.A. DE C.V. $600,000.00 

6 CHUY, EL HOMBRE LOBO 
FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A., GRUPO 

FINANCIERO INBURSA 
$400,000.00 

7 ENAMORÁNDOME DE ABRIL 

GRISI HNOS., S.A. DE C.V. $428,571.43 

SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO 

INBURSA 
$571,428.57 

8 HILDA 

ARRENDADORA PMM, S.A. DE C.V. $550,000.00 

CERVECERÍA CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. 

DE C.V. 
$550,000.00 

9 UN NOVIO PARA MI MUJER 
PENSIONES INBURSA, S.A. GRUPO FINANCIERO 

INBURSA 
$1,750,000.00 

10 CARMÍN TROPICAL 

EDITORIAL SANTILLANA, S.A. DE C.V. $250,000.00 

HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC 
$500,000.00 

11 600 MILLAS 

AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO 

FINANCIERO ASERTA 
$1,236,315.53 

INMOBILIARIA CUAUTITLÁN SANTO DOMINGO, 

S.A. DE C.V. 
$363,684.47 

12 EL INCIDENTE 

CANCÚN AIRPORT SERVICES, S.A. DE C.V. $275,000.00 

MONSANTO PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, S. 

DE R.L. DE C.V. 
$825,000.00 

13 LA ISLA 
FUTURAMA AUTOSERVICIO, S.A. DE C.V. $1,600,000.00 

GRUPO VÍA DELPHI, S.A. DE C.V. $1,600,000.00 

14 DÓLARES DE ARENA EDITORIAL SANTILLANA, S.A. DE C.V. $700,000.00 

15 REGINA NOVAG INFANCIA, S.A. DE C.V. $90,000.00 

16 FAMILIA GANG 
GAMI INGENIERÍA E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. $184,615.38 

INVESTIGACIÓN FARMACÉUTICA, S.A. DE C.V. $615,384.62 
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No. 
Proyecto de Inversión en la 

distribución 
Contribuyente Aportante 

Monto del 

estímulo 

otorgado 

17 LOS HAMSTERS 
TORMEX INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. $433,333.33 

TREBOTTI, S.A. DE C.V. $216,666.67 

18 EN LA SANGRE TREBOTTI, S.A. DE C.V. $441,800.73 

19 EPITAFIO CANCÚN AIRPORT SERVICES, S.A. DE C.V. $1,000,000.00 

20 LOS BAÑISTAS RICHMOND PUBLISHING, S.A. DE C.V. $500,000.00

21 
EL CINE EN DONDE LO PUEDAS 

VER 
PROMECO, S.A. DE C.V.  $700,000.00 

22 LO QUE NUNCA NOS DIJIMOS 
GRUPO CORPORATIVO INTERESTATAL, S.A. 

DE C.V. 
$1,000,000.00 

23 LOS MUERTOS 
FÁBRICA DE CHOCOLATES Y DULCES COSTANZO, 

S.A. DE C.V.  
$400,000.00 

24 RUMBOS PARALELOS COMPAÑÍA COMERCIAL HERDEZ, S.A. DE C.V. $2,000,000.00 

25 EN CONTRALUZ 
COMERCIAL DE FINANZAS NETESA, S.A. DE C.V. $666,666.67

SERVINUTRISA, S.A. DE C.V. $333,333.33

26 GIRA CINE MÓVIL TOTO 2016 
COMPAÑÍA CERILLERA LA CENTRAL, S.A. DE C.V. $753,297.30

COMPAÑÍA LA CENTRAL, S.A. DE C.V. $586,702.70

27 LUNA DE MIEL 
AUTOCUGA, S.A. DE C.V. $234,898.49

ISA CORPORATIVO, S.A. DE C.V. $565,101.51

28 EISENSTEIN EN GUANAJUATO SÁNCHEZ Y MARTÍN, S.A. DE C.V. $2,000,000.00

29 CHRONIC 
BARILLA MÉXICO, S.A. DE C.V. $2,000,000.00 

MCCORMICK DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $2,000,000.00 

30 MATRIA 
HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC 
$1,400,000.00 

31 YO FREYSSINET DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $600,000.00 

32 CIUDADES DESIERTAS 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE, S.A.B. 

DE C.V. 
$2,000,000.00 

NUTRISA, S.A. DE C.V. $2,000,000.00 

TOTAL $38,671,800.73 

 

Atentamente 

Ciudad de México a 19 de febrero de 2016.- El Representante Suplente del Instituto Mexicano de 

Cinematografía, Pablo Fernández Flores.- Rúbrica.- El Representante Titular de la Secretaría de Cultura, 

Luis Norberto Cacho Pérez.- Rúbrica.- El Representante Suplente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, Rodrigo Barros Reyes Retana.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 

Con fundamento en el artículo 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto  
e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones al Manual de Contabilidad Gubernamental que se 
derivan de los Lineamientos para el registro de los Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples para las 
operaciones derivadas del Programa de Mejoramiento de la Infraestructura Educativa (Programa Escuelas al 
CIEN). 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

ÚNICO.- Se modifica el Capítulo III Plan de Cuentas, para adicionar la cuenta 1.1.9.4 Adquisición con 
Fondos de Terceros en los apartados de Contenido del Plan de Cuentas y Definición de las Cuentas, y se 
reforma la definición del rubro 3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio en el apartado Definición 
de las Cuentas; en el Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas, se adiciona el correspondiente a la 
cuenta 1.1.9.4 Adquisición con Fondos de Terceros y se reforma el correspondiente al rubro 3.1.3 
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio para quedar como sigue: 

Capítulo III Plan de Cuentas 

… 

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4O. NIVEL 

… 

1.1.9.4 Adquisición con Fondos de Terceros 

… 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS 

… 

1.1.9.4 Adquisición con Fondos de Terceros: Representa el monto de las adquisiciones de bienes y/o 
servicios realizadas con fondos de terceros, que se tendrán que comprobar, justificar y/o entregar, según sea 
el caso, a su titular o beneficiario designado, de conformidad con el convenio o contrato según corresponda. 

… 

3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio: Representa el valor actualizado de los activos, 
pasivos y patrimonio del ente público que han sido reconocidos contablemente, por transacciones y otros 
eventos cuantificables una vez formalizados en términos de las disposiciones que resulten aplicables. 

… 

Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.9.4 Activo Activo Circulante Otros Activos Circulantes Deudora 

CUENTA Adquisición con Fondos de Terceros 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 Por la rendición de cuentas de las operaciones 

realizadas con recursos de fondos de terceros. 

2 Por los desembolsos derivados de la ejecución 

de operaciones con recursos de fondos de 

terceros. 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las adquisiciones de bienes y/o servicios realizadas con fondos de terceros, que se tendrán que comprobar, 

justificar y/o entregar, según sea el caso, a su titular o beneficiario designado, de conformidad con el convenio o 

contrato según corresponda. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por Subcuenta. 

 

… 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.1.3 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio 

Contribuido 

Actualizaciones del Patrimonio Acreedora 

CUENTA Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el decremento del valor de los activos, o el 

incremento del valor de los pasivos y del 

patrimonio derivado del reconocimiento de las 

variaciones en el valor de los activos, pasivos y 

del patrimonio del ente público que han sido 

reconocidos contablemente, por transacciones y 

otros eventos cuantificables una vez 

formalizados en términos de las disposiciones 

que resulten aplicables.  

2 Por el incremento del valor de los activos, o el 

decremento del valor de los pasivos y del patrimonio 

derivado del reconocimiento de las variaciones en el 

valor de los activos, pasivos y del patrimonio del ente 

público que han sido reconocidos contablemente, por 

transacciones y otros eventos cuantificables una vez 

formalizados en términos de las disposiciones que 

resulten aplicables. 

    

SU SALDO REPRESENTA 

El valor actualizado de los activos, pasivos y patrimonio del ente público que han sido reconocidos contablemente, por 

transacciones y otros eventos cuantificables una vez formalizados en términos de las disposiciones que resulten 

aplicables. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 

… 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas realicen para la adopción e implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, 
los gobiernos de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con 
dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el presente. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de febrero del año dos mil dieciséis, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de febrero del presente año, situación que se certifica para 
los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las 
cuentas públicas. 

 

Con fundamento en el artículo 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Acuerdo por el que se armoniza  
la estructura de las cuentas públicas 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) tiene por objeto establecer los criterios 
generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera, incluyendo la 
presupuestaria y programática, de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2013, el Acuerdo por el 
que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, así como su adición publicada en el DOF el 6 de 
octubre de 2014. 

Que en concordancia con las diversas precisiones sobre la estructura de las cuentas públicas que 
presenta el Gobierno Federal y en el marco de las disposiciones jurídicas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de agosto de 2014, en Materia de Energía, donde se transforman la Comisión Federal de 
Electricidad y Petróleos Mexicanos en Empresas Productivas del Estado. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 
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Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Acuerdo por el que se armoniza  

la estructura de las cuentas públicas 

ÚNICO.- En el punto 6 Información adicional a presentar en la Cuenta Pública en lo relacionado al 

apartado a.1 Entidades de Control Presupuestario Directo se elimina la clasificación de Entidades 

Paraestatales Empresariales no Financieras con Participación Estatal Mayoritaria por lo que se reforma la 

numeración de la clasificación de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social y se adiciona el punto a.3 

para las Empresas Productivas del Estado para quedar como sigue: 

… 

“6. … 

… 

a. … 

a.1. … 

a.1.1 Instituciones Públicas de la Seguridad Social. 

a.2. … 

a.3. Empresas Productivas del Estado 

 … 

b. y c. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 

oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 

implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los 

ayuntamientos de los municipios remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos. 

Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 

de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los 

municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 

atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 

Flores, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01110. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de febrero del año dos mil dieciséis, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se 

Reforma y Adiciona el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, aprobado por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo 

en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de febrero del presente año, situación que 

se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 

Rúbrica. 
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REGLAS de Operación de los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas. 

 

Con fundamento en el artículo 6, 7 y 9, fracción IV y 10 Bis de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó las siguientes: 

Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) es una legislación de orden público, que tiene 
como propósito establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización; 

Que el 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforma la LGCG adicionando el artículo 10 Bis que dispone que cada entidad federativa establecerá un 
Consejo de Armonización Contable los cuales auxiliarán al Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) en el cumplimiento de lo dispuesto por la LGCG. 

Que los artículos segundo y tercer transitorios establecen que el CONAC debe emitir dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a su entrada en vigor, las reglas de operación que deben cumplir las entidades 
federativas para la integración y funcionamiento de sus consejos de armonización contable y que las 
entidades federativas deben instalar sus consejos de armonización contable a más tardar a los treinta días 
naturales siguientes a la emisión de las presentes reglas, y 

Que la LGCG es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, los Estados, la Ciudad de México, los ayuntamientos de los municipios; los órganos político 
administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las entidades de la administración 
pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó las siguientes: 

Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas 

CAPÍTULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES 

OBJETO 

1.- Las presentes reglas de operación tienen como propósito establecer las bases de integración, 
organización y funcionamiento de los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas 
(Consejos), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 Bis de la LGCG. 

DEFINICIONES 

2.- A fin de brindar mayor claridad en las presentes reglas, serán aplicables las definiciones establecidas 
tanto en el artículo 4 de la LGCG, como en las demás disposiciones que deriven de ésta. 

RECTORÍA DE LA ARMONIZACIÓN CONTABLE 

3.- El Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) es el órgano de coordinación para la 
armonización de la contabilidad gubernamental. Los entes públicos adoptarán e implementarán, con carácter 
obligatorio, en el ámbito de sus respectivas competencias, las decisiones que tome el CONAC, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la LGCG. 

El Secretario Técnico del CONAC podrá requerir de manera adicional a los Consejos, información contable 
y financiera respecto de temas relativos a la armonización contable. 

CAPITULO II 

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

INTEGRACIÓN 

4.- Los Consejos se integrarán por: 

I. El Secretario de Finanzas o equivalente, quien presidirá el Consejo; 
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II. El Subsecretario o equivalente, competente en el tema de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaría de Finanzas o equivalente; 

III. El titular de la Secretaría de la Contraloría o equivalente; 

IV. El titular de la Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa; 

V. En caso de que exista, el titular de la unidad administrativa responsable de la coordinación con 
los municipios; 

VI. Representantes de los ayuntamientos de los municipios o de los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México elegidos por los otros miembros del 
Consejo, atendiendo lo dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 9 fracción IX de la LGCG; 

VII. Representantes de los poderes Legislativo, Judicial y de los Órganos Autónomos; y 

El titular de la unidad administrativa competente en materia de contabilidad gubernamental fungirá como 
secretario técnico y tendrá derecho a voz, pero no a voto. 

En las sesiones de los Consejos podrán participar como invitados, los representantes de organizaciones 
especializadas en materia contable, quienes tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

Los miembros de los Consejos y de los Grupos de Trabajo que se establezcan, no recibirán remuneración 
alguna por su participación en los mismos. 

Las representaciones que correspondan al ámbito municipal o de los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según corresponda, durarán en su encargo dos años; 
estos representantes se elegirán por dicho periodo de forma rotativa. 

Los integrantes de los Consejos podrán ser suplidos por servidores públicos que ocupen el puesto 
inmediato inferior al del respectivo miembro. 

Todas las comunicaciones, nombramientos o designaciones que se efectúen respecto de los miembros de 
los Consejos y los Grupos de Trabajo deberán constar por escrito y estar debidamente firmadas por los 
funcionarios que cuenten con facultades legales para tal efecto. 

5.- En la última sesión en la que participen los Consejeros que terminan el encargo, se realizará la 
elección de los Consejeros que ocuparán la representación de los Estados o ayuntamientos de los municipios 
y de la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, según sea el caso, durante el siguiente periodo. 

6.- Todas las votaciones de los Consejos se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes en 
la reunión. En caso de empate, el Presidente de cada Consejo tendrá voto de calidad. 

PLAN DE TRABAJO 

7.- El plan anual de trabajo de los Consejos será elaborado por cada Secretario Técnico y se someterá a 
votación durante el primer trimestre del ejercicio fiscal. Una vez aprobado, deberá publicarse en los medios 
oficiales de difusión de cada entidad federativa y de la Ciudad de México y divulgarse en la página de Internet 
de los Consejos dentro de los cinco días naturales siguientes a la sesión en que fue aprobado. 

CAPITULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS DE ARMONIZACIÓN CONTABLE  
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

8.- Los Consejos tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Emitir las disposiciones específicas para dar cumplimiento a las normas contables y lineamientos 
para la generación de información financiera que emita el CONAC, para su implementación; 

II. Brindar asesoría a los entes públicos de su entidad federativa y de los municipios que forman 
parte de su Estado o de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, según corresponda, para dar cumplimiento a las normas contables y 
lineamientos para la generación de información financiera que emita el CONAC; 

III. Remitir las consultas de los entes públicos para su despacho al Secretario Técnico del CONAC; 
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IV. Establecer acciones de coordinación entre el gobierno de su entidad federativa con los 
municipios o de la Ciudad de México con sus demarcaciones territoriales, según corresponda, a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la LGCG; 

V. Requerir información a los entes públicos de su entidad federativa y de los municipios de su 
Estado; de la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, según corresponda, sobre los 
avances en la armonización de su contabilidad conforme a las normas contables emitidas por el 
CONAC; 

VI. Analizar la información que reciban de los entes públicos de su entidad federativa y de los 
municipios de su Estado o de la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales según 
corresponda, e informar al Secretario Técnico del CONAC los resultados correspondientes. La 
falsedad, retraso o insuficiencia de la información que remitan los entes públicos, será 
sancionada en términos de las disposiciones que resulten aplicables, y 

VII. Proponer recomendaciones al Secretario Técnico del CONAC respecto de las normas contables 
y de la emisión de información financiera. 

CAPITULO IV 

DE LOS CONSEJOS DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

9.- Los Consejos se reunirán conforme a lo señalado en el plan anual de trabajo, debiendo celebrar 
cuando menos tres reuniones en un año calendario. El Presidente, con el apoyo del Secretario Técnico, 
realizará las convocatorias correspondientes. 

10.- La Convocatoria para la reunión de los Consejos deberá ser remitida como máximo con diez días 
naturales de anticipación a la realización de la sesión y deberá contener: el lugar, la fecha y la hora de la 
celebración de la sesión en primera convocatoria y treinta minutos después la segunda convocatoria, respecto 
de la misma sesión, debiendo enviar a los Consejeros, bien sea en forma documental o electrónica, el orden 
del día y los documentos correspondientes. 

Se considerará que existe quórum para realizar las sesiones, cuando en primera convocatoria se 
encuentren presentes cuando menos la mitad más uno de los miembros y en segunda convocatoria con los 
que estén presentes. 

11.- El Presidente del Consejo realizará la apertura, la conducción y el cierre de las sesiones. En su 
ausencia, será suplido por un representante designado por este, debiendo notificarse la suplencia por escrito. 

12.- El Secretario Técnico tendrá las siguientes funciones: 

I. Apoyar las actividades del Presidente del Consejo, de conformidad con el programa de trabajo 
aprobado; 

II. Dar seguimiento a los acuerdos aprobados en las reuniones de los Consejos, a fin de rendir 
oportunamente cuentas ante las autoridades competentes que se las requieran; 

III. Elaborar y publicar el plan anual de trabajo de los Consejos; 

IV. Tomar nota de las discusiones de los Consejos y formular las actas respectivas; 

V. Apoyar al Presidente en la conducción de las sesiones de los Consejos; 

VI. Establecer el mecanismo para requerir información de forma trimestral, o en su caso, de acuerdo 
a la periodicidad de la disposición que le resulte aplicable, a los entes públicos de la entidad 
federativa y de los municipios de su Estado o de la Ciudad de México y sus demarcaciones 
territoriales, según corresponda, sobre los avances en la armonización de su contabilidad 
conforme a las normas contables emitidas por el CONAC; 

VII. Recibir la información de los entes públicos de la entidad federativa y de los municipios de su 
Estado o de la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, según corresponda, sobre 
los avances en la armonización de su contabilidad conforme a las normas contables emitidas por 
el CONAC, para elaborar un informe de resultados que será remitido a la Entidad de 
Fiscalización Superior de la Entidad Federativa a efecto de que en el ámbito de su competencia 
se pronuncie respecto de la validez y confiabilidad de la información, conforme al marco de 
referencia que en la materia determine la Auditoria Superior de la Federación; 
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VIII. Presentar a los Consejos para su aprobación, previamente validado por la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Entidad Federativa, el informe de resultados sobre los avances en la 

armonización de la contabilidad conforme a las normas contables emitidas por el CONAC de los 

entes públicos de la entidad federativa y de los municipios de su Estado o de la Ciudad de 

México y sus demarcaciones territoriales, según corresponda; 

IX. Remitir al Secretario Técnico del CONAC, el informe de resultados señalado en la fracción 

anterior, con el fin de informar y publicar en términos de las disposiciones aplicables; 

X. Proporcionar asesoría técnica y capacitación a los entes públicos de las entidades federativas, 

de la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, según corresponda, en materia de 

contabilidad gubernamental; 

XI. Remitir las consultas de los entes públicos al Secretario Técnico del CONAC para su despacho; 

XII. Difundir en la página de Internet de los Consejos, las decisiones del mismo y demás información 

relacionada con las tareas de los Consejos, y 

XIII. Las demás que le asigne el Consejo. 

El incumplimiento de las fracciones I a XII será causa de responsabilidad en términos de las disposiciones 

que resulten aplicables. 

13.- Las sesiones de los Consejos se harán constar en actas, las cuales deberán suscribirse por los 

miembros que participaron en ellas. El Secretario Técnico publicará las actas de sesión de los Consejos en la 

página de Internet y cuando así corresponda, la información que de ello emane se publicará en los medios 

oficiales de difusión de cada entidad federativa, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la celebración 

de la misma. 

14.- En las actas de las sesiones de los Consejos deberá hacerse constar, al menos, lo siguiente: 

I. La lista de asistencia; 

II. La verificación del quórum legal para sesionar; 

III. El orden del día; 

IV. Los acuerdos aprobados en las reuniones de los Consejos; 

V. Las consideraciones que, en su caso, cualquier integrante de los Consejos solicite sean 

consignadas en el acta; y 

CAPITULO V 

DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

15.- Se podrán crear Grupos de Trabajo para apoyar el cumplimiento de las funciones de los Consejos. 

16.- Los Grupos de Trabajo se integrarán por representantes de los miembros de los Consejos y podrán 

participar funcionarios o profesionales especialistas en la materia. 

17.- Los Grupos de Trabajo serán coordinados por un enlace nombrado por los Consejos y tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. Fungir como vínculo entre el Grupo de Trabajo y los Consejos; 

II. Preparar la agenda de las reuniones de los Grupos de Trabajo; 

III. Coordinar el desarrollo de las reuniones; 

IV. Dar atención a los asuntos que reciba, y 

V. Preparar el informe de actividades y sus resultados para ser presentado al Consejo. 
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CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

COMUNICACIONES 

18.- A efecto de facilitar el envío de información en materia contable y financiera, se pondrá a disposición 
de los Consejos la herramienta tecnológica que permita la comunicación del avance de la armonización 
contable. 

INTERPRETACIÓN Y CASOS NO PREVISTOS 

19.- Corresponde al Secretario Técnico del CONAC: 

I. Interpretar para efectos administrativos las presentes disposiciones; 

II. Emitir disposiciones complementarias, y 

III. Resolver los casos no previstos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas deberán de instalar sus Consejos, a más tardar 30 días naturales 
siguientes a la emisión de las presentes Reglas. 

TERCERO.- El marco de referencia a que se refiere la Regla 12, fracción VII será difundido para su 
aplicación durante el segundo semestre de 2016. 

Asimismo, la herramienta tecnológica para la comunicación entre los Secretarios Técnicos del CONAC y 
los Consejos, referida en la Regla 18 estará disponible para su uso durante el segundo semestre de 2016. 

CUARTO.- Durante el periodo de transición, la obligación de los entes públicos de rendir el informe 
descrito en la Regla 12, fracción VI, se cumplirá, respecto de ambos trimestres, en el segundo semestre de 
2016. A partir del tercer trimestre y los subsecuentes se dará cumplimiento en los términos de la Regla 
referida. 

QUINTO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar las presentes Reglas, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación de las presentes Reglas. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los 
ayuntamientos de los municipios remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos. 
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 
de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los 
municipios sujetos de las presentes Reglas podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a 
la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 
Flores, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01110. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de febrero del año dos mil dieciséis, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente 3 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de las Reglas de 
Operación de los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas, aprobado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 
primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de febrero del presente año, situación que se 
certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS para el registro de los Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples para las operaciones 
derivadas del Programa de Mejoramiento de la Infraestructura Física Educativa (Programa Escuelas al CIEN). 

 

Con fundamento en el artículo 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes: 

Lineamientos para el registro de los Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples para las operaciones derivadas 
del Programa de Mejoramiento de la Infraestructura Física Educativa (Programa Escuelas al CIEN) 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

Que con base en la cláusula Décimo Segunda de los Convenios de Coordinación y Colaboración para la 
Potenciación de Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples celebrados por el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de Educación Pública, el Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa y por los gobiernos de las Entidades Federativas, se establece 
que el registro contable de los ingresos derivados de estos Convenios se realizará en los términos de la 
LGCG y las disposiciones que, en su caso, emita el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Que se considera necesario emitir los lineamientos para el registro de los recursos por parte de las 
Entidades Federativas y los Organismos Responsables de la Infraestructura Física Educativa (INFE) en cada 
entidad federativa. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes: 

Lineamientos para el registro de los Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples para las operaciones derivadas 
del Programa de Mejoramiento de la Infraestructura Física Educativa (Programa Escuelas al CIEN) 

Objeto 

Establecer los registros contables y presupuestarios para las operaciones derivadas del Programa de 
Mejoramiento de la Infraestructura Física Educativa conforme a los plazos establecidos en los convenios 
suscritos para tal efecto y cuya naturaleza de los recursos seguirá identificándose presupuestariamente como 
gasto programable durante la vigencia de los convenios referidos. 

Ámbito de aplicación 

Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para las entidades federativas y los 
Organismos Responsables de la INFE. 

Registros contables y presupuestarios 

Los registros contables y presupuestarios por los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) se 
realizarán de acuerdo a lo establecido en los presentes Lineamientos, que de manera gráfica se muestran en 
el Anexo 1, atendiendo lo siguiente: 

1. Por el 75% de Recursos recibidos del FAM 

a) Registros en la Entidad Federativa 

Del total de los recursos asignados al FAM, la Entidad Federativa recibirá directamente el 75%, de los 
cuales, el ingreso se registrará contable y presupuestalmente conforme lo establecido en la Guía 
Contabilizadora “II.1.8 Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas”, contenida en el Capítulo VI. Guías Contabilizadoras del Manual de Contabilidad Gubernamental, y el 
egreso, se registrará contable y presupuestalmente de acuerdo a la naturaleza de las operaciones que se 
realicen. 

2.- Por el 25% de Recursos del FAM entregados al Fideicomiso Emisor para la realización de las 
operaciones derivadas del Programa Escuelas al CIEN 

2.1. Aportaciones del FAM entregadas directamente al Fideicomiso Emisor (25%) 
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a) Registros en la Entidad Federativa 

a.1) Por el registro simultáneo de los ingresos y de los egresos de las aportaciones otorgadas por 
el Gobierno Federal 

Se registrará contablemente con cargo a la cuenta 5.1.3.5 “Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación” y abono a la cuenta 4.2.1.2 “Aportaciones”. 

Se registrará presupuestariamente afectando las cuentas de orden presupuestarias del ingreso, “Ley de 
Ingresos por Ejecutar”, “Ley de Ingresos Devengada” y “Ley de Ingresos Recaudada”; y del egreso, 
“Presupuesto de Egresos por Ejercer”, “Presupuesto de Egresos Comprometido”, “Presupuesto de Egresos 
Devengado”, “Presupuesto de Egresos Ejercido”, y “Presupuesto de Egresos Pagado”. 

Los documentos fuente de la operación son la copia de la transferencia bancaria y el recibo emitido por el 
Fiduciario del Fideicomiso Emisor. 

2.2. Registro de activos derivados de la rendición de cuentas 

a) Registros en la Entidad Federativa o Institución Educativa beneficiada 

a.1) Por la recepción formal de los activos entregados por los organismos responsables de la INFE, 
a la entidad federativa o institución educativa beneficiada por cada proyecto realizado 

Se registrará con cargo a la cuenta que corresponda del Activo de acuerdo a la naturaleza del bien ya 
sean en el rubro 1.2.3 “Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso” o en el rubro 1.2.4 
“Bienes Muebles” y abono a la cuenta 3.1.3 “Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio” creando la 
subcuenta correspondiente a “Actualización por el Programa Escuelas al CIEN”. 

El documento fuente de la operación es el Informe de Rendición de Cuentas y/o documentación 
comprobatoria original que su caso se requiera. 

2.3 Por los Fondos entregados a los organismos responsables de la INFE para el pago de las 
obligaciones del Programa Escuelas al CIEN 

a) Registros en los organismos responsables de la INFE 

a.1) Por los recursos recibidos para llevar a cabo el pago de las operaciones derivadas del 
Programa Escuelas al CIEN 

Se registrará con cargo a la cuenta 1.1.1.6 “Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 
Administración” y abono a la cuenta la 2.1.6.2 “Fondos en Administración a Corto Plazo”. El registro de estas 
operaciones no afecta presupuesto. 

El documento fuente de la operación es el comprobante de la transferencia bancaria. 

a.2) Por los desembolsos derivados de la ejecución de las operaciones correspondientes al 
Programa de Escuelas al CIEN 

Se registrará con cargo a la cuenta 1.1.9.4 “Adquisición con Fondos de Terceros” y abono a la cuenta 
1.1.1.6 “Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración”. El registro de estas operaciones 
no afecta presupuesto. 

Los documentos fuente de la operación son los documentos comprobatorios originales como son facturas, 
contratos, notas, etc. 

a.3) Por la rendición de cuentas a las Entidades Federativas de las operaciones realizadas con los 
recursos del Programa Escuelas al CIEN 

Se registrará con cargo a la cuenta 2.1.6.2 “Fondos en Administración a Corto Plazo” y abono a la cuenta 
1.1.9.4 “Adquisición con Fondos de Terceros”. 

El documento fuente de la operación es el acta de entrega recepción a la Entidad Federativa o Institución 
Educativa beneficiada. 

2.4 Remanentes del 25% de los recursos del FAM 

Los remanentes del 25% de los recursos del FAM entregados para la realización de las operaciones 
derivadas del Programa Escuelas al CIEN, serán depositados en la misma cuenta de origen y se registrarán 
como reintegros, para ser ejercidos de la misma forma que el 75% de los recursos del FAM que correspondan 
a la entidad federativa. 



74     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de febrero de 2016 

ANEXO 1 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

APORTACIONES DEL FAM ENTREGADAS DIRECTAMENTE AL FIDEICOMISO EMISOR (25%)  

(Registros en la Entidad Federativa) 

1 Por el devengado del ingreso de las 

aportaciones otorgadas por el 

Gobierno Federal y por las 

aportaciones para la realización del 

Programa Escuelas al CIEN. 

Copia de la 

transferencia 

bancaria y recibo 

emitido por el 

Fiduciario del 

Fideicomiso 

Emisor. 

Frecuente 5.1.3.5 

Servicios de 

Instalación, 

Reparación, 

Mantenimiento 

y Conservación 

4.2.1.2 

Aportaciones 

8.1.2 

Ley de Ingresos 

por Ejecutar 

8.1.4 

Ley de Ingresos 

Devengada 

8.1.4 

Ley de Ingresos 

Devengada 

8.1.5 

Ley de Ingresos 

Recaudada 

8.2.4 

Presupuesto de 

Egresos 

Comprometido 

8.2.2 

Presupuesto de 

Egresos por 

Ejercer 

8.2.5 

Presupuesto de 

Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto de 

Egresos 

Comprometido 

8.2.6 

Presupuesto de 

Egresos Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto de 

Egresos 

Devengado 

8.2.7 

Presupuesto de 

Egresos Pagado 

8.2.6 

Presupuesto de 

Egresos Ejercido 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

REGISTRO DE ACTIVOS DERIVADO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS  

(Registros en la Entidad Federativa o Institución Educativa beneficiada) 

1 Por la recepción formal de los 

activos entregados por los 

organismos responsables de la 

INFE a la entidad federativa o 

institución educativa beneficiada, 

por cada proyecto realizado. 

Informe de 

Rendición de 

Cuentas y/o 

documentación 

comprobatoria 

original que en su 

caso se requiera 

Frecuente 1.2.3 

Bienes 

Inmuebles, 

Infraestructura y 

Construcciones 

en Proceso 

o 

1.2.4 

Bienes Muebles 

(En la cuenta que 

corresponda a 

nivel cuenta de 

mayor) 

3.1.3 

Actualización de 

la Hacienda 

Pública/ 

Patrimonio 

(Subcuenta 

Actualización 

por el Programa 

Escuelas al 

CIEN) 
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FONDOS ENTREGADOS A LOS ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA INFE  

PARA EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES DEL PROGRAMA ESCUELAS AL CIEN  

(Estas operaciones serán registradas por los organismos responsables de la INFE) 

1 Por los recursos recibidos para 

llevar a cabo el pago de las 

operaciones derivadas del 

Programa Escuelas al CIEN. 

Transferencia 

bancaria. 

Frecuente 1.1.1.6 

Depósitos de 

Fondos de 

Terceros en 

Garantía y/o 

Administración 

2.1.6.2 

Fondos en 

Administración a 

Corto Plazo 

  

2 Por los desembolsos derivados de 

la ejecución y anticipo de las 

operaciones correspondientes al 

Programa Escuelas al CIEN 

Documentos 

comprobatorios y 

justificativos 

originales 

(facturas, 

contratos, notas, 

etc.) 

Frecuente 1.1.9.4 

Adquisición con 

Fondos de 

Terceros 

1.1.1.6 

Depósitos de 

Fondos de 

Terceros en 

Garantía y/o 

Administración 

  

3 Por la rendición de cuentas a las 

Entidades Federativas o Institución 

Educativa beneficiada, de las 

operaciones realizadas con los 

recursos del Programa Escuelas al 

CIEN. 

Acta de entrega 

recepción a la 

Entidad 

Federativa o 

Institución 

Educativa 

beneficiada. 

Frecuente 2.1.6.2 

Fondos en 

Administración a 

Corto Plazo 

1.1.9.4 

Adquisición con 

Fondos de 

Terceros 

  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el  
Diario Oficial de la Federación por lo que las entidades federativas que hayan realizado registros contables 
distintos a los contenidos los presentes lineamientos deberán realizar las reclasificaciones que sean 
necesarias a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en estos Lineamientos. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en términos de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar los presentes Lineamientos, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas realicen para la adopción e implementación de los presentes Lineamientos. Para tales 
efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información 
relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el presente. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de febrero del año dos mil dieciséis, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de los Lineamientos 
para el registro de los Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples para las operaciones derivadas del 
Programa de Mejoramiento de la Infraestructura Física Educativa (Programa Escuelas al CIEN), aprobado por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 
Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de febrero del presente año, 
situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 
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TÉRMINOS y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2016, en beneficio de las entidades federativas y municipios para la capacitación y 
profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, EN BENEFICIO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

CONSIDERANDO 

Que en el artículo 44 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, se 
aprobaron recursos para el proceso de la armonización contable, en el Anexo 20 Programas del Ramo 
General 23 Provisiones Salariales y Económicas por $ 55,865,160 (Provisión para la Armonización Contable); 
y que dichas previsiones presupuestarias están destinadas en beneficio de las entidades federativas y los 
municipios, para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en materia 
de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la información y 
comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable en los tres órdenes de gobierno. 

Que el Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en cumplimiento de 
sus facultades para asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación e 
interpretación de las normas contables emitidas por el CONAC, presenta al Consejo en la reunión de trabajo 
celebrada el 18 de febrero de 2016, los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en este 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, a las entidades federativas y sus 
municipios. 

Que para los efectos anteriores se tiene la obligación del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda del CONAC, de establecer los términos y 
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, EN BENEFICIO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

Objeto 

1. Establecer los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 (PEF 2016), para el otorgamiento de recursos 
que se destinaran en beneficio de las entidades federativas y los municipios para la capacitación y 
profesionalización de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativa que deben 
adoptar e implementar la Ley y las disposiciones emitidas por el Consejo, así como para la 
modernización de tecnologías de la información y comunicaciones que permitan el cumplimiento de 
la armonización contable de los tres órdenes de gobierno conforme a lo dispuesto en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

Población Objetivo 

2. Tratándose de capacitación, la población objetivo son los servidores públicos adscritos a los entes 
públicos señalados en el artículo 1, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

 En lo concerniente a modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, ésta se 
refiere a la capacitación y a la población objetivo citada en el párrafo anterior, y debe vincularse a la 
implementación de la LGCG. 

Del Ejercicio de los Recursos 

3. El ejercicio de los recursos podrá llevarse a cabo a través del Poder Ejecutivo de las Entidades 
Federativas o de las Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa a través de la 
Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C. 



Lunes 29 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

De los Requisitos para Acceder a los Recursos PEF 2016 

4. Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF 2016, el Poder 
Ejecutivo de las Entidades Federativas o las Entidades de Fiscalización Superior por medio de la 
Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C. 
deberán: 

i) Remitir la solicitud correspondiente para la asignación de los recursos a más tardar el 31 de 
marzo de 2016, la cual deberá contener plan de trabajo con las fechas compromiso y las tareas 
o proyectos a realizar para la implementación de la Armonización Contable; 

ii) Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2016, respecto a 
la capacitación y profesionalización de la armonización contable, con el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Secretario 
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, y 

iii) Incorporar en el temario de capacitación la “Guía de Cumplimiento” contemplada en el convenio 
de colaboración suscrito entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación del 3 de septiembre de 2013, y 
especialmente hacer énfasis en el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas 
públicas. 

De los Criterios de Asignación de Recursos 

5. Los montos a distribuir, se determinarán atendiendo lo previsto en los respectivos planes de trabajo 
con las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la implementación de la 
Armonización Contable, conforme lo siguiente: 

i) Número de servidores públicos a capacitar en la Entidad Federativa. 

ii) Número de entes públicos cuyos servidores se capacitarán. 

iii) Plan de trabajo en materia de modernización y homologación de tecnologías para el 
cumplimiento de la armonización contable. 

iv) En caso de que haya remanentes, derivado de economías, recursos no solicitados u otros, éstos 
podrán reasignarse a la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control 
Gubernamental A. C., siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos en el punto 4 de los 
presentes lineamientos. 

Avances y resultados reportados 

6. A fin de dar cumplimiento a la fracción III del artículo 44 del PEF 2016, quienes reciban el recurso 
previsto en el presente documento, deberán reportar los avances y resultados por la entidad 
federativa y sus municipios conforme a los plazos y términos previstos en los convenios respectivos. 

Interpretación 

7. Corresponderá al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, la 
interpretación y solución de casos no previstos en el presente documento. 

TRANSITORIO 

Único.- Los presentes Términos y Condiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de febrero del año dos mil dieciséis, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de los Términos y 
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2016, en beneficio de las entidades federativas y municipios para la capacitación y 
profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 
de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de febrero del presente 
año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 
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PLAN Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2016. 

 

Con fundamento en el artículo 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 

Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE  

ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA 2016 

 2016 

Febrero Septiembre Noviembre 

Primera Reunión 

1. Presentación para aprobación del Plan Anual de Trabajo. 

2. Presentación del informe anual al Congreso de la Unión. 

3. Términos y Condiciones PEF 2016 (recursos para armonización 

contable) 

4. Discusión y aprobación de las mejoras a los documentos 

aprobados por el CONAC, actualización de normatividad para la 

armonización contable, así como los lineamientos a emitirse por 

nuevas disposiciones legales. 

   

Segunda Reunión 

1. Avance sobre la aplicación de los recursos del fondo a que 

hace referencia el artículo 44 del PEF. 

2. Discusión y aprobación de las mejoras a los documentos 

aprobados por el CONAC, actualización de normatividad para la 

armonización contable, así como los lineamientos a emitirse por 

nuevas disposiciones legales. 

   

Tercera Reunión 

1. Reporte sobre la aplicación de los recursos del fondo a que 

hace referencia el artículo 44 del PEF. 

2. Discusión y aprobación de las mejoras a los documentos 

aprobados por el CONAC, actualización de normatividad para la 

armonización contable, así como los lineamientos a emitirse por 

nuevas disposiciones legales. 

   

 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de febrero del año dos mil dieciséis, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Plan Anual de Trabajo 

del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2016, aprobado por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera 

reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de febrero del presente año, situación que se certifica para 

los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se amplía la vigencia del diverso por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios 
máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 31 de diciembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 28 de la propia Constitución; 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2016; 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 31, 33 y 34 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y 80, fracción II de la Ley de Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que las bases para señalar precios máximos a los artículos, materias o productos que se consideren 
necesarios para la economía nacional o el consumo popular se fijarán en las leyes respectivas, en términos 
del artículo 28 constitucional; 

Que el gas licuado de petróleo es un insumo que se utiliza en aproximadamente 7 de cada 10 hogares 
mexicanos para satisfacer las necesidades básicas de las familias, lo que lo hace un producto de consumo 
popular; 

Que dado el impacto que el precio del gas licuado de petróleo ha tenido en los últimos años, el Ejecutivo 
Federal ha venido sujetando dicho combustible a precios máximos de venta de primera mano y de venta al 
usuario final mediante decretos, siendo el último de ellos el publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 2015 y su reforma publicada en el mismo medio de difusión oficial el 29 de enero de 2016, 
el cual estableció precios de venta del gas licuado de petróleo que resultó en un precio promedio simple 
nacional al público de $12.83 (doce pesos con ochenta y tres centavos m.n.) por kilogramo antes del impuesto 
al valor agregado; 

Que el artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, establece que por razones de 
interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el precio al usuario 
final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera mano del gas 
licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno; 

Que a fin de satisfacer una necesidad colectiva, se considera de interés público continuar moderando el 
efecto de la volatilidad del precio del referido producto en la economía de las familias mexicanas, para lo cual 
resulta necesario aplicar lo previsto en el artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2016, y 

Que para cumplir con los propósitos señalados en los considerandos anteriores, es conveniente establecer 
precios máximos de venta del gas licuado de petróleo que resulten en un precio promedio simple nacional al 
público de $12.83 (doce pesos con ochenta y tres centavos m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor 
agregado, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Transitorio Único del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de 
petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, para quedar como sigue: 

“UNICO.- La vigencia del presente Decreto concluirá el 31 de marzo del 2016” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de marzo del 2016. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos 
mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, 
Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control en la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como de sus áreas de Auditoría Interna, Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, Responsabilidades y de Quejas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ASÍ COMO DE SUS ÁREAS 

DE AUDITORÍA INTERNA, AUDITORÍA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 

RESPONSABILIDADES Y DE QUEJAS. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 3, fracción III y 13 de la Ley del Diario Oficial de la 

Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 25 fracción II, 

33 párrafo primero del Código Civil Federal; 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal en relación con lo señalado en el artículo Transitorio Segundo del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013; y 79 fracción XIV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2o. inciso B párrafo tercero y 33 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; se comunica al público en general, servidores públicos y 

autoridades de cualquier ámbito y materia, para los efectos legales y administrativos conducentes, el cambio 

de domicilio del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así 

como de sus Áreas de Auditoría Interna, de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, de 

Responsabilidades y de Quejas. 

A partir del día 29 de febrero de 2016, el domicilio oficial del Órgano Interno de Control en la Secretaría 

de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano y de sus Áreas de Auditoría Interna, de Auditoría para Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública, de Responsabilidades y de Quejas, será el ubicado en la Avenida Paseo de 

la Reforma número 99, piso 14, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la 

Ciudad de México, por lo que a partir de la fecha indicada toda correspondencia, trámites y diligencias 

relacionadas con los asuntos de la competencia del Órgano en cita, como de sus áreas de Auditoría Interna, 

de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, de Responsabilidades y de Quejas, deberán 

dirigirse y presentarse en el domicilio señalado. 

Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente ante este Órgano Interno de 

Control y de las áreas en mención, en los que esté corriendo algún plazo legal y que en la notificación 

correspondiente se hubiera señalado el domicilio en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, 

edifico Revolución, primer piso, Colonia Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, Código Postal 04470, 

Ciudad de México, se hace del conocimiento de los interesados que deberán presentar sus promociones y 

documentos respectivos conforme lo dispuesto en el segundo párrafo del presente Aviso. 

El presente Aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2016.- El Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Miguel Ángel Vega García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL 

JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN 

C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES 

VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER PANIAGUA MORGAN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD Y LA M.A. JUANA MARÍA DE COSS LEÓN, SECRETARIA 

DE HACIENDA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2015, “LAS PARTES” celebraron el Convenio Específico de Colaboración 
en Materia de Transferencia de Recursos para la Ejecución de Acciones de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social, Componente Salud (CONVENIO PRINCIPAL), para el ejercicio fiscal 2015, con 
el objeto de que “LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales 
para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar 
cumplimiento a las tres estrategias específicas establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 
3.5.2.3, así como en la Previsión Primera, de las Reglas de Operación de PROSPERA. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda, del CONVENIO PRINCIPAL,  
“LA SECRETARÍA” transferirá a la “ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $284,768,936.00 (Doscientos ochenta y cuatro millones setecientos sesenta y ocho mil 
novecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” para 
implementar las estrategias establecidas en el CONVENIO PRINCIPAL. 

III. En la Cláusula Décima Segunda del CONVENIO PRINCIPAL se estipula que su vigencia comprende 
hasta el 31 de diciembre de 2015. 

IV. Asimismo, en la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO PRINCIPAL se establece que puede 
modificarse de común acuerdo y por escrito, acordándose que las modificaciones obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran por conducto de su representante que: 

1. Tal y como se acreditó en el apartado de declaraciones del CONVENIO PRINCIPAL, ratifican contar 
con la personalidad y capacidad jurídica para celebrar el presente convenio, reproduciendo las 
declaraciones insertas en el mismo. 

2. “LA SECRETARÍA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente  
a los compromisos derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al 
presupuesto de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, autorizada  
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante diverso 7496 de fecha 23 de septiembre 
de 2015. 

3. “LAS PARTES” ratifican integralmente sus declaraciones del CONVENIO PRINCIPAL. 

4. “LAS PARTES” reconocen mutuamente la personalidad y facultades de sus representantes que 
comparecen a la formalización del presente instrumento jurídico. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente convenio de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente convenio modificatorio tiene por objeto incrementar los recursos 
presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD”, correspondientes a PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13 
apartado B) de la Ley General de Salud; mismos que se encuentran especificados en el CONVENIO 
PRINCIPAL, por lo que se modifica su cláusula segunda para quedar como sigue: 

SEGUNDA.- Transferencia de Recursos Federales.- “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “LA ENTIDAD” recursos presupuestales federales hasta por la cantidad de 
$287,768,936.00 (Doscientos ochenta y siete millones setecientos sesenta y ocho mil 
novecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) correspondientes a PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9 y 13 apartado B) de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en 
la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa 
a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de 
que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al 
objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá 
realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería 
de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el antecedente VII de este convenio, 
deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 
transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección 
Social en Salud correspondiente a "PROSPERA", Componente Salud, y que forma parte 
integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

SEGUNDA.- “LA ENTIDAD” se obliga a que el incremento de los recursos presupuestarios federales a que 
se refiere la Cláusula Primera del presente Convenio, correspondientes a $3,000,000.00 (Tres millones  
de pesos 00/100 M.N.), serán aplicados exclusivamente en el fortalecimiento de la Estrategia de Desarrollo 
Infantil, establecida en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2, así como en la Previsión Segunda, de las Reglas 
de Operación. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar la fracción VI, de la Cláusula Novena del CONVENIO 
PRINCIPAL, para quedar como sigue: 

“VI.  Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser 
radicados en la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) no hayan sido ministrados a 
las unidades ejecutoras o que una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos 
en los términos de este Convenio. Dicho recursos, junto con los rendimientos 
financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables.” 

CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan modificar la fracción V de la Cláusula Décima del CONVENIO 
PRINCIPAL, para quedar como sigue: 

“V. Hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD” el incumplimiento de sus obligaciones que 
sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo 
los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables,  
en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de 
la Cláusula Novena de este convenio." 
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QUINTA.- Salvo las modificaciones pactadas en las Cláusulas Primera, Tercera y Cuarta de este 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” ratifican en sus términos todas y cada una de las demás cláusulas  
del CONVENIO PRINCIPAL, las cuales quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal, conformando el 
CONVENIO PRINCIPAL y este Convenio Modificatorio una sola unidad contractual. 

SEXTA.- VIGENCIA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico entrará en vigor a 
partir de la fecha de su firma. 

SÉPTIMA.- En caso de suscitarse cualquier controversia en relación con las estipulaciones  
del presente Convenio, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las leyes y Tribunales acordados en el 
CONVENIO PRINCIPAL. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
de conformidad por cuadruplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de 
septiembre de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, 
Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- 
Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Francisco Javier Paniagua 
Morgan.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Juana María de Coss León.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL 

JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN 

C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES 

VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, REPRESENTADO POR LA LIC. ADRIANA FLORES GARZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA  

DE HACIENDA, LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ COLLADA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 

SALUD, Y EL DR. ROBERTO MARTÍNEZ POBLETE, SECRETARIO EJECUTIVO DEL RÉGIMEN ESTATAL  

DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2015, “LAS PARTES” celebraron el Convenio Específico de Colaboración 

en Materia de Transferencia de Recursos para la Ejecución de Acciones de PROSPERA Programa 

de Inclusión Social, Componente Salud (CONVENIO PRINCIPAL), para el ejercicio fiscal 2015, con 

el objeto de que “LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales 

para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar 

cumplimiento a las tres estrategias específicas establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 

3.5.2.3, así como en la Previsión Primera, de las Reglas de Operación de PROSPERA. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda, del CONVENIO PRINCIPAL,  

“LA SECRETARÍA” transferirá a la “ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la 

cantidad de $53,673,660.00 (Cincuenta y tres millones seiscientos setenta y tres mil seiscientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” para implementar las 

estrategias establecidas en el CONVENIO PRINCIPAL. 
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III. En la Cláusula Décima Segunda del CONVENIO PRINCIPAL se estipula que su vigencia comprende 
hasta el 31 de diciembre de 2015. 

IV. Asimismo, en la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO PRINCIPAL se establece que puede 
modificarse de común acuerdo y por escrito, acordándose que las modificaciones obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran por conducto de su representante que: 

1. Tal y como se acreditó en el apartado de declaraciones del CONVENIO PRINCIPAL, ratifican contar 
con la personalidad y capacidad jurídica para celebrar el presente convenio, reproduciendo las 
declaraciones insertas en el mismo. 

2. “LA SECRETARÍA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente  
a los compromisos derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al 
presupuesto de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, autorizada por  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante diverso 7496 de fecha 23 de septiembre  
de 2015. 

3. “LA SECRETARÍA” ratifica íntegramente sus declaraciones del CONVENIO PRINCIPAL. 

4. “LA ENTIDAD” ratifica el apartado de DECLARACIONES inserto en el CONVENIO PRINCIPAL, con 
excepción del segundo párrafo del numeral II.4, para quedar en los siguientes términos: 

Su Secretario Ejecutivo, el Dr. Roberto Martínez Poblete, cuenta con las facultades 
para suscribir el presente instrumento legal, de conformidad con el artículo 13 fracción 
VIII del Estatuto Orgánico del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 
Morelos, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha uno  
de junio del año dos mil quince, expedido por el Ciudadano Graco Luis Ramírez 
Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado de Morelos. 

5. “LAS PARTES” reconocen mutuamente la personalidad y facultades de sus representantes a la 
comparecen a la formalización del presente instrumento jurídico. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente convenio de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente convenio modificatorio tiene por objeto incrementar los recursos 
presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD”, correspondientes a PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13 
apartado B) de la Ley General de Salud; mismos que se encuentran especificados en el CONVENIO 
PRINCIPAL, por lo que se modifica su cláusula segunda para quedar como sigue: 

SEGUNDA.- Transferencia de Recursos Federales.- “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “LA ENTIDAD” recursos presupuestales federales hasta por la cantidad $61,973,660.00 
(Sesenta y un millones novecientos setenta y tres mil seiscientos sesenta pesos 00/100 
M.N.) correspondientes a “PROSPERA” Programa de Inclusión Social, conforme a lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13 apartado 
B) de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al 
objeto del presente Convenio. 
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Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá 

realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones 

administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería 

de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el antecedente VII de este convenio, 

deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 

transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección 

Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, Componente Salud, y que forma parte 

integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud. 

SEGUNDA.- “LA ENTIDAD” se obliga a que el incremento de los recursos presupuestarios federales a que 

se refiere la Cláusula Primera del presente Convenio, correspondientes a $8,300,000.00 (Ocho millones 

trescientos mil pesos 00/100 M.N.), serán aplicados exclusivamente en el fortalecimiento de la Estrategia de 

Desarrollo Infantil, establecida en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2, así como en la Previsión Segunda,  

de las Reglas de Operación. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar la fracción VI, de la Cláusula Novena del CONVENIO 

PRINCIPAL, para quedar como sigue: 

“VI.  Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser 

radicados en la Secretaría de Hacienda no hayan sido ministrados a las unidades 

ejecutoras o que una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los 

términos de este Convenio. Dicho recursos, junto con los rendimientos financieros 

generados, deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables.” 

CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan modificar la fracción V de la Cláusula Décima del CONVENIO 

PRINCIPAL, para quedar como sigue: 

“V. Hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD” el incumplimiento de sus obligaciones que 

sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo 

los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en 

los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la 

Cláusula Novena de este convenio.” 

QUINTA.- Salvo las modificaciones pactadas en las Cláusulas Primera, Tercera y Cuarta de este 

instrumento jurídico, “LAS PARTES” ratifican en sus términos todas y cada una de las demás cláusulas  

del CONVENIO PRINCIPAL, las cuales quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal, conformando el 

CONVENIO PRINCIPAL y este Convenio Modificatorio una sola unidad contractual. 

SEXTA.- VIGENCIA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico entrará en vigor a 

partir de la fecha de su firma. 

SÉPTIMA.- En caso de suscitarse cualquier controversia en relación con las estipulaciones del presente 

Convenio, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las leyes y Tribunales acordados en el 

CONVENIO PRINCIPAL. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 

de conformidad por cuadruplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de 

septiembre de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, 

Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- 

Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: la Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Vesta Louise 

Richardson López Collada.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud de Morelos, Roberto Martínez Poblete.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el similar 48/2013, que 
constituye el fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que implementa la Reforma Constitucional en 
Materia Penal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA Y ADICIONA EL 
SIMILAR 48/2013, QUE CONSTITUYE EL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA QUE 
IMPLEMENTA LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA PENAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de  
la Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos; 

QUINTO. Con fecha seis de diciembre del dos mil trece se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo General 48/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con el fin de hacer frente al reto que 
representa la implementación de la Reforma Constitucional en Materia Penal, consistente en superar el 
cambio cultural que implica pasar de un sistema penal mixto, con rasgos del inquisitorio, a un sistema 
acusatorio y oral, en el que los operadores jurídicos tendrán un rol más participativo y con pleno respeto a los 
derechos fundamentales del imputado y de la víctima; y 

SEXTO. Que ante la necesidad de brindar mayor dinamismo a la operación de los recursos del 
Fideicomiso, se ha diseñado un esquema de operación que le permita una distribución con mayor oportunidad 
a efecto de cumplir con los compromisos de crecimiento de los Centros de Justicia Penal y Salas de oralidad 
en toda la República que demanda la implementación de la Reforma Constitucional en Materia Penal. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 7 cuarto párrafo, 8, fracción III, 11 14 y 19; de igual manera 
se adiciona el artículo 18 Bis del Acuerdo General 48/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que constituye el fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que implementa la reforma constitucional en 
Materia Penal, para quedar como sigue: 

“Artículo 7. … 

… 

… 

El Fiduciario podrá asistir por conducto del representante previamente designado a las sesiones del 
Comité Técnico, quien tendrá voz pero no voto. El representante del Fiduciario podrá designar un suplente. 

… 

Artículo 8. … 

I a II. … 

III. Tomar conocimiento de la información contenida en los estados financieros del fideicomiso que el 
Fiduciario le presente por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Administración, aprobados previamente por 
la Dirección General de Programación y Presupuesto y, en su caso, realizar las observaciones a las que  
haya lugar; 
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IV. a V. … 

Artículo 11. Las sesiones del Comité Técnico, serán ordinarias o extraordinarias, las decisiones se 
tomarán por mayoría calificada de cinco votos. 

Las sesiones ordinarias se realizarán al menos una vez al mes. 

Con independencia de los demás asuntos que integren el orden del día correspondiente, el Secretario de 
Actas presentará un informe mensual con el seguimiento de los acuerdos previamente adoptados. 

El Comité Técnico podrá sesionar válidamente en términos de lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando así se requiera, sin sujetarse a la periodicidad 
establecida para las sesiones ordinarias. 

Artículo 14. El Fiduciario deberá presentar al Comité Técnico informes detallados del destino del 
patrimonio fideicomitido, así como, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Administración, los estados 
financieros del fideicomiso previamente aprobados por la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

Artículo 18 bis. El Director General de Programación y Presupuesto, podrá llevar a cabo ampliaciones de 
recursos a los proyectos autorizados para financiarse con el Fideicomiso, sin contar con la autorización previa 
del Comité Técnico, siempre que se verifique la suficiencia presupuestal y que en su conjunto, no se rebase el 
20% del presupuesto autorizado para cada proyecto, ni se trate de incrementos superiores a $1´000,000.00 
(Un millón de pesos 00/100 M.N.). 

El Director General de Programación y Presupuesto, podrá también llevar a cabo reducciones de recursos 
a los proyectos autorizados para financiarse con el Fideicomiso, sin contar con la autorización del Comité 
Técnico. 

Las ampliaciones o reducciones de recursos se realizarán a petición expresa y justificada por parte de las 
áreas administrativas respecto de los proyectos que les hayan autorizado, lo cual se informará al Fiduciario 
para su actualización y, al Comité Técnico en su siguiente sesión, a través del Secretario. 

Artículo 19. La Secretaría Ejecutiva de Administración será la responsable de presentar ante el Comité 
Técnico para su conocimiento la información y documentos a que se refiere el artículo 772 del Acuerdo 
General en materia administrativa; previa publicación en el Diario Oficial de la Federación. Adicionalmente 
deberá difundirlo a través de la página de Internet del Consejo. 

La Dirección General de Programación y Presupuesto en auxilio del Comité Técnico, recibirá los estados 
financieros que presente la Fiduciaria, analizará su información, y en su caso, los aprobará para su 
presentación al Comité Técnico. 

En caso de que no sean aprobados los regresará a la Fiduciaria con las observaciones para que vuelvan a 
ser formulados.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reforma y adiciona el similar 48/2013, que constituye el fideicomiso para el desarrollo de 
infraestructura que implementa la reforma constitucional en materia penal, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de tres de febrero de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena 
González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma 
Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veinticinco de febrero de dos mil dieciséis.- 
Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.1706 M.N. (dieciocho pesos con un mil setecientos seis 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0501 y 4.0800 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION 

LINEAMIENTOS para la selección y capacitación de evaluadores del desempeño en educación básica y media 
superior para el ciclo escolar 2016-2017. LINEE-02-2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

LINEAMIENTOS PARA LA SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN DE EVALUADORES DEL DESEMPEÑO EN EDUCACIÓN 
BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2016-2017. LINEE-02-2016 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 3o., fracción IX, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
29, fracciones I y II de la Ley General de Educación; 14, 15, fracción III; 28, fracción III, inciso c); 38, 
fracción VI; 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 4o., fracción X; 
7o., fracción III, inciso c); 8o., fracción II; 9o., fracción VI y 52 último párrafo de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para garantizar la prestación del servicio educativo de calidad se crea el Sistema Nacional de 
Evaluación Educativa y su coordinación está a cargo del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
como organismo público autónomo, correspondiéndole evaluar la calidad, el desempeño y resultados del 
Sistema Educativo Nacional en la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, y para ello le 
otorga al Instituto la facultad de expedir los lineamientos de observancia obligatoria, a los que se sujetarán las 
Autoridades Educativas Federal y Locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les 
corresponden. 

Que conforme a lo establecido en el artículo 29 fracciones I y II de la Ley General de Educación, 
corresponde al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación fungir como autoridad en materia de 
evaluación educativa, coordinar el sistema nacional de evaluación educativa y emitir los lineamientos a que se 
sujetarán todas las Autoridades Educativas para realizar las evaluaciones que les correspondan en el marco 
de sus atribuciones. 

Que de conformidad con el artículo 27, fracción XVII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación y con la finalidad de evaluar la calidad, el desempeño y los resultados del Sistema Educativo 
Nacional, es atribución del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, promover y contribuir a la 
formación de especialistas en distintos campos de la evaluación de la educación. Asimismo, le corresponde 
realizar las acciones de capacitación que se requieran para llevar a cabo los proyectos y acciones de 
evaluación del Instituto y en su caso del Sistema. 

Que con base en lo establecido en los artículos 14, 15, fracción III; 28 fracción III, inciso c); 47, 48 y 49 de 
la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, el Instituto es competente para expedir, en 
materia de Servicio Profesional Docente para la Educación Básica y Media Superior que imparte el Estado, los 
lineamientos sobre la selección y capacitación de los evaluadores que participarán en la evaluación, mismos 
que serán obligatorios para las Autoridades Educativas. 

Que de acuerdo con los artículos 4, fracción X y 7, fracción III, inciso c); 8 fracción II y 9 fracción VI, de 
la Ley General del Servicio Profesional Docente, corresponde al Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación en materia del Servicio Profesional Docente, expedir los lineamientos sobre la selección y 
capacitación de los evaluadores. Que en el ámbito de la Educación Básica y Media Superior corresponde a 
las Autoridades Educativas Locales, Autoridades Educativas y a los Organismos Descentralizados las 
atribuciones de llevar a cabo la selección y capacitación de los evaluadores conforme a los lineamientos que 
el Instituto expida. 

Que el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en su artículo 59 
fracción VII confiere al Instituto la función de planear y coordinar la elaboración de los programas de formación 
y capacitación para los participantes en los procesos de evaluación realizados por el propio Instituto o por las 
Autoridades Educativas, y en el artículo 62 fracción II, señala como atribución del Instituto dirigir la elaboración 
de los programas de formación y capacitación en materia de evaluación educativa. 

Que con fecha 27 de marzo de 2015, fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la selección y capacitación de evaluadores que participarán en la evaluación del 
desempeño en educación básica y media superior para el ciclo escolar 2015-2016. LINEE-03-2015, con 
el objeto de establecer los criterios a los que se sujetarán las Autoridades Educativas federal y locales, los 
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Organismos Descentralizados y las personas que participan como aspirantes en los procesos de selección 
y capacitación para la evaluación del desempeño docente, así como del personal con funciones de dirección y 
supervisión en Educación Básica y Educación Media Superior, de conformidad con los perfiles, criterios de 
selección y capacitación propuestos por la Secretaría, a través de la Coordinación, y en atención a las 
consultas efectuadas por el Instituto a las Autoridades Educativas correspondientes. 

Que de conformidad con los artículos 55 fracción VI y 56 fracción V de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente, y a solicitud del Instituto, corresponderá a la Secretaría, en Educación Básica, y a las 
Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados en el ámbito de la Educación Media Superior, 
proponer el perfil y los criterios de selección y capacitación de quienes participarán como evaluadores del 
personal docente y del personal con funciones de dirección y de supervisión, así como atender a los 
requerimientos complementarios de información que solicite el Instituto, para que éste, de conformidad con el 
artículo 62 fracción III del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 
establezca los perfiles que deberán cubrir los evaluadores. 

Que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, buscará que mediante los criterios 
establecidos para la capacitación de los evaluadores, se logre realizar evaluaciones con el debido rigor 
técnico, conforme a los principios de mejora de la calidad de la educación, equidad y búsqueda de la igualdad 
social y, atención a la diversidad. 

Que la Junta de Gobierno del Instituto con fundamento en el artículo 38, fracción VI de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación que le da atribuciones para aprobar los instrumentos, 
lineamientos, directrices, criterios y demás medidas y actos jurídicos a los que se refiere la Ley, aprueba los 
siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN DE EVALUADORES DEL DESEMPEÑO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2016-2017. LINEE-02-2016 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN DE EVALUADORES 

CAPÍTULO PRIMERO 

OBJETO Y DEFINICIONES 

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los criterios en materia de selección y 
capacitación de evaluadores a los que se sujetarán las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas 
Locales y los Organismos Descentralizados, así como los aspirantes a ser evaluadores del desempeño del 
personal con funciones de Docencia, Dirección y Supervisión según corresponda, en Educación Básica y 
Educación Media Superior, de conformidad con los perfiles de selección propuestos por la Secretaría, a través 
de la Coordinación, y en atención a las consultas efectuadas por el Instituto a las Autoridades Educativas 
correspondientes. 

Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos se emplearán las siguientes definiciones: 

I. Acreditación o Constancia de Acreditación: Documento por el que se hace constar que un 
aspirante ha cubierto satisfactoriamente un Programa de Capacitación para Evaluadores, de 
conformidad con lo establecido en los presentes lineamientos; 

II. Asesor académico o asesor: Persona que orienta, guía, retroalimenta y motiva al participante 
durante el proceso de capacitación; así como también favorece el estudio independiente con 
base en los materiales didácticos diseñados y seleccionados, aconseja sobre estrategias 
de aprendizaje, elaboración de trabajos, selección y organización de la información, evalúa los 
aprendizajes y emite calificaciones; 

III. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública 
Federal y a las correspondientes en los estados, el Distrito Federal y municipios; 

IV. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y del Distrito 
Federal, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para la prestación del servicio 
público educativo; 

V. Capacitación: Es el proceso teórico-práctico mediante el cual, el aspirante a evaluador desarrolla 
y fortalece conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes para el desempeño de una función 
evaluadora, en el marco del Código de Ética del Evaluador de Desempeño, publicado por 
este Instituto. 
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VI. Certificado: Documento expedido por el Instituto en el que se hace constar que el evaluador 
cuenta con los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarias para realizar las funciones 
de evaluación, establecidas por la Ley General del Servicio Profesional Docente para las que se 
haya perfilado mediante Convocatoria emitida por el Instituto; 

VII. Comité Académico de Revisión y Análisis: Cuerpo Colegiado conformado por dos representantes 
del Instituto; dos de la Secretaría, a través de la instancia que esta última determine; y dos 
especialistas invitados, encargados de emitir dictamen en relación a los Programas de 
Capacitación de Evaluadores propuestos, de conformidad con la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y que reúnan los requisitos y criterios establecidos en los presentes 
lineamientos; 

VIII. Coordinación: A la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública; 

IX. Coordinador de Asesores: Persona encargada de acompañar y apoyar a un grupo de asesores 
en sus tareas de orientar, motivar, guiar y retroalimentar a los participantes en el proceso de 
aprendizaje. Es el interlocutor entre los participantes, los asesores y el Coordinador general; 

X. Coordinador general del Programa de Capacitación: Persona encargada de la gestión y 
administración del programa de capacitación, así como de garantizar el cumplimiento de los 
aspectos académicos y administrativos del mismo; 

XI. Criterios Técnicos Específicos para la presentación y dictaminación de los Programas de 
Capacitación de Evaluadores o Criterios Técnicos: Documento emitido por el Instituto que, en 
conjunto con los presentes lineamientos, guiarán el proceso de análisis, revisión y dictaminación 
de los Programas de Capacitación que a petición de las Autoridades Educativas Locales, los 
Organismos Descentralizados o la instancia que la Secretaría determine, se presenten para ser 
acreditados como opciones para la capacitación de aspirantes a ser evaluadores, así como la 
verificación de cumplimiento de los compromisos contraídos, en materia de capacitación, por 
parte de la Institución Formadora; 

XII. Educación Básica: A la que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria en todas 
sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se imparte en los centros 
de Educación Básica para adultos; 

XIII. Educación Media Superior: A la que comprende el nivel de bachillerato, los demás niveles 
equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 
equivalentes; 

XIV. Evaluación del desempeño: A la acción realizada para medir la calidad y resultados de la función 
docente, directiva, de supervisión, de asesoría técnica pedagógica o cualquier otra de naturaleza 
académica; 

XV. Evaluador: Quien, conforme a los lineamientos que el Instituto expida, cuente con la certificación 
vigente correspondiente; 

XVI. Inducción: Se refiere a la capacitación que deberá otorgar la Autoridad Educativa, por sí o a 
través de la instancia que determine, a los evaluadores certificados, sobre los instrumentos de la 
evaluación del desempeño; así como sobre los procedimientos y organización para llevar a cabo 
esta tarea. 

XVII. Institución Formadora: Institución dedicada a la enseñanza, pública o privada, cuya oferta de 
capacitación ha sido dictaminada de manera favorable por el Comité Académico de Revisión y 
Análisis de Programas y ha sido seleccionada con base en los presentes lineamientos; 

XVIII. Instituciones de Educación Superior: Aquellas instituciones que ofrecen formación de tipo 
superior que comprende la educación normal, la tecnológica y la universitaria e incluye carreras 
profesionales y estudios encaminados a obtener los grados de licenciatura, maestría y doctorado, 
así como cursos de actualización y especialización en atención a las necesidades nacionales, 
regionales y estatales y a las necesidades institucionales de docencia, investigación y difusión de 
la cultura; 

XIX. Instituto. Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

XX. Notificación. A la información inicial que la Autoridad Educativa por sí o a través de la instancia 
que determine, brinde al evaluador que ha sido certificado sobre sus funciones y 
responsabilidades de evaluación; 
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XXI. Organismos Descentralizados: A la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio que imparta Educación Media Superior; 

XXII. Personal con Funciones de Dirección: Aquel que realiza la planeación, programación, 
coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el funcionamiento de las escuelas de 
conformidad con el marco jurídico y administrativo aplicable, y tiene la responsabilidad de generar 
un ambiente escolar conducente al aprendizaje; organizar, apoyar y motivar a los docentes; 
realizar las actividades administrativas de manera efectiva; dirigir los procesos de mejora continua 
del plantel; propiciar la comunicación fluida de la Escuela con los padres de familia, tutores u 
otros agentes de participación comunitaria y desarrollar las demás tareas que sean necesarias 
para que se logren los aprendizajes esperados. Este personal comprende a coordinadores de 
actividades, subdirectores y directores en la Educación Básica; a jefes de departamento, 
subdirectores y directores en la Educación Media Superior, y para ambos tipos educativos a 
quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura 
ocupacional autorizada; 

XXIII. Personal con Funciones de Supervisión: A la autoridad que, en el ámbito de las escuelas bajo su 
responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones normativas y técnicas aplicables; 
apoya y asesora a las escuelas para facilitar y promover la calidad de la educación; favorece la 
comunicación entre escuelas, padres de familia y comunidades, y realiza las demás funciones 
que sean necesarias para la debida operación de las escuelas, el buen desempeño y el 
cumplimiento de los fines de la educación. Este personal comprende, en la Educación Básica, 
a supervisores, inspectores, jefes de zona o de sector de inspección, jefes de enseñanza o 
cualquier otro cargo análogo, y a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones 
equivalentes en la Educación Media Superior; 

XXIV. Personal Docente: Al profesional en la Educación Básica, Media Superior y Superior que asume 
ante el Estado y la sociedad, la responsabilidad del aprendizaje de los alumnos en la escuela y, 
en consecuencia, es responsable del proceso de enseñanza aprendizaje, promotor, coordinador, 
facilitador, investigador y agente directo del proceso educativo; 

XXV. Personal Técnico Docente: A aquél con formación técnica especializada formal o informal que 
cumple un perfil, cuya función en la Educación Básica y Media Superior lo hace responsable de 
enseñar, facilitar, asesorar, investigar o coadyuvar directamente con los alumnos en el proceso 
educativo en talleres prácticos y laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de deporte 
especializado; 

XXVI. Programa de Capacitación de Evaluadores o Programa de Capacitación: A la oferta educativa 
orientada a formar evaluadores para los distintos procesos de evaluación para el Servicio 
Profesional Docente, que haya sido seleccionada por las Autoridades Educativas Locales, los 
Organismos Descentralizados o la instancia que la Secretaría determine, tomando como base los 
presentes Lineamientos y los Criterios Técnicos, y que ha recibido dictamen favorable por parte 
del Comité Académico de Revisión y Análisis; 

XXVII. Protocolo de intercambio de datos. Refiere al documento que regula el intercambio electrónico de 
bases de datos, acordado entre las partes involucradas, el cual establece los criterios de calidad 
de los datos a los que se suscribe el emisor de los mismos; los procesos a seguir si los criterios 
de calidad no son solventados; los acuerdos sobre la disposición e integridad de la información 
una vez vencido el plazo del intercambio, las medidas de seguridad adoptadas para garantizar la 
confidencialidad, los estándares tecnológicos adoptados definidos por la arquitectura institucional; 

XXVIII. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal; 

XXIX. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y mecanismos para el ingreso, 
la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio público educativo y el impulso a 
la formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y 
capacidades del personal docente y del personal con funciones de dirección y de supervisión en 
la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados; 

XXX. Sistema de Gestión Integral de Evaluadores (SGIE). A la herramienta informática que proveé 
información e integra las fases de registro, postulación, selección, capacitación, evaluación, 
certificación y renovación o revocación de los evaluadores que apoyarán los procesos de 
evaluación del Servicio Profesional Docente. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN 

DE LOS ASPIRANTES A CAPACITARSE COMO EVALUADORES DEL DESEMPEÑO 

Artículo 3. Podrán participar en los procesos de selección y capacitación como evaluadores del 
desempeño quienes cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Para Educación Básica, los docentes, técnicos docentes y personal con funciones de dirección y 
de supervisión que hayan realizado la Evaluación del Desempeño a que refiere el artículo 52 de 
la Ley General del Servicio Profesional Docente y obtenido al menos resultado suficiente, como 
requisito previo al momento en que se lleve a cabo la calificación del proceso de certificación. 

II. Para Educación Media Superior, los docentes y técnicos docentes que hayan realizado la 
Evaluación del Desempeño a que refiere el artículo 52 de la Ley General del Servicio Profesional 
Docente y obtenido al menos resultado suficiente, como requisito previo al momento en que se 
lleve a cabo la calificación del proceso de certificación. 

III. No haber incurrido en alguna falta grave en el cumplimiento de sus tareas institucionales en el 
Servicio Público; 

IV. No desempeñar cargos de elección popular, cargos sindicales o funciones de representación 
sindical; 

V. Haberse registrado en el Sistema de Gestión Integral de Evaluadores (SGIE); 

VI. Haber sido postulado al Instituto por la Autoridad Educativa Local, a través del SGIE, por el 
Organismo Descentralizado o por la instancia que la Secretaría determine; 

VII. Las demás que no contravengan la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Artículo 4. La Secretaría, de manera directa o a través de la instancia que determine, emitirá la 
Convocatoria en la que se establezca el procedimiento para el ingreso al Programa de Capacitación de 
Evaluadores correspondiente. Las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados 
emitirán con base en esta convocatoria, la correspondiente a su ámbito de competencia. 

Artículo 5. Los aspirantes que cubran con todos los requisitos establecidos en el artículo 3 de estos 
lineamientos, podrán realizar los trámites correspondientes para su registro como candidato al programa de 
capacitación en los términos establecidos en la convocatoria para la capacitación. 

Artículo 6. Las Autoridades Educativas Locales, Organismos Descentralizados o la instancia que la 
Secretaría determine, seleccionarán a quienes cumplan con lo solicitado en la convocatoria referida, para 
ingresar al Programa de Capacitación de Evaluadores correspondiente a la función de evaluación para la que 
se hayan postulado. 

Artículo 7. Las Autoridades Educativas Locales, los Organismos Descentralizados o la instancia que la 
Secretaría determine, publicarán el listado de los aspirantes aceptados a capacitarse como evaluadores, así 
como la información sobre la Institución Formadora y el Programa de Capacitación, modo y periodos en los 
que deberán capacitarse. 

Artículo 8. Los costos derivados de la capacitación de los aspirantes a ser evaluadores, estarán a cargo 
de las Autoridades Educativas Locales, los Organismos Descentralizados o la instancia que determine la 
Secretaría; lo anterior, con fundamento en lo estipulado en la Ley General del Servicio Profesional Docente, 
artículos 8o. fracción II y 9o. fracción VI, de conformidad con la disponibilidad presupuestal, y considerando 
entre otros aspectos los siguientes: 

I. Cuotas por participante en los Programas de Capacitación de Evaluadores, las cuales serán 
cubiertas por las Autoridades Educativas Locales, por los Organismos Descentralizados o por la 
instancia que determine la Secretaría, directamente a la Institución Formadora; 

II. Pago de viáticos y pasajes de los participantes a las sesiones presenciales o prácticas que, en su 
caso, formen parte del Programa de Capacitación; 

III. Los demás gastos que señale la Institución Formadora seleccionada de conformidad con los 
presentes lineamientos. 
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TÍTULO II 

DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DE EVALUADORES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA SELECCIÓN DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DE EVALUADORES 

Artículo 9. Los Programas de Capacitación de Evaluadores deben cubrir los siguientes requisitos para 
asegurar su calidad y pertinencia: 

I. Estar respaldados por Instituciones de Educación Superior u organismos nacionales o 
internacionales de reconocido prestigio por su experiencia en materia de formación docente 
o evaluación educativa; 

II. Estar orientados a la capacitación de evaluadores que, de conformidad con la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, participarán en la evaluación del desempeño; 

III. Tener propósitos claros sobre el tipo de evaluador que se pretende formar, especificar el perfil 
de ingreso y egreso de los participantes; 

IV. Realizar los ajustes de los contenidos del curso en función de las necesidades de formación de 
evaluadores, en el marco del Servicio Profesional Docente, previa autorización del que ostente la 
titularidad de los derechos del programa. 

Artículo 10. El Instituto, de manera conjunta con las Autoridades Educativas Locales, los Organismos 
Descentralizados o la instancia que la Secretaría determine para tal efecto, podrá establecer el Programa de 
Capacitación de Evaluadores que sea favorablemente dictaminado por el Comité Académico de Revisión y 
Análisis cuyas características se establecen en el Capítulo Segundo del presente ordenamiento. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL COMITÉ ACADÉMICO DE REVISIÓN Y ANÁLISIS DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 
DE EVALUADORES 

Artículo 11. El Comité Académico de Revisión y Análisis, estará integrado por dos representantes del 
Instituto; dos de la Secretaría, a través de la instancia que esta última determine y dos especialistas invitados. 
Este comité será el responsable de revisar, analizar y emitir los dictámenes correspondientes sobre los 
Programas de Capacitación, de conformidad con los requisitos y procedimientos establecidos en los presentes 
lineamientos. 

Artículo 12. El Comité al que se refiere el artículo anterior, para ser instalado, necesitará que la Institución 
Formadora interesada: 

I. Solicite a las Autoridades Educativas Locales, a los Organismos Descentralizados o a la instancia 
que la Secretaría determine para tal efecto, la revisión y análisis de sus Programas de 
Capacitación de Evaluadores, adjuntando a la solicitud la documentación del Programa y el 
desarrollo de sus componentes; y 

II. De aprobarse la solicitud por parte de las Autoridades Educativas Locales, de los Organismos 
Descentralizados o de la instancia que la Secretaría determine para tal efecto, deberá notificarse 
al Instituto para proceder a la instalación del Comité. 

Artículo 13. Una vez analizado y revisado el Programa de capacitación, conforme a los presentes 
lineamientos; así como a los Criterios Técnicos Específicos emitidos por el Instituto para tal efecto, el Comité 
formulará un dictamen en el que indicará si dicho programa cumple con todos los criterios y requisitos 
establecidos para constituirse como opción para la capacitación de evaluadores. 

Artículo 14. En caso de que el proceso de revisión y análisis arroje un dictamen desfavorable para el 
Programa de Capacitación, el Comité formulará las recomendaciones que considere pertinentes. Una vez 
atendidas dichas recomendaciones, si la Institución Formadora así lo considera, podrá enviar el programa 
ajustado nuevamente a las Autoridades Educativas Locales, a los Organismos Descentralizados o a la 
instancia que la Secretaría determine para tal efecto, para que, luego de su revisión, sea turnado al Instituto y 
sometido a una segunda dictaminación. 

Artículo 15. El Instituto podrá solicitar a las Autoridades Educativas Locales, a los Organismos 
Descentralizados o a la instancia que la Secretaría determine la información que considere pertinente para 
supervisar los procesos de selección y capacitación de los aspirantes a ser evaluadores y, en su caso, tomar 
las decisiones correspondientes con el apoyo del Comité para su mejora y fortalecimiento. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS REQUISITOS DEL PERSONAL ACADÉMICO QUE PARTICIPA 

EN LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE EVALUADORES 

Artículo 16. Las Autoridades Educativas Locales, los Organismos Descentralizados o la instancia que la 
Secretaría determine, seleccionarán a las Instituciones Formadoras que impartan Programas de Capacitación 
de Evaluadores, debiendo garantizar que exista personal suficiente, con la experiencia y conocimientos 
idóneos requeridos. El Programa de Capacitación deberá contar con, al menos: 

I. Coordinador general del proyecto; 

II. Coordinadores de Asesores Académicos; un coordinador por cada quince asesores. 

III. Coordinador de plataforma educativa y servicio de atención a usuarios (en caso de programas 
semipresenciales o en línea); y 

IV. Asesores Académicos presenciales o a distancia; un asesor por cada veinte participantes para 
brindar acompañamiento oportuno y asesoría pertinente al participante. Estos Asesores 
Académicos deberán: 

a) Tener experiencia profesional en materia de evaluación educativa; 

b) Estar capacitados previamente en el programa formativo que pretenden impartir o 
asesorar; y 

c) En caso de programas semipresenciales o en línea, contar con la experiencia y la formación 
profesional y tecnológica que requiere este tipo de asesoría. 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL ENFOQUE METODOLÓGICO, DISEÑO DE CONTENIDOS Y ACTIVIDADES 

DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

Artículo 17. Para la selección de los Programas de Capacitación de Evaluadores, las Autoridades 
Educativas Locales, los Organismos Descentralizados o la instancia que la Secretaría determine para tal 
efecto, deberán verificar que éstos cumplen con los siguientes aspectos: 

I. Que establezcan los propósitos, perfiles de ingreso y egreso del evaluador, temáticas, tratamiento 
metodológico, así como los productos o prácticas que se deberán evidenciar, de conformidad con 
los Criterios Técnicos establecidos por el Instituto. 

II. Que los contenidos promuevan la reflexión sobre las concepciones, percepciones, buenas 
prácticas educativas y la función evaluadora, de tal forma que contribuyan a la calidad de 
la educación; 

III. Que se privilegie el análisis de casos, solución de problemas, ejercicios y situaciones ubicadas en 
los contextos educativos del Sistema Educativo Nacional; 

IV. Que en sus actividades incluyan la realización de una evaluación formativa, que permita a los 
participantes conocer sus avances a través de una retroalimentación oportuna y adecuada, previo 
conocimiento de los criterios con los que serán evaluados, y 

V. Que en el desarrollo de las actividades se empleen distintos recursos tecnológicos, tales como: 
tutorías, foros, wiki, y video-conferencia, entre otros. 

Artículo 18. Para poder ser impartidos, los Programas de Capacitación de Evaluadores seleccionados por 
las Autoridades Educativas Locales, los Organismos Descentralizados o la instancia que la Secretaría 
determine para tal efecto, deberán sujetarse a un proceso de dictaminación por parte del Instituto, con base 
en los Criterios Técnicos Específicos conforme a lo estipulado en el capítulo segundo del Título II de los 
presentes lineamientos. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS REQUISITOS SOBRE LAS CONDICIONES TECNOLÓGICAS PARA OPERAR PROGRAMAS 
DE CAPACITACIÓN CON COMPONENTES A DISTANCIA 

Artículo 19. En el caso de los Programas de Capacitación de Evaluadores con componentes a distancia, 
las Autoridades Educativas Locales, los Organismos Descentralizados o la instancia que la Secretaría 
determine para tal efecto, deberán asegurarse de que la Institución Formadora que los imparta cumpla al 
menos con los siguientes requisitos: 

I. Contar con hosting propio con capacidad para atender de manera simultánea a todos los 
participantes inscritos; 

II. Contar con un servicio de atención a usuarios que resuelva las consultas de funcionamiento 
tecnológico y operativo durante 8 horas en días hábiles mientras dure el programa; 
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III. Acreditar que cuentan con personal capacitado para ofrecer el soporte técnico necesario; 

IV. Contar con acervo bibliográfico digitalizado que esté disponible para los participantes en los 
procesos de capacitación; 

V. Contar con el software y la cantidad de licencias adecuados a las necesidades del programa; 

VI. Contar con un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de instalaciones y equipos; y 

VII. Brindar atención a usuarios con personal capacitado y suficiente para resolver de manera 
oportuna sus consultas. 

CAPÍTULO SEXTO 

DEL MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

Artículo 20. Las Autoridades Educativas Locales, los Organismos Descentralizados o la instancia que la 
Secretaría determine para tal efecto, deberán entregar a la Institución Formadora el listado de quienes 
cursarán el Programa de Capacitación. 

Artículo 21. La Institución Formadora deberá entregar a los participantes las claves de acceso a 
plataforma con al menos cuatro días de anticipación a la fecha de inicio del curso, así como el procedimiento 
para realizar los procesos de altas, bajas y correcciones de quienes se inscribirán a dichos programas. Toda 
información sobre estos procesos tendrá que ser validada por las Autoridades Educativas Locales, por los 
Organismos Descentralizados o por la instancia que la Secretaría determine para tal efecto y enviada al 
Instituto a través del mecanismo que se establezca para ello. 

Artículo 22. Las Autoridades Educativas Locales, los Organismos Descentralizados o la instancia que la 
Secretaría determine para tal efecto, con el apoyo del Instituto, supervisará la operación del programa en 
todas sus fases, con la finalidad de garantizar la calidad y obtener información que sirva de base para lograr 
mejoras en el Programa de Capacitación de Evaluadores. El Instituto realizará el monitoreo y seguimiento de 
dicho programa, para lo cual la Institución Formadora deberá otorgar todas las facilidades, debiendo 
proporcionar al menos la siguiente información: 

I. Previo al inicio del Programa de Capacitación: 

a) Nombre, tipo, duración y modalidad del programa; 

b) Información sobre reclutamiento, selección y capacitación de asesores académicos. 

II. Una vez iniciado el Programa de Capacitación: 

a) Listado del personal que realizará funciones de coordinación; 

b) Conformación de grupos de estudiantes; 

c) Listado de Asesores Académicos asignados por grupo de estudiantes; 

d) Fechas y datos requeridos para el ingreso inicial a la Plataforma Educativa por parte de los 
participantes. 

III. Al día hábil siguiente al término de la primera semana del Programa de Capacitación: 

a) Total de participantes inscritos; 

b) Bajas y correcciones; 

IV. A partir de la segunda semana y durante las semanas subsecuentes de la operación del 
Programa de Capacitación: 

a) Calificaciones por actividad, módulo o unidad y resultado final de cada participante; 

b) Informe de las retroalimentaciones realizadas por los asesores académicos en cada una de 
las actividades desarrolladas por los participantes; 

c) Contenidos de los foros por participante, en los casos en que éstos existan en la modalidad 
en línea; 

d) Registros de actividades de los coordinadores, asesores y participantes durante la 
operación del programa; 

e) Evaluaciones de los asesores académicos realizadas por los participantes y la Institución 
Formadora; 

f) Informe de resultados de la encuesta de satisfacción de los participantes elaborada por la 
Institución Formadora; 

g) Informe de incidencias y acciones realizadas por la Institución Formadora para su atención. 
Este informe se enviará sólo al final, sin perjuicio de que en cualquiera de las fases del 
programa surjan incidencias que requieran atención directa e inmediata a solicitud expresa 
del Instituto. 
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V. La Institución formadora deberá entregar al Instituto, en un plazo no mayor a 7 días hábiles 
después de haber entregado a los aspirantes a ser evaluadores sus resultados, la información y 
resultados de la capacitación conforme al protocolo de intercambio de datos establecido. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 23. Las Autoridades Educativas Locales, los Organismos Descentralizados o la instancia que la 
Secretaría determine, deberán realizar los procesos de selección y capacitación de aspirantes a ser 
evaluadores del desempeño con apego a los presentes lineamientos y a todas las disposiciones legales 
aplicables del Servicio Profesional Docente y de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación y los Lineamientos para la Certificación de Evaluadores del Desempeño en Educación Básica y 
Media Superior para el ciclo escolar 2016-2017. LINEE-01-2016. 

Artículo 24. En el caso de que las Autoridades Educativas Locales o los Organismos Descentralizados no 
propongan Programas de Capacitación de Evaluadores, o los que hayan presentado no resulten 
favorablemente dictaminados, el Instituto, de manera conjunta con la Secretaría, a través de la instancia que 
ésta determine, podrá establecer el Programa, previamente dictaminado por el Comité Académico de Revisión 
y Análisis, que deberán cursar los aspirantes a evaluadores, atendiendo a lo establecido en el Capítulo 
Primero del Título II de los presentes lineamientos. 

Artículo 25. El Instituto podrá revisar y supervisar en cualquier momento las diferentes fases del proceso 
de selección y capacitación en las entidades federativas y, en su caso, requerir a los aspirantes a 
evaluadores, a las Autoridades Educativas Locales, a los Organismos Descentralizados o a la instancia que 
la Secretaría determine, la información que considere necesaria para cumplir la supervisión y vigilancia que la 
ley señala, teniendo éstos un plazo máximo de diez días hábiles para entregar de manera completa 
la información requerida. 

Artículo 26. Los casos de inconformidad correspondientes a la selección, capacitación y emisión de 
constancias de acreditación aspirantes a evaluadores, deberán ser resueltos por las Autoridades Educativas 
Locales, los Organismos Descentralizados o por la instancia que la Secretaría determine para tal efecto, y las 
Instituciones Formadoras, respectivamente, sin perjuicio de los requerimientos complementarios 
de información que el Instituto pueda solicitar a dichas Autoridades. 

Artículo 27. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos serán resueltas por el Instituto de 
manera conjunta con la Secretaría en el ámbito de sus competencias y atribuciones. 

TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Lineamientos, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
de Internet del Instituto www.inee.edu.mx 

Segundo. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Tercero. Los presentes lineamientos deberán ser actualizados tomando en cuenta la experiencia de su 
implementación en el ciclo escolar 2016-2017. 

Cuarto. Los evaluadores certificados que sean postulados a nuevos procesos de capacitación por las 
Autoridades Educativas Locales, los Organismos Descentralizados o por la instancia que la Secretaría 
determine, deberán someterse al cumplimiento de lo establecido en los presentes Lineamientos. 

Quinto. El Comité Académico de Revisión y Análisis de Programas de Capacitación de Evaluadores, al 
que hace referencia este instrumento, fue creado el 17 de abril del 2015 con fundamento en los Lineamientos 
para la selección y capacitación de evaluadores que participarán en la evaluación del desempeño en 
educación básica y media superior para el ciclo escolar 2015-2016. LINEE-03-2015, dicho Comité mantendrá 
la vigencia y atribuciones establecidas en su Acta de Creación. 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil dieciséis.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Cuarta Sesión Extraordinaria de dos mil dieciséis, 
celebrada el quince de febrero de dos mil dieciséis.- Acuerdo número SEJG/4-16/04,R. La Consejera 
Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R. 427018) 
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CERTIFICACIÓN de evaluadores del desempeño en educación básica y media superior. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CERTIFICACIÓN DE EVALUADORES DEL DESEMPEÑO EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), con fundamento en 

los artículos; 28, fracción III, inciso c) y d) y, 38, fracción XIII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación 

de la Educación; y los artículos 3 y 4 del Título I de los Lineamientos para la Certificación de Evaluadores del 

Desempeño en Educación Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2016-2017. LINEE-01-2016. 

CONVOCA: 

A los servidores públicos que ejerzan funciones como docentes, técnico-docentes y personal con 

funciones de dirección y supervisión en Educación Básica, y a los servidores públicos que ejerzan funciones 

como docentes y técnico-docentes en Educación Media Superior, a participar en el proceso para: 

CERTIFICARSE COMO EVALUADORES DEL DESEMPEÑO EN 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR 

Bases de participación en el proceso de certificación 

El propósito del proceso es certificar evaluadores que cumplan con el perfil correspondiente y acrediten los 

conocimientos, habilidades y aptitudes para realizar la función de evaluación del desempeño en educación 

básica y media superior, de conformidad con los Lineamientos para la Certificación de Evaluadores del 

Desempeño en Educación Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2016-2017; LINEE-01-2016. 

Requisitos y procedimientos establecidos en los LINEE-01-2016 

Requisitos para participar en el proceso de certificación 

1. Contar con nombramiento definitivo como docente o técnico docente de educación básica o media 

superior o con funciones de dirección o supervisión en educación básica; 

2. Haber obtenido un resultado al menos suficiente en la evaluación del desempeño previo a la 

aplicación del Examen de Competencias Evaluativas (EXCEV); 

3. Haber acreditado, como mínimo, estudios de nivel superior; 

4. Disponer de horas para realizar las tareas de evaluación que se le soliciten; 

5. No haber incurrido en alguna falta grave en el cumplimiento de sus tareas institucionales en el 

servicio público; 

6. No desempeñar cargos de elección popular, sindicales o funciones de representación sindical; 

7. Las demás que no contravengan la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

8. Contar con un expediente actualizado y completo con los documentos probatorios correspondientes 

en el Sistema de Gestión Integral de Evaluadores (SGIE) del Instituto, en los plazos determinados 

por la Convocatoria correspondiente; 

9. Ser postulado al Instituto por la Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado que corresponda, 

como aspirante al proceso de certificación. 

Requisitos para certificarse como evaluador del desempeño 

1. Haber cubierto los requisitos establecidos en esta Convocatoria para participar en el proceso; 

2. Haber acreditado la capacitación, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en los 

artículos 3, 4, 5 y 6 de los Lineamientos para la selección y capacitación de evaluadores del 

desempeño en Educación Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2016-2017. LINEE-02-2016; 



Lunes 29 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

3. Haber obtenido al menos resultado suficiente en la Evaluación del Desempeño de acuerdo con lo 

establecido en la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

4. Obtener un resultado satisfactorio en el Examen de Competencias Evaluativas (EXCEV). 

Fases del proceso de certificación 

Fase Fecha o periodo 

I. Registro del aspirante 1 de marzo al 15 de abril 

II. Postulación del aspirante 1 de marzo al 15 de abril 

III. Selección de los aspirantes a la capacitación 18 al 29 de abril 

IV. Capacitación como evaluador 2 de mayo al 14 de julio 

V. Evaluación del Desempeño del Personal con Funciones de Dirección y 

de Supervisión Escolar 

10 y 11 de septiembre 

VI. Examen de Competencias Evaluativas (EXCEV) 28 de octubre 

VII. Certificación como evaluador del desempeño 25 de noviembre 

 

I. Registro del aspirante 

Esta fase será coordinada por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

A partir de la publicación de la presente Convocatoria, los interesados que cumplan con los requisitos para 

participar en el proceso deberán ingresar, a través de la página www.inee.edu.mx, al Sistema de Gestión 

Integral de Evaluadores (SGIE) para realizar el registro correspondiente y enviar la documentación probatoria 

requerida. 

Los aspirantes deberán consultar el Manual para el registro del aspirante en el SGIE para realizar el 

registro y subir la documentación requerida en forma correcta. 

II. Postulación del aspirante al proceso de certificación 

Esta fase estará bajo la responsabilidad de las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales o 

de los Organismos Descentralizados, quienes revisarán y en su caso, validarán en el SGIE, la información y 

documentación ingresada por el aspirante en el registro, además de emitir el fallo correspondiente sobre la 

postulación del aspirante para participar en el proceso de certificación. 

III. Selección de los aspirantes a la capacitación 

Esta fase estará a cargo de las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales o de los 

Organismos Descentralizados, quienes seleccionarán a los aspirantes que cumplen con los requisitos 

establecidos para cursar la capacitación como evaluador, conforme a los Lineamientos para la selección y 

capacitación de evaluadores del desempeño en Educación Básica y Media Superior, para el ciclo escolar 

2016-2017. LINEE-02-2016. 

IV. Capacitación como evaluador 

Esta fase será responsabilidad de la autoridad educativa competente y de la Institución Formadora 

acreditada por el INEE, instancias que deberán atender los procesos de capacitación y emisión de 

constancias, conforme a los Lineamientos para la selección y capacitación de evaluadores del desempeño en 

Educación Básica y Media Superior, para el ciclo escolar 2016-2017. LINEE-02-2016. 

Los aspirantes deberán atender a lo establecido en la Convocatoria para la inscripción a la capacitación 

que publique la autoridad educativa correspondiente y remitirse a dicha autoridad para obtener la información 

adicional que requiera. 
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V. Evaluación del Desempeño 

Los aspirantes a certificarse como evaluadores estarán sujetos a realizar la Evaluación del Desempeño en 

la función que ejerce al momento de registrarse como aspirante a participar en el proceso de certificación. 

Esta fase estará a cargo de la autoridad educativa competente, misma que emitirá la convocatoria respetiva 

con la información de periodos y condiciones de aplicación. 

Los participantes que hayan cubierto el requisito de la Evaluación del Desempeño, al haber logrado un 

resultado suficiente, deberán subir en el SGIE la constancia correspondiente. El personal con funciones de 

dirección y supervisión que participe en esta convocatoria, deberá aplicar esta evaluación conforme al 

calendario que para el efecto emita la autoridad educativa competente. 

VI. Examen de Competencias Evaluativas (EXCEV) 

Los aspirantes a certificarse como evaluadores deberán sustentar el Examen de Competencias 

Evaluativas (EXCEV), cuyo propósito es constatar que el aspirante cuenta con las capacidades, habilidades y 

aptitudes necesarias para realizar la función como evaluador del desempeño. 

Esta evaluación es atribución del INEE, el cual informará a través del Micrositio de Certificación de 

Evaluadores alojado en el portal del Instituto, los aspirantes que cubren los requisitos para sustentarlo, las 

fechas y sedes de aplicación del EXCEV. 

La calificación del EXCEV será responsabilidad del INEE y sólo se realizará si el aspirante cumple con los 

requisitos establecidos en esta convocatoria, ha acreditado el curso de capacitación y ha obtenido al menos 

un resultado suficiente en la Evaluación del Desempeño que le corresponde. El Instituto emitirá un Informe 

Individual de Resultados en formato electrónico, a través del SGIE, exclusivamente a quienes hayan 

presentado el EXCEV. 

VII. Certificación como evaluador del desempeño 

Esta fase recaerá exclusivamente en el INEE y consistirá en la validación por parte del Instituto del 

cumplimiento de todos los requisitos por parte del aspirante para ser certificado como evaluador. 

El Instituto publicará los listados de evaluadores certificados a través de su portal. El certificado como 

evaluador de desempeño se emitirá a los aspirantes que hayan cubierto la totalidad de los requisitos 

establecidos en esta Convocatoria, en formato electrónico a través del SGIE. 

Para información adicional sobre el proceso estará disponible la sección Contacto de dicho Micrositio de 

Certificación de Evaluadores alojado en el portal del Instituto. 

Transitorios 

Primero. La presente convocatoria, de conformidad con el artículo 40 de la Ley del Instituto Nacional para 

la Evaluación de la Educación, deberá hacerse del conocimiento público a través de la página de Internet del 

Instituto www.inee.edu.mx 

Segundo. La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil dieciséis.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Cuarta Sesión Extraordinaria de dos mil dieciséis, 

celebrada el quince de febrero de dos mil dieciséis.- Acuerdo número SEJG/4-16/06,R. La Consejera 

Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff Escudero, 

Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 427017) 
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LINEAMIENTOS de austeridad, mejora y modernización de la Gestión Pública del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD, MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3o., fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 
24, 38, fracciones I y XVII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 3o. 
segundo y tercer párrafo., 5o., fracción I, inciso b) y 61, párrafo primero y segundo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 16 y 17 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, y 

Considerando 

Que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación es un organismo público autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios con plena autonomía técnica, de gestión, presupuestaria y para 
determinar su organización interna, conforme a lo dispuesto en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 22 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación  
de la Educación; 

Que es indispensable que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación realice un esfuerzo para 
racionalizar el uso de los recursos públicos, reduciendo los gastos operativos y reorientando los ahorros 
obtenidos a los programas y actividades sustantivos del Instituto; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 1o., establece que 
los sujetos obligados deberán observar que la administración de los recursos públicos federales se realice con 
base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género; 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, el cual establece que los entes autónomos publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el último día hábil 
de febrero, sus lineamientos de austeridad y el monto correspondiente a la meta de ahorro; la Junta de 
Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, expide los siguientes: 

LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD, MEJORA Y MODERNIZACIÓN 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

I. Objeto 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las medidas de austeridad, mejora y 
modernización de la gestión del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación a que se refiere  
el penúltimo párrafo del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016 (PEF 2016), sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados, con 
el que se pretende alcanzar un ahorro mínimo de $26,500,000.00 (Veintiséis millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

Los ahorros presupuestarios provenientes de las medidas que se establecen, deberán destinarse a los 
programas prioritarios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en términos de lo establecido 
en el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el artículo 45 de la 
Norma para el Ejercicio del Presupuesto del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

II. Ámbito administrativo de aplicación 

Las disposiciones contempladas en los presentes Lineamientos de Austeridad, Mejora y Modernización de 
la Gestión Pública del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación para el Ejercicio Fiscal 2016 
(Lineamentos) serán de observancia general y obligatoria para las unidades administrativas del Instituto. Los 
titulares de las unidades administrativas deberán vigilar que las erogaciones que realicen se apeguen a la 
legalidad y al presupuesto autorizado, y se lleven a cabo conforme a los presentes Lineamientos. 

III. Definiciones 

Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

a. Instituto: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

b. Junta de Gobierno: Órgano Superior de Dirección del Instituto. 
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c. Presidente: Consejero Presidente de la Junta. 

d. Contraloría: La Contraloría Interna del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

e. DGAF: Dirección General de Administración y Finanzas del Instituto. 

f. PEF 2016: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

g. Estatuto: Al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

h. Normas de Adquisiciones: Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

i. Unidades Administrativas: La Presidencia y los Consejeros sólo para efectos de solicitar los 
requerimientos necesarios para el ejercicio de sus funciones. Las Unidades, la Contraloría Interna, la 
Coordinación y las Direcciones Generales a que hace referencia el artículo 4o. del Estatuto. 

j. Unidad de Administración: La señalada en el artículo 79 del Estatuto. 

IV. Medidas de Austeridad y Disciplina del Gasto para el Ejercicio Fiscal 2016 

Servicios Personales 

1. Los sueldos y salarios, las prestaciones económicas o en especie, deberán ajustarse a lo establecido 
en el Manual que Regula las Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

2. Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos del Instituto son las que se detallan en e l 
PEF 2016. 

3. No se crearán plazas de carácter permanente, salvo aquellas que sean necesarias como resultado 
de las reformas legislativas, así como aquellas de carácter temporal, que sin rebasar el ejercicio 
fiscal 2016, permitan al Instituto cumplir con su mandato constitucional. 

4. Los incrementos a las percepciones del personal operativo del Instituto, serán en apego a las 
previsiones salariales y económicas, y conforme a los recursos aprobados en el PEF 2016. 

5. La DGAF podrá autorizar la ocupación de plazas vacantes, únicamente cuando se cumplan los 
procedimientos establecidos para el reclutamiento y selección de personal y se cuente con la debida 
justificación para la ocupación de la plaza, suscrita por el Titular de la Unidad  
Administrativa solicitante. 

Seguros 

6. La contratación de pólizas de seguros sobre personas y bienes se realizará buscando las mejores 
condiciones para el Instituto, pudiendo realizarse de forma directa, o a través de la incorporación de 
los Procesos de Licitación coordinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y 
cuando dicha incorporación represente una reducción en el gasto que tenga que realizar por 
concepto de pago de primas. 

Arrendamientos 

7. No se autorizarán nuevos arrendamientos para oficinas, exceptuando aquellos requeridos para 
atender las necesidades de crecimiento que se deriven de reformas legislativas e incremento de 
facultades y/o atribuciones de Instituto y sus Unidades Administrativas; así como los requeridos para 
establecer las Direcciones del INEE en las Entidades Federativas. 

Adquisición de inmuebles 

8. La adquisición de inmuebles procederá cuando permita obtener un ahorro debidamente justificado en 
el mediano plazo; se promueva la mejora de la gestión y la productividad en el desempeño de las 
funciones del Instituto, previa justificación del costo beneficio en los términos de las disposiciones y 
autorizaciones aplicables. 

Mantenimiento de Inmuebles 

9. La remodelación de oficinas se limitará, de acuerdo al presupuesto aprobado para tal efecto, a 
aquellas que sean estructurales y no puedan postergarse, las que impliquen una ocupación más 
eficiente de los espacios en los inmuebles y generen ahorros en el mediano plazo; las que se 
destinen a reparar daños provenientes de casos fortuitos, así como las que tengan por objeto mejorar 
y hacer más eficiente la atención al público. 
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V. Medidas específicas en control vehicular 

1. No procederá la adquisición de vehículos, salvo en casos excepcionales y debidamente justificados 
para cubrir las bajas por siniestro, para sustituir aquellos que se encuentren en mal estado y su 
operación sea demasiado costosa y sea necesario darlos de baja conforme a los procedimientos 
respectivos, así como aquellos que sean indispensables para atender las funciones prioritarias  
del Instituto. 

2. La Unidad de Administración propiciará el uso eficiente del parque vehicular, mediante las acciones 
necesarias que permitan obtener ahorros en costos de traslado, así como el cumplimiento oportuno 
de los programas de mantenimiento preventivo, correctivo y de verificación vehicular, para contribuir 
en la disminución del consumo de combustibles y lubricantes. 

VI. Medidas específicas de mejora y modernización de la gestión pública 

Servicios de agua y luz y materiales de oficina 

1. La Unidad de Administración promoverá la implementación de acciones para fomentar la eficiencia 
energética, y el ahorro en el consumo de agua y en el de materiales de oficina. 

Tecnologías de la Información 

2. Se promoverá la implantación de sistemas informáticos, así como de plataformas tecnológicas que 
representen ahorros netos en el mediano plazo. 

Impresiones y publicaciones 

3. Las unidades administrativas se abstendrán de realizar la edición e impresión de libros y 
publicaciones que no sean estrictamente necesarias para el cumplimiento de sus funciones  
y promoverán el uso de medios digitales para la difusión de publicaciones electrónicas. 

Materiales de Oficina 

4. Se promoverá el uso del correo electrónico en lugar de las comunicaciones impresas y del envío de 
correspondencia. 

5. Se fomentará la reducción de uso de papel, a través de la utilización de formas precodificadas, 
formatos electrónicos y gestión electrónica de documentos. 

Viáticos y Pasajes 

6. Las unidades administrativas fomentarán el uso del sistema de videoconferencia, con la finalidad de 
reducir los gastos de viáticos y pasajes. 

7. Sólo se podrá autorizar el ejercicio de viáticos y pasajes para el desempeño de las comisiones que 
sean estrictamente necesarias para dar cumplimiento a los objetivos institucionales y/o funciones 
conferidas. 

8. No podrán autorizarse viáticos y pasajes para comisiones que tengan por objeto realizar tareas o 
funciones que puedan ser efectuadas por el personal de las Direcciones de las Entidades 
Federativas del Instituto en el lugar de la comisión; 

9.  Las unidades administrativas deberán reducir las comisiones nacionales y al extranjero al mínimo 
indispensable y se sujetarán a las tarifas de la Norma de Viáticos y Pasajes del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación. 

10.  Para efectos del otorgamiento de viáticos y pasajes para la realización de comisiones, el Instituto 
computará la duración de cada comisión considerando la fecha del traslado del servidor público 
desde el lugar de origen, hasta la fecha en que éste tenga su regreso, deberá verificar los días 
efectivos de comisión reportados por el servidor público. En comisiones de más de un día, el último 
día de comisión se tomará como cuota de "alimentación sin pernocta". 

11. La duración máxima de una comisión en territorio nacional en que se autorice el pago de viáticos y 
pasajes no podrá exceder de 24 días naturales y de 20 días naturales para el caso en que sean en el 
extranjero. 

 Excepcionalmente, el Titular de la Unidad de Administración podrá autorizar, bajo su responsabilidad, 
el otorgamiento de viáticos y pasajes para comisiones que requieran mayor duración, siempre y 
cuando dichos periodos se encuentren justificados. 

12. En los casos en que el Instituto contrate paquetes de viajes para los servidores públicos que realicen 
una comisión en territorio nacional o en el extranjero, o cuando la invitación del organizador del 
evento cubra algunos gastos, las cuotas diarias de viáticos serán las siguientes: 
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a. En paquetes o invitaciones que incluyan hospedaje y alimentos, se otorgarán viáticos 
únicamente para los traslados locales y otros gastos menores. La cuota asignada será de hasta 
el 20 por ciento de la cuota que corresponda conforme al grupo jerárquico que aplique y el 
destino de la comisión; 

b. En paquetes o invitaciones que incluyan hospedaje y transporte se otorgarán viáticos 
únicamente para alimentos, traslados locales y otros gastos menores. La cuota asignada será de 
hasta el 30 por ciento de la cuota diaria que corresponda al grupo jerárquico del servidor público 
y el destino de la comisión, y 

c. En paquetes o invitaciones que incluyan hospedaje, transporte y alimentos se otorgarán viáticos 
únicamente para gastos menores. La cuota asignada será de hasta el 15 por ciento de la cuota 
diaria que corresponda al grupo jerárquico del servidor público y el destino de la comisión. 

13. El Instituto deberá planear y programar oportunamente las comisiones, a efecto de utilizar esquemas 
o mecanismos que le permitan obtener un precio preferencial, como es la compra anticipada de 
pasajes. 

Comunicación Social 

14. Se racionalizará el gasto en comunicación social, y éste se sujetará a lo dispuesto en el artículo 17 
del PEF 2016, en lo que resulte aplicable. 

Transferencias y ampliación de recursos 

15. Durante el ejercicio fiscal 2016 no podrán realizarse ampliaciones, traspasos de recursos de otros 
capítulos o conceptos de gasto al concepto de gasto correspondiente a servicios de comunicación 
social y publicidad de los respectivos presupuestos ni podrán incrementarse dichos conceptos de 
gasto, salvo cuando se trate de mensajes para atender situaciones de carácter contingente. 

Asesorías y Consultorías 

16. Sólo se contratarán servicios de asesorías y consultorías que resulten indispensables para el logro 
de las metas de los programas y proyectos institucionales, mismas que deberán apegarse a las 
Normas de Adquisiciones y su erogación sea autorizada por el Presidente del Instituto o aquel 
servidor público en el que éste delegue dicha atribución, que no deberá ser inferior al de director 
general. 

Congresos, Convenciones y Similares 

17. Las unidades administrativas deberán reducir al mínimo las erogaciones por concepto de orden 
social, así como los destinados a la realización de congresos, convenciones, exposiciones, 
seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier otro tipo de foro o evento análogo 
deberán observar lo siguiente: 

a) Se utilizarán preferentemente los espacios e instalaciones administrados por el Instituto. 

b) El Titular de la Unidad de Administración deberá validar la integración de los expedientes a que 
se refiere el artículo 63, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, para realizar las erogaciones correspondientes. 

Contratación de Servicios Generales 

18. Se podrá realizar la contratación consolidada de servicios incluyendo telefonía, mantenimiento de 
bienes muebles e inmuebles, fotocopiado, limpieza, vigilancia, boletos de avión, vales de despensa, 
bienes, entre otros, con base en lo establecido en las Normas de Adquisiciones para las oficinas la 
Sede del INEE en la Ciudad de México; en el caso de las Direcciones del INEE en las Entidades 
Federativas, se podrán realizar las contrataciones con los proveedores locales. 

Servicios para Trámites Administrativos 

19. Se continuará con el uso obligatorio y extensivo de la firma electrónica avanzada para la realización 
de aquellos trámites que la normativa permita y que coadyuven a la reducción en el consumo de 
papel. 

20. Se instrumentarán acciones para la enajenación de aquellos bienes muebles no útiles u obsoletos, 
ociosos o innecesarios para el desarrollo de las funciones institucionales; así como con el 
seguimiento del cumplimiento de los periodos de guarda de los documentos de archivo. 
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Ejercicio del Presupuesto 

21. Las unidades administrativas deberán ajustar las acciones al presupuesto autorizado y no aprobar ni 
contraer compromisos, ni acordar erogaciones que impliquen desviaciones de recursos o que 
impidan el cumplimiento de los programas encomendados. Sin excepción, todo compromiso deberá 
disponer de la suficiencia presupuestal respectiva. 

Austeridad y Disciplina del Gasto 

22. La Unidad de Administración informará trimestralmente a la Junta de Gobierno, en la sesión ordinaria 
posterior al trimestre que se esté informando, respecto del avance en el cumplimiento de los 
presentes Lineamientos, el informe incluirá las acciones realizadas, los montos de ahorro obtenidos 
por la aplicación de las medidas de austeridad y disciplina del gasto, así como las acciones 
específicas realizadas en el ámbito de su competencia tendientes a fomentar el ahorro y eficiencia en 
el ejercicio del presupuesto. La DGAF integrará el monto de ahorro por unidad administrativa que se 
debe alcanzar con estos Lineamientos; asimismo, generará los formatos denominados “Ahorros 
Obtenidos por la Aplicación de las Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestaria” y “Principales 
Medidas Implantadas para la Reducción del Gasto Destinado a las Actividades Administrativas y de 
Apoyo y del Presupuesto Regularizable de Servicios Personales y Acciones para Generar 
Economías” solicitados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los informes trimestrales a 
que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VII. Transparencia 

1. La Unidad de Administración deberá reportar en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 
107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el artículo 66 de la Norma 
para el ejercicio de presupuesto del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, los 
avances, las medidas y acciones adoptadas, así como los montos de ahorro obtenidos, derivado de 
la aplicación de los presentes Lineamientos. 

2. La Unidad de Administración a través del portal de obligaciones de transparencia del Instituto, deberá 
publicar a más tardar a los 40 (cuarenta) días naturales de terminado el trimestre que corresponda, la 
información mencionada en el numeral anterior. 

VIII. Otras Disposiciones 

1. Corresponderá a la Unidad de Administración resolver los casos no previstos en los presentes 
Lineamientos. 

2. La Interpretación de los presentes Lineamientos se realizará de conformidad con lo establecido en el 
artículo 81 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

3. Corresponderá a la Contraloría Interna del Instituto, de conformidad con la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación y del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación vigilar y supervisar que los servidores del Instituto cumplan los presentes 
Lineamientos. 

Transitorios 

Primero.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se dejan sin efecto los Lineamientos de Austeridad, Mejora y Modernización de la Gestión 
Pública del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, para el ejercicio fiscal 2015. 

Tercero.- La Unidad de Administración deberá implementar las acciones necesarias para atender las 
medidas señaladas en los presentes Lineamientos. 

Cuarto.- La Unidad de Administración podrá implementar medidas adicionales para promover la eficacia y 
eficiencia en la administración de los recursos autorizados al Instituto. 

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil dieciséis.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Segunda Sesión Ordinaria de dos mil dieciséis, 
celebrada el veintiséis de febrero de dos mil dieciséis.- Acuerdo número SOJG/2-16/09,R.- La Consejera 
Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff Escudero, 
Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 
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ESTRUCTURA ocupacional del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2016 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 3o., fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 

24, 38, fracciones I y XVII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 3o., 5o., 

fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 23 del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y 

Considerando 

Que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación es un organismo público autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio; con plena autonomía técnica, de gestión, presupuestaria y para 

determinar su organización interna, conforme a lo dispuesto en los artículos 3o., fracción IX, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 22 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación. 

Que de conformidad con el artículo 38, fracción III de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación; artículo 5, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se le 

otorga al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación la facultad de aprobar su proyecto de 

presupuesto, para su integración al Presupuesto de Egresos de la Federación observando los criterios 

generales de política económica, ejercer su presupuesto, autorizar las adecuaciones a su presupuesto, y 

realizar sus pagos a través de su tesorería. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 en el artículo 23, segundo 

párrafo, establece que los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más 

tardar el último día hábil del mes de febrero, la estructura ocupacional con la desagregación de su plantilla 

total, incluyendo personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 

identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en 

disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que se 

cuente a dicha fecha. 

En cumplimiento a lo anterior, la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación aprueba la siguiente: 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

Transitorios 

PRIMERO.- Se autoriza la publicación de la Estructura Ocupacional del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación para el Ejercicio Fiscal 2016, en cumplimiento al artículo 23 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil dieciséis.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Segunda Sesión Ordinaria de dos mil dieciséis, 

celebrada el veintiséis de febrero de dos mil dieciséis.- Acuerdo número SOJG/2-16/10,R.- La Consejera 

Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff Escudero, 

Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 
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Nivel Z.E.
No. 

Plazas
Sueldo 
Base

Prima 
Vacacional

Prima 
Quinquenal

Aguinaldo
Aguinaldo 

Compensación 
Garantizada

Aportación
es al 

ISSSTE

Fondo de 
la Vivienda

Seguro de 
Vida 

Institucional

Gastos 
Médicos 
Mayores

Seguro de 
Separación 

Individualizado

Seguro 
Colectivo 
de Retiro

Seguro de 
Retiro

Seguro de 
Cesantía 
en Edad 

Avanzada

Depósito 
para el 
Ahorro 

Solidario

Compensación 
Garantizada

Previsión 
Social 

Múltiple

Apoyo para 
Desarrollo y 

Capacitación

Ayuda para 
Despensa

Ayuda de 
Transporte

Ayuda para 
Servicios

Otras 
prestaciones

Costo 
Unitario 
Mensual

Costo Anual 
por No. de 

Plazas

HC2 1 23,667.18 657.42 100.00 3,984.50 30,273.83 2,473.63 1,095.60 2,686.04 1,325.64 30,832.49 39.45 438.24 810.06 1,424.28 179,820.79 0.00 0.00 465.00 0.00 11,364.00 291,458.15 3,493,477.83
HA1 4 23,667.18 657.42 100.00 3,984.50 27,993.68 2,473.63 1,095.60 2,507.26 1,325.64 28,780.36 39.45 438.24 810.06 1,424.28 166,277.12 0.00 0.00 465.00 0.00 11,364.00 273,403.42 13,107,284.34
JA1 6 17,629.88 489.72 100.00 2,968.09 21,703.35 2,046.70 881.49 1,934.38 1,325.64 22,204.29 39.45 352.59 674.10 1,145.94 128,913.76 0.00 0.00 465.00 0.00 11,364.00 214,238.37 15,417,962.55
KA2 1 16,762.88 465.64 100.00 2,822.12 20,236.49 1,960.26 838.14 1,792.90 1,305.92 20,580.34 39.45 335.25 646.58 1,089.58 119,063.09 0.00 0.00 465.00 0.00 8,963.92 197,467.56 2,368,410.75
KA1 23 16,762.88 465.64 100.00 2,822.12 17,325.06 1,960.26 838.14 1,579.65 1,305.92 18,132.46 39.45 335.25 646.58 1,089.58 102,907.57 0.00 0.00 465.00 0.00 8,963.92 175,739.48 48,476,496.12
LB1 31 15,541.68 431.71 100.00 2,616.53 14,012.33 1,838.51 777.08 1,303.79 1,270.18 14,965.96 39.45 310.83 607.80 1,010.20 83,230.58 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 138,521.64 51,492,848.35
MC3 49 14,409.43 400.26 100.00 2,425.91 13,627.56 1,725.63 720.47 1,258.68 1,222.64 14,448.11 39.45 288.18 571.85 936.61 80,945.12 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 133,584.90 78,489,119.88
MB1 6 9,863.81 273.99 100.00 1,567.25 7,351.06 1,272.43 493.19 740.91 1,222.64 8,026.47 39.45 197.27 427.53 641.14 46,265.41 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 78,947.55 5,677,023.44
NC3 92 8,157.13 226.59 100.00 1,296.08 6,313.26 1,102.27 407.85 632.16 1,127.96 6,848.40 39.45 163.14 373.34 530.21 39,733.80 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 67,516.63 74,427,961.62
NC2 62 8,157.13 226.59 100.00 1,187.31 4,621.68 1,102.27 407.85 526.80 1,127.96 5,228.09 39.45 163.14 373.34 530.21 31,751.97 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 56,008.79 41,596,137.33
OC3 145 7,385.77 205.16 100.00 1,075.04 3,115.57 1,025.37 369.28 380.03 1,084.14 3,771.54 39.45 147.71 348.85 480.07 21,404.66 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 41,397.64 71,857,891.38
OC1 118 7,385.77 205.16 100.00 1,075.04 2,149.50 1,025.37 369.28 292.42 1,084.14 2,902.08 39.45 147.71 348.85 480.07 14,767.53 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 32,837.37 46,356,113.35
OA3 47 6,855.50 190.43 100.00 997.86 2,226.68 972.50 342.77 292.42 1,084.14 2,902.08 39.45 137.11 332.02 445.60 15,297.80 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 32,681.36 18,375,886.02
OA1 44 6,855.50 190.43 100.00 967.39 1,438.03 972.50 342.77 225.01 1,084.14 2,164.87 39.45 137.11 332.02 445.60 10,190.75 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 25,950.56 13,649,097.87

629

PC3 5 6,604.82 183.47 100.00 932.01 1,538.14 947.51 330.24 231.07 1,032.64 2,223.13 39.45 132.09 324.06 429.31 10,900.19 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 26,413.12 1,578,787.39
PC2 5 6,604.82 183.47 100.00 932.01 1,483.65 947.51 330.24 225.97 1,032.64 2,174.09 39.45 132.09 324.06 429.31 10,514.07 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 25,918.38 1,549,102.84
PB2 6 6,363.31 176.76 100.00 897.93 1,377.99 923.43 318.16 212.90 1,032.64 2,048.32 39.45 127.26 316.39 413.61 9,765.28 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 24,578.43 1,762,446.76
PB1 51 6,363.31 176.76 100.00 897.93 1,245.42 923.43 318.16 200.50 1,032.64 1,929.02 39.45 127.26 316.39 413.61 8,825.84 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 23,374.72 14,244,128.93
PA1 62 6,130.63 170.30 100.00 865.10 1,152.42 900.23 306.53 188.73 1,032.64 1,815.76 39.45 122.61 309.00 398.49 8,166.74 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 22,163.62 16,415,330.08

129

11 II 76 7,545.00 241.02 100.00 964.08 0.00 1,170.85 442.25 127.78 0.00 0.00 39.45 176.90 395.18 490.42 2,135.00 415.00 1,300.00 465.00 300.00 385.00 908.33 17,601.26 15,845,487.40
11 III 10 7,900.00 252.36 100.00 1,009.44 0.00 1,206.25 460.00 133.58 0.00 0.00 39.45 184.00 406.46 513.50 2,220.00 415.00 1,300.00 465.00 300.00 385.00 908.33 18,198.38 2,084,932.55
10 II 11 7,520.00 240.22 100.00 960.89 0.00 1,168.36 441.00 126.79 0.00 0.00 39.45 176.40 394.39 488.80 2,085.00 415.00 1,300.00 465.00 300.00 385.00 908.33 17,514.63 2,281,331.84
9 II 5 7,245.00 231.44 100.00 925.75 0.00 1,140.94 427.25 122.30 0.00 0.00 39.45 170.90 385.66 470.92 2,020.00 415.00 1,300.00 465.00 300.00 385.00 908.33 17,052.94 1,008,040.32
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Prima 
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Seguro de 
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Seguro de 
Separación 
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Seguro 
Colectivo 
de Retiro

Seguro de 
Retiro

Seguro de 
Cesantía 
en Edad 

Avanzada

Depósito 
para el 
Ahorro 

Solidario

Compensación 
Garantizada

Previsión 
Social 

Múltiple

Apoyo para 
Desarrollo y 

Capacitación

Ayuda para 
Despensa

Ayuda de 
Transporte

Ayuda para 
Servicios

Otras 
prestaciones

Costo 
Unitario 
Mensual

Costo 
Mensual por 

No. de 
Plazas

KA1 3 16,762.88 465.64 100.00 2,822.12 17,325.06 1,960.26 838.14 1,579.65 1,305.92 18,132.46 39.45 335.25 646.58 1,089.58 102,907.57 0.00 0.00 465.00 0.00 8,963.92 175,739.48 527,218.44
LB1 8 15,541.68 431.71 100.00 2,616.53 14,012.33 1,838.51 777.08 1,303.79 1,270.18 14,965.96 39.45 310.83 607.80 1,010.20 83,230.58 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 138,521.64 1,108,173.08
MC3 6 14,409.43 400.26 100.00 2,425.91 13,627.56 1,725.63 720.47 1,258.68 1,222.64 14,448.11 39.45 288.18 571.85 936.61 80,945.12 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 133,584.90 801,509.39
NC3 8 8,157.13 226.59 100.00 1,296.08 6,313.26 1,102.27 407.85 632.16 1,127.96 6,848.40 39.45 163.14 373.34 530.21 39,733.80 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 67,516.63 540,133.06
NC2 41 8,157.13 226.59 100.00 1,187.31 4,621.68 1,102.27 407.85 526.80 1,127.96 5,228.09 39.45 163.14 373.34 530.21 31,751.97 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 56,008.79 2,296,360.26
OC3 13 7,385.77 205.16 100.00 1,075.04 3,115.57 1,025.37 369.28 380.03 1,084.14 3,771.54 39.45 147.71 348.85 480.07 21,404.66 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 41,397.64 538,169.30
OC1 89 7,385.77 205.16 100.00 1,075.04 2,149.50 1,025.37 369.28 292.42 1,084.14 2,902.08 39.45 147.71 348.85 480.07 14,767.53 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 32,837.37 2,922,525.77
OA3 7 6,855.50 190.43 100.00 997.86 2,226.68 972.50 342.77 292.42 1,084.14 2,902.08 39.45 137.11 332.02 445.60 15,297.80 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 32,681.36 228,769.51
OA1 3 6,855.50 190.43 100.00 967.39 1,438.03 972.50 342.77 225.01 1,084.14 2,164.87 39.45 137.11 332.02 445.60 10,190.75 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 25,950.56 77,851.69

178

PC2 1 6,604.82 183.47 100.00 932.01 1,483.65 947.51 330.24 225.97 1,032.64 2,174.09 39.45 132.09 324.06 429.31 10,514.07 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 25,918.38 25,918.38
PB1 2 6,363.31 176.76 100.00 897.93 1,245.42 923.43 318.16 200.50 1,032.64 1,929.02 39.45 127.26 316.39 413.61 8,825.84 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 23,374.72 46,749.44
PA1 6 6,130.63 170.30 100.00 865.10 1,152.42 900.23 306.53 188.73 1,032.64 1,815.76 39.45 122.61 309.00 398.49 8,166.74 0.00 0.00 465.00 0.00 0.00 22,163.62 132,981.69

9

11 II 35 7,545.00 241.02 100.00 964.08 0.00 1,170.85 442.25 127.78 0.00 0.00 39.45 176.90 395.18 490.42 2,135.00 415.00 1,300.00 465.00 300.00 385.00 908.33 17,601.26 616,044.19
11 III 6 7,900.00 252.36 100.00 1,009.44 0.00 1,206.25 460.00 133.58 0.00 0.00 39.45 184.00 406.46 513.50 2,220.00 415.00 1,300.00 465.00 300.00 385.00 908.33 18,198.38 109,190.27

41

228

Total Mando

Total Enlace

Total 
Operativo

Total 
Presupuestal

ESTRUCTURA OCUPACIONAL POR CONCEPTOS DE PAGO Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL ENERO 2016

ESTRUCTURA OCUPACIONAL VACANTE LIBERADA POR CONCEPTOS DE PAGO Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL AL 15 DE FEBRERO 2016

Total Enlace

Total Mando

Total 
Operativo

Total 
Presupuestal
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al 
mes de marzo de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 
1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2016 corresponde al Ejecutivo Federal por razones de interés público, sujetar a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales al gas licuado de petróleo. 

Que el Vigésimo Noveno Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de agosto de 2014, establece que hasta en tanto no se implemente un programa de apoyos 
focalizados a los consumidores de Gas Licuado de Petróleo, los precios máximos serán establecidos por el 
Ejecutivo Federal mediante acuerdo, el cual deberá considerar las diferencias relativas por costos de 
transporte entre regiones y las diversas modalidades de distribución y expendio al público. 

Que corresponde a la Secretaría de Economía fijar los precios máximos de venta del gas licuado de 
petróleo al usuario final, conforme a la política que determine la propia Secretaría de Economía sobre los 
elementos que integran el precio al usuario final. 

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final se determina conforme a la siguiente 
fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO 

PARA DISTRIBUCIÓN + MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN + IMPUESTO AL VALOR AGREGADO = PRECIO MÁXIMO 

DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 

I.- El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta a usuarios finales, publicado el 31 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación; 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los costos 
estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de distribución, y 

III.- El margen de comercialización considera los costos de una planta de distribución, así como los costos 
y gastos de la propia distribución del energético, y 

Que en virtud de la incertidumbre en los mercados internacionales de energéticos y la agudización del 
proceso recesivo mundial, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado el 29 de febrero de 2016, amplió 
la vigencia del diverso por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta a usuarios finales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, 
el cual determinó que el precio promedio simple nacional al público sea de $12.83 (doce pesos 83/100 m.n.) 
por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MÁXIMO PARA EL GAS LICUADO  
DE PETRÓLEO AL USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2016 

Primero.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el mes de marzo de 
2016, determinado conforme a los considerandos del presente Acuerdo, será el que corresponda a cada una 
de las regiones, según el siguiente cuadro: 
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No. 
Región 

Edos. que 
participan 

parcial o total 
IVA 

Pesos por 
kilogramo 

(kg) 

Pesos  
por  

10 kgs 

Pesos 
por 

20 kgs 

Pesos  
por  

30 kgs 

Pesos 
por  

45 kgs 

Pesos 
por litro 

 1 Baja California  16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 2 Baja California  16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84 

 3 Baja California  16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 4 Sonora 16% 15.21 152.10 304.20 456.30 684.45 8.21 

 5 Sonora 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85 

 6 Baja California  16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88 

 7 Baja California S 16% 16.05 160.50 321.00 481.50 722.25 8.67 

 8 Baja California S 16% 15.50 155.00 310.00 465.00 697.50 8.37 

 9 Baja California S 16% 16.56 165.60 331.20 496.80 745.20 8.94 

 10 Baja California S 16% 16.07 160.70 321.40 482.10 723.15 8.68 

 11 Sonora 16% 15.02 150.20 300.40 450.60 675.90 8.11 

 12 Sonora 16% 15.16 151.60 303.20 454.80 682.20 8.19 

 13 Sonora 16% 15.08 150.80 301.60 452.40 678.60 8.14 

 14 Sonora 16% 15.34 153.40 306.80 460.20 690.30 8.28 

 15 Sonora 16% 15.57 155.70 311.40 467.10 700.65 8.41 

 16 Sinaloa 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 17 Sinaloa 16% 14.85 148.50 297.00 445.50 668.25 8.02 

 18 Sinaloa 16% 15.10 151.00 302.00 453.00 679.50 8.15 

 19 Nayarit 16% 15.28 152.80 305.60 458.40 687.60 8.25 

 19 Sinaloa 16% 15.28 152.80 305.60 458.40 687.60 8.25 

 20 Sinaloa 16% 15.23 152.30 304.60 456.90 685.35 8.22 

 21 Chihuahua 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79 

 22 Chihuahua 16% 14.76 147.60 295.20 442.80 664.20 7.97 

 23 Chihuahua 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 24 Chihuahua 16% 15.07 150.70 301.40 452.10 678.15 8.14 

 25 Chihuahua 16% 14.98 149.80 299.60 449.40 674.10 8.09 

 26 Chihuahua 16% 15.25 152.50 305.00 457.50 686.25 8.24 

 27 Chihuahua 16% 15.23 152.30 304.60 456.90 685.35 8.22 

 28 Chihuahua 16% 15.61 156.10 312.20 468.30 702.45 8.43 

 29 Chihuahua 16% 15.18 151.80 303.60 455.40 683.10 8.20 

 30 Chihuahua 16% 15.13 151.30 302.60 453.90 680.85 8.17 

 31 Chihuahua 16% 15.06 150.60 301.20 451.80 677.70 8.13 

 32 Tamaulipas 16% 14.43 144.30 288.60 432.90 649.35 7.79 

 33 Tamaulipas 16% 14.41 144.10 288.20 432.30 648.45 7.78 

 34 Coahuila 16% 14.65 146.50 293.00 439.50 659.25 7.91 

 35 Coahuila 16% 14.73 147.30 294.60 441.90 662.85 7.95 

 36 Nuevo León 16% 15.01 150.10 300.20 450.30 675.45 8.11 

 37 Nuevo León 16% 14.73 147.30 294.60 441.90 662.85 7.95 

 38 Nuevo León 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86 

 39 Coahuila 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84 

 40 Nuevo León 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 40 Tamaulipas 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 
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 41 Coahuila 16% 14.63 146.30 292.60 438.90 658.35 7.90 

 42 Nuevo León 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85 

 43 Tamaulipas 16% 14.59 145.90 291.80 437.70 656.55 7.88 

 44 Tamaulipas 16% 14.34 143.40 286.80 430.20 645.30 7.74 

 45 Tamaulipas 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84 

 46 Nuevo León 16% 14.47 144.70 289.40 434.10 651.15 7.81 

 47 Coahuila 16% 15.25 152.50 305.00 457.50 686.25 8.24 

 47 Durango 16% 15.25 152.50 305.00 457.50 686.25 8.24 

 48 Durango 16% 15.90 159.00 318.00 477.00 715.50 8.59 

 49 Durango 16% 15.34 153.40 306.80 460.20 690.30 8.28 

 50 Durango 16% 15.54 155.40 310.80 466.20 699.30 8.39 

 51 Durango 16% 15.39 153.90 307.80 461.70 692.55 8.31 

 52 Durango 16% 15.54 155.40 310.80 466.20 699.30 8.39 

 53 Zacatecas 16% 15.22 152.20 304.40 456.60 684.90 8.22 

 54 San Luis Potosí 16% 14.96 149.60 299.20 448.80 673.20 8.08 

 55 Coahuila 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 56 Jalisco 16% 14.79 147.90 295.80 443.70 665.55 7.99 

 57 Zacatecas 16% 15.03 150.30 300.60 450.90 676.35 8.12 

 58 Zacatecas 16% 15.17 151.70 303.40 455.10 682.65 8.19 

 59 San Luis Potosí 16% 14.98 149.80 299.60 449.40 674.10 8.09 

 60 San Luis Potosí 16% 14.92 149.20 298.40 447.60 671.40 8.06 

 61 San Luis Potosí 16% 15.03 150.30 300.60 450.90 676.35 8.12 

 62 San Luis Potosí 16% 14.94 149.40 298.80 448.20 672.30 8.07 

 62 Tamaulipas 16% 14.94 149.40 298.80 448.20 672.30 8.07 

 63 Aguascalientes 16% 14.85 148.50 297.00 445.50 668.25 8.02 

 63 Zacatecas 16% 14.85 148.50 297.00 445.50 668.25 8.02 

 64 Jalisco 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 65 Jalisco 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88 

 66 Jalisco 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 66 Michoacán 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 67 Guanajuato 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88 

 68 Guanajuato 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 68 Michoacán 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 69 Guanajuato 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88 

 69 Michoacán 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88 

 70 Guanajuato 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 71 Michoacán 16% 14.74 147.40 294.80 442.20 663.30 7.96 

 72 Guanajuato 16% 14.80 148.00 296.00 444.00 666.00 7.99 

 73 Guanajuato 16% 14.71 147.10 294.20 441.30 661.95 7.94 

 74 Estado de México 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 74 Michoacán 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 75 Michoacán 16% 14.89 148.90 297.80 446.70 670.05 8.04 

 76 Michoacán 16% 15.01 150.10 300.20 450.30 675.45 8.11 

 77 Querétaro 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89 

 78 Querétaro 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92 

 79 Colima 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92 
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 79 Jalisco 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92 

 80 Guerrero 16% 15.20 152.00 304.00 456.00 684.00 8.21 

 80 Michoacán 16% 15.20 152.00 304.00 456.00 684.00 8.21 

 81 Michoacán 16% 15.03 150.30 300.60 450.90 676.35 8.12 

 82 Querétaro 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 83 Jalisco 16% 14.65 146.50 293.00 439.50 659.25 7.91 

 84 Jalisco 16% 14.55 145.50 291.00 436.50 654.75 7.86 

 85 Jalisco 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 86 Jalisco 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00 

 86 Nayarit 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00 

 87 Jalisco 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88 

 88 Colima 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 89 Jalisco 16% 14.96 149.60 299.20 448.80 673.20 8.08 

 90 Jalisco 16% 15.06 150.60 301.20 451.80 677.70 8.13 

 90 Nayarit 16% 15.06 150.60 301.20 451.80 677.70 8.13 

 91 Nayarit 16% 14.93 149.30 298.60 447.90 671.85 8.06 

 92 Ciudad de México 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85 

 92 Estado de México 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85 

 92 Hidalgo 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85 

 93 Estado de México 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 94 Estado de México 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84 

 94 Hidalgo 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84 

 95 Hidalgo 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92 

 96 Hidalgo 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86 

 96 Tlaxcala 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86 

 97 Veracruz 16% 14.50 145.00 290.00 435.00 652.50 7.83 

 98 Hidalgo 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 99 Hidalgo 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89 

 100 Hidalgo 16% 14.38 143.80 287.60 431.40 647.10 7.77 

 101 Puebla 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 101 Veracruz 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 102 Puebla 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 102 Veracruz 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 103 Veracruz 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 104 Tamaulipas 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 105 Puebla 16% 14.36 143.60 287.20 430.80 646.20 7.75 

 105 Tlaxcala 16% 14.36 143.60 287.20 430.80 646.20 7.75 

 106 Morelos 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 106 Puebla 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 107 Tlaxcala 16% 14.51 145.10 290.20 435.30 652.95 7.84 

 108 Tlaxcala 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 109 Tlaxcala 16% 14.50 145.00 290.00 435.00 652.50 7.83 

 110 Puebla 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86 

 111 Veracruz 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88 

 112 Guerrero 16% 14.87 148.70 297.40 446.10 669.15 8.03 

 113 Guerrero 16% 15.03 150.30 300.60 450.90 676.35 8.12 
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 114 Puebla 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89 

 115 Morelos 16% 14.76 147.60 295.20 442.80 664.20 7.97 

 116 Morelos 16% 14.71 147.10 294.20 441.30 661.95 7.94 

 117 Guerrero 16% 15.16 151.60 303.20 454.80 682.20 8.19 

 118 Guerrero 16% 15.08 150.80 301.60 452.40 678.60 8.14 

 119 Guerrero 16% 14.98 149.80 299.60 449.40 674.10 8.09 

 120 Guerrero 16% 14.95 149.50 299.00 448.50 672.75 8.07 

 121 Guerrero 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 122 Oaxaca 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80 

 122 Veracruz 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80 

 123 Veracruz 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 124 Veracruz 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 125 Chiapas 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80 

 125 Tabasco 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80 

 126 Chiapas 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00 

 127 Campeche 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92 

 128 Campeche 16% 14.84 148.40 296.80 445.20 667.80 8.01 

 129 Campeche 16% 14.99 149.90 299.80 449.70 674.55 8.09 

 130 Chiapas 16% 14.78 147.80 295.60 443.40 665.10 7.98 

 131 Chiapas 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 131 Tabasco 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 132 Chiapas 16% 14.95 149.50 299.00 448.50 672.75 8.07 

 133 Chiapas 16% 14.99 149.90 299.80 449.70 674.55 8.09 

 134 Oaxaca 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00 

 135 Oaxaca 16% 14.59 145.90 291.80 437.70 656.55 7.88 

 136 Oaxaca 16% 14.41 144.10 288.20 432.30 648.45 7.78 

 137 Oaxaca 16% 14.85 148.50 297.00 445.50 668.25 8.02 

 138 Quintana Roo 16% 15.29 152.90 305.80 458.70 688.05 8.26 

 139 Quintana Roo 16% 15.15 151.50 303.00 454.50 681.75 8.18 

 140 Yucatán 16% 15.16 151.60 303.20 454.80 682.20 8.19 

 141 Yucatán 16% 15.36 153.60 307.20 460.80 691.20 8.29 

 142 Yucatán 16% 15.47 154.70 309.40 464.10 696.15 8.35 

 143 Quintana Roo 16% 15.68 156.80 313.60 470.40 705.60 8.47 

 144 Quintana Roo 16% 15.57 155.70 311.40 467.10 700.65 8.41 

 145 Quintana Roo 16% 16.56 165.60 331.20 496.80 745.20 8.94 

 

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramos por litro. 

Segundo.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se refiere el Punto 
Primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el Punto Segundo del Acuerdo por el que se fija 
el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de enero de 2008, 
publicado el 31 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de marzo de 2016. 

Ciudad de México, a 29 de febrero de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-199-SCFI-2015, Bebidas alcohólicas-Denominación, 
especificaciones fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-199-SCFI-2015, “BEBIDAS ALCOHÓLICAS-

DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES FISICOQUÍMICAS, INFORMACIÓN COMERCIAL Y MÉTODOS DE PRUEBA” 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracciones I 
y XII, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento y 21 fracciones I, 
IV, IX y X del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta pública el Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-199-SCFI-2015 “BEBIDAS ALCOHÓLICAS-DENOMINACIÓN, 
ESPECIFICACIONES FISICOQUÍMICAS, INFORMACIÓN COMERCIAL Y MÉTODOS DE PRUEBA”, 
a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios 
ante el CCONNSE, ubicado en Av. Puente de Tecamachalco Núm. 6, Col. Lomas de Tecamachalco,  
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México, teléfono 57 29 91 00, Ext. 43205 
y 43259, Fax 55 20 97 15 o bien a los correos electrónicos: jesus.lucatero@economia.gob.mx, 
karla.fernandez@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el 
seno del Comité que lo propuso. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2015.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-199-SCFI-2015,  
BEBIDAS ALCOHÓLICAS-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES FISICOQUÍMICAS,  

INFORMACIÓN COMERCIAL Y MÉTODOS DE PRUEBA 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas  
e instituciones: 

-  SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 Dirección General de Normas 

 Procuraduría Federal del Consumidor 

- ASOCIACIÓN NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y CONEXOS, A.C. 

- ASOCIACIÓN NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE DERIVADOS DE AGAVE, A.C. 

- ASOCIACIÓN DE IMPORTADORES Y REPRESENTANTES DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

- ASOCIACIÓN NACIONAL DE TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES, A.C. 

- BANUET ARRACHE Y ASOCIADOS, S.C. 

- BODEGAS COPA DE ORO, S.A. DE C.V. 

- CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN 

- CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEQUILERA 

- CERVECEROS DE MÉXICO 

 Grupo Modelo 

 Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma 

- COMISIÓN PARA LA INDUSTRIA DE VINOS Y LICORES 

 Pernod Ricard México 

 Diageo México 

- CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

- CONSEJO MEXICANO VITIVINÍCOLA 
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- CONSEJO REGULADOR DEL MEZCAL 

- CONSEJO REGULADOR DEL TEQUILA 

- CONSEJO NACIONAL AGROPECUARIO 

- CONSORCIO ONIX S.A. DE C.V. 

- INDUSTRIAS VINÍCOLAS PEDRO DOMEQ 

- SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

 Comité Técnico de Normalización Nacional de Bebidas Alcohólicas 

- ZENFRO S.A.P.I. DE C.V. 

ÍNDICE 
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7 DENOMINACIONES Y ESPECIFICACIONES DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

8 MÉTODOS DE PRUEBA 

9 CONTROL DE CALIDAD 

10 ENVASE Y EMBALAJE 
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12 EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

13 VIGILANCIA 
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15 CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

 ARTÍCULO TRANSITORIO 

0. Introducción 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es necesario para definir la denominación de las bebidas 
alcohólicas, así como para establecer las especificaciones fisicoquímicas, la información comercial y los 
métodos de prueba que deben aplicarse para determinar el cumplimiento de tales especificaciones. De esta 
manera, y en beneficio de la colectividad de consumidores de nuestro país, se acotará la comercialización 
engañosa de dichos productos. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene como finalidad evitar un daño inminente a la economía de 
los consumidores en términos del artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 18 de su 
Reglamento, y de igual forma, se busca eliminar la confusión en los mismos a través de proporcionarles 
información veraz y comprobable respecto de los productos que adquieren. 

El artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, establece que la información o publicidad 
relativa a bienes, productos o servicios que se difundan por cualquier medio o forma, deberán ser veraces, 
comprobables y exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de origen y otras 
descripciones que induzcan o puedan inducir a error o confusión por engañosas o abusivas. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 1, fracción III de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
con la emisión de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se evita el daño a los consumidores, derivado de 
no proveerlos de la información adecuada y clara sobre los productos que adquieren. 
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1. Objetivo 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer la denominación, las 
especificaciones fisicoquímicas y la información comercial que deben cumplir todas las bebidas alcohólicas, a 
efecto de dar información veraz al consumidor, así como los métodos de prueba y de evaluación de la 
conformidad aplicables a las mismas. 

2. Campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana aplica a todas las bebidas alcohólicas producidas, envasadas o 
importadas que se comercialicen en territorio nacional, cuya denominación debe cumplir con las disposiciones 
y especificaciones aplicables a cada una de ellas establecidas en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

3. Referencias 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes normas oficiales mexicanas, 
normas mexicanas vigentes y ordenamientos jurídicos aplicables o los que los sustituyan: 

3.1 NOM-006-SCFI-2012 Bebidas alcohólicas-Tequila-Especificaciones, publicada el 13 de 
diciembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 

3.2 NOM-030-SCFI-2006 Información comercial-Declaración de cantidad en la etiqueta-
Especificaciones, publicada el 6 de noviembre de 2006 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3.3 NOM-070-SCFI-1994 Bebidas alcohólicas-Mezcal-Especificaciones, publicada el 12 de 
junio de 1997 en el Diario Oficial de la Federación. 

3.4 NOM-106-SCFI-2000 Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña 
oficial, publicada el 2 de noviembre de 2000 en el Diario Oficial de 
la Federación. 

3.5 NOM-127-SSA1-1994 Salud ambiental, agua para uso y consumo humano-Límites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el 
agua para su potabilización, publicada el 18 de enero de 1996 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

3.6 NOM-142-SSA1/SCFI-2014 Bebidas alcohólicas. Especificaciones sanitarias. Etiquetado 
sanitario y comercial, publicada el 23 de marzo de 2015 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3.7 NOM-144-SCFI-2000 Bebidas alcohólicas-Charanda-Especificaciones, publicada el 14 de 
febrero de 2001 en el Diario Oficial de la Federación. 

3.8 NOM-159-SCFI-2004 Bebidas alcohólicas- Sotol- Especificaciones y métodos de prueba, 
publicada el 16 de junio de 2004 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

3.9 NOM-168-SCFI-2004 Bebidas alcohólicas-Bacanora-Especificaciones de elaboración, 
envasado y etiquetado, publicada el 14 de diciembre de 2005 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

3.10 NOM-251-SSA1-2009 Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios, publicada el 1 de marzo de 2010 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

3.11 NMX-V-001-NORMEX-2012 Bebidas alcohólicas destiladas-Whisky y whiskey-Denominación, 
etiquetado y especificaciones, publicada el 17 de septiembre de 
2012 en el Diario Oficial de la Federación. 

3.12 NMX-V-002-NORMEX-2010 Bebidas alcohólicas destiladas-Ron-Denominación, etiquetado y 
especificaciones, publicada el 11 de marzo de 2010 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3.13 NMX-V-011-NORMEX-2013 Bebidas alcohólicas fermentadas-Sidra natural-Sidra-Sidra 
gasificada-Denominación, etiquetado y especificaciones, publicada 
el 23 de enero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

3.14 NMX-V-012-NORMEX-2005 Bebidas alcohólicas-Vino-Especificaciones, publicada el 1 de 
marzo de 2005 en el Diario Oficial de la Federación. 
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3.15 NMX-V-018-NORMEX-2009 Bebidas alcohólicas destiladas-Brandy-Denominación, etiquetado y 
especificaciones, publicada el 6 de noviembre de 2009 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3.16 NMX-V-019-NORMEX-2008 Bebidas alcohólicas destiladas-Vodka-Denominación, etiquetado y 
especificaciones, publicada el 13 de junio de 2008 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3.17 NMX-V-020-NORMEX-2008 Bebidas alcohólicas destiladas-Ginebra-Denominación, etiquetado 
y especificaciones, publicada el 13 de junio de 2008 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3.18 NMX-V-030-NORMEX-2005 Bebidas alcohólicas-Vino generoso-Especificaciones, publicada  
el 1 de marzo de 2005 en el Diario Oficial de la Federación. 

3.19 NMX-V-034-NORMEX-2006 Bebidas alcohólicas-Alcohol etílico (etanol)-Materia prima- 
Especificaciones, publicada el 24 de enero de 2007 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3.20 NMX-V-047-NORMEX-2009 Bebidas alcohólicas-Vino espumoso y vino gasificado- 
Denominación, etiquetado y especificaciones, publicada el 9 de 
noviembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

3.21 NMX-V-048-NORMEX-2009 Bebidas Alcohólicas-Determinación de dióxido de carbono (C02) en 
bebidas alcohólicas-Métodos de ensayo (prueba), publicada el 9 de 
noviembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

3.22 NMX-V-049-NORMEX-2004 Bebidas alcohólicas-Bebidas alcohólicas que contienen  
tequila-Denominación, etiquetado y especificaciones, publicada el 
21 de mayo de 2004 en el Diario Oficial de la Federación. 

3.23 NMX-V-004-NORMEX-2013 Bebidas alcohólicas-Determinación de furfural– Métodos de ensayo 
(prueba), publicada el 23 de enero de 2014 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

3.24 NMX-V-005-NORMEX-2013 Bebidas alcohólicas-Determinación de aldehídos, ésteres, metanol 
y alcoholes superiores-Métodos de ensayo (prueba), publicada el 
23 de enero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

3.25 NMX-V-006-NORMEX-2013 Bebidas alcohólicas-Determinación de azúcares-Azúcares 
reductores directos y totales-Métodos de ensayo (prueba), 
publicada el 23 de enero de 2014 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

3.26 NMX-V-013-NORMEX-2013 Bebidas alcohólicas-Determinación del contenido alcohólico (por 
ciento de alcohol en volumen a 20 °C (% Alc. Vol.)-Métodos de 
ensayo (prueba), publicada el 23 de enero de 2014 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3.27 NMX-V-015-NORMEX-2014 Bebidas alcohólicas-Determinación de acidez total, acidez fija y 
acidez volátil-Métodos prueba, publicada el 31 de marzo de 2015 
en el Diario Oficial de la Federación. 

3.28 NMX-V-017-NORMEX-2014 Bebidas alcohólicas-Determinación de extracto seco y cenizas-
Método de ensayo (prueba), publicada el 31 de marzo de 2015 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

3.29 NMX-V-025-NORMEX-2010 Bebidas Alcohólicas-Determinación de Adición de Alcoholes o 
Azucares Provenientes de Caña, Sorgo o Maíz a Bebidas 
Alcohólicas Provenientes de Uva, Manzana o Pera Mediante la 
Relación Isotópica de Carbono 13 (D1³Cvpdb), Determinación del 
Origen de Co2 en Bebidas Alcohólicas Gaseosas Mediante la 
Relación Isotópica de Carbono 13 (D1³Cvpdb), Determinación de 
Adición de Agua en los Vinos Mediante la Relación Isotópica 
del Oxigeno 18 (D18ovsmow), Por Espectrometría de Masas de 
Isotopos Estables-Métodos de Prueba, publicada el 3 de marzo 
de 2010 en el Diario Oficial de la Federación. 
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3.30 NMX-V-027-NORMEX-2014 Bebidas alcohólicas-Determinación de anhídrido sulfuroso, dióxido 
de azufre (SO2) libre y total-Métodos de ensayo (prueba), publicada 
el 31 de marzo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

3.31 NMX-V-032-NORMEX-2010 Bebidas alcohólicas-Determinación de densidad relativa – Método 
de ensayo (prueba), publicada el 23 de marzo de 2010 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3.32 NMX-V-050-NORMEX-2010 Bebidas alcohólicas-Determinación de metales como cobre (Cu), 
plomo (Pb), arsénico (As), zinc (Zn), hierro (Fe), calcio (Ca), 
mercurio (Hg), cadmio (Cd), por absorción atómica-Métodos de 
ensayo (prueba), publicada el 22 de febrero de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3.33 NMX-V-046-NORMEX-2009 Bebidas alcohólicas- Denominación, clasificación, definiciones y 
terminología, publicada el 9 de noviembre de 2009 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3.34 Acuerdo por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos 
alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias, emitido por la Secretaría de Salud publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de julio del 2012 y sus subsecuentes modificaciones. 

4. Abreviaturas y terminología 

% Alc. Vol.; % Alc Vol.; % alc. vol.; % 
alc vol; %Alc.; %Alc./Vol.; %vol.

Contenido alcohólico [por ciento de alcohol en volumen a 293K 
(20°C)] 

°C Grados Celsius 

K Kelvin 

L,l Litro 

kPa Kilo Pascal 

Kg/cm2 Kilogramo por centímetro cuadrado 

g/L, g/l Gramo por litro 

CO2 Dióxido de carbono 

% Por ciento 

(m/v) Relación masa-volumen 

(v/v) Relación volumen-volumen 

13C/12C=13 CVPDB Relación isotópica del carbono13 

 

5. Definiciones generales 

Para los propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, aplican los términos y definiciones 
contenidos en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, NOM-006-SCFI-2012, NOM-070-SCFI-1994, 
NOM-142-SSA1/SCFI-2014, NOM-144-SCFI-2000 y NOM-159-SCFI-2004 (Véase 3.1, 3.3, 3.6, 3.7 y 3.8, 
Referencias), se establecen las siguientes: 

5.1 Abocado o abocamiento 

Procedimiento para suavizar el sabor de las bebidas alcohólicas mediante la adición de aditivos permitidos 
en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34 Referencias). 

5.2 Aditivo alimentario 

Cualquier sustancia que en cuanto tal no se consume normalmente como alimento, ni tampoco se usa 
como ingrediente básico en alimentos, tenga o no valor nutritivo, y cuya adición al producto con fines 
tecnológicos en sus fases de producción, elaboración, preparación, tratamiento, envasado, empaquetado, 
transporte o almacenamiento, resulte o pueda preverse razonablemente que resulte (directa o indirectamente) 
por sí o sus subproductos, en un componente del producto o un elemento que afecte a sus características 
(incluidos los organolépticos). Esta definición no incluye "contaminantes" o sustancias añadidas al alimento 
para mantener o mejorar las cualidades nutricionales. 

En ningún caso se podrá utilizar el nombre de una bebida alcohólica con denominación de origen como 
saborizante y/o aditivo ni de ninguna otra bebida alcohólica. 
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5.3 Agua 

Agua potable, destilada o desmineralizada, utilizada para elaborar la bebida alcohólica u obtener el 
contenido alcohólico comercial de la misma, dentro de los parámetros permitidos en el presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana. 

No debe contener contaminantes objetables, ya sean químicos o agentes infecciosos y no debe causar 
efectos nocivos para la salud, conforme a lo establecido en la NOM-127-SSA1-1994 (Véase 3.5, Referencias). 

5.4 Aguardiente 

Bebida alcohólica destilada que se denomina con las palabras “Aguardiente de _________”, seguida del 
nombre de la materia prima vegetal que aporte por lo menos el 51% de los azúcares fermentables. 
De acuerdo a su materia prima y/o lugar de origen podrá tener un nombre característico sancionado por la 
costumbre, su contenido alcohólico es de 32 a 55 % Alc. Vol. 

5.5 Alcohol etílico (etanol) 

Al producto obtenido por fermentación, principalmente alcohólica de los mostos o jugos de las materias 
primas de origen vegetal que contienen azúcares o de aquellas que contienen almidones sacarificables 
(caña de azúcar, mieles incristalizables, jarabe de glucosa, jarabes de fructosa, cereales, frutas, tubérculos, 
entre otras) y que dichos mostos o jugos fermentados son sometidos a destilación y rectificación. Su fórmula 
es CH3-CH2-OH. 

En la elaboración de los productos amparados por este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no se permite 
la utilización de alcohol o mezclas de alcoholes de origen diferentes a los derivados de materias primas 
vegetales. 

Según su contenido de impurezas el alcohol etílico se clasifica en: 

5.5.1 Alcohol etílico (Espíritu Neutro) 

Es el que contiene en impurezas máximo 7,5 mg/100 ml de Alcohol Anhidro. 

5.5.2 Alcohol etílico de calidad 

Es el que contiene un máximo de impureza de 12,5 mg/ 100 ml de alcohol anhidro. (Véase 3.19, 
Referencias) 

5.5.3 Alcohol etílico común 

Es el que contiene un máximo de impureza de 60 mg/ 100 ml de alcohol anhidro. 

NOTA 1: Ver lo especificado en la NMX-V-034-NORMEX-2006, (Véase 3.19, Referencias). 

5.6 Añejamiento 

Es el proceso de maduración al que se somete un producto alcohólico de por lo menos un año en 
recipientes de madera de roble blanco o encino u otras maderas que demuestren inocuidad, cuya capacidad 
no debe ser superior a 700 litros. 

5.7 Aroma 

Sustancias volátiles percibidas por el sentido del olfato y por la acción de inhalar. Olor característico de 
alimentos y bebidas. 

En ningún caso se podrá utilizar el nombre de una bebida alcohólica con denominación de origen o la 
palabra agave, como aromatizante u otro análogo; ni de ninguna otra bebida alcohólica. 

5.8 Azúcar residual 

Se dice del azúcar remanente. 

5.9 Bebida alcohólica 

Producto obtenido por fermentación principalmente alcohólica de la materia prima vegetal que sirve como 
base, sometida o no a destilación, rectificación, re destilación, infusión, maceración o cocción en presencia de 
productos naturales, susceptible de ser añejada, madurada o envejecida según sea el caso, y puede ser 
adicionada de ingredientes y aditivos permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud 
(Véase 3.34, Referencias). Su contenido alcohólico es de 2,0 a 55,0 % Alc. Vol. 
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5.10 Bebida alcohólica destilada 

Es el producto obtenido por destilación de mostos fermentados que se hayan elaborado a partir de 
materias primas vegetales en las que la totalidad o una parte de sus azúcares fermentables, hayan sufrido 
como principal fermentación la alcohólica, siempre y cuando el destilado no haya sido rectificado totalmente, 
por lo que el producto deberá contener las sustancias secundarias formadas durante la fermentación y que 
son características de cada bebida, con excepción del vodka, susceptibles de ser abocadas y en su caso 
añejadas o maduradas, puede estar adicionada de ingredientes y aditivos permitidos en el Acuerdo (Véase 
3.34, Referencias). Su contenido alcohólico únicamente deberá ser de 32,0 % a 55,0 % Alc.Vol. 

5.11 Bebida alcohólica fermentada 

Es el producto resultante de la fermentación principalmente alcohólica de materias primas de origen 
vegetal, puede adicionarse de ingredientes y aditivos permitidos en el Acuerdo correspondiente de la 
Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias). Su contenido alcohólico de 2,0% a 20,0% Alc. Vol. 

5.12 Bebidas alcohólicas preparadas 

Son los productos elaborados a base de bebidas alcohólicas destiladas, fermentadas, licores o mezclas de 
ellos, espíritu neutro, alcohol de calidad o alcohol común o mezcla de ellos y agua, aromatizados y 
saborizados con procedimientos específicos y que pueden adicionarse de otros ingredientes, aditivos y 
coadyuvantes permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias). 
Con un contenido alcohólico de 2,0 hasta 12,0% Alc. Vol. 

5.13 Cocción 

Proceso que consiste en someter una sustancia o una mezcla de ellas a la acción de la transferencia de 
calor. 

5.14 Coctel 

Producto elaborado a partir de bebidas alcohólicas destiladas, fermentadas, licores, espíritu neutro, 
alcohol de calidad o alcohol común o mezcla de ellos y agua, aromatizados y saborizados con procedimientos 
específicos y que pueden adicionarse de ingredientes, así como de aditivos y coadyuvantes permitidos en el 
Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias). Con un contenido alcohólico 
mayor de 12,0 y hasta 32,0% Alc. Vol. 

5.15 Colorante 

Aquellos previstos en el anexo IV del Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, 
Referencias). 

5.16 Crianza 

Proceso controlado de envejecimiento y maduración de un vino, mediante el cual se desarrollan caracteres 
especiales. Se suele aplicar de forma genérica a todos los vinos sometidos a envejecimiento. 

5.17 Degüelle o degüello (degorgement) 

Operación consistente en quitar el tapón provisional de las botellas de vinos espumosos, una vez 
terminada la segunda fermentación, para eliminar las lías formadas durante la misma. 

5.18 Destilación 

Es la separación de los constituyentes de una mezcla líquida por vaporización parcial de la misma y 
recuperación de los vapores y residuos; es decir, la separación de una mezcla de sustancias en donde se 
fraccionan los componentes volátiles de un residuo no volátil. La destilación alcohólica está basada en que el 
alcohol etílico siendo más ligero que el agua, vaporiza a una temperatura menor que el punto de ebullición del 
agua, los vapores que suben pueden ser condensados y convertidos a forma líquida con un alto contenido 
alcohólico. 

5.19 Embalaje 

Empaque o envoltura secundaria que contiene y protege los productos pre envasados, para efectos de su 
almacenamiento y transporte. 

5.20 Envasado 

Acción de introducir o colocar cualquier bebida alcohólica en los recipientes que la han de contener. 

5.21 Envase 

Recipientes de tipo sanitario, elaborados con materiales inocuos y resistentes a distintas etapas del 
proceso, de tal manera que no reaccionen con el producto o alteren sus características físicas, químicas y 
sensoriales. 



Lunes 29 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

Únicamente será permitida la reutilización de envases, cuando el tratamiento que se les dé garantice la 
inocuidad de los mismos. 

Se deben usar envases que no ostenten derechos de propiedad intelectual de los que el productor y/o el 
envasador de bebidas alcohólicas no sean titular o usuario autorizado. 

Los productos objeto de este Proyecto de norma, únicamente podrán envasarse en botellas de vidrio, 
polietiléntereftalato (PET), envases de aluminio, cerámica, cartón laminado y barriles de acero inoxidable u 
otros conforme a las disposiciones sanitarias aplicables. 

5.22 Envasador 

Es la persona física o moral dedicada a la acción de introducir o colocar la bebida alcohólica en los 
recipientes que la han de contener, quien debe cumplir con las autorizaciones y disposiciones normativas que 
le sean aplicables 

5.23 Envejecimiento 

Maduración lenta que les permite a las bebidas alcohólicas fermentadas adquirir las características 
sensoriales deseadas, por procesos fisicoquímicos que en forma natural tienen lugar durante su permanencia 
en recipientes de madera, vidrio o acero inoxidable según el producto de que se trate. 

5.24 Enzima 

Es el biocatalizador que acelera las reacciones químicas proporcionando una ruta de reacción con una 
energía de activación. 

5.25 Etiqueta 

Cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otro material descriptivo o gráfico, escrito, impreso, 
estarcido, marcado, grabado en alto o bajo relieve, adherido, sobrepuesto o fijado al envase del producto. 

5.26 Extracción 

Procedimiento mecánico, físico, químico, biológico o combinación de los anteriores que permite la 
separación de los azúcares o carbohidratos de la materia prima con la cual se elabora una bebida alcohólica. 

5.27 Fermentación alcohólica 

Es la transformación de los azucares de origen vegetal (hidratos de carbono) en alcohol etílico y bióxido de 
carbono principalmente; ésta es causada por acciones enzimáticas. Las enzimas que son producidas por 
microorganismos que actúan sobre los azucares presentes, según la ecuación de Gay - Lussac. 

C6H12O6  2C2H6O + 2CO2 
180 g  92g  88g 

 

 

 

La ecuación anterior es general, ya que se debe considerar que, además del alcohol etílico, se forman 
productos secundarios como alcoholes superiores, compuestos nitrogenados, aldehídos, metanol, ésteres, 
glicerina, entre otros. 

Existen diversos géneros de microorganismos los cuales tienen diferentes efectos sobre los azucares que 
van a fermentar. 

5.28 Inocuidad 

Característica de cualquier bien o producto objeto de este Proyecto de Norma, sea como materia prima, 
insumo o producto terminado que no genere riesgo sanitario por su uso o consumo humano. 

5.29 Fécula 

Hidrato de carbono que, en forma de granos microscópicos y como sustancia de reserva, se encuentra 
principalmente en las células de las semillas, tubérculos y raíces de muchas plantas. 

5.30 Filtración 

Proceso de separación de partículas sólidas presentes en la bebida alcohólica, a través de un material 
poroso llamado filtro. 

5.31 Licor o crema 

Producto elaborado a base de bebidas alcohólicas destiladas, espíritu neutro, alcohol de calidad o alcohol 
común o mezcla de ellos; con un contenido no menor de 1,0% (m/v) de azúcares o azúcares reductores 
totales y agua; aromatizados y saborizados con procedimientos específicos y que pueden adicionarse de 
ingredientes, así como aditivos y coadyuvantes permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de 
Salud (Véase 3.34, Referencias). Con contenido alcohólico de 13,5 hasta 55,0% Alc. Vol. 
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5.32 LFMN 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio 
de 1992 y sus subsecuentes modificaciones. 

5.33 Levadura 

Hongo imperfecto microscópico unicelular. 

5.34 Lías 

Es el sedimento o residuo compuesto principalmente de tartratos y levaduras que se depositan en el fondo 
de los toneles o botellas de vino. Estas son separadas al pasar el vino de un tonel a otros y en las botellas de 
los vinos espumosos y el champagne, después del degüello y antes de agregar el licor de expedición. 

5.35 Licor de expedición 

Líquido que se utiliza para completar el llenado de las botellas de vinos espumosos y el Champagne, 
debido a la merma que experimentan en la operación del degüelle o degüelloe (degorgement); puede estar 
compuesto de vino, destilado de vino, mosto, sacarosa y otras materias adicionales permitidas en el Acuerdo 
correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias) con las que cada productor da un toque 
de personalidad a su producto. 

5.36 Licor de tirage 

Término de origen francés que se le da a la presentación con vino base, sacarosa y levadura seca. Para 
llevar a cabo una segunda fermentación en botella, la cual es muy lenta y dura varias semanas, llegando en 
ocasiones a los nueve meses. 

5.37 Lúpulo 

Planta perteneciente a la especie Humulus lupulus, es una planta de la familia Cannabaceae, con flores en 
forma de cono. El pistilo de las flores crece en forma de cono. El lúpulo en sí, es el cono de la planta. Los 
conos maduros y secos cuidadosamente se usan para elaborar cerveza. Tiene poder conservador. 

5.38 Maduración 

Transformación lenta que le permite adquirir al producto las características sensoriales deseadas, por 
procesos fisicoquímicos, que en forma natural tienen lugar durante su permanencia en: 

5.38.1 Recipientes de madera que estén en contacto directo con los productos objeto de este Proyecto de 
Norma, los cuales pueden ser de roble, roble blanco o encino; o bien, de otras maderas que se encuentren 
permitidas para tal uso conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

5.38.2 Recipientes de acero inoxidable o de cualquier otro material con recubrimiento interno de calidad 
sanitaria, para cerveza y vinos, y 

5.38.3 En el caso de los vinos, también en botella. Cuando no se utilice madera se podrá utilizar viruta la 
cual deberá obtenerse exclusivamente de la especie Quercus. 

5.39 Mezclas en frío 

Consiste en adicionar o mezclar alcohol etílico y/o una bebida alcohólica de diferente origen en las 
operaciones unitarias del proceso de elaboración de cualquier bebida alcohólica. 

5.40 Mosto 

Líquido azucarado, proveniente de la extracción de la materia prima utilizada para elaborar la bebida 
alcohólica, listo para el proceso de fermentación. 

5.41 NMX 

Norma Mexicana. 

5.42 NOM 

Norma Oficial Mexicana 

5.43 Orujo (vino) 

Subproducto que se obtiene del estrujado de la uva. 

5.44 Productor 

Es la persona que cuenta con los avisos de funcionamiento previstos en las disposiciones sanitarias, así 
como con instalaciones adecuadas para dedicarse a la elaboración, y en su caso envasado, de un producto 
sujeto al presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. Adicionalmente, cumple con las disposiciones 
normativas que le son aplicables. 
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5.45 PROFECO 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

5.46 Quina 

Corteza del árbol tropical (chinchona) de la que se obtiene la quina o quinina. 

5.47 Quinina 

Alcaloide vegetal extraído de la quina. 

5.48 Rectificación (destilación fraccionada) 

Es la segunda separación realizada al producto, de tal manera que el vapor que sale del alambique o la 
columna se pone en contacto con una porción condensada del vapor previamente producido en el mismo 
aparato. Este proceso se basa en el hecho de que, líquidos de diferentes composiciones químicas no tienen el 
mismo punto de ebullición. También se le llama segunda destilación. 

5.49 Re destilación 

Es tercera o subsecuentes destilaciones en alambique de olla o columnas. Este proceso se puede emplear 
para depurar las mezclas alcohólicas o para efectuar extracciones de productos aromáticos. 

5.50 Saborizante o aromatizante 

Sustancia o mezcla de sustancias con o sin otros aditivos que se utilizan para proporcionar o intensificar el 
sabor o aroma de los productos. 

En ningún caso se podrá utilizar el nombre de una bebida alcohólica con denominación de origen como 
saborizante y/o aditivo, ni de ninguna otra bebida alcohólica. 

Se clasifican de la siguiente forma: 

5.50.1 Saborizante sintético artificial 

Sustancia que no ha sido aún identificada en productos naturales procesados o no y que son aptas para 
su consumo. 

5.50.2 Saborizante idéntico al natural 

Sustancias químicamente aisladas a partir de materias primas aromáticas u obtenidas sintéticamente, 
químicamente idénticas a las sustancias presentes en productos naturales procesados o no y que son aptas 
para consumo humano. 

5.51.3 Saborizante natural 

Preparación de sustancias o sus mezclas obtenidas exclusivamente por procesos físicos, microbiológicos 
o enzimáticos a partir de vegetales o de materias primas de origen animal en su estado natural o procesadas 
o por fermentación y que son aptas para consumo humano. 

5.51 SE: 

Secretaría de Economía. 

5.52 Sensorial (organoléptico) 

Atributo de la bebida alcohólica que es percibido por los órganos de los sentidos. 

5.53 Sensorial (evaluación) 

Es una disciplina científica usada para evaluar, medir, analizar e interpretar reacciones para aquellas 
características de alimentos, bebidas y materiales tal como son percibidos por los sentidos de la vista, olfato, 
gusto, tacto y oído. 

5.54 Superficie principal de exhibición 

Aquella área donde se encuentra la denominación y la marca comercial del producto. Se determina 
conforme a la NOM-030-SCFI-2006 (Véase 3.2, Referencias). 

5.55 Tolerancia 

Es la diferencia entre el contenido del alcohol de la bebida declarado en la etiqueta y el contenido de 
alcohol determinado analíticamente, la cual puede darse en un intervalo inferior o superior (±). 
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5.56 Variedades (vino) 

Diferentes tipos de uva pertenecientes a la misma especie de la vid. 

5.57 Vinificación (vino) 

Conjunto de operaciones que se practican para elaborar los vinos. 

6. Clasificación 

Las bebidas alcohólicas por su proceso de elaboración y sus respectivas especificaciones, únicamente se 
clasifican en: 

a) Bebidas Alcohólicas Fermentadas 

b) Bebidas Alcohólicas Destiladas 

c) Licores o Cremas 

d) Cócteles 

e) Bebidas Alcohólicas Preparadas 

7. Denominaciones y especificaciones de bebidas alcohólicas 

Las denominaciones genéricas, sus respectivas categorías y especificaciones de las bebidas alcohólicas 
serán las que se señalan en el presente apartado. 

Todas las bebidas alcohólicas que se comercialicen en nuestro país deben señalar en la etiqueta con toda 
claridad la denominación que les corresponde: 

Todas las bebidas alcohólicas deben cumplir con: 

ESPECIFICACIONES 
LÍMITE MÁXIMO 
mg/l 

Plomo (Pb) 0,5 

Arsénico (As) 0,5 

 

7.1 Bebidas Alcohólicas Fermentadas 

Es el producto resultante de la fermentación principalmente alcohólica de materias primas de origen 
vegetal, pueden adicionarse de ingredientes y aditivos permitidos en el Acuerdo correspondiente de la 
Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias), y su contenido alcohólico debe ser únicamente de 2,0 % 
a 20,0 % Alc. Vol. 

Con independencia de las especificaciones particulares que se requieran para las bebidas alcohólicas 
fermentadas, las mismas deben cumplir con: 

ESPECIFICACIONES 

LÍMITE MÁXIMO 

mg/100 ml de alcohol 
anhidro 

Metanol 300,0 

 

7.1.1 Cerveza 

Bebida alcohólica fermentada elaborada con malta, lúpulo y agua potable, o con infusiones de cualquier 
semilla farinácea procedente de gramíneas o leguminosas, raíces o materia prima vegetal feculenta y/o 
carbohidratos de origen vegetal susceptibles de ser hidrolizados o, en su caso, azucares que son adjuntos de 
la malta, con adición de lúpulos o sucedáneos en éstos. La cerveza puede adicionarse de ingredientes y 
aditivos permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias). En 
conformidad con el proceso y las materias primas utilizadas en su proceso de elaboración, la cerveza podrá 
ser de tres clases: clara, semi-oscura y oscura o negra, su contenido alcohólico puede ser bajo, de 2.0 % 
y hasta 6.0 % en volumen o medio de 6.1 % y hasta 20.0 % en volumen. 
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TABLA 1. ESPECIFICACIONES DE LA CERVEZA 

ESPECIFICACIONES LÍMITES 

 MÍNIMO MÁXIMO 

Contenido Alcohólico a 20°C (% Alc. Vol.) 2,0 20,0 

Metanol - 300,0 

Acidez Total (como ácido láctico en g/l) - 10,0 

PH 2,5 5,0 

Cobre _ 1,0ppm 

Zinc _ 1,0 ppm 

Plomo _ 0,5 ppm 

Arsénico _ 0,1 ppm 

Cobalto _ 50 ppb 

 

7.1.2 Pulque 

El Pulque es el producto obtenido de la fermentación alcohólica de los azúcares contenidos en el 
aguamiel, por procesos microbiológicos, y fisicoquímicos que en forma natural tienen lugar durante su 
permanencia en recipientes sanitariamente adecuados. 

Una vez alcanzado el desarrollo adecuado del Agave, se somete al llamado castrado y raspado para que 
emane el Aguamiel del corazón del Agave. 

Las categorías del pulque son: 

7.1.2.1 Pulque Natural 

Es el producto que se obtiene de la fermentación producida a partir del aguamiel. La producción de Pulque 
es un proceso de fermentación por lote, que utiliza un inóculo originado de la fermentación misma y cuya 
graduación alcohólica es de 6.0 a 7.5 % Alc. Vol. 

7.1.2.2 Pulque curado 

Es el Pulque natural al cual se le ha agregado jugos de frutas, concentrados de éstas o vegetales 
naturales, semillas y productos lácteos. La graduación alcohólica es de 5.0 a 7.5 % Alc. Vol. 

7.1.3 Sidra Natural 

Es la bebida alcohólica que resulta de la fermentación de mostos preparados a partir del jugo o 
concentrado de manzanas, peras, o mezclas de los mismos sin la adición de otros azúcares y prohibiéndose 
la adición de alcohol, pudiendo ser gasificada con CO2 su contenido alcohólico es de 3.0 a 6.0 % Alc. Vol. 

7.1.4 Sidra Gasificada 

Bebida alcohólica que resulta de la fermentación de mostos preparados a partir del jugo o concentrados de 
manzanas, peras o mezclas de los mismos, con un contenido no menor del 50% de sus azúcares y 
adicionado de un máximo de 85 gramos por litro de otros azúcares y aditivos permitidos en el Acuerdo 
correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias) prohibiéndose la adición de alcohol y su 
contenido alcohólico es de 3.0 a 6.0 % Alc. Vol., en el caso de la Sidra Gasificada se adiciona CO2. 

La sidra por su color se categoriza en: 

7.1.4.1 Ámbar 

La sidra cuyo color resulta de la fermentación de mostos, pudiendo ser adicionada de color caramelo. 

7.1.4.2 Rosada 

La sidra cuyo color resulta de la fermentación de mostos, adicionada de: mosto de uva (concentrado o no) 
o no más del 15% de vino tinto o antocianina. 
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La sidra se clasifica por su contenido de azúcares de acuerdo a la siguiente tabla: 

TABLA 2. CLASIFICACIÓN DE LA SIDRA POR EL CONTENIDO DE AZÚCARES 

CLASE 
CONTENIDO DE 

AZÚCARES 
(g/L) 

Seca Hasta 10
Semi–dulce 10.1 a 40

Dulce 40.1 a 90
 

NOTA 2: Consultar lo especificado en la NMX-V-011-NORMEX-2013 (Véase 3.13, Referencias). 

TABLA 3. ESPECIFICACIONES PARA LA SIDRA 

 SIDRA NATURAL 

LÍMITES 

SIDRA 

LÍMITES 

ESPECIFICACIONES MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

Contenido Alcohólico a (20°C) (% Alc. Vol.) 3,0 6,0 3,0 6,0 

Extracto Seco (g/l) 12,0 _ 12,0 _ 

Cenizas (g/l) 1,0 _ 1,0 _ 

Azúcares o Azúcares Reductores Totales (g/l) _ 90,0 _ 90,0 

Metanol (mg/100ml de alcohol anhidro) - 300,0 - 300,0 

Acidez Total (como ácido málico en g/l) 3,5 7,5 3,5 7,5 

Acidez Volátil (como ácido málico en g/l) _ 1,2 _ 1,2 

Densidad Relativa a 20°C 1,01 1,045 1,01 1,045 

Bióxido de Azufre Libre (mg/L) _ 100,0 _ 100,0 

Bióxido de Azufre Total (mg/L) _ 300,0 _ 300,0 

Presión de CO2 a 293 K (20°C) (kPa) (kg/cm2)* _ 294,0 _ 294,0 

Volúmenes de CO2 disueltos (Vol. De CO2/vol. 
Del líquido) 

_ 5,0 _ 5,0 

δ13 CVPDB -29 -26 -29 -19 

 

7.1.5 Vino 

Bebida alcohólica que se obtiene de la fermentación alcohólica únicamente de los mostos de uva fresca 
(Vitis vinífera) con o sin orujo, o de la mezcla de mostos concentrados de uva (Vitis vinífera) y agua, su 
contenido alcohólico es de 8 a 16% Alc. Vol. 

El contenido alcohólico podrá llegar hasta 18% Alc. Vol. para los productos que estén regulados en una 
denominación de origen. 

En caso de los vinos de cosechas tardías, procedente de la fermentación natural el contenido alcohólico 
podría llegar a 18% Alc. Vol. 

Los vinos se clasifican por su contenido de azúcar en cuatro tipos, con un solo grado de calidad, en la 
forma siguiente: 

TABLA 4. CLASIFICACIÓN VINOS 

CLASE 
CONTENIDO DE AZÚCARES 

(g/L) 

“Seco” menos de 4 

“Semi-seco” de 4.1 a 12 

“Semidulce” de 12.1 a 50 

“Dulce” más de 50. 

NOTA 3:  Aplicar lo especificado en el numeral 5 de la Norma NMX-V-012-NORMEX-2005 (Véase 3.14, 
Referencias) y la NMX-V-025-NORMEX-2010 (Véase 3.29, Referencias) 
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TABLA 5. ESPECIFICACIONES PARA EL VINO 

ESPECIFICACIONES LÍMITES 

 MINIMO MAXIMO 

Contenido Alcohólico a 20°C (% Alc. Vol.) 8,0 16,0 
18,0 (1) 

Extracto Seco (g/l) 10,0 (2) 

Cenizas (g/l) 1,0 5,0 

Azúcares o Azúcares Reductores Totales (g/l) (2) (2) 

Metanol (mg/100ml de alcohol anhidro) _ 300,0 

Acidez Total (como ácido tartárico en g/l) 3,5 8,0 y 9,0 para vinos 
espumosos. 

Acidez Volátil (como ácido tartárico en g/l) _ 1,5 

Bióxido de Azufre Libre (mg/L) _ 50,0 

Bióxido de Azufre Total (mg/L) _ 350,0 

δ13 CVPDB (3)(5)(6) -29 -26 

δ13 CVPDB (3)(5)(6) -29 -24 

Calcio (expresado en óxido de calcio) (mg/l) _ 300,0 

Sodio (mg/l) _ 230,0 

Potasio (mg/l) _ 1700,0 

Sulfatos (expresado como sulfato de potasio) (mg/l) _ 1200,0 

Cloruros (expresado en cloruro de sodio) (mg/l) _ 1000,0 

 

(1) Para vinos de cosecha tardía 

(2) El contenido de azúcares según el tipo de vino se especifica en la tabla No. 4 

(3) Notas: Patrón Internacional Vienna Pee Dee Belemnite 

(4) Para productos de origen nacional, argentino, norteamericano y otros países no indicados en el (4) 

(5) Para productos de origen español, italiano o francés 

(6) Los valores marcados en la tabla son para detectar la adulteración con alcohol de caña y alcohol de 
grano por la determinación □13 CVPDB (No aplica para productos a los que se les permite la adición 
de azúcar para el aumento del contenido alcohólico).(6) Para valores 13 CVPDB que sean menores 
al límite de –29 deberá ser comprobable el origen del alcohol del vino. 

 

  Relación Isotópica del Carbono 
13 (d13 

C(VPDB) 0/00)  

  Mínimo Máximo 

Vino en Mexico -28.5. -25.0 

80% del Vino de México -26.0 

Vinos en Continente Americano -29.0 -25.0 

Vinos Europeos  -25.0 -24.0 
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ESPECIFICACIONES MÍNIMO MÁXIMO 

Delta del Carbono 13 (13 CVPDB) 

 (1), (3), (4) 
-29 -25 

Delta del Carbono 13 (13 CVPDB) 

(2), (3), (4) 
-29 -24 

 

(1) Para productos de origen nacional, argentinos, norteamericanos, y otros países no indicados en el (2) 

(2) Para productos de origen español, italianos o franceses 

(3) Los valores marcados en la tabla son para detectar la adulteración con alcohol de caña y alcohol de 
grano por la determinación 13 CVPDB. Para valores 13 CVPDB que sean menores al límite de –29 
deberá ser comprobable el origen del alcohol del vino 

7.1.5.1 Vino de marca 

Es el vino en que los propietarios o negociantes del producto NO destacan en la etiqueta el origen del 
vino, ni la o las variedades de la uva empleada, sino únicamente la marca. 

7.1.5.2 Vino de origen 

Es aquel en que se da importancia a la región o localidad en donde fueron producidas por lo menos el 
85% de las uvas de las que proviene el vino, deberá declararse en la etiqueta, en la siguiente forma: 

a) Vino de___________ envasado de origen 

o 

b) Vino de ______________envasado en _________ 

7.1.5.3 Vino blanco 

Es el vino resultante de la vinificación de los mostos de uvas (vitis vinífera) blancas o de mostos de  
uvas tintas de jugo blanco. Este vino se puede presentar como vino seco, vino semiseco, vino semidulce 
y vino dulce. 

7.1.5.4 Vino clarete 

Es el vino procedente de mostos obtenidos con mezcla de uvas tintas y/o blancas, o de sus mostos y cuya 
fermentación se hace parcialmente en presencia de los orujos de uva tinta. 

7.1.5.5 Vino de cosecha tardía 

Vino procedente de uva conservada en la vid sin cosechar hasta alcanzar un grado de concentración de 
azúcares de mínimo 26°Brix, su contenido alcohólico podrá ser hasta de 18 % Alc. Vol. y deberá obtenerse  
de fermentación natural. 

7.1.5.6 Vino de mesa 

Es el vino que se obtiene de la fermentación alcohólica de los mostos de uva (vitis vinífera) fresca con  
o sin orujo, o de la mezcla de mostos concentrados de uva y agua y su contenido alcohólico es de 8,5 % a 
15,0 % Alc. Vol. 

7.1.5.7 Vino rosado 

Es el vino resultante de la vinificación de los mostos de uvas (vitis vinífera) rosadas o de uvas 
(vitis vinífera) tintas con maceración parcial de sus orujos. Este vino se puede presentar como vino seco, vino 
semiseco o vino semidulce y vino dulce. 

7.1.5.8 Vino tinto 

Es el vino resultante de la vinificación de los mostos de uvas (vitis vinífera) tintas, con maceración de sus 
orujos o de la vinificación de uvas cuyo jugo es tinto. Este vino se puede presentar como vino seco, vino 
semiseco o vino semidulce y vino dulce. 

7.1.5.9 Vino varietal 

Es el vino que contiene al menos 75% de una variedad específica de uva, la cual deberá ser declarada en 
la etiqueta. 

Cuando el vino procede de dos o más variedades de uva, se deben declarar al menos las dos 
variedades principales. 
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7.1.5.10 Vino Verde 

Es el vino con Denominación de Origen, regulado por la legislación aplicable en el país de origen 
(Portugal). 

7.1.5.11 Vino espumoso, Vino Espumoso Natural 

Es aquel, que cumple con las condiciones de un vino base y que como consecuencia de su elaboración, 
contiene gas carbónico de origen endógeno, produce espuma de sensible persistencia seguida de un 
desprendimiento continúo de burbujas al ser descorchada la botella y servido el vino; asimismo contienen CO2 
de forma natural o añadido. 

El gas carbónico presente, debe proceder, de la segunda fermentación de los azúcares naturales del vino 
base o de los azúcares agregados en el licor de tirage, realizada en envases herméticamente cerrados; Si el 
CO2 es natural, deberá indicarse. 

La cantidad máxima de sacarosa que puede ser agregada para la segunda fermentación es de 25 g/l de 
vino. La adición del licor de tirage debe efectuarse antes del llenado del envase (botella o tanque). 

Al término de la segunda fermentación y crianza, se deberán eliminar las lías producidas. Posteriormente 
podrá ser adicionado licor de expedición según el vino de que se trate, su contenido alcohólico es de 9 a 14 % 
Alc. Vol. 

El Vino Espumoso y Vino Espumoso Natural, se categorizan por su proceso de elaboración en: 

7.1.5.11.1 Vino espumoso clásico (champenoise clásico) 

Es el vino espumoso natural, cuyo proceso de elaboración y crianza, desde la segunda fermentación hasta 
la eliminación de las lías, se realiza en la misma botella. El volumen perdido por la eliminación de las lías se 
recupera con el vino o licor de expedición. Se sella con tapón de corcho y bozal. La presión mínima en la 
botella debe ser de 392 kPa (4 kg/cm2) a 293 K (20°C). 

El tiempo de permanencia en la botella desde el sembrado de la levadura hasta la separación de las lías 
debe ser mínimo, de 6 meses para vino espumoso clásico, 12 meses para vino espumoso reserva y 24 meses 
para vino espumoso gran reserva. 

7.1.5.11.2 Vino Espumoso Granvás (Charmat) 

Es el vino espumoso natural cuya segunda fermentación se lleva a cabo en tanques de cierre hermético. 
El tiempo mínimo de permanencia en el tanque, desde el sembrado de la levadura hasta la separación de las 
lías, debe ser de 45 días. Terminada la fermentación se deben eliminar las lías por filtración, adicionando o no 
el licor de expedición, se cambia de tanque o se pasa directamente a la botella. Ésta debe tener una presión 
mínima de 392 kPa (4 kg/cm2) a 293 K (20°C). 

7.1.5.11.3 Vino espumante 

Es el vino espumoso natural cuya segunda fermentación se lleva a cabo en tanques de cierre hermético. 
Terminada la fermentación se deben eliminar las lías por filtración adicionando o no el licor de expedición, se 
cambia de tanque o se pasa directamente a la botella. Ésta debe tener una presión mínima de 392 kPa  
(4 kg/cm2) a 293 K (20°C). 

7.1.5.11.4 Vino gasificado 

Es aquel que es adicionado de dióxido de carbono en el momento de envasarlo en su botella de 
expedición. Esta debe tener una presión mínima de 1.4 kg/cm2. 

El vino espumoso y gasificado por su contenido de azúcares residuales se clasifican en: 

TABLA 6. CLASIFICACIÓN DE VINO ESPUMOSO Y GASIFICADO 

CLASE 
CONTENIDO DE AZÚCARES 

(g/L) 

Brut natural de 0 a 5 

Brut de 5.1 a 25 

Seco de 25.1 a 35 

Semi-seco de 35.1 a 50 

Dulce de más de 50 
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Dentro de los vinos espumosos se encuentran, entre otros, los siguientes: 

7.1.5.11.5 Champagne 

Es el vino espumoso con Denominación de Origen, regulado por la legislación aplicable en el país de 
origen (República Francesa). 

7.1.5.11.6 Cava 

Es el vino espumoso con Denominación de origen, regulado por la legislación aplicable en el país 
de origen (Reino de España). 

7.1.5.11.7 Prosecco 

Es el vino espumoso con Denominación de origen, regulado por la legislación aplicable en el país de 
origen (República Italiana). 

7.1.5.11.8 Lambrusco 

Es el vino espumoso con Denominación de origen, regulado por la legislación aplicable en el país 
de origen (República Italiana). 

7.1.5.11.9 Asti 

Es el vino espumoso con Denominación de origen, regulado por la legislación aplicable en el país de 
origen (República Italiana). 

TABLA 7. ESPECIFICACIONES DE VINO ESPUMOSO Y VINO GASIFICADO 

ESPECIFICACIONES VINO ESPUMOSO, VINO 
ESPUMOSO NATURAL 

VINO GASIFICADO 

  MÍNIMO MÁXIMO MINIMO MÁXIMO 

Contenido Alcohólico a (20°C) (% Alc. Vol.) 9.0 14.0 9 14.0 

Azúcares o azúcares Reductores Totales (g/l) (1) (1) (1) (1) 

Metanol (mg/100ml de alcohol anhidro) - 300 - 300 

Acidez Total (como ácido tartárico g/l) 5.5 9.0 5.5 9.0 

Acidez Volátil (como ácido tartárico g/l) 0.1 0.8 0.1 0.9 

Bióxido de Azufre Libre (mg/L) _ 55 _ 55 

Bióxido de Azufre Total (mg/L) _ 170 _ 200 

Presión de CO2 a 293 K (20°C) (kPa) (kg/cm2) 392 4.0 (2) _ 294 3.0 (2) _ 

 

(1) El contenido de los azúcares según el tipo de vino espumoso o gasificado, se especifica en la tabla 
No. 6 

(2) En las botellas de capacidad inferior a 250 ml la presión puede ser inferior al límite establecido 
siempre que supere los 294 kPa (3 kg/cm2) a 293 K (20 °C). 

NOTA 4: Ver lo especificado en la Norma Mexicana NMX-V-047-NORMEX-2009 
(Véase 3.20 Referencias). 

7.1.5.12 Vino de frutas 

Es aquel obtenido por la fermentación alcohólica de no menos 50 % del jugo o mosto de cualquier fruta 
fresca o seca distinta de la uva, mezclados o no con otros vinos. Los vinos de fruta se denominarán “vino de 
________” de acuerdo al nombre de la fruta o frutas que lo originan o un nombre sancionado por la costumbre 
por ejemplo: Moscos, su contenido alcohólico será de 6 a 12 % Alc. Vol. Puede ser vino seco, vino semiseco  
o vino semidulce y vino dulce. 

7.1.5.13 Vino de otros productos vegetales 

Es la bebida alcohólica obtenida de la fermentación de productos vegetales, tales como; cereales, raíces, 
tallos y otros. Los vinos de productos vegetales se denominarán “vino de __________” seguido del producto 
vegetal que le dio origen o un nombre sancionado por la costumbre por ejemplo: Sake; son susceptibles de 
ser alcoholizados con bebidas alcohólicas destiladas del mismo origen; pueden ser vino seco, vino semiseco  
o semidulce y vino dulce, su contenido alcohólico es de 8 a 20 % Alc. Vol. 
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7.1.5.14 Vino con sabor 

Es el vino base saborizado y/o aromatizado con aditivos permitidos por el Acuerdo correspondiente de la 
Secretaría de Salud (Véase 3.34 Referencias). 

7.1.5.15 Vino de pasa 

Es la bebida alcohólica que se obtiene de la fermentación del macerado de uva pasa y agua. 

7.1.5.16 Vino generoso 

Es aquel vino elaborado con no menos de 65 por ciento de vino de uva fresca, vino de uva pasa o vino 
concentrado de jugo de uva o mezcla de ellos en generosos dulces (excepto Tipo Jerez), y no menos de 90 
por ciento de vino de uva fresca, vino de uva pasa o vino concentrado de jugo de uva o mezcla de ellos, vino 
de uva pasa en generosos secos y que además del alcohol procedente de la fermentación, se adiciona de 
alcohol de calidad o común, espíritu neutro o de aguardiente de uva y azúcares, su contenido alcohólico es  
de 15 a 20 % Alc. Vol. (excepto mistela). 

El porcentaje de alcohol vínico podrá ser verificado por el método de determinación del origen de carbono 
mediante la relación isotópica del carbono 13 (∂13 CVPDB) 

NOTA 5: Esta definición, podrá variar únicamente para productos importados, regulados por la 
legislación del país de origen. 

Dentro de los vinos generosos existen las siguientes categorías: 

7.1.5.16.1 Jerez (también conocido Xeres o Sherry) 

Es el vino generoso, con Denominación de Origen regulado por la legislación aplicable en el país de 
origen. (Reino de España) 

7.1.5.16.2 Manzanilla 

Es el vino generoso, con Denominación de Origen regulado por la legislación aplicable en el país de 
origen. (Reino de España) 

7.1.5.16.3 Mistela 

Es el vino generoso que contiene como base mosto alcoholizado con alcohol vínico hasta un límite 
máximo de 18 % Alc. Vol. El mosto utilizado deberá poseer directamente o previa concentración o por adición 
de mosto concentrado un contenido de azúcar de mínimo 250 g/l. 

7.1.5.16.4 Moscatel 

Es el vino generoso dulce, semidulce, semiseco o seco cuyo aroma y sabor son atribuidos a la  
uva moscatel con que se elabora principalmente y que puede ser complementado con otras variedades  
de uva, siempre en una proporción mínima de 65 % de vino, edulcorado o no con mosto concentra de uva o 
aguardiente de uva, según las características sensoriales que se deseen conferir al producto. 

7.1.5.16.5 Oporto 

Es un vino generoso con Denominación de Origen, regulado por la legislación aplicable en el país de 
origen. (República Portuguesa) 

7.1.5.16.6 Vermouth o vermuth 

Es el vino generoso elaborado con vino de uva fresca o vino de mosto concentrado de uva fresca, siempre 
en una proporción mínima de 65 % de vino, edulcorado o no con mosto concentrado de uva o con azúcar de 
caña, alcoholizado con espíritu neutro, alcohol de calidad, común o aguardiente de uva y adicionado  
de extractos de diferentes plantas aromáticas y amargas. 

7.1.5.16.7 Vino aromatizado 

Es el vino generoso obtenido por maceración de hierbas aromáticas en el propio vino o en alcohol etílico 
de calidad, común o aguardiente de uva que se adicione al vino. 

7.1.5.16.8 Vino de consagrar 

Es el vino generoso que para alcanzar la graduación alcohólica de éste solo puede ser adicionado de 
aguardiente de uva y en el que sus azúcares residuales en caso de ser dulce solo pueden provenir del mosto 
de uva que lo originó, el vino de consagrar puede ser dulce o seco. 

7.1.5.16.9 Vino quinado 

Es el vino generoso elaborado con vino de uva fresca o vino de mosto concentrado de uva fresca, siempre 
en una proporción mínima de 65 % de vino, edulcorado o no con mosto concentrado de uva o con azúcar de 
caña, alcoholizado con espíritu neutro, alcohol de calidad o común o aguardiente de uva y adicionado  
de corteza o sal de quinina, para dar al producto su sabor característico. 
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7.1.5.16.10 Vino Tipo Jerez 

Es un vino generoso dulce, semidulce, semiseco, o seco cuyo aroma y sabor es semejante al producto de 
origen, elaborado con variedades de uvas frescas, vino de uva pasa o mezcla de ellos, siempre en una 
proporción mínima de 51 % de vino, edulcorado o no con mosto concentrado de uva o con azúcar de caña, o 
con otros azúcares, alcoholizado con espíritu neutro, alcohol de calidad, común o aguardiente de uva,  
o azúcares, que produzcan las características sensoriales que se deseen conferir al producto. 

7.1.5.16.11 Otras denominaciones 

Para vino generoso podrán utilizarse otras denominaciones como Madeira, Tipo Madeira, Málaga, Tipo 
Málaga, entre otros, que cumplan con la definición de vino generoso. 

El vino generoso se clasifica por su contenido de azúcar, con un solo grado de calidad, en la forma 
siguiente: 

a) Seco: Cuando el vino contenga menos de 5 g/l de azúcares reductores totales expresados en 
azúcar invertido (m/v). 

b) Semiseco o semidulce: Cuando el vino contenga de 5,1 g/l a 50 g/l de azúcares reductores 
totales, expresados en azúcar invertido (m/v). 

c) Dulce: Cuando el vino contenga más de 50 g/l de azúcares reductores totales, expresados en 
azúcar invertido (m/v). Siempre y cuando cumpla con el 65,0 % de vino de uva fresca o uva 
pasa. 

NOTA 6: Ver lo especificado en la Norma Mexicana NMX-V-030-NORMEX-2005 (Véase 3.18, 
Referencias) 

TABLA 8. ESPECIFICACIONES PARA VINOS GENEROSOS 

 LÍMITES 

ESPECIFICACIONES MÍNIMO MÁXIMO 

Contenido Alcohólico a (20°C) (% Alc. Vol.) 15.0 20.0 (1) 

Extracto Seco (g/l) (2) 375 

Azúcares o Azúcares Reductores Totales (g/l) (2) 350 

Metanol (mg/100ml de alcohol anhidro) _ 300 

Acidez Total (como ácido tartárico en g/l) 2.5 7.0 

Acidez Volátil (como ácido tartárico en g/l) _ 1.3 

Bióxido de Azufre Libre (mg/L) _ 50 

Bióxido de Azufre Total (mg/L) _ 300 

δ13 CVPDB (3) -28.5 -16 

δ13 CVPDB  28.5 - 26.0 (4) y -24.0 (5) 

 

(1) Salvo Mistela (ver 7.1.5.16.3) 

(2) Según el tipo de Vino Generoso del que se trate 

(3) Para Vino Generoso que contiene alcohol de calidad no vínico 

(4) Para Vino Generoso 100% de Uva y de origen nacional, argentino, norteamericano y otros países no 
indicados en el (5). 

(5) Para Vino Generoso 100% de Uva y de origen español, italiano y francés. 

7.2 Bebidas alcohólicas destiladas 

Al producto obtenido por destilación de líquidos fermentados que se hayan elaborado a partir de materias 
primas vegetales en las que la totalidad o una parte de sus azúcares fermentables, hayan sufrido como 
principal fermentación, la alcohólica, siempre y cuando el destilado no haya sido rectificado totalmente, por lo 
que el producto deberá contener las sustancias secundarias formadas durante la fermentación y que son 
características de cada bebida, con excepción del vodka, susceptibles de ser abocadas y en su caso añejadas 
o maduradas, pueden estar adicionadas de ingredientes y aditivos permitidos en el Acuerdo correspondiente 
de la Secretaría de Salud (Véase 3.34 Referencias). 
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El contenido alcohólico de las bebidas alcohólicas destiladas debe ser únicamente de 32,0 % a 55,0 % 
Alc. Vol. 

Cuando a las bebidas alcohólicas destiladas se les agregue edulcorantes, colorantes, aromatizantes y/o 
saborizantes permitidos por el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias), 
con objeto de proporcionar o intensificar su color, aroma y/o sabor, pueden tener como máximo 75,0 g/L de 
azúcares o azúcares reductores totales y 85,0 g/L de extracto seco. 

El uso de cualquiera de los abocantes a que se refiere el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
no debe ser mayor del 1,0 % en relación al peso total que tiene la bebida alcohólica destilada antes de su 
envasado. El productor o envasador debe llevar los registros correspondientes de la materia prima empleada. 

De ser necesario, para obtener el contenido alcohólico comercial requerido, se debe usar agua potable, 
destilada o desmineralizada, como agua de dilución. 

TABLA 9. ESPECIFICACIONES PARA BEBIDAS ALCOHÓLICAS DESTILADAS 

Parámetros 
Blanco Abocado 

MÍN MÁX MÍN MÁX 

Contenido Alcohólico a 20°C 
(%Alc. Vol.)  

32,0 55,0 32,0 55,0 

Extracto Seco (g/l) 0 0,30 0 5,0 

Valores expresados en mg/100 ml de Alcohol Anhidro 

Aldehídos 0,0 40,0 0 40,0 

Ésteres 2,0 200,0 2,0 250,0 

Alcoholes Superiores 20,0 500,0 20,0 500,0 

Metanol 30,0 300,0 30,0 300,0 

Furfural 0 5,0 0 5,0 

 

NOTA 7: Para el caso de las Bebidas Alcohólicas Fermentadas cuya materia prima sea el agave, solo se 
ajustará la tabla a los contenidos alcohólicos que le corresponda a cada Denominación 
Genérica. 

Con independencia de las especificaciones particulares que se requieran para las bebidas alcohólicas 
destiladas, las mismas deben cumplir con: 

ESPECIFICACIONES 

LÍMITE MÁXIMO 

Valores expresados en mg/ 
100ml de alcohol anhidro 

Metanol 300,0 

Aldehídos 40,0 

Furfural 5,0 

Alcoholes superiores 500,0* 

 

*El límite máximo de alcoholes superiores para el Whisky y el Cognac no debe exceder de 1000 mg/100 
ml de alcohol anhidro. 

7.2.1 Komil 

Bebida alcohólica producida fuera de las denominaciones de origen que utiliza como materia prima algún 
agave. El porcentaje de agave no podrá ser menor al 51% de los azúcares fermentables y un máximo de 49,0 
% de otros azúcares reductores totales expresados en unidades de masa, no estando permitidas las mezclas 
en frío, y su contenido alcohólico es de 32,0 % a 55,0 % Alc. Vol. 

El Komil no debe ostentar en su información comercial referencia alguna a las variedades vegetales 
reconocidas en las Denominaciones de Origen. 
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TABLA 10. ESPECIFICACIONES PARA EL KOMIL 

Parámetros 
Blanco 

Abocado / 
Joven 

Reposado Añejo Extra añejo 

MÍN MÁX MÍN MÁX MÍN MÁX MÍN MÁX MÍN MÁX 

Contenido 
Alcohólico a 293 
K (20°C) 
(%Alc. Vol.) 

32 55 32 55 32 55 32 55 32 55 

Extracto Seco 
(g/l) 

0 0,30 0 5 0 5 0 5 0 5 

Valores expresados en mg/100ml de Alcohol Anhidro 

Alcoholes 
Superiores 
(alcoholes con 
peso molecular 
superior al 
alcohol etílico o 
aceite de fusel, 
como alcohol 
isoamílico) (1) 

20 500 20 500 20 500 20 500 20 500 

Metanol (2) 30 300 30 300 30 300 30 300 30 300 

Aldehídos (como 
acetaldehído) 

0 40 0 40 0 40 0 40 0 40 

Ésteres (como 
acetato de etilo) 

2 200 2 200 2 250 2 250 2 250 

Furfural 0 5 0 5 0 5 0 5 0 5 

(1) Para la determinación de Alcoholes superiores en este proyecto de norma, sólo se permite el método 
por cromatografía de gases. 

(2) El parámetro mínimo puede disminuir si el productor de aguardiente demuestra que cuenta con un 
método viable para reducir el contenido de metanol. 

 

7.2.2 Aguardiente 

Bebida alcohólica destilada que se denomina con las palabras “aguardiente de _________”, seguida del 
nombre de la materia prima vegetal que aporte por lo menos el 51% de los azúcares fermentables. 
De acuerdo con su materia prima y/o lugar de origen podrá tener un nombre característico sancionado por la 
costumbre, su contenido alcohólico es de 32 a 55 % Alc. Vol. 

TABLA 11. ESPECIFICACIONES PARA LOS AGUARDIENTES DE_____ 

Parámetros 
Blanco Joven, Reposado y Añejo 

MÍN MÁX MÍN MÁX 

Contenido Alcohólico a 
20°C (%Alc. Vol.) 

32,0 55,0 32,0 55,0 

Extracto Seco (g/l) 0 0,30 0 5,0 

Valores expresados en mg/100 ml de Alcohol Anhidro 

Aldehídos 0,0 40,0 0 40,0 

Ésteres 2,0 200,0 2,0 250,0 

Alcoholes Superiores 0,0* 500,0 20,0 500,0 

Metanol 0,0* 300,0 30,0 300,0 

Furfural 0 5,0 0 5,0 
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7.2.3 Armagnac 

Es la bebida alcohólica destilada de mostos de 100% de uva; con Denominación de Origen regulado por la 
legislación aplicable en el país de origen (República Francesa). 

7.2.4 Apple, Apple Jack o Calvados 

Es la bebida alcohólica destilada obtenida de mostos fermentados de jugos de manzana o pera; con 
Denominación de Origen regulada por la legislación aplicable en el país de origen (República Francesa). 

7.2.5 Bacanora 

Bebida alcohólica regional del Estado de Sonora, México, obtenida por destilación y rectificación de 
mostos, preparados directa y originalmente con los azúcares extraídos de la molienda de las cabezas 
maduras de Agave Angustifolia Haw, hidrolizada por cocimiento, y sometidas a fermentación alcohólica con 
levaduras. El Bacanora es un líquido que, de acuerdo a su tipo, es incoloro o amarillento cuando es madurado 
en recipientes de madera de roble o encino, o cuando se aboque sin madurarlo, su contenido alcohólico es de 
38 a 55 % Alc. Vol, (Véase 3.9 Referencias). 

Es la bebida alcohólica destilada con Denominación de Origen regulada por el Gobierno Mexicano.  
El Bacanora se categoriza por su proceso posterior a la destilación y rectificación en cuatro tipos: 

7.2.5.1 Bacanora Blanco 

Producto cuyo contenido alcohólico comercial debe, en su caso, ajustarse con agua de dilución. 

7.2.5.2 Bacanora Joven u Oro 

Producto susceptible de ser abocado, su contenido alcohólico comercial debe, en su caso, ajustarse con 
agua de dilución. El resultado de las mezclas de Bacanora blanco con Bacanora reposados y/o añejos y/o 
extra añejos, se considera como Bacanora joven u oro. 

7.2.5.3 Bacanora Reposado 

Producto susceptible de ser abocado, que se deja por lo menos dos meses en recipientes de madera de 
roble o encino, cuya graduación alcohólica comercial debe, en su caso, ajustarse con agua desmineralizada, 
potable o destilada. En mezclas de diferentes Bacanoras reposados, la edad para el Bacanora resultante es el 
promedio ponderado de las edades y volúmenes de sus componentes. 

7.2.5.4 Bacanora Añejo 

Producto susceptible de ser abocado, sujeto a un proceso de maduración de por lo menos un año en 
contacto directo con la madera de recipientes de roble o encino, cuya capacidad máxima sea de 200 litros, y 
con una graduación alcohólica comercial que debe, en su caso, ajustarse con agua potable o destilada. En 
mezclas de diferentes Bacanoras añejos, la edad para el Bacanora resultante es el promedio ponderado de 
las edades y volúmenes de sus componentes. 

Para las especificaciones de esta bebida alcohólica consultar la NOM-168-SCFI-2004 (Véase 
3.9, Referencias). 

7.2.6 Brandy 

Es la bebida alcohólica destilada, la cual es 100 % del contenido alcohólico total del producto proviene 
 de la destilación de mostos de uva. El destilado deberá ser sometido a un proceso de maduración en 
recipientes de madera de roble, roble blanco o encino, durante un periodo mínimo de 6 meses, susceptible 
de ser abocado. 

7.2.6.1 Categorías 

De acuerdo con su tiempo de añejamiento, el Brandy se categoriza en las siguientes clases: 

7.2.6.1.1 Brandy 100 % de uva, sometido a un proceso de maduración durante un período mínimo de 
6 meses. 

7.2.6.1.2 Brandy reserva 100 % de uva, sometido a un proceso de maduración durante un período mínimo 
de 12 meses. 

7.2.6.1.3 Brandy gran reserva 100 % de uva, sometido a un proceso de maduración durante un período 
mínimo de 36 meses. 
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TABLA 12. ESPECIFICACIONES PARA EL BRANDY, BRANDY RESERVA Y BRANDY GRAN RESERVA 
CONFORME A LA NMX-V-018-NORMEX-2009  

(Véase 3.15, Referencias) 

ESPECIFICACIONES BRANDY BRANDY RESERVA BRANDY GRAN RESERVA 

 MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

Contenido Alcohólico a 
293 K (20°C) (% Alc. Vol.) 

35 55 35 55 35 55 

Extracto Seco (g/l) 0 42 0.75 42 0.75 42 

Cenizas (g/l) 0.05 1.0 0.05 1.0 0.05 1.0 

Azúcares Reductores 
Totales (g/l) 

0 35 0 35 0 35 

Alcoholes superiores 
(mg/100 ml de Alcohol 
Anhidro) 

40 500 40 500 40 500 

Metanol (mg/100ml de 
alcohol anhidro) 

20 200 20 200 20 200 

Aldehídos (mg/100 ml de 
alcohol anhidro) 

0 40 0 40 0 40 

Ésteres (mg/100 ml de 
alcohol anhidro) 

3 60 3 90 3 150 

Furfural (mg/100 ml de 
alcohol anhidro) 

0 5 0 5 0 5 

Acidez Total (como ácido 
acético mg/100ml AA) 

6 300 6 300 6 300 

Suma de componentes 
volátiles diferentes al 
alcohol etílico (mg/100 ml 
AA) 

70 600 70 610 70 620 

δ13 CVPDB * (1) (3) (4) 
(0/00) 

-29 -26 -29 -26 -29 -26 

δ13 CVPDB * (2) (3) (4) 
(0/00) 

-29 -24 -29 -24 -29 -24 

*Patrón Internacional Vienna Pee Dee Belemnite 

(1) Para productos de origen nacional, argentino, norteamericano y otros países no indicados en el (2). 

(2) Para productos de origen español, italiano o francés. 

(3) Los valores marcados en la tabla son para detectar la adulteración con alcohol de caña y alcohol de grano por 
determinación del δ13 C. 

(4) Para valores de δ13 C que sean menores al límite de -29 deberá ser comprobable el origen del brandy. 

 

7.2.7 Cachaça 

Es la denominación típica y exclusiva del aguardiente de caña producida en Brasil, conforme su 
legislación, la cual contiene una graduación alcohólica de 38 a 48% en volumen a 20 °C, obtenida por la 
destilación del mosto fermentado del jugo de caña de azúcar con características organolépticas peculiares. 

7.2.8 Calvados 

Es la bebida alcohólica destilada de mostos fermentados de jugos de manzana o pera; con Denominación 
de Origen, regulada por la legislación aplicable en el país de origen (República Francesa). 

7.2.9 Charanda 

Bebida alcohólica regional obtenida por destilación que se realiza en el interior de la fábrica, en forma 
continua o discontinua, en la primera destilación (destrozamiento) de mostos fermentados del jugo de la caña 
de azúcar y que, en combinación con cepas de levaduras cultivadas o no, seleccionadas del mismo jugo, 
llevan a cabo una fermentación alcohólica de la que, por transformaciones bioquímicas y su posterior 
destilación, se obtiene esta bebida alcohólica. La rectificación de este producto se lleva a cabo en alambiques 
discontinuos que originan los congéneres que distinguen al producto. 
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El Charanda es un líquido incoloro o ambarino cuando es madurado en recipientes de madera de roble o 
encino o cuando se aboca sin madurarlo y debe ser embotellado en la planta de envasado que sea controlada 
por el propio fabricante, misma que debe estar ubicada dentro de la zona de protección. Se prohíbe hacer 
mezclas en frío, su contenido alcohólico es de 35 a 55 % Alc. Vol. 

Es la bebida alcohólica destilada con Denominación de Origen regulada por el Gobierno Mexicano.  
En cuanto a las especificaciones de esta denominación, se debe de cumplir con lo establecido en la  
NOM-144-SCFI-2000 (Véase 3.7, Referencias). 

El Charanda se clasifica en cuatro categorías, como sigue: 

7.2.9.1 Charanda Blanco 

Producto cuyo contenido alcohólico comercial debe en su caso, ajustarse con agua de dilución. 

7.2.9.2 Charanda Joven u Oro 

Producto susceptible de ser abocado, cuya graduación alcohólica comercial debe, en su caso, ajustarse 
con agua de dilución. 

El resultado de las mezclas del Charanda blanco con Charandas maduros o añejos, se considera como 
Charanda dorado u oro. 

7.2.9.3 Charanda Reposado 

Producto susceptible de ser abocado, cuya permanencia mínima en recipientes de madera de roble o 
encino con capacidad máxima hasta 5 000 L debe ser de 2 meses y cuyo contenido alcohólico comercial 
debe, en su caso, ajustarse con agua de dilución. 

7.2.9.4 Charanda Añejo o Añejado 

Producto susceptible de ser abocado, sometido a un proceso de maduración de por lo menos 12 meses en 
recipientes de madera de roble o encino, cuya capacidad máxima sea de 300L y cuya graduación alcohólica 
comercial debe, en su caso, ajustarse con agua de dilución. 

7.2.10 Cognac 

Es la bebida alcohólica destilada de mostos 100% de uva; con Denominación de Origen, regulada por las 
disposiciones aplicables por el país de origen (República Francesa). 

7.2.11 Comiteco 

Es la bebida alcohólica bebida alcohólica mexicana obtenida por destilación de mostos formulados con 
Maguey Comiteco (jugos, aguamiel o jarabe) y enriquecidos con piloncillo o panela de caña en una proporción 
de al menos 70% de azucares reductores provenientes del Maguey. Su graduación alcohólica es 40% a 50% 
Alc. Vol. 

7.2.12 Ginebra 

Es la bebida alcohólica destilada con contenido alcohólico de 35 % a 55 % Alc. Vol., cuya principal 
característica es su sabor y olor a enebro obtenido por: 

a) Destilación de mostos fermentados de cereales malteados o adicionados de malta o enzimas, siendo 
a su vez re destilados en presencia de bayas de enebro y otras semillas, cortezas y raíces 
aromáticas, o; 

b) La re destilación en alambique de olla de alcohol etílico (espíritu neutro o alcohol de calidad en 
presencia de bayas de enebro y otras semillas, cortezas y raíces aromáticas. Estas pueden estar 
colocadas en el seno del líquido o en recipientes especiales colocados en la parte superior de los 
alambiques, o; 

c) La mezcla de alcohol etílico (espíritu neutro o alcohol de calidad) con concentrados alcohólicos que 
contienen los principios aromáticos (aceites esenciales) de las bayas de enebro y otras semillas, 
cortezas y raíces aromáticas. 

La ginebra se categoriza por su elaboración en: 

7.2.12.1 Ginebra Destilada: Es la ginebra obtenida por destilación o re-destilación, conforme a los incisos 
a) y b), y ésta a su vez se categoriza en: 

7.2.12.1.1 Ginebra Destilada o llamada también London Gin, que es la que se obtiene conforme al inciso 
a), y a la que se le puede denominar Ginebra Destilada Seca o London DryGin y Ginebra Destilada Extra 
Seca o London Extra DryGin, según su contenido de alcohol etílico. 
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7.2.12.1.2 GeneveGin o llamada también HollandsGin, que es la que se obtiene conforme al inciso a). 

7.2.12.1.3 Old Gin o Tom Gin, que es la que se obtiene conforme al inciso b). Esta ginebra es edulcorada. 

7.2.12.1.4 Ginebra Dorada o Golden Gin, que es la que se obtiene conforme al inciso b), permaneciendo 
por un tiempo en barricas de roble y que puede ser adicionada de color caramelo. 

7.2.12.2 Ginebra: obtenida conforme al inciso c), se puede denominar Ginebra, Ginebra Seca o Ginebra 
Extra Seca, conforme a lo establecido en la NMX-V-020-NORMEX-2008 (Véase 3.17 Referencias). Puede ser 
adicionada con los edulcorantes permitidos por la misma hasta 75 g/L de azúcares reductores totales. Podrá 
ser adicionada con saborizantes y/o aromatizantes permitidos por el Acuerdo correspondiente de la Secretaría 
de Salud (Véase 3.34, Referencias). 

La Ginebra puede ser adicionada de edulcorantes, colorantes, aromatizantes y/o saborizantes permitidos 
por el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias), con objeto de 
proporcionar o intensificar su color, aroma y/o sabor. 

NOTA 8: Consultar lo especificado en la Norma Mexicana NMX-V-020-NORMEX-2008 (Véase 3.17, 
Referencias) 

TABLA 13. ESPECIFICACIONES DE LA GINEBRA 

 GINEBRA DESTILADA GINEBRA 

 LONDO GIN GINEBRA DORADA 

GENEVA GIN OLD TOM GIN GINEBRA GINEBRA SECA 
GINEBRA 

EXTRASECA 

GINEBRA (CON 

AROMA Y/O 

COLOR) 
 SECA DRY GIN 

EXTRASECA  

EXTRA GIN 

ESPECIFICACIONES MÍN MÁX MÍN MÁX MÍN MÁX MÍN MÁX MÍN MÁX MÍN MÁX MÍN MÁX MÍN MÁX 

Contenido Alcohólico 

a 293 K (20°C) (% Alc. 

Vol.) 

35 40 37.5 55 35 55 35 55 35 55 35 40 37.5 55 35 55 

Extracto Seco (g/l) 0 25 0 0.3 0 25 0 25 0 25 0 25 0 0.3 0 85 

Azúcares Reductores 

Totales (g/l) 
0 25 0 0.3 0 25 0 25 0 25 0 25 0 0.3 0 75 

Alcoholes superiores 

(mg/100 ml de Alcohol 

Anhidro) 

0 15 0 15 0 15 0 15 0 15 0 15 0 15 0 50 

Metanol (mg/100ml de 

alcohol anhidro) 
0 10 0 10 0 10 0 10 0 10 0 10 0 10 0 10 

Aldehídos (mg/100 ml 

de alcohol anhidro) 
0 20 0 20 0 20 0 20 0 20 0 20 0 20 0 20 

Ésteres (mg/100 ml de 

alcohol anhidro) 
0 18 0 18 0 40 0 18 0 18 0 18 0 18 0 50 

Furfural (mg/100 ml de 

alcohol anhidro) 
0 5 0 5 0 5 0 5 0 5 0 5 0 5 0 5 

 

7.2.13 Grappa o grapa 

Es la bebida alcohólica destilada de mostos de los orujos de uva o pasas, con un contenido alcohólico 
máximo de 55% Alc. Vol. 

7.2.14 Habanero 

Es la bebida alcohólica destilada obtenida de un destilado alcohólico y/o espíritu neutro y 4,0 % mínimo de 
vino de uva. Además, podrá adicionarse de macerados de dátiles, ciruelas, pasas, higos y otras frutas, así 
como aditivos y coadyuvantes permitidos por el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 
3.34, Referencias). Su contenido alcohólico es de 35,0 % a 55,0 % Alc. Vol. 

7.2.15 Kirsch 

Es la bebida alcohólica destilada que emplea para su fermentación el jugo o la pulpa de cerezas 
o capulines con o sin almendra, con un contenido alcohólico máximo de 55 % Alc. Vol. 
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7.2.16 Parras 

Es la bebida alcohólica destilada obtenida por una mezcla de un destilado alcohólico o espíritu neutro y 
otro aguardiente destilado en una proporción de 10 a 25 % (v/v), pudiendo contener un 5 % (m/v) de azúcar, 
su contenido alcohólico es de 35 a 55 % Alc. Vol. 

7.2.17 Pisco 

Es la bebida alcohólica destilada obtenida de la destilación de mostos fermentados de uva, su contenido 
alcohólico máximo es de 55 % Alc. Vol. 

7.2.18 Poire o perry 

Es la bebida alcohólica destilada obtenida de la destilación de mostos fermentados de pera, originaria de 
Europa, su contenido alcohólico máximo es de 55 % Alc. Vol. 

7.2.19 Raicilla 

Es la bebida alcohólica regional de Jalisco y Nayarit; 100% de Maguey que se obtiene por la destilación de 
jugos fermentados con levaduras espontáneas o cultivadas, extraídos de cabezas maduras de los magueyes 
previamente cocidos, su contenido alcohólico es de 35 a 55 % Alc. Vol. 

En la elaboración de Raicilla se permiten los magueyes: 

 Agave maximiliana, 

 Agave inaequidens, 

 Agave valenciana, 

 Agave angustifolia, 

 Agave Rhodacantha 

 entre otros, con la única excepción del Tequilana weber azul. 

TABLA 14. ESPECIFICACIONES PARA LA RAICILLA 

Parámetros 
Límites 

MÍN MÁX 

Contenido Alcohólico a (20°C) (%Alc. Vol.) 35.0 55.0 

Extracto Seco (g/L) 0 10 

Alcoholes Superiores 100 500.0 

Metanol 30.0 300.0 

 

7.2.20 Ron 

Es la bebida alcohólica destilada, obtenida de la destilación de mostos fermentados preparados 
únicamente con azúcares provenientes de la caña de azúcar. Los destilados podrán ser rectificados y deben 
ser sometidos a un proceso de maduración ponderado mínimo de seis meses, pudiendo ser añejados 
únicamente en recipientes de roble blanco o encino. 

El Ron puede ser incoloro o coloreado; con aroma y/o con sabor, utilizando productos vegetales naturales, 
aditivos y/o productos de origen animal permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud 
(Véase 3.34, Referencias), su contenido alcohólico es de 35 a 55% Alc. Vol. 

El Ron se clasifica de acuerdo a su proceso de maduración y elaboración en: 

7.2.20.1 Ron 

Es el producto sometido a maduración por un período mínimo de 6 meses ponderado. 

7.2.20.2 Ron añejado o añejo 

Es el producto sometido a maduración por un período mínimo de un año. 

El Ron podrá ser adicionado con aromatizantes, saborizantes y edulcorantes, permitidos en el Acuerdo 
correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias). 

NOTA 9: Consultado lo especificado en la Norma Mexicana NMX-V-002-NORMEX-2010 (Véase 
3.12, Referencias) 
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TABLA 15. ESPECIFICACIONES DE RON 

 RON RON AÑEJO 
RON ADICIONADO DE 
(AROMA Y/O SABOR 

ESPECIFICACIONES MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

Contenido Alcohólico a 
293 K (20°C) (% Alc. 

Vol.) 
35 55 35 55 35 55 

Extracto Seco (g/l) 0 15 0 60 0 85 

Alcoholes superiores 
(mg/100 ml de Alcohol 

Anhidro) 
0 500 0 500 0 500 

Metanol (mg/100ml de 
alcohol anhidro) 

0 30 0 30 0 30 

Aldehídos (mg/100 ml de 
alcohol anhidro) 

0 40 0 40 0 40 

Ésteres (mg/100 ml de 
alcohol anhidro) 

0 200 0 200 0 200 

Furfural (mg/100 ml de 
alcohol anhidro) 

0 5 0 5 0 5 

Acidez Volátil (como 
ácido acético mg/100 ml 

de alcohol anhidro) 
0 120 0 120 0 120 

Suma de componentes 
volátiles diferentes al 

alcohol etílico (mg/100 
ml Alcohol Anhidro) 

15 600 15 600 15 600 

 

7.2.21 Slivovitz (shilvovitza) 

Es la bebida alcohólica doblemente destilada que se obtiene de los mostos fermentados de ciruelas azules 
cultivadas en Bosnia Herzegovina y Serbia. Su contenido alcohólico es de 35 a 43.5 % Alc. Vol. 

7.2.22 Sotol 

Es la bebida alcohólica regional obtenida por destilación y rectificación destilada que se obtiene de la 
destilación de mostos fermentados y en la que se emplea como materia prima para fermentación el jugo de 
las cabezas o piñas de diversas especies silvestres de liliáceas o amarilidáceas que se desarrollan en el norte 
de la república, su contenido alcohólico es de 35 a 55 % Alc. Vol. 

Es la bebida alcohólica destilada con Denominación de Origen regulada por el Gobierno Mexicano, de 
conformidad con la NOM-159-SCFI-2004 (Véase 3.8, Referencias). 

7.2.23 Tequila 

Bebida alcohólica regional obtenida por destilación de mostos, preparados directa y originalmente del 
material extraído, en las instalaciones de la fábrica de un Productor Autorizado la cual debe estar ubicada en 
el territorio comprendido en la Declaración , derivados de las cabezas de Agave de la especie tequilana weber 
variedad azul, previa o posteriormente hidrolizadas o cocidas, y sometidos a fermentación alcohólica con 
levaduras, cultivadas o no, siendo susceptibles los mostos de ser enriquecidos y mezclados conjuntamente en 
la formulación con otros azúcares hasta en una proporción no mayor a 49% de azúcares reductores totales 
expresados en unidades de masa, en los términos establecidos en la NOM-006-SCFI-2012 (Véase 3.1, 
Referencias), y en la inteligencia que no están permitidas las mezclas en frío. El Tequila es un líquido que 
puede tener color, cuando sea madurado, abocado, o añadido de un color específico. 

El Tequila puede ser añadido de edulcorantes, colorantes, aromatizantes y/o saborizantes permitidos por 
la Secretaría de Salud en el Acuerdo correspondiente (Véase 3.34, Referencias), con objeto de proporcionar  
o intensificar su color, aroma y/o sabor. Su contenido alcohólico es de 35 a 55 % Alc. Vol. 
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7.2.23.1 De acuerdo al porcentaje de los azúcares provenientes del Agave que se utilice en la elaboración 
del Tequila, éste se puede clasificar en las siguientes categorías: 

7.2.23.1.1 “%100 de agave” 

Es el producto, conforme a la definición de Tequila que no es enriquecido con otros azúcares distintos a 
los obtenidos del Agave de la especie tequilana weber variedad azul cultivado en el territorio comprendido en 
la Declaración. Para que este producto sea considerado como “Tequila 100% de agave” debe ser envasado 
en la planta que controle el propio Productor Autorizado, misma que debe estar ubicada dentro del territorio 
comprendido en la Declaración. 

Este producto debe ser denominado únicamente a través de alguna de las siguientes leyendas: “100% de 
agave”, “100% puro de agave”, “100% agave”, o “100% puro agave”, al final de las cuales se puede añadir la 
palabra “azul”. 

7.2.23.1.2 “Tequila” 

Es el producto, conforme a la definición de Tequila, en el que los mostos son susceptibles de ser 
enriquecidos y mezclados conjuntamente en la formulación con otros azúcares hasta en una proporción no 
mayor de 49% de azúcares reductores totales expresados en unidades de masa. Este enriquecimiento 
máximo de hasta 49% de azúcares reductores totales expresados en unidades de masa, no se debe realizar 
con azúcares provenientes de cualquier especie de agave. Sólo se podrá incrementar el 51% de azúcares 
reductores totales expresados en unidades de masa con azúcares reductores totales provenientes de Agave 
de la especie tequilana weber variedad azul cultivado en el territorio comprendido en la Declaración. 

7.2.23.2 De acuerdo con las características adquiridas en procesos posteriores a la destilación, el Tequila 
se clasifica en una de las siguientes clases: 

7.2.23.2.1 Blanco o plata 

Producto transparente no necesariamente incoloro, sin abocante, obtenido de la destilación añadiendo 
únicamente agua de dilución para ajustar la graduación comercial requerida, pudiendo tener una maduración 
menor de dos meses en recipientes de roble o encino. 

7.2.23.2.2 Joven u Oro 

Producto resultante de la mezcla de Tequila blanco con Tequilas reposados y/o añejos y/o extra añejo. 
También se denomina Tequila joven u oro al producto resultante de la mezcla de tequila blanco con alguno de 
los siguientes ingredientes: Color caramelo, Extracto de roble o encino natural, Glicerina, Jarabe a base  
de azúcar, lo que se conoce como abocamiento. 

7.2.23.2.3 Reposado 

Producto susceptible de ser abocado, sujeto a un proceso de maduración de por lo menos dos meses en 
contacto directo con la madera de recipientes de roble o encino. Su contenido alcohólico comercial debe, 
en su caso, ajustarse con agua de dilución. El resultado de las mezclas de Tequila reposado con Tequilas 
añejos o extra añejos, se considera como Tequila reposado. 

7.2.23.2.4 Añejo 

Producto susceptible de ser abocado, sujeto a un proceso de maduración de por lo menos un año en 
contacto directo con la madera de recipientes de roble o encino, cuya capacidad máxima sea de 600 litros, su 
contenido alcohólico comercial debe, en su caso, ajustarse con agua de dilución. 

El resultado de las mezclas de Tequila añejo con Tequila extra añejo se considera como Tequila añejo. 

7.2.23.2.5 Extra añejo 

Producto susceptible de ser abocado, sujeto a un proceso de maduración de por lo menos tres años, en 
contacto directo con la madera de recipientes de roble o encino, cuya capacidad máxima sea de 600 litros, su 
contenido alcohólico comercial debe, en su caso, ajustarse con agua de dilución. 

7.2.24 Vodka 

Es la bebida alcohólica destilada obtenida por fermentación alcohólica de mostos provenientes de 
productos vegetales sometidos posteriormente a destilación y rectificación, la cual puede ser total, pudiendo 
ser tratada con carbón activado u otros adsorbentes permitidos por la Secretaria de Salud en el Acuerdo 
correspondiente (Véase 3.34, Referencias). 

El Vodka puede ser adicionado de edulcorantes, colorantes, aromatizantes y/o saborizantes permitidos por 
la Secretaría de Salud en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias), 
con objeto de proporcionar o intensificar su color, aroma y/o sabor, su contenido alcohólico es de 35 a 55 % 
Alc. Vol. Como se establece en la NMX-V-019-NORMEX-2008 (Véase 3.16, Referencias). 
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TABLA 16. ESPECIFICACIONES DEL VODKA 

 VODKA VODKA (CON AROMA Y/O SABOR) 

ESPECIFICACIONES MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

Contenido Alcohólico a 293 K 
(20°C) (% Alc. Vol.) 

35 55 35 55 

Extracto Seco (g/l) 0 3 0 85 

Azúcares Reductores Totales 
(g/l) 

0 3 0 75 

Alcoholes superiores (mg/100 ml 
de Alcohol Anhidro) 

0 30 0 30 

Metanol (mg/100ml de alcohol 
anhidro) 

0 10 0 10 

Ésteres (mg/100 ml de alcohol 
anhidro) 

0 10 0 40 

Aldehídos (mg/100 ml de alcohol 
anhidro) 

0 20 _ _ 

Furfural (mg/100 ml de alcohol 
anhidro) 

0 5 0 5 

 

7.2.25 Whisky o whiskey 

Es la bebida alcohólica destilada, obtenida por fermentación alcohólica de mostos de cereales, 
sacarificado por la diastasa de malta que contiene, con o sin otras enzimas naturales, fermentado bajo la 
acción de la levadura, destilado a menos de 94,8 % Alc. Vol., de forma que el producto de la destilación 
contenga aroma y sabor procedente de la materia prima utilizada y añejado al menos durante tres años en 
barricas de roble blanco o encino de una capacidad inferior o igual a 700 L. 

El whisky o whiskey puede ser adicionado de edulcorantes, colorantes, aromatizantes y/o saborizantes 
permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias), con objeto de 
proporcionar o intensificar su color, aroma y/o sabor. Su contenido alcohólico es de 40,0 % a 55,0 % Alc. Vol. 

El whisky o whiskey se denomina de acuerdo a la materia prima empleada en la elaboración del producto 
o al país de origen, entre otras, como: 

7.2.25.1 Whiskey o whisky bourbon (bourbon whiskey) 

Producto distintivo elaborado en el Estado de Kentucky de los Estados Unidos de América, de acuerdo a 
las disposiciones legales que regulan la producción del Whiskey Bourbon en ese país. 

7.2.25.2 Whiskey o whisky canadiense (Canadian whiskey) 

Producto distintivo elaborado en Canadá, de acuerdo a la reglamentación de ese país. Si el Whiskey es 
elaborado con mezcla de Whiskeys canadienses, entonces es llamado Blended Canadian Whiskey. 

7.2.25.3 Whiskey o whisky escocés (Scotch whisky) 

Producto distintivo de Escocia, manufacturado de acuerdo a las disposiciones legales que regulan la 
producción del Whisky Escocés en ese país. Si el Whisky es elaborado con una mezcla de Whiskys 
Escoceses, entonces es llamado Blended Scotch Whisky. 

7.2.25.4 Whiskey o whisky irlandés (Irish whiskey) 

Producto distintivo de Irlanda o Irlanda del Norte, de acuerdo a las disposiciones legales que regulan la 
producción de Whiskey Irlandés en esos países. Si el Whiskey es elaborado con mezcla de Whiskeys 
Irlandeses, entonces es llamado Blended Irish Whiskey. 

7.2.25.5 Whiskey o whisky de centeno 

Es el Whisky o Whiskey producido a menos de 80 % Alc. Vol., a partir de un mosto fermentado con un 
contenido no menor al 51% de centeno, el 49% restante deberá provenir de los azúcares de otros cereales. 
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7.2.25.6 Whisky o Whiskey de Centeno Malteado 

Es el Whisky o Whiskey producido a menos de 80 % Alc. Vol., a partir de un mosto fermentado con un 
contenido no menor de 51% de azúcares procedentes de centeno malteado, el 49% restante deberá provenir 
de los azúcares de otros cereales 

7.2.25.7 Whiskey o whisky de maíz 

Es el producto elaborado a menos de 80,0 % Alc. Vol., a partir del mosto fermentado con un contenido no 
menor a 80,0 % de maíz. 

7.2.25.8 Whiskey o whisky de malta 

Es el Whisky o whiskey producido a menos de 94.8 % Alc. Vol., a partir de un mosto fermentado con un 
contenido 100% de cebada malteada. 

7.2.25.9 Whisky o whiskey escocés de una sola malta (single malt Scotch whisky) 

Es el Whisky o whiskey producido a partir de cebada malteada en una sola destilería. 

7.2.25.10 Whiskey o whisky tennessee (Tennessee whisky) 

Producto distintivo elaborado en el Estado de Tennessee de los Estados Unidos de América, de acuerdo a 
las disposiciones legales que regulan la producción del Whiskey en ese país. 

7.2.25.11 Whiskey o whisky de trigo 

Es el Whisky o Whiskey destilado a menos de 80 % Alc. Vol., a partir de un mosto fermentado con un 
contenido no menor a 51% de azúcares procedentes de trigo, el 49% restante deberá provenir de los 
azúcares de otros cereales. 

7.2.25.12 Blended Whiskey 

Producto obtenido de mezclar únicamente diferentes Whiskeys. Podrá ser adicionado de edulcorantes, 
colorantes, aromatizantes y/o saborizantes permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de 
Salud (Véase 3.34 Referencias), con objeto de proporcionar o intensificar su color, aroma y/o sabor.  

TABLA 17. ESPECIFICACIONES DE WHISKY Y WHISKEY (Véase 3.11, Referencias) 

 WHISKY Y WHISKEY 
WHISKY Y WHISKEY (CON AROMA Y/O 

SABOR) 

ESPECIFICACIONES MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

Contenido Alcohólico a 293 K 
(20°C) (% Alc. Vol.) 

40 55 40 55 

Alcoholes superiores (mg/100 
ml de Alcohol Anhidro) 

10 1000 10 1000 

Metanol (mg/100ml de alcohol 
anhidro) 

0 50 0 50 

Aldehídos (mg/100 ml de 
alcohol anhidro) 

0 40 0 40 

Furfural (mg/100 ml de 
alcohol anhidro) 

0 5 0 5 

 

7.2.26 Mezcal 

La definición y las especificaciones para esta bebida alcohólica destilada son las enumeradas y contenidas 
en la NOM-070-SCFI-1994 (Véase 3.3, Referencias). 

7.3 Licores y/o cremas (cordiales) 

Producto elaborado a base de bebidas alcohólicas destiladas, espíritu neutro, alcohol de calidad o alcohol 
común o mezcla de ellos; con un contenido no menor de 1.0% (m/v) de azúcares o azúcares reductores 
totales y agua; aromatizados y saborizados con procedimientos específicos y que pueden adicionarse de 
ingredientes, así como aditivos y coadyuvantes permitidos por el Acuerdo correspondiente de la Secretaría 
de Salud (Véase 3.34 Referencias). Su contenido alcohólico es de 13.5 hasta 55.0% Alc. Vol. También 
conocido como cordial. 
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Los licores y cremas pueden ser aromatizados y/o saborizados por uno o más de los siguientes 
procedimientos específicos: 

a) Mezcla, infusión, maceración, digestión, percolación, destilación o cocción en presencia de diversos 
materiales inocuos de procedencia vegetal o animal. 

b) Adición de jugos, jugos concentrados, vino de uva, extractos, aceites esenciales, sabores naturales y 
sabores idénticos a los naturales. 

c) Adición de sustancias permitidas por la Secretaría de Salud en el acuerdo correspondiente, como 
aditivos y coadyuvantes en la elaboración de bebidas. 

La denominación de los licores y cremas deberá sujetarse a alguna de las siguientes modalidades, las 
cuales podrán ir seguidas de un nombre arbitrario siempre y cuando dicho nombre no indique o de a entender 
cualidades que no posee el producto: 

I. “Licor de _______” o “Crema de _____”, seguido del nombre del producto vegetal o principio 
aromático característico de la bebida que justifique su denominación. Estos licores o cremas sólo 
podrán obtenerse por los procesos enunciados en el inciso 7.3 a) o adición de los productos 
mencionados en el inciso 7.3 b). 

II. “Licor sabor de _____” o “Crema sabor de ____”, seguido del nombre del producto vegetal o 
principio aromático característico de la bebida que justifique su denominación. En estos licores 
podrán adicionarse además de los productos mencionados en los incisos 7.3 a) y 7.3 b), las 
substancias sintético artificiales mencionadas en el inciso 7.3 c). 

III. “Licor” o “Crema de o al ________” seguido del nombre de la bebida alcohólica destilada que 
aporte al menos el 51% del contenido alcohólico total del licor. 

IV. “Licor” o “Crema con_____________” seguido del nombre de la bebida alcohólica que aporte al 
menos el 25 % del contenido alcohólico total del licor. 

Cuando en la preparación de los licores o cremas se utilice como ingrediente una bebida alcohólica 
protegida por una denominación de origen en los términos de la legislación aplicable, se debe cumplir con lo 
establecido en sus respectivas NOM aplicables. 

Para la preparación de licores o cremas que contengan tequila como ingrediente, se debe cumplir con lo 
establecido en la NMX-V-049-NORMEX-2004 (Véase 3.22, Referencias). 

NOTA 11:  Para el caso de los Licores de Agave, éstos serán aquellos donde se aporte al menos el 25 % 
del contenido alcohólico total del licor proveniente de bebidas alcohólicas fermentadas o 
destiladas de agave. 

En la denominación de los licores y/o cremas, se podrá utilizar algún calificativo de acuerdo a su contenido 
de azúcares y por ciertas condiciones específicas, conforme a la siguiente Tabla (ver Tabla 18): 

TABLA 18. Clasificación de los licores y/o cremas por su contenido de azúcares y condiciones 
específicas 

Clasificación Contenido de azúcares y condiciones específicas 

Extra seco De 1,0 % a 1,9 % (m/v) 

Seco De 2,0 % a 10,0 % (m/v) 

Dulce Mayor a 10,1 % (m/v) 

Escarchado 
Producto saturado de azúcares y en el cual el exceso 

de azúcares haya cristalizado dentro del producto 

Aperitivo 
Cuando el producto contenga algunos principios 

amargos derivado de substancias vegetales. 

 

7.3.1 Anís 

Es el licor elaborado con espíritu neutro, alcohol de calidad o alcohol común, y los principios aromáticos 
naturales de las semillas del anís verde y estrella, pudiendo ser aromatizados, además con otros aditivos 
permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias). 

El anís puede ser dulce cuando contenga más de 10% de azúcares y anís seco cuando contenga hasta  
de 10% de azúcares. 
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7.3.2 Anís Destilado 

Es el licor obtenido por dilución de la re-destilación de espíritu neutro, alcohol de calidad y/o alcohol 
común, en presencia de semillas de anís verde y anís estrella, las cuales podrán estar mezcladas con otras 
plantas aromáticas y jarabes preparados con azúcares permitidos en el Acuerdo correspondiente de la 
Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias). El anís destilado puede ser dulce o seco. 

7.3.3 Anissette o anisete 

Es la bebida alcohólica obtenida de una manera similar al anís o anís destilado. El anissette contendrá 
más de 35% de azúcares (m/v). 

7.3.4 Amaretto 

Es el licor obtenido por destilación, infusión o extracto de almendras de chabacano, adicionado o no de 
aceite esencial de almendras amargas y otros extractos, sabor natural o idéntico al natural de almendras, 
mezclados con espíritu neutro o alcohol de calidad o común y azúcares. 

7.3.5 Chinchón 

Anís con Denominación de Origen, regulado por la legislación aplicable en el país de origen 
(Reino de España). 

7.3.6 Xtabentún 

Es un licor de origen Maya, originario de Yucatán, elaborado con miel fermentada de abejas que se 
alimentan de la flor de xtabentún y anís. 

7.3.7 Crema o licor de cassis 

Son aquellos que se elaboran por maceración o infusión de la fruta de cassis, concentrado o extracto de la 
misma fruta, adicionado de brandy, aguardiente de uva, alcohol de calidad o común, en el cual puede 
añadirse 5% de frambuesas y/o grosellas, azúcares y aditivos permitidos en el Acuerdo correspondiente de la 
Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias). 

7.3.8 Crema o Licor de Café 

Son aquellos que se elaboran por infusión, cocción, destilación, maceración o extracción de los granos de 
café o mezclas de estas preparaciones con espíritu neutro, y/o alcohol de calidad y/o común, azúcares, 
vainilla natural y/o vainillina y/o etilvainillina y aditivos permitidos en el Acuerdo correspondiente de la 
Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias). 

7.3.9 Crema o Licor de Cacao 

Son aquellos que se elaboran por infusión, cocción, destilación, maceración o extractos de los granos de 
cacao o mezclas de estas preparaciones con espíritu neutro y/o alcohol de calidad y/o común, azúcar, vainilla 
natural y/o vainillina y/o etilvainillina y aditivos permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de 
Salud (Véase 3.34, Referencias). 

7.3.10 Crema o licor de menta 

Son aquellos que se elaboran con aceite esencial de menta piperita, espíritu neutro y/o alcohol de calidad 
y/o común, azúcares y otros aditivos permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud 
(Véase 3.34, Referencias). Puede existir crema o licor de menta blanca o verde. 

7.3.11 Fernet 

Es un licor amargo de color oscuro, elaborado con espíritu neutro, alcohol de calidad o alcohol común, y 
los principios aromáticos de hierbas como mirra, ruibarbo, manzanilla, cardamomo y azafrán u otras hierbas 
aromáticas amargas, pudiendo ser aromatizados, además con otros aditivos permitidos en el Acuerdo 
correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias). 

7.3.12 Irish Cream 

Licor con Denominación de Origen elaborado en la isla de Irlanda, de acuerdo a las leyes de dicho país 
que regulan su producción. 

7.3.13 Licor amargo o aperitivo 

Es aquel elaborado con infusiones, destilaciones, extractos, aceites esenciales y sabores naturales de 
hierbas amargas y otros aditivos permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 
3.34, Referencias); alcoholizados con aguardiente de uva, brandy, whisky, alcohol de calidad o común. 
Ejemplos de los más famosos: Chartreuse, Benedictine, Sambuca, Dubonnet, Amer Picon, Drambuie, 
Campari, La Vielle Cure, entre otros. 
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7.3.14 Licores de frutas 

Son aquellos elaborados con: infusiones maceraciones, destilaciones, extractos, aceites esenciales, 
sabores naturales, sabores sintético-artificiales y otros aditivos permitidos en el Acuerdo correspondiente de la 
Secretaría (Véase 3.34, Referencias); o mezclas de estas preparaciones de la fruta respectiva mezcladas con 
espíritu neutro y/o alcohol de calidad y/o común y azúcares. 

7.3.15 Licores de naranja, de curacao (curazao o triple sec) 

Es aquel obtenido por re-destilación de espíritu neutro y/o alcohol de calidad y/o alcohol común en 
presencia de cáscara de naranja dulces y/o amargas curaçao (curazao), y aditivos permitidos en el Acuerdo 
correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias); la destilación obtenida es mezclada con 
jarabe o azúcar. 

7.3.16 Licor o crema de amor (parfaitamour) 

Es aquel elaborado con sabores naturales, casi idénticos a los naturales o sintético-artificiales de violeta y 
otros aditivos permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias); 
espíritu neutro y/o alcohol de calidad y/o común y azúcares. 

7.3.17 Licor o crema lluvia de oro 

Es aquel elaborado con destilación de anís, destilación de naranja y otros aditivos permitidos en el 
Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34 Referencias); espíritu neutro y/o alcohol de 
calidad y/o común, azúcar y agua. Contiene en suspensión laminillas de hojas de oro. 

7.3.18 Rompope 

Es el licor o crema obtenido por cocción de la mezcla de leche de vaca o leche procesada de vaca, yemas 
de huevo frescas, deshidratadas o congeladas, azúcares, almidones o féculas u otros espesantes (máximo 
2%) y posteriormente alcoholizado con espíritu neutro, alcohol de calidad, alcohol común o una bebida 
alcohólica destilada (generalmente ron), adicionado o no de productos vegetales, saborizantes y colorantes 
naturales o artificiales y aditivos permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud 
(Véase 3.34 Referencias). El rompope tiene un contenido alcohólico de 10 a 15% Alc. Vol. 

7.3.19 Sambuca 

Es el licor elaborado con espíritu neutro, alcohol de calidad o alcohol común, y los principios aromáticos 
naturales de las semillas del anís verde y estrella y otras hierbas aromáticas, pudiendo ser aromatizados, 
además con otros aditivos permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34 
Referencias). Este licor puede ser incoloro o coloreado y el contenido mínimo de azúcar de 350 g/l, expresado 
en azúcar invertido. Su contenido alcohólico es de 38% Alc. Vol. 

7.4 Cócteles 

Producto elaborado a partir de bebidas alcohólicas destiladas, fermentadas, licores, espíritu neutro, 
alcohol de calidad o alcohol común o mezcla de ellos y agua, aromatizados y saborizados con procedimientos 
específicos y que pueden adicionarse de ingredientes, así como de aditivos y coadyuvantes permitidos en el 
Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34 Referencias). Su contenido alcohólico será de 
12 hasta 32% Alc. Vol. 

NOTA 12: El agua debe ser potable, destilada o desmineralizada (por diferentes procesos) como agua de 
dilución. 

Los cocteles podrán adicionarse de jugos, jugos concentrados, vino de uva u otras frutas, extractos, 
aceites esenciales, sabores naturales, sabores idénticos a los naturales. 

La denominación de los cocteles deberá sujetarse a alguna de las siguientes modalidades, las cuales 
podrán ir seguidas de un nombre arbitrario siempre y cuando dicho nombre no indique o dé a entender 
cualidades que no posee el producto: 

I. “Cóctel de _______”, seguido del nombre del producto vegetal o principio aromático 
característico de la bebida que justifique su denominación. Estos cocteles podrán adicionarse de 
jugos, jugos concentrados, vino de uva, extractos, aceites esenciales, sabores naturales, 
sabores idénticos a los naturales. 

II. “Cóctel sabor de _____”, seguido del nombre del producto vegetal o principio aromático 
característico de la bebida que justifique su denominación. Estos cocteles podrán adicionarse de 
jugos, jugos concentrados, vino de uva, extractos, aceites esenciales, sabores naturales, 
sabores idénticos a los naturales y substancias sintético-artificiales permitidas en el Acuerdo 
correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias). 
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III. “Coctel de o al ______”, seguido del nombre de la bebida alcohólica destilada que aporte al 
menos el 51% del contenido alcohólico total del coctel. 

IV. “Coctel con_________________”, seguido del nombre de la bebida alcohólica que aporte 
al menos el 25 % del contenido alcohólico total del coctel. 

Cuando en la preparación de cocteles se utilice Tequila se debe cumplir con lo establecido en la  
NMX-V-049-NORMEX-2004 (Véase 3.22, Referencias). 

Para el caso de los Cócteles de Agave, éstos serán aquellos donde se aporte al menos el 25% del 
contenido alcohólico total del cóctel proveniente de bebidas alcohólicas fermentadas o destiladas de agave. 

7.5 Bebidas alcohólicas preparadas 

Producto elaborado a base de bebidas alcohólicas destiladas, fermentadas, licores, espíritu neutro, alcohol 
de calidad o alcohol común o mezclas de ellos en agua, aromatizada y saborizada con procedimientos 
específicos y que pueden adicionarse de otros ingredientes y aditivos permitidos en el Acuerdo 
correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias), pudiendo encontrarse en estado de 
congelación. Con contenido alcohólico de 2 a 12% Alc. Vol. 

NOTA 13: El agua debe ser potable, destilada o desmineralizada (por diferentes procesos) como agua de 
dilución. 

En las bebidas alcohólicas preparadas, se podrán añadir productos vegetales o animales o principios 
aromáticos característicos de la bebida. También podrán adicionarse de jugos, jugos concentrados, vino de 
uva u otras frutas, extractos, aceites esenciales, sabores naturales, sabores casi idénticos a los naturales y 
sustancias sintético artificiales permitidas en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 
3.34, Referencias). 

Estas bebidas contemplan los productos en todas sus presentaciones y modalidades que se encuentran 
en el mercado como líquido y congelado, siempre y cuando cumplan con los parámetros establecidos en el 
párrafo que antecede. Estos productos pueden encontrarse en estado de congelación como producto final. 

La denominación de las bebidas alcohólicas preparadas deberá sujetarse a alguna de las siguientes 
modalidades, las cuales podrán ir seguidas de un nombre arbitrario siempre y cuando dicho nombre no 
indique o de a entender cualidades que no posee el producto: 

I. “Bebida alcohólica preparada de _______”, seguido del nombre del producto vegetal o principio 
aromático característico de la bebida que justifique su denominación. Estas bebidas alcohólicas 
podrán adicionarse de jugos, jugos concentrados, vino de uva, extractos, aceites esenciales, sabores 
naturales, sabores idénticos a los naturales. 

II. “Bebida alcohólica preparada sabor de _____”, seguido del nombre del producto vegetal o principio 
aromático característico de la bebida que justifique su denominación. Estas bebidas alcohólicas 
podrán adicionarse de jugos, jugos concentrados, vino de uva, extractos, aceites esenciales, sabores 
naturales, sabores idénticos a los naturales y substancias sintético artificiales permitidas en el 
Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias). 

III. “Bebida alcohólica preparada de o al _____”, seguido del nombre de la bebida alcohólica destilada 
que aporte al menos el 51% del contenido alcohólico total de la bebida alcohólica preparada. 

IV. “Bebida alcohólica preparada con__________”, seguido del nombre de la bebida alcohólica que 
aporte al menos el 25% del contenido alcohólico total de la bebida alcohólica preparada. 

Cuando en la preparación de bebidas alcohólicas preparadas se utilice Tequila se debe cumplir con lo 
establecido en la NMX-V-049-NORMEX-2004 (Véase 3.22, Referencias). 

NOTA 14: Para el caso de las Bebidas Alcohólicas Preparadas de Agave, éstas serán aquellas donde se 
aporte al menos el 25% del contenido alcohólico total de la bebida alcohólica preparada 
proveniente de bebidas alcohólicas fermentadas o destiladas de agave. 

7.5.1 Cooler 

Es la bebida alcohólica preparada, elaborada con no menos de 50% de vino o vino de frutas, dióxido de 
carbono o agua carbonatada y una bebida destilada, pudiendo ser adicionadas de otros ingredientes, aditivos 
y coadyuvantes permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, 
Referencias), su contenido alcohólico es de 4 a 8% Alc. Vol. 
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7.5.2 Sangría 

Es la bebida alcohólica preparada, elaborada con vino, agua, azúcar, jugos o trozos de algunas frutas, 
bióxido de carbono, saborizantes, aditivos y coadyuvantes permitidos en el Acuerdo correspondiente de la 
Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias). 

7.5.3 Trago gélido 

El producto elaborado a partir de bebidas alcohólicas destiladas, fermentadas, licores o mezclas de ellos, 
espíritu neutro, alcohol de calidad o alcohol común o mezcla de ellos con agua, aromatizados y saborizados, 
con extractos de frutas, fructuosas y saborizantes, con procedimientos específicos en estado de congelación, 
pudiendo ser adicionada de otros ingredientes como aditivos y/o coadyuvantes permitidos en el Acuerdo 
correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, Referencias). Con contenido alcohólico de 2 a 12% 
Alc. Vol. 

8. Métodos de prueba 

8.1 El cumplimiento de las especificaciones señaladas en este capítulo serán comprobadas por parte de 
las autoridades competentes o por las personas acreditadas y aprobadas en términos de la LFMN. 

8.2 Cuando a las bebidas alcohólicas destiladas se les agregue edulcorantes, colorantes, aromatizantes 
y/o saborizantes, permitidos en el Acuerdo correspondiente de la Secretaría de Salud (Véase 3.34, 
Referencias), con objeto de proporcionar o intensificar su color, aroma y/o sabor, pueden tener como máximo 
75,0 g/L de azúcares o azúcares reductores totales de acuerdo a la NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, 
Referencias) y 85,0 g/L de extracto seco de acuerdo a la NMX-V-017-NORMEX-2005 (Véase 3.28, 
Referencias). 

8.3 De ser necesario para obtener el contenido alcohólico comercial requerido, se debe usar agua potable, 
destilada o desmineralizada, como agua de dilución, de acuerdo con lo establecido en la  
NOM-127-SSA1-1994 (Véase 3.5, Referencias). 

8.4 Para el caso de las bebidas alcohólicas nacionales con denominación de origen se deben cumplir los 
métodos de prueba señalados en la NOM específica aplicable. 

8.5 Para los efectos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana son aplicables, las especificaciones 
sanitarias relativas a metales pesados y metaloides contenidas en la NOM-142-SSA1/SCFI-2014 (Véase 3.6, 
Referencias) para lo cual debe tomarse en consideración la NMX-V-050-NORMEX-2010 (Véase 3.32, 
Referencias), así como las siguientes NOM y NMX referidas a cada uno de los productos objeto de este 
Proyecto de Norma, como sigue: 

BEBIDAS FERMENTADAS 
2,0% A 20,0% EN VOLUMEN 

DE ALCOHOL 

NORMAS MEXICANAS APLICABLES SOBRE MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA)

CERVEZA  NMX-V-013-NORMEX-2013-(Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-015-NORMEX-2014 (Véase 3.27, Referencias). 

 NMX-V-004-NORMEX-2013 (Véase 3.23, Referencias). 

PULQUE 

 Pulque Natural 

 Pulque Curado 

 NMX-V-013-NORMEX-2013-(Véase 3.26, Referencias) 

 

SIDRA 

 Sidra Natural 

 Sidra Gasificada 

 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-017-NORMEX-2005 (Véase 3.28, Referencias). 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-015-NORMEX-2014 (Véase 3.27, Referencias). 

 NMX-V-032-NORMEX-2010 (Véase 3.31, Referencias). 

 NMX-V-027-NORMEX-2014 (Véase 330, Referencias). 

 NMX-V-048-NORMEX-2009 (Véase 3.21, Referencias). 
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VINO 

 Vino de Marca 

 Vino de Origen 

 Vino Blanco 

 Vino Clarete 

 Vino Cosecha Tardía 

 Vino de Mesa 

 Vino Rosado 

 Vino Tinto 

 Vino varietal 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-017-NORMEX-2005 (Véase 3.28, Referencias). 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-015-NORMEX-2014 (Véase 3.27, Referencias). 

 NMX-V-025-NORMEX-2010 (Véase 3.29, Referencias). 

 NMX-V-027-NORMEX-2014 (Véase 3.30, Referencias). 

VINOS ESPUMOSOS, 
NATURALES Y GASIFICADOS 

 Vino Espumoso Natural 

 Vino Espumoso Clásico 
(Champenoise clásico) 

 Vino Espumoso Granvás 
(Charmat) 

 Vino Espumante 

 Vino de Frutas 

 Vino de Otros Productos 
Vegetales 

 Vino con Sabor 

 Vino de pasa  

 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-015-NORMEX-2014 (Véase 3.27, Referencias). 

 NMX-V-027-NORMEX-2014 (Véase 3.30, Referencias). 

 NMX-V-048-NORMEX-2009 (Véase 3.21, Referencias). 

VINOS GENEROSOS 

 Vino Generoso 

- Mistela 

 Moscatel 

 Vermouth o vermuth 

 Vino aromatizado 

 Vino de Consagrar 

 Vino Quinado 

- Vino tipo Jerez 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-017-NORMEX-2005 (Véase 3.28, Referencias). 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-015-NORMEX-2014 (Véase 3.27, Referencias). 

 NMX-V-027-NORMEX-2014 (Véase 3.30, Referencias). 

 NMX-V-025-NORMEX-2010 (Véase 3.29, Referencias). 

 

BEBIDAS DESTILADAS 
32,0% A 55,0% EN VOLUMEN 

DE ALCOHOL 

NORMAS MEXICANAS APLICABLES SOBRE MÉTODOS DE ENSAYO 
(PRUEBA) 

KOMIL  NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-017-NORMEX-2005 (Véase 3.28, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-004-NORMEX-2013 (Véase 3.23, Referencias). 

AGUARDIENTE 

APPLE o APPLEJACK 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-017-NORMEX-2005 (Véase 3.28, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-004-NORMEX-2013 (Véase 3.23, Referencias). 
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BRANDY 

 Brandy 

 Brandy Reserva 

 Brandy Gran Reserva 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-017-NORMEX-2005 (Véase 3.28, Referencias). 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-004-NORMEX-2013 (Véase 3.23, Referencias). 

 NMX-V-015-NORMEX-2014 (Véase 3.27, Referencias). 

 NMX-V-025-NORMEX-2010 (Véase 3.29, Referencias). 

COMITECO  NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-017-NORMEX-2005 (Véase 3.28, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-004-NORMEX-2013 (Véase 3.23, Referencias). 

GINEBRA 

 Ginebra Destilada o London 
Gin 

 GeneveGin o HollandsGin 

 Old Gin o Tom Gin 

 Ginebra Dorada o Golden 
Gin 

 Ginebra Seca 

 Ginebra Extra Seca 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-017-NORMEX-2005 (Véase 3.28, Referencias). 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-004-NORMEX-2013 (Véase 3.23, Referencias). 

 NMX-V-015-NORMEX-2014 (Véase 3.27, Referencias). 

GRAPPA O GRAPA  NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-017-NORMEX-2005 (Véase 3.28, Referencias). 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-004-NORMEX-2013 (Véase 3.23, Referencias). 

 NMX-V-015-NORMEX-2014 (Véase 3.27, Referencias). 

KIRSCH 

HABANERO 

PARRAS 

RAICILLA DE JALISCO/ 
LECHUGUILLA O RAICILLA 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-017-NORMEX-2005 (Véase 3.28, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-004-NORMEX-2013 (Véase 3.23, Referencias). 

 NMX-V-015-NORMEX-2014 (Véase 3.27, Referencias). 

RON 

 Ron 

 Ron añejado o añejo 

 Ron adicionado de aroma 
y/o sabor  

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-017-NORMEX-2005 (Véase 3.28, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-004-NORMEX-2013 (Véase 3.23, Referencias). 

 NMX-V-015-NORMEX-2014 (Véase 3.27, Referencias). 

SLIVOVITZ (SHILVOVITZA) 

 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-017-NORMEX-2005 (Véase 3.28, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-004-NORMEX-2013 (Véase 3.23, Referencias). 

VODKA 

 Vodka con aroma y/o sabor 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-017-NORMEX-2005 (Véase 3.28, Referencias). 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-004-NORMEX-2013 (Véase 3.23, Referencias). 
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WHISKY O WHISKEY 

 Whiskey o whisky de 

centeno 

 Whisky o Whiskey de 

Centeno Malteado 

 Whiskey o whisky de maíz 

 Whiskey o whisky de malta 

 Whisky o whiskey escocés 

de una sola malta (single 

malt Scotch whisky) 

 Whiskey o whisky de trigo 

 Blended Whiskey 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-004-NORMEX-2013 (Véase 3.23, Referencias).  

 

LICORES/CREMAS 

13,5% A 55,0% EN VOLUMEN 

DE ALCOHOL 

NORMAS MEXICANAS APLICABLES SOBRE MÉTODOS DE ENSAYO 

(PRUEBA) 

ANÍS 

 Anís Destilado 

 Anissette o Anisete 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

AMARETTO  NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias) 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias) 

XTABENTÚN  NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

CREMA O LICOR DE CASSIS 

 Crema o Licor de Café 

 Crema o Licor de Cacao 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

CREMA O LICOR DE MENTA 

 Fernet 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

LICOR AMARGO O APERITIVO  NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

LICORES DE FRUTAS  NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

LICORES DE NARANJA, DE 

CURACAO (CURAZAO O 

TRIPLE SEC) 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

LICOR O CREMA DE AMOR 

(PARFAITAMOUR) 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

LICOR O CREMA (LLUVIA DE 

ORO) 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

ROMPOPE 

SAMBUCA 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 
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COCTELES 
12,0% A 32,0% EN VOLUMEN 

DE ALCOHOL 

NORMAS MEXICANAS APLICABLES SOBRE MÉTODOS DE ENSAYO 
(PRUEBA) 

Cocteles  NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

Cocteles con Tequila  NMX-V-005-NORMEX-2013 (Véase 3.24, Referencias). 

 NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 NMX-V-049-NORMEX-2013 (Véase 3.22, Referencias). 

 

BEBIDAS ALCÓHOLICAS 
PREPARADAS 

2,0% A 12,0% EN VOLUMEN DE 
ALCOHOL 

NORMAS MEXICANAS APLICABLES SOBRE MÉTODOS DE ENSAYO 
(PRUEBA) 

COOLER  NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

SANGRÍA  NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

TRAGO GÉLIDO  NMX-V-006-NORMEX-2013 (Véase 3.25, Referencias). 

 NMX-V-013-NORMEX-2013 (Véase 3.26, Referencias). 

 

9. Control de calidad 

De conformidad con la LFMN, los productores y envasadores, deben mantener sistemas de control de 
calidad compatibles con las normas aplicables y las buenas prácticas de fabricación de acuerdo con la  
NOM-251-SSA1-2009 (Véase 3.10, Referencias). Asimismo, deben verificar sistemáticamente el cumplimiento 
de las especificaciones contenidas en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, utilizando equipo 
suficiente y adecuado de laboratorio, así como los métodos de prueba apropiados, llevando un control 
estadístico de la producción y envasado que objetivamente demuestre el cumplimiento de dichas 
especificaciones. 

10. Envase y embalaje 

Los productos objeto de este Proyecto de Norma deben garantizar su inocuidad conforme lo establecido 
en el numeral 10.1 de la NOM-142-SSA1/SCFI-2014 (Véase 3.6, Referencias). 

Cada envase debe llevar grabada o marcada de cualquier modo la identificación del lote al que pertenece, 
el cual consiste en un código específico que permita su trazabilidad. 

En el caso de cerveza, se permite la reutilización de envases, cuando el tratamiento que se les dé, 
garantice su inocuidad. Queda prohibida la reutilización de envases que tengan grabados logotipos diferentes 
a los de la marca envasada. 

Para el embalaje, se debe usar material resistente que ofrezca la protección adecuada a los envases e 
impedir su deterioro exterior, a la vez que faciliten su manipulación, almacenamiento y distribución. 

11. Información comercial 

Cada uno de los envases debe ostentar una etiqueta legible en idioma español, la cual debe contener 
información veraz y no inducir al error al consumidor con respecto a la naturaleza y características del 
producto, la información respectiva debe cumplir con los requisitos establecidos en el capítulo 9 de la  
NOM-142-SSA1/SCFI-2014 (Véase 3.6, Referencias) que precisa la forma y contenido del Etiquetado 
Sanitario y Comercial de las Bebidas Alcohólicas, salvo por la lista de ingredientes que establece dicho 
capítulo, que sólo es obligatoria para las Bebidas Alcohólicas Preparadas, Cocteles, Licores y Cremas; y en 
su caso, para las demás bebidas alcohólicas destiladas o fermentadas que después de destiladas y/o antes 
de su envasado sean adicionadas de cualquiera de los ingredientes y/o aditivos alérgenos, que puedan 
causar hipersensibilidad o intolerancia, enunciados en el numeral 9.3.7.1.1 de dicha NOM. 
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Los productos que cuenten con denominación de origen, su categoría será expresada conforme se 
encuentren en el Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos Mexicanos sobre el 
reconocimiento mutuo y la protección de las denominaciones en el sector de bebidas espirituosas (1997) 
respetando su idioma de origen. 

12. Evaluación de la conformidad 

Cuando las bebidas alcohólicas sujetas a este Proyecto de Norma, cuenten con una persona acreditada y 
aprobada en términos de la LFMN para determinar el cumplimiento de su Norma Oficial Mexicana específica, 
la evaluación de conformidad de las mismas será ejecutada por el organismo de certificación acreditado y 
aprobado al efecto. En caso contrario, se sujetarán a las disposiciones aplicables en este capítulo. 

Productos Nacionales 

12.1 La evaluación de la conformidad del Presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se llevará 
conforme a las disposiciones contenidas en sus numerales. Sus actividades comprenden las siguientes: 

a) Evaluación de los procesos, productos, servicios e instalaciones, mediante inspección ocular, muestreo, 
pruebas de laboratorio y evaluación de los programas de calidad, y 

b) Seguimiento posterior a la certificación inicial, para comprobar el cumplimiento con el presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana. 

12.2 La evaluación de la conformidad del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo 
por las Dependencias competentes o por las personas acreditadas y aprobadas conforme a la LFMN y que 
son: Los Organismos de Certificación, las Unidades de Verificación y los Laboratorios de Prueba. Lo anterior, 
sin menoscabo de las facultades de verificación y vigilancia de las autoridades competentes. 

12.3 La verificación comprenderá la comprobación documental y/o física de la entrada de la materia prima 
a la planta del productor, el proceso de elaboración, incluyendo el producto terminado. Dentro de la 
verificación se debe revisar la maduración, añejamiento o envejecimiento, según sea el caso, y envasado. 

12.3.1 Los dictámenes de las Unidades de Verificación serán reconocidos por las dependencias, así como 
por los Organismos de Certificación. 

12.4 Las personas acreditadas y aprobadas en términos de la LFMN, para emitir el Certificado 
de Cumplimiento con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana deberán asegurarse que los 
productos cuentan: 

a) Dictamen técnico emitido por la unidad de verificación en términos de la LFMN; 

b) Dictamen o constancia de cumplimiento de información comercial emitido por una Unidad de 
Verificación en términos de la LFMN; 

c) Informe de resultado de las pruebas de laboratorio acreditado y aprobado en términos de la LFMN; y 

NOTA 15: Cuando las bebidas alcohólicas tengan más de una categoría en una denominación genérica 
deberán contar con un certificado por cada una de las categorizaciones de ésta. 

12.4.1 Para emitir el dictamen técnico de cumplimiento con el presente proyecto de NOM, la unidad de 
verificación acreditada y aprobada en términos de la LFMN, deberá llevar a cabo la constatación ocular y 
comprobación para evaluar la conformidad correspondiente en las instalaciones del productor, fabricante 
y envasador. La verificación comprenderá desde el proceso de elaboración, la entrada de la materia prima, 
hasta el producto terminado. 

12.4.2 Para emitir el dictamen de cumplimiento de información comercial, la unidad de verificación 
acreditada y aprobada en términos de la LFMN, deberá llevar a cabo la constatación ocular de la etiqueta y 
comprobación para evaluar la conformidad correspondiente al capítulo 10 del presente proyecto. 

12.4.3 Para evaluar el cumplimiento de las especificaciones del producto contempladas en el capítulo 7 del 
presente proyecto, se debe contar con un informe de resultados de las pruebas de laboratorio acreditado y 
aprobado en términos de la LFMN. 

12.5  De la autenticidad del producto 

12.5.1 El productor debe demostrar en todo momento, que el producto no ha sido adulterado durante su 
elaboración. Por tal motivo, el Productor debe llevar un registro actualizado de por lo menos, los documentos 
siguientes: 

a) Facturas que comprueben la adquisición de las materias primas o documentos que comprueben el 
ingreso de las materias primas; 

b) Documentos que comprueben las entradas y salidas de la materia prima; 

c) Documentos que comprueben los movimientos de producto terminado y en proceso, 

d) Inventarios de materias primas, producto en proceso y producto terminado, incluyendo en forma 
específica aquel sometido a procesos de maduración, añejamiento o envejecimiento, según sea el caso, 
y envasado. 
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12.5.2 El envasador debe demostrar, en todo momento, que el producto no ha sido adulterado desde su 
entrega o recepción a granel, y hasta el envasado final del mismo. Para tales efectos, la actividad de 
envasado se sujeta a los lineamientos siguientes: 

12.5.2.1 El envasador debe llevar un registro actualizado de, por lo menos, los documentos siguientes: 

a) Facturas de la compra de materias primas, materiales de envase y empaque, incluyendo las etiquetas, 

b) Informe de análisis de cumplimiento de las especificaciones fisicoquímicas, previos a la 
comercialización, con los parámetros permitidos en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

c) Inventarios de materias primas, producto en proceso y producto terminado (envasado). 

d) Para demostrar que el producto no ha sufrido adulteraciones durante el proceso de envasado, los 
ensayos analíticos realizados durante el muestreo en la planta de envasado deben ser congruentes con 
los análisis realizados en la fábrica del productor. 

12.5.2.2 El criterio anterior también es aplicable para garantizar la trazabilidad y autenticidad del producto 
muestreado en el comercio por la Dependencia o autoridad competente. 

12.5.2.3 La capacidad de cada envase para su comercialización al consumidor final no debe ser mayor de 
5 L y en ningún caso se deben usar envases con marcas o signos distintivos que no sean propiedad 
del productor o envasador 

12.5.2.4 La comprobación del cumplimiento con lo establecido en cualquier aspecto relacionado con el 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana que se le aplique a la actividad del envasado, deberá cumplirse 
por el productor y/o envasador, y se debe realizar a través de la inspección del proceso de envasado que para 
tales efectos lleven a cabo las personas acreditadas y aprobadas en términos de la LFMN, 
independientemente que pueda ser corroborado por cualquier autoridad competente. 

12.5.3 Para demostrar la maduración, añejamiento o envejecimiento según sea el caso de los productos, 
el productor y/o el envasador debe demostrar a las personas acreditadas y aprobadas en términos de la 
LFMN, la existencia de recipientes requeridos en este proyecto para cada una de las denominaciones de 
bebidas y mantener controles y registros consecutivos de los ingresos y extracciones de producto de esos 
recipientes. 

12.5.4 Para la maduración, añejamiento y envejecimiento, según sea el caso, los productores y/o 
envasadores deben contar con un mecanismo de control para demostrar que el producto final cumple con los 
procesos inicialmente señalados para cada una de las denominaciones de bebidas alcohólicas contenidas en 
el numeral 7 de este proyecto de norma. Dicho mecanismo será verificado por las personas acreditadas y 
aprobadas en términos de la LFMN. 

12.6 Las personas acreditadas y aprobadas en términos de la LFMN deben constatar que el agua utilizada 
en el proceso de elaboración de las bebidas alcohólicas cumple con lo establecido en el punto 5.3 del 
presente proyecto de NOM, así como contar con una bitácora de uso y destino de la misma. Según aplique, 
deben cotejar la existencia de las facturas o comprobantes de compra o suministro de los volúmenes 
utilizados de agua. 

12.7 Para la verificación de la autenticidad de los productos y de todos los procesos y actividades 
descritas en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es necesario que los productores y 
envasadores de las bebidas alcohólicas se sometan a los procedimientos de evaluación de la conformidad 
previamente establecidos. 

12.8 Las personas acreditadas y aprobadas en términos de la LFMN deben ejecutar los procedimientos 
de verificación in situ y documental de las actividades de producción y/o envasado conforme a la 
legislación aplicable. 

12.9 Si cualquier Dependencia o autoridad competente en términos de la LFMN detecta un incumplimiento 
de cualquier disposición contenida en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se procederá a la 
aplicación de medidas de apremio, precautorias y, en su caso de sanciones que correspondan de conformidad 
con la legislación aplicable. 

12.10 Ninguna persona física o moral debe producir, envasar o comercializar los productos sujetos al 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, si no se encuentra debidamente verificados y certificados por 
las personas acreditadas y aprobadas conforme a la LFMN. 

12.11 Los productores y envasadores deben mantener y poner a disposición de las personas acreditadas 
y aprobadas conforme a la LFMN, los registros del número de litros producidos y/o envasados diariamente. 

12.2 Las personas acreditadas y aprobadas conforme a la LFMN deben informar a las Dependencias y 
autoridades competentes sobre aquellos productos que, conforme a las verificaciones efectuadas, detecten 
que incumplen las disposiciones del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, para que éstas procedan 
conforme a sus atribuciones. 
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12.13 Las personas físicas o morales que produzcan, envasen comercialicen productos sujetos al 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, están obligados a cumplir las disposiciones establecidas en la 
LFMN, la Ley de la Propiedad Industrial, la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones 
aplicables. 

12.14 Conforme a lo dispuesto en la LFMN, los gastos que se originen por las verificaciones y 
certificaciones derivadas de los actos de evaluación de la conformidad del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana son a cargo de las personas físicas o morales a quienes se efectúen. 

12.15 De la vigencia del certificado 

El certificado de cumplimiento con este Proyecto de norma tendrá una vigencia de tres años con 
revisiones periódicas. 

Productos Importados 

12.16 Las bebidas alcohólicas de importación que se comercialicen en territorio mexicano deberán cumplir 
con el presente Proyecto de Norma. 

Para su comercialización deberán obtener un certificado de cumplimiento con el presente proyecto de 
Norma expedido por el organismo de certificación acreditado y aprobado. 

12.17 El organismo de certificación acreditado y aprobado en términos de la LFMN para emitir el 
Certificado de Cumplimiento con el presente proyecto de NOM, deberán asegurarse que los productos 
cuentan con; 

a) Declaratoria del fabricante. 

b) Informe de ensayo, análisis conforme de las especificaciones emitido en el país de origen, que 
demuestre el cumplimiento con el presente Proyecto de Norma. El ensayo o prueba correspondiente 
se efectuará en laboratorios acreditados, y en su caso, aprobados, salvo que éstos no existan en el 
país de origen para la medición o prueba específica, en cuyo caso la prueba se podrá realizar en 
otros laboratorios preferentemente reconocidos por las autoridades competentes en dicho país. 

c) Dictamen o constancia de cumplimiento de información comercial emitido por una Unidad de 
Verificación en términos de la LFMN. 

El certificado de cumplimiento con el presente proyecto de NOM tendrá una vigencia de 3 años. 

12.17.1 La Declaratoria de cumplimiento del fabricante para bebidas alcohólicas debe contener al menos 
la siguiente información: 

a) Nombre y domicilio del fabricante del país de donde procede la bebida alcohólica. 

b) Nombre y domicilio del importador establecido en México 

c) R.F.C. del importador en México. 

d) En caso de que el producto sea envasado en un país diferente al país de producción; debe constar el 
nombre y domicilio del envasador. Si el envasador es mexicano se debe señalar su R.F.C. 

e) Marca y denominación genérica del producto. 

f) Fecha y lugar de emisión de la Declaratoria de cumplimiento del fabricante para bebidas alcohólicas. 

g) Vigencia de la Declaratoria de cumplimiento del fabricante, la cual deberá ser máxima de tres años. 

h) Número del Padrón de Importadores del Servicio de Administración Tributaria. 

i) Declaración de cumplimiento con las disposiciones aplicables de este Proyecto de Norma Mexicana. 

12.17.2 El certificado de análisis del producto para el cumplimiento con el presente Proyecto de Norma 
tendrá una vigencia de tres años. 

13. Vigilancia 

La Secretaría de Economía podrá realizar visitas de verificación con el objeto de vigilar el cumplimiento 
con los presentes procedimientos para la evaluación de la conformidad, en los términos establecidos en 
el Título Quinto de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La Procuraduría Federal del Consumidor podrá realizar visitas de verificación con el objeto de vigilar el 
cumplimiento del presente Proyecto de Norma, conforme al Capítulo XII de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor. 
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15. Concordancia con normas internacionales 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no concuerda con normas internacionales, por no existir 
alguna al momento de su elaboración. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Primero: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales 
siguientes al día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, una vez que sea publicado como 
norma definitiva. 

Segundo: Una vez que el presente Proyecto sea publicado como norma definitiva, el inciso secundario 
7.2.7 entrará en vigor en la fecha que establezca el Aviso mediante el que la Secretaría de Economía dé a 
conocer el Acuerdo por el cual el gobierno de la República Federativa de Brasil y el gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos se reconocen mutuamente la protección del tequila y la cachaça como indicaciones 
geográficas y productos distintivos, el cual será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2015.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Atlacomulco, 
Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
C.P. FERNANDO CARLOS PORTILLA GALÁN; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C.P. ARTURO VÉLEZ ESCAMILLA, Y EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, LIC. MARCO ANTONIO SUÁREZ CORDERO, EN LO SUCESIVO EL MUNICIPIO”, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
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nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de  
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113, 122, 125 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  
y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 115 de la Constitución Política del 
Estado de México; 3, 15, 31, fracción XLIV, 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el C.P. Arturo Vélez Escamilla, Presidente Municipal de Atlacomulco, Estado de México, cuenta 
con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 
6 y 31 fracción VII, 48 fracciones II, IV, VII y VIII, 49, 52 y 53 fracción I y 91, fracción V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 



Lunes 29 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

II.4. Que el Lic. Marco Antonio Suárez Cordero, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Atlacomulco, Estado de México, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 
Convenio, de conformidad con el artículos 1, 6 y 31 fracción VII, 48 fracciones II, IV, VII y VIII, 49, 52 
y 53 fracción I y 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Palacio 
Municipal s/n, Colonia Centro, Atlacomulco de Fabela, C.P. 50450. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre  
que los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2015. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del  
o los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 
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c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda de cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la 
Delegación Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 
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b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de México, 
Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Arturo Vélez 
Escamilla.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Marco Antonio Suárez Cordero.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Lerma,  
Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE MÉXICO,  

C.P. FERNANDO CARLOS PORTILLA GALÁN; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE LERMA, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. TOMÁS GARCÍA VILLAR, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO,  

C. J. GUADALUPE CASAS GONZÁLEZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 

CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado el 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 
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I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de  
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos del Artículo 35, Fracción III y 36 del Reglamento Interior de  
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113, 122, 125 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 115 de la Constitución Política del 
Estado de México; 3, 15, 31, fracción XLIV, 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Lic. Tomás García Villar, Presidente Municipal de Lerma, Estado de México, cuenta con 
facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con la fracción VIII 
Artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

II.4. Que el C.J. Guadalupe Casas González, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Lerma, 
Estado de México, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 91, fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en el Palacio 
Municipal s/n, Colonia Centro, Lerma, Estado de México, Código Postal 52000. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 3, 15, 31 fracción XLIV, 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de Planeación en el Estado de México. 
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III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
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g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas  
de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios de 
mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 
los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate  
de Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas  
de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 
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DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda de cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la 
Delegación Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de México, 
Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Tomás García Villar.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, J. Guadalupe Casas González.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Metepec, 
Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE MÉXICO,  
C.P. FERNANDO CARLOS PORTILLA GALÁN; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE METEPEC, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PROF. JUAN PEDROZO GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL;  
LIC. VÍCTOR MANUEL ROMERO SALGADO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 
CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
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abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de  
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de  
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 
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II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1 Que es el Órgano de Gobierno del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la 
capacidad legal suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 125, 128 y 138 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 1, 2, 3 y 15 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

II.2 Que la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, corresponde a su Presidente 
Municipal, Prof. Juan Pedrozo González, de conformidad con lo estipulado en los artículos 128, 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción IV y 50 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; quien acredita su personalidad con el Decreto 
Número 417, en el que la H. “LVIII” Legislatura del Estado de México designó al C. Juan Pedrozo 
González Presidente Municipal Sustituto, para concluir el periodo constitucional 2013-2015, de 13 de 
marzo de 2015. 

II.3 Que la validación de los documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secretario del 
Ayuntamiento, Lic. Víctor Manuel Romero Salgado, según lo dispuesto por los artículos 121 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 91, fracción V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 37 fracción I del Bando Municipal de Metepec, Estado de México 
vigente; y 28 fracción I del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Metepec; 
personalidad que acredita con el Acuerdo 004/2013, expedido en la Primera Sesión Ordinaria de 
Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, el primero de enero de dos mil trece. 

II.4 Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.5 Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.6 Que tiene su domicilio ubicado en Calle Villada 37, Barrio del Espíritu Santo, Colonia Centro, Ciudad 
Típica de Metepec, Estado de México, C.P. 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales 
que se deriven de este Contrato. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 1, 2, y 5 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 6, 34, 35 de 
la Ley de Planeación en el Estado de México. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 
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QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 
los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate  
de Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas  
de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda de cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la 
Delegación Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de México, 
Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Juan Pedrozo 
González.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento,  Víctor Manuel Romero Salgado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tenango del 
Valle, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE MÉXICO,  
C.P. FERNANDO CARLOS PORTILLA GALÁN; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE TENANGO DEL VALLE, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. VÍCTOR MANUEL AGUILAR TALAVERA, Y EL SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO, C. ROBERTO SALVADOR QUINTERO SANDOVAL, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 



Lunes 29 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113, 122, 125 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 115 de la Constitución Política del 
Estado de México; 3, 15, 31 fracción XLIV, 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el C. Víctor Manuel Aguilar Talavera,  Presidente Municipal de Tenango del Valle, Estado de 
México, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el Artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

II.4. Que el C. Roberto Salvador Quintero Sandoval, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Tenango del Valle, Estado de México, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 
Convenio, de conformidad con el Artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Plaza de la 
Constitución, Número 101, colonia Centro, Tenango del Valle, Estado de México. 
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III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 
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d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 
los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 
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DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda de cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la 
Delegación Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 
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De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 19 días del mes de marzo de 
2015. Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de México, 
Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Víctor Manuel Aguilar 
Talavera.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Roberto Salvador Quintero Sandoval.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zinacantepec, 
Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE MÉXICO,  

C.P. FERNANDO CARLOS PORTILLA GALÁN; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, OLGA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y EL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, GILBERTO MONDRAGÓN GUADARRAMA, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 
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IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 



Lunes 29 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113, 122, 125 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 115 de la Constitución Política del 
Estado de México; 3, 15, 31, fracción XXIV bis, 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que la Lic. Olga Hernández Martínez, Presidenta Municipal de Zinacantepec, Estado de México, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 
Artículo 48, fracción IV y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Artículo 17, 
fracción X del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec. 

II.4. Que el C.P. Gilberto Mondragón Guadarrama, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Zinacantepec, Estado de México, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 
Convenio, de conformidad con el Artículo 91, fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Jardín 
Constitución 101, Barrio de San Miguel, Código Postal 51350, Zinacantepec, México. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por el Artículo 31 fracción XXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; los 
artículos 12, 13 y 19 de la ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de ésta. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 
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QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII. de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 
los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de 
Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda de cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la 
Delegación Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de México, 
Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal Constitucional de 
Zinacantepec, Olga Hernández Martínez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Gilberto Mondragón 
Guadarrama.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO E/JGA/5/2016 por el que se da a conocer el Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/5/2016 

MANUAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en ejercicio 
de las facultades que le confieren los artículos 39 y 41, fracciones I, XII, XXII y XXXV de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; con fundamento en lo establecido por el artículo 1 de la 
Ley Orgánica antes citada, en relación con los artículos 4, 5, fracciones I, incisos d), e) y f), II, incisos c) y d) y 
66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; y 32 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un tribunal de lo contencioso-
administrativo, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, de conformidad con el Artículo 73 fracción 
XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos relacionado con el diverso 1 de la  
Ley Orgánica del mismo; 

Segundo. Que la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, otorga al Tribunal 
autonomía técnica y de gestión, para ejercer su presupuesto directamente sin sujetarse a las disposiciones 
generales emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, observando lo 
previsto en el artículo 5, fracciones I, incisos d), e) y f), II, incisos c) y d) de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los principios de eficiencia, 
eficacia y transparencia y estará sujeto a la evaluación y control de los órganos correspondientes; 

Tercero. Que conforme a los párrafos cuarto y quinto del artículo 4 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal, dentro del margen de la autonomía presupuestal que le otorga su 
Ley Orgánica, contará con una unidad de administración encargada de planear, programar, presupuestar, 
establecer las medidas para la administración interna, controlar y evaluar las actividades del Tribunal respecto 
del gasto público; 

Cuarto. Que de lo señalado en los considerandos que anteceden, se desprende que el Tribunal, como 
ejecutor de gasto con autonomía presupuestal, por conducto de su unidad de administración y en términos de 
lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria deberá emitir su manual de 
remuneraciones, el cual incluirá el tabulador de percepciones y las reglas correspondientes para su aplicación; 

Quinto. Que corresponde a la Junta de Gobierno y Administración expedir en el ámbito administrativo los 
acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 

Sexto. Que el pasado 27 de noviembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; 

Séptimo. Que el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria instruye a 
los entes autónomos a emitir sus manuales de remuneraciones y el articulo 23 del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, establece que a más tardar el último día hábil de febrero del 
presente año se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación el Manual que regule las remuneraciones 
de los servidores públicos de este órgano jurisdiccional; 

Octavo. Que la Junta de Gobierno y Administración cuenta con facultades para acordar la distribución de 
los recursos presupuestales conforme a la Ley, dictar las órdenes relacionadas con su ejercicio y supervisar 
su legal y adecuada aplicación, por lo que ha tenido a bien emitir el siguiente: 
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MANUAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL FEDERAL  
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

Objeto 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones generales para regular 
el otorgamiento de las remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa. 

Definiciones 

Artículo 2.- Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como, 2 y 31 de su Reglamento, serán aplicables para este Manual. 
Adicionalmente, para efectos de este ordenamiento, se entenderá por: 

I. Analítico de Plazas: Agrupación de plazas jerarquizadas con actividades definidas, delimitadas y 
concretas, refleja el número total de plazas autorizadas por clave; 

II. Área Administrativa: Está integrada por el personal que interviene en los diferentes tramos de la 
programación, organización, dirección y control de los recursos humanos, financieros y materiales 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 

III. Área Especializada: Está integrada por el personal profesional técnico que coadyuva en el logro 
de los objetivos institucionales; 

IV. Área Jurisdiccional: Está integrada por el personal considerado dentro del artículo 10 del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como, por el 
personal que desempeña actividades complementarias a la función sustantiva de este Órgano 
Jurisdiccional; 

V. Catálogo de Puestos: Documento que reúne, clasifica y sistematiza la información de los 
puestos existentes en el Tribunal; 

VI. Clave: La nomenclatura que diferencia a los puestos dentro de la plantilla de personal y que 
permite identificar a qué actividad y grupo pertenecen y si son de base o confianza; 

VII. Compensación o Compensaciones: La remuneración complementaria al Sueldo Base Tabular, 
que se cubre a los Servidores Públicos que corresponda y que se integra a los Sueldos y 
Salarios. Esta remuneración no forma parte de la base de cálculo para determinar las 
prestaciones básicas, así como las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo aquellas que 
en forma expresa determinen las disposiciones aplicables. Dichos conceptos de pago no podrán 
formar parte de la base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación, con excepción de 
los supuestos específicos que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

VIII. Estructura Orgánica Básica: La integrada por las unidades administrativas cuyas funciones 
reflejan atribuciones directas conferidas en el Reglamento Interior. Son los puestos que toman 
decisiones, formulan políticas, elaboran los planes y determinan las líneas generales del Tribunal, 
comprenden desde los Directores Generales hasta el Presidente del Tribunal; 

IX. Estructura Orgánica No Básica: Se integra por los puestos de estructura cuyas atribuciones las 
realizan en forma indirecta y dependen en su ejecución funcional de manera invariable de una 
unidad ubicada en la Estructura Orgánica Básica, comprende desde los Jefes de Departamento 
hasta los Directores de Área; 

X. ISSSTE.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XI. Junta: La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal que tiene a su cargo la administración, 
vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones previstas en la Ley Orgánica; 

XII. Ley del ISSSTE: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado; 

XIII. Ley Orgánica.- Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 
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XIV. Manual: Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa; 

XV. Nivel: La escala de Percepciones Ordinarias que corresponden conforme a un puesto del 
Tabulador de Sueldos y Salarios; 

XVI. PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016; 

XVII. Percepción Extraordinaria: Es aquella que no constituye un ingreso fijo, regular ni permanente, 
ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables y con la 
periodicidad establecida en las disposiciones aplicables. Dichos conceptos de pago en ningún 
caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo para efectos de indemnización, 
liquidación o de prestaciones de seguridad social; 

XVIII. Percepción Ordinaria: Las remuneraciones fijas mensuales, regulares y permanentes que 
reciben los Servidores Públicos por el desempeño de sus funciones de acuerdo con la clave y 
nivel del puesto que ocupan, que considera el Sueldo Base Tabular y la Compensación 
Garantizada; 

XIX. Plaza: Posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público a 
la vez, con una adscripción determinada y respaldada presupuestalmente; 

XX. Prestaciones: Son los beneficios que reciben los Servidores Públicos, en razón de la clave y 
nivel de puesto al que pertenezcan, en los términos de este Manual; 

XXI. Puesto: Unidad de trabajo específica e impersonal, constituida por un conjunto de funciones que 
deben realizarse y aptitudes que se requieren para su ocupación, implica deberes específicos, 
delimita jerarquías y autoridad; 

XXII. Servidores Públicos: Personas físicas al servicio del Tribunal que formalmente ocupan una 
plaza dentro del mismo; 

XXIII. SAR: Sistema de Ahorro para el Retiro; 

XXIV. Sueldo Base Tabular: Los importes que se consignan en el Tabulador de Sueldos y Salarios, 
que constituyen la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas en favor de 
los Servidores Públicos, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social; 

XXV. Sueldos y Salarios: Las remuneraciones que se deban cubrir a los Servidores Públicos por 
concepto de Sueldo Base Tabular y Compensación por los servicios prestados al Tribunal, 
conforme al nombramiento respectivo. Los Sueldos y Salarios se establecen mediante importes 
en términos mensuales, a partir de una base anual expresada en 360 días; 

XXVI. Tabuladores de Sueldos y Salarios: Los instrumentos que permiten representar los valores 
monetarios con los que se identifican los importes por concepto de Sueldos y Salarios en 
términos mensuales, que aplican a un puesto determinado, en función de la clave y nivel 
autorizados, según corresponda, y 

XXVII. Tribunal: El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Ámbito de Aplicación 

Artículo 3.- Las disposiciones contenidas en el presente Manual son de aplicación exclusiva a los 
Servidores Públicos del Tribunal. 

Artículo 4.- Se excluye del presente Manual a las personas físicas contratadas para prestar servicios 
profesionales bajo el régimen de honorarios. 

Disposiciones Generales 

Artículo 5.- La Junta podrá aprobar o modificar en cualquier tiempo las disposiciones que regulen en 
forma complementaria las Percepciones Ordinarias y, en su caso, las extraordinarias referidas en este 
Manual. 

Artículo 6.- La Dirección General de Recursos Humanos será la responsable de observar y dar 
seguimiento a la aplicación de este Manual. 
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Artículo 7.- Los Servidores Públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, y 
que, en ningún caso, podrá ser igual o mayor que su superior jerárquico, salvo que el excedente sea 
consecuencia del desempeño de varios empleos públicos o que su remuneración sea producto de las 
condiciones generales de trabajo. 

Artículo 8.- El presente Manual considera las remuneraciones de los Servidores Públicos para: 

I. Personal de mando y de enlace, que comprende los grupos de Servidores Públicos de 
confianza con puesto de: 

a) Mando; de nivel de Jefe de Departamento a Presidente del Tribunal, y 

b) Enlace; que depende de los puestos de mando y realiza funciones o actividades 
de apoyo, y 

II. Personal operativo, que comprende al personal de base y confianza que realiza labores de 
apoyo jurisdiccional, especializadas y/o administrativas. 

Artículo 9.- Las adecuaciones a las estructuras orgánicas y salariales, así como a las plantillas o Analítico 
de Plazas que se deriven de la conversión u otras modificaciones, se deberán realizar mediante movimientos 
compensados. 

Sistema de Remuneraciones 

Artículo 10.- Las remuneraciones de los Servidores Públicos se regularán exclusivamente por las 
disposiciones de este Manual, así como por aquellas que para tales efectos emita la Junta. 

Artículo 11.- En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar Prestaciones por el mismo concepto, 
independientemente de su denominación, que impliquen un doble beneficio. 

Artículo 12.- Se consideran como remuneraciones todas las Percepciones Ordinarias y Extraordinarias, 
en numerario o en especie, que reciban los Servidores Públicos en los términos de este Manual y de la 
legislación laboral aplicable, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo de su trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 13.- Las remuneraciones a que se refiere el artículo anterior se integran por las Percepciones 
Ordinarias y Extraordinarias, agrupadas en los siguientes conceptos: 

A. Percepciones Ordinarias: 

I. En numerario, que comprende: 

a) Sueldos y salarios: 

i) Sueldo base tabular, y 

ii) En su caso, esquema de Compensaciones que determine la Junta; 

b) Prestaciones con base en el régimen laboral aplicable, mismas que son susceptibles 
de otorgarse a los Servidores Públicos conforme al tipo de personal que corresponda. 

 Las Prestaciones se clasifican en: 

i) Por mandato de ley, y 

ii) Por acuerdo de la Junta. 

II. En especie. 

B. Percepciones Extraordinarias: 

I. Premios, estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los 
mismos, que se otorgan de manera excepcional a los Servidores Públicos; 

II. En su caso, pago de horas de trabajo extraordinarias, y 

III. Otras percepciones de carácter excepcional aprobadas por la Junta, con sujeción a las 
disposiciones aplicables, de conformidad con el Acuerdo que al efecto emita el órgano 
colegiado en las fechas y en la forma de pago que señale el mismo, sin exceder los límites 
máximos anuales de percepción extraordinaria autorizada en el Anexo 5, de acuerdo a las 
disponibilidades presupuestales. 



Lunes 29 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

Percepciones Ordinarias 

Sueldos y Salarios 

Artículo 14.- Los Tabuladores de Sueldos y Salarios se presentan en los Anexos 1, 2 y 3 de este Manual 

y se aplicarán considerando los siguientes criterios: 

I. El importe de la Percepción Ordinaria Bruta Mensual que se otorgue a los Servidores Públicos 

por concepto de Sueldos y Salarios, estará integrado por el Sueldo Base Tabular y, en su caso, la 

Compensación a la que se refiere el artículo 2, fracción VII del Manual; 

II. En ningún caso la Percepción Ordinaria Bruta Mensual que se pague a los trabajadores deberá 

rebasar los montos que se consignen en los Tabuladores de Sueldos y Salarios autorizados, ni 

modificar la composición establecida en los mismos para el Sueldo Base Tabular y la 

Compensación; 

III. En los importes del Sueldo Base Tabular y Compensación no se incluirán las prestaciones 

económicas; 

IV. El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponda a los Servidores 

Públicos, se sujetará a los términos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

y a las disposiciones que al efecto apruebe la Junta; 

V. Los Tabuladores de Sueldos y Salarios considerarán únicamente la Percepción Ordinaria Bruta 

Mensual por concepto de Sueldo Base Tabular y Compensación, y 

VI. El costo de la aplicación de los Tabuladores de Sueldos y Salarios autorizados deberá ser 

cubierto con cargo a los recursos del presupuesto autorizado. 

Prestaciones 

Artículo 15.- El Tribunal otorgará a los Servidores Públicos, las Prestaciones establecidas en el 

presente Manual. 

Por Mandato de Ley 

Artículo 16.- La remuneración incluye dentro del esquema de Prestaciones, las aportaciones por concepto 

de seguridad social de conformidad con la Ley del ISSSTE, la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 

otros ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 17.- Las Prestaciones previstas en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, son las siguientes: 

I. La prima quinquenal, que se otorgará en razón de la antigüedad, por cada 5 años de servicios 

efectivamente prestados hasta llegar a 25 años. Esta prestación se entregará sobre base 

mensual, en forma quincenal, conforme a lo siguiente: 

Importe Mensual en Pesos Antigüedad 

100 De 5 a menos de 10 años 

125 De 10 a menos de 15 años 

175 De 15 a menos de 20 años 

200 De 20 a menos de 25 años 

225 De 25 en adelante 

 

 La prima quinquenal formará parte de la base de cálculo para determinar las cuotas 

correspondientes de los trabajadores a favor del ISSSTE; no así para determinar las aportaciones 

institucionales. 
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II. La prima vacacional, que equivale al 50 por ciento de 10 días de Sueldo Base Tabular, 
se otorgará a los Servidores Públicos por cada uno de los 2 periodos vacacionales a que 
tengan derecho. 

 Los Servidores Públicos con más de 6 meses consecutivos de servicio tendrán derecho a 
disfrutar de 2 periodos de 10 días laborables de vacaciones durante el ejercicio, conforme a lo 
establecido en la Ley Orgánica. 

 Si por las necesidades del servicio los Servidores Públicos no disfrutaren de los días de 
vacaciones en el ejercicio de que se trate, podrán disfrutarlos en el ejercicio inmediato 
subsecuente una vez que cesen las causas que lo impidieron, sujetándose a la autorización de 
los órganos competentes del Tribunal o en su caso, de su jefe inmediato. 

 Los días de vacaciones no disfrutados no deberán compensarse con ninguna percepción 
económica alguna, y 

III. Un aguinaldo anual por un monto equivalente a 40 días de sueldo base tabular, sin deducción 
alguna, que deberá cubrirse en un 50 por ciento antes del 15 de diciembre y el 50 por ciento 
restante a más tardar el 15 de enero, en los términos que apruebe la Junta. 

Artículo 18.- Las pagas de defunción, con motivo del deceso de los Servidores Públicos que tuvieren 
cuando menos una antigüedad de 6 meses, consisten en cubrir a los familiares o, en su caso, reembolsar a 
las personas los gastos que hayan realizado por el fallecimiento, sepelio, inhumación o cremación y, en 
general, los derivados del funeral, hasta por un importe de 4 meses de las Percepciones Ordinarias por 
concepto de sueldos y salarios que estuviere percibiendo el Servidor Público en la fecha de su deceso. 

Artículo 19.- El personal operativo contará con las Prestaciones que deriven de las leyes y disposiciones 
aplicables de acuerdo al régimen laboral previsto en el artículo 16 de este Manual, y en su caso a las 
contenidas en las Condiciones Generales de Trabajo, o a las que deriven de las revisiones de salario anuales. 

Por aprobación de la Junta 

Artículo 20.- La gratificación de fin de año con base en la Compensación se otorgará a los Servidores 
Públicos de mando y enlace hasta por un monto equivalente a cuarenta días, en la forma y términos que 
establezca la Junta. 

Artículo 21.- Los seguros se otorgan con el fin de coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad y 
bienestar de los Servidores Públicos. 

Los seguros que otorga como prestación el Tribunal a los Servidores Públicos son colectivos, y las 
condiciones generales establecidas en los mismos aplican a la totalidad que integra el grupo asegurado 
conforme al Anexo 4. 

Estos seguros son los siguientes: 

I. El seguro de vida institucional que tiene por objeto cubrir únicamente los siniestros de 
fallecimiento o de incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total, sin beneficios 
adicionales, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 La suma asegurada básica será el equivalente a 40 meses de Percepción Ordinaria Bruta 
Mensual y la prima correspondiente será cubierta por el Tribunal. 

 La suma asegurada básica podrá incrementarse por voluntad expresa del servidor público y con 
cargo a su percepción, mediante descuento en nómina. Las opciones para incremento de la suma 
asegurada serán de 34, 51 o 68 meses de Percepción Ordinaria Bruta Mensual. 

 Aquellos Servidores Públicos que con motivo de incapacidad total, invalidez o incapacidad 
permanente total, hayan cobrado la suma asegurada correspondiente y se reincorporen a laborar 
en el Tribunal o en alguna otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, 
serán sujetos del otorgamiento del seguro de vida institucional con una cobertura por 
fallecimiento, sin el beneficio de la incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total. 

 Los contratos o las pólizas del seguro de vida institucional con beneficios adicionales no cubrirán: 
doble indemnización, pago de pérdidas orgánicas, pago de gastos funerarios, entre otros. 
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II. El seguro colectivo de retiro se otorga en favor de los Servidores Públicos que causen baja del 
Tribunal y se ubiquen en los años de edad y de cotización que establece la Ley del ISSSTE, con 
el propósito de hacer frente a las contingencias inherentes a la separación del servicio público. 

 Para el otorgamiento de esta prestación, el pago de la prima correrá a cargo del servidor público 
en un 41.57 por ciento y el otro 58.43 por ciento por parte del Tribunal. Cuando por el 
comportamiento de la siniestralidad se requiera modificar los porcentajes señalados, se solicitará 
la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de la Junta, según corresponda. 

 En el caso de los Servidores Públicos que opten por el sistema de pensiones basado en cuentas 
individuales a que se refiere la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará conforme a lo 
establecido en el Anexo 4A del Manual. 

 En el caso de los Servidores Públicos que opten por el sistema de pensiones previsto en el 
artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del ISSSTE, la suma 
asegurada se otorgará conforme a lo establecido en los Anexos 4B, 4C y 4D del Manual. 

III. El seguro de gastos médicos mayores cubre a los Servidores Públicos de mando y enlace, así 
como a su cónyuge e hijos o, en su caso, su concubina o concubinario o pareja del mismo sexo, 
en términos de las disposiciones aplicables, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad 
que requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 

 La suma asegurada básica es la que se señala en el Anexo 4 del Manual, y la prima 
correspondiente al servidor público, así como las de su cónyuge e hijos o, en su caso, su 
concubina o concubinario o pareja del mismo sexo son cubiertas por el Tribunal, en términos de 
las disposiciones aplicables. 

 El servidor público podrá incrementar voluntariamente la suma asegurada y hacer extensiva la 
suma asegurada básica a que se refiere el párrafo anterior para proteger a sus ascendientes en 
primer grado; en ambos casos, el servidor público deberá pagar la prima correspondiente a través 
de descuentos quincenales que le aplique el Tribunal. 

IV. El seguro de separación individualizado es un beneficio del seguro de vida correspondiente, el 
cual tiene como finalidad fomentar el ahorro de los Servidores Públicos de mando y de enlace; y 
proporcionarles seguridad económica en situaciones contingentes, en el momento de su retiro, 
por haber causado baja en el Tribunal, o en el lapso en que se reincorpore al mercado laboral, 
ante la eventualidad de su separación del servicio público. 

 El Tribunal cubrirá un monto equivalente al 2, 4, 5 ó 10 por ciento de la Percepción Ordinaria del 
servidor público que se incorpore al mismo, según corresponda, en función de la aportación 
ordinaria que éste haga de acuerdo a su elección. Asimismo, el servidor público podrá aportar 
recursos adicionales para incrementar la suma asegurada en los términos establecidos en la 
póliza correspondiente, por los cuales el Tribunal no aportará cantidad alguna. 

Artículo 22.- El Plan Adicional de Pensiones de Contribuciones definidas para los Magistrados del 
Tribunal, es un beneficio que establece las reglas conforme a las cuales los Magistrados del Tribunal que 
decidan incorporarse al mismo, podrán recibir aportaciones que el propio Tribunal realice en la Subcuenta de 
Aportaciones para el Retiro de cada una de las cuentas individuales para pensiones que dichos Magistrados 
aperturen o tengan contratadas en alguna institución financiera autorizada para abrir y administrar este tipo de 
cuentas, a fin de mejorar sus condiciones de jubilación o retiro previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicho Plan. 

El Plan se financiará con las contribuciones de los Magistrados que manifiesten su consentimiento por 
escrito para realizar aportaciones complementarias para el retiro hasta por un monto equivalente al 5 
por ciento de su Percepción Ordinaria, así como con las contribuciones del Tribunal, las cuales serán iguales 
a las aportaciones de los Magistrados; así como las aportaciones voluntarias y adicionales que se determinen 
por los Magistrados y el Tribunal, con el consentimiento de éstos y la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 23.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de 465 pesos mensuales al personal 
operativo y al personal de mando y de enlace. 
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Artículo 24.- En el caso de las Prestaciones al personal operativo se incluirán los siguientes conceptos: 

I. Previsión social múltiple por un importe mensual de 415 pesos; 

II. Ayuda por servicios por un importe mensual de 385 pesos; 

III. Ayuda de Transporte por un importe mensual de 300 pesos, y 

IV. Compensación por desarrollo y capacitación por un importe mensual de 1,300 pesos. Este 

concepto forma parte de la base de cálculo para determinar las cuotas de los trabajadores y las 

aportaciones del Tribunal a favor del ISSSTE. 

Estos conceptos se otorgarán en forma quincenal, en la proporción respectiva, a través del pago 

de nómina. 

Artículo 25.- Los gastos inherentes al mantenimiento, combustible, lubricante, seguros y depreciación de 

vehículos, así como los beneficios de índole vehicular, se sujetarán a los lineamientos para el ejercicio 

de recursos que emita la Junta de Gobierno y Administración. 

Artículo 26.- Los Servidores Públicos contarán con apoyos económicos que se otorgarán en función 

al puesto, clave y nivel, que tienen como propósito coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones y al 

cumplimiento de sus responsabilidades. 

Estos apoyos se otorgarán conforme a los límites aprobados por la Junta y consisten en lo siguiente: 

I. Asignación de teléfono celular, radiocomunicación o Internet móvil; 

II. Cobertura para gastos de alimentación, y 

III. Erogaciones para el desempeño de comisiones oficiales. 

Los mandos superiores de los niveles 1, 2 y 3 contarán con un pago extraordinario al que se refiere la 

fracción II, inciso b) último párrafo, del artículo 19 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2016, por el riesgo a su seguridad que se exponen por el ejercicio de sus funciones conforme 

a su competencia. 

Artículo 27.- Los Vales Electrónicos que se entregan a los niveles 1, 2 y 3, corresponden a la ayuda que 

se otorga a los funcionarios en apoyo a las labores que realizan, cuyo importe mensual será el siguiente:  

NIVEL IMPORTE MENSUAL 

1 $9,269.60 

2 $9,100.00 

3 $9,000.00 

 

Percepciones Extraordinarias 

Artículo 28.- La Junta podrá autorizar el otorgamiento de Percepciones Extraordinarias por concepto de 

estímulos, reconocimientos a la antigüedad o incentivos similares, a favor de los Servidores Públicos. 

En el caso de los estímulos, se otorgarán conforme a las evaluaciones que al efecto se realicen sobre el 

desempeño de los servidores públicos, pudiéndose cubrir también por trabajos adicionales que se les 

encomienden. 

Artículo 29.- La licencia prejubilatoria para los Servidores Públicos, consiste en una licencia con goce de 

sueldo de tres meses de Percepción Ordinaria, que se confiere para realizar los trámites de su jubilación o 

pensión por retiro, por cesantía en edad avanzada, o por vejez, conforme a la Ley del ISSSTE. 

Artículo 30.- La Junta podrá autorizar asignaciones adicionales de carácter general que tengan por objeto 

contribuir al mejoramiento de la calidad de vida individual y familiar, además de fomentar la cultura del ahorro 

entre los Servidores Públicos, conforme a la disponibilidad presupuestal y normatividad aplicable. 
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Artículo 31.- El Tribunal podrá pagar horas de trabajo extraordinarias al personal operativo con base en lo 
establecido en la legislación aplicable y la disponibilidad presupuestal correspondiente. Cualquier otro caso 
procederá, únicamente, en situaciones debidamente justificadas previa autorización por escrito del Secretario 
Operativo de Administración. 

Artículo 32.- Como medida de fin de año, el Tribunal otorgará vales de despensa a los Servidores 
Públicos a los que se refiere la fracción II del artículo 8 del Manual, conforme a las condiciones que garanticen 
la oportuna entrega de los mismos. 

Interpretación 

Artículo 33.- La Secretaría Operativa de Administración del Tribunal a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos, será el área competente para interpretar para efectos administrativos el presente Manual, 
y resolverá los casos no previstos en el mismo. 

Vigilancia 

Artículo 34.- Corresponde a la Contraloría Interna del Tribunal, de conformidad con sus atribuciones, 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Manual. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

TERCERO.- Los Tabuladores de Sueldos y Salarios, así como el Analítico de Plazas contenidos en el 
Manual objeto del presente Acuerdo, se regirán por las siguientes reglas de aplicación: 

I. La vigencia de aplicación corresponderá a partir del 1 de febrero de 2016; 

II. Los montos que se consignan están calculados para ser pagados al personal que trabaja la 
jornada laboral establecida; 

III. El importe de Percepción Ordinaria Bruta Mensual que se otorga a los Servidores Públicos, está 
integrado por el Sueldo Base Tabular y la Compensación Garantizada, sin considerar 
Prestaciones, por lo que éstas deberán calcularse y ser otorgadas en términos de las 
disposiciones aplicables; 

IV. El aguinaldo y la gratificación de fin de año que corresponda a los Servidores Públicos, se 
sujetarán a los términos que para tal efecto autorice la Junta y sujeto a la disponibilidad 
presupuestal; 

V. Los incrementos o modificaciones salariales sucesivas que, en su caso se determinen, estarán 
sujetos a lo que la Junta disponga en materia de política salarial, y 

VI. El costo de la aplicación de los tabuladores deberá ser cubierto con los recursos autorizados al 
Tribunal en el PEF. 

CUARTO.- Los vales electrónicos considerados en el Artículo 27 del presente Manual, se otorgarán a 
partir del primer trimestre del ejercicio 2016. 

QUINTO.- A partir de la publicación del presente Acuerdo quedan sin efecto todas las disposiciones 
administrativas que se opongan al mismo. 

SEXTO.- La Junta, estará facultada para interpretar, modificar o complementar los artículos de este 
Manual y demás disposiciones contenidas en el mismo. 

Dictado en sesión de fecha once de febrero de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo 
Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la 
Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada 
Aideé Peña Cambrón, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con 
fundamento en los artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 
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ANEXO 1 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS PERSONAL OPERATIVO 

CLAVE NIVEL 
TIPO 

SUELDO BASE BRUTO 
MENSUAL 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA BRUTA 

TOTAL MENSUAL 

B/C Zona II Zona III Zona II Zona III Zona II Zona III 

CO11 34 C 7,545.00 7,900.00 2,135.00 2,220.00 9,680.00 10,120.00 

CO11 34 C 7,545.00 7,900.00 2,135.00 2,220.00 9,680.00 10,120.00 

CO11 34 C 7,545.00 7,900.00 2,135.00 2,220.00 9,680.00 10,120.00 

CO11 34 C 7,545.00 7,900.00 2,135.00 2,220.00 9,680.00 10,120.00 

CO11 34 C 7,545.00 7,900.00 2,135.00 2,220.00 9,680.00 10,120.00 

BO11 34 B 7,545.00 7,900.00 2,135.00 2,220.00 9,680.00 10,120.00 

BO11 34 B 7,545.00 7,900.00 2,135.00 2,220.00 9,680.00 10,120.00 

BO11 34 B 7,545.00 7,900.00 2,135.00 2,220.00 9,680.00 10,120.00 

CO11 34 C 7,545.00 7,900.00 2,135.00 2,220.00 9,680.00 10,120.00 

BO11 34 B 7,545.00 7,900.00 2,135.00 2,220.00 9,680.00 10,120.00 

CO06 35 C 7,145.00 7,440.00 915.00 1,110.00 8,060.00 8,550.00 

BO06 35 B 7,145.00 7,440.00 915.00 1,110.00 8,060.00 8,550.00 

 

ANEXO 2 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS PERSONAL DE ENLACE 

CLAVE NIVEL 
TIPO 

SUELDO BASE 

BRUTO MENSUAL 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA BRUTA 

TOTAL MENSUAL 

B/C Zona II Zona III Zona II Zona III Zona II Zona III 

CEPC 31 C 6,604.82  9,523.77  16,128.59  

CEPC 31 C 6,604.82  9,523.77  16,128.59  

CEPC 31 C 6,604.82  9,523.77  16,128.59  

CEPA 32 C 6,130.62  8,166.74  14,297.36  

CEPA 32 C 6,130.62  8,166.74  14,297.36  

CEPA 32 C 6,130.62  8,166.74  14,297.36  

CEPA 32 C 6,130.62  8,166.74  14,297.36  

CEPQ 33 C 5,906.44  4,670.76  10,577.20  

 

ANEXO 3 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS PERSONAL DE MANDO 

CLAVE NIVEL 
TIPO 

SUELDO BASE BRUTO 
MENSUAL 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA BRUTA 

TOTAL MENSUAL 

B/C Zona II Zona III Zona II Zona III Zona II Zona III 

CMSI 1 C 24,397.60  181,107.08  205,504.68  

CMSJ 2 C 22,020.00  177,755.83  199,775.83  

CMSJ 3 C 22,020.00  176,559.92  198,579.92  

CMSJ 3 C 22,020.00  176,559.92  198,579.92  
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CMSJ 4 C 17,629.90  162,233.32  179,863.22  

CMSJ 4 C 17,629.90  162,233.32  179,863.22  

CMSK 5 C 17,629.88  135,853.47  153,483.34  

CMSK 5 C 17,629.88  135,853.47  153,483.34  

CMSK 5 C 17,629.88  135,853.47  153,483.34  

CMSK 6 C 17,629.88  111,370.12  129,000.00  

CMSK 6 C 17,629.88  111,370.12  129,000.00  

CMML 7 C 16,140.73  97,447.37  113,588.10  

CMML 8 C 15,541.68  83,230.58  98,772.26  

CMML 9 C 15,253.26  77,746.74  93,000.00  

CMML 9 C 15,253.26  77,746.74  93,000.00  

CMML 10 C 14,964.85  70,924.07  85,888.92  

CMMM 11 C 14,500.00  70,500.00  85,000.00  

CMMM 12 C 11,552.20  67,253.20  78,805.40  

CMMM 12 C 11,552.20  67,253.20  78,805.40  

CMMM 13 C 11,552.20  57,815.80  69,368.00  

CMMM 14 C 11,552.21  54,118.97  65,671.18  

CMMM 15 C 9,863.81  55,807.37  65,671.18  

CMMM 16 C 10,500.00  53,500.00  64,000.00  

CMMM 17 C 11,214.00  52,786.00  64,000.00  

CMMM 18 C 9,800.00  47,200.00  57,000.00  

CMMM 19 C 9,863.80  46,265.40  56,129.20  

CMMM 19 C 9,863.80  46,265.40  56,129.20  

CMMM 19 C 9,863.80  46,265.40  56,129.20  

CMMM 19 C 9,863.80  46,265.40  56,129.20  

CMMM 20 C 8,925.00  44,075.00  53,000.00  

CMMM 21 C 8,157.12  39,816.56  47,973.68  

CMMM 21 C 8,157.12  39,816.56  47,973.68  

CMMM 21 C 8,157.12  39,816.56  47,973.68  

CMMM 21 C 8,157.12  39,816.56  47,973.68  

CMMN 22 C 8,157.12  39,733.80  47,890.93  

CMMN 23 C 8,157.12  31,751.96  39,909.08  

CMMN 24 C 7,957.05  31,616.68  39,573.73  

CMMN 25 C 7,957.05  25,580.01  33,537.06  

CMMN 26 C 7,957.05  20,707.10  28,664.15  

CMMN 27 C 7,666.08  17,588.68  25,254.76  

CMMO 28 C 7,115.70  15,037.60  22,153.30  

CMMO 28 C 7,115.70  15,037.60  22,153.30  

CMMO 29 C 6,855.50  15,297.80  22,153.30  

CMMO 30 C 6,855.50  12,577.22  19,432.72  
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ANEXO 4 

SEGUROS 

SEGURO DESCRIPCIÓN 
PERSONAL 
OPERATIVO 

MANDO Y DE 
ENLACE 

VIDA 
Suma asegurada de 40 meses de la 
percepción ordinaria bruta mensual. 

Todos los niveles Todos los niveles 

DE RETIRO Suma asegurada de hasta 25,000 pesos. Todos los niveles Todos los niveles 

GASTOS MÉDICOS 
MAYORES 

Suma asegurada básica de 750 Salarios 
Mínimos Generales Mensuales Vigentes. 

 Todos los niveles 

SEPARACIÓN 
INDIVIDUALIZADO 

El Tribunal cubrirá un monto equivalente al 
2%, 4%, 5% ó 10% de la percepción 
ordinaria del servidor público que se 
incorpore al mismo según corresponda, por 
concepto de aportación ordinaria que éste 
elija. El importe de los rendimientos que 
generen tendrá como base la suma de 
ambas aportaciones. 

 Todos los niveles 

 

ANEXO 4 A 

SUMAS ASEGURADAS DEL SEGURO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
ELIGIERON EL SISTEMA DE PENSIONES BASADO EN CUENTAS INDIVIDUALES 

Para el año 2016 

a) Para recibir la suma asegurada equivalente al 100%, es decir, $25,000 pesos, los trabajadores deberán cumplir con 
los requisitos establecidos por la Aseguradora, así como la Resolución de Pensión emitida por el ISSSTE. 

 

ANEXO 4 B 

SUMAS ASEGURADAS DEL SEGURO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS  
QUE ELIGIERON EL SISTEMA DE PENSIONES ESTABLECIDO EN EL  

ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISSSTE 

Para el año 2016 

Los trabajadores que hubieren cotizado 30 años o más y tengan una edad mínima de 54 años, y las trabajadoras que 
hubieran cotizado 28 años o más y tengan una edad mínima de 52 años, tendrán derecho a una suma asegurada 
equivalente a $25,000.00 pesos. 

 

ANEXO 4 C 

SUMAS ASEGURADAS DEL SEGURO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE  
TENGAN CUANDO MENOS 59 AÑOS DE EDAD PARA 2016 Y 15 Ó MÁS AÑOS DE SERVICIO 

Años de servicio y cotización al ISSSTE Suma Asegurada 

15 $12,500.00 

16 $13,125.00 

17 $13,750.00 

18 $14,375.00 

19 $15,000.00 

20 $15,625.00 

21 $16,250.00 

22 $16,875.00 
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23 $17,500.00 

24 $18,125.00 

25 $18,750.00 

26 $20,000.00 

27 $21,250.00 

28 $22,500.00 

29 $23,750.00 

 

ANEXO 4 D 

SUMAS ASEGURADAS DEL SEGURO DE RETIRO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS  
QUE TENGAN 64 Ó MAS AÑOS DE EDAD Y 10 Ó MÁS AÑOS DE SERVICIO 

Edad para el año 2016 Suma Asegurada 

64 $12,000.00 

65 ó más $12,500.00 

 

ANEXO 5 

TABLA ANUAL DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DE PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS 

PERSONAL JURISDICCIONAL 

NIVEL CLAVE DÍAS 

1 CMSI 95 DÍAS 

2 CMSJ 95 DÍAS 

3 CMSJ 95 DÍAS 

4 CMSJ 95 DÍAS 

11 CMMM 95 DÍAS 

13 CMMM 95 DÍAS 

16 CMMM 95 DÍAS 

17 CMMM 95 DÍAS 

18 CMMM 95 DÍAS 

20 CMMM 95 DÍAS 

21 CMMM 95 DÍAS 

21 CMMM 95 DÍAS 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

NIVEL CLAVE DÍAS 

5 CMSK 70 DÍAS 

6 CMSK 70 DÍAS 

7 CMML 70 DÍAS 

8 CMML 70 DÍAS 

9 CMML 70 DÍAS 

10 CMML 70 DÍAS 
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12 CMMM 70 DÍAS 

14 CMMM 70 DÍAS 

15 CMMM 70 DÍAS 

19 CMMM 70 DÍAS 

21 CMMM 70 DÍAS 

22 CMMN 70 DÍAS 

23 CMMN 70 DÍAS 

24 CMMN 70 DÍAS 

25 CMMN 70 DÍAS 

26 CMMN 70 DÍAS 

27 CMMN 70 DÍAS 

28 CMMO 70 DÍAS 

29 CMMO 70 DÍAS 

30 CMMO 70 DÍAS 

31 CEPC 70 DÍAS 

32 CEPA 70 DÍAS 

33 CEPQ 70 DÍAS 

34 BO11 y CO11 70 DÍAS 

35 BO06 y CO06 70 DÍAS 

 

ANEXO 6 

ANALÍTICO DE PLAZAS 

NIVEL CLAVE DENOMINACIÓN REGIÓN 

ÁREA 
PLAZAS 

PRESUPUESTALES 
JURISDICCIONAL ESPECIALIZADA ADMINISTRATIVA 

MANDOS SUPERIORES 

1 CMSI 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
2 1 0 0 1 

2 CMSJ MAGISTRADO PRESIDENTE DE SECCIÓN 2 2 0 0 2 

3 CMSJ MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 2 8 0 0 8 

3 CMSJ 
MAGISTRADO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 
2 4 0 0 4 

4 CMSJ MAGISTRADO DE SALA REGIONAL 2 166 0 0 166 

4 CMSJ 
MAGISTRADO SUPERNUMERARIO DE SALA 

REGIONAL 
2 5 0 0 5 

5 CMSK 
SECRETARIO OPERATIVO DE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
2 0 1 0 1 

5 CMSK SECRETARIO OPERATIVO DE ADMINISTRACIÓN 2 0 0 1 1 

5 CMSK CONTRALOR INTERNO 2 0 1 0 1 

6 CMSK SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 2 1 0 0 1 

6 CMSK 
SECRETARIO AUXILIAR DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
2 0 1 0 1 

SUBTOTAL 187 3 1 191 
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MANDOS MEDIOS 

7 CMML DIRECTOR GENERAL "A" 2 0 5 3 8 

8 CMML 
SECRETARIO PARTICULAR DEL PRESIDENTE 

DEL TFJFA 
2 1 0 0 1 

9 CMML DIRECTOR GENERAL “B” 2 0 1 0 1 

9 CMML COORDINADOR GENERAL 2 2 4 2 8 

10 CMML DIRECTOR GENERAL "C" 2 0 0 1 1 

11 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 

SUPERIOR "A" 
2 16 0 0 16 

12 CMMM TITULAR DE UNIDAD "A" 2 0 1 0 1 

12 CMMM 
SECRETARIO ADJUNTO DE ACUERDOS DE 

SECCIÓN 
2 2 0 0 2 

13 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 

SUPERIOR "B" 
2 16 0 0 16 

14 CMMM DIRECTOR DE ÁREA "A" 2 0 5 8 13 

15 CMMM DIRECTOR DE ÁREA "B" 2 0 1 0 1 

16 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 

SUPERIOR "C" 
2 16 0 0 16 

17 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 

REGIONAL "A" 
2 167 0 0 167 

18 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 

REGIONAL "B" 
2 170 0 0 170 

19 CMMM COORDINADOR DE ACTUARÍA COMÚN SRM "A" 2 1 0 0 1 

19 CMMM COORDINADOR DE ACTUARÍA COMÚN SRM "B" 2 1 0 0 1 

19 CMMM COORDINADOR DE OFICIALÍA DE PARTES SRM 2 1 0 0 1 

19 CMMM DIRECTOR DE ÁREA "C" 2 0 5 3 8 

20 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 

REGIONAL "C" 
2 158 0 0 158 

21 CMMM TITULAR DE UNIDAD "B" 2 0 2 0 2 

21 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 

SUPERIOR "D" 
2 15 0 0 15 

21 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 

REGIONAL "D" 
2 35 0 0 35 

21 CMMM DIRECTOR DE ÁREA "D" 2 5 12 6 23 

22 CMMN SUBDIRECTOR DE ÁREA "A" 2 0 0 2 2 

23 CMMN SUBDIRECTOR DE ÁREA "B" 2 1 9 5 15 

24 CMMN SUBDIRECTOR DE ÁREA "C" 2 4 0 4 8 

25 CMMN SUBDIRECTOR DE ÁREA "D" 2 4 8 6 18 

26 CMMN SUBDIRECTOR DE ÁREA "E" 2 21 14 4 39 

27 CMMN SUBDIRECTOR DE ÁREA "F" 2 32 11 2 45 
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28 CMMO ACTUARIO 2 160 1 0 161 

28 CMMO JEFE DE DEPARTAMENTO "A" 2 0 7 1 8 

29 CMMO JEFE DE DEPARTAMENTO "B" 2 1 1 2 4 

30 CMMO JEFE DE DEPARTAMENTO "C" 2 53 47 32 132 

SUBTOTAL 882 134 81 1097 

ENLACE 

31 CEPC OFICIAL JURISDICCIONAL 2 360 0 0 360 

31 CEPC SECRETARIA DE MAGISTRADO 2 183 0 0 183 

31 CEPC SECRETARIA PARLAMENTARIA 2 8 0 0 8 

32 CEPA SECRETARIA DE TITULAR DE ÁREA 2 6 9 4 19 

32 CEPA ANALISTA ADMINISTRATIVO 2 23 33 31 87 

32 CEPA OFICIAL DE PARTES 2 87 0 0 87 

32 CEPA ARCHIVISTA 2 235 0 0 235 

33 CEPQ TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2 131 27 27 185 

SUBTOTAL 1033 69 62 1164 

PERSONAL OPERATIVO 

34 CO11 
SECRETARIA DE SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA SUPERIOR 
2 60 0 0 60 

34 CO11 APOYO ADMINISTRATIVO 2 10 19 28 57 

34 CO11 SECRETARIA DE ACTUARIO 2 31 0 0 31 

34 CO11 APOYO TÉCNICO 2 1 0 1 2 

34 CO11 
SECRETARIA DE SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA REGIONAL 
2 182 0 0 182 

34 CO11 
SECRETARIA DE SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA REGIONAL 
3 21 0 0 21 

34 BO11 
SECRETARIA DE SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA REGIONAL 
2 216 0 0 216 

34 BO11 
SECRETARIA DE SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA REGIONAL 
3 36 0 0 36 

34 BO11 SECRETARIA DE ACTUARIO 2 35 0 0 35 

34 BO11 SECRETARIA DE ACTUARIO 3 8 0 0 8 

34 BO11 APOYO TÉCNICO 2 16 2 6 24 

34 CO11 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 3 0 1 4 

34 BO11 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 35 17 8 60 

34 BO11 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 2 0 0 2 

35 CO06 AUXILIAR DE SALA O ÁREA 2 13 0 0 13 

35 CO06 AUXILIAR DE SALA O ÁREA 3 2 0 0 2 

35 BO06 AUXILIAR DE SALA O ÁREA 2 37 1 7 45 

35 BO06 AUXILIAR DE SALA O ÁREA 3 5 0 0 5 

SUBTOTAL 713 39 51 803 

TOTAL 2815 245 195 3255 

 

(R.- 427004) 
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ACUERDO G/JGA/14/2016 por el que se da a conocer la prórroga de la comisión temporal del Magistrado Carlos 
Miguel Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte (Ciudad Victoria, 
Tamaulipas). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/14/2016 

PRÓRROGA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL MAGISTRADO CARLOS MIGUEL MORENO ENCINAS EN LA 

PRIMERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO-NORTE (CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS). 

Acuerdo General G/JGA/14/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, por el que se prorroga la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel Moreno 
Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte (Ciudad Victoria, Tamaulipas). 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 
de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 
dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 
administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 
las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 
acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 
de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción XIII Bis, de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, fijar las comisiones requeridas para el adecuado funcionamiento del Tribunal, 
indicando el o los servidores públicos comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se realizarán; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/53/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha quince de mayo de dos mil quince, se comisionó temporalmente al Magistrado Carlos Miguel Moreno 
Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/55/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha dos de junio de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel Moreno 
Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, del diecinueve de junio de dos mil quince 
y hasta el diecinueve de julio del mismo año; 

7. Que mediante Acuerdo G/JGA/57/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha dos de junio de dos mil quince, se cambió de adscripción al Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas, 
de la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, a la Primera Ponencia de la misma Sala. 

Asimismo, en el Acuerdo mencionado en el párrafo que antecede, se reconoció que en atención a la 
comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas, el Secretario de Acuerdos de Sala Regional 
“A” adscrito a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, funge como Magistrado por Ministerio 
de Ley en dicha Ponencia, a partir del ocho de junio de dos mil quince y hasta que concluya la mencionada 
comisión temporal; 

8. Que mediante Acuerdo G/JGA/61/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta de junio de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel 
Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, del veinte de julio de dos mil 
quince y hasta el cuatro de septiembre del mismo año; 
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9. Que mediante Acuerdo G/JGA/70/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha veinte de agosto de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel 
Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, del cinco de septiembre de dos 
mil quince y hasta el treinta y uno de octubre del mismo año; 

10. Que mediante Acuerdo G/JGA/74/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 
de fecha quince de octubre de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel 
Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, hasta el dieciocho de noviembre 
de dos mil quince; 

11. Que mediante Acuerdo G/JGA/76/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 
de fecha veintinueve de octubre de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal del Magistrado Carlos 
Miguel Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, del diecinueve de 
noviembre de dos mil quince y hasta el treinta y uno de enero de dos mil dieciséis; 

12. Que mediante Acuerdo G/JGA/7/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha diecinueve de enero de dos mil dieciséis, se prorrogó la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel 
Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, del primero al veintinueve de 
febrero del presente año; 

13. Que esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario prorrogar la comisión temporal del 
Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte,  
del primero de marzo al quince de abril de dos mil dieciséis, dadas las necesidades del servicio de la  
citada Sala. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, XIII Bis y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, 
la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se prorroga la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas en la Primera 
Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, del 
primero de marzo al quince de abril de dos mil dieciséis o hasta que la Junta de Gobierno y Administración 
emita Acuerdo en contrario. 

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 8, cuarto párrafo, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la Junta de Gobierno y Administración reconoce que el 
Secretario de Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste 
II, seguirá supliendo la falta temporal de Magistrado en la ponencia de su adscripción, hasta que concluya la 
comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas o la Junta de Gobierno y Administración 
emita Acuerdo en contrario. 

Tercero. El Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas, comisionado en la Primera Ponencia de la Sala 
Regional del Golfo-Norte, y el Secretario de Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a la Primera Ponencia de 
la Sala Regional del Noroeste II, deberán hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el 
primer proveído que dicten a partir del inicio de la prórroga contenida en el mismo, en cada uno de los asuntos 
de su competencia, y deberán de colocar una copia en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles 
al público en general dentro de las mencionadas Salas. 

Cuarto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas y al Secretario de 
Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dictado en sesión de fecha dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. 
Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Aideé Peña Cambrón, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30, 
fracción XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 
así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 426998) 
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ACUERDO G/JGA/15/2016 por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/15/2016 

SE CAMBIA LA DENOMINACIÓN DE DISTRITO FEDERAL POR CIUDAD DE MÉXICO. 

Acuerdo General G/JGA/15/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México. 

CONSIDERANDO 

1. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un tribunal de lo contencioso administrativo con 

autonomía para dictar sus fallos para dirimir las controversias entre la administración pública federal y los 

particulares, conforme lo establece el artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el diverso Octavo Transitorio, último párrafo, del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

mayo de 2015; 

2. El artículo 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los tribunales 

del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos este derecho 

humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

3. La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de 

conformidad con el artículo 39 de su Ley Orgánica, es el órgano encargado de la administración, vigilancia, 

disciplina y carrera jurisdiccional, que cuenta con autonomía técnica y de gestión para realizar sus funciones. 

El artículo 41 fracciones I y XXII de esta Ley, le faculta para expedir los acuerdos para el buen funcionamiento 

de la institución y dirigir su buena marcha, dictando las medidas necesarias; 

4. Que el día veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México; 

5. Derivado de dicho Decreto, el Distrito Federal pasa a denominarse Ciudad de México y se eleva a rango 

de entidad federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 

política y administrativa, con todos los derechos y obligaciones que a ello conlleva; por lo que en su artículo 

Transitorio Décimo Cuarto dispone que a partir de la entrada en vigor del mismo, todas las referencias que en 

la Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la 

Ciudad de México; 

6. Que para armonizar las disposiciones normativas, acuerdos, reglamentos específicos, circulares, 

comunicados, normas técnicas, reglas de operación, lineamientos, criterios, resoluciones, programas, 

proyectos, instructivos o cualquier otra especie de ordenamiento emitido por este Tribunal con la reforma 

constitucional, al hacer referencia al Distrito Federal, se deberá entender como hecha a la Ciudad de México. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 39 y 41, fracciones I y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite la siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE CAMBIA LA DENOMINACIÓN DE  

DISTRITO FEDERAL POR CIUDAD DE MÉXICO. 

Único. En todas las disposiciones normativas, acuerdos, reglamentos específicos, circulares, 
comunicados, normas técnicas, reglas de operación, lineamientos, criterios, resoluciones, programas, 
proyectos, instructivos o cualquier otra especie de ordenamiento emitido por el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en la parte en que se haga referencia al Distrito Federal, deberá entenderse como 
hecha a la Ciudad de México. 

Aunado a lo anterior, las Salas Regionales y Especializadas con residencia en la Ciudad de México, 
deberán sustituir la denominación Distrito Federal por Ciudad de México. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por la Junta de Gobierno 
y Administración. 

Segundo. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Dictado en sesión de fecha dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. 
Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Aideé Peña Cambrón, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30, 
fracción XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 
así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 427000) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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TERCERA SECCION 
COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

MANUAL de Percepciones de las y los Servidores Públicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
para el año 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con 
fundamento en los artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15 
fracciones II y III de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 del Reglamento Interno de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en el artículo 23 y Anexo 23.9 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, se expide el: 

MANUAL DE PERCEPCIONES DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA EL AÑO 2016 

1. OBJETO. 

El presente Manual tiene por objeto establecer las disposiciones generales para regular el otorgamiento de 
las remuneraciones de las y los servidores públicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

2. DEFINICIONES. 

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

Comisión Nacional: A la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Compensación o compensación garantizada: La remuneración ordinaria complementaria al sueldo 
base tabular, que se asigna a los puestos en función de su nivel salarial. Este concepto no forma parte de la 
base de cálculo para determinar las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo aquellas que en forma 
expresa determinen las disposiciones aplicables. 

Grado: A la posición relativa de un puesto en un grupo jerárquico determinado y se clasifica con la 
nomenclatura A, B, C, D, o E, según corresponda. 

Grupo: El conjunto de puestos del tabulador de sueldos con la misma jerarquía, independientemente de 
su denominación. 

Manual: El Manual de Percepciones de las y los Servidores Públicos de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos para el año 2016. 

Nivel: A la escala de percepciones ordinarias de los puestos en un mismo grado, identificados por los 
dígitos 1, 2 y 3 en el tabulador de sueldos. 

Percepción extraordinaria: A los elementos variables de la remuneración de las y los servidores 
públicos, previstas en el presente Manual y conforme a las disposiciones específicas que establezca la 
Presidencia o la Oficialía Mayor de la Comisión Nacional, según corresponda. 

Percepción ordinaria: A los pagos por sueldos y prestaciones, que se cubren a las y los servidores 
públicos de manera regular como contraprestación por su trabajo. 

Plaza: A la posición presupuestaria que respalda un puesto en la estructura ocupacional y que tiene una 
adscripción determinada. 

Prestaciones: A los beneficios que reciben las y los servidores públicos en los términos de este Manual y 
de las disposiciones legales y normativas aplicables. 

Puesto: A la unidad impersonal de trabajo que describe tareas, implica deberes específicos, delimita 
jerarquías y autoridad. 

Puestos homólogos: A aquellos puestos cuyo grupo, grado y nivel salarial es equivalente al de un puesto 
de la estructura orgánica. 

Remuneración: A toda percepción en efectivo, incluyendo compensación, aguinaldo, estímulos, 
reconocimientos y recompensas, con excepción de los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Sueldo base tabular: Los importes que se consignan en el tabulador de sueldos, que constituyen la base 
de cálculo aplicable para computar las prestaciones en favor de las y los servidores públicos, así como las 
cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social. 
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Sueldo: Los importes que se deben cubrir a las y los servidores públicos por concepto de sueldo base 
tabular y compensación por los servicios prestados a la Comisión Nacional, conforme al nombramiento 
respectivo. Los sueldos se establecen mediante importes en términos mensuales, a partir de una base anual 
expresada en 360 días. 

Tabulador de sueldos: Al instrumento que permite representar los valores monetarios con los que se 
identifican los importes por concepto de sueldos en términos mensuales, que aplican a un puesto 
determinado, en función del grupo, grado y nivel, según corresponda. 

Unidades Responsables: A los Órganos y Unidades Administrativas referidos en los artículos 17 
fracciones I, III, IV y V; 21 fracciones I a IX y 37 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

3.1. El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria para la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

3.2. La Oficialía Mayor de la Comisión Nacional podrá emitir disposiciones que regulen, en forma 
complementaria, el otorgamiento de las percepciones ordinarias y extraordinarias que establece el presente 
Manual. 

3.3. Se excluye de la aplicación del presente Manual a las personas físicas contratadas para prestar 
servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 

4. DISPOSICIONES GENERALES. 

4.1. Las y los servidores públicos no podrán recibir una remuneración igual o mayor a la del Presidente de 
la República, ni a la del Presidente de la Comisión Nacional. 

4.2. El Manual considera las remuneraciones de las y los servidores públicos para: 

a) Puestos operativos: comprende los puestos que integran el grupo P y PSC, en sus diferentes 
grados y niveles, según sea el caso, del tabulador de sueldos. 

b) Puestos de mando y homólogos: comprende los puestos de los grupos O, N, NSC, M, MSC, L, K, 
J, I, H y G, en sus diferentes grados y niveles, según sea el caso, del tabulador de sueldos. 

4.3. Las percepciones, así como su otorgamiento, se regirán por las disposiciones establecidas en el 
presente Manual. La Oficialía Mayor será la instancia facultada para autorizar las mismas, salvo la percepción 
extraordinaria señalada en el numeral 8.2.1. del presente Manual. 

4.4. En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar prestaciones por el mismo concepto, 
independientemente de su denominación, que impliquen un doble beneficio. 

5. SISTEMA DE REMUNERACIONES. 

5.1. Se considera remuneración o retribución, toda percepción en efectivo, incluyendo aguinaldos, 
recompensas, estímulos, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

5.2. Las remuneraciones a que se refiere el numeral anterior se integran por las percepciones ordinarias y 
extraordinarias, agrupadas en los siguientes conceptos: 

A. Percepciones ordinarias: 

I. En numerario, que comprenden: 

a) Sueldos: 

i) Sueldo base tabular, y 

ii) Compensación. 

b) Prestaciones: 

i) Por mandato de Ley, y 

ii) Por disposición de la Comisión Nacional. 

B. Percepciones extraordinarias, que consisten en: 

I. Estímulos, reconocimientos y recompensas, que se otorgan de manera excepcional a las y los 
servidores públicos, en los términos de las disposiciones que emita la Oficialía Mayor, y 

II. Otras percepciones de carácter excepcional otorgadas por la Comisión Nacional. 



Lunes 29 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     3 

6. PERCEPCIONES ORDINARIAS. 

6.1. Sueldos. 

6.1.1. Para efectos del presente Manual y la aplicación del tabulador de sueldos, se establecen las 
denominaciones de puestos, distribuidos en grupos, grados y niveles, según corresponda. 

6.1.2. El sueldo que se otorgue a las y los servidores públicos, estará integrado por el sueldo base tabular 
y la compensación. Se cubre en periodos quincenales. 

6.1.3. En ningún caso el sueldo deberá rebasar los montos que se consignen en el tabulador de sueldos, 
ni modificar la composición establecida en los mismos para el sueldo base tabular y la compensación. 

6.1.4. Tanto el sueldo base tabular como la compensación para cada grupo, grado y nivel, están 
considerados en el tabulador de sueldos (Anexo 1) y se cubren con cargo a las partidas presupuestales 11301 
“Sueldos Base” y 15402 “Compensación Garantizada” del Clasificador por Objeto del Gasto, respectivamente. 

6.1.5. El tabulador de sueldos considera únicamente los importes mensuales brutos por concepto de 
sueldo base tabular y compensación. 

6.1.6. La Comisión Nacional retendrá y enterará los impuestos de las y los servidores públicos, de 
conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta y demás disposiciones aplicables. 

6.1.7. Corresponde a la Oficialía Mayor determinar los grupos, grados y niveles, así como la denominación 
de los puestos, y en su caso adecuar los mismos en términos de la estructura del tabulador de sueldos que se 
aplicará en el año 2016. 

7. PRESTACIONES. 

7.1. Por mandato de Ley. 

7.1.1. La remuneración incluye dentro del esquema de prestaciones, las aportaciones por concepto de 
seguridad social y de ahorro para el retiro que la Comisión Nacional realiza a favor de las y los servidores 
públicos, en términos de las disposiciones aplicables. 

7.1.2. Las prestaciones previstas para las y los servidores públicos sujetos a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, son las 
siguientes: 

I. Prima quinquenal. Se otorga en razón de la antigüedad, por cada 5 años de servicios efectivamente 
prestados en el sector público federal, hasta llegar a 25 años. 

Para efectos de la asignación y pago de la prima quinquenal por años de servicios, el tiempo de servicio 
se acreditará mediante la exhibición de hojas únicas de servicio en original o copia certificada que al efecto 
expida la Comisión Nacional, o en su caso, la institución del sector público donde la o el servidor público haya 
acumulado la antigüedad referida. Los años de servicio se computarán sin considerar el tiempo 
correspondiente a faltas injustificadas, suspensión y licencias sin goce de sueldo. Si se acredita la antigüedad 
para recibir el pago correspondiente a un quinquenio o más, los subsecuentes se efectuarán en forma 
automática por la Comisión Nacional, salvo que se trate de un reingreso o se ubique en el supuesto de 
incorporación a un programa de retiro o separación voluntaria. En este último caso, los interesados podrán 
computar su antigüedad a partir de su reingreso al servicio público. 

La prima quinquenal se entregará sobre base mensual, en forma quincenal, conforme a lo siguiente: 

■ $100.00, de 5 a menos de 10 años; 

■ $125.00, de 10 a menos de 15 años; 

■ $150.00, de 15 a menos de 20 años; 

■ $175.00, de 20 a menos de 25 años, y 

■ $200.00 de 25 años en adelante. 

II. Prima vacacional. Monto equivalente al 50 por ciento de 10 días de sueldo base tabular y 
compensación; se otorga a las y los servidores públicos por cada uno de los 2 periodos vacacionales a que 
tengan derecho. Las y los servidores públicos con más de seis meses consecutivos de servicio tendrán 
derecho a disfrutar de dos periodos de diez días hábiles de vacaciones por año, de conformidad con el 
“Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores para el año 2016 en la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016. 
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III. Aguinaldo. Monto equivalente a 40 días de sueldo base tabular y compensación que reciben las y los 
servidores públicos, mismo que se cubre antes del 20 de diciembre, en los términos que determine la 
Oficialía Mayor. 

7.1.3. Las y los servidores públicos recibirán las prestaciones adicionales a las señaladas en el presente 
Manual que, en su caso, fijen las leyes y normas aplicables. 

7.2. Por disposición de la Comisión Nacional. 

7.2.1. Seguros. 

Los seguros se otorgan con el fin de coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad y bienestar de las y 
los servidores públicos. 

Estos seguros son los siguientes: 

I. Seguro de Vida Institucional. 

El seguro de vida institucional tiene por objeto cubrir los siniestros por fallecimiento o por incapacidad total, 
invalidez o incapacidad permanente, de conformidad con las disposiciones aplicables. La suma asegurada 
básica será el equivalente a 40 meses de sueldo base y compensación, y la prima correspondiente será 
cubierta por la Comisión Nacional. La suma asegurada básica podrá incrementarse por voluntad expresa de la 
o el servidor público y con cargo a su percepción, mediante descuento quincenal en nómina. Las opciones 
para incremento de la suma asegurada serán de 34, 51 o 68 meses de sueldo base tabular y compensación. 

II. Seguro de Gastos Médicos Mayores. 

El seguro de gastos médicos mayores cubre a las y los servidores públicos de mando, así como a su 
cónyuge e hijas (os) menores de 25 años o, en su caso, su concubina o concubinario, o pareja del mismo 
sexo, en términos de las disposiciones aplicables, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que 
requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. La suma asegurada básica conforme al (Anexo 2) del 
Manual tiene un rango de 400 a 900 salarios mínimos generales mensuales vigentes en el Distrito Federal 
-o las unidades de cuenta que, en su caso, correspondan conforme a la normatividad aplicable-, dependiendo 
del puesto que ocupe la o el servidor público, cuya prima, así como las de su cónyuge e hijas(os) menores 
de 25 años o, en su caso, su concubina o concubinario, o pareja del mismo sexo, son cubiertas por la 
Comisión Nacional. 

Se podrá hacer extensiva la suma asegurada básica a que se refiere el párrafo anterior, para proteger 
a los ascendientes en primer grado y descendientes mayores de 25 años de las y los servidores públicos. 
Adicionalmente, la o el servidor público puede voluntariamente con cargo a sus percepciones, incrementar la 
suma asegurada hasta 26,000 salarios mínimos generales mensuales -o las unidades de cuenta que, en su 
caso, correspondan conforme a la normatividad aplicable-. En ambos casos, la o el servidor público deberá 
pagar la prima correspondiente mediante descuento vía nómina que le aplique la Comisión Nacional. 

III. Fondo de Separación Individualizado. 

Es un beneficio establecido en favor de las y los servidores públicos de mando y homólogos, el cual tiene 
como finalidad fomentar el ahorro, así como para que dispongan del recurso cuando causen baja o separación 
de la Comisión Nacional, en tanto se reincorporan, en su caso, al mercado laboral, y para disponer de un 
apoyo económico para atender necesidades eventuales durante su permanencia en el servicio. 

La Comisión Nacional cubrirá un monto equivalente al 2, 5, 8 o 10 por ciento del importe total de sueldo 
base tabular y la compensación, brutos mensuales, de la o del servidor público que se incorpore al mismo, 
según corresponda, en función de la aportación ordinaria que hagan de acuerdo a su elección. El monto 
cubierto por la Comisión Nacional formará parte de la remuneración de la o el respectivo servidor público, a 
partir de que dicho monto sea depositado en la institución que se determine. Asimismo, la o el servidor público 
podrá aportar recursos adicionales para incrementar su saldo especifico, en los términos que las disposiciones 
aplicables establezcan, por los cuales la Comisión Nacional no aportará cantidad alguna. 

IV. Seguro de Responsabilidad Civil. 

Se podrá otorgar, en su caso, un seguro por responsabilidad civil para las y los servidores públicos, 
conforme a las disposiciones que emita la Oficialía Mayor. 
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7.2.2. Ayuda para despensa. 

La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $300.00 mensuales a las y los servidores 
públicos. 

7.2.3. Apoyo para el desarrollo personal y cultural. 

Apoyo que tiene como propósito contribuir al desarrollo personal y cultural de las y los servidores públicos. 
Se otorga en el mes de julio, por el equivalente de hasta quince días de sueldo base tabular y compensación, 
al personal que se encuentre activo al 30 de junio en la parte proporcional al tiempo laborado en el periodo. 
Este apoyo se otorga en los términos que establezca la Oficialía Mayor y conforme a la disponibilidad 
presupuestal. 

7.2.4. Empleada y empleado del mes. 

Apoyo a favor de las y los servidores públicos del grupo P y PSC que se otorgará como resultado de la 
evaluación que realicen los titulares de las Unidades Responsables, a diversos factores, entre otros, iniciativa, 
calidad y trabajo en equipo. Este apoyo se otorga en los términos que establezca la Oficialía Mayor y 
conforme a la disponibilidad presupuestal. 

7.2.5. Apoyo para el Día de Reyes. 

Apoyo en vales de despensa, mediante monedero electrónico, a las y los servidores públicos que tengan 
hijas o hijos menores de 12 años a la fecha del Día de Reyes, conforme al padrón que integre la Dirección 
General de Recursos Humanos. Este apoyo se otorga en los términos que establezca la Oficialía Mayor y 
conforme a la disponibilidad presupuestal. 

7.2.6. Día de la Niña y del Niño. 

Apoyo que se otorga a las y los servidores públicos que tengan hijas o hijos menores de 12 años, al 30 de 
abril. Este apoyo se otorga en los términos que establezca la Oficialía Mayor y conforme a la disponibilidad 
presupuestal. 

7.2.7. Día de las Madres. 

Apoyo a las servidoras públicas que son madres de familia, con motivo de su día. Consiste en el 
otorgamiento de vales de despensa, mediante monedero electrónico, así como, en su caso, de otras acciones 
complementarias. Este apoyo se otorga en los términos que establezca la Oficialía Mayor y conforme a la 
disponibilidad presupuestal. 

7.2.8. Medidas de fin de año. 

Durante el mes de diciembre se otorgarán las medidas de fin año a las y los servidores públicos, conforme 
las disposiciones que determine la Oficialía Mayor. Tales medidas consisten en un apoyo de vales de 
despensa, mediante monedero electrónico, así como las medidas complementarias que se establezcan 
conforme a la disponibilidad presupuestal. 

7.2.9. Traslados por cambio de adscripción. 

Cuando por necesidades del servicio se efectué cambio de adscripción del centro de trabajo a otra 
población, la Comisión Nacional cubrirá los gastos de traslado que incluye el transporte, el menaje de casa, 
así como los viáticos, incluyendo cuando sea el caso, a su cónyuge, hijas e hijos o dependientes económicos 
que vivan con ella o él, en los términos que establezca la Oficialía Mayor. 

8. PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS. 

8.1. Estímulos, reconocimientos y recompensas. 

Se podrán otorgar a las y los servidores públicos estímulos, reconocimientos y recompensas, siempre y 
cuando exista disponibilidad presupuestaria. 

Los estímulos, reconocimientos y recompensas no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, por 
lo que no forman parte del sueldo de las y los servidores públicos, y se encuentran gravados en los términos 
de las disposiciones fiscales aplicables. 

8.1. 1. Estímulos por productividad. 

Se otorgará un pago mensual por concepto de estímulo con base en la evaluación de su desempeño, con 
excepción del Presidente de la Comisión Nacional, y hasta los límites máximos autorizados (Anexo 3). Este 
estímulo se otorga en los términos que establezca la Oficialía Mayor y conforme a la disponibilidad 
presupuestal. 
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8.1.2. Reconocimiento por antigüedad. 

Se otorgará un estímulo por antigüedad a las y los servidores públicos que en el presente año acrediten 5, 
10, 15, 20 y 25 años de servicio efectivos prestados con plaza presupuestal en la Comisión Nacional, el cual 
se pagará en una sola exhibición en el mes de junio, de acuerdo a lo siguiente: 

■ De 5 años, 15 días de sueldo base y diploma. 

■ De 10 años, 25 días de sueldo base y diploma. 

■ De 15 años, 35 días de sueldo base y diploma. 

■ De 20 años, 45 días de sueldo base y diploma. 

■ De 25 años, 60 días de sueldo base, diploma y medalla. 

8.1.3. Estimulo semestral. 

Se otorgará un estímulo semestral por el equivalente de hasta quince días de sueldo base tabular y 
compensación, en los meses de julio y diciembre, a las y los servidores públicos. Este estímulo se otorga en 
los términos que establezca la Oficialía Mayor y conforme a la disponibilidad presupuestal. 

8.1.4. Recompensas. 

Con la finalidad de incentivar a las y los servidores públicos operativos que destaquen por su desempeño 
y colaboración, se otorgarán recompensas en el mes de noviembre. Las recompensas se otorgarán en los 
términos que establezca la Oficialía Mayor y conforme a la disponibilidad presupuestal. 

8.2. Otras percepciones de carácter excepcional otorgadas por la Comisión Nacional. 

8.2.1. Pago por riesgo. 

Se otorgará un pago mensual por riesgo a las y los servidores públicos que por su función pongan en 
riesgo su seguridad y/o su salud. Su importe podrá ser de hasta un treinta por ciento sobre la percepción 
ordinaria mensual del sueldo base y la compensación. 

Los puestos y porcentajes a los que se refiere el párrafo anterior serán autorizados por el Presidente de la 
Comisión Nacional. 

9. INTERPRETACIÓN. 

La Oficialía Mayor será el área competente para interpretar las presentes disposiciones para efectos 
administrativos. 

10. VIGILANCIA. 

Corresponde al Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional, de conformidad con sus atribuciones, 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Manual. 

11. VIGENCIA. 

El presente Manual tendrá vigencia durante el ejercicio fiscal de 2016. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Queda sin efectos el Manual de Percepciones de las y los Servidores Públicos de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos para el Año 2015, expedido el 19 de febrero de 2015 y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Manual de Percepciones de las y los Servidores Públicos de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para el Año 2016 en el Diario Oficial de la Federación, de 
conformidad con lo que establece el artículo 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016. 

TERCERO.- En tanto no se publique este Manual en el Diario Oficial de la Federación, no procederá el 
pago de estímulos a que se refiere el numeral 8.1. 

Así lo acordó y firma en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica. 
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TABULADOR DE SUELDOS EN IMPORTES BRUTOS 

 

 



 
8     (T

ercera Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

L
unes 29 de febrero de 2016 

 

 

ANEXO 1 

TABULADOR DE SUELDOS EN IMPORTES BRUTOS 

 

 

 



 
L

unes 29 de febrero de 2016 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     9 

ANEXO 2 

SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

GRUPO DENOMINACIÓN DEL PUESTO GRADO SMGM 
G PRESIDENTE DE LA CNDH A 900 
H VISITADOR GENERAL, VISITADOR GENERAL ESPECIAL, SECRETARIO TÉCNICO Y SECRETARIO EJECUTIVO A 900 
I OFICIAL MAYOR A 900 
J TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL A 900 

K COORDINADOR GENERAL, DIRECTOR GENERAL Y COORDINADOR DE ASESORES 

D 

800 
C 
B 
A 

L DIRECTOR GENERAL ADJUNTO, COORDINADOR DE OFICINA FORÁNEA Y SECRETARIO PARTICULAR DEL 
PRESIDENTE 

E 

650 
D 
C 
B 
A 

M DIRECTOR DE ÁREA, TITULAR DE ÁREA, SECRETARIO PARTICULAR DE VISITADOR GENERAL-OFICIAL MAYOR-
SECRETARIO TÉCNICO-SECRETARIO EJECUTIVO, SECRETARIO PRIVADO Y ASESOR "C" 

E 

600 
D 
C 
B 
A 

MSC INVESTIGADOR EN DERECHOS HUMANOS "B" 

E 

600 
D 
C 
B 
A 

N SUBDIRECTOR DE ÁREA, ASESOR "B" Y COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

E 

500 
D 
C 
B 
A 

NSC VISITADOR ADJUNTO E INVESTIGADOR EN DERECHOS HUMANOS "A" 

E 

500 
D 
C 
B 
A 

O JEFE DE DEPARTAMENTO Y ASESOR "A" 

E 

400 
D 
C 
B 
A 
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ANEXO 3 

TABULADOR DE ESTÍMULOS EN IMPORTES BRUTOS 
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ESTRUCTURA Ocupacional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con 

fundamento en los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15 

fracciones II y III de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 18 del Reglamento Interno de 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como en el artículo 23, segundo párrafo, del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; se publica la estructura ocupacional de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. 

Estructura Ocupacional por Niveles Jerárquicos (1) 

Grupo Puesto Plazas Sueldo Base Compensación
Prima 

Vacacional
Aguinaldo

Aportaciones 
de Seguridad 

Social
Seguros

Otras 
Prestaciones y 

Estímulos
Total

G Presidente de la CNDH 1 348,629 2,035,071 66,214 404,138 52,361 83,589 1,237,534 4,227,535

H
Visitador General, Visitador General 
Especial, Secretario Técnico y 
Secretario Ejecutivo

9 2,658,736 17,166,059 550,689 2,951,692 510,122 429,538 8,821,796 33,088,632

I Oficial Mayor 1 292,526 1,889,050 60,599 324,813 52,361 47,597 1,069,416 3,736,362
J Titular del Órgano Interno de Control 1 261,666 1,847,191 58,579 313,985 52,361 47,153 602,741 3,183,677
K Director General y Homólogos 27 6,148,677 43,785,680 1,387,065 7,434,671 1,379,483 1,230,354 15,533,551 76,899,481
L Director General Adjunto y Homólogos 20 3,871,505 21,777,065 712,460 3,818,787 830,341 842,120 8,128,522 39,980,801
M Director de Área y Homólogos 100 15,913,591 80,664,694 2,682,730 14,379,434 3,358,000 4,017,225 30,907,163 151,922,838
N Subdirector de Área y Homólogos 604 66,631,931 222,226,887 8,023,857 42,958,640 14,399,646 22,465,678 112,756,390 489,463,028
O Jefe de Departamento y Homólogos 176 16,922,913 43,538,798 1,679,492 9,002,078 3,595,166 6,401,498 22,683,003 103,822,949
P Operativos 705 58,233,717 80,758,558 3,860,896 20,694,407 12,571,353 933,831 46,906,759 223,959,521

Total 1,644 171,283,891 515,689,053 19,082,583 102,282,645 36,801,194 36,498,584 248,646,874 1,130,284,825
1,987,954

1,132,272,779

Presupuesto Honorarios

TOTAL  

 

(1) Al 15 de febrero de 2016 se cuenta con 140 plazas vacantes. La estructura de grupos, grados y 

niveles se desagrega en el Manual de Percepciones de las y los Servidores Públicos de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos para el año 2016. Conforme a las disposiciones aplicables las 

cifras contenidas en el cuadro están sujetas a la modificación de las remuneraciones que, en su 

caso, se otorguen a las y los servidores públicos durante el ejercicio fiscal 2016. 

Así lo acordó y firma en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS de Austeridad para el ejercicio fiscal 2016 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con 

fundamento en los artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15 

fracciones II y III de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 18 del Reglamento Interno de 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, 

penúltimo párrafo, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organismo que cuenta con autonomía de 

gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, en los términos de lo establecido en el 

artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que tiene por objeto 

esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos que ampara el 

orden jurídico mexicano; 

Que el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece que los 

sujetos obligados a su cumplimiento deberán observar que la administración de los recursos públicos 

federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 5, fracción I, define la 

autonomía presupuestaria otorgada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

Que la Cámara de Diputados expidió el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, el cual establece en su 

artículo 16, penúltimo párrafo, que los entes autónomos deberán implantar medidas equivalentes a las 

aplicables en las dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades 

administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales; 

Que son propósitos fundamentales de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos realizar el ejercicio 

de su presupuesto aprobado y optimizar el gasto sin detrimento de las metas programadas, en concordancia 

con las disposiciones señaladas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, 

por lo que se expiden los siguientes: 

LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios generales en materia de austeridad 

del gasto a que se refiere el artículo 16 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

2016, mismos que deberán observar las y los servidores públicos de los Órganos y Unidades Administrativas 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Para el ejercicio fiscal 2016 se establece una meta de ahorro de $8,700,000.00 (Ocho millones setecientos 

mil pesos 00/100). En su caso, este monto se destinará a los programas prioritarios de la Comisión Nacional, 

en términos de lo establecido en el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 
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Lo ahorros serán informados por las Direcciones Generales de Recursos Humanos, de Normatividad y 

Desarrollo Tecnológico, y de Recursos Materiales y Servicios Generales, a la Dirección General de Finanzas 

instancia que reportará en los informes trimestrales correspondientes el monto de ahorro obtenido, en 

términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 16 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

SEGUNDO. SERVICIOS PERSONALES. 

Solo procederá la creación de plazas de conformidad con los recursos previstos en el presupuesto 

aprobado para la Comisión Nacional, así como aquellas que sean resultado de reformas jurídicas. 

Los incrementos que, en su caso, se otorguen al personal de la Comisión Nacional, se sujetarán a los 

recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 y tendrán 

como objetivo exclusivamente mantener el poder adquisitivo respecto del año 2015. 

TERCERO. INMUEBLES. 

La adquisición y arrendamiento de inmuebles procederá cuando no se cuente con bienes nacionales aptos 

para cubrir las necesidades correspondientes y previo análisis de costo beneficio. 

La remodelación de oficinas se realizará de acuerdo con el presupuesto aprobado para tal efecto, y se 

ajustará a aquellas que sean estructurales y no puedan postergarse, las que impliquen una ocupación más 

eficiente de los espacios en los inmuebles y generen ahorros en el mediano plazo, las que se destinen a 

reparar daños provenientes de casos fortuitos, así como las que tengan por objeto mejorar y hacer más 

accesible y eficiente la atención al público. 

CUARTO. VEHÍCULOS. 

Solo podrán adquirirse los vehículos que resulten indispensables para destinarse en forma exclusiva al 

uso oficial y aquellos que presten servicios directamente a la población. 

QUINTO. ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 

A fin de hacer más eficiente el gasto y obtener mejores condiciones, se promoverán esquemas de 

contratación por servicios administrados, de plurianualidad, de consolidación y aquellos que eviten costos 

adicionales en términos del marco normativo en materia de adquisiciones. 

La Oficialía Mayor, a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

promoverá medidas para generar ahorros en los servicios generales que se utilicen. 

Los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional deberán implementar acciones de 

concientización tendientes a lograr un consumo racional de energía eléctrica, agua y servicio telefónico, sin 

que se afecte la operación sustantiva. 

SEXTO. DISPOSICIONES FINALES. 

La Oficialía Mayor será el área responsable para interpretar las presentes disposiciones para efectos 

administrativos. 

El Órgano Interno de Control, en el ámbito de sus facultades y atribuciones, verificará el cumplimiento de 

los presentes Lineamientos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos serán aplicables durante el ejercicio fiscal 2016. 

SEGUNDO. Publíquense los presentes Lineamientos en el Diario Oficial de la Federación, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 16 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

Así lo acordó y firma en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACT-PUB/24/02/2016.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando entre otros, el artículo 6o., a efecto de 
establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 
con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que en términos del artículo Octavo Transitorio del Decreto antes invocado, en tanto el Congreso de 
la Unión expide las reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el organismo 
garante que establece el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto en el propio Decreto y en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

3. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 
Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

4. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 
en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial 
de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos cambio su denominación por la de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Instituto), el cual se 
robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

5. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en el artículo 127 que los 
servidores públicos de los organismos autónomos recibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 
proporcional a sus responsabilidades. 

6. Que de conformidad con el artículo 2, fracción XIII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria se entiende como ejecutores de gasto a los entes autónomos a los que 
se asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos autónomos. 

7. Que en términos de la fracción XV del citado artículo 2, son entes autónomos las personas de 
derecho público de carácter federal con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su 
administración, creadas por disposición expresa de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos a las que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos 
autónomos. 

8. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 5, fracción I, inciso b) de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la autonomía presupuestaria otorga al Instituto, la 
facultad para ejercer su presupuesto con base en los principios de eficiencia, eficacia y 
transparencia, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público y de la Función Pública. 

9. Que la propia Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en el artículo 64, 
fracciones I a IV, que el gasto en servicios personales, aprobado en el Presupuesto de Egresos, 
comprende la totalidad de recursos para cubrir las remuneraciones que constitucional y legalmente 
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corresponden al personal de los ejecutores de gasto por concepto de percepciones ordinarias y 
extraordinarias, las aportaciones de seguridad social, así como las primas de los seguros que se 
contratan a favor de los servidores públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las 
normas aplicables y las obligaciones fiscales que generen dichas remuneraciones. 

10. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 66, primer párrafo de la Ley Federal en cita, los 
entes autónomos por conducto de sus respectivas unidades de administración emitirán sus manuales 
de remuneraciones, incluyendo el tabulador y las reglas correspondientes. 

11. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis dispone en 
el artículo 23 que los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más 
tardar el último día hábil del mes de febrero, el manual que regule las remuneraciones para los 
servidores públicos a su servicio, así como la estructura ocupacional con la integración de los 
recursos aprobados en el Capítulo de Servicios Personales, con la desagregación de su plantilla 
total. 

12. Que el Manual de Percepciones de los servidores públicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis 
(Manual de Percepciones), el cual forma parte de los documentos anexos del presente Acuerdo, ha 
sido elaborado por la Dirección General de Administración observando los principios de economía, 
eficiencia, eficacia, honradez, legalidad y transparencia en la gestión pública en el establecimiento de 
las remuneraciones y prestaciones a los servidores públicos. 

13. Que el Manual de Percepciones de los servidores públicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el presente ejercicio fiscal, se 
formula con base a los recursos autorizados en materia de servicios personales de conformidad con 
lo dispuesto en el Tomo IX y Anexo 23.13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal dos mil dieciséis. 

14. Que el artículo 37, fracción XVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece que el Instituto, tiene entre otras atribuciones, la de elaborar su 
Reglamento Interior, y demás normas de operación. 

15. Que el artículo 15, fracción I del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos vigente (Reglamento Interior), establece que corresponde al Pleno del Instituto 
ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
leyes, así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones administrativas que 
le resulten aplicables. 

16. Que el artículo 14 del Reglamento Interior, establece que todas las decisiones y funciones son 
competencia originaria del Pleno del Instituto, mismo que por virtud de las Leyes, sus Reglamentos, 
el Reglamento Interior, otros ordenamientos legales y acuerdos subsiguientes, determinará la 
delegación en instancias, órganos, unidades administrativas y servidores públicos diversos. 

17. Que de conformidad con el artículo 26 fracciones I, V, VIII y IX del Reglamento Interior, es atribución 
de la Dirección General de Administración vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable para la 
adecuada administración de los recursos humanos y financieros, administrar los sistemas de nómina 
del Instituto, instrumentar, coordinar y supervisar los mecanismos necesarios para el establecimiento 
y operación de estímulos y reconocimientos en materia de desarrollo humano y administrar los 
sueldos y prestaciones. 

18. Que así mismo, el Reglamento Interior en su artículo 16, fracción III, faculta al Pleno para aprobar las 
normas que regirán la operación y administración del Instituto, así como sus reformas o adiciones. 

19.  Que el Reglamento Interior establece en el artículo 15, fracción III la facultad del Pleno para 
deliberar y votar los proyectos de Acuerdo que propongan los Comisionados. 

20. Que en términos del artículo 21, fracción II del Reglamento Interior, la Comisionada Presidente, 
propone al Pleno el Acuerdo mediante el cual se aprueba el Manual de Percepciones de los 
servidores públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales para el ejercicio fiscal 2016. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 6o., apartado A, fracción VIII y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Segundo y Octavo Transitorios del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia; 23 y Anexo 23.13 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis; Primero 
Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, fracciones XIII y XV, 5, 
fracción I, inciso b), 64, fracciones I a IV y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria; 37, fracción XVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 64 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 14, 15, fracciones I y III, 16, fracción III, 21, fracciones II, III y IV y 26, fracciones I, V, VIII y IX 
del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Manual de Percepciones de los servidores públicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal 2016, en 
términos del documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

Dicho Manual se integra por los siguientes rubros: objeto, definiciones, ámbito de aplicación, disposiciones 
generales, sistema de remuneraciones, percepciones ordinarias sueldos y salarios, prestaciones por mandato 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de la Ley para los Sistemas de Ahorro para el Retiro, percepciones 
extraordinarias, transparencia, interpretación y vigilancia. 

Asimismo contiene los anexos siguientes: 

Anexo 1.- Tabulador de percepciones brutas y netas mensuales para los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio 2016; 

Anexo 2.- Límites de percepción ordinaria total para los servidores públicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio 2016; 

Anexo 3.- Seguros de personas (Vida, Retiro, Gastos Médicos Mayores y Separación Individualizada); 

Anexo 4A.- Sumas aseguradas del Seguro de Retiro (Sistema de pensiones basado en cuentas 
individuales), y 

Anexo 4B.- Sumas aseguradas del Seguro de Retiro (Sistema de pensiones establecido en el artículo 
Décimo Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado). 

Anexo 5.- Plantilla ocupacional del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  
y Protección de Datos Personales 2016. 

SEGUNDO.- Se abrogan los Acuerdos ACT-PUB/18/02/2015.04 y ACT-PUB/24/06/2015.05 
correspondientes al Manual de Percepciones de los servidores públicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal dos mil 
quince, así como al Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones que se indican al Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, para el ejercicio fiscal 2015, respectivamente. 

TERCERO.- Se Instruye a la Dirección General de Administración para que dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente Acuerdo. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo, así como el 
Manual de Percepciones de los servidores públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal 2016, y la estructura ocupacional 
vigente. 

QUINTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno, para que por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de internet del INAI. 

SEXTO. El presente Acuerdo, con el respectivo Manual de Percepciones de los servidores públicos del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el 
ejercicio fiscal 2016, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordó, por mayoría, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, con los 
votos a favor de los Comisionados Ximena Puente de la Mora, Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano 
Guadiana, Oscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, y con el 
voto en contra de la Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos. Los Comisionados firman al calce para 
todos los efectos a los que haya lugar. 

La Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 
Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, 
María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel Salas Suárez.- Rúbricas. 
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ANEXO DEL ACUERDO ACT-PUB/24/02/2016.05 

MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2016. 

OBJETO. 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones generales para regular 
el otorgamiento de las remuneraciones y prestaciones de los servidores públicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

DEFINICIONES. 

Artículo 2.- Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria serán aplicables para este Manual. Adicionalmente, para efectos de este 
ordenamiento, se entenderá por: 

I. Compensación Garantizada: Los importes que se consignan en el tabulador de percepciones y 
que complementan al sueldo base tabular, en favor de los servidores públicos como parte de las 
remuneraciones ordinarias que conforman al sueldo integrado; 

II. Compensaciones: Las remuneraciones complementarias al sueldo integrado que se cubren a los 
servidores públicos que corresponda y que se consideran en el rubro de sueldos y salarios. Estas 
remuneraciones no forman parte de la base de cálculo para determinar las prestaciones básicas, 
así como las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo aquellas que en forma expresa 
determinen las disposiciones aplicables. Dichos conceptos de pago no podrán formar parte de la 
base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación, con excepción de los supuestos 
específicos que establezca el Presupuesto de Egresos; 

III. Código o Clave Presupuestal: La nomenclatura que permite diferenciar a los puestos que forman 
parte de la estructura ocupacional o plantilla de personal y distinguir la rama, grupo, grado y nivel al 
que pertenecen; 

IV. Decreto de Presupuesto de Egresos: El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2016; 

V. Grado: El valor que se le da a un puesto del tabulador de percepciones; 

VI. Grupo: El conjunto de puestos del tabulador de percepciones que determinan la jerarquía o rango, 
independientemente de su denominación; 

VII. Estructura Ocupacional: La agrupación de plazas jerarquizadas que refleja el número total de 
éstas, autorizadas por grupo, grado y nivel, así como el desglose de sus percepciones; 

VIII. Estructura Orgánica Básica: La integración de los puestos de la estructura ocupacional de las 
unidades administrativas, cuyas funciones reflejan atribuciones directas conferidas en el 
Reglamento Interior de la Institución, así como en los Acuerdos mediante los cuales fueron 
creadas; 

IX. Estructura Orgánica no Básica: La integración de los puestos de la estructura ocupacional, cuyas 
funciones no están directamente reflejadas en el Reglamento Interior de la Institución y dependen 
invariablemente de una unidad administrativa identificada en la estructura orgánica; 

X. Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; 

XI. ISSSTE: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XII. Ley del ISSSTE: La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; 

XIII. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado: La Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional; 

XIV. Manual: El manual de percepciones de los servidores públicos del Instituto; 

XV. Nivel: La escala de percepciones ordinarias identificada en el tabulador respectivo; 
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XVI. Organigrama: La representación gráfica de las estructuras orgánicas básica y no básica que 
refleja en forma esquemática la posición de las unidades administrativas que la componen, sus 
tramos de control, niveles jerárquicos, canales formales de comunicación y coordinación, así como 
las líneas de mando; 

XVII. Pleno: El órgano máximo de dirección y decisión del Instituto integrado por siete Comisionados; 

XVIII. Percepción Extraordinaria: Las remuneraciones que no constituyen un ingreso fijo, regular o 
permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. Este 
tipo de percepciones en ningún caso podrá formar parte integrante de la base de cálculo para 
efectos de indemnización, liquidación o de prestaciones de seguridad social y están sujetas a la 
suficiencia presupuestaria; 

XIX. Percepción Ordinaria Bruta Mensual: Las remuneraciones fijas mensuales, regulares y 
permanentes que reciben los servidores públicos por el desempeño de sus funciones de acuerdo 
con el nivel autorizado que considera tanto el sueldo base tabular como la compensación 
garantizada; 

XX. POT: El Portal de Obligaciones de Transparencia; 

XXI. Plantilla de Personal: La relación de personal que labora en las unidades administrativas que 
conforman la estructura orgánica, señalando el puesto que ocupan y las percepciones; 

XXII. Plaza: La posición presupuestaria que respalda a un puesto de la estructura ocupacional que sólo 
puede ser ocupada por un servidor público a la vez y que tiene una adscripción determinada; 

XXIII. Prestaciones: Los beneficios que reciben los servidores públicos, en razón del grupo, grado y nivel 
autorizado al que pertenezcan, en los términos establecidos en el presente Manual; 

XXIV. Puesto: La unidad impersonal que implica deberes específicos y delimita jerarquías y capacidades 
para su desempeño; además de aptitudes, habilidades, preparación y experiencia; 

XXV. Servidor Público: El personal de confianza que formalmente ocupa una plaza en la estructura del 
Instituto; 

XXVI. Sueldo Base Tabular: Los importes que se consignan en el tabulador de percepciones que 
constituyen la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas a favor de los 
servidores públicos, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social; 

XXVII. Sueldos y Salarios: Las remuneraciones que se deben cubrir a los servidores públicos por 
concepto de sueldo base tabular y compensación garantizada por los servicios prestados al 
Instituto, conforme al nombramiento respectivo. Los sueldos y salarios se establecen mediante 
importes en términos mensuales, a partir de una base anual expresada en 360 días; 

XXVIII. Tabulador de Percepciones: El instrumento que permite representar los valores monetarios con 
los que se identifican los importes por concepto de sueldos y salarios en términos mensuales o 
anuales, los cuales aplican a un puesto determinado, en función del grupo, grado y nivel 
autorizado, según corresponda, y 

XXIX. Unidad Administrativa: Las áreas a las que se les confiere atribuciones específicas en el 
Reglamento Interior; 

XXX. UMA: Unidad de Medida y Actualización mensual.1 

ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Artículo 3.- Las disposiciones contenidas en el presente Manual son de aplicación exclusiva para los 
servidores públicos del Instituto. 

Artículo 4.- Se excluye de la aplicación del presente Manual a las personas físicas contratadas para 
prestar sus servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 

Artículo 5.- El Pleno del Instituto podrá aprobar o modificar en cualquier tiempo disposiciones que regulen 
en forma complementaria las percepciones ordinarias y, en su caso, extraordinarias referidas en este Manual. 

Artículo 6.- La Dirección General de Administración será la responsable de observar y dar seguimiento a 
la aplicación de este Manual. 

                                                 
1 En términos de lo dispuesto en el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de enero de 2016.  
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DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 7.- Las remuneraciones y prestaciones del Comisionado Presidente y los Comisionados que 
integran el Pleno del Instituto quedarán reguladas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 8.- Los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, 
en ningún caso podrán tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico. 

Artículo 9.- El presente Manual define las remuneraciones de todos los servidores públicos del Instituto. 

Artículo 10.- Las adecuaciones a la estructura orgánica y ocupacional, así como a la plantilla que se 
deriven de la conversión u otras modificaciones de categorías serán aprobadas por el Pleno, atendiendo a la 
suficiencia presupuestaria del ejercicio fiscal 2016. 

Las nuevas contrataciones o promociones se harán con base en los niveles establecidos en el tabulador 
de percepciones, y conforme a la suficiencia presupuestaria del presente ejercicio fiscal. 

Artículo 11.- Las remuneraciones de los servidores públicos serán reguladas por las disposiciones del 
presente Manual, así como por aquellas que, en su caso, emita el Pleno del Instituto para tales efectos. 

Artículo 12.- En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar prestaciones por el mismo concepto que 
impliquen un doble beneficio, independientemente de su denominación. 

SISTEMA DE REMUNERACIONES. 

Artículo 13.- Se considera remuneración o retribución a toda percepción en numerario o en especie que 
reciban los servidores públicos en los términos de este Manual y de la regulación laboral aplicable por el 
producto de su trabajo. 

Artículo 14.- Las remuneraciones a que se refiere el artículo anterior se integran por las percepciones 
ordinarias y extraordinarias, agrupadas en los siguientes conceptos: 

A) Percepciones ordinarias: 

I. En numerario, que comprende: 

a) Sueldos y salarios: 

i. Sueldo integrado por el sueldo base tabular y la compensación garantizada, y 

ii. En su caso, esquema de compensaciones que determine el Pleno. 

b) Prestaciones con base en el régimen laboral aplicable, mismas que son susceptibles de 
otorgarse a los servidores públicos de conformidad con el presente Manual. 

Las prestaciones se clasifican en: 

i. Por mandato de Ley, y 

ii. Por acuerdo de Pleno, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

II. En especie. 

B) Percepciones extraordinarias: 

I. Premios, estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos, 
que se otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de 
compromisos en los términos de las disposiciones aplicables, y 

II. Otras percepciones de carácter excepcional, que en su caso autorice el Pleno, con sujeción a las 
disposiciones aplicables. 

PERCEPCIONES ORDINARIAS SUELDOS Y SALARIOS. 

Artículo 15.- Corresponde al Pleno aprobar y emitir el tabulador de percepciones de los servidores 
públicos del Instituto, así como las modificaciones a éste. 

Artículo 16.- El tabulador de percepciones a que se refiere el artículo anterior se presenta en el Anexo 1 
de este Manual y contiene sus respectivas reglas de aplicación considerando, entre otros, los siguientes 
criterios: 
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I. El importe de la percepción ordinaria bruta mensual que se otorgue a los servidores públicos por 
concepto de sueldos y salarios, estará integrado por el sueldo base tabular, la compensación 
garantizada y, en su caso, por las compensaciones a que se refiere el artículo 14, inciso A, del 
presente Manual; 

II. En ningún caso la percepción ordinaria bruta mensual podrá rebasar los montos que se consignen 
en el tabulador de percepciones, ni modificar la composición establecida en los mismos para el 
sueldo base tabular y la compensación; 

III. En los importes del sueldo base tabular y compensaciones no se incluirán las prestaciones 
económicas o en especie; 

IV. El pago de aguinaldo que corresponda a los servidores públicos se sujetará a lo establecido en la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y a las disposiciones contenidas en el 
presente Manual; 

V. El otorgamiento de la gratificación de fin de año que corresponda a los servidores públicos se 
realizará con base en las disposiciones del presente Manual; 

VI. El tabulador de percepciones considerará únicamente la percepción ordinaria bruta y neta mensual 
por concepto de sueldo base tabular y compensaciones. Éstos deberán estar comprendidos dentro 
de los límites mínimos y máximos de percepción ordinaria neta mensual por concepto de sueldos  
y salarios establecidos en el Anexo 2 de este Manual; 

VII. Las modificaciones a los grupos, grados y niveles, así como a la denominación de los puestos o 
cualquier otro concepto correspondiente al tabulador de percepciones contenido en el presente 
ordenamiento, requerirán de la autorización expresa del Pleno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y 

VIII. El costo de la aplicación del tabulador de percepciones deberá ser cubierto con cargo los recursos 
del presupuesto autorizado. 

PRESTACIONES. 

Artículo 17.- El Instituto otorgará las prestaciones que correspondan a los servidores públicos de 
conformidad con lo siguiente: 

PRESTACIONES POR MANDATO DE LEY. 

Artículo 18.- La remuneración de los servidores públicos incluye dentro del esquema de prestaciones, las 
aportaciones por concepto de seguridad social de acuerdo con la Ley del ISSSTE y la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 19.- Las prestaciones previstas para los servidores públicos sujetos a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, son las siguientes: 

I. La prima quinquenal se otorgará en razón de la antigüedad por cada cinco años de servicios 
efectivamente prestados y hasta llegar a veinticinco años. 

 Para efectos del pago de la prima quinquenal por años de servicio, el tiempo de dichos servicios se 
acreditará mediante la exhibición de hojas únicas de servicio en original o copia certificada que al 
efecto expida la institución gubernamental. 

 Si se acredita la antigüedad para recibir el pago correspondiente a un quinquenio o más, los 
subsecuentes se efectuarán en forma automática por el Instituto, salvo que se trate de un 
reingreso. 

 Esta prestación se entregará sobre base mensual, en forma quincenal conforme al siguiente 
cuadro: 

 Importe Mensual en Pesos Antigüedad 

1 100 5 a menos de 10 años 

2 125 10 a menos de 15 años 

3 175 15 a menos de 20 años 

4 200 20 a menos de 25 años 

5 225 25 años en adelante 
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II. La prima vacacional, que equivale al cincuenta por ciento de diez días de sueldo base tabular, se 
otorgará a los servidores públicos por cada uno de los dos periodos vacacionales a que tengan 
derecho. 

 Los servidores públicos con más de seis meses consecutivos de servicio tendrán derecho a 
disfrutar de dos periodos de diez días hábiles de vacaciones por año. Los periodos vacacionales se 
otorgarán de conformidad con el Acuerdo por el que se establezca el calendario oficial de 
suspensión de labores del Instituto, que para tales efectos emita el Pleno. 

 Si por las necesidades del servicio, los servidores públicos no disfrutaran de los días de vacaciones 
en el ejercicio de que se trate, podrán hacerlo con posterioridad, una vez que cesen las causas que 
lo impidieron, sujetándose en su caso a la autorización del jefe inmediato. 

 Los días de vacaciones no disfrutados no deberán compensarse con percepción económica 
alguna. 

III. El aguinaldo anual que recibirán los servidores públicos por un monto equivalente a 40 días de 
sueldo base tabular, deberá cubrirse en una sola exhibición a más tardar el 15 de diciembre, 
adicionando el pago correspondiente al monto determinado por la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
de conformidad con los siguientes criterios: 

a) Para aquellos servidores públicos que hayan prestado sus servicios durante el ejercicio fiscal, con 
movimientos en plaza, grupo, grado y nivel, sin interrupción en el servicio prestado al Instituto, el 
pago de aguinaldo se cubrirá en forma proporcional por cada uno de los puestos ocupados  
y periodos laborados en ellos; 

b) En el caso de aquellos servidores públicos que hayan prestado sus servicios durante el ejercicio 
fiscal, por un periodo menor a un año, tendrán derecho a la parte proporcional de aguinaldo 
equivalente al tiempo trabajado en el Instituto y a los puestos ocupados en el mismo durante el año; 

c) Los servidores públicos que durante el ejercicio fiscal hayan causado baja por renuncia, cese, 
destitución o abandono de empleo, en forma previa al pago correspondiente de aguinaldo, tendrán 
derecho a que se les cubra el beneficio correspondiente al tiempo efectivamente trabajado o 
legalmente remunerado, con base en las percepciones de cada uno de los puestos ocupados, si 
fuese el caso, además de la periodicidad de los mismos; 

d) Para efecto del pago de aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal, las licencias con goce de 
sueldo se computarán como tiempo efectivamente trabajado y cada dos licencias con medio sueldo 
equivaldrán a un día de salario efectivo; 

e) Para aquellos servidores públicos que durante el ejercicio fiscal hayan causado baja del servicio y 
alta como pensionistas, el Instituto y el ISSSTE, deberán cubrir la parte proporcional que les 
corresponda, de acuerdo al tiempo de servicio activo laborado y al de la pensión otorgada, 
respectivamente; 

f) En los casos en que por resolución judicial, el Instituto venga cubriendo durante el ejercicio fiscal a 
acreedores alimentarios parte de las remuneraciones, retribuciones o cuotas de pensión de los 
servidores públicos, el pago de aguinaldo se distribuirá entre dichos sujetos y sus acreedores 
alimentarios en el mismo porcentaje ordenado por la autoridad judicial, y 

g) En caso de baja por fallecimiento de algún servidor público durante el ejercicio fiscal, en forma 
previa al pago correspondiente de aguinaldo, los beneficiarios de éste, debidamente acreditados, 
tendrán derecho a recibirlo en forma proporcional al tiempo efectivamente trabajado o legalmente 
remunerado, con base en las percepciones de cada uno de los puestos ocupados, si fuese el caso, 
además de la periodicidad de los mismos. 

IV. Las madres trabajadoras disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que 
aproximadamente se fije para el parto, y de otros dos meses después del mismo. 

 Durante la lactancia, por el período de seis meses, tendrán derecho a decidir entre contar con dos 
reposos extraordinarios por día, o bien, un descanso extraordinario por día, para amamantar a sus 
hijos o para realizar la extracción manual de leche en el lactario con que cuenta el Instituto, además 
de acceso a la capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a 
que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado 
el segundo año de edad. 
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 Los reposos y el descanso extraordinarios a que tienen derecho las madres trabajadoras se 
encuentran regulados en el artículo 24 relativo a las prestaciones aprobadas por el Pleno del 
Instituto. 

V. Los padres trabajadores contarán con un permiso de paternidad de cinco días con goce de sueldo, 
por nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante. 

VI. Cuando algún servidor público fallezca y tuviere cuando menos una antigüedad en el servicio de 6 
meses, los familiares o quienes hayan vivido con él en la fecha del fallecimiento y que se hagan 
cargo de los gastos de inhumación, recibirán hasta el importe de cuatro meses de las percepciones 
ordinarias por concepto de sueldos y salarios que estuviere percibiendo en esa fecha. 

PRESTACIONES APROBADAS POR EL PLENO DEL INSTITUTO. 

Artículo 20.- La gratificación de fin de año con base en la compensación garantizada se otorgará a los 
servidores públicos por un monto equivalente a cuarenta días de salario, que deberá cubrirse en una sola 
exhibición durante el mes de diciembre, adicionando el pago correspondiente al monto determinado por la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, de conformidad con los siguientes criterios: 

a) Para aquellos servidores públicos que hayan prestado sus servicios durante el ejercicio fiscal, con 
movimientos en plaza, grupo, grado y nivel, sin interrupción en el servicio prestado al Instituto, el 
pago de la gratificación de fin de año se cubrirá en forma proporcional por cada uno de los puestos 
ocupados y periodos laborados en ellos; 

b) En el caso de aquellos servidores públicos que hayan prestado sus servicios durante el ejercicio 
fiscal, por un periodo menor a un año, tendrán derecho a la parte proporcional de la gratificación de 
fin de año, equivalente al tiempo trabajado en el Instituto y a los puestos ocupados en el mismo 
durante el año; 

c) Los servidores públicos que durante el ejercicio fiscal hayan causado baja por renuncia, cese, 
destitución o abandono de empleo, en forma previa al pago correspondiente de la gratificación de 
fin de año, tendrán derecho a que se les cubra el beneficio correspondiente al tiempo efectivamente 
trabajado o legalmente remunerado, con base en las percepciones de cada uno de los puestos 
ocupados, si fuese el caso, además de la periodicidad de los mismos; 

d) Para efecto del pago de la gratificación de fin de año correspondiente al ejercicio fiscal, las licencias 
con goce de sueldo se computarán como tiempo efectivamente trabajado y cada dos licencias con 
medio sueldo equivaldrán a un día de salario efectivo; 

e) Para aquellos servidores públicos que durante el ejercicio fiscal hayan causado baja del servicio y 
alta como pensionistas, el Instituto y ISSSTE, deberán cubrir la parte proporcional que les 
corresponda, de acuerdo al tiempo de servicio activo laborado y al de la pensión otorgada, 
respectivamente; 

f) En los casos en que por resolución judicial, el Instituto venga cubriendo durante el ejercicio fiscal a 
acreedores alimentarios parte de las remuneraciones, retribuciones o cuotas de pensión de los 
servidores públicos, el pago de la gratificación de fin de año se distribuirá entre dichos sujetos y sus 
acreedores alimentarios en el mismo porcentaje ordenado por la autoridad judicial, y 

g) En caso de baja por fallecimiento de algún servidor público durante el ejercicio fiscal, en forma 
previa al pago correspondiente de la gratificación de fin de año, los beneficiarios de éste, 
debidamente acreditados, tendrán derecho a recibirlo en forma proporcional al tiempo 
efectivamente trabajado o legalmente remunerado, con base en las percepciones de cada uno de 
los puestos ocupados, si fuese el caso, además de la periodicidad de los mismos. 

Artículo 21.- Los seguros de personas que otorga como prestación el Instituto tienen la finalidad de 
coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad y bienestar de los servidores públicos. Dichos seguros son 
colectivos y las condiciones generales establecidas en los mismos aplican a la totalidad que integra el grupo 
asegurado conforme al Anexo 3. 

I. El seguro de vida institucional tiene por objeto cubrir únicamente los siniestros por fallecimiento o 
por incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total, sin beneficios adicionales, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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 La suma asegurada básica será el equivalente a cuarenta meses de percepción ordinaria bruta 
mensual y la prima correspondiente será cubierta por el Instituto. 

 La suma asegurada básica podrá incrementarse por voluntad expresa del servidor público, con 
cargo a sus percepciones y mediante descuento en nómina. 

 Las opciones para incrementar la suma asegurada serán de treinta y cuatro, cincuenta y uno  
o sesenta y ocho meses de percepción ordinaria bruta mensual. 

 Aquellos servidores públicos que con motivo de incapacidad total, invalidez o incapacidad 
permanente total hayan cobrado la suma asegurada correspondiente y se reincorporen a trabajar 
en el Instituto, o en otra institución gubernamental, sólo serán sujetos del seguro de vida 
institucional con una cobertura por fallecimiento, sin el beneficio de la incapacidad total, invalidez  
o incapacidad permanente total. 

 Los contratos o las pólizas del seguro de vida institucional con beneficios adicionales sólo podrán 
considerar incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total. 

II. El seguro de retiro se otorga en favor de los servidores públicos que causen baja del Instituto y se 
ubiquen en los años de edad y de cotización al ISSSTE, con el propósito de hacer frente a las 
contingencias inherentes a la separación del servicio público. 

 Para el otorgamiento de esta prestación, el pago de la prima correrá a cargo del servidor público en 
un cincuenta por ciento y el otro cincuenta por ciento por parte del Instituto, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. Cuando por el comportamiento de la siniestralidad se requiera modificar 
los porcentajes antes señalados se solicitará la autorización al Pleno. 

 En el caso de los servidores públicos que optaron por el sistema de pensiones basado en cuentas 
individuales a que se refiere la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará conforme a lo 
establecido en el Anexo 4A del presente Manual. 

 En el caso de los servidores públicos que opten por el sistema de pensiones previsto en el artículo 
Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se 
otorgará conforme a lo establecido en el Anexo 4B del presente Manual. 

III. El seguro de gastos médicos mayores cubre a los servidores públicos, así como a su cónyuge e 
hijos o, en su caso, su concubina o concubinario, o pareja del mismo sexo, en términos de las 
disposiciones aplicables, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que requiera 
tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 

 La suma asegurada básica conforme al Anexo 3 de este Manual tiene un rango de 74 a 295 veces 
la unidad de medida y actualización en su valor mensual, antes identificada como salario mínimo 
general mensual vigente, dependiendo del puesto que ocupe el servidor público, cuya prima, así 
como las de su cónyuge e hijos o, en su caso, su concubina o concubinario, o pareja del mismo 
sexo, en términos de las disposiciones aplicables, son cubiertas por el Instituto. 

 El servidor público puede voluntariamente con cargo a sus percepciones, incrementar la suma 
asegurada de manera limitada conforme a las disposiciones aplicables en la materia. 

 Adicionalmente, podrá hacer extensiva la suma asegurada básica y, en su caso, la suma 
asegurada potenciada, a que se refiere el párrafo anterior para proteger a sus ascendientes en 
primer grado; en ambos casos, el servidor público deberá pagar la prima correspondiente mediante 
descuento vía nómina que le aplique el Instituto. 

IV. El seguro de separación individualizado es un beneficio del seguro de vida correspondiente, el cual 
tiene como finalidad fomentar el ahorro de los servidores públicos y proporcionarles seguridad 
económica en situaciones contingentes, en el momento de su retiro por haber causado baja del 
Instituto, o en el lapso en que se reincorpore al mercado laboral, ante la eventualidad de su 
separación del servicio público. 

 El Instituto cubrirá un monto equivalente al dos, cuatro, cinco o diez por ciento de la percepción 
ordinaria bruta por concepto de sueldos y salarios del servidor público que se incorpore al mismo, 
según corresponda en función de la aportación que éste haga de acuerdo a su elección. El monto 
cubierto por éste formará parte de la remuneración del respectivo servidor público, a partir de que 
dicho monto sea depositado en la institución de seguros que corresponda. Asimismo, el servidor 
público podrá aportar recursos adicionales para incrementar la suma asegurada en los términos 
establecidos en la póliza correspondiente, por los cuales el Instituto no aportará cantidad alguna. 
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Artículo 22.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $77.00 mensuales a los servidores 
públicos del Instituto. 

Artículo 23.- El Instituto cuenta en sus instalaciones con un consultorio médico para proporcionar  
la atención, que por causa de algún accidente o enfermedad, requieran los servidores públicos durante la 
jornada laboral. 

El servicio médico se otorgará sin costo alguno para los servidores públicos, por lo que la atención  
y medicamentos se proporcionarán de conformidad con la existencia y su cuadro básico. 

Será responsabilidad de los servidores públicos acudir a su clínica de adscripción del ISSSTE o con su 
médico de confianza, a fin de que se les proporcione el tratamiento requerido y de ser necesario, se les expida 
la licencia o certificado médico, según corresponda. 

Queda estrictamente prohibido que el servicio médico institucional expida permisos o licencias médicas. 

Artículo 24.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, fracción IV del presente Manual, posterior 
a la licencia de maternidad, las madres trabajadoras tendrán derecho a un permiso de lactancia por un 
período de seis meses, para lo cual podrán elegir alguno de los siguientes esquemas: 

a) Disfrutar de dos reposos extraordinarios por día de cuarenta y cinco minutos cada uno; o 

b) Disfrutar de un descanso extraordinario por día de noventa minutos durante la jornada laboral; o 

c) Iniciar la jornada noventa minutos después; o 

d) Retirarse noventa minutos antes de que dicha jornada finalice. 

Artículo 25.- El Instituto brindará un apoyo económico a los servidores públicos que ocupen un puesto de 
Jefe de Departamento, Consultor, Auditor, Enlace, Proyectista, Asesor, Secretaria, Chofer y Auxiliar 
Administrativo, que consuman sus alimentos en el comedor institucional, de conformidad con la siguiente 
tabla: 

Puesto del servidor público 
Porcentaje de apoyo respecto al costo de 

la comida 

Jefe de Departamento/Consultor/Auditor 20% 

Enlace/Proyectista/Asesor 40% 

Secretaria/Chofer/Auxiliar Administrativo 60% 

 

Artículo 26.- Los servidores públicos que ocupen un puesto de Comisionado, Coordinador, Contralor, 
Director General, Jefe de Ponencia o equivalentes en el tabulador de percepciones, podrán optar por un 
apoyo económico para cubrir los gastos de mantenimiento, lubricantes, seguros y depreciación del vehículo 
que sea de su propiedad y utilicen en el desempeño de sus funciones, siempre y cuando no cuenten con 
vehículos asignados por el Instituto como apoyo para el desarrollo de las funciones o actividades 
institucionales que tienen encomendadas, y no se contravenga lo dispuesto en el artículo 7 del presente 
Manual. 

El servidor público que opte por recibir el apoyo económico deberá presentar ante la Dirección General de 
Administración, la documentación siguiente: 

I. Oficio de solicitud, y 

II. Documentación que acredite la legal propiedad del vehículo, expedida o endosada a nombre del 
servidor público solicitante. 

En ningún caso el apoyo económico podrá otorgarse retroactivamente a la fecha en que el servidor público 
presente su oficio de solicitud. 

El monto total neto del apoyo económico se integrará por los siguientes conceptos: 

I. Depreciación: se podrá cubrir hasta un setenta y cinco por ciento del valor del vehículo, según el 
puesto o cargo que ocupe el servidor público de que se trate, durante treinta y seis meses. 
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 La cuota por concepto de depreciación mensual del vehículo se calculará conforme a la siguiente 
fórmula: 

 Depreciación mensual del vehículo = (A x 0.75)/36 

 Donde: 

 A = Valor del vehículo en la Factura o Carta Factura, Guía EBC para Comerciantes de Automóviles 
y Camiones y Aseguradores de la República Mexicana (Libro Azul) antes de impuestos. 

 La cuota que se otorgue por concepto de depreciación del vehículo para aquellos cuyo modelo sea 
igual al del año en que se solicite, se calculará tomando como referencia el valor en moneda 
nacional del vehículo establecido en la Factura o Carta Factura, antes de impuestos. Para 
vehículos de modelos anteriores, se tomará el valor comercial antes de impuestos establecido en la 
Guía EBC o Libro Azul del mes en que se autorice la solicitud correspondiente. 

 La cuota por concepto de depreciación del vehículo tendrá como límites máximos los establecidos 
para el valor de los vehículos de acuerdo con el puesto o cargo que ocupe el servidor público de 
que se trate, de conformidad con la tabla siguiente: 

Puesto del servidor público 
Precio máximo del 

vehículo1 

Comisionado Presidente/Comisionado 275,000 

Coordinador/Contralor/ Director General/Jefe de Ponencia  142,000 

 

 En caso de que el vehículo tenga un valor menor al monto máximo fijado, el Instituto tomará dicho 
valor como base para el cálculo correspondiente, y procederá al ajuste proporcional de la cuota de 
depreciación del vehículo. 

 En caso de que el valor del vehículo rebase el límite máximo establecido, se tomará este último 
para el cálculo respectivo, y 

II. Cuota fija mensual: la que corresponda para apoyo del mantenimiento, lubricantes y seguros. 

 El monto total neto que se otorgará a los servidores públicos por concepto del apoyo económico 
será cubierto por el Instituto con recursos del presupuesto autorizado, mediante reembolso 
mensual vía nómina, adicionando al pago correspondiente el monto determinado por la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. Los límites máximos de monto total neto se desglosan en la siguiente 
tabla: 

Puesto del servidor público 

Tope máximo 
por concepto 

de 
depreciación 

mensual 

 

Cuota fija 
mensual 

(Gastos) 

 

Monto máximo de 
reembolso 

mensual neto 

en moneda nacional 
(Depreciación + 

Gastos) 

Comisionado Presidente/Comisionado 5,730 

+

5,730 

=

11,460 

Coordinador/Contralor/ Director 
General/ Jefe de Ponencia 

2,958 2,958 5,916 

 

Los servidores públicos podrán solicitar que el apoyo económico que reciben se les sustituya para otro 
vehículo que acrediten sea de su propiedad y que pretendan utilizarlo en el desempeño de sus funciones. 

                                                 
1 Precio Máximo del vehículo en moneda nacional, sin incluir impuestos (para efectos de conversión de moneda extranjera se estará a la 
cotización en el Diario Oficial de la Federación de la fecha de la factura). 
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Al término de los treinta y seis meses base para el cálculo de la depreciación mensual, podrán solicitar  
que el apoyo por este concepto les sea sustituido para otro vehículo que acrediten sea de su propiedad y que 
pretendan utilizarlo en el desempeño de sus funciones o, en su caso, continuar con la cuota fija mensual de 
mantenimiento, lubricantes y seguros únicamente. 

Los servidores públicos que reciban el apoyo económico estarán obligados a informar a la Dirección 
General de Administración cuando el vehículo por el cual reciben dicha prestación, deje de ser de su 
propiedad. 

El apoyo económico se suspenderá o cancelará, según proceda, cuando el servidor público: 

I. No acredite ante la Dirección General de Administración, que el vehículo por el cual recibe el apoyo 
económico continúa siendo de su propiedad; 

II. Cause baja del Instituto, u 

III. Obtenga licencia, con o sin goce de sueldo, durante el tiempo que dure ésta. 

A efecto de que el Instituto esté en posibilidad de otorgar el apoyo económico, se llevarán a cabo durante 
el presente ejercicio fiscal las adecuaciones presupuestarias correspondientes, sin que ello implique efectuar 
ampliaciones líquidas por dicho concepto. Para los ejercicios fiscales subsecuentes, se deberán realizar las 
previsiones presupuestarias pertinentes. 

Artículo 27.- Los servidores públicos que ocupen un puesto de Comisionado, Coordinador, Contralor, 
Director General, Jefe de Ponencia o equivalentes en el tabulador de percepciones, contarán con el apoyo en 
gastos de alimentación para el cumplimiento de las atribuciones conferidas, siempre que éstas se realicen 
fuera de las instalaciones del Instituto, emitiendo para tales efectos la justificación correspondiente  
y señalando el motivo de la reunión. 

Estos gastos se realizarán conforme a las siguientes tarifas máximas mensuales por puesto: 

Puesto del servidor público 
Importe máximo mensual en moneda 

nacional (incluye IVA) 

Comisionado Presidente/Comisionado 6,175 

Coordinador 4,175 

Contralor/ Director General/ Jefe de Ponencia 2,375 

 

El pago, registro y control de estos gastos deberá comprobarse mediante la presentación de facturas que 
cumplan con los requisitos fiscales aplicables, las cuales deberán firmarse por el servidor público al que se 
otorgue el beneficio. 

Artículo 28.- De acuerdo con la disponibilidad presupuestaria se otorgará el apoyo por concepto de 
telefonía celular a los servidores públicos que ocupen un puesto de Comisionado, Coordinador, Contralor, 
Director General, Jefe de Ponencia o equivalentes en el tabulador de percepciones, conforme a las cuotas 
mensuales y sobre la base anual de los siguientes importes máximos y número de equipos asignados: 

Puesto del servidor público 
Importe máximo mensual en 

moneda nacional 
Número de equipos 

asignados 

Comisionado Presidente/Comisionado 5,000 1 

Coordinador/Contralor/ Director General/ 
Jefe de Ponencia 

1,650 1 

 

Las erogaciones que excedan del importe mensual máximo podrán compensarse con los importes no 
ejercidos de cualquier mes anterior del mismo ejercicio fiscal y sin que en ningún caso pueda ejercerse 
anticipadamente. Los saldos excedentes que resulten después de dichas compensaciones serán a cargo de 
los servidores públicos respectivos. 
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El titular de la Dirección General de Administración podrá autorizar, mediante solicitud justificada, 
erogaciones por concepto de telefonía celular para servidores públicos distintos a los de los puestos o grupos 
jerárquicos que se indican en este artículo, cuando resulte estrictamente indispensable para el adecuado 
desempeño de las funciones oficiales encomendadas. En estos casos, las erogaciones que se autoricen no 
deberán rebasar el importe mensual de la cuota, ni la base anual del puesto o grupo jerárquico de 
Coordinador, Contralor, Director General y Jefe de Ponencia. 

Artículo 29.- Los servidores públicos que ocupen un puesto de Comisionado tendrán derecho a la 
dotación de vales de gasolina para el cumplimiento de las atribuciones encomendadas para el logro de 
objetivos y metas institucionales, mismos que autorizará y entregará la Dirección General de Administración 
dentro de los primeros cinco días calendario de cada mes, por la cantidad de $4,000.00 (Cuatro mil pesos 
00/100 M.N.). 

PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS. 

Artículo 30.- Las que apruebe el Pleno del Instituto de conformidad con las disposiciones aplicables y en 
su caso, específicas. 

TRANSPARENCIA. 

Artículo 31.- La información de cada uno de los niveles salariales relativa a las percepciones ordinarias y 
extraordinarias, tanto en numerario como en especie, autorizadas de conformidad con este Manual y sus 
disposiciones específicas, deberá sujetarse a lo establecido en la normatividad aplicable en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

Artículo 32.- El Instituto publicará en el POT el inventario o plantilla de plazas indicando los puestos y los 
niveles salariales autorizados, de conformidad con la estructura ocupacional autorizada. 

Artículo 33.- Las remuneraciones y el tabulador de percepciones que correspondan a cada nivel salarial 
serán públicos y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en 
numerario como en especie. 

Artículo 34.- El Instituto publicará en su portal de Internet lo relativo a las prestaciones señaladas en los 
artículos 26, 27, 28 y 29 del presente Manual, a efecto de publicitar los montos erogados por concepto de 
apoyo para gastos de mantenimiento, lubricantes, seguros y depreciación del vehículo; alimentación; telefonía 
celular y, vales de gasolina. 

INTERPRETACIÓN. 

Artículo 35.- La Dirección General de Administración, en colaboración con la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y la Contraloría, serán las responsables de interpretar, para efectos administrativos  
y jurídicos el presente Manual, y resolverán los casos no previstos en el mismo. 

VIGILANCIA. 

Artículo 36.- Corresponde a la Contraloría del Instituto, de conformidad con sus atribuciones, vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Manual. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La aplicación del presente Manual estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria 
determinada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

TERCERO. Para el otorgamiento de la prestación de seguros de personas, el Instituto cumplirá los 
compromisos contraídos en los contratos vigentes, y en su caso, podrá continuar participando en la 
contratación consolidada que para tal efecto lleve a cabo la Secretaría Hacienda y Crédito Público. Lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 130 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTO. Se abrogan los Acuerdos ACT-PUB/18/02/2015.04 y ACT-PUB/24/06/2015.05 correspondientes 
al Manual de Percepciones de los servidores públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal 2015. 
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ANEXO 1 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS Y NETAS MENSUALES PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL EJERCICIO 2016 

Categoría Nivel
Sueldo Base 

Bruto
Compensación 

Garantizada Bruta
Percepción 

Ordinaria Bruta
Percepción 

Ordinaria Neta
Comisionado HB1          23,667.18              171,041.16            194,708.34          132,824.89 
Coordinador KB1          17,409.02              118,416.95            135,825.97            94,440.96 

Director General/Jefe de Ponencia/Contralor KA3          16,762.88              102,907.57            119,670.45            83,846.97 
MD5          16,762.88              102,907.57            119,670.45            83,846.97 
MD4          16,762.88                98,021.38            114,784.26            80,622.09 
MD3          16,762.88                93,497.12            110,260.00            77,636.08 
MD2          14,409.43                87,131.34            101,540.77            72,131.44 
MD1          14,409.43                80,945.12              95,354.55            68,048.53 
MC5          14,409.43                87,131.34            101,540.77            72,131.44 
MC4          14,409.43                80,945.12              95,354.55            68,048.53 
MC3          14,409.43                71,390.07              85,799.50            61,742.20 
MC2          11,552.21                67,253.21              78,805.42            57,341.08 
MB2            9,863.81                60,094.65              69,958.46            51,504.54 
MB1            9,863.81                55,807.37              65,671.18            48,589.19 
NC3            9,863.81                46,230.94              56,094.75            41,951.06 
NC2            8,157.13                39,816.55              47,973.68            36,447.65 
NB2            7,957.05                32,748.19              40,705.24            31,381.00 
NB1            7,957.05                31,616.68              39,573.73            30,588.94 
OC4            7,385.77                26,064.58              33,450.35            26,363.27 
OC3            7,385.77                21,586.51              28,972.28            22,991.00 
OB6            7,385.77                18,817.17              26,202.94            20,873.00 
OC1            7,385.77                17,868.99              25,254.76            20,147.84 
PC6            6,604.82                17,772.83              24,377.65            19,560.00 
PC4            6,604.82                15,439.96              22,044.78            17,775.82 
PC2            6,604.82                10,900.19              17,505.01            14,235.38 
PC1            6,604.82                10,514.07              17,118.89            13,931.74 
OD3            7,685.77                21,760.98              29,446.75            23,322.00 
OD2            7,685.77                20,771.94              28,457.71            22,565.58 
OD1            7,685.77                19,191.31              26,877.08            21,356.71 
OC1            7,385.77                17,868.99              25,254.76            20,147.84 
PC5            6,604.82                15,733.08              22,337.90            18,000.00 
PC3            6,604.82                13,144.11              19,748.93            16,000.00 
OB5            7,115.70                17,831.20              24,946.90            19,941.08 
OB4            7,115.70                16,434.40              23,550.10            18,872.81 
OB3            7,115.70                15,037.60              22,153.30            17,804.54 
OB2            7,115.70                10,794.83              17,910.53            14,500.00 
OB1            7,115.70                  8,251.59              15,367.29            12,500.00 
PA6            6,130.64                13,050.06              19,180.70            15,603.53 
PA5            6,130.64                11,987.11              18,117.75            14,767.62 
PA4            6,130.64                10,924.16              17,054.80            13,931.72 
PA3            6,130.64                  9,997.96              16,128.60            13,203.35 
PA2            6,130.64                  8,467.75              14,598.39            12,000.00 
PA1            6,130.64                  7,196.13              13,326.77            11,000.00 

Enlace/Proyectista/Asesor

Secretaria

Chofer

Auxiliar Administrativo

Secretario de Ponencia

Director de Área

Subdirector de Área

Jefe de Departamento/Consultor/Auditor

 
1/ La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos una vez aplicadas las 

disposiciones fiscales vigentes y las cuotas de seguridad social. 

2/ No existe una relación de subordinación jerárquica entre las categorías de Secretaria y Chofer con aquellas de Enlace, Proyectista, 

Asesor y Auxiliar Administrativo. 
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ANEXO 2 

LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 2016 

(Netos Mensuales/Pesos) 

Tipo de personal 
Nivel 

Sueldos y 

Salarios 

Prestaciones en 

Efectivo y en 

Especie 

Percepción 

Ordinaria Total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO Y 

ENLACE/HOMOLOGOS 
        

Comisionado Presidente/Comisionados  HB1  135,103 10,944 65,660 146,047 200,763 

Coordinador   KB1  96,241 8,774 45,148 105,015 141,389 

Director General/Jefe de Ponencia/Contralor  KA3  85,578 8,394 45,148 93,972 130,726 

Secretario de Ponencia MD1 MD5 69,530 85,578 7,085 35,305 76,615 120,883 

Director de Área MC2 MC5 58,517 79,117 6,883 32,310 65,400 111,427 

Subdirector de Área NC2 MB2 37,261 52,501 4,986 21,866 42,247 74,367 

Jefe de Departamento/Consultor/Auditor OC3 NB2 23,716 32,173 4,056 15,972 27,772 48,145 

Enlace/Proyectista PC1 OB6 14,571 21,598 3,620 12,966 18,191 34,564 

Secretaría PC3 OD3 16,640 24,079 3,645 13,446 20,285 37,525 

Chofer OB1 OB5 13,194 20,637 3,832 11,276 17,026 31,913 

Auxiliar Administrativo PA1 PA6 11,589 16,193 3,423 9,879 15,012 26,072 

1/ La percepción ordinaria neta es el resultado de aplicar las disposiciones fiscales vigentes (ISR) a los importes brutos mensuales, los 

cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en efectivo y en especie. 

2/ La diferencia que se observa entre el Anexo 1 y Anexo 2 respecto al importe de percepción ordinaria neta obedece a lo siguiente: 

- Anexo 1: El valor neto se determina aplicando las deducciones de ISR y seguridad social sobre sueldo base más compensación 

garantizada. 

- Anexo 2: El valor neto se determina aplicando las deducciones de ISR sobre suma de la totalidad de pagos fijos, en efectivo y en especie. 

 

ANEXO 3 

SEGUROS DE PERSONAS 

SEGURO DESCRIPCIÓN Personal 

DE VIDA 
Suma asegurada básica de 40 meses de la percepción ordinaria 
bruta mensual. 

P hasta H 

DE RETIRO Suma asegurada hasta de $25,000 pesos. P hasta H 

DE GASTOS 
MEDICOS 
MAYORES 

Suma asegurada básica de 74 a 295 veces la unidad de medida y 
actualización en su valor mensual, de acuerdo con el nivel del puesto 
según se indica: 

P: 74 

O: 111 

N: 148 

M: 185 

K: 259 

H: 295 

DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO 

El Instituto cubrirá un monto equivalente al 2%, 4%, 5% ó 10% de la 
percepción ordinaria del servidor público que se incorpore al mismo 
según corresponda, por concepto de aportación ordinaria que éste 
elija. El importe de los rendimientos que generen tendrá como base 
la suma de ambas aportaciones. 

P hasta H 
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ANEXO 4A 

SUMAS ASEGURADAS DEL SEGURO DE RETIRO PARA LOS (LAS) TRABAJADORES (AS) QUE 
ELIGIERON EL SISTEMA DE PENSIONES BASADO EN CUENTAS INDIVIDUALES 

Para el año 2016 

Para recibir la suma asegurada de $25,000.00 pesos, los trabajadores deberán cumplir con los requisitos 
establecidos para el cobro del seguro de retiro (de acuerdo con la póliza o contrato respectivo, según 
corresponda). Así como presentar original (para su cotejo), y copia simple de la Resolución de Pensión 
emitida por el ISSSTE (concesión de pensión), y copia simple del documento en el que el servidor público 
acredite el régimen de retiro elegido (cuenta individual). 

ANEXO 4B 

SUMAS ASEGURADAS DEL SEGURO DE RETIRO PARA LOS (LAS) TRABAJADORES (AS) QUE 
ELIGIERON EL SISTEMA DE PENSIONES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE 

LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

Para el año 2016 

a) Los trabajadores que hubieren cotizado 30 años o más y tengan una edad mínima de 53 años, y las 
trabajadoras que hubieran cotizado 28 años o más y tengan una edad mínima de 51 años, tendrán 
derecho a una suma asegurada equivalente a $25,000.00 pesos. 

b) Los trabajadores que cumplan 58 años de edad o más y 15 años o más de cotización al Instituto, 
tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a la siguiente tabla: 

Años de servicio y cotización al 
Instituto 

Suma Asegurada 
(Pesos) 

15 $12,500.00 

16 $13,125.00 

17 $13,750.00 

18 $14,375.00 

19 $15,000.00 

20 $15,625.00 

21 $16,250.00 

22 $16,875.00 

23 $17,500.00 

24 $18,125.00 

25 $18,750.00 

26 $20,000.00 

27 $21,250.00 

28 $22,500.00 

29 $23,750.00 

 

c) Los trabajadores que se separen voluntariamente del servicio a los 63 años de edad o más y hayan 
cotizado al Instituto por un mínimo de 10 años, tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a 
la siguiente tabla: 

Edad 
Suma Asegurada 

(Pesos) 

63 $11,500.00 

64 $12,000.00 

65 ó más $12,500.00 
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PLANTILLA OCUPACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 2016 

HB1 7 0 7 23,667.18      171,041.16       77.00       657.42             125.00              2,629.69        19,004.57            1,577.14       1,573.64             19,470.83           2,184.63        1,095.60   20.45          438.24        695.71           1,366.95         11,460.00 -           29,633.21  3,440,620.96   24,084,346.70    
KB1 5 0 5 17,409.02      118,416.95       77.00       483.58             125.00              1,934.34        13,157.44            1,100.19       1,549.98             13,582.60           1,735.68        870.45      20.45          348.18        552.74           1,131.59         5,916.00   -           18,062.69  2,357,686.47   11,788,432.34    
KA3 31 2 33 16,762.88      102,907.57       77.00       465.64             125.00              1,862.54        11,434.17            969.33          1,549.98             11,967.05           1,671.26        838.14      20.45          335.26        532.22           1,089.59         5,916.00   -           16,240.01  2,097,169.09   69,206,579.87    
MD5 0 0 0 16,762.88      102,907.57       77.00       465.64             125.00              1,862.54        11,434.17            969.33          1,427.26             11,967.05           1,671.26        838.14      20.45          335.26        532.22           1,089.59         -           -           13,180.89  1,987,994.99   -                      
MD4 0 0 0 16,762.88      98,021.38         77.00       465.64             125.00              1,862.54        10,891.26            929.75          1,427.26             11,478.43           1,671.26        838.14      20.45          335.26        532.22           1,089.59         -           -           12,629.63  1,909,892.30   -                      
MD3 0 0 0 16,762.88      93,497.12         77.00       465.64             125.00              1,862.54        10,388.57            893.11          1,427.26             11,026.00           1,671.26        838.14      20.45          335.26        532.22           1,089.59         -           -           12,119.20  1,837,574.78   -                      
MD2 0 0 0 14,409.43      87,131.34         77.00       400.26             125.00              1,601.05        9,681.26              822.48          1,427.26             10,154.08           1,436.62        720.47      20.45          288.19        457.50           936.61            -           -           11,135.50  1,689,893.93   -                      
MD1 21 0 21 14,409.43      80,945.12         77.00       400.26             125.00              1,601.05        8,993.90              772.37          1,427.26             9,535.46             1,436.62        720.47      20.45          288.19        457.50           936.61            -           -           10,437.56  1,591,010.98   33,411,230.52    
MC5 1 0 1 14,409.43      87,131.34         77.00       400.26             125.00              1,601.05        9,681.26              822.48          1,427.26             10,154.08           1,436.62        720.47      20.45          288.19        457.50           936.61            -           -           11,135.50  1,689,893.93   1,689,893.93      
MC4 29 0 29 14,409.43      80,945.12         77.00       400.26             125.00              1,601.05        8,993.90              772.37          1,427.26             9,535.46             1,436.62        720.47      20.45          288.19        457.50           936.61            -           -           10,437.56  1,591,010.98   46,139,318.34    
MC3 25 0 25 14,409.43      71,390.07         77.00       400.26             125.00              1,601.05        7,932.23              694.98          1,427.26             8,579.95             1,436.62        720.47      20.45          288.19        457.50           936.61            -           -           9,359.56    1,438,279.55   35,956,988.74    
MC2 10 0 10 11,552.21      67,253.21         77.00       320.89             125.00              1,283.58        7,472.58              638.32          1,427.26             7,880.54             1,151.76        577.61      20.45          231.04        366.78           750.89            -           -           8,436.17    1,314,783.63   13,147,836.27    
MB2 0 0 0 9,863.81        60,094.65         77.00       273.99             125.00              1,095.98        6,677.18              566.66          1,427.26             6,995.85             983.42           493.19      20.45          197.28        313.18           641.15            -           -           7,288.97    1,165,620.20   -                      
MB1 72 2 74 9,863.81        55,807.37         77.00       273.99             125.00              1,095.98        6,200.82              531.94          1,427.26             6,567.12             983.42           493.19      20.45          197.28        313.18           641.15            -           -           6,829.40    1,097,380.17   81,206,132.64    
NC3 34 3 37 9,863.81        46,230.94         77.00       273.99             125.00              1,095.98        5,136.77              454.37          1,265.76             5,609.48             983.42           493.19      20.45          197.28        313.18           641.15            -           -           5,616.87    940,783.50      34,808,989.59    
NC2 40 1 41 8,157.13        39,816.55         77.00       226.59             125.00              906.35           4,424.06              388.59          1,265.76             4,797.37             813.27           407.86      20.45          163.14        258.99           530.21            -           -           4,711.11    805,073.01      33,007,993.21    
NB2 0 0 0 7,957.05        32,748.19         77.00       221.03             125.00              884.12           3,638.69              329.71          1,265.76             4,070.52             793.32           397.85      20.45          159.14        252.64           517.21            -           323.75      3,941.62    692,676.51      -                      
NB1 70 6 76 7,957.05        31,616.68         77.00       221.03             125.00              884.12           3,512.96              320.55          1,265.76             3,957.37             793.32           397.85      20.45          159.14        252.64           517.21            -           323.75      3,821.83    674,684.48      51,276,020.29    
OC4 21 1 22 7,385.77        26,064.58         77.00       205.16             125.00              820.64           2,896.06              270.95          1,218.00             3,345.04             736.36           369.29      20.45          147.72        234.50           480.08            -           323.75      3,173.55    574,726.64      12,643,985.97    
OC3 108 7 115 7,385.77        21,586.51         77.00       205.16             125.00              820.64           2,398.50              234.68          1,218.00             2,897.23             736.36           369.29      20.45          147.72        234.50           480.08            -           323.75      2,358.29    499,426.97      57,434,101.85    
OC1 105 3 108 7,385.77        17,868.99         77.00       205.16             125.00              820.64           1,985.44              204.56          1,218.00             2,525.48             736.36           369.29      20.45          147.72        234.50           480.08            -           647.50      1,981.81    444,404.85      47,995,724.05    
OD3 0 0 0 7,685.77        21,760.98         77.00       213.49             125.00              853.97           2,417.89              238.52          1,218.00             2,944.68             766.27           384.29      20.45          153.72        244.02           499.58            -           647.50      2,444.49    512,347.34      -                      
OD2 0 0 0 7,685.77        20,771.94         77.00       213.49             125.00              853.97           2,307.99              230.51          1,218.00             2,845.77             766.27           384.29      20.45          153.72        244.02           499.58            -           647.50      2,295.03    496,083.61      -                      
OD1 0 0 0 7,685.77        19,191.31         77.00       213.49             125.00              853.97           2,132.37              217.70          1,218.00             2,687.71             766.27           384.29      20.45          153.72        244.02           499.58            -           647.50      2,135.58    471,044.74      -                      
OB6 0 0 0 7,385.77        18,817.17         77.00       205.16             125.00              820.64           2,090.80              212.24          1,218.00             2,620.29             736.36           369.29      20.45          147.72        234.50           480.08            -           647.50      2,071.68    459,355.68      -                      
OB5 0 0 0 7,115.70        17,831.20         77.00       197.66             125.00              790.63           1,981.24              202.07          1,218.00             2,494.69             709.44           355.79      20.45          142.31        225.92           462.52            -           647.50      1,952.61    438,596.82      -                      
OB4 0 0 0 7,115.70        16,434.40         77.00       197.66             125.00              790.63           1,826.04              190.76          1,218.00             2,355.01             709.44           355.79      20.45          142.31        225.92           462.52            -           647.50      1,820.21    416,572.09      -                      
OB3 6 1 7 7,115.70        15,037.60         77.00       197.66             125.00              790.63           1,670.84              179.44          1,218.00             2,215.33             709.44           355.79      20.45          142.31        225.92           462.52            -           647.50      1,687.81    394,547.38      2,761,831.68      
OB2 0 0 0 7,115.70        10,794.83         77.00       197.66             125.00              790.63           1,199.43              145.08          1,218.00             1,791.05             709.44           355.79      20.45          142.31        225.92           462.52            -           647.50      1,242.06    327,124.41      -                      
OB1 0 0 0 7,115.70        8,251.59           77.00       197.66             125.00              790.63           916.84                 124.48          1,218.00             1,536.73             709.44           355.79      20.45          142.31        225.92           462.52            -           647.50      1,022.39    287,279.38      -                      
PC6 4 1 5 6,604.82        17,772.83         77.00       183.47             125.00              733.87           1,974.76              197.46          1,158.62             2,437.77             658.50           330.24      20.45          132.10        209.70           429.31            -           647.50      1,898.66    427,104.60      2,135,523.00      
PC5 0 0 0 6,604.82        15,733.08         77.00       183.47             125.00              733.87           1,748.12              180.94          1,158.62             2,233.79             658.50           330.24      20.45          132.10        209.70           429.31            -           647.50      1,705.30    394,941.74      -                      
PC4 25 0 25 6,604.82        15,439.96         77.00       183.47             125.00              733.87           1,715.55              178.56          1,158.62             2,204.48             658.50           330.24      20.45          132.10        209.70           429.31            -           647.50      1,677.52    390,319.87      9,757,996.67      
PC3 0 0 0 6,604.82        13,144.11         77.00       183.47             125.00              733.87           1,460.46              159.97          1,158.62             1,974.89             658.50           330.24      20.45          132.10        209.70           429.31            -           647.50      1,441.95    353,903.52      -                      
PC2 3 0 3 6,604.82        10,900.19         77.00       183.47             125.00              733.87           1,211.13              141.79          1,158.62             1,750.50             658.50           330.24      20.45          132.10        209.70           429.31            -           647.50      1,207.04    318,254.82      954,764.46         
PC1 28 2 30 6,604.82        10,514.07         77.00       183.47             125.00              733.87           1,168.23              138.66          1,158.62             1,711.89             658.50           330.24      20.45          132.10        209.70           429.31            -           647.50      1,173.69    312,205.44      9,366,163.17      
PA6 3 0 3 6,130.64        13,050.06         77.00       170.30             125.00              681.18           1,450.01              155.36          1,158.62             1,918.07             611.22           306.53      20.45          122.61        194.65           398.49            -           971.25      1,376.29    347,012.90      1,041,038.69      
PA5 1 0 1 6,130.64        11,987.11         77.00       170.30             125.00              681.18           1,331.90              146.75          1,158.62             1,811.78             611.22           306.53      20.45          122.61        194.65           398.49            -           971.25      1,259.96    330,065.40      330,065.40         
PA4 27 4 31 6,130.64        10,924.16         77.00       170.30             125.00              681.18           1,213.80              138.14          1,158.62             1,705.48             611.22           306.53      20.45          122.61        194.65           398.49            -           971.25      1,168.15    313,412.15      9,715,776.80      
PA3 0 0 0 6,130.64        9,997.96           77.00       170.30             125.00              681.18           1,110.88              130.64          1,158.62             1,612.86             611.22           306.53      20.45          122.61        194.65           398.49            -           971.25      1,088.15    298,901.31      -                      
PA2 0 0 0 6,130.64        8,467.75           77.00       170.30             125.00              681.18           940.86                 118.25          1,158.62             1,459.84             611.22           306.53      20.45          122.61        194.65           398.49            -           971.25      955.98       274,927.52      -                      
PA1 0 0 0 6,130.64        7,196.13           77.00       170.30             125.00              681.18           799.57                 107.95          1,158.62             1,332.68             611.22           306.53      20.45          122.61        194.65           398.49            -           971.25      846.15       255,005.00      -                      

Total 676 33 709

Colectivo total

Seguro 
Cesantía en 

Edad 
Avanzada

Depósito 
para el 
ahorro 

solidario/5

Apoyo 
Vehicular

Vales de 
Comida

Pago de 
I.S.R./6

Seguro de 
Gastos 

Médicos 
Mayores/3

Seguro de 
Separación 

Individualizado/4

Aportacione
s al ISSSTE

Fondo de 
vivienda

Seguro 
Colectivo 
de Retiro

Sistema de 
Ahorro 
para el 
Retiro

Ayuda 
para 

Despensa

Nivel 
Salarial

No. De Plazas CONCEPTOS DE PAGO Y APORTACIONES  (MENSUALES) Costo Anual

Ocupadas Vacantes Totales Sueldo base
Compensació
n Garantizada

Prima 
vacacional

Prima 
Quinquenal/1

40 días de 
Aguinaldo 

sobre 
sueldo base

40 días de 
aguinaldo sobre 
compensación 
garantizada/2

Seguro de 
Vida 

Institucional
Unitario

 

/1 Considerando dos quinquenios. 

/2 Sujeto a la publicación del Acuerdo y a los lineamientos específicos para el ejercicio respectivo. 

/3 Considerando asegurado titular, cónyuge y 2 descendientes. 

/4 Considerando que el servidor público aporta el 10% 

/5 Considerando que el servidor público aporta el 2%. 

/6 Pago de Impuesto Sobre la Renta aplicado a sueldos y prestaciones. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones XIII y XV, 5, fracción I, inciso b), 64, fracciones I, II, III y IV, 66 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 37, fracción XVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 23 del Decreto de Presupuesto de Egresos  de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal  2016 y 15, fracción V, 16, fracción III, 21, fracción II del  Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos, el Pleno del Instituto 

expide el 24 de febrero de 2016 la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la desagregación de su plantilla total,  en la que se 

identifican todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorgan con base en las disposiciones emitidas, así como la totalidad de las plazas vacantes con que se cuenta, para dar 

adecuada observancia a lo dispuesto en el artículo 23, segundo párrafo, del “PEF 2016”, con corte al 15 de enero de 2016. 
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Nivel Salarial No. De Plazas

IMPORTE MENSUAL 
HONORARIOS 
ASIMILADOS A 

SALARIOS

FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO
COSTO DEL 
CONTRATO

NB1H 1 38,442.63 07/01/2016 31/07/2016 261,409.88

OC4H 1 32,433.99 07/01/2016 31/07/2016 220,551.13

/1 Fecha de corte al 15 de enero de 2016.

PLANTILLA DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 2016/1

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
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ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos en materia de Austeridad y Disciplina del Gasto del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio 
fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/24/02/2016.04 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE AUSTERIDAD Y 
DISCIPLINA DEL GASTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

CONSIDERACIONES 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o., a efecto de 
establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 
con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que en términos del artículo octavo transitorio del Decreto antes invocado, en tanto el Congreso de 
la Unión expide las reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el organismo 
garante que establece el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto en el propio Decreto y en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

3. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 
Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

4. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 
en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial 
de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos cambió su denominación por el de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se 
robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

5. Que la Cámara de Diputados expidió el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 27 de noviembre de 2015. 

6. Que el INAI, como ente autónomo deberá implantar medidas equivalentes a las aplicables en las 
dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual 
deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de internet, a más 
tardar el último día hábil del mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente 
a la meta de ahorro de conformidad con el artículo 16, penúltimo párrafo del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

7. Que el presupuesto solicitado por el INAI para el ejercicio 2016 fue autorizado atendiendo a las 
necesidades administrativas del Instituto, lo que implica en su caso un proceso de diseño institucional 
eficaz, eficiente, con calidad, programático, abierto, dirigido con racionalidad y transparencia, así 
como contar con los recursos materiales necesarios para atender los nuevos requerimientos 
derivados de la reforma constitucional en materia de transparencia. 

8. Que el articulo 61 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
establece que “los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán 
tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin 
afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos”. 

9. Que el Instituto se sujetará a las disposiciones de austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora y 
modernización de la gestión pública que se establezcan en los términos del Título Tercero, Capítulo 
IV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en las demás disposiciones 
aplicables. 
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10. Que es propósito fundamental del INAI realizar un proceso de planeación a efecto de hacer un uso 
racional del ejercicio de su presupuesto autorizado y optimizar el gasto sin detrimento de los 
programas sustantivos, operativos, administrativos y metas autorizadas, en concordancia con las 
disposiciones señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016. 

11. Que con la finalidad de propiciar un ejercicio racional y eficiente del gasto del Instituto, se estima 
necesario establecer Lineamientos en Materia de Austeridad y Disciplina del Gasto para el ejercicio 
de aquellas partidas que sin afectar el cumplimiento de los objetivos y metas del Instituto son 
susceptibles de generar ahorros. 

12. Que el objeto de los presentes Lineamientos es establecer los criterios de austeridad sobre las 
partidas de gasto, con base en los principios de racionalidad, eficiencia, eficacia, disciplina 
presupuestal y transparencia del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal 2016. 

13. Que conforme se establezca el diseño institucional, se fijarán los topes presupuestales en cada una 
de las partidas sujetas a criterios de racionalidad, no obstante como lo establece el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, los ahorros que se obtengan 
a partir de la implementación de estos Lineamientos se estima que ascenderán a $7,087,207.00 
(Siete millones ochenta y siete mil doscientos siete pesos 00/100 M.N.), lo que representa el cinco 
por ciento del gasto de operación original. 

14. Que los Lineamientos prevén las medidas específicas para reducir el gasto de operaciones 
administrativas, respecto de las siguientes partidas: 

 22104 Productos alimenticios, para el personal en las instalaciones de las dependencias y 
entidades. 

 26103 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales destinados a servicios administrativos. 

 31101 Energía eléctrica. 

 31501 Servicio de telefonía celular. 

 33104 Otras asesorías para la operación de programas 

 33301 Servicios de informática. 

 33501 Estudios e investigaciones. 

 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios 
administrativos. 

 33605 Información en medios. 

 37104 Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y funciones oficiales. 

 37106 Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones 
y funciones oficiales. 

 37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales. 

 37602 Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales. 

 38301 Congresos y Convenciones. 

 38401 Exposiciones. 

15. Que el Instituto publicará trimestralmente en el sitio electrónico 
http://inicio.inai.org.mx/SitePages/InformeTrimestralAhorrosObtenidos.aspx informes sobre el 
comportamiento del gasto en las partidas de austeridad consideradas en los presentes Lineamientos. 

16. Que el artículo 15, fracción I del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos vigente (Reglamento Interior) establece que corresponde al Pleno del Instituto 
ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
leyes, el Decreto previamente citado, así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y 
disposiciones administrativas que le resulten aplicables. 
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17. Que el artículo 14 del Reglamento Interior, establece que todas las decisiones y funciones son 
competencia originaria del Pleno del Instituto, mismo que determinará la delegación en instancias, 
órganos, unidades administrativas y servidores públicos diversos, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias realicen las acciones que les correspondan. 

18. Que el Reglamento Interior establece en el artículo 15, fracción III la facultad del Pleno para deliberar 
y votar los proyectos de Acuerdo que propongan los Comisionados. 

19. Que por su parte el artículo 15, fracción V del Reglamento Interior, prevé que corresponde al Pleno 
del Instituto aprobar las disposiciones presupuestales y administrativas que sean necesarias para el 
funcionamiento y el ejercicio de las atribuciones del Instituto. 

20. Que de conformidad con el artículo 16, fracción II del Reglamento Interior, corresponde al Pleno del 
Instituto, en materia presupuestal y administrativa, establecer los criterios de racionalidad, austeridad 
y disciplina sobre los cuales el Instituto ejerza su presupuesto autorizado, ello en concordancia con lo 
previsto en el presupuestos de egresos de la Federación. 

21. Que en términos del artículo 26, fracción I, del Reglamento Interior, es atribución de la Dirección 
General de Administración coordinar y ejecutar las políticas generales, criterios técnicos y 
lineamientos; así como vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable para la adecuada 
administración de los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto, a fin de garantizar 
servicios de calidad y el funcionamiento del conjunto de las unidades administrativas en un marco de 
transparencia y legalidad. 

22. Que el Instituto, a través de la Dirección General de Administración determinará las erogaciones por 
concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, 
espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, en los términos de las 
disposiciones generales aplicables. Asimismo deberá de integrar expedientes que incluyan, entre 
otros, los documentos con que se acredite la contratación u organización requerida, la justificación 
del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará cumplimento de conformidad 
con el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

23. Que en términos del artículo 21 fracción II, III y IV del Reglamento Interior, los Comisionados tienen 
la atribución de someter al Pleno proyectos de acuerdos; suscribir los acuerdos, actas, resoluciones y 
decisiones del Pleno, así como conocer de los asuntos que le sean sometidos para su aprobación 
por el Pleno. En ese orden de ideas, la Comisionada Presidente propone al Pleno el Acuerdo de los 
Lineamientos en materia de Austeridad y Disciplina del Gasto del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio fiscal 
2016. 

Por las razones expuestas en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 6º Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 16, penúltimo párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 
61 primer párrafo, 62, 63 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 37, fracción 
XVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 64 del Reglamento 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 14, 15, fracciones I, III 
y V, 21, fracciones II, III y IV del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos en materia de Austeridad y Disciplina del Gasto del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio fiscal 
2016, en términos del anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Administración a efecto de que lleve a cabo las 
acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo y a los Lineamientos en 
Materia de Austeridad y Disciplina del Gasto del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal 2016. 

TERCERO. Se instruye al titular de la Dirección General de Administración para que dé seguimiento al 
presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno, para que por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de internet del INAI. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el día veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a los que haya lugar. 

La Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 
Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, 
María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel Salas Suárez.- Rúbricas. 

 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2016 

I. OBJETO 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios generales en materia de austeridad 
del gasto a que se refieren los artículos 61, 62, 63 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 16 penúltimo párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, 
que se deberán observar en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, sin menoscabo de los principios de eficiencia y eficacia que rigen el desempeño de las 
atribuciones y facultades del propio Instituto. 

II. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las disposiciones contempladas en los presentes Lineamientos serán de observancia general y obligatoria 
para los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

Los Titulares de las Unidades Administrativas y Contraloría del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, serán los responsables del cumplimiento de los 
programas presupuestarios, así como del ejercicio del presupuesto en el ámbito de su respectiva 
competencia, debiendo vigilar que las erogaciones se realicen conforme a la ley aplicable y en apego a los 
presentes lineamientos. 

III. DEFINICIONES. 

Para efecto de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

a) Contraloría.- Contraloría del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 

b) DGA.- Dirección General de Administración. 

c) Instituto o INAI.- Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

d) Manual.- Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el Ejercicio Fiscal 2016, autorizado por el 
pleno del INAI. 

e) PEF 2016.- Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

e) Pleno.- Órgano colegiado de máxima decisión en el Instituto, integrado por siete Comisionados. 

f) Reglamento.- Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos. 

g) Servidor Público.- El personal de confianza del Instituto que ocupa un puesto de estructura, adscrito a 
ponencias, coordinaciones, direcciones generales y Contraloría. 
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IV. MARCO JURÍDICO 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

4. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La interpretación de los presentes Lineamientos será responsabilidad de las Direcciones Generales de 
Administración y de la de Asuntos Jurídicos. 

V. PARTIDAS PRESUPUESTALES SUJETAS A CRITERIOS DE RACIONALIDAD 

1. Las partidas presupuestales sujetas a criterios de racionalidad son las siguientes: 

22104 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades. 

26103 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios administrativos. 

31101 Energía eléctrica. 

31501 Servicio de telefonía celular. 

33104 Otras asesorías para la operación de programas. 

33301 Servicios de informática. 

33501 Estudios e investigaciones. 

33605 Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades. 

35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos. 

37104 Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales. 

37106 Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales. 

37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales. 

37602 Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones 
oficiales. 

38301 Congresos y Convenciones. 

38401 Exposiciones. 

2. Que las medidas instrumentadas a través de estos lineamientos sobre las partidas sujetas a criterios de 
racionalidad, permitirá una meta de ahorro por la cantidad de $ 7, 087,207.08 (Siete millones ochenta y siete 
mil doscientos siete pesos 08/100 M.N.), de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 16 del PEF 
2016. 

Dichos recursos podrán destinarse a los programas prioritarios del INAI, en términos de lo establecido en 
el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO PARA EL EJERCICIO 2016. 

VI.1 SERVICIOS PERSONALES 

a. Los incrementos a las percepciones de los servidores públicos del Instituto, serán realizados con apego 
a lo establecido en el Manual y conforme a los límites de percepción ordinaria previstos en el PEF 2016. 

b. El Instituto se abstendrá de realizar contrataciones de personal eventual y por honorarios, salvo que 
sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos y metas Institucionales. 

VI.2 MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA REDUCIR EL GASTO DE OPERACIÓN 

La DGA promoverá las siguientes acciones entre los servidores públicos adscritos al Instituto, con el objeto 
de generar ahorros en las materias que a continuación se indican: 

a. Ahorro de energía eléctrica: Una vez que ya se cuenta con controles de apagado y encendido en las 
oficinas y por secciones en las áreas comunes, se exhortará a los servidores públicos para que apaguen las 
luminarias cuando concluyan su jornada laboral y/o se ausenten por un periodo prolongado, en el caso de 
quienes cuenten con oficina privada, asimismo se invitará al personal para que apague los equipos de 
cómputo en su horario de alimentación y de igual forma al concluir su jornada. 
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b. Austeridad en pasajes y viáticos: Reducir el gasto por concepto de comisiones nacionales y al 
extranjero respecto a los montos originalmente aprobados, así como el número de participantes al mínimo 
indispensable, en términos de las disposiciones aplicables. 

c. En materia de adquisiciones: Las Unidades Administrativas del Instituto deberán identificar proyectos 
con el fin de que se pueda contratar o licitar de manera consolidada bienes o servicios. 

d. Uso racional de materiales y útiles de oficina: solicitar y proporcionar el material estrictamente 
necesario para la operación de las Unidades Administrativas, así como llevar un estricto inventario de dichos 
bienes en el almacén. 

e. Utilización de espacios: Para el ejercicio fiscal 2016, se autorizarán erogaciones para las 
adecuaciones de oficinas únicamente cuando tengan por objeto una ocupación más eficiente de los espacios, 
a efecto de que las Unidades Administrativas puedan desempeñar sus funciones o brindar mejor atención al 
público y las que se destinen para reparar daños provenientes de casos fortuitos. 

Las Unidades Administrativas serán las responsables de dar seguimiento a la guarda y custodia de los 
archivos bajo su resguardo, así como llevar a cabo en tiempo y forma las transferencias correspondientes a 
los archivos de concentración e histórico, a efecto de lograr un mejor aprovechamiento de los espacios 
destinados al almacenamiento y resguardo. 

f. Mobiliario: Sólo procederá la adquisición de mobiliario para oficinas y espacios diversos a fin de cubrir 
el déficit derivado del personal requerido para desarrollar las nuevas funciones y atribuciones, que pueda 
tener el Instituto como consecuencia de la emisión de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como la relativa a la Protección de Datos Personales. 

g. Fotocopia e impresión: Los servidores públicos deberán observar lo siguiente: 

● Se abstendrán de imprimir manuales, instructivos, informes o cualquier documento de carácter interno o 
externo que pueda ser enviado por correo electrónico. 

● Procurarán imprimir documentos por ambos lados de la hoja. 

● Evitarán imprimir documentos de prueba o en su caso lo harán en hojas recicladas. 

h. Comunicados institucionales: Se promoverá el uso de carpetas compartidas que eliminen o reduzcan 
al máximo la necesidad de elaborar copias de conocimiento, así como copias de documentos de trabajo. De 
igual manera que la comunicación interna entre los servidores públicos del INAI, así como con los funcionarios 
externos, se lleve a cabo mediante el uso de correo electrónico, evitando en lo posible la generación de 
material impreso y el envío de correspondencia 

i. Vehículos: Durante el presente ejercicio fiscal no se llevará a cabo la adquisición de vehículos. 

La DGA implementará los mecanismos necesarios para dar de baja los vehículos con más de cinco años 
de antigüedad. La sustitución de éstos sólo se llevará a cabo bajo los siguientes supuestos: 

● Si tienen, al menos, cinco años de uso; 

● En caso de robo o pérdida total, una vez que sea reintegrado su valor por el seguro correspondiente, y 

● Cuando el costo de mantenimiento acumulado en un año sea igual o mayor a su valor de enajenación 
presente 

j. Telefonía: En el caso de los servicios de telefonía móvil, se procurará reducir su uso, privilegiando en la 
medida de lo posible la comunicación entre servidores públicos a través de medios electrónicos. 

k.  Replanteamiento de procesos: Aquellos procesos cuyas actividades incrementen los costos serán 
replanteados o eliminados sin que impliquen detrimento de la calidad de los servicios o, del cumplimiento de 
objetivos y metas institucionales. 

l. Edición e Impresión de publicaciones atenderá lo siguiente: 

● Se imprimirá el tiraje estrictamente necesario para atender las necesidades de la Unidad Administrativa 
que permitan el cumplimiento de las atribuciones encomendadas a esta, debiendo para tal efecto exponer en 
la justificación de contratación las razones fundadas y explicitas de tal determinación. 

● Se promoverá el uso de medios digitales para la difusión de las publicaciones, y 

● Se promoverá la coedición de publicaciones con entes públicos y privados. 
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m. Comunicación Social: Se disminuirá el gasto en comunicación social y promoción que no sea esencial 
para la consecución de metas institucionales de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 del PEF 2016. 

n. Sistema de Manejo Ambiental: Se continuara con las acciones en materia de sustentabilidad en el 
consumo de energía eléctrica, agua, papel y materiales de oficina, lo que a la vez contribuirá a una cultura de 
responsabilidad ambiental y de uso racional de los recursos. 

o. Comisiones Nacionales e Internacionales: Las Unidades Administrativas deberán procurar disminuir 
las comisiones nacionales y al extranjero, así como el número de participantes al mínimo indispensable, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

VI.3 GASTOS DE ORDEN SOCIAL, CONGRESOS Y CONVENCIONES. 

a. Las contrataciones en materia de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, 
espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, se reducirán al mínimo indispensable, 
debiendo contar para su erogación, previa autorización del Comisionado Presidente, conforme al marco 
jurídico vigente. 

Asimismo deberán de apegarse a lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que en lo conducente dispone lo siguiente: 

“Los titulares de los ejecutores de gasto autorizarán las erogaciones por concepto de gastos 
de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos 
culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, en los términos de las 
disposiciones generales aplicables. 

Los ejecutores de gasto deberán integrar expedientes que incluyan, entre otros, los 
documentos con los que se acredite la contratación u organización requerida, la justificación 
del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará cumplimiento”. 

VI.4 ASESORÍAS, CONSULTORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES. 

a. Las contrataciones de asesorías, estudios e investigaciones se reducirán al mínimo indispensable, 
siendo autorizado conforme al marco jurídico vigente. 

Asimismo deberán de apegarse a lo dispuesto por el Articulo 62 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone lo siguiente: 

“Los ejecutores de gasto podrán realizar contrataciones de prestación de servicios de 
asesoría, consultoría, estudios e investigaciones, siempre y cuando: 

I. Cuenten con recursos para dichos fines en el Presupuesto de Egresos; 

II. Las personas físicas y morales que presten los servicios no desempeñen funciones 
iguales o equivalentes a las del personal de plaza presupuestaria; 

III. Las contrataciones de servicios profesionales sean indispensables para el cumplimiento 
de los programas autorizados; 

IV. Se especifiquen los servicios profesionales a contratar, y 

V. Se apeguen a lo establecido en el Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones 
generales aplicables”. 

VII. TRANSPARENCIA. 

a. La DGA deberá reportar en los informes trimestrales a que se refieren los artículos 107 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 16 penúltimo párrafo del PEF 2016; los avances, las 
medidas y acciones adoptadas, así como los montos de ahorro obtenidos y el destino de los mismos. 

b. La DGA deberá de publicar en el portal del Instituto la información mencionada en el numeral anterior, 
dentro de los 15 días naturales posteriores al cierre del trimestre correspondiente. 

c. La Contraloría del Instituto dará seguimiento al cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

___________________________ 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de precampaña y de obtención de apoyo 
ciudadano respecto de los ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo 
de diputados y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Guanajuato, 
identificada con el número INE/CG53/2015. 

INE/CG53/2015. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES DE PRECAMPAÑA Y DE OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO RESPECTO DE LOS INGRESOS Y 

GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE 

DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN 

GUANAJUATO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG53/20151. 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, así como penúltimo 
párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, 
Federal y Local, así como de las campañas de los candidatos. 

III. En sesión extraordinaria de nueve de julio de dos mil catorce, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización; 
especificando en el Punto SEGUNDO, inciso b), fracción IX que los Informes de Precampaña y 
Campaña atinentes a los comicios locales que se celebren en 2015, serán competencia de la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 

IV. En sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG203/2014 por el cual se determinan las reglas para la contabilidad, rendición de cuentas y 
fiscalización; así como los gastos que se considerarán como de Precampañas en el Proceso 
Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 

V. Mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado de 
Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
cuarta parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

VI. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en sesión celebrada el veintiuno 
de agosto de dos mil catorce, mediante acuerdo CG/043/2014, aprobó el Reglamento de 
Precampañas Electorales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

VII. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en sesión ordinaria celebrada el 
veintiocho de julio de dos mil catorce, mediante acuerdo CG/024/2014, aprobó el modelo único de 
estatutos que deberán seguir los ciudadanos que pretendan postularse como candidatos 
independientes a un cargo de elección popular, al crear la persona moral constituida en asociación 
civil que establece el artículo 297 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato. 

                                                 
1
 La presente síntesis contiene de forma descriptiva los elementos principales que integran la Resolución INE/CG1532015, aprobada por el 

Consejo General del Instituto Nacional  Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el quince de abril de dos mil quince, la cual puede ser 
consultada en su texto íntegro en la liga siguiente: http://www2.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-resoluciones/2015/02_Febrero/CGex201502-03/CGex201502-3_rp_2.pdf 
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VIII. En esa misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante 
acuerdo CG/026/2014, aprobó los plazos para las precampañas electorales en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, iniciando las precampañas de diputados al Congreso del Estado, así como de 
ayuntamientos el ocho de octubre de dos mil catorce. 

IX. El cinco de septiembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria se emitieron los acuerdos del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato identificados con las claves de 
control CG/053/2014 y CG/054/2014 mediante los cuales se establecieron los topes de gastos de 
precampaña a erogar por un partido político en la organización de sus procesos internos; así como 
los topes de gastos que se pueden erogar durante la etapa de la obtención del apoyo ciudadano, por 
parte de los ciudadanos que pretendan postularse como candidatos independientes a un cargo de 
elección popular, respectivamente, para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

X. En esa fecha, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante acuerdo 
CG/055/2014, aprobó la convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como 
candidatos independientes para el proceso electoral ordinario 2014-2015, y se aprobaron los 
formatos y reglas de operación respectivas. 

XI. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en sesión extraordinaria 
celebrada el trece de enero de dos mil quince, aprobó el acuerdo CGIEEG/001/2015, mediante el 
cual se determina el monto del financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos 
nacionales en el estado de Guanajuato, para el año dos mil quince. 

XII. Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de Fiscalización elaboró el Proyecto 
de Resolución respectivo, el cual fue presentado a la Comisión de Fiscalización el veintiocho de 
enero de dos mil quince. 

XIII. En la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el veintisiete de enero de dos mil quince, se aprobó el Dictamen Consolidado y Proyecto 
de Resolución respecto de la revisión de los Informes de Precampaña y de Obtención de Apoyo 
Ciudadano respecto de los ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos 
independientes al cargo de diputados y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015 en Guanajuato, por unanimidad de votos de la Consejera Electoral Beatriz 
Eugenia Galindo Centeno y los Consejeros Electorales Enrique Andrade González, Ciro Murayama 
Rendón, Javier Santiago Castillo y el Consejero Presidente Benito Nacif Hernández. 

XIV. Engrose. En sesión extraordinaria celebrada el tres de febrero de dos mil quince, se sometió a 
consideración de este Consejo General del Instituto Nacional Electoral el Proyecto de Resolución 
propuesto por la Comisión de Fiscalización respecto de la revisión de los Informes de Precampaña y 
de Obtención de Apoyo Ciudadano respecto de los ingresos y gastos de los precandidatos y 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de diputados y ayuntamientos, correspondientes al 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Guanajuato, el cual se aprobó por unanimidad 
adicionando los artículos 306 y 308, fracción VII de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Guanajuato, como fundamento a la vista al Instituto Electoral del 
estado de Guanajuato en la conclusión 2 del Considerando 21.2.1, con relación a la omisión de 
presentar en tiempo y forma el Informe respectivo por parte del entonces aspirante a Candidato 
Independiente a Presidente Municipal del Ayuntamiento de León, el C. Michel Vladimir Santos 
Salcedo. Lo anterior, de conformidad con la propuesta del consejero electoral Mtro. Arturo Sánchez 
Gutiérrez. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, párrafos primero y penúltimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
en las campañas electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, fiscalización 
oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas 
de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

3. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de 
las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por conducto de la Comisión de Fiscalización. 
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4. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 
supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través 
de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización. 

5. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene 
a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que 
reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado con las quejas y 
procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

6. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

7. Que tomando en consideración el Artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional  Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que el 
máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema electoral 
en su conjunto, por lo que mediante el Acuerdo INE/CG252/2014, aprobado en sesión extraordinaria 
celebrada el cinco de noviembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral determinó ajustar los plazos para la revisión de los informes de ingresos y gastos de los 
precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de diputados y ayuntamientos, así 
como la aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución correspondientes al Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015 en Guanajuato. 

8. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, 
numeral 1, inciso g); 192, numerales 1 y 2; y 200, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como los artículos 8, 9 y 10 del Acuerdo INE/CG203/2014, es 
facultad de este Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de Precampaña y de Obtención de Apoyo Ciudadano 
respecto de los ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al 
cargo de diputados y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en 
Guanajuato, según el Dictamen que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. Así, una vez 
aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se informará al Instituto Electoral del 
estado de Guanajuato para que en el ámbito de sus atribuciones ejecute las sanciones económicas 
impuestas y, en su caso, niegue o cancele el registro de los aspirantes a candidatos independientes 
cuando así se determine. 

 Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos y reglas 
locales -prevaleciendo las Leyes Generales-, por lo que de conformidad con lo anterior, el salario 
mínimo general aplicable fue el vigente en 2014 (inicio de precampañas en Guanajuato) en el Distrito 
Federal, el cual forma parte de la zona económica A del país y equivale a $67.29 (sesenta y siete 
pesos 29/100 M.N.). 

9. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General 
analizó cada uno de los informes de los sujetos obligados por apartados específicos en los términos 
establecidos en el Acuerdo INE/CG252/2014, cuyo Punto de Acuerdo Segundo establece el siguiente 
orden: 

Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General analizó en el 
orden descrito cada uno de los sujetos obligados por apartados específicos, en los términos siguientes: 

Previo a la descripción de las conductas infractoras en que incurrieron dichos institutos políticos, es 
importante señalar la clasificación de las faltas, así como los elementos que se consideraron para 
individualizar la sanción. 

A) Clasificación de las faltas. 

El estudio de las diversas irregularidades que se consideraron faltas sustantivas o de fondo, se 
estudiaron de forma individual, ya que se acreditaron irregularidades que transgredieron de forma directa y 
real los bienes jurídicos protegidos, esto es, cobraron especial relevancia y trascendencia las normas 
violentadas, pues dicha vulneración trajo aparejada una violación a los principios de certeza en la rendición de 
cuentas y transparencia en el uso y destino de los recursos de los partidos políticos. 



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de febrero de 2016 

B) Elementos que se valoraron para la individualización de la sanción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Faltas Formales 

Faltas Sustanciales 

I. Individualización de 
la sanción

A) Calificación de 
la falta

a) Tipo de Infracción.  
b) Circunstancias de 
modo, tiempo y lugar. 
c) Culpa o dolo. 
d) Trascendencia de la 
norma transgredida. 
e) Intereses o valores 
jurídicos tutelados. 
f) Singularidad o Pluralidad 

B) Individualización 
de la sanción 

1) Calificación de la falta
cometida  
2) La entidad de la lesión, 
daño o perjuicios. 
3) Reincidencia 

Faltas Formales  

Faltas Sustanciales 

II. Imposición de la 
sanción 

Sanción 

Capacidad Económica 
del ente infractor  

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen consolidado referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende lo siguiente: 

Faltas Sustanciales2 

Cargo Partido Político/Aspirante a 

precandidato independiente 

Inciso/No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

Ayuntamientos 

PAN a)/4 Egresos no reportados 

PRI a)/4 
Aportación de persona 

prohibida 

Michel Vladimir Santos Salcedo a)/2 Omisión de presentar informe 

 

Ahora bien, una vez acreditadas las faltas en que incurrieron los partidos políticos en mención, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral estableció en los puntos Resolutivos del Primero al Tercero, las 
sanciones correspondientes. A continuación se presentan los montos: 

Partido Acción Nacional 

Resolutivo Primero 

Inciso a)  Falta Sustancial Sanción Monto 

PAN Multa 146 DSMGVDF 

$9,824.34 

 

                                                 
2
 El análisis a detalle de las faltas sustanciales en que incurrieron los partidos políticos nacionales se puede consultar en los considerandos 

21.1.1 al  21.2.1  correspondientes a la Resolución en comento, en relación al inciso respectivo señalado en el cuadro.  
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Partido Revolucionario Institucional 

Resolutivo Segundo 

Inciso a)  Falta 

Sustancial 
Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

PRI Multa 

732 

DSMGVDF 

$49,256.28 

SUP-RAP-

107/2015 

Revoca 

para 

efectos3 

INE/CG234/2015 Multa 

732 

DSMGVDF 

$49,256.28 

 

CI Michel Vladimir Santos Salcedo 

Resolutivo Tercero 

   Inciso a)  Falta Sustancial  Sanción 

CI Michel Vladimir 

Santos Salcedo  

Pérdida del derecho a ser registrado como aspirante a 
candidato Independiente 

 

Cabe mencionar que las multas impuestas se calculan en días de salario mínimo diario general vigente 
para el Distrito Federal (DSMGVDF) en el año en que se cometió la falta, en el caso que nos ocupa 
corresponde al año dos mil catorce; asimismo en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, del dictamen consolidado se desprendieron conductas por parte de los partidos políticos de 
las cuales se advierte la posible violación a ordenamientos legales ajenos a la competencia de la autoridad 
electoral federal, por lo que se ordenó dar vista a las autoridades competentes. En este sentido las vistas 
ordenadas se dirigieron a las autoridades siguientes: 

Partido Político 
Inciso / No. de 

conclusión 
Autoridad Descripción de la vista 

PRI a)/4 IEEG 

4. El partido recibió una aportación de 
una persona moral, por un importe de 

$24,647.65 

Se da vista para que se determine lo 
conducente por lo que hace a las 
conductas atribuibles a la persona 
moral, materia de la observación. 

PH Considerando 22 IEEG 

Determinar lo que en derecho 
corresponda, respecto a  los volantes 
encontrados durante los monitoreos, 
mismos que cuentan con las 
siguientes características a) tamaño 
de media carta, b) Slogan “Trabajando 
por el Cambio… El primer paso es 
¡Votar! 7 de junio y c) Logo del Partido 

Humanista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 3 de noviembre de 2015.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Eduardo 
Gurza Curiel.- Rúbrica. 

                                                 
3
 Se revocó para efecto de realizar una correcta adecuación de la conducta imputada a una hipótesis legal aplicable, motivo por el cual se 

modificó la fundamentación y motivación, considerando que el precepto vulnerado fue el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos, sin embargo, la sanción se mantuvo en sus términos. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de precampaña ordinarios de los ingresos y 
egresos de los precandidatos a los cargos de diputados locales y de ayuntamientos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Estado de Michoacán, identificada con el número INE/CG123/2015. 

INE/CG123/2015. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE PRECAMPAÑA ORDINARIOS DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PRECANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y DE AYUNTAMIENTOS CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2014-2015 EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG123/2015, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG123/20151. 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, así como 
penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los 
Procesos Electorales, Federal y Local, así como de las campañas de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mi catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro 
Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 
reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

IV. El veinticinco de junio de dos mil catorce, mediante decreto número 316, emitido por la 
Septuagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Michoacán, se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, número 74, Cuarta Sección, disposiciones 
que reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Michoacán. 

V. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización; 
especificando en el Punto SEGUNDO, inciso b), fracción IX que los Informes de Precampaña y 
Campaña atinentes a los comicios locales que se celebren en 2015, serán competencia de la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

VI. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 
Reglamento de Fiscalización que abroga el Reglamento de Fiscalización aprobado el cuatro de julio 
de dos mil once por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, mediante el 
Acuerdo CG201/2011. 

 En sesión pública, el diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el recurso de apelación SUP-RAP-207/2014 y 
sus acumulados, mediante el cual determinó modificar el Acuerdo señalado. 

VII. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, aprobó la modificación al Acuerdo INE/CG263/2014, por el  
que se expidió el Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la Sentencia de la Sala  
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al Recurso de Apelación 
SUP-RAP-207/2014 y sus acumulados, mediante el Acuerdo INE/CG350/2014. 

                                                 
1 La presente síntesis contiene de forma descriptiva los elementos principales que integran la Resolución INE/CG123/2015, aprobada por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el primero de abril de dos mil quince, la cual puede ser 
consultada en su texto íntegro en la liga siguiente: http://www2.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-resoluciones/2015/04_Abril/CGex201504-01/CGex1_201504-01_rp_2_1.pdf 
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VIII.  El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el cual se determinan los gastos que se 
considerarán como de precampaña y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los medios 
para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y obtención de 
apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

 En sesión pública, el veinticinco de febrero de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, mediante el 
cual determinó modificar el Acuerdo señalado. 

IX. El primero de marzo de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó la modificación al Acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los 
gastos que se considerarán como de precampaña y obtención del apoyo ciudadano; así como los 
medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y 
obtención de apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015, 
mediante el Acuerdo INE/CG81/2015. 

X. En sesiones extraordinarias celebradas, el seis de febrero y veintiuno de mayo, ambas de dos mil 
catorce, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó los Acuerdos CG-01/2014 y 
CG-08/2014, respectivamente, mediante los cuales se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. 

XI. En sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil catorce, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, aprobó el Acuerdo IEMCG-40/2014, mediante el cual se 
determinaron los topes máximos de gastos de precampaña, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 en el estado de Michoacán. 

XII. El dieciocho de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Michoacán, aprobó el Acuerdo CG-50/2014, en el cual se 
determinan las bases de contratación de espacios para difundir propaganda electoral de partidos 
políticos, coaliciones, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, en medios impresos, 
electrónicos, por internet, cine, espectaculares y propaganda electoral colocada en la vía pública, en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Michoacán. 

XIII.  En sesión extraordinaria celebrada el quince de enero de dos mil quince, la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica  
de Fiscalización, para la fiscalización de las precampañas y de las actividades para la obtención del 
apoyo ciudadano del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Michoacán. 

XIV.  El Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, emitió el Acta número  
IEM-CG-SEXTRAORD-13/2014, mediante la cual aprobó el Calendario Electoral para el Proceso 
Electoral Local Ordinario de 2014-2015. 

XV.  Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de Fiscalización elaboró el Proyecto 
de Resolución respectivo, el cual fue presentado a la Comisión de Fiscalización el diecisiete de 
marzo de dos mil quince. Lo anterior en cumplimiento con lo establecido en el artículo 199, 
numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XVI.  Engrose. El veintitrés de marzo de dos mil quince, se celebró la quinta sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, cuyo punto 2 del Orden del día fue la 
discusión y aprobación en su caso del Proyecto de Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución 
respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes de Precampaña de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos a los cargos de Diputados 
Locales y Ayuntamientos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el 
estado de Michoacán. En este sentido la Comisión determinó realizar un engrose al Dictamen y 
Proyecto de Resolución en los siguientes términos: 

 En la sección de procedimientos de revisión se debe describir que se aplicaron los procedimientos 
de auditoría a la totalidad de los Partidos Políticos Nacionales o Estatales y se razona que se 
reporta el resultado de la revisión de aquellos que registraron precandidatos, de los que reportaron 
gastos y de los que, en el ejercicio de las facultades de fiscalización, se detectaron ingresos y 
gastos aun y cuando no los hubieran reportado. Igualmente, se instruyó a que, no obstante que se 
describe en los anexos, se debe incluir en el texto del Dictamen información que permita conocer el 
número de precandidatos postulados por partido político y por cargo de elección para cada 
municipio o distrito local electoral. En el apartado de monitoreo se debe explicar que se aplicaron los 
procedimientos de manera general y que se revisó todo aquello que se detectó, hubiese o no sido 
reportado. 
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 De igual forma se debe incluir el resultado del monitoreo en el cuerpo del Dictamen y hacer 
referencia al anexo correspondiente en su caso. En la sección de procedimientos de revisión, en el 
apartado de monitoreo de espectaculares, se aprobó agregar que los espectaculares identificados 
durante el proceso de monitoreo, deberán ser clasificados para la precampaña o para la aparición 
ordinaria en función de su contenido. Y para el caso de ser clasificados como propaganda genérica, 
se fiscalizarán en el marco de la revisión del informe anual. 

 Asimismo, se solicitó la explicación en los procedimientos de auditoría, el uso del aplicativo que se 
utilizó para este proceso de precampaña; se instruyó incorporar un párrafo en el que se le informe al 
lector de las actividades realizadas en el marco de la revisión y en la sección de procedimientos de 
revisión, en el punto 3.4.5, se aprobó describir el procedimiento para la determinación de los costos, 
de conformidad con el artículo 26 del Reglamento de Fiscalización. 

 En ese orden de ideas, en el apartado del Partido de la Revolución Democrática agregar 
información que explique la fecha, hora y el motivo por el que el partido entregó de manera 
extemporánea 334 informes. 

 Por lo que hace a la Resolución, se aprobó lo siguiente: 

 En la conclusión 4 del Partido Acción Nacional, se solicitó agregar una vista a los Organismos 
Públicos Locales en relación al seguimiento campaña local 2015, con su respectivo reflejo en la 
Resolución. 

 Por lo que respecta el Partido Revolucionario Institucional, se aprobó corregir la sanción aplicable a 
14 informes presentados de manera extemporánea, a fin que sea idéntica en criterio con respecto 
de la aplicada a los demás partidos. 

 En ese orden de ideas, en el apartado del Partido de la Revolución Democrática agregar 
información que explique la fecha, hora y el motivo por el que el partido entregó de manera 
extemporánea 334 informes. 

 Es importante mencionar que en ambos casos –Dictamen y Resolución- se aprobaron tres 
categorías para sancionar a los sujetos obligados, de acuerdo a la presentación de los informes de 
precampaña, las cuales se encontraban clasificadas de la siguiente manera: espontáneo con o sin 
gasto, requerimiento con o sin gasto, y omisos. 

 Para el caso de presentación de informes de manera espontánea y mediante requerimientos, se 
consideró sancionar a los precandidatos con amonestación pública; ahora bien, para el caso de la 
omisión al presentar los referidos informes se determinó que la sanción consistiría en la cancelación 
o el no derecho a registrarse como candidatos; asimismo, se sancionaría a los partidos políticos con 
multa, la cual se encontraría tasada en razón al porcentaje del tope de gastos de precampaña para 
cada cargo de elección, es decir, correspondería al cinco por ciento cuando la presentación del 
informe fuese espontánea, cuando se realizara mediante requerimiento el importe sería del diez por 
ciento y en el caso de ser omisos para la presentación de informes, consistiría en un veinte por 
ciento del tope de gasto de precampaña. 

 Ahora bien, se consideró necesario añadir un resolutivo, en el cual se impusiera la obligación a los 
órganos locales, de informar sobre el cumplimiento de las sanciones. Lo anterior fue aprobado por 
unanimidad de votos de la Consejera Electoral Beatriz Eugenia Galindo Centeno y los Consejeros 
Electorales Enrique Andrade González, Ciro Murayama Rendón, Javier Santiago Castillo y el 
Consejero Presidente Benito Nacif Hernández. 

XVII.  En sesión extraordinaria celebrada el uno de abril de dos mil quince, el Consejo General del Instituto 
Nacional aprobó por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales el punto 2.1 del orden del 
día correspondiente al Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de 
Precampaña de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos a los cargos de Diputados Locales y 
de Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de 
Michoacán, ordenando se modificara el Proyecto de Resolución y Dictamen correspondiente, en los 
siguientes términos: 

 En el punto 18.2.3, por lo que hace al Partido de la Revolución Democrática en el inciso b), 
conclusión 2, se estableció eliminar el nombre del C. Carlos Herrera Trejo; ello en virtud que el 
nombre correcto es Carlos Herrera Tello, consecuentemente al aclararse que el referido 
precandidato presentó en tiempo y forma el informe de precampaña respectivo, no será sujeto de 
sanción en lo que a este punto se refiere. 
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 Por lo que hace a la precandidata Belinda Iturbide Díaz, se determinó corregir el cargo 
correspondiente de su postulación (Ayuntamientos), toda vez que la misma corresponde al apartado 
de Diputados Locales. 

 En razón de lo anterior, se estableció realizar las modificaciones correspondientes al Dictamen y sus 
anexos, y en consecuencia al Proyecto de Resolución, a efecto de que se actualice la sanción 
respectiva en el apartado y resolutivo correspondiente. 

 En este sentido se verán afectados los considerandos 18.1.3, inciso b) y el considerando 18.2.3 
inciso b), derivado de las adecuaciones pertinentes en el análisis de las conductas y las sanciones 
impuestas de ambos apartados. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de 
las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por conducto de la Comisión de Fiscalización. 

2. Que de conformidad con el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá 
las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones 
realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza 
de los procesos de fiscalización. 

3. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene 
a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que 
reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado con las quejas y 
procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

4. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos 
establecidos y con los requisitos de comprobación necesarios, para cada uno de los precandidatos a 
candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el 
origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. 

5. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

6. Que los partidos políticos obligados a presentar los Informes de Precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos que postulen a los cargos de Diputados Locales, Presidentes 
Municipales, Sindico y Regidores, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 
en el estado de Michoacán, son aquellos con registro o acreditación local; siendo, por tanto, los 
sujetos que harán frente a las obligaciones que resultaren de la presente Resolución. 

 Por tanto, toda mención a los partidos políticos, se entenderá realizada a aquellos con registro o 
acreditación local en el Estado de Michoacán. 

7. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes de Precampaña ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos a los 
cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 en el estado de Michoacán, se desprende que los sujetos obligados que se 
mencionan a continuación, entregaron en tiempo y forma el señalado informe. 

 Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la normatividad 
electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud de que del análisis, revisión y comprobación 
de los informes respectivos no se desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General 
concluye que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Informes de Precampaña de los 
precandidatos de partidos políticos a los cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos en el 
estado de Michoacán que a continuación se detallan: 

a) Respecto a los Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de 
Diputados de mayoría relativa en el estado de Michoacán: 

- Partido Verde Ecologista de México 

- Movimiento Ciudadano 

- MORENA 
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b) Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de los 
Ayuntamientos (Presidente Municipal, Síndico y Regidor) en el estado de Michoacán 

- Partido Verde Ecologista de México. 

- Movimiento Ciudadano. 

- MORENA 

8. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General 
analizó cada uno de los informes de los sujetos obligados por apartados específicos en los términos 
establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas de los partidos políticos en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 
el cual establece el siguiente orden: 

 Previo a la descripción de las conductas infractoras en que incurrieron dichos institutos políticos 
nacionales, es importante señalar la clasificación de las faltas, así como los elementos que se 
consideraron para individualizar la sanción. 

A) Clasificación de las faltas 

 Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la 
revisión de los Informes de Precampaña ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos 
políticos a los cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Michoacán, su demostración y acreditación se 
realizó por subgrupos temáticos. Asimismo el estudio de las diversas irregularidades que se 
consideraron sustantivas o de fondo, se estudiaron de forma individual, ya que se acreditaron 
irregularidades que transgredieron de forma directa y real los bienes jurídicos protegidos, esto es, 
cobraron especial relevancia y trascendencia las normas violentadas, pues dicha vulneración trajo 
aparejada una violación a los principios de certeza en la rendición de cuentas y transparencia en el 
uso y destino de los recursos de los partidos políticos. 

B) Elementos que se valoraron para la individualización de la sanción. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Faltas Sustanciales 

Faltas Sustanciales 

I.- Individualización de la 
sanción 

II.- Imposición de la sanción 

A) Calificación de 
la Falta 

B) Individualización 
de la Sanción

a) Tipo de infracción. 
b) Circunstancias de 

modo, tiempo y lugar. 
c) Trascendencia de la 

norma transgredida. 
d) Intereses o valores 

jurídicos tutelados. 
e) Singularidad 

Pluralidad. 

1) Calificación de la falta 
cometida. 

2) La entidad de la lesión, 
daño o perjuicios. 

3) Reincidencia. 
Sanción 

Capacidad Económica del 
ente infractor 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen consolidado referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende lo siguiente: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de los partidos políticos al cargo de Diputados 
Locales 

Faltas Sustanciales2 

Partido Político3 Inciso / No. de conclusión Descripción de la conducta 

PAN a) / 2 
Omitieron presentar en tiempo informes de 
precampaña de precandidatos a los cargos 
de Diputados Locales, sin que mediara 
requerimiento de la autoridad. 

PRI a) / 2 

PRD a) / 3 

PT a) / 2 

PRI b) / 3 Omitieron presentar informes de 
precampaña de precandidatos registrados 
a los cargos de Diputados Locales. PRD b) / 2 

 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de los partidos políticos a los cargos de 
Ayuntamientos 

Faltas Sustanciales 

Partido Político Inciso/ No. de conclusión Descripción de la conducta 

PAN a) / 2 Omitieron presentar en tiempo informes de 
precampaña de precandidatos a los cargos 
de Ayuntamientos, sin que mediara 
requerimiento de la autoridad. 

PRI a) / 2 

PRD a) / 3 

PT a) / 2 

PRI b) / 3 Omitieron presentar informes de 
precampaña de precandidatos registrados 
a los cargos de Ayuntamientos. 

PRD b) / 2 

 

Ahora bien, una vez acreditadas las faltas en que incurrieron los partidos políticos nacionales, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral estableció en los puntos Resolutivos del Primero al Décimo Tercero, 
las sanciones correspondientes, de conformidad con lo siguiente: 

Resolutivo Primero 

Conclusión 2 

A. Sanción a precandidatos 

Alejandra Rodríguez 
Álvarez 

José Antonio Salas Valencia Eduardo García Chavira 

Amonestación pública 

Armando Soto Bernabé 
María Daniela Díaz Barriga 

Cervantes 
Felipe De Jesús Navarro 

Lucatero 

Carlos Alfonso Asencio 
Méndez 

Mario Martínez Serrato Fernando Contreras Méndez 

Carlos Cerpas Rojas Marisol García Ramírez Guillermo Corona López 

Dagoberto Mejía Valdez Rigoberto Torres Ávila Héctor Gómez Trujillo 

Emma Olvera González Ricardo Torres Díaz Hugo Alberto Ríos López 

Francisco Moreno García 
Alma Mireya González 

Sánchez 
Joanna Margarita Moreno 

Manzo 

Irma Moreno Martínez Andrea Villanueva Cano Miguel Ángel Villegas Soto 

Jacqueline Macías 
Alvarado 

Berenice Juárez Navarrete Rafael Gallegos Espinoza 

Jesús Mariano Torres 
Santo 

Blanca Estela Martínez 
Corza 

Rebeca Contreras Solórzano

 

                                                 
2 El análisis a detalle de las faltas sustanciales en que incurrieron los partidos políticos nacionales se puede consultar en los considerandos 
18.1 al 18.2 correspondientes a la Resolución en comento, en relación al inciso respectivo señalado en el cuadro. 
3 

Por cuestiones de método, se enuncian las siglas de los partidos políticos correspondientes: (PAN) Partido Acción Nacional; (PRI) Partido 
Revolucionario Institucional; (PRD) Partido de la Revolución Democrática; (PT) Partido del Trabajo. 
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B. PAN 

Inciso Sanción Monto 

a) Falta Sustancial Multa 4,959 DSMGVDF 

$347,625.90 

 

Resolutivo Tercero 

Conclusión 2 

A. Sanción a precandidatos 

Edgar Esaú Hernández 
Arreola 

Aldo Macías Alejandres 
Agustín Bautista 

Espinoza 

Amonestación pública 

Alda Nelly Sastre Gasca 
Ana Lorena Pérez 

Cárdenas 
J. Jesús Rosales García 

Noemí Juanita Ramírez 
Bravo 

Karla Ruiz Ríos Eloísa Berber Zermeño 

Salvador Peña Ramírez 
Adriana Campos 

Huirache 
Gustavo Galván Mila 

Jorge Ochoa Silva 
María Del Rocío Luquin 

Valdez 
Lilia Acosta Rosales 

 

B. PRI 

Inciso Sanción Monto 

a) Falta Sustancial Multa 2,511 

DSMGVDF 

$176,021.10 

 

Resolutivo Cuarto 

Conclusión 3 

A. Sanción a precandidatos 

Nombre del Candidato Sanción 

Ana Karina López Espino Pérdida del derecho al registro 
como candidatos o, en su caso, si 
ya están hechos los registros, con 

la cancelación de los mismos, 
como candidatos a los cargos de 
diputados locales en el estado de 

Michoacán, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015. 

Pablo César Sánchez Silva 

Arturo Ayala Martínez 

 

Resolutivo Cuarto 

Conclusión 3 

B. PRI 

Inciso Sanción Monto 

b) Falta Sustancial Multa 2,103 DSMGVDF 

$147,420.30  
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Resolutivo Quinto 

Conclusión 3 

A. Sanción a precandidatos 

Precandidato Sanción Impugnación Sentido 
Acatamiento 

Impugnación Sentido 
Acatamiento 

CG Sanción CG Sanción 

Precandidatos 

(señalados en el anexo 

3 de la presente 

resolución) 

Amonestación 

pública 

SUP-RAP-121/2015 Y 

SU ACUM 

SUP-JDC-872/2015 

Revocado INE/CG230/2015 

Se deja sin efectos la 

sanción impuesta al C. 

Leonel Santoyo 

Rodríguez. y Agustín 

Zapien Ramírez, 

Por lo que respecta la 

sanción que debe 

imponerse a los 

precandidatos del 

Anexo 3,  la cual 

consiste en una 

Amonestación Pública. 

SUP-JDC-971/2015 Revocado INE/CG274/2015

Se deja sin efectos la sanción 

impuesta a los CC. María 

Magdalena Barriga 

Hernández; Raúl Prieto 

Gómez Javier Maldonado 

Torres; Gonzalo Herrera 

Pérez; Verónica del Socorro 

Naranjo vargas, Heriberto 

Ambris Tovar, Eréndira 

Álvarez Isais y Carlos Ocman 

Cortés precandidatos al 

cargo de Diputados Locales 

en el marco del Proceso 

Electoral Local 2014-2015 en 

el estado de Michoacán. 

Dejando intocadas las 

sanciones que no fueron 

materia de impugnación. 

 

 

B. PRD 

Inciso Sanción Monto Impugnación Sentido 
Acatamiento 

Impugnación Sentido 
Acatamiento 

CG Sanción Monto CG Sanción 

a) Falta 

Sustancial 

2.51% de 

Reducción de 

ministración 

$1,521,048.68 

SUP-RAP-121/2015 

Y SU ACUM 

SUP-JDC-872/2015 

Revocado INE/CG230/2015 

2.51% de 

Reducción de 

ministración 

$1,521,048.68 
SUP-JDC-971/2015 Revocado 

INE/CG274/2015 

Se deja intocada, 

toda vez que el 

partido en 

comento es 

responsable de la 

omisión en la 

presentación de 

los informes de 

los precandidatos 

referidos. 

SUP-RAP-181/2015 Confirmado  
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Resolutivo Sexto 

Conclusión 2 y 2.1 
A- Sanción a precandidatos 

Ref Nombre del 
precandidato 

Distrito / 
Municipio Sanción Impugnación Sentido 

Acatamiento 
Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción CG Sanción 

1 
Antonio De 

Jesús Mendoza 
Rojas 

15-
Patzcuaro 

Pérdida del 
derecho al 
registro como 
candidatos o, 
en su caso, si 
ya están 
hechos los 
registros, con 
la cancelación 
de los 
mismos, como 
candidatos a 
los cargos de 
diputados 
locales en el 
estado de 
Michoacán, 
en el Proceso 
Electoral 
Local 
Ordinario 
2014-2015. 

  

 Conclusión 2 
La pérdida del 
derecho de los 
precandidatos 
infractores a ser 
registrados o, en 
su caso, si ya 
están hechos los 
registros, con la 
cancelación de 
los mismos 
como candidatos 
al cargo de 
Diputado Local 
en el marco del 
Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2014-
2015 en el 
estado de 
Michoacán. 

SUP-JDC-
971/2015 Revocado INE/CG274/2015 

Se sanciona a 
los 
precandidatos, 
señalados en el 
cuadro siguiente, 
con la pérdida 
del derecho al 
registro como 
candidatos o, en 
su caso, si ya 
están hechos los 
registros, con la 
cancelación de 
los mismos, 
como candidatos 
a los cargos de 
diputados locales 
en el estado de 
Michoacán, en el 
Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2014-
2015.  

2 Ciro Jaimes 
Cienfuegos 

11- 
Morelia 
Noreste 

SUP-RAP-
121/2015 Y SU 

ACUM 
SUP-JDC-
872/2015 

Revocado INE/CG230/2015 
Conclusión 2.1 
Amonestación 

Pública 
   

 

3 Laura Cortez 
Reyes 

19- 
Tacambaro 

  

 

Conclusión 2 
La pérdida del 
derecho de los 
precandidatos 
infractores a ser 
registrados o, en 
su caso, si ya 
están hechos los 
registros, con la 
cancelación de 
los mismos 
como candidatos 
al cargo de 
Diputado Local 
en el marco del 
Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2014-
2015 en el 
estado de 
Michoacán. 

SUP-JDC-
971/2015 Revocado INE/CG274/2015 

Se sanciona a 
los 
precandidatos, 
señalados en el 
cuadro siguiente, 
con la pérdida 
del derecho al 
registro como 
candidatos o, en 
su caso, si ya 
están hechos los 
registros, con la 
cancelación de 
los mismos, 
como candidatos 
a los cargos de 
diputados locales 
en el estado de 
Michoacán, en el 
Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2014-
2015. 
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Resolutivo Sexto 

Conclusión 2 y 2.1 
A- Sanción a precandidatos 

Ref Nombre del 
precandidato 

Distrito / 
Municipio Sanción Impugnación Sentido 

Acatamiento 
Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción CG Sanción 

4 Martín García 
Avíle 

6- 
Zamora 

 
  

Conclusión 2.1 
Amonestación 

Pública 
   

5 
Martha Alicia 

Nateras 
Hernández 

12- 
Hidalgo 

SUP-RAP-
121/2015 Y SU 

ACUM 
SUP-JDC-
872/2015 

Revocado INE/CG230/2015 
Conclusión 2.1 
Amonestación 

Pública 
   

6 Nicolás Zapala 
Vargas 

14- 
Uruapan 

Norte 
  

Conclusión 2 
La pérdida del 
derecho de los 
precandidatos 
infractores a ser 
registrados o, en 
su caso, si ya 
están hechos los 
registros, con la 
cancelación de los 
mismos como 
candidatos al 
cargo de Diputado 
Local en el marco 
del Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2014-
2015 en el estado 
de Michoacán. 

SUP-JDC-
971/2015 Revocado INE/CG274/2015 

Amonestación 
pública 

7 Rosa Angélica 
Rico Cendejas 

24- 
Lázaro 

Cárdenas 

SUP-RAP-
121/2015 Y SU 

ACUM 
SUP-JDC-
872/2015 

Revocado INE/CG230/2015 
Conclusión 2.1 
Amonestación 

Pública 
    

8 Sonia Ramírez 
Lombera 

23-
Apatzingan 

SUP-RAP-
121/2015 Y SU 

ACUM 
SUP-JDC-
872/2015 

Revocado INE/CG230/2015 
Conclusión 2.1 
Amonestación 

Pública 
    

9 Belinda Iturbide 
Díaz 

2- 
Puruándiro 

SUP-RAP-
121/2015 Y SU 

ACUM 
SUP-JDC-
872/2015 

Revocado INE/CG230/2015 
Conclusión 2.1 
Amonestación 

Pública 
    

 
Conclusión 2

B. PRD 
Inciso Sanción Monto Impugnación Sentido Acatamiento Impugnación Sentido Acatamiento

    CG Sanción Monto CG Sanción Monto

b) Falta 
Sustancial Multa 

5,955 
DSMGVDF 
$417,445.50 

SUP-RAP-212-
2015 Revocado INE/CG230/2

015 
1,958 

DSMGVDF 
$137,255.80 

SUP-JDC-
971/2015 Revocado INE/CG 

274/2015 
1,318 

DSMGVDF $92,391.80 

SUP-RAP-
181/2015 

Confirmado    
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Conclusión 2.1 

C. PRD 

Inciso Impugnación Sentido 
Acatamiento 

Impugnación Sentido 
CG Sanción Monto 

c) Falta Sustancial SUP-RAP-212-2015 Revocado INE/CG230/2015 
1,716 

DSMGVDF 
$120,291.60 SUP-RAP-181/2015 Confirmado 

 

Conclusión 2.1 

D. PRD 

Inciso Impugnación Sentido 

Acatamiento 

Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto CG Sanción Monto 

d) Falta 

Sustancial 

SUP-RAP-212-

2015 
Revocado INE/CG230/2015 

1,716 

DSMGVDF 
$120,291.60 

SUP-JDC-

971/2015 
Revocado INE/CG274/2015 

2,036 

DSMGVDF 

$142,723.60 

 

Resolutivo Séptimo 

Conclusión 2 

A. Sanción a precandidatos 

Gloria Estela Ortuño Maldonado Amonestación pública 

 

B. PT 

Inciso Sanción Monto 

a) Falta Sustancial Multa 
138 DSMGVDF 

$9,673.80 

 

Resolutivo Octavo 

Conclusión 2 

A. Sanción a precandidatos 

Ayuntamientos 

David Pulido Valencia José Luis Castro Pérez Armando Tejeda Cid 

Amonestación pública 

Rosa Altamirano Dorantes Daniel Zarate Estrada Ramón Hertzai Madrigal Cázares

Rogelio Valdez Ávila José Luis Sánchez Mora J Jesús Magaña Espinoza 

Atahualpa Ventura Orozco José Rafael Rodríguez 

Hernández 

Juan Pablo Meza Ortega 

Alejandro Serrato Tapia Pablo Ceja Fernández  

 

B. PAN 

Inciso Sanción Monto 

a) Falta Sustancial Multa 

590 

DSMGVDF 

$41,359.00 
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Resolutivo Noveno 

Conclusión 2 

A. Sanción a precandidatos 

Ayuntamientos 

Leopoldo Martínez Morales 

Amonestación pública 

Celestino Zacarías Bejarano 

María Del Refugio Silva Duran 

José Alfonso Díaz Tapia 

Juan Carlos Orihuela Tello 

Arturo Olivera Gutiérrez 

 

B. PRI 

Inciso Sanción Monto 

a) Falta Sustancial Multa 

332 

DSMGVDF 

$23,273.20 

 

Resolutivo Décimo 

Conclusión 3 

A. Sanción a precandidatos 

Ayuntamientos 

Precandidato Sanción Impugnación Sentido 
Acatamiento 

CG Sanción 

Axel Alberto Sánchez Fuentes Pérdida del derecho al 

registro como candidatos o, 

en su caso, si ya están 

hechos los registros, con la 

cancelación de los mismos, 

como candidatos a los 

cargos de ayuntamientos en 

el estado de Michoacán, en 

el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015. 

    

J. Guadalupe Granados Gregorio     

Joel López Padilla 
SUP-RAP-

124/2015 
Revocado INE/CG229/2015 

Se dejo sin 

efectos la 

sanción 

impuesta 

 

B. PRI 

Inciso Sanción Monto 

b) Falta Sustancial Multa 336 

DSMGVDF 

$23,553.60 
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Resolutivo Décimo Primero 

Conclusión 3 

A. Sanción a precandidatos 

Ayuntamientos 

Precandidato Sanción Impugnación Sentido 
Acatamiento 

Impugnación Sentido 
Acatamiento 

CG Sanción CG Sanción 

Precandidatos 

(señalados en el anexo 4 

de la presente 

resolución) 

Amonestación 

pública 

SUP-RAP-121/2015 Y 

SU ACUM 

SUP-JDC-872/2015 

Revocado INE/CG230/2015 

Se deja sin efectos la 

conducta observada al 

C. Agustín Zapien 

Ramírez. 

Por lo que respecta a 

la sanción que debe 

imponerse a los 

precandidatos del 

Anexo 4, la cual 

consiste en una 

Amonestación 

Pública. 

SUP-JDC-971/2015 Revocado INE/CG274/2015 

Se dejan sin efectos la amonestación pública impuesta a los 

CC. Jaime Soto Vaca; Juan Mascote Sesento; Gustavo Ávila 

Vázquez; Humberto Ramírez Jaramillo; Salvador Ortega 

Santana; Albertano Hernández Castro; Miguel Prado 

Morales; Javier Herrera Pérez; Lorenzo Barajas Heredia; 

Verónica García Reyes; José Guadalupe Coria Solís; 

Roberto Pablo Domínguez Aguirre; José Jesús Lucas Ángel; 

José Juárez Valdovinos; Alfonso Rico Curiel; EllmyAnet 

Ramírez Beristaín; Carlos Cuauhtémoc Reyes Hernández 

Gerardo Contreras Cedeño; Pedro Mascote Sesento; Miltón 

Jesahel Cortez García; Julio Cesar Soria Téllez; Salvador 

Vallejo Villalobos; Arturo León Balvanera; Emmanuel López 

Madrigal; Juan Manuel Farías Faría; Ramón Emiliano García 

Rebollo; Elías Ibarra Torres; David Molina Hampshire; 

Francisco Bolaños Carmona; Humberto González 

Villagómez; Hugo Villegas Santibañez; J. Apolinar 

Hernández González; Bonifacio Martínez Sánchez y 

Herminia Correa Alcántara precandidatos al cargo de 

Ayuntamientos en el marco del Proceso Electoral Local 

2014-2015 en el estado de Michoacán. 

Dejando intocadas las sanciones que no fueron materia de 

impugnación. 

 

 

B. PRD 

Inciso Sanción Monto Impugnación Sentido 
Acatamiento 

Impugnación Sentido 
Acatamiento 

CG Sanción Monto CG Sanción 

a) Falta Sustancial 
2.72% de Reducción 

de ministración 
$1,648,536.66 

SUP-RAP-121/2015 Y SU 

ACUM 

SUP-JDC-872/2015 

Revocado INE/CG230/2015 
2.72% de Reducción 

de ministración 
$1,648,536.66 

 

SUP-JDC-971/2015 
Revocado INE/CG274/2015 

Se deja intocada, toda 
vez que el partido en comento 
es responsable de la omisión 

en la presentación de los 
informes de los precandidatos 

referidos. 

SUP-RAP-181/2015 Confirmado   
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Resolutivo Décimo Segundo 

Conclusión 2 y 2.1 

A. Sanción a precandidatos 

Ayuntamientos 

Precandidatos Sanción Impugnación Sentido Acatamiento 

CG Sanción 

Precandidatos 

(señalados en el 

anexo 5 de la 

presente 

resolución) 

Pérdida del derecho al 

registro como candidatos 

o, en su caso, si ya están 

hechos los registros, con la 

cancelación de los 

mismos, como candidatos 

a los cargos de 

ayuntamientos en el 

estado de Michoacán, en 

el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015. 

SUP-RAP-121/2015 Y 

SU ACUM 

SUP-JDC-872/2015 

Revocado INE/CG230/2015 

A los CC. Guiovanni Arturo Contreras 

Vargas, Hugo Valdez Vargas, José 

Alejandro Contreras Murillo, 

Leodegario Loeza Ortiz, Luis Bautista 

Rodríguez, Ma. De Jesús Manzo 

Vásquez, María Guadalupe Cárdenas 

Madrigal, Mario Farfán Rubio, Miguel 

Aparicio Chagolla, se les sanciona con 

la pérdida del derecho al registro como 

candidatos o, en su caso, si ya están 

hechos los registros, con la 

cancelación de los mismos, como 

candidatos a los cargos de 

Ayuntamientos en el estado de 

Michoacán, en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2014-2015. 

 

Conclusión 2 

PRD 

Inciso Sanción Monto Impugnación Sentido 
Acatamiento 

Impugnación Sentido 
CG Sanción Monto 

b) Falta 

Sustancial 
Multa 

6,262 

DSMGVDF 

$438,966.20 

SUP-RAP-

121/2015 

Y SU ACUM 

SUP-JDC-

872/2015 

Revocado INE/CG230/2015 
1,954 

DSMGVDF 
$136,975.40 

SUP-RAP-

181/2015 
Confirmado 

 

Conclusión 2.1 

B. Sanción a precandidatos 

Ayuntamientos 

Precandidatos Sanción Impugnación Sentido 
Acatamiento 

CG Sanción 

Precandidatos 

(señalados en el 

anexo 5 de la 

presente 

resolución) 

Pérdida del derecho al 

registro como candidatos 

o, en su caso, si ya están 

hechos los registros, con 

la cancelación de los 

mismos, como candidatos 

a los cargos de 

ayuntamientos en el 

estado de Michoacán, en 

el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015. 

SUP-RAP-121/2015 Y 

SU ACUM 

SUP-JDC-872/2015 

Revocado INE/CG230/2015 

A los CC. Alma Griselda Valencia 

Medina, Antonio Soto Sánchez, 

Armando Contreras Ceballos, Eleazer 

Lagunas Figueroa, Erika Magali 

González Navarro, Everardo Ponce 

Gamiño, Genaro Guizar Valencia, 

Ignacio Cabrera Jaramillo, J. 

Guadalupe Hernández Alcalá, Joel 

Cornelio Cornelio Rendón, José 

Gabriel Jiménez Alcázar, José Lugo 

Rodríguez, José Luis Arteaga Olivares, 

José Miguel Talavera Álvarez, Luis 

Antonio Huipe Estrada, Stalin Sánchez 

González, Teresa Valdez Corona, se 

les sanciona con una Amonestación 

Pública. 
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Conclusión 2.1 

PRD 

Inciso Impugnación Sentido Acatamiento Impugnación Sentido 

CG Sanción Monto 

d) Falta 

Sustancial 

SUP-RAP-

121/2015 Y SU 

ACUM 

SUP-JDC-

872/2015 

Revocado INE/CG230/2015 2,154 

DSMGVDF 

$150,995.40 SUP-RAP-181/2015 Confirmado 

 

Resolutivo Décimo Tercero 

Conclusión 2 

A. Sanción a precandidatos 

Ayuntamientos 

Ref Nombre del Precandidato Distrito / Municipio Sanción 

1 Roberto Fuerte Serrano 4-Angamacutiro 

Amonestación pública 

2 Wendoli Mondragón Pérez 38-Huetamo 

3 Martín Licea Linares 43-Jacona 

4 Joaquín Madrigal Tapia 55-Morelos 

5 Neyra Miriam Zalapa Montelongo 66-Paracho 

6 Francisco Jacobo Aguilar 84-Tancítaro 

7 Leocadio Bautizta Mata 108-Zacapu 

8 Diana Jazmín García Aguilar 109-Zamora 

 

B. PT 

Inciso Sanción Monto 

a) Falta Sustancial Multa 371 

DSMGVDF 

$26,007.10 

 

Cabe mencionar que, en todos los casos, la reducción de ministraciones se realiza sobre la ministración 

mensual que corresponda al partido político nacional por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta llegar el monto total, señalado en la columna 

correspondiente. 

Por otra parte, las multas impuestas se calculan en días de salario mínimo diario general vigente para el 

Distrito Federal (DSMGVDF) en el año en que se cometió la falta, en el caso que nos ocupa corresponde al 

año dos mil quince. 
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Finalmente, del dictamen consolidado se desprendieron conductas por parte de los partidos políticos 
nacionales de las cuales se advierte la posible violación a ordenamientos legales ajenos a la competencia de 
la autoridad electoral federal, por lo que se ordenó dar vista a las autoridades competentes, de conformidad 
con los puntos Resolutivos Segundo, Cuarto, Sexto, Décimo de la Resolución INE/CG123/2015.4 En este 
sentido las vistas ordenadas se dirigieron a las autoridades siguientes: 

Partido Político Nacional 
Inciso/ No. de 

Conclusión 
Autoridad Descripción de la vista 

PAN b / 3 IEM 

Validar que efectivamente los CC. Gerardo Zamora Castillo y 

Manuel Gálvez Sánchez no se encuentran postulados como 

candidatos a Diputados Locales en el estado de Michoacán. 

PRI b / 3 IEM 

Validar que efectivamente los CC. Ana Karina López Espino, 

Pablo César Sánchez Silva y Arturo Ayala Martínez 

precandidatos, se les sancione con la pérdida del derecho 

al registro como candidatos o, en su caso, si ya están 

hechos los registros, con la cancelación de los mismos, 

como candidatos a los cargos de diputados locales en el 

estado de Michoacán, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015. 

PRD b) / 2 IEM 

Validar que efectivamente los CC. Antonio de Jesús 

Mendoza Rojas, Ciro Jaimes Cienfuegos, Laura Cortez 

Reyes, Martín García Avilés, Martha Alicia Nateras 

Hernández, Nicolás Zapala Vargas, Rosa Angélica Rico 

Cendejas y Sonia Ramírez Lombera precandidatos, se les 

sancione con la pérdida del derecho al registro como 

candidatos o, en su caso, si ya están hechos los registros, 

con la cancelación de los mismos, como candidatos a los 

cargos de diputados locales en el estado de Michoacán, en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

PRI b) / 3 IEM 

Validar que efectivamente los CC. Axel Alberto Sánchez 

Fuentes, J. Guadalupe Granados Gregorio y Joel López 

Padilla precandidatos, se les sancione con la pérdida del 

derecho al registro como candidatos o, en su caso, si ya 

están hechos los registros, con la cancelación de los 

mismos, como candidatos a los cargos de ayuntamientos en 

el estado de Michoacán, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015. 

PRD b) / 2 IEM 

Validar que efectivamente los precandidatos, señalados en el 

Anexo 5, se les sancione con la pérdida del derecho al 

registro como candidatos o, en su caso, si ya están hechos 

los registros, con la cancelación de los mismos, como 

candidatos a los cargos de ayuntamientos en el estado de 

Michoacán, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-

2015. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 3 de noviembre de 2015.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Eduardo 
Gurza Curiel.- Rúbrica. 

                                                 
4 En este sentido, si algún funcionario público o autoridad, tuviese conocimiento de la violación a alguna de las normas de orden público, se 
encuentran obligados a realizar actos tendentes a su inhibición, o bien para evitar la consumación o continuidad de un acto contrario a la ley. 
De conformidad con tal principio, si el asunto compete a la autoridad que tuvo conocimiento del acto contrario a la ley, debe entonces, 
imponer la sanción que en su caso corresponda; en caso de no ser competente, deberá comunicarlo a la autoridad que lo sea para que 
realice lo conducente, de acuerdo a sus atribuciones. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de precampaña de los ingresos y egresos de 
los precandidatos a los cargos de diputados locales y de ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015 en el Estado de Jalisco, identificada con el número INE/CG125/2015. 

INE/CG125/2015. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE 

DIPUTADOS LOCALES Y DE AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2014- 2015 EN EL ESTADO DE JALISCO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG125/2015.1 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

cual dispone, en su base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 

Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 

cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 

ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, así como 

penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los 

Procesos Electorales, Federal y Local, así como de las campañas de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro 

Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 

Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 

reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

IV. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General, aprobó el 

Acuerdo INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización; 

especificando en el Punto SEGUNDO, inciso b), fracción IX que los Informes de Precampaña y 

Campaña atinentes a los comicios locales que se celebren en 2015, serán competencia de la 

Unidad Técnica de Fiscalización. 

V. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el siete de 

octubre de dos mil catorce, inició formalmente el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

VI.   En sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG203/2014 por el cual se determinan las reglas para la contabilidad, rendición de cuentas y 

fiscalización; así como los gastos que se considerarán como de Precampañas en el Proceso 

Electoral 2014-2015 que inician en 2014; especificando en el artículo 1 que para el caso de los 

precandidatos y aspirantes a una candidatura independiente que sean parte de la referida 

temporalidad, les serán aplicables la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 

General de Partidos Políticos, así como Leyes, Reglamentos y Acuerdos locales que no se opongan 

a las Leyes Generales, prevaleciendo, en caso de oposición, las Leyes Generales. 

                                                 
1 La presente síntesis contiene de forma descriptiva los elementos principales que integran la Resolución INE/CG125/2015, aprobada por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el primero de abril de dos mil quince, la cual puede ser 
consultada en su texto íntegro en la liga siguiente: http://www2.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/ 
DS-SesionesCG/CG-resoluciones/2015/04_Abril/CGex201504-01/CGex1_201504-01_rp_2_2.pdf 
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VII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el diecinueve 
de noviembre de dos mil catorce, mediante Acuerdo INE/CG263/2014, se aprobó el Reglamento de 
Fiscalización que abroga el Reglamento de Fiscalización aprobado el cuatro de julio de dos mil once 
por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo CG201/2011. 
Cabe señalar que en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación identificado con el número de expedientes 
SUP-RAP-207/2014 y acumulados, se modificó el Acuerdo señalado. 

VIII. Mediante decreto 24904/LX/14 de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco se 
reformaron los artículos 6, 12, 13, 18, 20, 21, 22, 26, 35, 53, 56, 57, 64, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 75, 
92, 97, 100, 109 y 111 de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

IX. El Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, en 
sesión celebrada el cinco de septiembre de dos mil catorce, mediante Acuerdo IEPC-ACG-017/14, 
aprobó modificaciones al Reglamento de Procesos Internos de Selección de Candidatos y 
Precampañas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 

X. El Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de  
Jalisco, en sesión ordinaria celebrada el once de agosto de dos mil catorce, aprobó el Acuerdo 
IEPC-ACG-012/2014, mediante el cual se determina el monto del financiamiento público a que 
tienen derecho los partidos políticos en el estado de Jalisco, para el año dos mil quince. 

XI.    El Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,  
en sesión ordinaria celebrada el veinticinco de octubre de dos mil catorce, mediante Acuerdo  
IEPC-ACG-037/2014, aprobó el calendario integral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015. 

XII.  En la misma sesión, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, mediante Acuerdo IEPC-ACG-037/2014, precisó el último día para que los 
partidos políticos presenten ante dicha autoridad local la solicitud de registro de convenios de 
coalición para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

XIII. En esa misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, mediante Acuerdo IEPC-ACG-037/2014, aprobó los plazos para las precampañas 
electorales en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, iniciando las precampañas de 
diputados al Congreso del Estado, así como de ayuntamientos el veintiocho de diciembre de dos mil 
catorce. 

XIV.  El Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,  
en sesión ordinaria celebrada el veinticinco de octubre de dos mil catorce, mediante Acuerdo  
IEPC-ACG-038/2014 se establecieron los topes de gastos de precampaña para los procesos 
internos de selección de candidatas y candidatos, por precandidato y tipo de elección, así como los 
topes de gastos que se pueden erogar durante la etapa de la obtención del apoyo ciudadano, por 
parte de los ciudadanos que pretendan postularse como candidatos independientes a un cargo de 
elección popular, respectivamente, para contender en el Proceso Electoral Local Ordinario  
2014-2015. 

XV.  Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de Fiscalización elaboró el Proyecto 
de Resolución respectivo, el cual fue presentado a la Comisión de Fiscalización el diecinueve de 
marzo de dos mil quince. Lo anterior en cumplimiento con lo establecido en el artículo 199,  
numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XVI.   Engrose. El veintitrés de marzo de dos mil quince, se celebró la quinta sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, cuyos puntos 4 y 5 del Orden del día fue 
la discusión y aprobación en su caso del Proyecto de Dictamen Consolidado y Proyecto de 
Resolución respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión 
de los informes de precampaña, de los ingresos y egresos de los precandidato a los cargos de 
Diputados Locales y Ayuntamientos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el estado de Jalisco. En este sentido la Comisión determinó realizar un engrose al 
Dictamen y Proyecto de Resolución en los siguientes términos: 
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 En la sección de procedimientos de revisión se debe describir que se aplicaron los procedimientos 

de auditoría a la totalidad de los Partidos Políticos Nacionales o Estatales y se razona que se 

reporte el resultado de la revisión de aquellos que registraron precandidatos, de los que reportaron 

gastos y de los que, en el ejercicio de las facultades de fiscalización, se detectaron ingresos y 

gastos aun cuando no los hubieran reportado. Igualmente, se instruyó a que, no obstante que se 

describe en los anexos, se debe incluir en el texto del Dictamen información que permita conocer el 

número de precandidatos postulados por partido político y por cargo de elección para cada 

municipio o distrito local electoral. En el apartado de monitoreo se debe explicar que se aplicaron los 

procedimientos de manera general y que se revisó todo aquello que se detectó, hubiese o no sido 

reportado. 

 De igual forma se debe incluir el resultado del monitoreo en el cuerpo del Dictamen y hacer 

referencia al anexo correspondiente en su caso. En la sección de procedimientos de revisión, en el 

apartado de monitoreo de espectaculares, se aprobó agregar que los espectaculares identificados 

durante el proceso de monitoreo, deberán ser clasificados para la precampaña o para la aparición 

ordinaria en función de su contenido. Y para el caso de ser clasificados como propaganda genérica, 

se fiscalizarán en el marco de la revisión del informe anual. 

 Asimismo, se solicitó la explicación en los procedimientos de auditoría, el uso del aplicativo que se 

utilizó para este proceso de precampaña; se instruyó incorporar un párrafo en el que se le informe al 

lector de las actividades realizadas en el marco de la revisión y en la sección de procedimientos de 

revisión, se aprobó describir el procedimiento para la determinación de los costos, de conformidad 

con el artículo 26 del Reglamento de Fiscalización. 

 Adicionalmente, por lo que hace a diversos artículos promocionales, se especifique que los mismos 

no son artículos promocionales utilitarios sino propaganda electoral que no debía cumplir con los 

requisitos establecidos en el artículo 209, numeral 4 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 Por lo que hace a la Resolución, se aprobó lo siguiente: 

 Por lo que respecta a los partidos políticos Revolucionario Institucional y Movimiento Ciudadano, se 

aprobó eliminar la vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco 

respecto a los artículos con propaganda electoral. 

 Es importante mencionar que en ambos casos –Dictamen y Resolución- se aprobaron tres 

categorías para sancionar a los sujetos obligados, de acuerdo a la presentación de los informes de 

precampaña, las cuales se encontraban clasificadas de la siguiente manera: espontáneo con o sin 

gasto, requerimiento con o sin gasto, y omisos. 

 Para el caso de presentación de informes de manera espontánea y mediante requerimientos, se 

consideró sancionar a los precandidatos con amonestación pública; ahora bien, para el caso de la 

omisión al presentar los referidos informes se determinó que la sanción consistiría en la cancelación 

o el no derecho a registrarse como candidatos; asimismo, se sancionaría a los partidos políticos con 

multa, la cual se encontraría tasada en razón al porcentaje del tope de gastos de precampaña para 

cada cargo de elección, es decir, correspondería al cinco por ciento cuando la presentación del 

informe fuese espontánea, cuando se realizara mediante requerimiento el importe sería del diez por 

ciento y en el caso de ser omisos para la presentación de informes, consistiría en un veinte por 

ciento del tope de gasto de precampaña. 

 Ahora bien, se consideró necesario añadir un resolutivo, en el cual se impusiera la obligación a los 

órganos locales, de informar sobre el cumplimiento de las sanciones. Lo anterior fue aprobado por 

unanimidad de votos de la Consejera Electoral Beatriz Eugenia Galindo Centeno y los Consejeros 

Electorales Enrique Andrade González, Ciro Murayama Rendón, Javier Santiago Castillo y el 

Consejero Presidente Benito Nacif Hernández. 
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XVII.  Engrose. En sesión extraordinaria celebrada el uno de abril de dos mil quince, se sometió a 

consideración de este Consejo General del Instituto Nacional Electoral el Proyecto de Resolución 

propuesto por la Comisión de Fiscalización respecto de la revisión de los Informes de Precampaña 

de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos a los cargos de Diputados Locales y de 

Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de 

Jalisco. 

 La Consejera Electoral Pamela San Martín Ríos y Valles, así como el Consejero Electoral Ciro 

Murayama Rendón, propusieron modificar el criterio de sanción relativo al rebase de topes de 

gastos de precampaña, a efecto que se hicieran dos supuestos: i) cuando el rebase sea menor al 

5% del tope máximo de gastos de precampaña, se impondrá una sanción económica del 200% del 

monto total excedido al precandidato y una sanción económica del 100% del monto total excedido al 

partido político; y ii) cuando el rebase sea mayor al 5% del tope máximo de gastos de precampaña, 

se impondrá la pérdida del registro al precandidato y una sanción económica del 100% del monto 

total excedido al partido político. 

 La votación en lo general se aprobó por unanimidad de los Consejeros Electorales; mientras que la 

votación en lo particular con la propuesta de la Consejera Electoral Pamela San Martín Ríos y 

Valles, así como del Consejero Electoral Ciro Murayama Rendón, fue aprobada por mayoría de diez 

votos, con un voto en contra. Cabe señalar que la Consejera Electoral Beatriz Eugenia Galindo 

Centeno formulará un voto particular y el Consejero Electoral Benito Nacif Hernández formulará un 

voto concurrente. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 

Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 

señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 

electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 

en las campañas electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, fiscalización 

oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas 

de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 

precampañas y las campañas electorales. 

3. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 

campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 

conducto de la Comisión de Fiscalización. 

4. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 

supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través 

de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 

Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 

fiscalización. 

5. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene 

a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y 

candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que 

reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado con las quejas y 

procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 
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6. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Precampaña ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos a los 

cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015 en el estado de Jalisco, se desprende que los sujetos obligados que se 

mencionan a continuación, entregaron en tiempo y forma el señalado informe, y en virtud de que del 

análisis, revisión y comprobación de los informes respectivos no se desprende conclusión 

sancionatoria alguna, este Consejo General concluye que no ha lugar a imponer sanción respecto a 

los Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Diputados 

Locales y de Ayuntamientos en el estado de Jalisco que a continuación se detallan: 

a) Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados 

Locales de mayoría relativa en el estado de Jalisco: 

- Partido Acción Nacional 

- Partido Revolucionario Institucional 

- Partido Verde Ecologista de México 

- Partido del Trabajo 

- Partido Humanista 

b) Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de los 

Ayuntamientos en el estado de Jalisco: 

- Partido Acción Nacional 

- Partido Revolucionario Institucional 

- Partido del Trabajo 

- Partido Humanista. 

7. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General 

analizará cada uno de los informes con observaciones sancionatorias por apartados específicos en 

los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 

fiscalización de las precampañas de los partidos políticos en el marco del Proceso Electoral Local 

2014-2015, el cual establece el siguiente orden: 

 Previo a la descripción de las conductas infractoras en que incurrieron dichos institutos políticos, es 

importante señalar la clasificación de las faltas, así como los elementos que se consideraron para 

individualizar la sanción. 

A) Clasificación de las faltas 

Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la 

revisión ordinaria de los Informes de Precampaña correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015 en el estado de Jalisco, su demostración y acreditación se realizó por subgrupos 

temáticos. 

Un subgrupo son las irregularidades que se consideraron formales, son las infracciones en las que 

no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la 

obligación de rendir cuentas en relación con el registro y comprobación de ingresos y gastos. 

Otro subgrupo son las faltas sustantivas o de fondo, se estudiaron de forma individual, ya que se 

acreditaron irregularidades que transgredieron de forma directa y real los bienes jurídicos protegidos, 

esto es, cobraron especial relevancia y trascendencia las normas violentadas, pues dicha vulneración 

trajo aparejada una violación a los principios de certeza en la rendición de cuentas y transparencia en 

el uso y destino de los recursos de los partidos políticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen consolidado referido y de las conclusiones ahí 

realizadas, se desprende lo siguiente: 

Informes de Precampaña de los Precandidatos de Partidos Políticos al cargo de Diputados Locales 

de mayoría relativa 

Faltas Sustanciales o de Fondo2 

Partido Político3 No. de Conclusión Descripción de la conducta 

PRD 3 

Los sujetos obligados omitieron presentar 

3 ‘Informes de Precampaña’ de 

precandidatos a Diputados Locales. 

MC 4 

Los sujetos obligados omitieron presentar 

62 “Informes de Precampaña” en tiempo 

de precandidatos a Diputados Locales, sin 

que mediara requerimiento de la 

autoridad. 

PES 1 

Los sujetos obligados omitieron presentar 

16 “Informes de Precampaña” en tiempo 

de precandidatos a Diputados Locales, 

previo requerimiento de la autoridad. 

 

                                                 
2 El análisis a detalle de las faltas sustanciales en que incurrieron los aspirantes a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, se 
pueden consultar en los considerandos 18.1 y 18.2, correspondientes a la Resolución en comento. 
3 Por cuestiones de método, se enuncian las siglas de los partidos políticos correspondientes: (PRD) Partido de la Revolución Democrática; 
(MC) Partido Movimiento Ciudadano y (PES) Partido Encuentro Social 
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Informes de Precampaña de los Precandidatos de Partidos Políticos a los cargos de Ayuntamientos 

Faltas sustanciales o de Fondo 

Partido Político Inciso/ No. de conclusión Descripción de la conducta 

PRD 

a) / 3 
Los sujetos obligados omitieron 
presentar 10 “Informes de Precampaña” 
de precandidatos a Ayuntamientos. 

b) / 5 

El PRD no reportó 1 muro que fue 
monitoreado a través del Sistema 
Integral de Monitoreo (SIMEI) 
correspondiente al precandidato Hugo 
Cruz. 

MC 

a) / 4 Los sujetos obligados excedieron el tope 
de gastos de precampaña establecido 
por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco. 

b) / 4 

c) / 5 
Los sujetos obligados omitieron 
presentar 1 “Informe de Precampaña” de 
precandidato a Ayuntamiento. 

d) / 7 

Los sujetos obligados omitieron 
presentar 181 “Informes de 
Precampaña” en tiempo de 
precandidatos a Ayuntamiento, sin que 
mediara requerimiento de la autoridad. 

PES 3 

Los sujetos obligados omitieron 
presentar 10 “Informes de Precampaña” 
en tiempo de precandidatos a 
Ayuntamiento, previo requerimiento de la 
autoridad. 

 

Ahora bien, una vez acreditadas las faltas en que incurrieron los partidos políticos, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral estableció en los puntos Resolutivos, las sanciones correspondientes, como a 
continuación se precisan: 

Resolutivo Primero 

Conclusión 3 

A. Sanción a precandidatos 

Consecutivo Nombre Sanción 

1 Daniel Ramírez Acosta 
Se sanciona a los precandidatos, 
con la pérdida del derecho al 
registro como candidatos o, en su 
caso, si ya están hechos los 
registros, con la cancelación de 
los mismos, como candidatos a 
los cargos de diputados locales 
en el estado de Jalisco, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015. 

2 Leslie Lizeth Loza Vallejo 

3 Mayra Araceli Rivera Cuevas 
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B. Partido de la Revolución Democrática 

Falta Sanción Monto 

Sustancial o de 
Fondo 

Multa 

1983 

DSMGVDF 

$133,436.07 

 

Resolutivo Segundo 

Conclusión 4 

A. Sanción a precandidatos 

Precandidato Sanción 

Precandidatos Amonestación Pública 

 

B. Partido Movimiento Ciudadano 

Falta Sanción Monto 

Sustancial o de 
Fondo 

1.75% de 
Reducción de 
ministración 

$689,532.72 

 

Resolutivo Tercero 

Conclusión 1 

A. Sanción a precandidatos 

Consecutivo Nombre Sanción 

1 Juan Antonio Sánchez Alcaraz 

Amonestación pública 

2 Raúl Rodríguez Rosales 

3 Jorge Leal Ramírez 

4 Juan Carlos Mena Barragán 

5 Agustín Aduna Arévalo 

6 Laura Cecilia Cruz Ramírez 

7 Leticia Santoscoy Otero 

8 Violeta Godínez Enríquez 

9 María Teresa Quintana Navarro 

10 Adriana Verónica Hernández Pérez 

11 Carlo Alberto Padilla Morales 

12 Martha Susana Álvarez Jiménez 

13 Gabriela Lucía Farías Valdés 
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B. Partido Encuentro Social 

Falta Sanción Monto 

Sustancial o de 
Fondo 

Multa 

5,288 

DSMGVDF 

$355,829.52 

 

Resolutivo Cuarto 

A. Falta Sustancial 

Conclusión 3 

B. Sanción a precandidatos 

Consecutivo Nombre Sanción Impugnación Sentido Impugnación Sentido 

1 J. Jesús Rivera Landeros 

Se sanciona a los 

precandidatos, con la 

pérdida del derecho al 

registro como candidatos 

o, en su caso, si ya están 

hechos los registros, con 

la cancelación de los 

mismos, como candidatos 

a los cargos de 

Ayuntamientos en el 

estado de Jalisco, en el 

Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015. 

    

2 José Félix Limón López     

3 
Rodolfo Gutiérrez 

Mendoza 
    

4 
Jorge Luis Dávalos 

Calderón 
    

5 Daniel Ramírez Figueroa     

6 José Luis Flores Valencia     

7 
Verónica Guzmán 

González 
    

8 
Juan Carlos Andrade 

Magaña 

SUP-JDC-

938/2015 
Revocado 

SUP-JDC-

942/2015 
Desechado 

9 
José Francisco 

Hernández Rodríguez 
    

10 
José María López 

Robledo 
    

 

B. Partido de la Revolución Democrática

Falta Sanción Monto

a) Falta 
Sustancial 

Multa 962

DSMGVDF 

$64,736.93 

 

b) Falta Sustancial

Conclusión 5 

A. Partido de la Revolución Democrática

Falta Sanción Monto

b) Falta 
Sustancial o de 

fondo 

Multa 5

DSMGVDF 

$336.45 
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Resolutivo Quinto 

A. Falta Sustancial 

Conclusión 4 

Inciso Nombre Sanción Monto 

a) Enrique Gabriel Buenrostro Ahued Multa 

26 

DSMGVDF 

$1,749.54 

b) Sebastián García Cárdenas Sanción Económica $58.26 

c) Partido Movimiento Ciudadano Multa 

13 

DSMGVDF 

$874.77 

 

B. Falta Sustancial 

Conclusión 4 

Inciso Nombre Sanción Monto Impugnación Sentido Impugnación Sentido 

a) 

Eduardo Ron 
Ramos 

Se sanciona a los 
precandidatos, con la 
pérdida del derecho 
al registro como 
candidatos o, en su 
caso, si ya están 
hechos los registros, 
con la cancelación de 
los mismos, como 
candidatos a los 
cargos de 
Ayuntamientos en el 
estado de Jalisco, en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-
2015. 

N/A 

SUP-RAP-
116/2015 

Revocada   

Luis Antonio 
Bravo Plascencia 

Acuerdo de 
reencauzamiento

SUP-RAP-
118/2015 

PRIMERO. Es 
improcedente el 
Recurso de Apelación 
promovido por el 
actor. 

SEGUNDO. Se 
reencauza el 
presente medio de 
impugnación a juicio 
para la protección de 
los derechos político-
electorales del 
ciudadano 

SUP-JDC-
940/2015 

Revocado 

b) MC Multa 

95 

DSMGVDF 

$6,392.55 

    

 

C. Falta Sustancial 

Conclusión 5 

Inciso Nombre Sanción Monto Impugnación Sentido 

A) 
Julio Nelson García 

Sánchez 

Se sanciona al precandidato, con la 
pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la 
cancelación del mismo como candidatos 
al cargo de Ayuntamiento en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015 en el estado de Jalisco. 

N/A   

B) MC Multa 

3150 

DSMGVDF 

$211,963.50 

SUP-RAP-
122/2015 

Revocado 

 

D. Falta Sustancial 

Conclusión 6 

Inciso Nombre Sanción Monto 

A) 
Precandidatos 

(señalados en el Anexo 3 
de la presente Resolución) 

Amonestación 

pública 
N/A 

B) MC Multa 

5248 

DSMGVDF 

$353,137.92 
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Resolutivo Sexto 

Conclusión 3 

A. Sanción a precandidatos 

Consecutivo Nombre Sanción 

1 Arturo Felipe López Avalos 

Amonestación pública 

2 José de Jesús González Aceves 

3 Fernando Nava Barragán 

4 José Alfredo Salgado Gaytán 

5 Ricardo Eloy Rivera Guerrero 

6 Pedro Ramírez Evangelista 

7 Edgar Everardo Ramírez Evangelista 

8 María del Rosario Palomar Ordaz 

9 José Antemio Oliva Santos 

10 Mónica María Córdova 

 

B. Partido Encuentro Social 

Falta Sanción Monto 

Falta sustancial Multa 

397 

DSMGVDF 

$26,714.26 

 

Finalmente, del dictamen consolidado se desprendieron conductas por parte de los precandidatos de la 
cual se advierte la posible violación a ordenamientos legales ajenos a la competencia de la autoridad electoral 
federal, por lo que se ordenó dar vista a las autoridades competentes4. En este sentido las vistas ordenadas 
se dirigieron a las autoridades siguientes: 

Nombre del Precandidato 

/Partido Político 
Conclusión Autoridad Descripción de la vista 

3 precandidatos PRD 3 IEPCJ 

Los precandidatos omitieron presentar 3 ‘Informes 

de Precampaña’ de precandidatos a Diputados 

Locales.” 

10 precandidatos PRD 3 IEPCJ 

 Los precandidatos omitieron presentar 10 

“Informes de Precampaña” de precandidatos a 

Ayuntamientos 

1 precandidato 

MC 
5 IEPCJ 

omitieron presentar 1 ‘Informe de Precampaña’ de 

precandidato a Ayuntamiento” 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 3 de noviembre de 2015.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Eduardo 
Gurza Curiel.- Rúbrica. 

                                                 
4 En este sentido, si algún funcionario público o autoridad, tuviese conocimiento de la violación a alguna de las normas de orden público, se 
encuentran obligados a realizar actos tendentes a su inhibición, o bien para evitar la consumación o continuidad de un acto contrario a la ley. 
De conformidad con tal principio, si el asunto compete a la autoridad que tuvo conocimiento del acto contrario a la ley, debe entonces, 
imponer la sanción que en su caso corresponda; en caso de no ser competente, deberá comunicarlo a la autoridad que lo sea para que 
realice lo conducente, de acuerdo a sus atribuciones. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de precampaña de los ingresos y egresos de 
los precandidatos al cargo de Gobernador correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el 
Estado de Michoacán, identificada con el número INE/CG167/2015. 

INE/CG167/2015. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PRECANDIDATOS AL CARGO DE 

GOBERNADOR CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015 EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG167/2015.1 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, así como penúltimo 
párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, 
Federal y Local, así como de las campañas de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro 

Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 

Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 

reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

IV. El veinticinco de junio de dos mil catorce, mediante decreto número 316, emitido por la 

Septuagésima Segunda Legislatura Constitucional del estado de Michoacán, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del estado de Michoacán, número 74, Cuarta Sección, disposiciones 

que reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política de dicho 

estado. 

V. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización; 

especificando en el Punto SEGUNDO, inciso b), fracción IX que los Informes de Precampaña y 

Campaña atinentes a los comicios locales que se celebren en 2015, serán competencia de la Unidad 

Técnica de Fiscalización. 

VI. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 

Reglamento de Fiscalización que abroga el Reglamento de Fiscalización aprobado el cuatro de julio 

de dos mil once por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo 

CG201/2011. 

 En sesión pública, el diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el recurso de apelación SUP-RAP-207/2014 y 
sus acumulados, mediante el cual determinó modificar el acuerdo señalado. 

                                                 
1 La presente síntesis contiene de forma descriptiva los elementos principales que integran la Resolución INE/CG167/2015, aprobada por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el ocho de abril de dos mil quince, la cual puede ser 
consultada en su texto íntegro en la liga siguiente: http://www2.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/ 
DS-SesionesCG/CG-resoluciones/2015/04_Abril/CGex201504-08/CGex201504-8_rp_1.pdf 
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VII. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó la modificación al acuerdo INE/CG263/2014, por el que se expidió el 
Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al Recurso de Apelación SUP-RAP-207/2014 y 
sus acumulados, mediante el Acuerdo INE/CG350/2014. 

VIII. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el cual se determinan los gastos que se 
considerarán como de precampaña y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los medios 
para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y obtención de 
apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

 En sesión pública, el veinticinco de febrero de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, mediante el 
cual determinó modificar el acuerdo señalado. 

IX. El primero de marzo de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó la modificación al Acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los 
gastos que se considerarán como de precampaña y obtención del apoyo ciudadano; así como los 
medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y 
obtención de apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015, 
mediante el Acuerdo INE/CG81/2015. 

X. En sesiones extraordinarias celebradas, el seis de febrero y veintiuno de mayo, ambas de dos mil 
catorce, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó los Acuerdos CG-01/2014 y 
CG-08/2014, respectivamente, mediante los cuales se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. 

XI. En sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil catorce, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, aprobó el Acuerdo IEM-CG-40/2014, mediante el cual se 
determinaron los topes máximos de gastos de precampaña, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 en el estado de Michoacán. 

XII. El dieciocho de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, aprobó el Acuerdo CG-50/2014, en el cual se determinan las bases 
de contratación de espacios para difundir propaganda electoral de partidos políticos, coaliciones, 
candidatos, aspirantes y candidatos independientes, en medios impresos, electrónicos, por internet, 
cine, espectaculares y propaganda electoral colocada en la vía pública, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 en el estado de Michoacán. 

XIII. En sesión extraordinaria celebrada el quince de enero de dos mil quince, la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, para la fiscalización de las precampañas y de las actividades para la obtención del 
apoyo ciudadano del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Michoacán. 

XIV. El Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, emitió el Acta número IEM-CG-
SEXTRAORD-13/2014, mediante la cual aprobó el Calendario Electoral para el Proceso Electoral 
Local Ordinario de 2014- 2015. 

XV. Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de Fiscalización elaboró el Proyecto 
de Resolución respectivo, el cual fue presentado a la Comisión de Fiscalización el veintitrés de marzo 
de dos mil quince. Lo anterior en cumplimiento con lo establecido en el artículo 199, numeral 1, 
incisos d) y g) de la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XVI. Engrose. En la sexta sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el treinta de marzo de dos mil quince, cuyo punto 2 y 3 del orden del día fue la 
discusión y aprobación en su caso, del Proyecto de Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución 
respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes de Precampaña de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos de los partidos políticos al 
cargo de Gobernador correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado 
de Michoacán. En este sentido la Comisión determinó realizar un engrose en el Dictamen y 
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resolución en los siguientes términos. Se debe argumentar en la conclusión correspondiente a las 87 
aportaciones que hacía referencia el Consejero Nacif, que son en efectivo superiores a noventa días 
de salario mínimo vigente en el Distrito Federal a favor de la precampaña del precandidato al cargo 
de gobernador correspondiente al partido de PRD, que dichas aportaciones no permiten vislumbrar el 
origen lícito de las aportaciones; de tal manera que el Dictamen y el resolutivo mantengan una 
homologación. Lo anterior, fue aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales 
presentes, Consejera Electoral Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, y los Consejeros 
Electorales Licenciado Enrique Andrade González, Licenciado Javier Santiago Castillo y el Consejero 
Presidente Doctor Benito Nacif Hernández. 

XVII. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de abril de dos mil quince, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó las propuestas de modificación realizadas por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, en el sentido de sancionar las observaciones de forma; 
situación que impacta al Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática. Otra de las 
modificaciones consistió en sancionar la Conclusión 5 del Partido de la Revolución Democrática con 
amonestación pública, considerando que el seis de marzo de dos mil quince, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG85/2015, relativo al procedimiento de avisos de 
contratación de operaciones de los sujetos obligados, esto es, que el acuerdo en comento se aprobó 
en fecha posterior a la realización de las aportaciones materia de la Conclusión 5. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, párrafos primero y penúltimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
en las campañas electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, fiscalización 
oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas 
de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

3. De conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los 
candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la 
Comisión de Fiscalización. 

4. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 
supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través 
de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización. 

5. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene 
a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que 
reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado con las quejas y 
procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

6. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos 
establecidos y con los requisitos de comprobación necesarios, para cada uno de los precandidatos a 
cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y 
monto de los ingresos, así como los gastos realizados. 



76     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de febrero de 2016 

7. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

8. Que los partidos políticos obligados a presentar los Informes de Precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos que postulen al cargo de Gobernador, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Michoacán, son aquellos con registro o 
acreditación local; siendo, por tanto, los sujetos que harán frente a las obligaciones que resultaren de 
la presente Resolución. 

 Por tanto, toda mención a los partidos políticos, se entenderá realizada a aquellos con registro o 
acreditación local en el estado de Michoacán. 

9. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes de Precampaña ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos al cargo de 
Gobernador, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014- 2015 en el estado de 
Michoacán, se desprende que los sujetos obligados que se mencionan a continuación, entregaron en 
tiempo y forma el señalado informe. 

 Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la normatividad 
electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud que del análisis, revisión y comprobación de 
los informes respectivos no se desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General 
concluye que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Informes de Precampaña de los 
precandidatos de Partidos Políticos Nacionales con registro local al cargo de Gobernador en el 
estado de Michoacán que a continuación se detallan: 

 Partido Acción Nacional 

 Partido Revolucionario Institucional 

 Partido del Trabajo 

 Partido Verde Ecologista de México 

 Movimiento Ciudadano 

 Nueva Alianza 

 MORENA 

 Partido Humanista 

 Partido Encuentro Social. 

10. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General 
analizó cada uno de los informes de los sujetos obligados por apartados específicos en los términos 
establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas de los partidos políticos en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 
En virtud de lo anterior, la autoridad fiscalizadora ejerció sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les 
imponen a los sujetos obligados por las disposiciones en materia electoral; por lo que una vez que la 
autoridad realizó los procedimientos de revisión establecidos por las disposiciones legales y otorgó 
su garantía de audiencia a los partidos políticos, elaborando el Dictamen Consolidado 
correspondiente respecto del cual se advirtieron irregularidades en materia de fiscalización por lo que 
hace a los siguientes partidos: 

 Partido de la Revolución Democrática 

 Partido Acción Nacional 

 Por lo que hace a su informe de precampaña al cargo de Gobernador del estado de Michoacán. 

 Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas, del análisis a las 
conductas en ellas descritas, en su caso, este Consejo General determinara lo conducente respecto 
de cada una de ellas, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley de Instituciones, el Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 
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 Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General analizará 
las conductas realizadas por los partidos políticos en el orden siguiente: 

 Partido de la Revolución Democrática 

 Partido Acción Nacional 

Previo a la descripción de las conductas infractoras en que incurrieron dichos institutos políticos, es 
importante señalar la clasificación de las faltas, así como los elementos que se consideraron para 
individualizar la sanción. 

A) Clasificación de las faltas. 

Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la Revisión de los Informes de Precampaña de los Ingresos y Egresos de 
los precandidatos al cargo de Gobernador correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el estado de Michoacán, su demostración y acreditación se realizó por subgrupos 
temáticos. Asimismo el estudio de las diversas irregularidades que se consideraron formales, se 
realizó en un solo apartado, toda vez que con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación 
con el registro y comprobación de ingresos y gastos.2 

En el caso de las faltas sustantivas o de fondo, se estudiaron de forma individual, ya que se 
acreditaron irregularidades que transgredieron de forma directa y real los bienes jurídicos protegidos, 
esto es, cobraron especial relevancia y trascendencia las normas violentadas, pues dicha vulneración 
trajo aparejada una violación a los principios de certeza en la rendición de cuentas y transparencia en 
el uso y destino de los recursos de los partidos políticos. 

B) Elementos que se valoraron para la individualización de la sanción. 

 

 

                                                 
2 De conformidad al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia dictada en 
el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-62/2005, la cual señala textualmente: “En ese sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, 
derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones 
no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. En otras 
palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a la misma persona jurídica 
indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, y existe 
unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada 
fiscalización del financiamiento de la agrupación”. 
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 Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen consolidado referido y de las conclusiones ahí 

realizadas, se desprende lo siguiente: 

Faltas Formales3 

Partido Político4 Inciso/ No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

PRD f)/11 

Omitió presentar las hojas 

membretadas de anuncios 

espectaculares en la vía pública. 

PRD f)/12 

Omitió presentar a la autoridad el 

aviso referente a la contratación de 

espectaculares celebrada con tres 

proveedores. 

PRD f)/13 

No presentó copia de los cheques con 

la leyenda para abono en cuenta del 

beneficiario o transferencias 

electrónicas.  

PAN a)/5 

No proporcionó las listas de asistencia 

a cinco eventos, así como los escritos 

de la notificación a la Comisión de 

Fiscalización. 

PAN a)/6 

Omitió presentar a la autoridad el 

aviso referente a la contratación de 

espectaculares celebrada con un 

proveedor. 

Faltas Sustanciales 

Partido Político Inciso / No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

PRD a) / 4 

El sujeto obligado recibió aportaciones 

de militantes por montos superiores a 

los 90 DSMGVDF en efectivo y no 

mediante transferencia electrónica o 

cheque nominativo de la cuenta de 

quien realizó las aportaciones. 

PRD b) / 5 

Recibió aportaciones en especie de 

un militante, los cuales debieron ser 

contratados por el partido político. 

PRD c) / 6 
Omitió reportar con veracidad el 

origen de un monto. 

PRD d) / 8 

No comprobó el gasto realizado por 

reconocimientos al personal del 

partido. 

 

                                                 
3 El análisis a detalle de las faltas formales y sustanciales en que incurrieron los partidos políticos nacionales se puede consultar en los 
considerandos 18.1 y 18.2, correspondientes a la Resolución en comento. 
4 Por cuestiones de método, se enuncian las siglas de los partidos políticos nacionales correspondientes: (PAN) Partido Acción Nacional y 
(PRD) Partido de la Revolución Democrática. 
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 Ahora bien, una vez acreditadas las faltas en que incurrieron los partidos políticos, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral estableció en los puntos Resolutivos Primero y Segundo, las 
sanciones correspondientes. A continuación se presentan los montos: 

Resolutivo Primero 

Partido de la Revolución Democrática 

Inciso Sanción Monto Impugnación Sentido 
Acatamiento 

CG Sanción Monto 

a) Falta 
Sustancial 

Conclusión 4 

5.89% de 
Reducción de 
ministración 

$3,570,000.00 
SUP-RAP-
138/2015 

Revocado INE/CG393/2015 
2.94% de 

Reducción de 
ministración 

$1,785,000.00 

b) Falta 
Sustancial 

Conclusión 5 

Amonestación 
Pública 

N/A      

c) Falta 
Sustancial 

Conclusión 6 
Multa 

855 
DSMGVDF 
$59,935.50 

SUP-RAP-
138/2015 

Revocado INE/CG393/2015 

Se deja sin 
efectos la 
sanción 

impuesta 

 

d) Falta 
Sustancial 

Conclusión 8 
Multa 

139 
DSMGVDF 
$9,743.90 

     

f) Faltas 
Formales 

Conclusión 11, 
12 y 13 

Amonestación 
Pública 

N/A      

 

Resolutivo Segundo 

Partido Acción Nacional 

Inciso Sanción 

a) Faltas Formales – Conclusión 
5 y 6 

Amonestación pública 

 

 Cabe mencionar que, en todos los casos, la reducción de ministraciones se realiza sobre la 
ministración mensual que corresponda al partido político por concepto de financiamiento público para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta llegar el monto total, señalado en la 
columna correspondiente. 

 Por otra parte, las multas impuestas se calculan en días de salario mínimo diario general vigente 
para el Distrito Federal (DSMGVDF) en el año en que se cometió la falta, en el caso que nos ocupa 
corresponde al año dos mil quince. 

 Finalmente, de la revisión al dictamen consolidado se observó una conducta del un partido político 
que no permitieron a la autoridad electoral obtener certeza sobre lo registrado en las Irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la Revisión de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Egresos de los precandidatos al cargo de Gobernador correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Michoacán; por lo que al ser situaciones que 
pudieran configurar violaciones a la normatividad electoral, sobre el origen, monto y aplicación de los 
recursos de los partidos políticos, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en pleno uso de 
sus facultades, ordenó el inicio de un procedimiento oficioso,5 de conformidad con el punto 
Resolutivo Tercero de la resolución INE/CG167/2015. 

A continuación se presenta el tema relacionado con el procedimiento en comento. 

Procedimiento Oficioso 

Partido Político Inciso/No. de Conclusión Descripción de la conducta 

PRD e) / 9 
Derivado de la agenda del precandidato a gobernador 
proporcionada por el partido político, se identificó un evento del 
cual no reportó los ingresos y gastos correspondientes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 3 de noviembre de 2015.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Eduardo 
Gurza Curiel.- Rúbrica. 

                                                 
5 Al respecto, resulta aplicable el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia identificada con el número SUP-RAP-062/2005, en el que estableció la posibilidad de que la autoridad electoral inicie oficiosamente 
un procedimiento de investigación tendiente a determinar los casos en los que las faltas “formales” pudieran constituir también una 
irregularidad “sustantiva”.  
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de los ingresos y egresos para el desarrollo 
de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos de diputados locales y de 
ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Estado de Tabasco, 
identificada con el número INE/CG174/2015. 

INE/CG174/2015. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS INGRESOS Y EGRESOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN 
DE APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y DE AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015 EN EL ESTADO DE TABASCO, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG174/2015.1 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual dispone, en su base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, así como penúltimo 
párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, 
Federal y Local, así como de las campañas de los candidatos. 

III. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General, aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización; 
especificando en el Punto SEGUNDO, inciso b), fracción IX que los Informes de Precampaña y 
Campaña atinentes a los comicios locales que se celebren en 2015, serán competencia de la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 

IV. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 
Reglamento de Fiscalización que abroga el Reglamento de Fiscalización aprobado el cuatro de julio 
de dos mil once por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo 
CG201/2011. 

 En sesión pública, el diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el recurso de apelación SUP-RAP-207/2014 y 
sus acumulados, mediante el cual determinó modificar el acuerdo señalado. 

V. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el cual se determinan los gastos que se 
considerarán como de precampaña y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los medios 
para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y obtención de 
apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

 En sesión pública, el veinticinco de febrero de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, mediante el 
cual determinó modificar el acuerdo señalado. 

VI. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 118, por el 
cual se expidió la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

VII. El seis de octubre de dos mil catorce, en sesión pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, dio inicio formalmente al proceso electoral para la elección de Diputados que 
integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado periodo 2015-2018 y Ayuntamientos para el 
período Constitucional 2015-2018. Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo transitorio 

                                                 
1 La presente síntesis contiene de forma descriptiva los elementos principales que integran la Resolución CG174/2015, aprobada por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el quince de abril de dos mil quince, la cual puede ser 
consultada en su texto íntegro en la liga siguiente: http://www2.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-resoluciones/2015/04_Abril/CGex201504-15/CGex201504-15_rp_2_1.pdf 
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octavo del decreto por el que se expidió la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado, en 
relación con los artículos 111 y 165 de la citada ley electoral y de conformidad con la cartografía 
electoral del estado de Tabasco. 

VIII. El veintiocho de octubre de dos mil catorce, en sesión pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, se aprobó el acuerdo CE/2014/020, relativo al calendario de actividades del 
proceso electoral local 2014-2015, el cual contiene las fechas y los actos en que habrán de 
desarrollarse cada una de las etapas del citado proceso electoral. 

IX. El veintiséis de noviembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el acuerdo CE/2014/026, mediante el cual determinó 
los topes de gastos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, para obtener una 
candidatura independiente en las elecciones de diputados y mayoría relativa y de presidentes 
municipales y regidores de mayoría relativa, para el proceso electoral ordinario 2014-2015. 

X. El veintiséis de noviembre de dos mil catorce, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, mediante el acuerdo CE/2014/026, determinó los topes de gastos de los actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, para obtener una candidatura independiente en las elecciones de 
diputados de mayoría relativa y de presidentes municipales y regidores de mayoría relativa, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

XI. En la misma fecha, la autoridad electoral en la entidad, mediante acuerdo CE/2014/027, expidió los 
Lineamientos y el Modelo Único de Estatutos para el Registro de Candidatos independientes, así 
como las Convocatorias para elegir a los Diputados de la LXII Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado y a los Presidentes Municipales y Regidores de los 17 municipios del Estado, en los comicios 
a celebrarse el 7 de junio del año 2015. 

XII. El quince de enero de dos mil quince, en la primera sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 
Fiscalización, se aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el 
proceso electoral ordinario 2014-2015 en Tabasco. 

XIII. El veinte de enero de dos mil quince, fue aprobado por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, el acuerdo CE/2015/010, mediante el cual modifica el 
calendario electoral del proceso electoral ordinario 2014-2015, aprobado mediante acuerdo 
CE/2014/020. 

XIV. El primero de abril de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG147/2015 aprobó el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del 
Dictamen Consolidado y Resolución, derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Tabasco. 

XV. Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de Fiscalización elaboró el Proyecto 
de Resolución respectivo, el cual fue presentado a la Comisión de Fiscalización el veintiocho de 
marzo de dos mil quince. Lo anterior en cumplimiento con lo establecido en el artículo 199, numeral 
1, incisos d) y g) de la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los partidos políticos 
nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
en las campañas electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, fiscalización 
oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas 
de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

3. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
conducto de la Comisión de Fiscalización. 
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4. Que el artículo OCTAVO Transitorio de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, establece que por única ocasión el proceso electoral ordinario correspondiente a las 
elecciones de diputados al Congreso del Estado y regidores de los Ayuntamientos, cuya jornada 
electoral tendrá lugar el primer domingo de junio del año dos mil quince, iniciará en la primera 
semana del mes de octubre del año dos mil catorce. 

5. Que el seis de octubre de dos mil catorce, en sesión pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, dio inicio formalmente al proceso electoral para la elección de Diputados que 
integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado periodo 2015-2018 y Ayuntamientos para el 
período Constitucional 2015-2018. 

6. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes de los actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos de 
Diputados Locales y de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015 en el estado de Tabasco, se desprende que los sujetos obligados que se mencionan a 
continuación, entregaron en tiempo y forma el señalado informe. 

 Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la normatividad 
electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud de que del análisis, revisión y comprobación 
de los informes respectivos no se desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General 
concluye que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Informes de obtención de apoyo 
ciudadano de los aspirantes a los cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos en el estado de 
Tabasco que a continuación se detallan: 

a) Respecto a los Informes de obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 
Diputados Locales de mayoría relativa en el estado de Tabasco: 

 Jesús Michel Mosqueda Tejeda 

 Carlos Mario Miranda Suárez 

 Felipe Jiménez Broca 

b) Informes de obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos de los Ayuntamientos 
en el estado de Tabasco: 

 Oscar Sánchez Peralta 

 Felipe Sánchez Alejandro 

 Héctor Cruz Aguirre 

 Pedro Antonio Contreras López 

 Anicasio Ovando Magaña 

 Francisco Córdova Broca 

 Carlos Enrique Custodio Hidalgo 

 Limber Peláez Zurita 

 Fermín Contreras Sánchez 

 Luis Arturo de la Fuente Sánchez 

7. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General 
analizará cada uno de los informes con observaciones sancionatorias por apartados específicos en 
los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas y de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano del 
Proceso Electoral Local 2014-2015 en el estado de Tabasco, el cual establece el siguiente orden: 

1. Informes de actos tendentes al apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados Locales 
de mayoría relativa en el estado de Tabasco: 

1.1 Esteban Sánchez Álvarez. 

Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General analizará en el 
orden descrito cada uno de los sujetos obligados por apartados específicos, en los términos siguientes. 

Ahora bien, respecto de la individualización de las faltas formales, esta autoridad valoró la circunstancia 
del sujeto infractor, en este caso la capacidad económica de los aspirantes a candidatos independientes, es 
decir, al conjunto de bienes, derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Toda vez que la sanción que se imponga debe de ser acorde a la capacidad económica del aspirante, 

resultó necesario valorar dicha circunstancia, pues de lo contrario la imposición del monto mínimo de multa 

podría ser gravosa para un sujeto en estado de insolvencia. 

En ese sentido, en los casos en que los aspirantes a candidatos independientes no contaban con recursos 

económicos suficientes para que se determinara su capacidad económica para solventar una sanción de tipo 

pecuniario, la autoridad consideró para la imposición de la sanción el que se haga efectiva, pues de lo 

contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, 

puesto que la misma sería de imposible aplicación, razón por la cual se determinó que la sanción que debía 

imponerse no fuera pecuniaria a efectos de que pudiera ser perfeccionada y por lo tanto aplicable. 

Así, al considerar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, resultó innecesario llevar a 

cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación, toda 

vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 

de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que dichos 

estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más gravosa. 

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen consolidado referido y de las conclusiones ahí 

realizadas, se desprende lo siguiente: 

INFORME DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS ACTOS TENDENTES A RECABAR EL APOYO CIUDADANO, DE 

LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA 

RELATIVA EN EL ESTADO DE TABASCO. 

Faltas Formales2 

Aspirante a Candidato 

Independiente3 

Inciso/No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

C. Esteban Sánchez Álvarez a) Falta Sustancial 3 

El aspirante reportó una aportación, la cual 

rebasó el tope de los 90 días de salario 

mínimo general vigente, la cual fue 

realizada en efectivo y no mediante cheque 

nominativo o transferencia electrónica 

proveniente de la cuenta personal del 

aportante, por $10,000.00”. 

 

Ahora bien, una vez acreditadas las faltas en que incurrió el C. Esteban Sánchez Álvarez, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral estableció en el punto resolutivo primero, la sanción correspondiente. 

A continuación se presentan los montos: 

Esteban Sánchez Álvarez 

Resolutivo Primero 

Inciso Sanción Monto 

a) Falta 

Sustancial 

Amonestación 

pública 

NA 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 3 de noviembre de 2015.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Eduardo 

Gurza Curiel.- Rúbrica. 

                                                 
2 El análisis a detalle de las faltas formales en que incurrió el referido aspirante a candidato independiente se puede consultar en el 
considerando 16.1.1 inciso a) correspondientes a la Resolución en comento. 



84     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de febrero de 2016 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 22/1998, relativo a la tercera ampliación de ejido por 
incorporación de tierras al régimen ejidal, del poblado Francisco Montes de Oca, Municipio de Durango, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 22/1998, que corresponde al expediente administrativo sin 
número, relativo a la tercera ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, del poblado 
“Francisco Montes de Oca”, municipio de Durango, estado de Durango; en cumplimiento a la ejecutoria 
dictada en el juicio de amparo indirecto 345/2000, por el Juzgado Tercero de Distrito en el estado de Durango, 
de fecha veintiocho de agosto de dos mil, y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por Resolución Presidencial de veintisiete de octubre de mil novecientos treinta y dos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de febrero de mil novecientos treinta y tres, se concedió 
por concepto de dotación de tierras al poblado denominado “Francisco Montes de Oca”, municipio de 
Durango, estado de Durango, una superficie total de 160-00-00 (ciento sesenta hectáreas); se ejecutó  
el veinticuatro de febrero de mil novecientos treinta y cuatro. 

SEGUNDO. Mediante Resolución Presidencial de quince de julio de mil novecientos treinta y seis, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de octubre del mismo año, se concedió por concepto 
de ampliación de ejido al poblado de que se trata, una superficie de 966-80-00 (novecientas sesenta y seis 
hectáreas, ochenta áreas), beneficiando a cuarenta y ocho campesinos capacitados; se ejecutó el veinticinco 
de febrero de mil novecientos treinta y siete. 

TERCERO. Por Resolución Presidencial de dos de febrero de mil novecientos treinta y ocho, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y nueve, se concedió por 
concepto de segunda ampliación de ejido al poblado señalado, una superficie de 602-00-00 (seiscientas dos 
hectáreas), para beneficiar a cuarenta y tres capacitados, ejecutándose parcialmente el veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, con la entrega material de una superficie de 518-38-83 
(quinientas dieciocho hectáreas, treinta y ocho áreas, ochenta y tres centiáreas). 

CUARTO. Relacionado con lo anterior, al advertirse que existía imposibilidad jurídica y material para 
ejecutar de manera complementaria la resolución presidencial de segunda ampliación de ejido del poblado 
que nos ocupa, en una superficie de 83-61-17 (ochenta y tres hectáreas, sesenta y una áreas, diecisiete 
centiáreas), toda vez que diversos propietarios promovieron juicios de amparo en contra de la resolución 
presidencial que afectó predios de su propiedad, de los que conoció el Juzgado de Distrito en el Estado de 
Durango, con los números 319/79, 330/79, 347/79, 358/79, 359/79, 365/79, 367/79, 380/79, 381/79 y 432/79, 
de los que por auto de once de mayo de mil novecientos setenta y nueve, se decretó su acumulación al 
primero de los mencionados. 

Estos juicios de amparo se resolvieron el veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta y uno, 
sobreseyendo en una parte, y por otra se concedió el amparo y protección de la Justicia Federal a los 
quejosos Ramón Pérez Gavilán y Salvador Dorado Chávez, quienes promovieron los juicios de garantías 
números 319/79 y 330/79, para el efecto de que la autoridad responsable Presidente de la República dejara 
insubsistente el fallo reclamado, sólo en cuanto a la afectación de los predios denominados “Potrero de Casas 
de Alto”, con superficies de 98-01-95 (noventa y ocho hectáreas, un área, noventa y cinco centiáreas)  
y fracción del “Potrero de San Miguel”, con superficie de 17-68-33 (diecisiete hectáreas, sesenta y ocho  
áreas, treinta y tres centiáreas), por estar amparados con Certificados de Inafectabilidad Agrícola números 
60189 y 108764, que suman ambos una superficie de 115-70-28 (ciento quince hectáreas, setenta áreas, 
veintiocho centiáreas). 

La anterior resolución se vio confirmada en la ejecutoria dictada en el toca en revisión número 2482/81,  
de fecha veintitrés de junio de mil novecientos ochenta y tres, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, esto es, por una parte sobreseyó los juicios de amparo, y por otra, concedió la 
protección de la Justicia de la Unión a los quejosos Ramón Pérez Gavilán y Salvador Dorado Chávez, para 
que no sean privados de los predios de su propiedad amparados por los Certificados de Inafectabilidad 
Agrícola números 60189 y 108764; sin perjuicio de que el Presidente de la República, previa tramitación del 
procedimiento correspondiente, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, resuelva 
lo que en derecho proceda acerca de la subsistencia o insubsistencia jurídica de los de los acuerdos y los 
certificados de inafectabilidad referidos. 
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QUINTO. El Cuerpo Consultivo Agrario emitió dictamen el veinte de septiembre de mil novecientos 
noventa, considerando improcedente declarar la Nulidad de los Acuerdos Presidenciales y Cancelación de los 
Certificados de Inafectabilidad números 60189 y 108764, que protegen a los predios denominados “Potrero de 
las Casas de Alto”, con superficies de 98-01-95 (noventa y ocho hectáreas, un área, noventa y cinco 
centiáreas) y “Fracción del Potrero de San Miguel”, con superficie de 17-68-33 (diecisiete hectáreas, sesenta  
y ocho áreas, treinta y tres centiáreas), ubicados en el municipio y estado de Durango, propiedad de la 
sucesión de la señora María Elena Wigand de Gavilán, y de la señora Rosa Contreras. 

SEXTO. Derivado de lo anterior, la Secretaría de la Reforma Agraria, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Rural, Territorial y Urbano, con la finalidad de evitar un conflicto social suscitado con motivo de la ejecución de 
resoluciones presidenciales, celebró un convenio el veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y tres, 
con los representantes de diversos núcleos de población denominados “Francisco Montes de Oca” y “José 
María Pino Suárez”, en relación con su segunda ampliación de ejido, y con el poblado “Boca del Mezquital” en 
cuanto a su dotación de tierras, todos ubicados en el municipio y estado de Durango. 

De la declaración segunda del convenio señalado, se desprende que los representantes de los núcleos 
agrarios referidos, fueron autorizados por sus respectivas asambleas generales para celebrar el presente 
convenio, que se realizaron el veintiuno de enero de mil novecientos noventa y tres. 

En la declaración tercera se establece que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se compromete a otorgar un apoyo económico a los poblados señalados, por un monto 
equivalente a N$ 3’206,325.53 (Tres millones doscientos seis mil trescientos veinticinco nuevos pesos 53/100 
M.N.), para la adquisición de una superficie total de 1,022-47-74 (mil veintidós hectáreas, cuarenta y siete 
áreas, setenta y cuatro centiáreas), proveniente de diversos lotes de terreno de los predios de propiedad 
particular denominados “Boca del Mezquital y El Bagre”, también conocidos como “Santa Anita”, ubicados en 
el municipio de Durango, estado de Durango. 

En la misma declaración tercera, se consigna de manera expresa la forma que se distribuiría la anterior 
superficie, en los términos siguientes: al poblado “Francisco Montes de Oca”, la superficie de 225-95-80 
(doscientas veinticinco hectáreas, noventa y cinco áreas, ochenta centiáreas); al poblado “José María Pino 
Suárez”, 555-73-04 (quinientas cincuenta y cinco hectáreas, setenta y tres áreas, cuatro centiáreas) y al 
poblado “Boca del Mezquital”, una superficie de 240-78-90 (doscientas cuarenta hectáreas, setenta y ocho 
áreas, noventa centiáreas). 

También se precisa que la superficie que se destina al poblado “Francisco Montes de Oca”, que consta de 
225-95-80 (doscientas veinticinco hectáreas, noventa y cinco áreas, ochenta centiáreas), se integrará en la 
forma siguiente: del predio denominado “Boca del Mezquital”: “Lote 6”, propiedad de Francisco Amador 
Bañuelos, con superficie de 20-22-45 (veinte hectáreas, veintidós áreas, cuarenta y cinco centiáreas); “Lote 
20”, propiedad de Valentín Díaz Avalos, con superficie de 10-00-08 (diez hectáreas, ocho centiáreas);  
“Lote 40”, propiedad de Teresa Castillo Salas, con superficie de 25-28-07 (veinticinco hectáreas, veintiocho 
áreas, siete centiáreas); “Lote 25”, propiedad de Ana María Castillo Salas, con superficie de 27-02-84 
(veintisiete hectáreas, dos áreas, ochenta y cuatro centiáreas); “Lote 12”, propiedad de Jorge Castillo Salas, 
las superficies de 5-00-00 (cinco hectáreas) y 49-73-88 (cuarenta y nueve hectáreas, setenta y tres áreas, 
ochenta y ocho centiáreas). 

Del predio “El Bagre”, los lotes 41, 1 y 34, propiedad de la sucesión a bienes de Ángel Ávila Ramírez, con 
superficie de 10-00-00 (diez hectáreas) cada uno; de la fracción segregada del “Lote 16”, propiedad de José 
Vázquez Martínez, una superficie de 10-00-00 (diez hectáreas); “Lote 14”, propiedad de Remigio Torres 
Acuña, con superficie de 10-00-14 (diez hectáreas, catorce centiáreas); “Lote 15”, propiedad de Hipólito 
García Cabrera, con superficie de 10-00-00 (diez hectáreas); “Lote 10”, propiedad de la sucesión a bienes de 
Jesús Díaz Herrera, con superficie de 10-00-00 (diez hectáreas); “Lote 32”, propiedad de Juan Francisco 
Meza Sánchez, con superficie de 10-00-14 (diez hectáreas, catorce centiáreas), y del “Lote 24”, propiedad de 
Ángel Ávila Castillo, con superficie de 8-68-20 (ocho hectáreas, sesenta y ocho áreas, veinte centiáreas). 

Se hace la aclaración que el fraccionamiento de los predios “Boca del Mezquital” y “El Bagre”, también es 
conocido como “Santa Anita”. 

Del convenio de mérito se destacan y reproducen las cláusulas primera, segunda y tercera que a la  
letra señalan: 

“PRIMERA.- LA SECRETARÍA PARA RESOLVER EN DEFINITIVA LAS EJECUCIONES DE LAS 
RESOLUCIONES PRESIDENCIALES EN BASE A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 309 DE LA LEY 
FEDERAL DE REFORMA AGRARIA RESPECTO A LA SEGUNDA AMPLIACIÓN DE EJIDO DEL POBLADO 
‘FRANCISCO MONTES DE OCA’, SEGUNDA AMPLIACIÓN DE EJIDO DEL POBLADO ‘JOSÉ MARÍA PINO 
SUAREZ’ y DOTACIÓN DE TIERRAS DEL POBLADO ‘BOCA DEL MEZQUITAL’, TODOS DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, ESTADO DE DURANGO, ENTREGA DE FORMA DIRECTA A LOS NÚCLEOS GESTORES 



86     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de febrero de 2016 

LA CANTIDAD DE N$ 3’206,325.53 (TRES MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS 
VEINTICINCO NUEVOS PESOS 53/100 M.N.), COMO APOYO ECONÓMICO SOLIDARIO, POR PARTE DEL 
GOBIERNO FEDERAL, PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA SUPERFICIE DE 1,022-47-74 HECTÁREAS QUE 
INTEGRAN LOS PREDIOS DEL FRACCIONAMIENTO ‘BOCA DEL MEZQUITAL’ Y EL BAGRE, UBICADOS  
EN EL MUNICIPIO Y ESTADO DE DURANGO, INCLUYENDO LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
SUJETAS A LOS BIENES INMUEBLES Y NECESARIAS PARA SU EXPLOTACIÓN, LAS CUALES SE 
DISTRIBUIRAN DE LA SIGUIENTE MANERA (…) 

SEGUNDA.- LOS NÚCLEOS GESTORES ESTÁN DE ACUERDO EN RECIBIR LA CANTIDAD INDICADA 
Y LA RECIBEN DE CONFORMIDAD, PARA DESTINARLA A LOS FINES SEÑALADOS EN SU 
DECLARACIÓN TERCERA, EN LOS TÉRMINOS QUE ACORDARON LAS ASAMBLEAS DE LOS NÚCLEOS 
EN SU BENEFICIO; SUJETÁNDOSE A LA SUPERVISIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL. 

TERCERA.- ‘LOS NUCLEOS AGRARIOS’ ACEPTAN QUE CON LA CANTIDAD MENCIONADA QUEDAN 
SATISFECHOS EN SUS NECESIDADES AGRARIAS Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DAN POR 
CONCLUIDAS LAS EJECUCIONES DE LAS RESOLUCIONES PRESIDENCIALES DE SEGUNDAS 
AMPLIACIONES DE EJIDO Y DE DOTACIÓN DE TIERRAS Y EL CONFLICTO SOCIAL SUSCITADO. 
RECONOCIENDO EXPRESAMENTE QUE HAN QUEDADO RESUELTAS LAS OBLIGACIONES 
CORRESPONDIENTES, EN VIRTUD DE LA IMPOSIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL POR PARTE DEL 
ESTADO PARA SU CUMPLIMIENTO. 

CUARTA. LAS PARTES DECLARAN QUE EN LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO NO EXISTEN 
VICIOS DEL CONSENTIMIENTO, Y QUE RECONOCEN SU VALIDEZ Y DEFINITIVIDAD FRENTE 
ACUALQUIER AUTORIDAD, AQUIPARÁNDOLO A COSA JUZGADA….” 

SÉPTIMO. Por el motivo anterior, la Secretaría de la Reforma Agraria, con la asistencias de los 
representantes legales de las acciones de segunda ampliación de ejido y dotación de tierras de los poblados 
“Francisco Montes de Oca”, “José María Pino Suárez” y “Boca del Mezquital”, todos del municipio de Durango, 
de la misma entidad federativa, celebró un convenio el veintinueve de octubre de mil novecientos noventa  
y tres (obra en autos en copia certificada, 487-502, tomo I), con los propietarios de los diversos lotes de 
terreno provenientes de los predios denominados “Boca del Mezquital” y “El Bagre”, ubicados en el municipio 
y estado señalados, siendo los siguientes: Jorge Castillo Salas por su propio derecho y como apoderado legal 
de Francisco Amador Bañuelos, Valentín Díaz Avalos, Teresa Castillo Salas, Ana María Castillo Salas, Jorge 
Castillo Salas, sucesión a bienes de Ángel Ávila Ramírez, José Vázquez Martínez, Remigio Torres Acuña, 
Hipólito García Cabrera, sucesión a bienes de Jesús Díaz Herrera, Juan Francisco Mesa Sánchez,  
Ángel Gabriel y Juan Ignacio de apellidos Ávila Castillo, quienes pusieron a disposición de esa Dependencia 
del Ejecutivo Federal, representada por su Oficial Mayor y el Director General de Asuntos Jurídicos,  
una superficie de 1,022-47-74 (mil veintidós hectáreas, cuarenta y siete áreas, setenta y cuatro centiáreas) de 
riego, temporal y agostadero, que se conforman por los lotes de terreno de su propiedad; lo anterior, para 
satisfacer las necesidades de tierras de los poblados antes citados. 

En la declaración segunda del precitado convenio, la Secretaría de la Reforma Agraria, actuando con los 
representantes legales de los poblados referidos, se comprometió a entregar a los propietarios la cantidad de 
N$ 3’206,325.53 (Tres millones doscientos seis mil trescientos veinticinco nuevos pesos 53/100 M.N.), para la 
adquisición de una superficie total de 1,022-47-74 (mil veintidós hectáreas, cuarenta y siete áreas, setenta  
y cuatro centiáreas) de diversas calidades, de las que se expresa que 225-95-80 (doscientas veinticinco 
hectáreas, noventa y cinco áreas, ochenta centiáreas), son para satisfacer las necesidades del poblado 
“Francisco Montes de Oca”, municipio de Durango, estado de Durango, de acuerdo al diverso convenio de 
finiquito celebrado en la misma fecha con los representantes legales de los poblados que lo suscribieron;  
lo anterior, para dar solución al conflicto social surgido por la imposibilidad de ejecutar las resoluciones 
presidenciales de esos núcleos de población. 

En las declaraciones de los “Propietarios” (I a XVIII), se tuvo acreditada la titularidad de sus respectivos 
lotes de terreno, con las escrituras de propiedad que exhibieron en ese acto, planos y los datos relativos a su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad correspondiente. 

En las declaraciones I y II, la Secretaría de la Reforma Agraria, los representantes legales de los poblados 
de que se trata, así como los propietarios referidos, manifiestan que de común acuerdo para concluir en todos 
sus términos con el conflicto suscitado por la imposibilidad jurídica y material de ejecutar sus resoluciones 
presidenciales de segunda ampliación de ejido y dotación de tierras de los poblados “Francisco Montes de 
Oca”, “José María Pino Suárez” y “Boca del Mezquital”, ubicados en el municipio de Durango, de la misma 
entidad federativa, se someten a la celebración del presente convenio; por tal motivo esta dependencia federal 
junto con los poblado señalados, en ese momento, cubren por concepto de pago a los propietarios la cantidad 
de N$ 3’206,325.53 (Tres millones doscientos seis mil trescientos veinticinco nuevos pesos 53/100 M.N.), para 
la adquisición de la superficie de 1,022-47-74 (mil veintidós hectáreas, cuarenta y siete áreas, setenta y cuatro 
centiáreas), quienes por su parte pusieron a su disposición la superficie convenida. 
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Por su parte los propietarios, una vez que se les cubra el pago respectivo sobre sus lotes de terreno, 
ponen a disposición de la Secretaría de la Reformas Agraria y de los poblados señalados, los predios materia 
del presente convenio, renunciando a cualquier derecho que pudieran tener como consecuencia de la 
afectación de los inmuebles objeto del presente convenio, que realicen las autoridades agrarias. 

En ese tenor, el convenio de mérito se suscribió de conformidad con las siguientes cláusulas: 

“PRIMERA.- QUE POR ESTE CONVENIO “LOS PROPIETARIOS”, PONEN A DISPOSICIÓN DE  
“LA SECRETARIA” Y “LOS POBLADOS”, LOS INMUEBLES RELACIONADOS EN LOS PRIMEROS PUNTOS 
DE SUS DECLARACIONES, CUYAS SUPERFICIES, MEDIDAS Y COLINDANCIAS CONSTAN EN LAS 
ESCRITURAS Y PLANOS DE PROPIEDAD, Y SE TIENEN AQUÍ ÍNTEGRA Y TOTALMENTE 
REPRODUCIDAS COMO SI SE INSERTASEN A LA LETRA. 

SEGUNDA.- “LA SECRETARIA” Y “LOS POBLADOS” ACEPTAN Y RECIBEN LOS INMUEBLES 
SEÑALADOS PARA APLICARLOS A LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO SOCIAL ORIGINADO A CAUSA  
DE LA INSATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES AGRARIAS Y COMO CONSECUENCIA,  
A LA INCORPORACIÓN DE LA SUPERFICIE MATERIA DE ESTE CONVENIO AL RÉGIMEN EJIDAL DE 
NÚCLEOS AGRARIOS, MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DE LA ACCIÓN AGRARIA QUE CORRESPONDA. 

TERCERA.- “LOS PROPIETARIOS” OTORGAN A “LA SECRETARIA” LA POSESIÓN DE LOS 
INMUEBLES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO PARA QUE POR SU CONDUCTO SEAN 
TRASLADADOS A FAVOR DE LOS NÚCLEOS AGRARIOS MEDIANTE LAS ACTAS DE POSESIÓN Y 
DESLINDE PROCEDENTES, SIN RESERVA, NI LIMITACIÓN ALGUNA, AL CORRIENTE EN EL PAGO DE 
SUS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES, MANIFESTANDO SU CONFORMIDAD PARA TRANSMITIR EL 
DOMINIO DE LOS BIENES SEÑALADOS PARA EL FIN AGRARIO QUE SE MENCIONA EN LAS 
DECLARACIONES DE “LA SECRETARIA”. 

CUARTA.- “LA SECRETARIA” ENTREGA A NOMBRE DE “LOS POBLADOS” Y EN CUMPLIMIENTO DEL 
CONVENIO CELEBRADO, A “LOS PROPIETARIOS” LA CANTIDAD DE N$ 3’206,325.53 (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO NUEVOS PESOS 53/100 M.N.) PARA LA 
ADQUISICIÓN DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,022-47-74 HECTÁREAS, INCLUYENDO LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA SUJETAS A LOS BIENES INMUEBLES Y NECESARIAS PARA SU EXPLOTACIÓN 
DE LOS PREDIOS DENOMINADOS: LOTE 6, LOTE 20, LOTE 40, LOTE 25, LOTE 12, “EL BAGRE”, LOTES 
29, 30, 38 Y 39, 32, 41, 1 Y 34, “EL DIVISADERO”, LOTE 16, 14, LOTE 15, LOTE 10, LOTE 32 Y LOTE 24, 
FRACCIÓN SEGREGADA DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “BOCA DEL MEZQUITAL Y EL BAGRE” 
HOY CONOCIDO COMO “SANTA ANITA”, MUNICIPIO Y ESTADO DE DURANGO, A EFECTO DE LA 
INCORPORACIÓN DE LA SUPERFICIE AL RÉGIMEN EJIDAL, QUIENES LA RECIBEN A SU ENTERA 
SATISFACCIÓN DE LA SIGUIENTE MANERA: FRANCISCO AMADOR BAÑUELOS N$ 63,420.80; 
VALENTÍN DIAZ AVALOS N$ 31,360.91; TERESA CASTILLO SALAS N$ 79,276.23; ANA MA CASTILLO 
SALAS N$84,756.74; JORGE CASTILLO SALAS N$171,652.11 REMIGIO TORRES ACUÑA N$ 31,362.79; 
JUAN F. MEZA SÁNCHEZ N$31,362.79; ÁNGEL ÁVILA CASTILLO N$ 614,518.02; SUC. A BIENES DE 
ÁNGEL ÁVILA RAMÍREZ N$ 1,640,834.55; HIPÓLITO GARCÍA CABRERA N$ 31,358.40; SUC. A BIENES 
DE JESÚS DIAZ HERRERA N$ 31,358.40; JOSÉ VÁZQUEZ MARTÍNEZ N$ 31,358.40; GABRIEL ÁVILA 
CASTILLO N$ 157,041.93 JUAN IGNACIO ÁVILA CASTILLO N$ 206,663.46. 

QUINTA.- POR SU PARTE “LOS PROPIETARIOS” OTORGAN A “LA SECRETARIA” Y A LAS 
AUTORIDADES INTERNAS DE LOS NÚCLEOS AGRARIOS, POR EL IMPORTE TOTAL DE LA 
CONTRAPRESTACIÓN QUE RECIBEN, EL FINIQUITO MAS EFICAZ QUE EN DERECHO PROCEDA, 
MANIFESTANDO QUE NO SE RESERVAN ACCIÓN ALGUNA QUE EJERCITAR, NI DERECHO ALGUNO 
QUE DEDUCIR, YA SEA DE ÍNDOLE LOCAL O FEDERAL. 

SEXTA.- QUE LAS PARTES SE SOMETEN, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONVENIO, A LAS LEYES Y TRIBUNALES DEL DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO AL 
FUERO QUE LES PUDIERE CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO. 

SÉPTIMA.- CONVIENEN LAS PARTES EN QUE EL PRESENTE CONVENIO DEBE SER DEBIDAMENTE 
INSCRITO ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CORRESPONDA A LA UBICACIÓN 
DEL INMUEBLE Y EN EL REGISTRO NACIONAL AGRARIO A TRAVÉS DE LA DELEGACIÓN AGRARIA EN 
EL ESTADO, PARA QUE SURTA EFECTOS FRENTE A TERCEROS. 

OCTAVA.- CONVIENEN “LA SECRETARIA” Y “LOS POBLADOS” QUE LA ENTREGA MATERIAL  
DE LOS INMUEBLES MEDIANTE EL ACTA DE POSESIÓN Y SU DESLINDE, SERÁ REALIZADA  
Y DISTRIBUIDA POR LA DELEGACIÓN AGRARIA, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL NUMERO  
DE CAPACITADOS, LAS ACCIONES AGRARIAS Y LA CALIDAD DE LOS PREDIOS. 
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NOVENA.- IGUALMENTE MANIFIESTAN LAS PARTES QUE EN EL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE 
CONVENIO NO EXISTE DOLO, LESIÓN O VIOLENCIA Y EN GENERAL NINGUNA CAUSA QUE 
PROVOCARE UN VICIO DEL CONSENTIMIENTO POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO LO SUSCRIBEN  
A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.” 

Firmando en representación de la Secretaría de la Reforma Agraria su Oficial Mayor y el Director General 
de Asuntos Jurídicos; por los propietarios Jorge Castillo Sales, por su propio derecho y como apoderado legal 
de los diversos propietarios que se relacionan en la cláusula cuarta del presente convenio; por parte de los 
núcleos de población mencionados con antelación, sus representantes legales. 

OCTAVO. Mediante acta de posesión precaria de veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa  
y tres, se hizo la entrega material al poblado “Francisco Montes de Oca”, municipio de Durango, estado de 
Durango, la superficie de 225-95-80 (doscientas veinticinco hectáreas, noventa y cinco áreas, ochenta 
centiáreas), por conducto de los representantes legales del poblado Rodolfo De León A., Jesús Pérez 
Vázquez y Cleto García Hernández, en debido cumplimiento del convenio referido en el punto anterior, en la 
que intervinieron por parte de la Secretaría de la Reforma Agraria, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, los comisionados Juan Maldonado Cisneros y Jesús Santillán Torres, los 
representantes del poblado referido, así como diversos campesinos de dicho poblado, y el propietario Jorge 
Castillo Salas, por su propio derecho y como apoderado legal de los demás propietarios que suscribieron el 
convenio que se indica. 

 En dicha documental, consta que los comisionados llevaron a cabo el recorrido de los terrenos antes 
citados, entregando en forma material la superficie adquirida, quienes precisaron sus medidas y colindancias, 
con apoyo en las escrituras de propiedad y planos respectivos; diligencia que se entendió con un total de 
treinta y tres campesinos que intervinieron en la misma. 

En el plano elaborado con motivo de la entrega precaria de los terrenos adquiridos, consta la descripción 
gráfica del polígono que generó el levantamiento topográfico de tales terrenos, que arrojó una superficie 
analítica de 220-22-96.49 (doscientas veinte hectáreas, veintidós áreas, noventa y seis centiáreas, cuarenta  
y nueve miliáreas). 

NOVENO. Consta en los autos del expediente administrativo que campesinos del poblado que nos ocupa, 
solicitaron al Delegado de la Procuraduría Agraria en el estado de Durango, su intervención con el objeto de 
que se les regularizara la posesión precaria de la superficie de 225-25-80 (doscientas veinticinco hectáreas, 
veinticinco áreas, ochenta centiáreas), que fue adquirida en su favor por el Gobierno Federal, cuyo 
levantamiento topográfico arrojó una superficie analítica de 220-22-96.49 (doscientas veinte hectáreas, 
veintidós áreas, noventa y seis centiáreas, cuarenta y nueve miliáreas), para que fuera incorporada al régimen 
ejidal; también solicitaron la actualización censal del padrón de posesionarios de tales terrenos, a quienes se 
les entregó la superficie en mención, dado que en la actualidad un total de veinticinco campesinos vienen 
trabajando la superficie adquirida por la Secretaría de la Reforma Agraria, desde la fecha en que se les hizo la 
entrega precaria. 

También señalan que en la asamblea celebrada el veintidós de enero de mil novecientos noventa y tres, 
eligieron a los integrantes del comité particular ejecutivo para que los represente en la acción agraria 
correspondiente, el cual quedó integrado por Rodolfo De León Avitia, Teodorico Leal Salas y Manuel Mayorga 
Valdez, con el carácter de presidente, secretario y vocal. 

DÉCIMO. Por oficio sin número de fecha diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, la Delegación 
de la Secretaría Agraria en el estado de Durango, ordenó instaurar el expediente relativo al Coordinador del 
Programa de Incorporación de Tierras al Régimen Ejidal para su trámite correspondiente. 

DÉCIMO PRIMERO. Obra en autos certificación del encargado del Registro Público de la Propiedad  
y del Comercio del estado de Durango, suscrita el treinta de abril de mil novecientos noventa y siete, en la que 
hace constar que los predios adquiridos por la Secretaría de la Reforma Agraria, fueron inscritos el treinta  
de octubre de mil novecientos noventa y seis, bajo el número 254 a fojas 130 vuelta, del tomo I de Bienes 
Nacionales (foja 523, legajo I). 

DÉCIMO SEGUNDO. El Cuerpo Consultivo Agrario emitió su dictamen el once de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en términos de los artículos 304 y 16, fracción 1 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, en el sentido de que es procedente la acción de incorporación al régimen ejidal, de las tierras 
adquiridas por el Gobierno Federal en favor del poblado de que se trata. 

DÉCIMO TERCERO. Por auto de diez de marzo de mil novecientos noventa y ocho, este Tribunal Superior 
Agrario radicó el expediente de mérito, registrándolo en el Libro de Gobierno con el número 22/1998, relativo a 
la ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, y lo turnó a la ponencia correspondiente 
para que formulara el proyecto de sentencia y lo sometiera a la consideración del Pleno. 
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DÉCIMO CUARTO. El Tribunal Superior Agrario dictó sentencia el uno de abril de mil novecientos noventa 
y ocho, publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de enero del año dos mil,  
de conformidad con los puntos resolutivos que se reproducen íntegramente: 

“PRIMERO.- Es procedente la tercera ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen  
ejidal, a favor del núcleo de población denominado “Francisco Montes de Oca”, Municipio de Durango,  
Estado de Durango. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, con una superficie de 
220-22-96.49 (doscientas veinte hectáreas, veintidós áreas, noventa y seis centiáreas, cuarenta y nueve 
miliáreas) de riego, temporal y agostadero, que tomaron de los predios denominados: “Lote 6”, “Lote 20”, “Lote 
40”, “Lote 25”, “Lote 12” y del predio “El Bagre”, “Lotes 41, 1 y 34; de la fracción segregada del “Lote 14”,  
“Lote 15”, “Lote 10”, “Lote 32”, “Lote 24”, todos del fraccionamiento “Boca del Mezquital y El Bagre”,  
hoy conocido como “Santa Anita”, ubicados en el Municipio y Estado de Durango; propiedad de la Federación, 
que resultan afectables de conformidad con el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

La superficie que se concede deberá ser localizada conforme al plano proyecto que obra en  
autos y pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se dota al poblado de referencia, con el volumen de aguas necesarias y suficientes para el 
riego de la superficie de esa calidad que se concede en la presente resolución, con fundamento en los 
artículos 229 y 230 de la Ley Federal de Reforma Agraria, con las modalidades y en los términos que 
establece la Ley de Aguas Nacionales. 

CUARTO.- Publíquese: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Durango; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase 
en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a realizar la inscripción respectiva en el 
Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos conforme a las normas 
aplicables y conforme a lo resuelto en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Durango,  
a la Procuraduría Agraria, a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de la Oficialía Mayor y a la 
Comisión Nacional del Agua; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.” 

DÉCIMO QUINTO. Inconforme con la sentencia anterior Carlos Ibarra Saucedo, Ramón Ibarra Saucedo, 
Adalberto Ibarra Salcido, Antonio Ibarra Hernández, María Dolores Ibarra Hernández, Trinidad Leal Ramos, 
Pánfilo de León Lobatos, Juan Castro Galindo, Salvador Cesar Castro Galindo, María Encarnación Pérez 
Vázquez, Isabel Mejía Valdez, Roberto Mayorga Valdez, Jesús Mayorga Valdez, María Luisa Razo Salazar, 
Manuel Mayorga Valdez y Mauricio Mayorga Valdez, demandaron el amparo y protección de la Justicia 
Federal, señalando como autoridad responsable y actos reclamados, los siguientes: 

Al Tribunal Superior Agrario, se le reclama la sentencia emitida en el juicio agrario número 22/1998,  
de fecha uno de abril de mil novecientos noventa y ocho; la falta de emplazamiento para poder comparecer en 
el juicio agrario señalado, para defender su derecho de posesión que ejercen en el predio “Santa Anita”,  
que fue adquirido por el Gobierno Federal para satisfacer sus necesidades de tierras, que les fueron 
entregadas mediante acta de posesión precaria, de veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa  
y tres, en cumplimiento del convenio celebrado el veintinueve de agosto del mismo año, doliéndose  
de que en la sentencia impugnada fueron reconocidos como beneficiados un total de veinticinco personas que 
no forman parte de los campesinos que recibieron la posesión precaria de tales tierras, ni tampoco forman 
parte de los solicitantes originales, y por consiguiente se excluyó a los quejosos como beneficiados de dicha 
acción agraria. 

Al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 7, con sede en el estado de Durango, se reclama la ejecución de la 
sentencia emitida por el Tribunal Superior Agrario, que realizó el uno de octubre de mil novecientos noventa  
y ocho, en la que se dio posesión a un grupo de veinticinco individuos, puesto que algunos de ellos no 
tomaron posesión de las tierras del predio Santa Anita, que les fueron entregadas mediante acta de posesión 
precaria levantada el veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y tres, por los comisionados de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, en perjuicio de los quejosos. 

A la Secretaría de la Reforma Agraria, actualmente Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
reclaman el incumplimiento del convenio de veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y tres, ya que 
en base a éste se les entregó a los quejosos la posesión precaria de las tierras que adquirió dicha 
dependencia federal, para satisfacer las necesidades de tierras en favor del poblado de que se trata. 



90     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de febrero de 2016 

Al Cuerpo Consultivo Agrario, le reclaman el dictamen emitido en sentido positivo, el once de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho en el que estimó procedente la acción de incorporación al régimen ejidal,  
de las tierras adquiridas por la Secretaría de la Reforma Agraria. 

A la Delegación de la Procuraduría Agraria, los actos tendentes a patrocinar a los veinticinco campesinos 
a quienes se les reconocieron derechos agrarios sobre el predio “Santa Anita”, adquirido por el gobierno 
federal, excluyendo a los quejosos de la depuración censal, aun cuando tuvo conocimiento que estos 
recibieron la superficie de terreno proveniente del predio en mención. 

Al Gobierno del estado de Durango y Delegación del Registro Agrario Nacional de la misma  
entidad federativa, les reclamaron al primero, la publicación de la sentencia emitida por el Tribunal Superior 
Agrario, en el Periódico Oficial del gobierno del estado; al segundo, la inscripción correspondiente en esa 
oficina registral. 

Del juicio de amparo conoció el Juzgado Tercero de Distrito en el estado de Durango, bajo el número 
345/2000, que resolvió por ejecutoria de veintiocho de agosto del año dos mil, concediendo el amparo  
y protección de la Justicia de la Unión a los quejosos, contra los actos reclamados a las autoridades 
responsables, en los términos y para los efectos que se precisan en el Considerando Séptimo de la ejecutoria 
de mérito, que se reproduce de manera literal en la parte que interesa: 

“…En el caso concreto, los quejosos reclaman la omisión de haber sido emplazados al juicio agrario  
del cual emanan los actos reclamados, por virtud de haber sido excluidos de la depuración censal realizada 
por el delegado de la Procuraduría Agraria, motivo de queja que resulta fundado, por lo siguiente. 

Como quedó asentado en el considerando que antecede, con fecha veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos noventa y tres, se levantó el acta de posesión precaria de la superficie concedida a los 
integrantes del poblado Francisco Montes de Oca, quienes solicitaron que los terrenos otorgados en vía 
compensatoria fueran incorporados al régimen ejidal, según se advierte de la cláusula segunda de dicho 
documento (foja 932). 

A petición de algunos campesinos, del mencionado poblado, el delegado de la Procuraduría Agraria 
intervino para regularizar la posesión precaria y actualizar el padrón de posesionarios, diligencia que se 
levantó el veintitrés de enero de mil novecientos noventa y ocho, y es del tenor siguiente: 

“Acta de reunión de posesionarios. Acta de la reunión del grupo de campesinos que detentan el predio (s) 
Santa Anita del poblado Francisco Montes de Oca municipio de Durango, del Estado de Durango, citada por la 
Procuraduría Agraria del Estado de Durango y realizada el 23 de Enero de 1998, bajo el siguiente: Orden del 
día. I. Lista de posesionarios. II. Objetivos de la reunión. III. Aprobación del padrón de posesionarios.  
IV. Nombramiento de representantes del grupo de campesinos para trámites de regularización. V. Ratificación 
de la solicitud a la Procuraduría Agraria, para el efecto, que se les brinde asesoría, gestión y representación 
legal ante las autoridades correspondientes. Acto seguido, se procede al desahogo del orden del día en los 
siguientes términos: I. El visitador agrario y los representantes de los posesionarios, integraron una lista  
de campesinos que arroja un total de asistencia, estando presentes en este acto un total de 25 posesionarios. 
II. El visitador agrario señaló que el objetivo fundamental de esta reunión es el de actualizar el padrón de 
posesionarios de los predios que detentan, con la finalidad de construir el listado definitivo de campesinos,  
del predio para su regularización. Por lo que en este acto se sometió a consideración de los posesionarios la 
integración del padrón preliminar, que contiene un total de 25 campesinos, el cual fue aprobado por 25, de un 
total de 25 posesionarios. IV. Acto seguido, se procedió a designar a los representantes de los posesionarios, 
recayendo dichos caragos en los CC. Hortensia Murillo Ortiz, Luis García Contreras y Martín del Villar Quiroz, 
quienes aceptaron sin presión de ninguna naturaleza y comprometiéndose a cumplir el mismo, que conlleve la 
regularización de su predios. V. A continuación los posesionarios solicitaron que la Procuraduría Agraria 
continúe su asesoría, gestión y sobre todo los represente legalmente, ante las autoridades habiendo otro 
asunto que tratar se dio por clausurada la reunión a las 6:00 horas del 23 de enero de 1998, firmando para 
constancia el visitador agrario, los representantes de los posesionarios y los asistentes que desearon hacerlo.” 

Una vez que el procedimiento de ampliación se puso en estado de resolución y, conforme al artículo 
tercero transitorio de la Ley Agraria, fue enviado al Tribunal Superior Agrario, quien en uso de las facultades 
concedidas en el artículo cuarto transitorio de la referida ley, el uno de abril de mil novecientos noventa  
y ocho, pronunció la resolución mediante la cual declaró procedente la tercera ampliación de tierras al régimen 
ejidal a favor del núcleo de población Francisco Montes de Oca, del municipio de Durango, y dotó a veinticinco 
capacitados, en base a la depuración censal (donde no se incluyó a los quejosos), de una superficie  
de doscientas veinte hectáreas, veintidós áreas, noventa y seis centiáreas, nueve miliáreas, así como del 
volumen de aguas necesarias para el riego de la superficie de calidad que se concede. Ordenó publicar dicha 
resolución en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, y los puntos resolutivos en el Boletín 
Judicial Agrario, que se inscribiera en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y en el Registro 
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Agrario Nacional. También ordenó notificar a los interesados, que se comunicara por oficio al Gobernador de 
este Estado de Durango, a la Procuraduría Agraria, Secretaría de la Reforma Agraria y a la Comisión Nacional 
del Agua, que se ejecutara la resolución y en su oportunidad se archivara el asunto como concluido. 

Mediante diligencia practicada por el personal del Tribunal Unitario Agrario Distrito Siete en esta entidad, el 
uno de octubre de mil novecientos noventa y ocho, se ejecutó la resolución pronunciada por el Tribunal 
Superior Agrario, dándose posesión legal y definitiva de los terrenos concedidos mediante resolución a los 
beneficiados con la misma. 

Pues bien, del análisis del procedimiento seguido en la depuración censal se advierte que no fue hecho 
conforme a las reglas que establece la legislación agraria que regían en el momento en que tuvieron lugar  
los hechos que se analizan, pues no existe constancia de que se haya publicado la convocatoria con los 
requisitos que establece el artículo 32, de la citada ley, ni obra en autos la notificación que se haya practicado 
a los interesados, en este caso a los quejosos, quienes tenían a su favor el haber sido beneficiados con la 
resolución presidencial del dos de febrero de mil novecientos treinta y ocho, y a quienes también les fue 
entregada la posesión precaria de la superficie de terreno que adquirió la Secretaría de la Reforma Agraria 
para cumplimentar la resolución presidencial de mérito; dicha depuración no tomó como base el censo original 
o básico, pues únicamente se asentó que e integró una lista de campesinos, y arrojó un total de veinticinco ,  
el cual constituyó el padrón preliminar, mismo que fue aprobado por los asistentes, y el visitador agrario 
levantó el acta respectiva; por otro lado, tal diligencia no se levantó en los términos que prevé el artículo 287, 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, pues no estuvieron presentes los representantes de la Comisión 
Agraria Mixta y de los campesinos peticionarios, nombrado este último por el Comité Particular Ejecutivo. 

 De ello se sigue que la depuración censal realizada en esos términos, conculca en perjuicio de los 
quejosos la garantía de audiencia, pues al no haber sido citados en los términos de ley a esa junta,  
no estuvieron en aptitud de hacer valer sus derechos, conforme lo establecía el segundo párrafo del artículo 
288 de la misma codificación, y a virtud de ello, fueron excluidos de la resolución emitida por el Tribunal 
Superior Agrario el uno de abril de mil novecientos noventa y ocho; de manera que este órgano de control 
constitucional estima ilegal tal resolución pues contiene una causa procedimental viciada, que deja en esta de 
indefensión a los quejosos, al impedirles hacer valer sus derechos, de ahí que procede concederles el amparo 
y protección de la Justicia Federal solicitada, para el efecto de que esa autoridad responsable, deje sin efecto 
la precitada resolución, y envíe el procedimiento a la autoridad competente conforme a la legislación agraria 
anterior a la reforma, y actualice el padrón de beneficiaros conforme a las disposiciones aplicables al caso,  
a fin de que los impetrantes sean oídos y vencidos en dicho procedimiento. 

No impide arribar a la anterior conclusión, el que el delegado estatal de la Procuraduría Agraria no se tuvo 
como autoridad responsable, pues dentro de sus facultades no están las de decisión o empleo de la fuerza 
pública, sino que es un auxiliar de las funciones que le fueron encomendadas a la Procuraduría Agraria, quién 
tampoco es autoridad responsable en el juicio de garantías y, que fue el visitador agrario quién levantó el acta 
de posesionarios base de la resolución emitida por el Tribunal Superior Agrario, ello en virtud de que según se 
advierte de la diligencia respectiva, los que asistieron a la junta de posesionarios, son los que aprobaron el 
padrón, y este último únicamente realizó la función que le encomendó la Procuraduría Agraria; no obstante 
ello, el último párrafo del artículo cuarto transitorio de la Ley +último párrafo del artículo cuarto transitorio de la 
Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, impone como obligación al Tribunal Superior Agrario, de que en los 
expedientes como el que se analiza, de haberse observado la garantía de audiencia, se subsanará esa 
deficiencia ante el propio tribunal. 

Es aplicable a lo anterior el criterio que aparece en la página diecinueve, Tomo 56 Sexta Parte, Séptima 
Época, Tribunal Colegiado del Segundo Circuito del Semanario Judicial de la Federación, que dice: 

 “AGRARIO. RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL DOTATORIA DE EJIDOS VICIADA, PORQUE LA 
DEPURACIÓN CENSAL NO PARTIO DEL CENSO BÁSICO. (Se reproduce) 

Igualmente cobra aplicación la tesis visible en la página cincuenta y tres, Tomo 2, Tercera Parte, Séptima 
Época, Segunda Sala del Semanario Judicial de la Federación, que dice: 

“AGRARIO. DEPURACIÓN CENSAL. PUEDE SER ANULADA LA QUE ADOLECE DE DEFECTOS 
LEGALES Y ORDENARSE OTRA. (Se reproduce) 

En las relatadas condiciones lo procedente es conceder a los quejosos el amparo y protección de la 
Justicia Federal solicitada para el efecto de que la autoridad responsable Presidente del Tribunal Superior 
Agrario deje sin efecto la resolución emitida el uno de abril de mil novecientos noventa y ocho, y remita las 
actuaciones a la delegación de la Procuraduría Agraria para que se haga la depuración censal observando las 
formalidades que se debe acatar en una reunión de asamblea general, conforme a la Ley Federal de Reforma 
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Agraria que resulta ser la ley aplicable al caso, y se conceda la garantía de audiencia a los quejosos para que 
hagan valer en ella las observaciones que estimen pertinentes, pues solo de esta manera se restituiría  
a los quejosos en el pleno goce de la garantía individual transgredida, de conformidad con el artículo 80, de la 
Ley de Amparo. 

Dicha concesión se hace extensiva por cuanto a las autoridades responsables Gobernador Constitucional 
en el Estado, delegado del Registro Agrario Nacional y Magistrado del Tribunal Unitario del Séptimo Distrito, 
pues al dejar sin efecto la resolución pronunciada por el Tribunal Superior Agrario, las consecuencias 
emanadas de dicha resolución siguen la misma suerte que aquélla.” 

DÉCIMO SEXTO. El Tribunal Superior Agrario funcionando en Pleno, en inicio de cumplimiento de la 
ejecutoria referida, por acuerdo de veintiuno de septiembre de dos mil uno, en su punto primero, dejó sin 
efectos la sentencia emitida el uno de abril de mil novecientos noventa y ocho, en el juicio agrario 22/1998, 
relativo a la tercera ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, del poblado “Francisco 
Montes de Oca”, municipio de Durango, de la misma entidad federativa, y sus consecuencias, como lo son la 
ejecución de la ejecución de la sentencia impugnada, su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Durango, así como su inscripción en la Delegación del Registro 
Agrario Nacional. 

En el punto segundo del acuerdo de mérito, se ordenó remitir los autos del expediente administrativo, sin 
número, a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de su Unidad Técnica Operativa, copia 
certificada del presente acuerdo, y de la ejecutoria dictada en el juicio de amparo indirecto número 345/2000, 
para que en el ámbito de su competencia diera cabal cumplimiento a la ejecutoria de mérito. Hecho lo anterior, 
remitiera a este Órgano Jurisdiccional debidamente integrado y en estado de resolución el expediente 
administrativo agrario, relativo a la acción agraria de que se trata, a fin de que se dicte la sentencia definitiva 
que en derecho proceda. 

DÉCIMO SÉPTIMO. En contra del acuerdo anterior, Pánfilo de León Lobatos, por su propio derecho  
y como representante común de los quejosos en el juicio de amparo indirecto 345/2000, por escrito de 
veintiocho de noviembre de dos mil tres, interpuso recurso de queja, por estimar defectuoso el cumplimiento 
que el Tribunal Superior Agrario estaba dando a la ejecutoria dictada en el juicio de amparo señalado;  
por resolución de diecinueve de noviembre de dos mil tres se declaró fundado el recurso de queja, por defecto 
en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo promovido, únicamente respecto de este Órgano Jurisdiccional. 

Por consiguiente, se requirió al Tribunal Superior Agrario para que diera debido cumplimiento a la 
ejecutoria de fecha veintiocho de agosto de dos mil, en la forma y términos precisados en la parte final  
del considerando tercero del recurso de queja, que se reproduce en la parte que interesa: 

“… Es fundado el motivo de queja expresado por el impetrante, únicamente por lo que respecta al Tribunal 
Superior Agrario, con residencia en México, Distrito Federal. 

(…) 

De los preceptos antes transcritos permiten concluir, que de acuerdo al contenido del artículo tercero 
transitorio que reformó el artículo 27 Constitucional, estableció claramente que la Secretaría de la Reforma 
Agraria, el Cuerpo Consultivo Agrario y la Comisión Agraria Mixta, con la derogación de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, tendrían a su cargo el integrar los expedientes que se encontraran en trámite en materia  
de ampliación o dotación de tierras, creación de nuevos centro de población y restitución, reconocimiento  
y titulación de bienes comunales, y turnarlos a los tribunales agrarios para que resolvieran en definitiva; una 
vez que estos Tribunales reciban los expedientes para dictar la resolución legales antes citadas, si advierten 
que no se observó la garantía de audiencia de alguna de las partes que intervinieron en el juicio, debe ordenar 
la reposición del procedimiento para subsanar esa omisión. 

Conviene precisar que en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, se suprimieron 
las unidades administrativas del Cuerpo Consultivo Agrario y Dirección General de Procedimientos para la 
Conclusión del Rezago Agrario, que tenían a su cargo el seguimiento de los procedimientos agrarios antes 
citados, creándose la unidad Técnica Operativa, quién asumiría las funciones que tenían las dependencias 
que fueron suprimidas. 

Ahora bien, como ya se precisó, el amparo se concedió para que la autoridad responsable Tribunal 
Superior Agrario en México, Distrito Federal, dejará sin efecto la resolución pronunciada por el mismo el uno 
de abril de mil novecientos noventa y ocho, y remitiera el procedimiento a la autoridad competente conforme a 
la legislación agraria anterior a la reforma, y se actualizara el padrón de beneficiarios de acuerdo a los 
impetrantes sean oídos y vencidos en dicho procedimiento. 
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De las constancias que remitió la autoridad responsable antes citada, para demostrar el cumplimiento de 
dicha ejecutoria, se obtiene que dejó insubsistente la sentencia pronunciada el uno de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, en el expediente del juico agrario 22/1998, relativo a la tercera ampliación del ejido por 
incorporación de tierras del régimen ejidal al poblado Francisco Montes de Oca, municipio de Durango  
y remitió dicho expediente a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Unidad Técnica Operativa 
dependiente de la Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para que en el ámbito de su 
competencia diera cumplimiento a la ejecutora de mérito, y hecho esto, enviara nuevamente las actuaciones a 
ese órgano jurisdiccional, debidamente integradas y estado de resolución, a fin de dictar la sentencia 
correspondiente, lo anterior se desprende del oficio número 10649 del veinticuatro de Septiembre de dos mil 
uno, y del acuerdo emitido en esa misma fecha. 

En el informe que rindió la referida autoridad, relativo a la queja que se analiza, sostiene que no ha 
incurrido en incumplimiento del fallo protector emitido en este juicio, toda vez que el acuerdo del veintiuno de 
Septiembre de dos mil uno, se dictó en vías de cumplimiento, es decir, solamente se han realizado actos 
tendentes a la depuración censal observando las formalidades para la celebración de la asamblea general de 
ejidatarios, conforme a la Ley Federal de Reforma Agraria. 

No obstante estas manifestaciones, por acuerdo del primero de julio de dos mil dos,  
se tuvo cumplimentada dicha sentencia, de ahí que sea procedente el recurso de queja por defecto  
en el cumplimiento. 

Se afirma lo anterior, porque el Tribunal Superior Agrario con residencia en México, Distrito Federal,  
dejó insubsistente la resolución pronunciada el primero de abril de mil novecientos noventa y ocho;  
sin embargo, la concesión del amparo comprende la realización del censo agrario, a fin de que los quejosos 
sean citados conforme las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Reforma Agraria vigente en el 
momento en que ocurrieron los hechos, es decir, que se les conceda la garantía de audiencia que les fue 
infringida, para que estén en posibilidad de hacer valer las defensas que estimen pertinente; hecho esto,  
se integre debidamente el expediente y se ponga en estado de resolución para que ese órgano jurisdiccional 
agrario esté en condiciones de dictar nuevamente la resolución que corresponda, lo que en la especie no ha 
acontecido, dado que esa autoridad solamente dejó insubsistente la precitada resolución, y resulta insuficiente 
el haber remitido las constancias del juicio agrario a la Unidad Técnica Operativa (autoridad competente para 
realizar los trámites de la asamblea general) para que este realice la depuración censal. 

Aunado a lo anterior, el propio Tribunal Agrario reconoce que el acuerdo del veintiuno de Septiembre de 
dos mil uno, se dictó en vías de cumplimiento, e incluso mediante proveído del doce de Septiembre de dos  
mil dos, emitió un acuerdo complementario en el que ordenó remitir copia certificada del primer proveído  
a la Delegación de la Procuraduría Agraria en este Estado de Durango, a efecto de que en coordinación con la 
representación estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria en la misma entidad federativa,  
se de cumplimento a la ejecutoria de que se trata, y que una vez que eso suceda, esa delegación les remita el 
expediente debidamente integrado, procederá a dictar la resolución correspondiente. 

No es óbice a tal conclusión, el que en la concesión del amparo no figure como autoridad responsable la 
Secretaría de la Reforma Agraria, ni la Unidad Técnica Operativa, dado que es el propio Tribunal Agrario 
quien debe vigilar la debida integración del expediente agrario a fin de que le sea turnado para dictar la 
resolución correspondiente, puesto que el mismo artículo tercero transitorio de la Ley Agraria y del 
Reglamento Interior de esa legislación, prevén la posibilidad de reponer el procedimiento cuando exista 
violación a la garantía de audiencia que tutela el artículo 16 Constitucional. 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia identificada con el número 2ª./J 72/98, página 429, del Tomo VIII, 
Septiembre de 1998, de la Segunda Sala, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: 

TRIBUNALES AGRARIOS. SON AUTORIDADES SUSTITUTAS DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL EN EL CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS DE AMPARO RELACIONADAS CON ACUERDOS 
DOTATORIOS DE TIERRAS. (Se reproduce) 

En esas condiciones, es evidente que con ese proceder no se restituyó a los quejosos en el pleno goce de 
la garantía legal violada, en términos de lo previsto por el artículo 80 de la Ley de Amparo y, por consiguiente, 
el presente recurso de queja debe declararse fundado, a fin de que la autoridad responsable Tribunal Superior 
Agrario con residencia en México, Distrito Federal, realice las gestiones necesarias para que se lleve a cabo  
la asamblea general que tendrá por objeto la depuración censal, observando las formalidades legales y se le 
otorgue a los quejosos la garantía de audiencia, hecho esto se integre debidamente el expediente y en estado 
de resolución le sea remitido para que proceda a dictar la resolución que en derecho proceda.” 
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DÉCIMO OCTAVO. El Tribunal Superior Agrario, en estricto cumplimiento a la resolución dictada  
en el recurso de queja que deriva de la ejecutoria dictada en el juicio de amparo indirecto número  
345/2000, por acuerdo tomado en sesión del Pleno de fecha veintinueve de enero de dos mil cuatro, 
determinó lo siguiente: 

“PRIMERO.- Remítase a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de la Unidad Técnica Operativa 
dependiente de la Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural, copia certificada del presente 
acuerdo, de la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo 345/2000, para que en el término de DIEZ DÍAS, 
contados a partir del día siguiente en el que quede legalmente notificado del presente acuerdo y en el ámbito 
de su competencia, por conducto de la autoridad que al efecto se designe, expida la convocatoria para 
celebrar los trabajos de depuración censal a que se refieren los artículos 287 y 288 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 297 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la materia agraria. 

SEGUNDO.-Solicítese a la dependencia referida en el punto que antecede que una vez complementado lo 
ordenado en el resolutivo anterior, remita a este órgano jurisdiccional debidamente integrado y en estado de 
resolución el expediente administrativo agrario sin número, relativo a la tercera ampliación de ejido  
por incorporación de tierras al régimen ejidal al poblado Francisco Montes de Oca, municipio de Durango, 
estado de Durango, a fin de que se dicte la sentencia definitiva que en derecho proceda. 

Tercero.- Remítanse a la Delegación de la Procuraduría Agraria en el estado de Durango, copias 
certificadas del presente acuerdo, para los efectos legales procedentes. 

CUARTO.- Notifíquese al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, a fin de acreditar el 
cumplimiento que el Tribunal Superior Agrario está dando a la ejecutoria de amparo de referencia.” 

DÉCIMO NOVENO. Consta en autos que mediante diversos oficios recordatorios emitidos en diversas 
fechas (fojas 57, 78, 224, 232, 254, 272, 278, 306, 325, 333, 371, 378, 498, 521, 528, 550, 552, 560 de los 
autos del juicio agrario), este Órgano Jurisdiccional requirió a la Secretaría de la Reforma Agraria, para que se 
desahogara la depuración censal de los solicitantes de tierras, conforme a lo dispuesto por los artículos 287  
y 288 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en estricto cumplimiento de la ejecutoria pronunciada en el juicio 
de amparo número 345/2000, para lo cual debía realizar todas las gestiones para llevar a cabo la asamblea 
general de ejidatarios, en la que se diera intervención a los quejosos en el juicio de garantías, así como a los 
veinticinco campesinos a los que les fueron reconocidos sus derechos agrarios en la sentencia emitida el uno 
de abril de mil novecientos noventa y ocho, en el juicio agrario 22/1998, para que manifestaran lo que a su 
derecho correspondiera; satisfecho lo anterior, una vez integrado debidamente el expediente referido,  
ordenó su remisión a este Tribunal Superior Agrario, para estar en posibilidad de resolver lo que en  
derecho correspondiera. 

VIGÉSIMO. Mediante proveído de doce de noviembre de dos mil quince, se tuvo por recibido el oficio 
número REF:II-210-DGPR-DGATO 5245, de fecha treinta de octubre de dos mil quince, suscrito por el 
Director General Adjunto de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, ambos adscritos a la Secretaría  
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el que anexa siete legajos de las constancias relativas al 
expediente original, que corresponde a la acción de tercera ampliación de ejido por incorporación de tierras  
al régimen ejidal del poblado de que se trata, y dos legajos en los que constan las actuaciones relativas a la 
reestructuración del comité particular ejecutivo de los solicitantes de la acción agraria intentada,  
y a la depuración censal de los campesinos solicitantes de tierra, que se realizó en estricto cumplimiento de la 
ejecutoria dictada en el juicio de amparo indirecto número 345/2000; hecho lo cual, se ordenó remitir los autos 
a la Magistratura Ponente, a la que tocó conocer por razón de turno, para instruir el procedimiento, y en su 
oportunidad, elaborar el proyecto de sentencia definitiva correspondiente. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Por auto de veintisiete de noviembre de dos mil quince, esta Magistratura de 
Instrucción tuvo recibidos los autos del juicio agrario número 22/1998, así como el expediente administrativo 
que corresponde a la acción de tercera ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal del 
poblado denominado “Francisco Montes de Oca”, municipio de Durango, estado de Durango, compuesto por 
cinco legajos, y dos legajos que corresponden los trabajos relativos a la reestructuración del comité particular 
ejecutivo del poblado señalado, y a las diligencias de depuración censal de los campesinos del propio 
poblado, que fueron elaboradas por personal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
antes Secretaría de la Reforma Agraria, en coordinación con personal de la Procuraduría Agraria, 
acordándose en relación con los trabajos de depuración censal, que serían analizados para poder determinar 
si se dio debido cumplimiento a los lineamientos establecidos en la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 
número 345/2000, de fecha veintiocho de agosto del año dos mil. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. En atención a los trabajos que corresponden a la reestructuración del comité 
particular ejecutivo de los solicitantes de tierras, del análisis del acta relativa, se desprende que la asamblea 
general se realizó el trece de junio de dos mil quince, en segunda convocatoria, constando en autos que 
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previo a su celebración, se giraron cédulas de notificación común de fecha cuatro de junio de dos mil quince, 
dirigidas a los integrantes del comisariado ejidal del poblado “Francisco Montes de Oca”, municipio  
de Durango, estado de Durango, al consejo de vigilancia, comité particular ejecutivo que representa a los 
solicitantes de tierras del mismo poblado, a los dieciséis campesinos quejosos en el juicio de amparo número 
345/2000, así como a los veinticinco campesinos que fueron beneficiados por la sentencia emitida por el 
Tribunal Superior Agrario, el uno de abril de mil novecientos noventa y ocho, que a la postre quedó 
insubsistente como consecuencia de la ejecutoria dictada en el juicio de garantías que se indica, que fueron 
suscritas por los comisionados por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, licenciados 
Roberto Carlos Gurrola Nevárez y Raúl Octavio Caldera Rodríguez, así como el ingeniero Gonzalo Rodríguez 
Ibarra, comisionado por la Procuraduría Agraria. 

En el acta relativa a la reestructuración del comité particular ejecutivo de la segunda y/o tercera ampliación 
de ejido (sic), una vez consultada la asamblea, quedó integrado por Mauricio Mayorga Valdez, Carlos Ibarra 
Saucedo y José Humberto Reyes Ortiz, para ocupar los cargos de Presidente, Secretario y Vocal, quienes 
resultaron electos por unanimidad de votos de quienes asistieron a la asamblea, que corresponde a un 
14.44% del total del padrón de ejidatarios con derechos vigentes dentro del ejido, así como ocho solicitantes 
de la acción agraria intentada, quienes aparecen como quejosos en el juicio de amparo 345/2000 y como 
beneficiados en la sentencia impugnada, dictada por el Tribunal Superior Agrario, el uno de abril de mil 
novecientos noventa y ocho. 

VIGÉSIMO TERCERO. En relación a la diligencia de depuración censal, constan en autos los trabajos 
relativos, así como el informe rendido por los comisionados por parte de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, licenciados Roberto Carlos Gurrola Nevárez y Raúl Octavio Caldera Rodríguez, con fecha 
diecinueve de octubre de dos mil quince, en el que substancialmente establecen que una vez que terminaron 
los trabajos censales, en coordinación con personal de la Procuraduría Agraria, dieron como resultado un total 
de cuarenta y tres campesinos que acreditaron su capacidad agraria, en el expediente relativo  
a la ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, para el efecto de que se les regularice la 
posesión sobre las tierras adquiridas por el Gobierno Federal en favor del poblado denominado  
“Francisco Montes de Oca”, municipio de Durango, estado de Durango, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Este Tribunal Superior Agrario es competente para conocer y resolver el presente asunto,  
de conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; Tercero Transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o., 
fracción VIII y Cuarto Transitorio fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO. La presente sentencia se dicta en estricto cumplimiento de la ejecutoria emitida en el juicio de 
amparo indirecto número 345/2000, por el Juzgado Tercero de Distrito en el estado de Durango, de fecha 
veintiocho de agosto del año dos mil, que concedió el amparo y protección de la Justicia de la Unión a los 
quejosos Carlos Ibarra Saucedo y otros (quince campesinos), para el efecto de que este Tribunal Superior 
Agrario, dejara insubsistente la sentencia emitida en el juicio agrario número 22/1998, de fecha uno de abril de 
mil novecientos noventa y ocho, relativo a la tercera ampliación de ejido por incorporación de tierras al 
régimen ejidal del poblado “Francisco Montes de Oca”, municipio de Durango, estado de Durango para que en 
asamblea general de los solicitantes de tierras, se lleve a cabo la depuración censal de los campesinos que 
recibieron las tierras de manera precaria, así como los campesinos a los que les fueron reconocidos derechos 
agrarios en el juicio agrario referido, observando las formalidades del procedimiento, concediéndoles la 
garantía de audiencia, para que hagan valer en ella las observaciones que estimen pertinentes; la concesión 
del amparo se hizo extensiva a las consecuencias emanadas de la sentencia reclamada, y para las demás 
autoridades responsables, Gobernador del estado de Durango, Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 7, Delegado del Registro Agrario Nacional, como son los actos de ejecución, publicación e inscripción 
del fallo impugnado.  

TERCERO. Por lo que corresponde a la capacidad individual y colectiva de los solicitantes de la tercera 
ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal del poblado “Francisco Montes de Oca”, 
municipio de Durango, estado de Durango, cabe efectuar las consideraciones siguientes: 

1.- En los autos del expediente relativo a la acción agraria de que se trata, se conoce que este poblado 
mediante Resolución Presidencial de dos de febrero de mil novecientos treinta y ocho, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y nueve, le fue concedida en la vía 
de segunda ampliación de ejido, una superficie de 602-00-00 (seiscientas dos hectáreas), para beneficiar a un 
total de cuarenta y tres campesinos con capacidad agraria, sin que se expresen sus nombres en el fallo 
presidencial señalado; sin embargo, el nombre de ellos consta en la documental que obra en el expediente 
que nos ocupa en la foja 44, del legajo I, siendo los siguientes: 
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 “1.- CONRADO PEREZ REYES 

 2.- PANFILO DE LEÓN LOBATOS 

 3.- JUAN DE LEÓN AVITIA 

 4.- FLAVIO GONZALEZ SALAS 

 5.- FILEMON MERCADO OLIVAS 

 6.- ALFONSO ARROYO BARBOZA 

 7.- ADOLFO CASTRO GALINDO 

 8.- DOLORES IBARRA VDA. DE LEÓN 

 9.-  NATIVIDAD DEL VILLAR VDA.  
 DE REYES 

10.- MARÍA ENCARNACIÓN PÉREZ 

11.- RUBEN LEAL CASTAÑEDA  

12.- BALTASAR SILVA ESPINOZA 

13.- TEODORO DE LEON ANDRADE 

14.- JUAN RAZO ESCOBAR 

15.- RICARDO CASTRO GALINDO 

16.- HUMBERTO REYES ORTIZ 

17.- ANTONIO IBARRA HERNANDEZ 

18.- JESÚS SOLÍS GUTIÉRREZ 

19.- JOSÉ CAMERINO LEAL SALAS 

20.- LETO GARCIA HERNÁNDEZ 

21.- MANUEL ANDRADE MONTES 

22.- RODOLFO DE LEÓN AVITIA 

23.- MAURICIO MAYORGA VALDEZ 

24.- MANUEL MAYORGA VALDEZ 

25.- JESÚS PÉREZ VÁZQUEZ 

26.- ADALBERTO IBARRA SALCIDO 

27.- ROBERTO MAYORGA VALDEZ 

28.- MARTÍN DEL VILLAR QUIROZ 

29.- RODOLFO DE LEON CASTRO 

30.- TEODORICO LEAL SALAS 

31.- RAMÓN IBARRA SAUCEDO 

32.- JESÚS MAYORGA VALDEZ 

33.- HUMBERTO IBARRA HERNÁNDEZ 

34.- MATÍAS DE LEÓN CASTRO 

35.-ISMAÉL ANDRADE BUENO 

36.-LUIS GARCÍA CONTRERAS 

37.-HUGO DEL VILLAR QUIROZ 

38.-FLORENTINO SILVA TORRES 

39.-RODOLFO LUJAN VARGAS 

40.-JUAL LÓPEZ LIMONES 

41.-VICENTE LÓPEZ LIMONES 

42.-MANUEL VALLES QUIROZ 

43.-MANUEL MARQUEZ DIAZ.” 

 

2.- Por otra parte, en los autos del expediente administrativo que generó el presente juicio agrario,  
se desprende que en la substanciación del procedimiento de incorporación de tierras al régimen ejidal, se 
solicitó a la Procuraduría Agraria, para que en coordinación con personal de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, llevara a cabo una depuración censal en relación con los campesinos vinculados con la presente 
acción agraria. 

En autos consta que el comisionado por la Procuraduría Agraria ingeniero Francisco Reyes Solano, en su 
calidad de Visitador Agrario, elaboró el acta relativa el veintitrés de enero de mil novecientos noventa y ocho, 
en el que informa que levantó el padrón de los posesionarios que detentaban los terrenos adquiridos por la 
Secretaría de la Reforma Agraria, en favor del poblado “Francisco Montes de Oca”, municipio de Durango, 
estado de Durango, desde el momento en que se llevó a cabo la entrega precaria de tales terrenos, conforme 
al acta de veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y tres, resultando en la citada diligencia un total 
de 25 (veinticinco) posesionarios (legajo II, foja 13), que debían ser considerados para resolver la acción 
agraria de que se trata. 

3.- Con apoyo en tales diligencias y trabajos, el Cuerpo Consultivo Agrario, emitió su dictamen el once de 
febrero de mil novecientos noventa y ocho, en sentido de que es procedente la acción de ampliación de ejido 
por incorporación de tierras al régimen ejidal, instaurado a favor del poblado que nos ocupa, teniendo 
acreditada la capacidad agraria de los 25 (veinticinco) campesinos, cuyos nombres se relacionan en el 
considerando Segundo del dictamen (legajo IV, hoja 4 del dictamen), con fundamento en los artículos 197  
y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, expresando sus nombres en el considerando II de su dictamen. 

4.- De conformidad con tales antecedentes, este Tribunal Superior Agrario dictó sentencia el uno  
de abril de mil novecientos noventa y ocho, en la que declaró procedente la acción agraria instaurada de 
oficio, relativa a la tercera ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, al quedar 
demostrado que no fue posible ejecutar en su totalidad la Resolución Presidencial de dos de febrero de mil 
novecientos treinta y ocho, publicada en el Diario Oficial de la Federación de veintiocho de febrero  
de mil novecientos setenta y nueve, relativa a la segunda ampliación de ejido del poblado de que se trata,  
que le concedió una superficie de 602-00-00 (seiscientas dos hectáreas), para beneficiar a cuarenta y tres 
capacitados, que se ejecutó parcialmente el veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta  
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y ocho, con la entrega de 518-38-83 (quinientas dieciocho hectáreas, treinta y ocho áreas, ochenta y tres 
centiáreas), faltando por entregarse una superficie de 83-61-17 (ochenta y tres hectáreas, sesenta  
y un áreas, diecisiete centiáreas). 

Por consiguiente, se declaró procedente conceder al poblado solicitante, una superficie total  
de 220-22-96.49 (doscientas veinte hectáreas, veintidós áreas, noventa y seis centiáreas, cuarenta y nueve 
miliáreas) de riego, temporal y agostadero, que se tomaron de diversas fracciones de terreno, provenientes de 
los predios denominados “Boca del Mezquital” y “El Bagre”, también conocidos como “Santa Anita”, ubicados 
en el municipio y estado de Durango, que adquirió la Secretaría de la Reforma Agraria a favor del poblado 
“Francisco Montes de Oca”, para satisfacer las necesidades de tierras del poblado peticionario, para beneficiar 
a 25 (veinticinco) campesinos capacitados que arrojó la depuración censal, cuyos nombres se relacionan en el 
considerando segundo de la sentencia reclamada, siendo los siguientes: 

“ 1.- Hortensia Murillo Ortiz 

 2.- Martín del Villar Quiroz 

 3.- Rodolfo De León Avitia 

 4.- Manuela Castañeda Rodríguez 

 5.- Juan De León Avitia. 

 6.- Baltazar Espinoza 

 7.- Rubén Leal Castañeda 

 8.- Jesús Pérez Vázquez 

 9.- Cleto García Contreras 

10.- Cleto García Hernández. 

11.- Juan Ángel Razo Ávila 

12.- Luis García Contreras 

13.- Salvador De León Castro 

14.- Matías León Castro 

15.- Reynaldo Del Villar Mojica 

16.- Florentino Silva Torres. 

17.- Teodoro De León Andrade 

18.- Enrique De León Rosales 

19.- Crescencio López Rivera. 

20.- Conrado Pérez Reyes 

21.- Humberto Reyes Ortiz 

22.- San Juana Murillo Rodríguez 

23.- María Teresa Ibarra Maldonado 

24.- Natividad Del Villar Barretero 

25.- Vicente López Limones.” 

 

5.- La anterior sentencia se impugnó en la vía de amparo indirecto por Carlos Ibarra Saucedo,  
Ramón Ibarra Saucedo, Adalberto Ibarra Salcido, Antonio Ibarra Hernández, María Dolores Ibarra Hernández, 
Trinidad Leal Ramos, Pánfilo De León Lobatos, Juan Castro Galindo, Salvador Cesar Castro Galindo,  
María Encarnación Pérez Vázquez, Isabel Mejía Valdez, Roberto Mayorga Valdez, Jesús Mayorga  
Valdez, María Luisa Razo Salazar, Manuel Mayorga Valdez y Mauricio Mayorga Valdez, quienes demandaron 
el amparo y protección de la Justicia Federal, señalando como autoridades responsables al Tribunal Superior 
Agrario, a la Secretaría de la Reforma Agraria, al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 7, al Gobierno del 
estado de Durango a la Delegación del Registro Agrario Nacional, y como actos reclamados, señalaron 
substancialmente los siguientes: 

Al Tribunal Superior Agrario, la sentencia emitida el uno de abril de mil novecientos noventa y ocho; la falta 
de emplazamiento para poder comparecer en el juicio agrario señalado, para defender su derecho de 
posesión que ejercen en el predio “Santa Anita”, que fue adquirido por el Gobierno Federal para satisfacer sus 
necesidades de tierras, que les fue entregado mediante acta de posesión precaria de veintiséis de noviembre 
de mil novecientos noventa y tres, en cumplimiento del convenio de fecha veintinueve de agosto del mismo 
año, puesto que en esta sentencia fueron reconocidos como beneficiados un total de veinticinco personas que 
no forman parte de los campesinos que recibieron la posesión precaria de tales tierras, ni tampoco forman 
parte de los solicitantes originales, y por consiguiente se excluyó a los quejosos como beneficiados de dicha 
acción agraria. 

Al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 7, con sede en el estado de Durango, se reclama la ejecución de la 
sentencia emitida por el Tribunal Superior Agrario, que se llevó a cabo el uno de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, en la que se dio posesión a un grupo de veinticinco campesinos que no formaron parte en la 
diligencia de entrega de la posesión precaria de las tierras del predio Santa Anita, de conformidad con el acta 
de veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y tres, en perjuicio de los quejosos. 

A la Secretaría de la Reforma Agraria, actualmente Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
le reclaman el incumplimiento del convenio de fecha veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y tres, 
ya que con base en el mismo se les hizo entrega de la posesión precaria de las tierras que adquirió dicha 
dependencia federal en favor del poblado de que se trata. 



98     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de febrero de 2016 

Al Cuerpo Consultivo Agrario, reclaman el dictamen emitido en sentido positivo, el once de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho en el que estimó procedente la incorporación al régimen ejidal de las tierras 
adquiridas por la Secretaría de la Reforma Agraria, sin considerar a los quejosos, quienes recibieron la 
entrega precaria de las tierras adquiridas por el Gobierno Federal. 

A la Delegación de la Procuraduría Agraria, los actos tendentes a patrocinar a los veinticinco campesinos 
a quienes se les reconoció derechos agrarios en la sentencia reclamada, sobre el predio adquirido por el 
Gobierno Federal, excluyendo a los quejosos de la depuración censal, aun cuando tuvo conocimiento que 
éstos recibieron la posesión precaria del predio referido. 

Al Gobierno del estado de Durango y Delegación del Registro Agrario Nacional de la misma  
entidad federativa, se les reclamó, al primero, la publicación de la sentencia emitida por el Tribunal Superior 
Agrario, en el Periódico Oficial del gobierno del estado; al segundo, la inscripción correspondiente en esa 
oficina registral. 

Del juicio de amparo conoció el Juzgado Tercero de Distrito en el estado de Durango, con el número 
345/2000, que resolvió por ejecutoria de veintiocho de agosto del año dos mil, concediendo el amparo  
y protección de la Justicia de la Unión a los quejosos, contra los actos reclamados a las autoridades 
responsables, para el efecto de que la autoridad responsable, dejara sin efectos la sentencia combatida  
y remitiera las actuaciones a la Delegación de la Procuraduría Agraria para que realizara la depuración censal 
observando las formalidades del procedimiento, a través de una asamblea general, conforme a la Ley Federal 
de Reforma Agraria, por ser la legislación aplicable, concediendo la garantía de audiencia a los quejosos para 
que hagan valer en ella las observaciones que estimen pertinentes. 

6.- En inicio de cumplimiento de la ejecutoria emitida en el juicio de amparo que se comenta, el Tribunal 
Superior Agrario en sesión del Pleno de veintiuno de septiembre de dos mil uno, dejó sin efectos la sentencia 
emitida el uno de abril de mil novecientos noventa y ocho, en el juicio agrario 22/1998, relativo a la tercera 
ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, del poblado “Francisco Montes de Oca”, 
municipio de Durango, de la misma entidad federativa, así como consecuencias emanadas de esta sentencia, 
como son actos tendentes a la ejecución de la sentencia impugnada, su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el Periódico Oficial del Gobierno del estado, así como su inscripción en la Delegación del 
Registro Agrario Nacional. 

En el acuerdo de mérito, en su punto segundo, se ordenó remitir los autos del expediente administrativo, 
sin número, a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de su Unidad Técnica Operativa, con copia 
certificada del presente acuerdo, y de la ejecutoria dictada en el juicio de amparo indirecto número 345/2000, 
para que en el ámbito de su competencia diera cabal cumplimiento a los lineamientos que se indican, relativos 
a la depuración censal de los solicitantes de tierras; hecho lo anterior, remitiera a este Órgano Jurisdiccional 
debidamente integrado y en estado de resolución el expediente administrativo agrario, relativo a la tercera 
ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal. 

7.- Inconforme con el acuerdo anterior, Pánfilo de León Lobatos, por su propio derecho y como 
representante común de los diversos quejosos en el juicio de amparo indirecto número 345/2000, por escrito 
de veintiocho de noviembre de dos mil tres, interpuso recurso de queja por estimar defectuoso el cumplimiento 
que el Tribunal Superior Agrario estaba dando a la ejecutoria dictada en el juicio de amparo señalado. 

Mediante resolución dictada por el Juez Tercero de Distrito en el estado de Durango, de fecha diecinueve 
de noviembre de dos mil tres, se declaró procedente el recurso de queja por defecto en el cumplimiento  
de la ejecutoria de amparo, sólo por lo que toca a este Órgano Jurisdiccional; por consiguiente, se le  
requirió para que diera cumplimiento a la ejecutoria de fecha veintiocho de agosto de dos mil, en la forma y 
términos precisados en la parte final del considerando tercero de esta resolución, que se reproduce en la parte 
que interesa: 

“Se afirma lo anterior, porque el Tribunal Superior Agrario con residencia en México, Distrito Federal,  
dejó insubsistente la resolución pronunciada el primero de abril de mil novecientos noventa y ocho; sin 
embargo, la concesión del amparo comprende la realización del censo agrario, a fin de que los quejosos sean 
citados conforme las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Reforma Agraria vigente en el momento 
en que ocurrieron los hechos, es decir, que se les conceda la garantía de audiencia que les fue infringida, 
para que estén en posibilidad de hacer valer las defensas que estimen pertinente; hecho esto, se integre 
debidamente el expediente y se ponga en estado de resolución para que ese órgano jurisdiccional agrario 
esté en condiciones de dictar nuevamente la resolución que corresponda, lo que en la especie no ha 
acontecido, dado que esa autoridad solamente dejó insubsistente la recitada resolución, y resulta insuficiente 
el haber remitido las constancias del juicio agrario a la Unidad Técnica Operativa (autoridad competente para 
realizar los trámites de la asamblea general) para que este realice la depuración censal. 
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Aunado a lo anterior, el propio Tribunal Agrario reconoce que el acuerdo del veintiuno de Septiembre de 
dos mil uno, se dictó en vías de cumplimiento, e incluso mediante proveído del doce de Septiembre de dos mil 
dos, emitió un acuerdo complementario en el que ordenó remitir copia certificada del primer proveído a la 
Delegación de la Procuraduría Agraria en este Estado de Durango, a efecto de que en coordinación  
con la representación estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria en la misma entidad federativa, se de 
cumplimento a la ejecutoria de que se trata, y que una vez que eso suceda, esa delegación les remita  
el expediente debidamente integrado, procederá a dictar la resolución correspondiente. 

No es óbice a tal conclusión, el que en la concesión del amparo no figure como autoridad responsable de 
la Secretaría de la Reforma Agraria, ni la Unidad Técnica Operativa, dado que es el propio Tribunal Agrario 
quien debe vigilar la debida integración del expediente agrario a fin de que le sea turnado para dictar  
la resolución correspondiente, puesto que el mismo artículo tercero transitorio de la Ley Agraria y del 
Reglamento Interior de esa legislación, prevén la posibilidad de reponer el procedimiento cuando exista 
violación a la garantía de audiencia que tutela el artículo 16 Constitucional. 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia identificada con el número 2ª./J 72/98, página 429, del Tomo VIII, 
Septiembre de 1998, de la Segunda Sala, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: 

TRIBUNALES AGRARIOS. SON AUTORIDADES SUSTITUTAS DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL EN EL CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS DE AMPARO RELACIONADAS CON ACUERDOS 
DOTATORIOS DE TIERRAS. (Se reproduce) 

En esas condiciones, es evidente que con ese proceder no se restituyó a los quejosos en el pleno goce de 
la garantía legal violada, en términos de lo previsto por el artículo 80 de la Ley de Amparo y, por consiguiente, 
el presente recurso de queja debe declararse fundado, a fin de que la autoridad responsable Tribunal Superior 
Agrario con residencia en México, Distrito Federal, realice las gestiones necesarias para que se lleve a cabo la 
asamblea general que tendrá por objeto la depuración censal, observando las formalidades de audiencia, 
hecho esto se integre debidamente el expediente y en estado de resolución le sea remitido para que proceda 
a dictar la resolución que en derecho proceda.” 

8.- El Tribunal Superior Agrario, en estricto cumplimiento a la resolución dictada en el recurso de queja que 
deriva de la ejecutoria dictada en el juicio de amparo indirecto número 345/2000, por acuerdo tomado  
en sesión del Pleno de fecha veintinueve de enero de dos mil cuatro, determinó lo siguiente: 

“PRIMERO.- Remítase a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de la Unidad Técnica Operativa 
dependiente de la Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural, copia certificada del presente 
acuerdo, de la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo 345/2000, para que en el término de DIEZ DÍAS, 
contados a partir del día siguiente en el que quede legalmente notificado del presente acuerdo y en el ámbito 
de su competencia, por conducto de la autoridad que al efecto se designe, expida la convocatoria para 
celebrar los trabajos de depuración censal a que se refieren los artículos 287 y 288 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 297 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la materia agraria. 

SEGUNDO.-Solicítese a la dependencia referida en el punto que antecede que una vez complementado  
lo ordenado en el resolutivo anterior, remita a este órgano jurisdiccional debidamente integrado y en estado de 
resolución el expediente administrativo agrario sin número, relativo a la tercera ampliación de ejido por 
incorporación de tierras al régimen ejidal al poblado Francisco Montes de Oca, municipio de Durango, estado 
de Durango, a fin de que se dicte la sentencia definitiva que en derecho proceda. 

Tercero.- Remítanse a la Delegación de la Procuraduría Agraria en el estado de Durango, copias 
certificadas del presente acuerdo, para los efectos legales procedentes…” 

9.- Consta en autos que después de diversos requerimientos que el Tribunal Superior Agrario dirigió a la 
Secretaría de la Reforma Agraria, actualmente Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para que 
remitiera los trabajos y diligencias ordenados en cumplimiento de la ejecutoria dictada por el Juzgado Tercero 
de Distrito en el estado de Durango, en el juicio de amparo indirecto 345/2000, el Director General Adjunto de 
la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, dependiente de esa Secretaría de Estado, por oficio número 
REF: II-210 DGPPR-DGATO 52845, de fecha treinta de octubre de dos mil quince, remitió cinco legajos de las 
constancias del expediente original que corresponden a la acción de ampliación de ejido por incorporación de 
tierras al régimen ejidal del poblado de que se trata, y dos legajos relativos a la reestructuración del comité 
particular ejecutivo y a la depuración censal de los solicitantes de tierras. 

10.- En cuanto al desahogo de los trabajos relativos a la depuración censal, consta en autos que éstos 
fueron realizados por los comisionados por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
licenciados Roberto Carlos Gurrola Nevárez y Raúl Octavio Caldera Rodríguez, en coordinación con el 
ingeniero Gonzalo Rodríguez Ibarra, comisionado por la Procuraduría Agraria, quienes rindieron su informe 
relativo el veinte de octubre de dos mil quince, en el que substancialmente manifestaron lo siguiente: 
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a). Con fecha seis de julio de dos mil quince, en unión del comité particular ejecutivo se procedió  
a lanzar en primera convocatoria a la asamblea general de ejidatarios del poblado Francisco Montes de Oca, 
municipio de Durango estado de Durango, así como a los beneficiarios de la segunda ampliación de ejido,  
a fin de instalar la junta censal, dentro del expediente de tercera ampliación de ejido por incorporación de 
tierras al régimen ejidal, que deriva de la acción antes citada, que fue convocada para realizarse el dieciséis 
de julio del año en cita, levantándose acta de no verificativo de la asamblea ejidal en la fecha señalada,  
al no reunirse el quórum legal que establece el artículo 24 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que se 
procedió a lanzar segunda convocatoria con los apercibimientos de ley que prevé el propio numeral,  
las notificaciones correspondientes, así como la publicación y fijación de los avisos correspondientes  
(legajo VII) en los lugares habituales y destinados para tal efecto. 

b). En la fecha señalada para que tuviera verificativo la asamblea de ejidatarios, veinticuatro de julio de 
dos mil quince, con la presencia de los convocados y los comisionados, en unión del comisariado ejidal  
y el consejo de vigilancia del poblado de que se trata, el comité particular ejecutivo que representa a los 
solicitantes de la tercera ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal se reunieron  
en el sitio habitual para sesionar, a fin de dar debido cumplimiento a la ejecutoria dictada en el juicio de 
amparo número 345/2000, instalando válidamente al efecto la asamblea general para proceder a constituir 
legalmente la junta censal, tendente a la realización de la depuración censal de los solicitantes de tierras, 
tomando en cuenta el padrón de 43 (cuarenta y tres) personas que fueron señaladas como solicitantes 
originales de la segunda ampliación de ejido, el padrón de 33 (treinta y tres) campesinos que recibieron la 
posesión precaria del predio “Santa Anita”, de conformidad con el acta levantada el veintiséis de noviembre  
de mil novecientos noventa y tres, así como el padrón de 25 (veinticinco) campesinos que resultaron de la 
depuración censal elaborada por personal de la Procuraduría Agraria, con fecha el veintitrés de enero mil 
novecientos noventa y ocho. 

c). Una vez desahogados los puntos del orden del día de la asamblea, los comisionados emitieron su 
opinión en el sentido de que existen un total de cuarenta y tres campesinos que reúnen los requisitos  
de capacidad agraria para la presente acción, de conformidad con los artículos 197 y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

En este punto, cabe señalar que en el acta relativa a la asamblea general que se verificó el veinticuatro  
de julio de dos mil quince, de su contenido se conoce que se llevó a cabo en los términos siguientes: 

“Orden del día 
1. Lista de asistencia. 

2. Verificación del Quorum Legal e instalación de la Asamblea. 

3. Lectura de los oficios de Comisión y Presentación de los Comisionados. 

4. Proceder a constituir legalmente la junta censal para llevar a cabo también la depuración censal, 
dentro del expediente de Tercera Ampliación de Ejido en Cumplimiento a la Ejecutoria dictada con fecha 28 de 
agosto de 2000 por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado; la resolución emitida en el recurso de queja 
de fecha 19 de Noviembre de 2003 por el juzgado antes referido, ambas resoluciones dentro del juicio de 
amparo número 345/2000, promovido por Carlos Ibarra Saucedo, Adalberto Ibarra Salcido, María Dolores 
Ibarra Hernández, Pánfilo De León Lobatos, Salvador Cesar Castro Galindo, Ma. Encarnación Pérez Vázquez, 
Jesús Mayorga Valdez, Manuel Mayorga Valdez, Ramón Ibarra Saucedo, Antonio Ibarra Hernández, Trinidad 
Leal Ramos, Juan Castro Galindo, Isabel Mejía Valdez, Ma. Luisa Razo Salazar, Mauricio Mayorga Valdez  
y Roberto Mayorga Valdez y en cumplimiento al oficio REF: II-210-DGPR-DGATO 50556 signado por el  
Lic. Isaías García Robledo, Director General Adjunto de la Dirección General Adjunta Técnico Operativa de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en donde solicita se comisione personal adscrito  
de esta Delegación, para que en coordinación con personal de la Procuraduría Agraria en la Entidad, se lleven 
a cabo las diligencias ordenadas por el Tribunal Superior Agrario, en su proveído de fecha 3 de febrero de 
2015; oficio REF: II210-DGPR-DGATO 50563, signado por el Lic. Isaías García Robledo, Director General 
Adjunto de la Dirección General Adjunta Técnico Operativa de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial  
y Urbano, dirigido a la Lic. Tania Martínez García, Subdirectora Jurídica Contencioso de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos en el que le informa que ya solicitó a la Secretaría en el Estado de Durango, que comisione  
al personal de su adscripción para que en coadyuvancia con el personal de la Procuraduría Agraria en la 
Entidad, realicen la reestructuración del Comité Particular Ejecutivo y se lleve a cabo la Depuración Censal 
ordenada en el acuerdo de fecha 3 de febrero del año en curso. 

5. Clausura de la Asamblea. 

Punto Uno.- Se nombró lista de asistencia, estando presentes 9 (nueve) ejidatarios de los noventa y uno 
que integran el ejido y que actualmente tienen vigentes sus derechos, según el padrón remitido por el 
Delegado del Registro Agrario Nacional mediante oficio número SR/1571/2015 de fecha 15 de mayo del 2015; 
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en lo referente a los beneficiados de la Segundo y/o Tercera Ampliación de Ejido, se da cuenta del padrón de 
solicitantes de la segunda ampliación del ejido Francisco Montes de Oca, Municipio de Durango, Durango,  
en el cual por Resolución Presidencial de fecha 2 de febrero de 1938, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 28 de febrero de 1979, en el considerando segundo se determina que ha quedado 
demostrada la capacidad de 43 individuos con derecho a ampliación, sin mencionar dicha resolución los 
nombres de los beneficiados, sin embargo, en base a los antecedentes que obran en el expediente integrado 
en la Delegación Estatal de SEDATU, se cuenta con un listado de nombres de los 43 (cuarenta y tres) 
solicitantes, de fecha 6 de marzo de 1984 firmado por el Presidente del Comisariado Ejidal, y el Consejo de 
Vigilancia y los integrantes del Comité Particular Ejecutivo, así mismo se cuenta con el antecedente del acta 
de posesión precaria relativa a la entrega del Predio del Fraccionamiento Boca del Mezquital y El Bagre, 
publicado en el municipio y Estado de Durango, y que fueron adquiridos por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, a través de la oficialía Mayor, mediante convenio de fecha 29 de octubre de 1993, a favor del poblado 
Francisco Montes de Oca, del Municipio y Estado de Durango, de fecha 26 de Noviembre de 1993, y en 
donde estuvieron presentes los integrantes del Comité Particular Ejecutivo, así como un grupo de 33 (treinta  
y tres) beneficiados, así mismo se cuenta con un padrón de 25 (veinticinco) posesionarios del Predio  
Santa Anita, con una superficie de 225-95-80 hectáreas llevado a cabo con fecha 23 de enero de 1998, con la 
intervención de un representante de la Procuraduría Agraria, estando este acto 19 (diecinueve) presentes de 
posesionarios y/o beneficiados de los documentos antes citados. 

Punto Dos.- En atención al Punto anterior se establece el QUORUM LEGAL a que se refiere el artículo 24 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya que se cuenta con un 9.89% del total de ejidatarios, por lo que se 
declara legalmente instalada la asamblea por ser la segunda convocatoria, en ese sentido se llevará a cabo 
con los ejidatarios que se encuentran presentes, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 31, 32  
y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Punto Tres.- Se da lectura a los oficios de comisión de los servidores públicos de SEDATU y Procuraduría 
Agraria, mediante los cuales fueron comisionados para participar en los actos de depuración censal, 
ordenados por el Tribunal Superior Agrario, en acatamiento a la ejecutoria de amparo emitida por el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado. 

Punto Cuarto.- En este acto de conformidad con los artículos 286, 287 y 288 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se produce a conformar la Junta Censal que en este acto se integrara por los Comisionados ya antes 
mencionados, así como por el C. Pedro Leal Mojica, quien es designado en este acto por el Comité Particular 
como representante de los campesinos peticionarios. No se encuentra ningún representante de la Comisión 
Agraria Mixta, en virtud de que esta autoridad ya no existe, con motivo de las reformas a la Ley Agraria de 
1992, sin embargo se da cuenta que mediante oficio S/N de fecha 16 de julio del 2015, se invitó al Lic. Miguel 
Ángel Olvera Escalera, Secretario General de Gobierno del Estado de Durango. 

Procediendo en este acto a levantar el Censo Agrario, haciendo las siguientes aclaraciones: 

1.- Si bien es cierto la Resolución Presidencial de fecha 2 de febrero de 1938, que fue publicada el 28 de 
febrero de 1979, se concedió por concepto de Segunda Ampliación de Ejido al Poblado Francisco Montes  
de Oca, del Municipio y Estado de Durango, para el beneficio de 43 capacitados, también es cierto que dicha 
resolución presidencial no contempla un listado de que personas sean los beneficiados por esta resolución 
presidencial, por lo tanto, se tomara en consideración el padrón de fecha 6 de marzo de 1984, firmado por el 
Presidente del Comisariado Ejidal, el Consejo de Vigilancia, los integrantes del Comité Particular Ejecutivo, 
que contempla un listado de 43 personas y que el mismo Comité señaló que es la relación de personas 
solicitantes de la Segunda Ampliación del Ejido. 

2.- También será tomado en consideración el padrón de posesionarios del Predio denominado  
Santa Anita, que contiene un listado de 33 posesionarios, de fecha 26 de noviembre de 1993, mediante el  
cual personal de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria dio en posesión precaria de la superficie de 
225-95-80 hectáreas. 

3.- Así como el Padrón de posesionarios elaborado con la intervención de la Procuraduría Agraria  
con fecha 23 de enero de 1998. 

4.- Que de conformidad con la Resolución Presidencial de fecha 2 de febrero de 1938, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1939, en la que se consideró por concepto de Segunda 
Ampliación de Ejido al Poblado Francisco Montes de Oca por una superficie total de 602 hectáreas; que con 
motivo de ello, con fecha 29 de agosto de 1993, la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, la organización 
campesina denominada Tierra y Libertad Social, así como los representantes del Núcleo Agrario sostuvieron 
un convenio para resolver el conflicto social suscitado con motivo de la ejecución de las Resoluciones 
Presidenciales entre ellas la correspondiente a la Segunda Ampliación del Ejido Francisco Montes de Oca, 
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mediante la cual la Secretaría de la Reforma Agraria adquirió una superficie de 1,022-47-74 hectáreas, que 
integran los predios del fraccionamiento denominado “Boca del Mezquital y El Bagre” ubicados en el municipio 
y Estado de Durango de los cuales 225-95-80 has., fueron asignadas al Ejido Francisco Montes de Oca. 

Hechas tales aclaraciones se procede a realizar la depuración censal en términos del artículo 286 y 287 en 
relación con el artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para lo cual se toman en cuenta  
los siguientes listados: 

Listado de fecha 6 de marzo de 1984 

Nombre Presente Observaciones 

1.- Conrado Pérez Reyes No asiste Si se encuentra en posesión de sus 
derechos 

2.- Pánfilo de León Lobatos Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

3.- Juan de León Avitia No asiste Finado. Se desconoce quién está en 
posesión de sus derechos. 

4.- Flavio González Salas No asiste Se hace la observación que los derechos 
que le corresponden, los posee José Isabel 
Mejía Valdez. 

5.- Filemón Mercado Olivas No asiste Se desconoce quién está en posesión de 
sus derechos 

6.- Alfonso Arroyo Barbosa No asiste Los Derechos los tiene en posesión el C. 
Cleto García Contreras. 

7.- Adolfo Castro Galindo No asiste Se hace la observación que los derechos 
que le corresponde, los tiene en posesión su 
hermano Cesar Salvador Castro Galindo. 

8.- Dolores Ibarra Viuda de León. No asiste Finada. Los derechos los reclama su hijo de 
nombre Enrique de León Ibarra, quien se 
encuentra presente en esta asamblea. 

9.- Natividad del Villar Viuda de Reyes No asiste Se manifiesta que se encuentra enferma, y 
manifiestan que está en posesión de sus 
derechos. 

10.- María Encarnación Pérez Vázquez Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

11.- Rubén Leal Castañeda. No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su esposa Antelma Consolación Montes, 
quien se encuentra presente en esta 
asamblea 

12.- Baltazar Silva Espinoza No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

13.- Teodoro de León Andrade No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

14.- Juan Razo Escobar. No asiste Finado. Está en posesión de sus derechos 
por parte de su hijo Juan Ángel Razo Ávila. 

15.- Ricardo Castro Galindo No asiste  Se manifiesta que sus derechos los tiene en 
posesión su hermano Juan Castro Galindo 

16.- José Humberto Reyes Ortiz Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

17.- Antonio Ibarra Hernández No asiste  Finado. Sus derecho los tiene en posesión 
su hijo José Isabel Ibarra Salcido, quien se 
encuentra presente en esta asamblea 

18.- Jesús Solís Gutiérrez No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su esposa de nombre María Luisa Razo 
Salazar, quien se encuentra presente en 
esta asamblea. 
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19.- José Camerino Leal Salas. No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su sobrino José Trinidad Leal Ramos, quien 
se encuentra presente en esta asamblea 

20.- Cleto García Hernández No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su esposa Rebeca Contreras. 

21.- Manuel Andrade Montes. No asiste Sus derechos los tiene en posesión el C. 
Crescencio López Rivera. 

22.- Rodolfo de León Avitia No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

23.- Mauricio Mayorga Valdez Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

24.- Manuel Mayorga Valdez No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su hijo Valentín Mayorga Ramos, quien se 
encuentra presente en esta asamblea. 

25.- Jesús Pérez Vázquez No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos. 

26.- Adalberto Ibarra Salcido No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su hermano Edmundo Ibarra Salcido, quien 
se encuentra presente en esta asamblea. 

27.- Roberto Mayorga Valdez Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos. 

28.- Martin del Villar Quiroz No asiste  Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

29.- Rodolfo de León Castro No asiste Sus derechos los tiene en posesión su 
hermano Salvador de León Castro 

30.- Teodoro Leal Salas. No asiste Está en posesión de sus Derechos, y en su 
representación comparece su hijo Felipe de 
Jesús Leal Mojica 

31.- Ramón Ibarra Saucedo Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

32.- Jesús Mayorga Valdez Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

33.- Humberto Ibarra Hernández No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su hijo Carlos Ibarra Saucedo, quien se 
encuentra presente en esta asamblea 

34.- Matías de León Castro No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

35.- Ismael Andrade Bueno No asiste Sus derechos los tiene en posesión el C. 
Enrique de León Rosales 

36.- Luis García Contreras No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

37.- Hugo del Villar Quiroz No asiste Se desconoce quién está en posesión de 
sus derechos 

38.- Florentino Silva Torres No asiste Finado. Se desconoce quién está en 
posesión de sus derechos. 

39.- Rodolfo Luján Vargas No asiste Se desconoce quién está en posesión de 
sus derechos 

40.-Juan López Limones No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

41.-Vicente López Limones No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

42.- Manuel Valles Quiroz No asiste Sus derechos los tiene en posesión su 
hermano Tiburcio Valles Quiroz, que se 
encuentra presente en la asamblea 

43.- Manuel Márquez Díaz No asiste Manifiestan quién sea esta persona, y no se 
encuentra en posesión de derechos.  
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Posesión precaria del 26 de noviembre de 1993 

Nombre Presente Observaciones 

1.- Luis García Contreras No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos. 

2.- Cleto García Contreras No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos. 

3.- Ramón Ibarra Saucedo Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

4.- Carlos Ibarra Saucedo Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

5.- Adalberto Ibarra Salcido No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su hermano Edmundo Ibarra Salcido, quien 
se encuentra presente en esta asamblea 

6.- Matías de León Castro No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

7.- Salvador de León Castro No asiste Se desconoce quién está en posesión de 
sus derechos 

8.- Florentino Silva Torres No asiste Finado. Se desconoce quién está en 
posesión de sus derechos 

9.- Vicente López Limones No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

10.- Conrado Pérez Reyes No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

11.- Teodoro de León Andrade No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

12.- Juan del Villar Quiroz No asiste Finado. Se desconoce quién en posesión de 
sus derechos 

13.- Martín del Villar Quiroz No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

14.- Hugo del Villar Quiroz No asiste Se desconoce quién está en posesión de 
sus derechos 

15.- José Humberto Reyes Ortiz Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

16.- Luis Ayala Ibarra No asiste Se desconoce quién está en posesión de 
sus derechos. 

17.- Teodorico Leal Salas No asiste Está en posesión de sus Derechos, y en su 
representación comparece su hijo Felipe de 
Jesús Leal Mojica 

18.- Trinidad Leal Ramos Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

19.- Pánfilo de León Lobatos Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

20.- Ma. Encarnación Pérez Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

21.- Ma. Luisa Razo Salazar Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 
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22.- Alberto Ibarra Salcido No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su hermano Edmundo Ibarra Salcido, quien 
se encuentra presente en esta asamblea. 

23.- Juan Razo Ávila No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

24.- Manuela Castañeda Rodríguez No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

25.- Juan Castro Galindo Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

26.- José Isabel Mejía Valdez Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

27.- Tiburcio Valles Quiroz Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

28.- Enrique de León Rosales No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

29.- Rubén Leal Castañeda No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su esposa Antelma Consolación Montes  

30.- Cesar Castro Galindo Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

31.- Natividad del Villar Barretero No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

32.- María Dolores Ibarra Hernández No asiste Finada. Los derechos los reclama su hijo de 
nombre Enrique de León Ibarra, quien se 
encuentra presente en esta asamblea. 

33.- Baltazar Silva Espinoza No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

 

Padrón de Posesionarios de 23 de enero de 1998 

Nombre Presente Observaciones 

1.- Hortencia Murillo Ortiz No asiste Manifiesta la Asamblea que no se reconoce 
como beneficiaria de la segunda ampliación 
y/o tercera ampliación derivada de la 
Incorporación de Tierras del Régimen Ejidal. 

2.- Martín del Villar Quiroz No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

3.- Rodolfo de León Avitia No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

4.- Manuela Castañeda Rodríguez No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

5.- Juan de León Avitia No asiste Finado. Se desconoce quién está en 
posesión de sus derechos 

6.- Baltazar Espinoza No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

7.- Rubén Leal Castañeda No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su esposa Antelma Consolación Montes 

8.- Jesús Pérez Vázquez No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 
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9.- Cleto García Contreras No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

10.- Cleto García Hernández No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su esposa Rebeca contreras 

11.- Juan Ángel Razo Ávila No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

12.- Luis García Contreras No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

13.- Salvador de León Castro No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

14.- Matías León Castro No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

15.- Reynaldo del Villar Mojica No asiste Manifiesta la Asamblea que no se reconoce 
como beneficiario de la segunda ampliación 
y/o tercera ampliación derivada de la 
Incorporación de Tierras del Régimen Ejidal. 

16.- Florentino Silva Torres No asiste Finado. Se desconoce quién está en 
posesión de sus derechos 

17.- Teodoro de León Andrade No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

18.- Enrique de León Rosales No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

19.- Crescencio López Rivera No asiste Finado. Se desconoce quién está en 
posesión de sus derechos 

20.- Conrado Pérez Reyes No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

21.- José Humberto Reyes Ortiz Si asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

22.- San Juana Murillo Rodríguez No asiste Manifiesta la Asamblea que no se reconoce 
como beneficiaria de la segunda ampliación 
y/o tercera ampliación derivada de la 
Incorporación de Tierras del Régimen Ejidal. 

23.- María Teresa Ibarra Maldonado No asiste Manifiesta la Asamblea que no se reconoce 
como beneficiaria de la segunda ampliación 
y/o tercera ampliación derivada de la 
Incorporación de Tierras del Régimen Ejidal. 

24.- Natividad del Villar Barretero  No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

25.- Vicente López Limones No asiste Se manifiesta que está en posesión de sus 
derechos 

 

En este orden de ideas, en el presente caso, queda demostrado que para resolver la presente acción 
agraria sólo se toman en cuenta un total de 57 (cincuenta y siete) campesinos que acreditaron su capacidad 
agraria, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 197, 200, en relación con el 325 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, quienes en el acta relativa a la depuración censal, acreditaron estar en posesión precaria 
de las tierras adquiridas por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de la Reforma Agraria, para 
satisfacer las necesidades de tierras del poblado denominado Francisco Montes de Oca, municipio de 
Durango, de la misma entidad federativa. 
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Lo anterior, tomando en consideración que en la Resolución Presidencial dictada por el Presidente de la 
República el dos de febrero de mil novecientos treinta y ocho, publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y nueve, fueron reconocidos como ejidatarios, un total  
de 43 (cuarenta y tres) campesinos, cuyos nombres se relacionan en primer término, en el acta relativa a la 
depuración censal de los solicitantes de tierras. 

En este orden de ideas, se hace la aclaración, que para la presente acción agraria, sólo se toman en 
consideración a los 33 (treinta y tres) campesinos con los que se llevó a cabo la entrega precaria de tales 
tierras, conforme al acta levantada por los comisionados de la Secretaría de la Reforma Agraria, el veintiséis 
de noviembre de mil novecientos noventa y tres, en cumplimiento al convenio celebrado el veintinueve de 
octubre de mil novecientos noventa y tres, así como los 25 (veinticinco) campesinos que fueron reconocidos 
como beneficiados por la sentencia emitida por este Tribunal Superior Agrario el uno de abril de mil 
novecientos noventa y ocho (relacionados en el considerando segundo), con quienes se practicó la ejecución 
de la sentencia referida, mediante acta de posesión y deslinde de fecha uno de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, no obstante que dicha sentencia, así como su ejecución se dejaron sin efectos en virtud de la 
ejecutoria dictada en el amparo indirecto número 345/2000, por el Juzgado Tercero de Distrito en el estado de 
Durango, a la que se da cumplimiento, ya que no se puede soslayar la posesión que detentan ambos grupos 
de campesinos, que deriva de un acto de autoridad, en uno y otro caso; lo anterior, en aras de no vulnerar los 
derechos fundamentales surgidos de este acto, que desde luego protegen los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo los siguientes: 

“Posesión precaria de 26 de noviembre de 1993 
1.- Luis García Contreras 

2.- Cleto García Contreras 

3.- Ramón Ibarra Saucedo 

4.- Carlos Ibarra Saucedo 

5.- Adalberto Ibarra Salcido 

6.- Matías de León Castro 

7.- Salvador de León Castro 

8.- Florentino Silva Torres 

9.- Vicente López Limones 

10.- Conrado Pérez Reyes 

11.- Teodoro de León Andrade 

12.- Juan del Villar Quiroz 

13.- Martín del Villar Quiroz 

14.- Hugo del Villar Quiroz 

15.- José Humberto Reyes Ortiz 

16.- Luis Ayala Ibarra 

17.- Teodorico Leal Salas 

18.- Trinidad Leal Ramos 

19.- Pánfilo de León Lobatos 

20.- Ma. Encarnación Pérez 

21.- Ma. Luisa Razo Salazar 

22.- Alberto Ibarra Salcido 

23.- Juan Razo Ávila 

24.- Manuela Castañeda Rodríguez 

25.- Juan Castro Galindo 

26.- José Isabel Mejía Valdez 

27.- Tiburcio Valles Quiroz 

28.- Enrique de León Rosales 

29.- Rubén Leal Castañeda 

30.- Cesar Castro Galindo 

31.- Natividad del Villar Barretero 

32.- María Dolores Ibarra Hernández 

33.- Baltazar Silva Espinoza 

 

Padrón de Posesionarios de 23 de enero de 1998 
1.- Hortensia Murillo Ortiz 

2.- Martín del Villar Quiroz 

3.- Rodolfo de León Avitia 

4.-Manuela Castañeda Rodríguez 

5.- Juan de León Avitia 

6.- Baltazar Espinoza 

7.- Rubén Leal Castañeda 

8.- Jesús Pérez Vázquez 

9.- Cleto García Contreras 

10.- Cleto García Hernández 

11.- Juan Ángel Razo Ávila 

12.- Luis García Contreras 

13.- Salvador de León Castro 

14.- Matías León Castro 

15.- Reynaldo del Villar Mojica 

16.- Florentino Silva Torres 

17.- Teodoro de León Andrade 

18.- Enrique de León Rosales 
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19.- Crescencio López Rivera 

20.- Conrado Pérez Reyes 

21.- José Humberto Reyes Ortiz 

22.- San Juana Murillo Rodríguez 

23.- María Teresa Ibarra Maldonado 

24.- Natividad del Villar Barretero  

25.- Vicente López Limones” 

 

De ambos listados no se omite señalar que en el acta relativa a la depuración censal, se hace constar  
en el primero de éstos, en el rubro de “Observaciones”, se hace la anotación en el sentido de que las 
personas relacionadas con los números: 5.- Adalberto Ibarra Salcido, 8.- Florentino Silva Torres, 12.- Juan De 
León Avitia, 22.- Alberto Ibarra Salcido, 29.- Rubén Leal Castañeda y 32.- María Dolores Ibarra Hernández, 
son finadas. 

En el segundo listado, en el mismo rubro de “Observaciones”, también se indica que las personas 
enlistadas con los números 5.- Juan De León Avitia, 7.- Rubén Leal Castañeda, 10.- Cleto García Hernández, 
Florentino García Torresd16.- y 19.- Crescencio López Rivera, son finadas. 

Para acreditar este hecho, en autos sólo obran glosadas en los autos del juicio agrario, en el legajo VII, 
copias simples de las actas de defunción de Adalberto Ibarra Salcido y María Dolores Ibarra Hernández,  
que se relacionan con los números 5 y 32 del primer listado. Documentales a las que se les otorga valor 
probatorio conforme a lo dispuesto por los artículos 133 y 203 del Código Federal de Procedimientos  
Civiles de aplicación supletoria a la materia, en relación con el numeral 189 de la Ley Agraria, para tener  
por acreditado el deceso de estas personas, no así en cuanto a las restantes personas que también se 
relacionaron en el mismo rubro. 

No obstante lo anterior, tampoco se soslaya la circunstancia que las restantes personas que aparecen 
relacionadas en el rubro de fallecidos, aun cuando no se acredita este hecho con la documental idónea para 
ello (acta de defunción), en el acta relativa a la depuración censal, se hace la anotación que la posesión que 
tuvieron las personas fallecidas que aparecen en la primera relación con los números 5, 8, 12, 22, 29 y 32, la 
propia asamblea acepta y reconoce en algunos casos qué personas se encuentran en posesión de las tierras 
que detentaron los fallecidos, y en otro, desconocen quién detenta la posesión que tuvieron aquéllos, a saber: 

5.- Adalberto Ibarra Salcido No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su hermano Edmundo Ibarra Salcido, quien 
se encuentra presente en esta asamblea 

8.- Florentino Silva Torres No asiste Finado. Se desconoce quién está en 
posesión de sus derechos 

12.- Juan del Villar Quiroz No asiste Finado. Se desconoce quién en posesión 
de sus derechos 

22.- Alberto Ibarra Salcido No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su hermano Edmundo Ibarra Salcido, quien 
se encuentra presente en esta asamblea. 

29.- Rubén Leal Castañeda No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su esposa Antelma Consolación Montes  

32.- María Dolores Ibarra Hernández No asiste Finada. Los derechos los reclama su hijo 
de nombre Enrique de León Ibarra, quien se 
encuentra presente en esta asamblea. 

 

En el segundo listado, también se informa en el rubro de Observaciones, en cuanto a la posesión que 
tuvieron las personas fallecidas, que se relacionan con los números 5, 7, 10, 16 y 19, en el acta de asamblea, 
se hace constar lo siguiente: 

5.- Juan de León Avitia No asiste Finado. Se desconoce quién está en 
posesión de sus derechos 

7.- Rubén Leal Castañeda No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su esposa Antelma Consolación Montes 

10.- Cleto García Hernández No asiste Finado. Sus derechos los tiene en posesión 
su esposa Rebeca contreras 



Lunes 29 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

16.- Florentino Silva Torres No asiste Finado. Se desconoce quién está en 
posesión de sus derechos 

19.- Crescencio López Rivera No asiste Finado. Se desconoce quién está en 
posesión de sus derechos 

 

Tampoco pasa inadvertido a este Tribunal Superior Agrario que en el segundo listado de 25 (veinticinco) 
campesinos, la asamblea no reconoce como beneficiarios de la segunda ampliación y/o tercera ampliación de 
ejido a las personas siguientes: 

1.- Hortencia Murillo Ortiz No asiste Manifiesta la Asamblea que no se reconoce 
como beneficiaria de la segunda ampliación y/o 
tercera ampliación derivada de la Incorporación 
de Tierras del Régimen Ejidal. 

15.- Reynaldo del Villar Mojica No asiste Manifiesta la Asamblea que no se reconoce 
como beneficiario de la segunda ampliación y/o 
tercera ampliación derivada de la Incorporación 
de Tierras del Régimen Ejidal. 

22.- San Juana Murillo Rodríguez No asiste Manifiesta la Asamblea que no se reconoce 
como beneficiaria de la segunda ampliación y/o 
tercera ampliación derivada de la Incorporación 
de Tierras del Régimen Ejidal. 

23.- María Teresa Ibarra Maldonado No asiste Manifiesta la Asamblea que no se reconoce 
como beneficiaria de la segunda ampliación y/o 
tercera ampliación derivada de la Incorporación 
de Tierras del Régimen Ejidal. 

 

Sin embargo, en autos quedó acreditado que estas personas fueron reconocidas en la sentencia dictada 
por este Órgano Jurisdiccional de fecha uno de abril de mil novecientos noventa y ocho, quienes formaron 
parte de los veinticinco campesinos con quienes se entendió la ejecución de este fallo, mediante acta de 
posesión y deslinde que se llevó a cabo el uno de octubre el año en cita; motivo por el cual no se les puede 
desconocer la posesión que detentan sobre tales terrenos, so pena de vulnerar este derecho real que también 
les reconocen los artículos 14 y 16 constitucionales. 

También se destaca que en ambos listados se repite el nombre de Rubén Leal Castañeda en los  
números 29 y 7. 

11.- En este orden de ideas, para la presente acción agraria, se acredita la existencia de un total de 57 
campesinos con capacidad en materia agraria, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 197,  
200 y 325 de la Ley Federal de Reforma Agraria, siendo los siguientes: 

“1.- Luis García Contreras 

2.- Cleto García Contreras 

3.- Ramón Ibarra Saucedo 

4.- Carlos Ibarra Saucedo 

5.- Edmundo Ibarra Salcido 

6.- Matías de León Castro 

7.- Salvador de León Castro 

8.- Florentino Silva Torres 

9.- Vicente López Limones 

10.- Conrado Pérez Reyes 

11.- Teodoro de León Andrade 

12.- Juan del Villar Quiroz 

13.- Martín del Villar Quiroz 

14.- Hugo del Villar Quiroz 

15.- José Humberto Reyes Ortiz 

16.- Luis Ayala Ibarra 

17.- Teodorico Leal Salas 

18.- Trinidad Leal Ramos 

19.- Pánfilo de León Lobatos 

20.- Ma. Encarnación Pérez 

21.- Ma. Luisa Razo Salazar 

22.- Alberto Ibarra Salcido 

23.- Juan Razo Ávila 

24.- Manuela Castañeda Rodríguez 

25.- Juan Castro Galindo 

26.- José Isabel Mejía Valdez 
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27.- Tiburcio Valles Quiroz 

28.- Enrique de León Rosales 

29.- Rubén Leal Castañeda 

30.- Cesar Castro Galindo 

31.- Natividad del Villar Barretero 

32.- Enrique De León Ibarra  

33.- Baltazar Silva Espinoza 

34.- Hortensia Murillo Ortiz 

35.- Martín del Villar Quiroz 

36.- Rodolfo de León Avitia 

37.- Manuel Castañeda Rodríguez 

38.- Juan de León Avitia 

39.- Baltazar Espinoza 

40.- Jesús Pérez Vázquez 

41.- Cleto García Contreras 

42.- Cleto García Hernández 

43.- Juan Ángel Razo Ávila 

44.- Luis García Contreras 

45.- Salvador de León Castro 

46.- Matías León Castro 

47.- Reynaldo del Villar Mojica 

48.- Florentino Silva Torres 

49.- Teodoro de León Andrade 

50.- Enrique de León Rosales 

51.- Crescencio López Rivera 

52.- Conrado Pérez Reyes 

53.- José Humberto Reyes Ortiz 

54.- San Juana Murillo Rodríguez 

55.- María Teresa Ibarra Maldonado 

56.- Natividad del Villar Barretero 

57.- Vicente López Limones” 

 

Lo anterior, una vez deducido el nombre de las personas fallecidas, relacionadas en los números 5 y 32, 
de nombres Adalberto Ibarra Salcido y María Dolores Ibarra Hernández, se les sustituye con las personas a 
quienes la asamblea les reconoce la posesión que detentaron aquéllos, que quedaron identificados con los 
nombres de Edmundo Ibarra Salcido, hermano del primero y Enrique De León Ibarra, hijo de la segunda,  
lo cual acreditan con sus respectivas actas de nacimiento. 

Sin que lo anterior constituya un obstáculo para establecer que de la interpretación literal del artículo 220 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, la asamblea general del núcleo de población beneficiado, al llevarse a 
la dotación, podrá tomar en cuenta no sólo al número de peticionarios que iniciaron el expediente respectivo, 
sino de los que al momento de ejecutarse, tengan derecho a recibir una unidad de dotación, siendo en el 
presente caso, aquellos campesinos que se dice entraron a poseer terrenos en sustitución de las personas 
que fueron señaladas como fallecidas en el acta de depuración censal, sin haber quedado acreditado este 
hecho, con las pruebas idóneas para ello. 

TERCERO. Una vez precisado los antecedentes del caso, conviene traer a cuenta, que del análisis de las 
constancias que obran en el expediente de que se trata, se conoce que el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de la Reforma Agraria, en unión de los representantes legales de los poblados “Francisco 
Montes de Oca”, “José María Pino Suárez” y “Boca del Mezquital”, del municipio de Durango, de la misma 
entidad federativa, para evitar un conflicto social con tales entes colectivos ante la imposibilidad de ejecutar 
jurídica y materialmente de manera complementaria sus resoluciones presidenciales de segunda ampliación 
de ejido y dotación de tierras, celebró un convenio el veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y tres, 
con los propietarios de los diversos lotes de terreno provenientes de los predios denominados “Boca del 
Mezquital” y “El Bagre”, ubicados en el municipio y estado señalados, todos ellos representados por Jorge 
Castillo Salas por su propio derecho y como apoderado legal de todos ellos, para adquirir a nombre de estos 
poblados una superficie total de 1,022-47-74 (mil veintidós hectáreas, cuarenta y siete áreas, setenta y cuatro 
centiáreas), provenientes de esos fraccionamientos, para satisfacer las necesidades de tierras de dichos 
poblados; por su parte los propietarios, una vez que se les cubrió el pago por la cantidad de N$ 3,206,325.53 
(Tres Millones Doscientos Seis Mil Trescientos Veinticinco Nuevos Pesos 53/100 M.N.), a la firma del 
convenio, pusieron a disposición de esa dependencia y de los poblados señalados, la superficie de terreno 
materia del convenio, incluidas las obras de infraestructura sujetas a esos bienes inmuebles. 

De conformidad con el contenido del convenio de mérito, de manera expresé indicó que la anterior 
superficie sería distribuida entre los poblados antes citados, precisándose que en cuanto al poblado 
denominado “Francisco Montes de Oca”, le correspondería una superficie de 225-95-80 (doscientas 
veinticinco hectáreas, noventa y cinco áreas, ochenta centiáreas) de riego, temporal y agostadero. 
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A tal documental que obra en autos en copia certificada a fojas 487-502, legajo I, de conformidad  
a lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la materia, en relación con el numeral 189 de la Ley Agraria, se le otorga valor probatorio pleno, 
con la que se acredita que la Secretaría de la Reforma Agraria, actualmente Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, representada por el Oficial Mayor y el Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, adquirió de diversos propietarios una superficie de 1,022-47-74  
(mil veintidós hectáreas, cuarenta y siete áreas, setenta y cuatro centiáreas), provenientes del fraccionamiento 
de los predios “Boca del Mezquital y “El Bagre”, ubicados en el municipio y estado señalados, todos ellos 
representados por Jorge Castillo Salas, en su carácter de apoderado legal, en los términos y para los efectos 
que se precisan en el convenio de mérito. 

Por otra parte, en autos consta que la superficie que se destinó para el poblado que nos ocupa,  
fue deslindada y entregada materialmente conforme al acta de posesión precaria de veintiséis de noviembre 
de mil novecientos noventa y tres (fojas 511-515, legajo I), constando en el plano relativo a su levantamiento 
topográfico, que tales terrenos arrojaron una superficie analítica de 220-22-96.49 (doscientas veinte 
hectáreas, veintidós áreas, noventa y seis centiáreas, cuarenta y nueve miliáreas), que se integra por diversos 
lotes de terreno siguientes: “Lote 6”, “Lote 20”, “Lote 40”, “Lote 25”, “Lote 12” y del predio “El Bagre”,  
“Lotes 41, 1 y 34”; de la fracción segregada del “Lote 16”, “Lote 14”, “Lote 15”, “Lote 10”, “Lote 32”, “Lote 24”, 
todos provenientes del fraccionamiento de los predios “Boca del Mezquital y El Bagre”, hoy conocido como 
“Santa Anita”, ubicados en el municipio y Estado de Durango, los que se convino por parte del núcleo 
beneficiado y la propia Secretaría de la Reforma Agraria, serían incorporados al régimen ejidal, toda vez el 
citado núcleo de población, ya cuenta con terrenos concedidos por concepto de dotación de tierras, primera  
y segunda ampliación de ejido. 

A esta documental se le otorga valor probatorio, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 129 y 202 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, en relación con el artículo 
189 de la Ley Agraria, toda vez que fue suscrita por funcionarios en ejercicio de sus funciones, con la que se 
acredita la entrega material de la superficie deslindada, en cumplimiento del convenio celebrado el veintinueve 
de octubre de mil novecientos noventa y tres. 

CUARTO. En razón de lo expuesto, en el presente caso procede declararse procedente la  
acción de tercera ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal instaurado en favor  
del poblado denominado “Francisco Montes de Oca”, municipio de Durango, estado de Durango;  
por consiguiente, ha lugar a la dotación una superficie de 220-22-96.49 (doscientas veinte hectáreas, veintidós 
áreas, noventa y seis centiáreas, cuarenta y nueve miliáreas) de diversas calidades, que fueron adquiridas por 
la Secretaría de la Reforma Agraria actualmente Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,  
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 241 en relación con el 325 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, para satisfacer las necesidades agrarias del poblado referido. 

La anterior superficie, pasará a ser propiedad del núcleo de población “Francisco Montes de Oca”, 
Municipio de Durango, Estado de Durango, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres,  
para establecer en ésta los derechos agrarios que corresponden a los 57 campesinos capacitados que 
resultaron de la depuración censal. En cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

Esta superficie deberá ser localizada conforme al plano proyecto que obra en los autos a foja 13 del tomo 
II, del expediente administrativo. 

En apoyo a lo anterior, en el presente caso, resulta aplicable la jurisprudencia establecida por el Pleno de 
este Tribunal Superior Agrario, en sesión de seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro, publicada  
en el Boletín Agrario, tomo correspondiente al mes de septiembre del mismo año, número 26, del rubro  
y texto siguiente: 

“AMPLIACIÓN DE EJIDO POR INCORPORACIÓN DE TIERRAS AL REGIMEN EJIDAL, PROCEDE 
DECRETARLA DE PLANO, AUN SIN HABERSE TRAMITADO PROCEDIMIENTO AMPLIATORIO, CUANDO 
LA AFECTACIÓN RECAE EN TIERRAS DE PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN, DE LOS ESTADOS O DE 
LOS MUNICIPIOS O FUERON PUESTAS A SU DISPOSICIÓN PARA SATISFACER NECESIDADES 
AGRARIAS.- Cuando se haya dictaminado un procedimiento de Incorporación de Tierras al Régimen Ejidal 
sobre predios propiedad de la Federación, de los Estados o de los Municipios, o que hayan sido puestos a su 
disposición para satisfacer necesidades agrarias, a favor de núcleos de población ejidal que ya hayan sido 
beneficiados con dotaciones, y del estudio del expediente se desprenda que no se tramitó el procedimiento 
ampliatorio, competente al Tribunal Superior Agrario declarar procedente de plano la ampliación de ejido por 
incorporación de tierras al régimen ejidal, con fundamento en los artículos 204 y 325 de la Ley Federal de 
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Reforma Agraria, tercero transitorio del Decreto que reformó el artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos 
noventa y dos, tercero transitorio de la Ley Agraria; y cuatro transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios”. 

QUINTO. En virtud de que dentro de las 220-22-96.49 (doscientas veinte hectáreas, veintidós áreas, 
noventa y seis centiáreas, cuarenta y nueve miliáreas), que se conceden al poblado beneficiado, se localizan 
terrenos de riego, con fundamento en los artículos 229 y 330 de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede 
dotarse al poblado de referencia con el volumen de aguas necesarias y suficientes, para el riego de la 
superficie que tenga esa calidad, en los términos que fija la Ley de Aguas Nacionales y la normatividad 
establecida por la Comisión Nacional del Agua. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II del 
cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente la tercera ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen  
ejidal, a favor del núcleo de población denominado “Francisco Montes de Oca”, Municipio de Durango,  
Estado de Durango. 

SEGUNDO. Es de dotarse y se dota al poblado referido en el punto resolutivo anterior, con una superficie 
de 220-22-96.49 (doscientas veinte hectáreas, veintidós áreas, noventa y seis centiáreas, cuarenta y nueve 
miliáreas) de riego, temporal y agostadero, que toman de los lotes de terreno identificados en la forma 
siguiente: “Lote 6”, “Lote 20”, “Lote 40”, “Lote 25”, “Lote 12” y del predio “El Bagre”, “Lotes 41, 1 y 34”; de la 
fracción segregada del “Lote 14”, “Lote 15”, “Lote 10”, “Lote 32”, “Lote 24”, todos del fraccionamiento  
de los predios denominados “Boca del Mezquital y El Bagre”, hoy conocido como “Santa Anita”, ubicados en el 
Municipio y Estado de Durango; afectables con fundamento en lo dispuesto por el artículo 241 en relación con 
el 325 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

La anterior superficie que se concede, deberá localizarse conforme al plano proyecto que obra en  
autos y pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres, para fincar en ésta los derechos agrarios que corresponden a los 57 campesinos 
que acreditaron su capacidad agraria. En cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO. Se dota al poblado de referencia, con el volumen de aguas necesarias y suficientes para el 
riego de la superficie de terreno que resulte con dicha calidad que se concede en la presente sentencia,  
con fundamento en los artículos 229 y 230 de la Ley Federal de Reforma Agraria, con las modalidades y en 
los términos que establece la Ley de Aguas Nacionales, y conforme a la normatividad que establezca la 
Comisión Nacional del Agua. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Durango; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario. Inscríbase 
en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a realizar la inscripción respectiva en el 
Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos conforme a las normas 
aplicables y conforme a lo resuelto en esta sentencia. 

QUINTO. Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Durango,  
a la Procuraduría Agraria, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por conducto de la 
Oficialía Mayor, así como a la Comisión Nacional del Agua. 

SEXTO. Con copia certificada de la presente sentencia, en vía de notificación, comuníquese al Juzgado 
Tercero de Distrito en el estado de Durango, sobre el cumplimiento que se da a la ejecutoria dictada en el 
juicio de amparo indirecto número 345/2000, de fecha veintiocho de agosto de dos mil. Ejecútese  
y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Pleno del Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
Numerarios Licenciados Luis Ángel López Escutia, Maribel Concepción Méndez de Lara y Doctora Odilisa 
Gutiérrez Mendoza, así como la Magistrada Supernumeraria Licenciada Carmen Laura López Almaraz, quien 
suple ausencia permanente de Magistrado Numerario, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza 
y da fe. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de enero de dos mil dieciséis.- El Magistrado Presidente, Luis Ángel 
López Escutia.- Rúbrica.- Las Magistradas: Maribel Concepción Méndez de Lara, Odilisa Gutiérrez 
Mendoza, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Carlos Alberto 
Broissin Alvarado.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 

ACUERDO por el que se emite el Manual que regula las remuneraciones de los servidores públicos, y por el que se 
aprueba la estructura ocupacional de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno.- Acuerdo CFCE-041-2016.- DARH-001/2016. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, Y POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA 

Ciudad de México, a once de febrero de dos mil dieciséis.- Reunido el Órgano de Gobierno (Pleno) de esta 

Comisión Federal de Competencia Económica en la sede de la misma.- La Comisionada Presidenta, 

Alejandra Palacios Prieto, y los Comisionados: Alejandro Ildefonso Castañeda Sabido, Benjamín Contreras 

Astiazarán, Eduardo Martínez Chombo, Martín Moguel Gloria, Jesús Ignacio Navarro Zermeño, y Francisco 

Javier Núñez Melgoza, manifiestan su conformidad para la emisión del presente acuerdo, en atención  

a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El once de junio de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”; por 

medio del cual se crea un nuevo Órgano Constitucional Autónomo denominado Comisión Federal de 

Competencia Económica, en lo sucesivo COFECE; 

2. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Federal de Competencia Económica, misma que en el artículo 10, reconoce la naturaleza de la 

COFECE como Órgano Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que ejerce su 

presupuesto de forma autónoma; 

3. El ocho de julio de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto 

Orgánico de la COFECE (Estatuto). 

En virtud de los Antecedentes, y en atención a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Primero. Que el artículo 123, apartado B, fracción IV, primer párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, indica que los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que su 

cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de la 

Constitución y en la ley; 

Segundo. Que el artículo 127, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

los servidores públicos de los organismos autónomos, entre otros, recibirán una remuneración adecuada e 

irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 

responsabilidades; 

Tercero. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), establece en sus 

artículos 2, fracción XV, 3, segundo párrafo, 4, fracción III y su último párrafo y 5, fracción I, que las personas 

de derecho público de carácter federal con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración, 

creadas por disposición expresa en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ejercerán sus 
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presupuestos observando lo dispuesto en esa Ley, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por las 

Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública y que dicho ejercicio se realizará con base 

en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia; 

Cuarto. Que el artículo 3, segundo párrafo, de la LFPRH, establece que las unidades de administración de 

los entes autónomos podrán establecer disposiciones generales para dar correcta aplicación a lo dispuesto en 

esa Ley; 

Quinto. Que el artículo 66, de la LFPRH y 23, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2016 (PEF), establecen que los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, el manual que regule las remuneraciones para 

los servidores públicos a su servicio, incluyendo al Presidente y los miembros del Órgano de Gobierno; así 

como a los demás servidores públicos; en el que se proporcione la información completa y detallada relativa a 

las remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que los conforman; 

Sexto. Que de conformidad con los artículos 12, fracción VIII, y 18, párrafo séptimo, de la Ley Federal de 

Competencia Económica y el artículo 5, fracción IV, del Estatuto, corresponde al Pleno autorizar 

modificaciones a su estructura ocupacional y las remuneraciones de los servidores públicos adscritos a la 

Comisión, para lo cual deberá observar lo dispuesto en los artículos 17, 33 y 67 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 16 y 19 del PEF, entre otros; 

Séptimo. Que el artículo 20, fracción III de la Ley Federal de Competencia Económica, señala que 

corresponde al Presidente de la Comisión dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y materiales 

de la Comisión; 

Octavo. Que el artículo 12, fracciones XX y XXII, del Estatuto, establece que: corresponde al Presidente 

de la COFECE, proponer al Pleno, proyectos de normas generales, así como las políticas en materia de 

recursos humanos, materiales y financieros de la COFECE, y 

Noveno. Que los diversos 23, 24, fracciones IV y VI, así como el 38, fracción XXVII, del Estatuto, facultan 

a la Dirección General de Administración, con el apoyo de las áreas a su cargo, para analizar e integrar las 

propuestas de modificación a la estructura orgánica y ocupacional de los órganos y unidades administrativas 

de la Comisión. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

ACUERDA 

Primero. Aprobar la estructura ocupacional de la Comisión Federal de Competencia Económica, en 

cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 23 del PEF, la cual se integrará de 409 

plazas, conforme se detalla en los Anexos 1, 1A y 1B. 

Segundo. Emitir el manual que regula las remuneraciones de los servidores públicos de la Comisión 

Federal de Competencia Económica, conforme a lo siguiente: 

Objeto y Definiciones 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones generales para regular 

el otorgamiento de las remuneraciones de los servidores públicos de la COFECE. 

Artículo 2.- Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria serán aplicables en el presente Manual. Adicionalmente, y con relación al último 

párrafo de dicho artículo, se entenderá por: 
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I. COFECE o Comisión: Comisión Federal de Competencia Económica; 

II. Compensación garantizada: La remuneración complementaria al sueldo base tabular, que se cubre 

a los servidores públicos que corresponda y que se integra a los sueldos y salarios. Esta 

remuneración no forma parte de la base de cálculo para determinar las prestaciones básicas, así 

como las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo aquellas que en forma expresa determinen 

las disposiciones aplicables; 

III. DGA: Dirección General de Administración de la Comisión; 

IV. Ley del ISSSTE: La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  

del Estado; 

V. Manual: El Manual que regula las remuneraciones de los servidores públicos de la COFECE; 

VI. Órgano de Gobierno o Pleno: Es el órgano supremo de decisión de la Comisión, integrado por siete 

Comisionados incluyendo al Presidente; 

VII. Servidor público: Persona que desempeña un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 

la COFECE; 

VIII. Sueldo base tabular: Los importes que se consignan en el Tabulador de sueldos y salarios, que 

constituyen la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas en favor de los 

servidores públicos, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social; 

IX. Sueldos y salarios: Las remuneraciones que se deban cubrir a los servidores públicos por concepto 

de sueldo base tabular y compensaciones por los servicios prestados a la Comisión, conforme al 

contrato o nombramiento respectivo. Los sueldos y salarios se establecen mediante importes en 

términos mensuales, a partir de una base anual expresada en trescientos sesenta días; 

X. Tabulador de sueldos y salarios: El instrumento aprobado por el Pleno, que permite representar 

los valores monetarios con los que se identifican los importes por concepto de sueldos y salarios en 

términos mensuales o anuales, que aplican a un puesto o categoría determinados, y 

XI. Unidades Administrativas: Las áreas que integran la Comisión: el Pleno, Presidencia, Autoridad 

Investigadora, Secretaría Técnica, Contraloría Interna y Delegaciones en el interior de la República 

Mexicana, encargadas de desempeñar las funciones que coadyuvarán al cumplimiento de la misión, 

visión y objetivos de la COFECE. 

Ámbito de aplicación 

Artículo 3.- El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria para los servidores públicos 

de la COFECE. 

Artículo 4.- Quedan sujetos a la aplicación del Manual, las remuneraciones de los siguientes tipos  

de personal: 

I. Operativo, que comprende al personal que realiza labores de apoyo, técnicas o administrativas, y 

II. De mando, que comprende los puestos de: 

a) Mando: de nivel Comisionado Presidente a Jefe de Departamento, homólogos o equivalentes, y 

b) Enlace: personal que depende de los puestos de mando y realiza funciones o actividades  

de apoyo. 
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De conformidad con el segundo párrafo, del artículo 50 de la Ley Federal de Competencia Económica, el 

personal de la COFECE será considerado como trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las 

funciones que la COFECE desempeña. 

En el Anexo 2 del Manual se presenta el Tabulador de sueldos y salarios aplicable al personal  

de la COFECE. 

Artículo 5.- El Pleno podrá aprobar o modificar en cualquier tiempo las disposiciones que regulen en 

forma complementaria el otorgamiento de las percepciones ordinarias y, en su caso, extraordinarias del 

personal de la COFECE. 

De igual manera, podrá autorizar modificaciones a los puestos que integran el tabulador, así como a las 

estructuras y plantillas de personal, sujetándose al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados. 

Artículo 6.- Se excluye de la aplicación del Manual a las personas físicas contratadas para prestar 

servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 

Artículo 7.- La DGA será responsable y se auxiliará de las Direcciones Generales Adjuntas de Recursos 

Humanos y de Presupuesto y Finanzas en el ámbito de sus respectivas competencias, en la aplicación  

del Manual. 

Disposiciones generales 

Artículo 8.- Los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, y 

que, en ningún caso, podrá ser igual o mayor a la de su superior jerárquico, salvo que el excedente sea 

consecuencia del desempeño de varios empleos públicos. 

Artículo 9.- Las remuneraciones de los servidores públicos se regulan por las disposiciones de este 

Manual y aquellas específicas que se emitan de conformidad con este documento. 

Artículo 10.- En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar prestaciones por el mismo concepto, 

independientemente de su denominación, que impliquen un doble beneficio. 

Artículo 11.- Se considera remuneración a todas las percepciones ordinarias o extraordinarias, en efectivo 

o en especie, incluyendo aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 

compensaciones y cualquier otra, que reciban los servidores públicos en los términos de este Manual y de la 

legislación laboral; con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 

desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Las jubilaciones, pensiones, liquidaciones por servicios prestados y los préstamos o créditos, no formarán 

parte de la remuneración, cuando se encuentren asignadas por la Ley del ISSSTE. 

Artículo 12.- Las remuneraciones a que se refiere el artículo anterior se integran por las percepciones 

ordinarias y extraordinarias, agrupadas en los siguientes conceptos: 

I. Percepciones ordinarias: 

a. En numerario, que comprende: 

1.  Sueldos y salarios: 

i. Sueldo base tabular, y 

ii. Compensación garantizada; 
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2.  Prestaciones que se clasifican: 

i. Por mandato de ley, y 

ii. Las que se emitan de conformidad con este Manual. 

b. En especie; 

II. Percepciones extraordinarias, que consisten en: 

a. Premios, estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los 

mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al 

cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación, en los términos de las 

disposiciones aplicables, y 

b. Otras percepciones de carácter excepcional autorizadas de conformidad a las disposiciones 

aplicables. 

Artículo 13.- Corresponde al Pleno la aprobación y emisión del Tabulador de sueldos y salarios aplicables 

a los servidores públicos de mando, enlace y operativos, así como las modificaciones a éste. 

Artículo 14.- El Tabulador de sueldos y salarios se presenta en el Anexo 2 de este Manual y se aplicará 

considerando los siguientes criterios: 

I. El importe de la percepción ordinaria bruta mensual que se otorgue a los servidores públicos por 

concepto de sueldos y salarios, estará integrada por el sueldo base tabular y, en su caso, la 

compensación garantizada; 

II. En ningún caso la percepción ordinaria bruta mensual deberá rebasar los montos que se consignen 

en el Tabulador de sueldos y salarios, ni modificar la composición establecida en los mismos para el 

sueldo base tabular y la compensación garantizada, y 

III. El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponda a los servidores públicos 

se sujetará a los términos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y a las 

disposiciones que al efecto apruebe el Pleno. 

Prestaciones 

Artículo 15.- La Comisión otorgará a los servidores públicos, las prestaciones establecidas en el  

presente Manual. 

Artículo 16.- La remuneración incluye dentro del esquema de prestaciones, las aportaciones por concepto 

de seguridad social y de ahorro para el retiro que la Comisión realiza a favor de sus servidores públicos, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 17.- Las prestaciones previstas para los servidores públicos de la COFECE son las siguientes: 

I. La prima quinquenal, es una prestación que se otorgará en razón de la antigüedad, por cada 5 años 

de servicios efectivamente prestados hasta llegar a veinticinco años. Esta prestación se entregará 

sobre base mensual, en forma quincenal conforme a lo siguiente: 

Importe Mensual en Pesos Antigüedad 

100 De 5 a menos de 10 años 

125 De 10 a menos de 15 años 

175 De 15 a menos de 20 años 

200 De 20 a menos de 25 años 

225 De 25 años en adelante 
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II. La prima vacacional, que equivale a diez días de sueldo base tabular, se otorgará a los servidores 

públicos en dos exhibiciones, correspondientes al cincuenta por ciento cada una. 

 En caso de que el servidor público se separe de su cargo antes de cumplir con el periodo de seis 

meses, no tendrá derecho al pago de la prima vacacional. Esta prestación no está sujeta a su pago 

proporcional, en el caso de que no cumpla con el requisito de temporalidad. 

 Los servidores públicos con más de seis meses consecutivos de servicio tendrán derecho a disfrutar 

de veinte días hábiles de vacaciones al año. Estos días de vacaciones corresponden a los días de 

suspensión de labores que estableció el Pleno en el Acuerdo mediante el cual la Comisión Federal 

de Competencia Económica da a conocer el calendario anual de labores para el año dos mil 

dieciséis, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de diciembre de dos mil quince. 

 Si por las necesidades del servicio los servidores públicos no disfrutaren de los días de vacaciones 

en el ejercicio de que se trate, podrán disfrutarlos con posterioridad, una vez que cesen las causas 

que lo impidieron, sujetándose en su caso a la autorización del jefe inmediato. 

 Los días de vacaciones no disfrutados no deberán compensarse con percepción económica  

alguna; y 

III. Un aguinaldo anual, que recibirán los servidores públicos por un monto equivalente a cuarenta días 

de salario cuando menos, que deberá cubrirse en un cincuenta por ciento antes del quince de 

diciembre y el cincuenta por ciento restante a más tardar el quince de enero de dos mil diecisiete, en 

los términos de las disposiciones que correspondan. 

Artículo 18.- Cuando algún servidor público fallezca, los familiares o quienes se hagan cargo de los 

gastos de inhumación, recibirán hasta el importe de cuatro meses de las percepciones ordinarias por concepto 

de sueldos y salarios que estuviere percibiendo en la fecha del deceso. 

Artículo 19.- La gratificación de fin de año con base en la compensación garantizada, se otorgará a los 

servidores públicos de mando y enlace hasta por un monto equivalente a cuarenta días de salario, en la forma 

y términos que establezca el Pleno. 

Artículo 20.- Los seguros se otorgan con el fin de coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad y 

bienestar de los servidores públicos. 

Las condiciones que de manera general se encuentran establecidas en los seguros de personas, que 

otorga como una prestación la COFECE a los servidores públicos, aplican a la totalidad de los integrantes de 

la colectividad o del grupo asegurado. 

Artículo 21.- El seguro de vida institucional tiene por objeto cubrir únicamente los siniestros por 

fallecimiento o por incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total, de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

La suma asegurada básica será el equivalente a cuarenta meses de percepción ordinaria bruta mensual y 

la prima correspondiente será cubierta por la COFECE. 

La suma asegurada básica podrá incrementarse por voluntad expresa del servidor público y con cargo a 

su percepción, mediante descuento en nómina. Las opciones para incremento de la suma asegurada serán de 

34, 51 o 68 meses de percepción ordinaria bruta mensual. 
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Aquellos servidores públicos que con motivo de incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente 

total, hayan cobrado la suma asegurada correspondiente y se reincorporen a laborar en la Comisión, sólo 

serán sujetos del otorgamiento del seguro de vida institucional con una cobertura por fallecimiento, sin el 

beneficio de la incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total. 

Los contratos o las pólizas del seguro de vida institucional con beneficios adicionales sólo podrán 

considerar incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total. 

Artículo 22.- El seguro colectivo de retiro se otorga en favor de los servidores públicos que causen baja 

de la Comisión y se ubiquen en los años de edad y de cotización al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, con el propósito de hacer frente a las contingencias inherentes a la 

separación del servicio público. 

Para el otorgamiento de esta prestación, el pago de la prima correrá a cargo del servidor público en un 

cincuenta por ciento y el otro cincuenta por ciento por parte de la COFECE. 

Cuando por el comportamiento de la siniestralidad se requiera modificar los porcentajes antes señalados, 

corresponderá a la DGA realizar los trámites necesarios para su ajuste. 

En el caso de los servidores públicos que opten por el sistema de pensiones basado en cuentas 

individuales a que se refiere la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará conforme a lo establecido en 

el Anexo 3 del Manual. 

En el supuesto de los servidores públicos que opten por el sistema de pensiones previsto en el artículo 

décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará 

conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente Manual. 

Artículo 23.- En caso de contar con suficiencia presupuestal, se podrá otorgar un seguro de 

responsabilidad patrimonial y asistencia legal a los servidores públicos de la COFECE que por la naturaleza 

de sus funciones lo requieran, conforme lo determine el Titular de cada Unidad Administrativa. 

Artículo 24.- El seguro de gastos médicos mayores cubre a los servidores públicos de mando y de enlace, 

así como a su cónyuge e hijos menores de 26 años o, en su caso, su concubina o concubinario o pareja del 

mismo sexo, en términos de las disposiciones aplicables, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad 

que requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 

La suma asegurada básica de acuerdo con el Anexo 5 del Manual, se determinará conforme a lo que 

establezca el contrato respectivo, dependiendo del puesto que ocupe el servidor público, cuya prima, así 

como las de su cónyuge e hijos o, en su caso, su concubina o concubinario o pareja del mismo sexo, en 

términos de las disposiciones aplicables, son cubiertas por la COFECE. 

El servidor público puede voluntariamente, con cargo a sus percepciones, incrementar la suma asegurada 

hasta por el monto que señalen en el contrato respectivo y conforme a las disposiciones aplicables  

en la materia. 

Adicionalmente, podrá hacer extensiva la suma asegurada básica y, en su caso, la suma asegurada 

potenciada, a que se refiere el párrafo anterior para proteger a sus ascendientes en primer grado; en ambos 

casos, el servidor público deberá pagar la prima correspondiente mediante descuento vía nómina que le 

aplique la COFECE. 
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Artículo 25.- El seguro de separación individualizado es un beneficio del seguro de vida correspondiente, 

el cual tiene como finalidad fomentar el ahorro de los servidores públicos de mando y de enlace y 

proporcionarles seguridad económica en situaciones contingentes, en el momento de su retiro por haber 

causado baja en la COFECE, o en el lapso en que se reincorpore al mercado laboral, ante la eventualidad de 

su separación del servicio público. 

La COFECE cubrirá un monto equivalente al dos, cuatro, cinco o diez por ciento de la percepción ordinaria 

bruta, por concepto de sueldos y salarios, del servidor público que se incorpore al mismo, según corresponda, 

en función de la aportación ordinaria que éste haga de acuerdo a su elección. El monto cubierto por la 

Comisión formará parte de la remuneración del respectivo servidor público, a partir de que dicho monto sea 

depositado en la institución de seguros que corresponda. Asimismo, el servidor público podrá aportar recursos 

adicionales para incrementar la suma asegurada en los términos establecidos en la póliza correspondiente, 

por los cuales la COFECE no aportará cantidad alguna. 

La COFECE podrá determinar el procedimiento para cambiar la administración de este seguro a un 

esquema de cuentas individuales por servidor público. 

Artículo 26.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $365.00 (trescientos sesenta y cinco 

pesos 00/100 M.N.) mensuales al personal operativo y de $77.00 (setenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

mensuales al personal de mando y de enlace. 

Artículo 27.- En el caso de las prestaciones al personal operativo, se incluirán los siguientes conceptos: 

I. Previsión social; 

II. Ayuda de servicios, y 

III. Compensación por desarrollo y capacitación. 

Artículo 28.- Los servidores públicos que ocupen un puesto comprendido en la categoría de puesto DG1 

al CP1, podrán optar por un apoyo económico para cubrir los gastos de mantenimiento, combustible, 

lubricantes, seguros y depreciación del vehículo que sea de su propiedad y utilice en el desempeño de sus 

funciones, siempre y cuando no cuenten con vehículos asignados por la COFECE como apoyo para el 

desarrollo de las funciones o actividades institucionales que tiene encomendadas. 

El otorgamiento del apoyo económico estará sujeto a que la COFECE cuente con disponibilidad 

presupuestaria en el capítulo 1000, Servicios Personales del Clasificador por Objeto de gasto 

correspondiente, y se aplicará una vez que sea autorizado por la DGA. 

En ningún caso el apoyo económico podrá otorgarse retroactivamente a la fecha en que el servidor público 

presente su solicitud. 

El servidor público que opte por recibir el apoyo económico deberá presentar ante la DGA, la 

documentación siguiente: 

I. Solicitud firmada, y 

II. Documentación que acredite la legal propiedad del vehículo, expedida o endosada a nombre del 

servidor público solicitante. 

Artículo 29.- El monto total neto del apoyo económico se integra por los siguientes conceptos: 

I. Depreciación: se podrá cubrir hasta un 75 por ciento del valor del vehículo, según el grupo 

jerárquico al que pertenezca el servidor público, durante 36 meses. 
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 La cuota por concepto de depreciación mensual del vehículo se calculará conforme a la  

siguiente fórmula: 

 Depreciación mensual del vehículo = (A x 0.75)/36 

 Donde: 

 A = Valor del vehículo en la Factura o Carta Factura, Guía EBC para Comerciantes de Automóviles y 

Camiones y Aseguradores de la República Mexicana (Libro Azul) antes de impuestos, vigente al 

momento de que el servidor público presente la solicitud. 

 La cuota que se otorgue por concepto de depreciación del vehículo para aquéllos cuyo modelo sea 

igual al del año en que se solicite, se calculará tomando como referencia el valor en moneda nacional 

del vehículo establecido en la Factura o Carta Factura, antes de impuestos. Para vehículos de 

modelos anteriores, se tomará el valor comercial antes de impuestos establecido en el Libro Azul del 

mes en que se autorice la solicitud correspondiente. 

 La cuota por concepto de depreciación del vehículo tendrá como límites máximos, los establecidos 

para el valor de los vehículos de acuerdo con el grupo jerárquico al que pertenezca el servidor 

público, de conformidad con la tabla siguiente. 

Categoría de puesto Precio Máximo del Vehículo en pesos 

DG1 142,000 

TU1 hasta CP1 180,000 

 

 En caso de que el vehículo tenga un valor menor al monto máximo fijado, la COFECE tomará dicho 

valor como base para el cálculo correspondiente, y procederá al ajuste proporcional de la cuota de 

depreciación del vehículo. 

 En caso de que el valor del vehículo rebase el límite máximo establecido, se tomará este último para 

el cálculo respectivo, y 

II. Cuota fija mensual: la que corresponda para apoyo del mantenimiento, combustible, lubricantes  

y seguros. 

 El monto total neto que se otorgará a los servidores públicos por concepto del apoyo económico, se 

cubrirá por la COFECE con recursos de su presupuesto autorizado, mediante reembolso mensual vía 

nómina, que podrá ser pagado en dos exhibiciones quincenales, adicionando al pago 

correspondiente el monto determinado por la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con cargo a la partida 

15901 “Otras Prestaciones” del Clasificador por Objeto del Gasto correspondiente. Los límites 

máximos de monto total neto se desglosan en la siguiente tabla. 

Categoría 

de puesto 

Tope máximo por 

concepto de 

depreciación 

mensual, en 

pesos 

Cuota fija mensual, en 

pesos 

(Gastos) 

Monto máximo de reembolso 

mensual neto, en pesos 

(depreciación + gastos) 

DG1 2,958 + 2,958 = 5,916 

TU1 y CM1 3,750  3,750  7,500 

CP1 5,400  5,400  10,800 

 

Los servidores públicos podrán solicitar que el apoyo económico que vienen recibiendo se les sustituya 

para otro vehículo que acrediten sea de su propiedad y que pretendan utilizarlo en el desempeño de sus 

funciones, en cuyo caso el apoyo se calcula de acuerdo al precio del nuevo vehículo. 
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Al término de los 36 meses base para el cálculo de la depreciación mensual, podrán solicitar que el apoyo 

por este concepto les sea sustituido para otro vehículo que acrediten sea de su propiedad y que pretendan 

utilizarlo en el desempeño de sus funciones o, en su caso, continuar con la cuota fija mensual de gasolina y 

mantenimiento únicamente. 

Los servidores públicos que reciban el apoyo económico estarán obligados a informar al Director General 

de Administración cuando el vehículo por el cual reciben dicha prestación, deje de ser de su propiedad. 

Artículo 30.- El apoyo económico se suspenderá o cancelará, según proceda, cuando el servidor público: 

I. No acredite ante la DGA, que el vehículo por el cual recibe el apoyo económico continúa siendo de 

su propiedad; 

II. Cause baja de la COFECE, u 

III. Obtenga licencia, con o sin goce de sueldo, durante el tiempo que dure ésta. 

A efecto de que la COFECE esté en posibilidad de otorgar el apoyo económico, llevará a cabo durante el 

presente ejercicio fiscal las adecuaciones presupuestarias correspondientes, sin que ello implique efectuar 

ampliaciones líquidas por dicho concepto. Para los ejercicios fiscales subsecuentes, deberán realizar las 

previsiones presupuestarias pertinentes. 

Percepciones extraordinarias 

Artículo 31.- El Pleno podrá autorizar el otorgamiento de percepciones extraordinarias por concepto de 

estímulos al desempeño destacado o reconocimientos a la antigüedad o incentivos similares, a favor de los 

servidores públicos. 

Para el otorgamiento de las percepciones extraordinarias por concepto de estímulos al desempeño 

destacado o reconocimientos, por antigüedad o incentivos similares, se requerirá contar con disponibilidad 

presupuestal y con la autorización del Pleno. 

Artículo 32.- La Comisión otorgará mensualmente a los servidores públicos de la Comisión vales de 

despensa, por un monto de $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.), con el fin de coadyuvar al 

bienestar de las familias de dichos servidores públicos. 

Artículo 33.- La Comisión otorgará prestaciones adicionales conforme a lo establecido en el Anexo 6 del 

presente Manual. 

Artículo 34.- La Comisión, en caso de contar con la disponibilidad presupuestaria, podrá otorgar un 

estímulo económico extraordinario por el cumplimiento de los objetivos definidos en el Programa Anual de 

Trabajo 2016 de la Comisión. El monto del estímulo será determinado por el Pleno. 

Artículo 35.- Los servidores públicos podrán gozar del apoyo parcial o total de servicio de comedor y de 

estacionamiento en las proximidades de las instalaciones de la Comisión, mediante la dotación de vales, o 

mediante la celebración de convenios con establecimientos, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

Medida de Fin de Año 

Artículo 36.- Como medida de fin de año, la COFECE otorgará vales de despensa a los servidores 

públicos de nivel Operativo. 

La medida de fin de año se otorgará a los servidores públicos en los términos del acuerdo, que para tal fin 

emita el Pleno, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad presupuestaria en la partida de gasto 

correspondiente. 

La medida de fin de año se deberá entregar en una sola exhibición a más tardar el treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciséis. 
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Transparencia 

Artículo 37.- La información de cada uno de los niveles salariales relativa a las percepciones ordinarias y 

extraordinarias, tanto en numerario como en especie, autorizadas de conformidad con el Manual y sus 

disposiciones específicas, deberá sujetarse a lo dispuesto en la normativa de Transparencia y demás 

disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 38.- La Comisión deberá publicar en el portal de transparencia correspondiente el inventario de 

plazas o plantilla de plazas indicando los puestos y los niveles salariales autorizados que cuenten con plaza 

presupuestaria, de conformidad con la estructura ocupacional autorizada. 

Artículo 39.- Las remuneraciones y el Tabulador de sueldos y salarios que correspondan a cada nivel 

salarial serán públicos y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 

en numerario como en especie. 

Interpretación 

Artículo 40.- La Comisión, a través de la DGA, en términos de las disposiciones aplicables, interpretará 

para efectos administrativos el Manual, y resolverá los casos no previstos en el mismo. 

Artículo 41.- Corresponderá a la DGA y a la Contraloría Interna la vigilancia del cumplimiento del Manual. 

Transitorios 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Se abroga el Acuerdo por el que se emite el Manual que regula las remuneraciones de los 

servidores públicos, y por el que se aprueba la Estructura Ocupacional de la Comisión Federal de 

Competencia Económica, publicado el veintiséis de febrero de dos mil quince, en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Tercero.- La estructura ocupacional, el tabulador de sueldos y salarios, así como las demás prestaciones 

y percepciones contenidos en el Manual, se regirán por las siguientes reglas de aplicación: 

I. La vigencia de aplicación corresponde a partir del primero de enero del dos mil dieciséis, y 

II. El aguinaldo y la gratificación de fin de año que corresponda a los servidores públicos, se sujetarán a 

los términos que para tal efecto se autoricen conforme a la normatividad aplicable y estará sujeto a la 

disponibilidad presupuestal. 

Cuarto.- A partir de la publicación del presente Acuerdo quedan sin efecto todas las disposiciones 

administrativas que se opongan al mismo. 

Quinto.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 32 de las Disposiciones Generales y Políticas de 

Recursos Humanos de la Comisión Federal de Competencia Económica, el ingreso con el grado y serie más 

bajo se aplicará en la categoría que corresponda al Tabulador de sueldos y salarios aprobado en el  

presente Acuerdo. 

Sexto.- Todas las referencias al tabulador que se hacen en las Disposiciones Generales y Políticas de 

Recursos Humanos de la Comisión Federal de Competencia Económica, se entenderán hechas al Tabulador 

de sueldos y salarios contenido en el Anexo 2 de este Acuerdo. 

Así lo acordó y firma el Pleno de la COFECE, por unanimidad de votos, en sesión del once de febrero de 

dos mil dieciséis; con fundamento en los artículos citados a lo largo del presente acuerdo y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, ante la fe del Secretario Técnico, quien actúa con fundamento 

en los artículos 4, fracción IV, 18 y 20 fracciones XXVI, XXVII y LVI, del Estatuto Orgánico de la COFECE. 

La Presidente, Alejandra Palacios Prieto.- Rúbrica.- Los Comisionados: Jesús Ignacio Navarro 

Zermeño, Martín Moguel Gloria, Benjamín Contreras Astiazarán, Alejandro Ildefonso Castañeda 

Sabido, Francisco Javier Núñez Melgoza, Eduardo Martínez Chombo.- Rúbricas.- El Secretario Técnico, 

Sergio López Rodríguez.- Rúbrica. 
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Anexo 1 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

TOTAL DE PLAZAS ADSCRITAS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

CP1 CM1 TU1 DG1 AaE5 AaC3 AmD4 AmA1 AbE5 AbA1 DaE5 DaD4 DaC3 DmD4 DmA1 DbE5 DbA1 SmE5 SmD4 SmC3 SmB2 SmA1 SbE5 SbC3 SbA1 JmD4 JmB2 JmA1 JbE5 JbC3 JbA1 EaE5 EaD4 EaC3 EaB2 EaA1 EbE5 EbA1 POE5 POD4 POC3 POB2 POA1 POFE5 Total 

Presidencia 1                 1                   1                 1 1 1           1               7 

Unidad de 
Planeación, 
Vinculación y Asuntos 
Internacionales 

    1       1 2 1         3   2 1 3   1   2 3   2       3 1 1     1                     28 

Dirección General de 
Planeación y 
Evaluación 

      1         1         3             1 1     2                       1   1           11 

Dirección General de 
Promoción a la 
Competencia 

      1               1   1   1         1 1     1       2                 1     1       11 

Dirección General de 
Administración 

      1     3     1   1   1 2 2 1   1   13 2 2 1   1 2 1 3 3 2 1 1 2 2 6     8           63 

Pleno 1   1       1       1                   1     1                     2                     7 

Pleno 2   1       1 1                         1                           1 1                   6 

Pleno 3   1       1     1                         1         1                 2                 7 

Pleno 4   1             2                     1 1 1               1                         1 1 9 

Pleno 5   1             1         1   1               3           1                             8 

Pleno 6   1         1         1                       2 1         1           2                 9 

Dirección General de 
Asuntos 
Contenciosos 

      1     1   1             3 3 1     2     4           1       1                 1   19 

Secretaría Técnica     1   1   1         1         3     1   1         1       4               5   1       20 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos 

      1   1     2   1 4   1   1           1 1 3 1               1 1 1 1     1 1 1       24 

Dirección General de 
Concentraciones 

      1 1   3       1     3   5 1         3 2   2             1             1 1         25 

Dirección General de 
Estudios Económicos 

      1     2   1         1   4           1 1 1                   1 1                   14 

Autoridad 
Investigadora 

    1       1   1         1               1   3 1       1         1     1   4           16 

Dirección General de 
Investigaciones de 
Prácticas 
Monopólicas 
Absolutas 

      1         1   2 1   2               5   7 6                 1 6   1   1           34 

Dirección General de 
Investigaciones de 
Mercado 

      1     1       1     1   4 3         1   3 4         1 1           4   1           26 

Dirección General de 
Mercados Regulados 

      1         1       2 1   2         1 3   1 3     4     1       2 2                 24 

Dirección General de 
Inteligencia de 
Mercados 

      1         1       2 1   1           3   2 3               1 2 2             1     20 

Oficina de 
Coordinación 

      1     1             1 1     1       1     1     1             2             1     11 

Contraloría Interna     1           1         1               1   2           2                 1 1         10 

T O T AL 1 6 4 12 2 4 16 2 15 3 5 9 4 22 3 26 12 5 1 6 19 29 10 32 27 1 4 6 10 12 10 2 3 13 17 13 8 1 23 3 3 2 2 1 409 
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ANEXO 1 A 
Estructura ocupacional por conceptos de pago de aportaciones de seguridad social 

 
  

11301 13101 13201 13202 13202 13202 13202 14101 14105 14201 14301 14302 14401 14403 14404 14404 14405 15402 15403 15403 15403 15403 15901 15901 15901 15901 Costo Anual 

Nivel 
Actual 

No. 
Plazas 

Percepció
n Mensual 

Bruta 
Sueldo base 

Prima 
Quinquenal 

Prima 
vacacional 

Aguinaldo 
sobre Sueldo 

Base 

ISR 
Aguinaldo 

sobre Sueldo 
Base 

Aguinaldo s/ 
Compensació

n 
Garantizada 

ISR 
Aguinaldo 

s/Compensaci
ón 

Garantizada 

ISSSTE 

Aportaciones 
al Seguro de 
Cesantía en 

Edad 
Avanzada y 

Vejez 

FOVISSSTE SAR 

Depósitos 
para el 
Ahorro 

Solidario 

Nuevo Seguro 
Institucional 

Seguro de 
Gastos 

Médicos 

Seguro de 
Separación 

Individualiza
do (10%) 

ISR Seguro 
de Separación 
Individualiza

do 

Seguro 
Colectivo de 

Retiro 

Compensación 
garantizada 

Ayuda de 
Despensa 

Ayuda para 
Servicios 

Compensació
n para 

Desarrollo y 
Capacitación 

Previsión 
Social 

Múltiple 

Apoyo 
Económico 

Mantto. 
Vehículos 

Estímulo 
Mensual 

Vales de 
Alimentación 

Vales de 
Despensa Fin 

de Año 

Capítulo 1000 
"Servicios 

Personales" 

CP1 1 206,496.06  292,810.32   1,200.00   8,133.62   32,534.48   9,760.34   242,793.60  72,838.08  29,193.19  9,296.73  14,640.52  5,856.21  19,032.67  28,992.05  18,883.68  247,795.27  74,338.58   245.40  2,185,142.40  924.00  -  -  - 117,000.00  -  -  -  3,411,411.13 

CM1 6 205,778.80  1,756,861.92   7,200.00   48,801.72   195,206.88   58,562.06   1,451,023.52  435,307.06  175,159.13  55,780.37  87,843.10  35,137.24  114,196.02  173,348.06  113,302.08  1,481,607.36  444,482.21   1,472.40  13,059,211.68  5,544.00  -  -  - 702,000.00  -  -  -  20,402,046.81 

TU1 4 204,569.55  903,003.84   4,800.00   25,083.44   100,333.76   30,100.13   990,703.84  297,211.15  90,029.48  28,670.37  45,150.19  18,060.08  58,695.25  114,886.26  75,534.72  981,933.84  294,580.15   981.60  8,916,334.56  3,696.00  -  -  - 468,000.00  -  -  -  13,447,788.66 

DG1 12 183,433.36  2,709,011.52   14,400.00   75,250.32   301,001.28   90,300.38   2,633,932.48  790,179.74  270,088.45  86,011.12  135,450.58  54,180.23  176,085.75  309,048.52  223,197.12  2,641,440.38  792,432.12   2,944.80  23,705,392.32  11,088.00  -  -  - 1,107,475.20  -  -  -  36,128,910.31 

AaE5 2 160,297.80  413,364.72   2,400.00   11,482.35   45,929.41   13,778.82   381,531.39  114,459.42  41,212.46  13,124.33  20,668.24  8,267.29  26,868.71  45,011.62  35,963.04  384,714.72  115,414.42   490.80  3,433,782.48  1,848.00  -  -  - 0.00  -  -  -  5,110,312.22 

AaC3 4 139,389.39  826,729.44   4,800.00   22,964.71   91,858.83   27,557.65   651,551.25  195,465.38  82,424.93  26,248.66  41,336.47  16,534.59  53,737.41  78,281.08  71,926.08  669,069.07  200,720.72   981.60  5,863,961.28  3,696.00  -  -  - 0.00  -  -  -  8,929,845.14 

AmD4 16 121,208.16  3,066,003.84   19,200.00   85,166.77   340,667.09   102,200.13   2,245,106.99  673,532.10  305,680.58  97,345.62  153,300.19  61,320.08  199,290.25  272,282.01  287,704.32  2,327,196.67  698,159.00   3,926.40  20,205,962.88  14,784.00  -  -  - 0.00  -  -  -  31,158,828.92 

AmA1 2 109,614.33  383,250.48   2,400.00   10,645.85   42,583.39   12,775.02   249,721.49  74,916.45  38,210.07  12,168.20  19,162.52  7,665.01  24,911.28  30,779.70  35,963.04  263,074.39  78,922.32   490.80  2,247,493.44  1,848.00  -  -  - 0.00  -  -  -  3,536,981.45 

AbE5 15 105,398.39  2,985,172.20   18,000.00   82,921.45   331,685.80   99,505.74   1,776,282.00  532,884.60  297,621.67  94,779.22  149,258.61  59,703.44  194,036.19  221,969.01  269,722.80  1,897,171.02  569,151.31   3,681.00  15,986,538.00  13,860.00  -  -  - 0.00  -  -  -  25,583,944.06 

AbA1 3 91,650.78  574,875.72   3,600.00   15,968.77   63,875.08   19,162.52   302,728.04  90,818.41  57,315.11  18,252.30  28,743.79  11,497.51  37,366.92  38,603.31  53,944.56  329,942.81  98,982.84   736.20  2,724,552.36  2,772.00  -  -  - 0.00  -  -  -  4,473,738.26 

DaE5 5 101,751.41  922,565.40   6,000.00   25,626.82   102,507.27   30,752.18   575,835.47  172,750.64  91,979.77  29,291.45  46,128.27  18,451.31  59,966.75  71,429.49  85,635.60  610,508.46  183,152.54   1,227.00  5,182,519.20  4,620.00  -  -  - 0.00  -  -  -  8,220,947.61 

DaD4 9 84,092.08  1,331,336.52   10,800.00   36,981.57   147,926.28   44,377.88   861,178.68  258,353.60  132,734.25  42,269.93  66,566.83  26,626.73  86,536.87  106,258.75  154,144.08  908,194.46  272,458.34   2,208.60  7,750,608.12  8,316.00  -  -  - 0.00  -  -  -  12,247,877.51 

DaC3 4 83,391.31  505,224.96   4,800.00   14,034.03   56,136.11   16,840.83   388,617.55  116,585.26  50,370.93  16,040.89  25,261.25  10,104.50  32,839.62  46,832.56  68,508.48  400,278.29  120,083.49   981.60  3,497,557.92  3,696.00  -  -  - 0.00  -  -  -  5,374,794.26 

DmD4 22 70,076.73  2,297,948.40   26,400.00   63,831.90   255,327.60   76,598.28   1,800,256.48  540,076.94  229,105.46  72,959.86  114,897.42  45,958.97  149,366.65  216,453.00  376,796.64  1,850,025.67  555,007.70   5,398.80  16,202,308.32  20,328.00  -  -  - 0.00  -  -  -  24,899,046.09 

DmA1 3 62,290.42  313,356.60   3,600.00   8,704.35   34,817.40   10,445.22   214,344.28  64,303.28  31,241.65  9,949.07  15,667.83  6,267.13  20,368.18  26,236.72  51,381.36  224,245.51  67,273.65   736.20  1,929,098.52  2,772.00  -  -  - 0.00  -  -  -  3,034,808.97 

DbE5 26 59,894.64  3,283,962.24   31,200.00   91,221.17   364,884.69   109,465.41   1,711,462.83  513,438.85  327,411.04  104,265.80  164,198.11  65,679.24  213,457.55  218,639.39  445,305.12  1,868,712.77  560,613.83   6,380.40  15,403,165.44  24,024.00  -  -  - 0.00  -  -  -  25,507,487.88 

DbA1 12 51,192.00  1,253,426.40   14,400.00   34,817.40   139,269.60   41,780.88   679,802.40  203,940.72  124,966.61  39,796.29  62,671.32  25,068.53  81,472.72  86,248.28  205,525.44  737,164.80  221,149.44   2,944.80  6,118,221.60  11,088.00  -  -  - 0.00  -  -  -  10,083,755.23 

SmE5 5 51,103.68  522,261.00   6,000.00   14,507.25   58,029.00   17,408.70   282,662.20  84,798.66  52,069.42  16,581.79  26,113.05  10,445.22  33,946.97  35,874.78  75,945.60  306,622.08  91,986.62   1,227.00  2,543,959.80  4,620.00  -  -  - 0.00  -  -  -  4,185,059.14 

SmD4 1 46,845.04  101,890.20   1,200.00   2,830.28   11,321.13   3,396.34   51,138.92  15,341.68  10,158.45  3,235.01  5,094.51  2,037.80  6,622.86  6,577.04  15,189.12  56,214.05  16,864.21   245.40  460,250.28  924.00  -  -  - 0.00  -  -  -  770,531.30 

SmC3 6 42,586.39  626,712.48   7,200.00   17,408.68   69,634.72   20,890.42   271,056.40  81,316.92  62,483.23  19,898.12  31,335.62  12,534.25  40,736.31  35,874.77  91,134.72  306,622.01  91,986.60   1,472.40  2,439,507.60  5,544.00  -  -  - 0.00  -  -  -  4,233,349.26 

SmB2 19 42,228.53  1,935,913.80   22,800.00   53,775.38   215,101.53   64,530.46   854,687.89  256,406.37  193,010.61  61,465.26  96,795.69  38,718.28  125,834.40  112,648.83  288,593.28  962,810.48  288,843.15   4,662.60  7,692,191.04  17,556.00  -  -  - 0.00  -  -  -  13,286,345.05 

SmA1 29 35,786.88  2,954,815.80   34,800.00   82,078.22   328,312.87   98,493.86   1,055,446.49  316,633.95  294,595.14  93,815.40  147,740.79  59,096.32  192,063.03  145,709.86  440,484.48  1,245,383.42  373,615.03   7,116.60  9,499,018.44  26,796.00  -  -  - 0.00  -  -  -  17,396,015.69 

SbE5 10 35,022.22  981,644.40   12,000.00   27,267.90   109,071.60   32,721.48   357,891.33  107,367.40  97,869.95  31,167.21  49,082.22  19,632.89  63,806.89  49,171.20  151,891.20  420,266.64  126,079.99   2,454.00  3,221,022.00  9,240.00  -  -  - 0.00  -  -  -  5,869,648.29 

SbC3 32 30,587.11  3,260,486.40   38,400.00   90,569.07   362,276.27   108,682.88   942,773.76  282,832.13  325,070.49  103,520.44  163,024.32  65,209.73  211,931.62  137,421.77  486,051.84  1,174,545.02  352,363.51   7,852.80  8,484,963.84  29,568.00  -  -  - 0.00  -  -  -  16,627,543.88 

SbA1 27 26,948.98  2,460,151.44   32,400.00   68,337.54   273,350.16   82,005.05   696,813.12  209,043.94  245,277.10  78,109.81  123,007.57  49,203.03  159,909.84  102,158.19  410,106.24  873,146.95  261,944.09   6,625.80  6,271,318.08  24,948.00  -  -  - 0.00  -  -  -  12,427,855.95 

JmD4 1 30,721.83  94,574.88   1,200.00   2,627.08   10,508.32   3,152.50   30,454.12  9,136.24  9,429.12  3,002.75  4,728.74  1,891.50  6,147.37  4,313.34  14,616.00  36,866.20  11,059.86   245.40  274,087.08  924.00  -  -  - 0.00  -  -  -  518,964.49 

JmB2 4 26,948.98  364,466.88   4,800.00   10,124.08   40,496.32   12,148.90   103,231.57  30,969.47  36,337.35  11,571.82  18,223.34  7,289.34  23,690.35  15,134.55  58,464.00  129,355.10  38,806.53   981.60  929,084.16  3,696.00  -  -  - 0.00  -  -  -  1,838,871.36 

JmA1 6 25,294.21  567,449.28   7,200.00   15,762.48   63,049.92   18,914.98   139,303.76  41,791.13  56,574.69  18,016.51  28,372.46  11,348.99  36,884.20  21,307.84  87,696.00  182,118.31  54,635.49   1,472.40  1,253,733.84  5,544.00  -  -  - 0.00  -  -  -  2,611,176.29 

JbE5 10 23,639.46  911,167.20   12,000.00   25,310.20   101,240.80   30,372.24   213,952.00  64,185.60  90,843.37  28,929.56  45,558.36  18,223.34  59,225.87  33,189.80  146,160.00  283,673.52  85,102.06   2,454.00  1,925,568.00  9,240.00  -  -  - 0.00  -  -  -  4,086,395.92 

JbC3 12 20,736.36  1,053,417.60   14,400.00   29,261.60   117,046.40   35,113.92   214,735.36  64,420.61  105,025.73  33,446.01  52,670.88  21,068.35  68,472.14  34,936.62  175,392.00  298,603.58  89,581.08   2,944.80  1,932,618.24  11,088.00  -  -  - 0.00  -  -  -  4,354,242.93 

JbA1 10 18,189.80  877,848.00   12,000.00   24,384.67   97,538.67   29,261.60   144,992.00  43,497.60  87,521.45  27,871.67  43,892.40  17,556.96  57,060.12  25,538.48  146,160.00  218,277.60  65,483.28   2,454.00  1,304,928.00  9,240.00  -  -  - 0.00  -  -  -  3,235,506.49 

EaE5 2 18,679.33  169,149.60   2,400.00   4,698.60   18,794.40   5,638.32   31,017.15   9,305.14  16,864.22  5,370.50  8,457.48  3,382.99  10,994.72  5,245.16  27,806.88  44,830.39  13,449.12   490.80  279,154.32  1,848.00  -  -  - 0.00  -  8,640.00  -  667,537.79 

EaD4 3 18,267.31  244,446.84   3,600.00   6,790.19   27,160.76   8,148.23   45,908.48  13,772.54  24,371.35  7,761.19  12,222.34  4,888.94  15,889.04  7,694.19  41,710.32  65,762.32  19,728.69   736.20  413,176.32  2,772.00  -  -  - 0.00  -  12,960.00  -  979,499.94 

EaC3 13 17,210.57  1,020,536.40   15,600.00   28,348.23   113,392.93   34,017.88   184,923.61  55,477.08  101,747.48  32,402.03  51,026.82  20,410.73  66,334.87  31,412.73  180,744.72  268,484.89  80,545.47   3,190.20  1,664,312.52  12,012.00  -  -  - 0.00  -  56,160.00  -  4,021,080.60 

EaB2 17 16,208.11  1,334,547.60   20,400.00   37,070.77   148,283.07   44,484.92   219,100.76  65,730.23  133,054.40  42,371.89  66,727.38  26,690.95  86,745.59  38,685.52  236,358.48  330,645.44  99,193.63   4,171.80  1,971,906.84  15,708.00  -  -  - 0.00  -  73,440.00  -  4,995,317.26 

EaA1 13 15,256.50  1,099,472.40   15,600.00   30,540.90   122,163.60   36,649.08   142,282.40  42,684.72  109,617.40  34,908.25  54,973.62  21,989.45  71,465.71  27,846.16  180,744.72  238,001.40  71,400.42   3,190.20  1,280,541.60  12,012.00  -  -  - 0.00  -  56,160.00  -  3,652,244.02 

EbE5 8 11,286.77  605,057.28   9,600.00   16,807.15   67,228.59   20,168.58   53,163.63  15,949.09  60,324.21  19,210.57  30,252.86  12,101.15  39,328.72  12,677.30  111,227.52  108,352.99  32,505.90   1,963.20  478,472.64  7,392.00  -  -  - 0.00  -  34,560.00  -  1,736,343.37 

EbA1 1 8,379.12  75,632.16   1,200.00   2,100.89   8,403.57   2,521.07   2,768.59  830.58  7,540.53  2,401.32  3,781.61  1,512.64  4,916.09  1,176.43  13,903.44  10,054.94  3,016.48   245.40  24,917.28  924.00  -  -  - 0.00  -  4,320.00  -  172,167.03 

POE5 23 9,656.56  2,083,891.08   27,600.00   57,885.86   231,543.45   69,463.04   -  -  240,784.58  76,679.14  120,754.55  48,301.82  135,452.92  31,182.96  -  -  -   5,644.20  581,319.48  100,740.00  92,460.00  331,200.00  100,740.00 0.00  138,000.00  99,360.00  241,500.00  4,899,085.97 

POD4 3 9,578.93  270,880.20   3,600.00   7,524.45   30,097.80   9,029.34   -  -  31,313.80  9,972.05  15,704.01  6,281.60  17,607.21  4,034.65  -  -  -   736.20  73,961.28  13,140.00  12,060.00  43,200.00  13,140.00 0.00  18,000.00  12,960.00  31,500.00  635,771.25 

POC3 3 9,227.03  260,633.88   3,600.00   7,239.83   28,959.32   8,687.80   -  -  30,292.24  9,646.73  15,191.69  6,076.68  16,941.20  3,886.43  -  -  -   736.20  71,539.20  13,140.00  12,060.00  43,200.00  13,140.00 0.00  16,560.00  12,960.00  31,500.00  616,977.16 

POB2 2 8,595.68  171,892.80   2,400.00   4,774.80   19,099.20   5,729.76   -  -  20,009.07  6,372.00  10,034.64  4,013.86  11,173.03  2,413.67  -  -  -   490.80  34,403.52  8,760.00  8,040.00  28,800.00  8,760.00 0.00  10,320.00  8,640.00  21,000.00  394,443.36 

POA1 2 7,979.86  171,271.92   2,400.00   4,757.55   19,030.21   5,709.06   -  -  19,947.17  6,352.28  10,003.60  4,001.44  11,132.67  2,240.74  -  -  -   490.80  20,244.72  8,760.00  8,040.00  28,800.00  8,760.00 0.00  7,200.00  8,640.00  21,000.00  376,095.81 

POFE5 1 7,441.65  82,841.40   1,200.00   2,301.15   9,204.60   2,761.38   -  -  9,694.97  3,087.41  4,862.07  1,944.83  5,384.69  1,044.81  -  -  -   245.40  6,458.40  4,380.00  4,020.00  14,400.00  4,380.00 0.00  3,600.00  4,320.00  10,500.00  180,276.28 

 
409   48,121,957.44   490,800.00   1,336,721.04   5,346,884.16   1,604,065.25   23,195,175.83  6,958,552.75  4,846,572.28  1,543,416.95  2,430,577.87  972,231.15  3,127,927.23  3,014,697.66  5,953,818.72  25,383,712.86  7,615,113.86   100,368.60 209,544,509.04  495,420.00  136,680.00  489,600.00  148,920.00  2,394,475.20  193,680.00  393,120.00  357,000.00  356,320,870.43 
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ANEXO 1 B 

CUADRO DE PLAZAS DE ESTRUCTURA VACANTES Y CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 

Categoría No. de Plazas Plazas Ocupadas Plazas Vacantes 

CP1 1 1 0 

CM1 6 6 0 

TU1 4 3 1 

DG1 12 12 0 

AaE5 2 2 0 

AaC3 4 4 0 

AmD4 16 14 2 

AmA1 2 2 0 

AbE5 15 14 1 

AbA1 3 3 0 

DaE5 5 5 0 

DaD4 9 9 0 

DaC3 4 4 0 

DmD4 22 20 2 

DmA1 3 0 3 

DbE5 26 24 2 

DbA1 12 9 3 

SmE5 5 5 0 

SmD4 1 1 0 

SmC3 6 5 1 

SmB2 19 19 0 

SmA1 29 29 0 

SbE5 10 8 2 

SbC3 32 30 2 

SbA1 27 25 2 

JmD4 1 1 0 

JmB2 4 4 0 

JmA1 6 4 2 

JbE5 10 10 0 

JbC3 12 12 0 

JbA1 10 7 3 

EaE5 2 2 0 

EaD4 3 3 0 

EaC3 13 13 0 

EaB2 17 17 0 

EaA1 13 12 1 

EbE5 8 7 1 

EbA1 1 1 0 

POE5 23 23 0 

POD4 3 3 0 

POC3 3 3 0 

POB2 2 2 0 

POA1 2 1 1 

POFE5 1 1 0 

TOTAL 409 380 29 

 
Contratos de prestación de servicios profesionales por honorarios. 

No. Contratos Celebrados   

1 1   
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ANEXO 2 

TABULADOR COFECE 2016 

GRUPO CATEGORIA SUELDO BASE 
COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA 

TOTAL 

PERCEPCIÓN 
SUELDO BASE 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA 

TOTAL 

PERCEPCIÓN 
SUELDO BASE 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA 

TOTAL 

PERCEPCIÓN 
SUELDO BASE 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA 

TOTAL 

PERCEPCIÓN 
SUELDO BASE 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA 

TOTAL 

PERCEPCIÓN 

MANDO SUPERIOR 

COMISIONADA PRESIDENTA  CP1  24,400.86  182,095.20  206,496.06 

 

COMISIONADO  CM1  24,400.86  181,377.94  205,778.81 

JEFE DE UNIDAD  TU1  18,812.58  185,756.97  204,569.55 

DIRECTOR GENERAL  DG1  18,812.58  164,620.78  183,433.36 

 

MANDO MEDIO 

GRADO Y SERIE 

A1  B2  C3  D4  E5 

DIRECTORES GENERALES 

ADJUNTOS 

A "a"  17,831.61  112,467.16  130,298.77  17,826.35  118,335.87  136,162.22  17,223.53  122,165.86  139,389.39  16,584.29  133,259.30  149,843.59  17,223.53  143,074.27  160,297.80 

A "m"  15,968.77  93,645.56  109,614.33  15,968.77  97,334.51  113,303.28  15,968.77  101,866.64  117,835.41  15,968.77  105,239.39  121,208.16  15,968.77  110,693.75  126,662.52 

A "b"  15,968.77  75,682.01  91,650.78  15,968.77  79,504.67  95,473.44  15,968.77  82,555.82  98,524.59  16,584.29  86,049.64  102,633.94  16,584.29  88,814.10  105,398.40 

DIRECTORES DE ÁREA 

D "a"  12,327.19  64,406.83  76,734.02  10,525.52  69,661.52  80,187.05  10,525.52  72,865.79  83,391.32  12,327.19  71,764.89  84,092.08  15,376.09  86,375.32  101,751.41 

D "m"  8,704.35  53,586.07  62,290.42  8,704.35  54,832.63  63,536.98  10,525.52  57,059.59  67,585.11  8,704.35  61,372.38  70,076.73  10,525.52  62,704.66  73,230.18 

D "b"  8,704.35  42,487.65  51,192.00  8,704.35  44,622.82  53,327.17  8,704.35  46,838.97  55,543.32  8,704.35  49,155.62  57,859.97  10,525.52  49,369.12  59,894.64 

SUBDIRECTORES DE ÁREA 

S "a"  8,704.35  42,659.32  51,363.67  8,704.35  42,929.22  51,633.57  8,704.35  43,200.05  51,904.40  8,704.35  43,500.00  52,204.35  8,704.35  43,800.00  52,504.35 

S "m"  8,490.85  27,296.03  35,786.88  8,490.85  33,737.68  42,228.53  8,704.34  33,882.05  42,586.39  8,490.85  38,354.19  46,845.04  8,704.35  42,399.33  51,103.68 

S "b"  7,593.06  19,355.92  26,948.98  7,881.24  20,886.79  28,768.04  8,490.85  22,096.26  30,587.10  8,180.37  24,624.29  32,804.66  8,180.37  26,841.85  35,022.22 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

J "a"  8,180.37  24,377.52  32,557.89  8,180.37  24,651.85  32,832.22  8,180.37  24,923.12  33,103.49  8,180.37  25,093.22  33,273.59  8,180.37  25,333.92  33,514.29 

J "m"  7,881.24  17,412.97  25,294.21  7,593.06  19,355.92  26,948.98  7,881.24  20,954.16  28,835.41  7,881.24  22,840.59  30,721.84  8,180.37  24,077.56  32,257.93 

J "b"  7,315.40  10,874.40  18,189.80  7,315.40  12,147.68  19,463.08  7,315.40  13,420.96  20,736.36  7,315.40  14,872.51  22,187.91  7,593.06  16,046.40  23,639.45 

PERSONAL DE ENLACE 

ENLACE DE ALTA 

RESPONSABILIDAD 
E "a"  7,047.90  8,208.60  15,256.51  6,541.90  9,666.21  16,208.11  6,541.90  10,668.67  17,210.58  6,790.19  11,477.12  18,267.31  7,047.90  11,631.43  18,679.33 

ENLACE DE APOYO  E "m"  6,302.68  5,548.43  11,851.11  6,302.68  6,112.76  12,415.44  6,302.68  6,795.61  13,098.29  6,302.68  7,478.46  13,781.14  6,302.68  7,778.15  14,080.83 

ENLACE  E "b"  6,302.68  2,076.44  8,379.12  6,302.68  2,639.96  8,942.64  6,302.68  3,203.46  9,506.15  6,302.68  4,093.77  10,396.46  6,302.68  4,984.09  11,286.77 

PERSONAL OPERATIVO 

PERSONAL OPERATIVO  PO 

7,136.33  843.53  7,979.86  7,162.20  1,433.48  8,595.68  7,239.83  1,987.20  9,227.03  7,524.45  2,054.48  9,578.93  7,550.33  2,106.23  9,656.56 

 

PO "F" 

6,903.45  538.20  7,441.65 
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Anexo 3 

Sumas aseguradas del Seguro de Retiro para los trabajadores que eligieron el sistema de 
pensiones basado en cuentas individuales para el año 2016 

Para recibir la suma asegurada equivalente al 100%, es decir $25,000.00 pesos, los trabajadores deberán 
cumplir con los requisitos establecidos para el cobro del seguro de retiro (de acuerdo con la póliza o contrato 
respectivo, según corresponda). Así como presentar original (para su cotejo), y copia simple de la Resolución 
de Pensión emitida por el instituto (concesión de pensión), y copia simple del documento en el que el servidor 
público acredite el régimen de retiro elegido (cuenta individual). 

Anexo 4 

Sumas aseguradas del Seguro de Retiro para los trabajadores que eligieron el sistema de 
pensiones establecido en el artículo Décimo Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para el año 2016 

Los trabajadores que hubieren cotizado 30 años o más y tengan una edad mínima de 53 años, y las 
trabajadoras que hubieran cotizado 28 años o más y tengan una edad mínima de 51 años, tendrán derecho a 
una suma asegurada equivalente a $25,000.00 pesos. 

Los trabajadores que cumplan 58 años de edad o más y 15 años o más de cotización al Instituto, tendrán 
derecho a una suma asegurada de acuerdo a la siguiente tabla: 

Años de servicio y cotización al Instituto Suma Asegurada (Pesos) 

15 $12,500.00 

16 $13,125.00 

17 $13,750.00 

18 $14,375.00 

19 $15,000.00 

20 $15,625.00 

21 $16,250.00 

22 $16,875.00 

23 $17,500.00 

24 $18,125.00 

25 $18,750.00 

26 $20,000.00 

27 $21,250.00 

28 $22,500.00 

29 $23,750.00 

 

Los trabajadores que se separen voluntariamente del servicio a los 63 años de edad o más y hayan 
cotizado al Instituto por un mínimo de 10 años, tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

Edad 
Suma Asegurada 

(Pesos) 

63 $11,500.00 

64 $12,000.00 

65 o más $12,500.00 
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Anexo 5 

Seguros de Personas 

Seguro Descripción Personal 
operativo 

Personal de mando 
y enlace 

De vida Suma asegurada básica de 40 meses de la percepción ordinaria bruta 
mensual. 

Todos los 
niveles 

EbA1 hasta CP1 

De retiro Pago único de $12,500.00 pesos y hasta $25,000.00 pesos, de acuerdo 
a los años de edad y cotización del servidor público 

Todos los 
niveles 

EbA1 hasta CP1 

De responsabilidad 
patrimonial y asistencia 

legal 

Sujeto a lo convenido en el contrato respectivo   EbA1 hasta EC5 

De gastos médicos 
mayores 

Suma asegurada básica conforme al porcentaje y la unidad de medida 
que se establezca en el contrato respectivo, para servidores públicos, 
cónyuges e hijos menores de 26 años, y de acuerdo con el nivel del 

puesto según se indica: 

  Todos los 
niveles desde EbA1 

hasta CP1,  

De separación 
individualizado 

La Comisión Federal de Competencia Económica  cubrirá un monto 
equivalente al 2%, 4%, 5% o 10% de la percepción ordinaria del servidor 
público que se incorpore al mismo según corresponda, por concepto de 

aportación ordinaria que éste elija 

  EbA1 hasta CP1 

 

Anexo 6 

Prestaciones adicionales 

No. Concepto 
Objetivo Sujetos 

Monto en pesos Periodicidad Forma de 
pago 

1 

Vales de 
provisión 

Compensar 
parcialmente al 

personal operativo 
y de enlace, del 
gasto en el que 

incurre por 
concepto de 

provisiones, dado 
el alto costo de 

vida de la zona en 
la que están 
ubicadas las 

instalaciones de la 
Comisión. Ello, 

derivado del 
horario discontinuo 

que aplica a la 
COFECE 

Servidores 
Públicos 

operativos y 
de Enlace 

360.00 Mensual 

Vales de 
Provisión (dos 
exhibiciones 
quincenales) 

2 
Estímulo al 

personal 

Resarcir al 
personal operativo 
de algunos gastos 

derivados de la 
ubicación de las 

instalaciones de la 
COFECE. 

Servidores 
Públicos 

operativos 

 

Categoría Importe 

POFE5 y 
POA1 

300.00 

POB2 430.00 

POC3 460.00 

POD4 y 
POE5 

500.00 

 

 

Mensual 
Efectivo (una 
exhibición) 

3 

Ayuda para 
útiles 
escolares 

Apoyar la 
economía de los 

servidores públicos 
operativos, en 

gastos derivados 
del inicio del ciclo 

escolar 

Servidores 
Públicos 

operativos 

3,300.00 netos 

Anual 

Efectivo (una 
exhibición), de 
conformidad 

con la 
disponibilidad 

presupuestaria.

___________________________ 
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ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos de Austeridad de la gestión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (COFECE). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno.- Acuerdo CFCE-042-2016.- Acuerdo DARF-01-2016. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD DE LA GESTIÓN DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE) 

Ciudad de México a once de febrero de dos mil dieciséis.- Integrado el Órgano de Gobierno (Pleno) en la 

sede de esta Comisión Federal de Competencia Económica (Comisión) en sesión celebrada el mismo día.- La 

Comisionada Presidente, Alejandra Palacios Prieto, y los Comisionados: Alejandro Ildefonso Castañeda 

Sabido, Benjamín Contreras Astiazarán, Eduardo Martínez Chombo, Martín Moguel Gloria, Jesús Ignacio 

Navarro Zermeño y Francisco Javier Núñez Melgoza, manifiestan su conformidad para la emisión del presente 

acuerdo, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El once de junio de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”; por 

medio del cual se crea un nuevo Órgano Constitucional Autónomo denominado Comisión Federal de 

Competencia Económica, en lo sucesivo Comisión; 

2. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Federal de Competencia Económica, misma que en el artículo 10 reconoce la naturaleza de la 

Comisión como Órgano Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que ejerce su 

presupuesto de forma autónoma, y 

3. El ocho de julio de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto 

Orgánico de la Comisión (Estatuto). 

En virtud de lo anterior, y en atención a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Primero. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) establece en sus 

artículos 2, fracción XV, 3, segundo párrafo, 4, fracción III, y último párrafo, y 5, fracción I, que las personas de 

derecho público de carácter federal con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración, 

creadas por disposición expresa en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ejercerán sus 

presupuestos observando lo dispuesto en esa Ley, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por las 

Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública y que dicho ejercicio se realizará con base 

en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia; 

Segundo. Que el artículo 3, segundo párrafo, del ordenamiento referido en el párrafo anterior establece 

que las unidades de administración de los entes autónomos podrán establecer disposiciones generales para 

dar correcta aplicación a lo dispuesto en esa Ley; 

Tercero. Que el artículo 20, fracción III, de la Ley Federal de Competencia Económica, señala que 

corresponde al Presidente de la Comisión dirigir y administrar, entre otros, los recursos financieros y 

materiales de dicha Comisión, e informar al Pleno sobre la marcha de la administración, en los términos que 

determine el Estatuto. Asimismo, los artículos 23, 24, fracciones IV y VI, 38, fracción II, del Estatuto, faculta a 

la Dirección General de Administración, con el apoyo de las áreas a su cargo, para autorizar y coordinar el 

ejercicio del presupuesto asignado, así como para vigilar su cumplimiento, procurando la eficiencia del gasto; 

Cuarto. Que conforme a lo señalado en el artículo 61 de la LFPRH, la Comisión deberá tomar medidas 

para racionalizar el gasto destinado a actividades administrativas y de apoyo sin afectar el cumplimiento de los 

objetivos establecidos para la Comisión; 
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Quinto. Que el último párrafo del artículo 16 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2016, establece que la Comisión deberá implantar las medidas respecto a la reducción del 

gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios 

personales, para lo cual publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes 

de febrero, los respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro, y 

Sexto. Que el artículo 12, fracción XXII, del Estatuto, establece que corresponde al Presidente de la 

Comisión proponer al Pleno, para su aprobación, las políticas en materia de recursos humanos, materiales, 

financieros, de servicios generales y de tecnologías de la información de la Comisión. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

ACUERDA 

Único.- Emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD DE LA GESTIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA PARA EL EJERCICIO 2016 (LINEAMIENTOS) 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos serán de observancia general y obligatoria para las Unidades 

Responsables de la Comisión y tienen por objeto establecer las medidas de ahorro al interior de la Comisión 

para dar correcta aplicación a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

alcanzar un ahorro total de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), que se aplicarán en los rubros 

de servicios personales, materiales y suministros, y servicios generales, sin afectar el cumplimiento de los 

objetivos establecidos para la Comisión. 

Artículo 2. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

Comisión o Cofece: Comisión Federal de Competencia Económica; 

DGA: Dirección General de Administración de la Comisión; 

DGAPF: Dirección General Adjunta de Presupuesto y Finanzas de la Comisión; 

DGARMAyS: Dirección General Adjunta de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios 

de la Comisión; 

DGATIC: La Dirección General Adjunta de Tecnologías de Información y Comunicaciones de la Comisión; 

Estatuto: Estatuto Orgánico de la Comisión; 

Lineamientos: Lineamientos de Austeridad de la gestión de la Comisión para el Ejercicio 2016; 

Políticas en Materia de Adquisiciones: Políticas Generales en Materia de Recursos Materiales para las 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión; 

PEF 2016: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 

Pleno: Órgano de Gobierno de la Comisión; 

Unidades Responsables: Las Áreas que integran la Comisión: 100 Presidencia, 200 Pleno, 500 

Contraloría Interna, 600 Autoridad Investigadora y 700 Secretaría Técnica, encargadas de desempeñar las 

funciones que coadyuvan al cumplimiento de la misión, visión y objetivos de la Comisión. 

Artículo 3. La DGAPF debe vigilar que las erogaciones que realicen se apeguen a la legalidad y al 

presupuesto autorizado y se lleven a cabo conforme a los Lineamientos. 
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Servicios Personales 

Artículo 4. Los sueldos y salarios, las prestaciones económicas o en especie, deberán ajustarse a lo 

establecido en el Manual que Regula las Remuneraciones de los Servidores Públicos y por el que se aprueba 

la Estructura Orgánica de la Comisión Federal de Competencia Económica, aprobado por el Pleno de la 

Comisión en sesión del 11 de febrero de 2016. 

Artículo 5. Los incrementos a las percepciones del personal operativo, mando medio y superior de la 

Comisión, serán en apego a las Disposiciones generales y políticas de recursos humanos de la Comisión 

Federal de Competencia Económica y adecuaciones presupuestarias compensadas, las que en ningún caso 

incrementarán el presupuesto  regularizable para servicios personales del ejercicio 2016 y en apego a lo 

establecido en el Manual citado en el artículo anterior. 

Artículo 6. Se privilegiará la contratación de pólizas de seguros sobre el personal para gastos médicos 

mayores a través de los Procesos de Licitación, coordinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Materiales, Suministros y Servicios 

Artículo 7. En el rubro de Materiales, Suministros y Servicios, se procurará la contratación consolidada 

incluyendo telefonía, mantenimientos de bienes muebles e inmuebles, fotocopiado, vigilancia, boletos de 

avión, vales de despensa, medicamentos, seguros sobre personas y bienes, entre otros, siempre y cuando se 

asegure la obtención de ahorros y mejores condiciones para la Comisión en calidad, precio y oportunidad. 

Las erogaciones correspondientes a papelería y artículos de administración, de impresión y reproducción, 

y productos alimenticios para personal en las instalaciones, deberán limitarse a las que sean estrictamente 

indispensables y necesarias para el desempeño de las funciones de la Comisión, así como para el 

procesamiento de equipos y bienes informáticos, sin detrimento de la adecuada operación de los equipos  

de cómputo. 

Artículo 8. El arrendamiento de inmuebles sólo procederá en casos debidamente justificados, previo 

análisis de necesidades respecto de los espacios requeridos y del costo beneficio que  representa. 

Artículo 9. Las erogaciones para remodelación o adaptación de oficinas públicas se limitarán, de acuerdo 

al presupuesto aprobado para tal efecto, para aquéllas que impliquen una ocupación más eficiente de los 

espacios en las instalaciones de la Comisión, así como las que se requieran para el desarrollo de las 

actividades y/o funciones de la Comisión. 

Artículo 10. En materia de control vehicular se adoptarán las siguientes medidas: 

a) La adquisición de vehículos oficiales únicamente procederá previa determinación de la DGA, para 

aquellos casos que resulten indispensables para destinarse al uso para el cumplimiento de actividades 

propias de la Comisión o para sustitución de vehículos que se encuentren en mal estado, conforme al 

dictamen emitido por la DGARMAyS, o que hayan sido dados de baja, conforme a las medidas administrativas 

aplicables. Asimismo, deberán contar con el registro en cartera de inversión y contar con la suficiencia 

presupuestaria correspondiente. 

b) La DGARMAyS propiciará el uso eficiente del parque vehicular, así como el cumplimiento oportuno de 

los programas de mantenimiento preventivo, correctivo y de verificación vehicular, para contribuir en la 

disminución del consumo de combustibles y lubricantes. 

Artículo 11. La DGATIC promoverá la implantación de sistemas informáticos, así como de plataformas 

tecnológicas que se requieran para el desarrollo de las actividades y/o funciones de la Comisión, que 

representen ahorros netos en el mediano plazo. 

Artículo 12. Se promoverá el uso del correo electrónico y del sistema de gestión documental institucional 

en lugar de las comunicaciones impresas y del envío de correspondencia. 
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Artículo 13. Se podrán destinar recursos para el gasto en comunicación social, que se sujetará a lo 

dispuesto en el artículo 17, párrafos primero, tercero, octavo y onceavo del PEF 2016. 

Artículo 14. Se continuará con la instrumentación de acciones para la enajenación de aquellos bienes 

muebles no útiles u obsoletos, ociosos o innecesarios para el desarrollo de las funciones institucionales; así 

como con el seguimiento del cumplimiento de los periodos de guarda de los documentos de archivo, con el fin 

de lograr un mejor aprovechamiento de los espacios destinados al almacenamiento y resguardo. 

Artículo 15. La DGAPF elaborará e integrará el monto de ahorro por partida y concepto que se debe 

alcanzar con estas medidas de austeridad, e informará trimestralmente a la DGA respecto del avance en el 

cumplimiento de los presentes Lineamientos, dentro los 30 días naturales posteriores al cierre del trimestre. El 

informe incluirá las acciones realizadas, los montos de ahorro obtenidos, y en su caso, los ahorros adicionales 

generados por la aplicación de las medidas de austeridad y disciplina del gasto, así como las acciones 

específicas realizadas en el ámbito de su competencia, tendientes a fomentar el ahorro y eficiencia en el 

ejercicio del presupuesto. 

Artículo 16. Sólo se contratarán los servicios de asesorías y consultorías que resulten indispensables 

para el logro de las actividades sustantivas de la Comisión o para mejora de procesos institucionales, mismos 

que deberán cumplir con lo establecido en las Políticas en Materia de Adquisiciones. 

Artículo 17. La DGAPF deberá vigilar que se reduzca a lo mínimo indispensable las erogaciones por 

concepto de congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, simposios o cualquier otro tipo de foro o 

evento análogo. 

Artículo 18. La DGA hará del conocimiento del Pleno los ahorros alcanzados, antes de publicarlos en la 

página institucional de la Comisión, los cuales debe reportar en los informes trimestrales a que se refiere el 

artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 19. La DGAPF deberá solicitar la publicación a través del Portal de Transparencia de la 

Comisión, a la DGATIC, de la información mencionada en el artículo  anterior, a más tardar dentro de los 30 

días naturales siguientes a la terminación del trimestre que corresponda. 

Artículo 20. La Contraloría Interna de la Comisión dará seguimiento al cumplimiento otorgado a los 

presentes Lineamientos. 

Artículo 21. Corresponde a la DGA interpretar los presentes Lineamientos para efectos administrativos, y 

resolver lo conducente sobre los casos no previstos. 

TRANSITORIO 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

Segundo.- Se abrogan los Lineamientos de Austeridad de la Gestión de la Comisión Federal de 

Competencia Económica (COFECE), publicados el 26 de febrero de 2015 en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Publíquese.-Así lo acordó y firma el Pleno de la Comisión, por unanimidad de votos, en la sesión ordinaria 

de mérito; con fundamento en los artículos citados a lo largo del presente acuerdo, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, ante la fe del Secretario Técnico, quien actúa con fundamento en  

los artículos 4, fracción IV, 18, 19 y 20 fracciones XXVI, XXVII y LVI del Estatuto Orgánico de la Comisión. 

La Comisionada Presidenta, Alejandra Palacios Prieto.- Rúbrica.- Los Comisionados: Jesús Ignacio 

Navarro Zermeño, Martín Moguel Gloria, Benjamín Contreras Astiazarán, Alejandro Ildefonso 

Castañeda Sabido, Eduardo Martínez Chombo, Francisco Javier Núñez Melgoza.- Rúbricas.- 

El Secretario Técnico, Sergio López Rodríguez.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Dictamen preliminar del expediente IEBC-001-2015, emitido el diecinueve de febrero de dos 
mil dieciséis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Dictamen Preliminar.- Expediente IEBC-001-2015. 

EXTRACTO DEL DICTAMEN PRELIMINAR DEL EXPEDIENTE IEBC-001-2015, EMITIDO EL DIECINUEVE DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS 

(Versión Pública del Dictamen Preliminar del expediente IEBC-001-2015 disponible en www.cofece.mx) 

La AUTORIDAD INVESTIGADORA1 analizó el mercado de los servicios de TRANSPORTE AÉREO2 que utilizan el 

AEROPUERTO3 para sus procedimientos de aterrizaje y/o despegue. Tras una exhaustiva investigación, se 

determinó preliminarmente la existencia de un INSUMO ESENCIAL,4 el cual consiste en la infraestructura de la 

pista, las calles de rodaje, las ayudas visuales y las plataformas del AEROPUERTO. Durante la investigación se 

encontró que el mecanismo de acceso al INSUMO ESENCIAL genera una serie de efectos anticompetitivos en el 

mercado investigado, tales como: alta concentración, baja disponibilidad de horarios que inhibe la entrada o la 

expansión de las empresas, el establecimiento de precios elevados y escasa innovación en rutas. Asimismo, 

se advirtió la utilización ineficiente del INSUMO ESENCIAL, con efectos adversos a la competencia, debido a 

problemas en el procedimiento de asignación, calificación y monitoreo del uso de los horarios de aterrizaje y 

despegue. En consecuencia, la AUTORIDAD INVESTIGADORA propone medidas idóneas y económicamente 

viables para eliminar los problemas de competencia identificados y generar incrementos en eficiencia en los 

mercados. Las medidas propuestas alcanzan los fines de forma menos gravosa o restrictiva hacia el AICM,5 

dentro de las alternativas que se derivan del EXPEDIENTE.6 

En el DICTAMEN7 se describen inicialmente los antecedentes de la investigación (Capítulo II), al igual que 

las consideraciones de derecho que facultan a la AUTORIDAD INVESTIGADORA para la realización de la presente 

investigación (Capítulo III). Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA se ha allegado de información que le permite 

determinar que el MERCADO INVESTIGADO8 comprende tanto el mercado de los servicios de transporte aéreo en 

el AEROPUERTO, como el mercado de los servicios aeroportuarios ofrecidos en el AEROPUERTO que son 

necesarios para los procedimientos de aterrizaje y/o despegue (Capítulo IV). Posteriormente, se describe la 

regulación aplicable y relacionada al MERCADO INVESTIGADO (Capítulo V), así como la descripción de los 

principales AGENTES ECONÓMICOS9 y autoridades que participan en el MERCADO INVESTIGADO (Capítulo VI). 

Asimismo, se analizan las características del MERCADO INVESTIGADO (Capítulo VII), con la finalidad de 

contextualizar y aportar elementos analíticos desarrollados en el DICTAMEN. Entre los principales elementos 

expuestos en dicho capítulo, destacan los siguientes: 

 El AEROPUERTO tiene la más alta densidad de tráfico en el país. Dos terceras partes de los pasajeros 

en vuelos nacionales regulares y una tercera parte de los pasajeros en vuelos internacionales 

regulares, tienen como origen o destino el AEROPUERTO. 

                                                 
1 El órgano de la Comisión Federal de Competencia Económica encargado de desahogar la etapa de investigación. En el ejercicio de sus 
atribuciones, la AUTORIDAD INVESTIGADORA estará dotada de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y 
resoluciones, conforme al artículo 26 de la Ley Federal de Competencia Económica. 
2 Servicio al público de transporte aéreo, el cual se ofrece de manera general e incluye el servicio público sujeto a concesión, así como otros 
servicios sujetos a permiso, conforme al artículo 2, fracción XIV, de la Ley de Aviación Civil. 
3 Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México. 
4 La pista, las calles de rodaje, las ayudas visuales y las plataformas del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
5 Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
6 Los autos de la presente investigación radicada en el expediente IEBC-001-2015. 
7 Dictamen Preliminar del expediente IEBC-001-2015. 
8 Mercado de la provisión de los servicios de transporte aéreo que utilizan el AEROPUERTO para sus procedimientos de aterrizaje y/o 
despegue, el cual comprende el mercado de los servicios de transporte aéreo en el AEROPUERTO, así como el mercado de los servicios 
aeroportuarios ofrecidos en el AEROPUERTO que son necesarios para los procedimientos de aterrizaje y/o despegue. 
9 Toda persona física o moral, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, 
asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en la actividad 
económica, conforme al artículo 3, fracción I, de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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 Las cinco principales rutas nacionales del servicio público del TARP10 desde o hacia el AEROPUERTO 

en dos mil catorce fueron: Cancún, Monterrey, Guadalajara, Tijuana y Mérida. En dichas rutas se 

transportó el 33.6% del total de pasajeros de rutas nacionales desde o hacia el AEROPUERTO.11 En 

cuanto a las rutas internacionales, las cinco principales rutas con origen o destino en el AEROPUERTO 

en dos mil catorce fueron: Los Ángeles, Nueva York, Miami, Houston y Bogotá, en las cuales se 

transportó el 10.95% del total de pasajeros de rutas internacionales desde o hacia el AEROPUERTO. 

 El AEROPUERTO es considerado como el noveno aeropuerto en el mundo con mayor proporción de 

posibles conexiones programadas, por el número de destinos que ofrece.12 A pesar de ello, el 

aprovechamiento efectivo de dicha conectividad por parte de los TRANSPORTISTAS AÉREOS13 es limitado 

si se compara con otros aeropuertos,14 pues sólo el 21% de los pasajeros que utilizan el AEROPUERTO 

continuaron su itinerario hacia otro destino.15 

 Desde dos mil cinco la SECRETARÍA16 ha publicado en el DOF17 diversas declaratorias que han 

establecido que en el AEROPUERTO existen condiciones de saturación en el campo aéreo en ciertas 

horas en particular.18 Estas declaratorias han establecido que las operaciones en el campo aéreo del 

AEROPUERTO rebasan el número máximo de operaciones que puede ser atendido por hora, lo cual 

específicamente sucede, de conformidad con lo establecido en la última declaratoria de septiembre 

de dos mil catorce, en los horarios entre las 07:00 (siete) horas y las 22:59 (veintidós cincuenta 

y nueve) horas. 

 La capacidad en el campo aéreo19 del AEROPUERTO se ve afectada por las características de las 

aeronaves que operan en éste, de tal forma que se generan externalidades negativas al utilizar 

aeronaves ligeras, pues al utilizar éstas: i) se reduce la capacidad del AEROPUERTO en relación con el 

número de operaciones totales de aterrizaje y despegue que pueden realizarse en una hora 

determinada, y ii) se restringe el número de pasajeros que pueden ser atendidos o movilizados por 

cada operación de aterrizaje o despegue con tales aeronaves, las cuales, además de presentar una 

menor velocidad de aproximación o despegue (dependiendo del tipo de aeronave), tienen un menor 

número de asientos y de capacidad de carga en relación a las aeronaves medianas o grandes.  

En ambos casos, el uso de aeronaves ligeras no contribuye con aliviar el exceso de demanda por el 

uso de la pista, calles de rodaje y plataformas del AEROPUERTO, lo cual se manifiesta en la saturación 

creciente de éste, e implica de facto una restricción de abasto en relación a la demanda por los 

servicios prestados a través de tal infraestructura.  

 El AICM cobra, entre otros, por los servicios aeroportuarios de aterrizaje y despegue (uso de pistas, 

calles de rodaje y ayudas visuales) y de estacionamiento de plataforma de embarque y desembarque 

(por la asignación de posición y estancia en plataforma para efectuar ascenso o descenso de 

pasajeros y carga). Las tarifas correspondientes, se cobran por tonelada de acuerdo con el peso 

máximo de la aeronave. Derivado de la forma de aplicación de estas tarifas, el cobro realizado a los 

                                                 
10 Servicio público de transporte aéreo nacional regular de pasajeros y servicio de transporte aéreo internacional regular de pasajeros. 
11 Folio 0026258 del EXPEDIENTE. 
12 Folio 0027427 del EXPEDIENTE. 
13 Titular de una concesión o permiso para la prestación de servicios de transporte aéreo privado o público. 
14 Los tres más importantes son el aeropuerto de Atlanta donde tal porcentaje es de 68%, en el caso del aeropuerto de Dallas es de 60% y 
para el aeropuerto de Ciudad de Panamá es de 54%. Folio 0027236 del EXPEDIENTE. 
15 Folios 0008581 y 0008582 del EXPEDIENTE.  
16 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
17 Diario Oficial de la Federación. 
18 Publicaciones en el DOF de los días: quince de junio de dos mil cinco, cuatro de octubre de dos mil siete, ocho de noviembre de dos mil 
siete, diecisiete de abril de dos mil trece y veintinueve de septiembre de dos mil catorce. Folio 0000365 del EXPEDIENTE.  
19 De conformidad con lo establecido en el artículo 94 del RLA, la capacidad de operación de un aeródromo se mide con base en el número 
máximo de operaciones por hora que puede atender en sus instalaciones en campo aéreo, esto es, pistas, calles de rodaje y plataformas, así 
como por el número de pasajeros por hora que pueden ser atendidos en el edificio terminal. 
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TRANSPORTISTAS AÉREOS por el uso de la pista, calles de rodaje, ayudas visuales, y plataformas, no 

parece estar alineado con el mejor aprovechamiento de la infraestructura escasa y saturada del 

AEROPUERTO, pues los TRANSPORTISTAS AÉREOS que usan aeronaves de menor peso, el cual se asocia 

a una menor capacidad de asientos, se ven beneficiados por dicho mecanismo. 

 Se determinó acotar al TARP el análisis desarrollado en el DICTAMEN, en virtud de que: i) las 

operaciones del TARP en el AEROPUERTO en horarios saturados desde el año dos mil catorce, 

representaron más del 96% del total de operaciones realizadas en tal aeródromo; ii) que de 

conformidad con el artículo 95, fracción I, inciso a) del RLA,20 en la asignación de horarios 

de aterrizaje y despegue en un aeropuerto, tienen prioridad las operaciones de TARP, respecto de 

las operaciones de otros tipos de servicios de TRANSPORTE AÉREO, y iii) el TARP es el servicio que 

genera el mayor impacto social y económico en el MERCADO INVESTIGADO, al tener el mayor valor 

agregado en su actividad, respecto del resto de operaciones de otro tipo de TRANSPORTE AÉREO.21 

 Las operaciones de los TRANSPORTISTAS AÉREOS en el AEROPUERTO, de la temporada de verano dos 

mil nueve a la de verano dos mil catorce, se caracterizaron por: 

i) Escasa expansión de rutas desde o hacia el AEROPUERTO. En el periodo de verano dos mil nueve 

a verano de dos mil catorce el número de rutas desde o hacia el AEROPUERTO se mantuvo 

estable (de noventa y cinco a noventa y siete), y se abrieron y cerraron aproximadamente el 

mismo número de rutas. 

ii) Dadas las condiciones de saturación, sólo tras el cese de operaciones de GRUPO MEXICANA22 fue 

posible la entrada de nuevos TRANSPORTISTAS AÉREOS en el AEROPUERTO. 

iii) Según los datos proporcionados en la investigación, los TRANSPORTISTAS NACIONALES TARP23 que 

requieren el mayor número de vuelos, y por lo tanto el mayor número de horarios de aterrizaje y 

despegue, por cada mil pasajeros desde o hacia el AEROPUERTO son AEROMAR,24 con cincuenta, 

y GRUPO AEROMÉXICO,25 con trece. Bajo esta métrica, les siguen INTERJET,26 MAGNICHARTERS,27 

VIVAAEROBUS28 y VOLARIS29 con aproximadamente once, diez, diez y nueve vuelos, 

respectivamente. 

iv) El número promedio de pasajeros transportados por vuelo son superiores en las rutas 

internacionales (ciento trece, versus sesenta y uno de las rutas nacionales). 

v) Los TRANSPORTISTAS NACIONALES TARP presentaron, de dos mil nueve a dos mil catorce, una 

tendencia decreciente en sus índices de puntualidad (de 90% a 85%), lo anterior en contraste 

con los índices presentados por los TRANSPORTISTAS EXTRANJEROS TARP,30 los cuales 

mantuvieron niveles de puntualidad de al menos 90% en el mismo periodo. 

                                                 
20 Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 
21 De conformidad con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para dos mil trece, el Producto Interno Bruto del 
“Transporte aéreo regular”, representó el 85.6% del total del Producto Interno Bruto del Subsector “Transporte Aéreo”. Folio 0027262  
del EXPEDIENTE. 
22 Nuevo Grupo Aeronáutico, S.A. de C.V., sus subsidiarias y filiales. 
23 Transportista de origen nacional que presta el servicio público de transporte aéreo nacional regular de pasajeros y/o servicio de transporte 
aéreo internacional regular de pasajeros. 
24 Transportes Aeromar, S.A. de C.V. 
25 Grupo Aeroméxico, S.A.B. de C.V., y sus subsidiarias y filiales. 
26 ABC Aerolíneas, S.A. de C.V. 
27 Grupo Aéreo Monterrey, S.A. de C.V. 
28 Aeroenlaces Nacionales, S.A. de C.V. 
29 Controladora Vuela Compañía de Aviación, S.A.B. de C.V., y sus subsidiarias y filiales. 
30 Transportista de origen extranjero que presta el Servicio público de transporte aéreo internacional regular de pasajeros. 
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vi) En la temporada verano dos mil catorce, GRUPO AEROMÉXICO prestó el TARP en setenta y un 

rutas que tuvieron como origen y/o destino el AEROPUERTO (cuarenta y un nacionales y treinta 

internacionales). En términos de rutas atendidas, le sigue INTERJET con cuarenta y cuatro, y 

VOLARIS con veintisiete. En una tercera parte de las rutas operadas desde o hacia el 

AEROPUERTO en tal temporada, existió sólo un oferente. 

vii) En vuelos nacionales, todos los TRANSPORTISTAS NACIONALES TARP incrementaron de verano dos 

mil nueve a verano de dos mil catorce su capacidad instalada (número total de asientos 

disponibles en un vuelo multiplicado por la distancia de su ruta). Sobresalen INTERJET y VOLARIS 

en tal incremento. Sin embargo, GRUPO AEROMÉXICO es quien tiene una mayor capacidad 

instalada en términos absolutos. Por su parte, AEROMAR es quien presenta menor capacidad 

instalada. 

viii) Los TRANSPORTISTAS NACIONALES TARP incrementaron la cantidad de vuelos que operaron en 

todas las temporadas, a excepción de AEROMAR que tuvo una disminución.  

En relación a la determinación preliminar de la existencia de un INSUMO ESENCIAL en el MERCADO 

INVESTIGADO (Capítulo VIII), esta AUTORIDAD INVESTIGADORA concluyó preliminarmente que en el MERCADO 

INVESTIGADO el INSUMO ESENCIAL está compuesto por la pista, las calles de rodaje, las ayudas visuales y las 

plataformas que forman parte de la infraestructura del AEROPUERTO, los cuales permiten al AICM proveer 

los servicios aeroportuarios de aterrizaje y despegue, de plataforma y de control en plataformas.  

Lo anterior, actualiza los supuestos contenidos en los artículos 60 de la LFCE;31 5, 7, 8 y 10 de las 

DISPOSICIONES,32 en relación con los artículos 58 y 59 de la LFCE, tal y como se resume a continuación: 

1. En relación al control del INSUMO ESENCIAL, al AICM le corresponde de manera exclusiva la 

administración del AEROPUERTO y la prestación de los servicios aeroportuarios. Adicionalmente, para 

acceder al INSUMO ESENCIAL y realizar las operaciones, la organización y la planeación de sus vuelos, 

los TRANSPORTISTAS AÉREOS deben contar con la asignación de horarios de aterrizaje y despegue que 

determine el ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO,33 designado por el AICM. Por lo tanto, el AICM es el 

único AGENTE ECONÓMICO que controla el INSUMO ESENCIAL y que puede dar acceso a la 

infraestructura del AEROPUERTO, así como prestar los servicios aeroportuarios de aterrizaje y 

despegue, plataforma y control de plataformas en el AEROPUERTO.  

2. El mercado relevante en su dimensión producto y geográfica, corresponde a los servicios 

aeroportuarios de aterrizaje y despegue, plataforma y control en plataformas, provistos mediante la 

pista, las calles de rodaje, las ayudas visuales y las plataformas del AEROPUERTO. 

3. No existen sustitutos de los servicios de aterrizaje y despegue, plataforma y control en plataformas 

provistos en la pista, las calles de rodaje, las ayudas visuales y las plataformas del AEROPUERTO, toda 

vez que: i) únicamente mediante éstos los TRANSPORTISTAS AÉREOS pueden realizar operaciones de 

aterrizaje y despegue; ii) no obstante su cercanía con el AEROPUERTO, aeropuertos como el AIT34 no 

son sustitutos puesto que, dadas las condiciones climatológicas y geográficas, éste no puede ofrecer 

una capacidad para operaciones de aterrizaje y despegue semejante a la del AEROPUERTO; iii) la baja 

conectividad del AIT no es atractiva para los TRANSPORTISTAS AÉREOS, y iv) los potenciales pasajeros 

y usuarios del servicio de TRANSPORTE AÉREO no consideran al AIT como sustituto del AEROPUERTO.  

                                                 
31 Ley Federal de Competencia Económica. 
32 Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica vigentes al día de hoy. 
33 El administrador aeroportuario designado por el AICM para administrar el AEROPUERTO. 
34 Aeropuerto Internacional Licenciado Adolfo López Mateos de Toluca, en el Estado de México. 



26     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de febrero de 2016 

4. El AICM tiene poder sustancial en el mercado relevante toda vez que su participación en éste es del 

100%, puede fijar precios y restringir el abasto, sin que agentes competidores puedan contrarrestar 

dicho poder, puesto que los TRANSPORTISTAS AÉREOS no pueden reaccionar acudiendo a otro 

aeropuerto. Asimismo, existen barreras a la entrada de carácter económico, técnico y normativo que 

impiden que coexistan en el mismo mercado otros participantes que compitan con el AICM. 

5. En relación con la viabilidad de reproducir el INSUMO ESENCIAL, no es viable reproducir éste desde el 

punto de vista técnico, económico y, en consecuencia, legal en virtud de que: i) desde el punto de 

vista técnico, resulta imposible que en las inmediaciones del AEROPUERTO pueda operar otro 

aeropuerto de forma simultánea, esto debido a riesgos de seguridad a la navegación aérea, ii) desde 

el punto de vista económico, existen elevados costos de inversión y largos plazos para su 

amortización, lo que impide que potenciales proveedores encuentren económicamente rentable 

desarrollar y explotar comercialmente un aeropuerto que rivalice con el actual AEROPUERTO, iii) desde 

el punto de vista legal, es necesario la obtención de una concesión otorgada por la SECRETARÍA para 

administrar, operar, explotar y, en su caso, llevar a cabo construcciones en el AEROPUERTO, la cual 

puede ser obtenida por un AGENTE ECONÓMICO cumpliendo con los requisitos técnicos y económicos 

antes mencionados. Es importante destacar que las dos ocasiones en las que se ha observado dicho 

otorgamiento (el AEROPUERTO y el NAICM35), éste se ha hecho al mismo AGENTE ECONÓMICO, es 

decir, al AICM. 

6. En cuanto a la indispensabilidad del INSUMO ESENCIAL, la pista, las calles de rodaje, las ayudas 

visuales y plataformas del AEROPUERTO son indispensables para que los TRANSPORTISTAS AÉREOS 

puedan realizar sus operaciones de aterrizaje y despegue en los horarios que les fueron asignados 

por el ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO. 

7. En relación con la forma en que el AICM llegó a controlar el INSUMO ESENCIAL; el control que tiene el 

AICM sobre la pista, las calles de rodaje, las ayudas visuales y plataformas en el AEROPUERTO, 

deviene de la concesión otorgada por el Gobierno Federal a través de la SECRETARÍA, mediante 

adjudicación directa y la modificación a dicha concesión para administrar, operar, explotar y, en su 

caso, llevar a cabo construcciones en el AEROPUERTO.  

8. Finalmente, en relación con las eficiencias derivadas de permitir el acceso al INSUMO ESENCIAL 

conforme a las medidas propuestas en las Sección XI.3, destacan las siguientes: i) certeza para la 

planeación de la oferta derivado de la participación de mercado; ii) beneficios para impulsar  

la conexión de vuelos, sin que ello dependa necesariamente en qué aerolínea se ofrezca el servicio; 

iii) beneficios de la transparencia y control sobre la utilización de los horarios de aterrizaje y/o 

despegue; iv) eliminación de cancelaciones de última hora de horarios de aterrizaje y/o despegue 

que pudieran limitar la intensidad de competencia entre los AGENTES ECONÓMICOS; v) evitar que las 

cesiones e intercambios de horarios de aterrizaje y/o despegue pudieran limitar la intensidad de 

competencia entre los AGENTES ECONÓMICOS, y vi) incremento de oferta de servicios TARP en el 

AEROPUERTO, derivado de restringir ciertas operaciones. Estas eficiencias se analizan en detalle en la 

sección de “Eficiencias” del capítulo de Medidas Correctivas (Sección XI.5).  

                                                 
35 Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
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Posteriormente, en el DICTAMEN se analizan los procedimientos de acceso al INSUMO ESENCIAL 

(Capítulo IX), tomando en consideración la capacidad operativa del AEROPUERTO, la cual se sitúa en sesenta y 

un operaciones por hora, con un máximo de cuarenta operaciones de aterrizaje.36 De las operaciones por hora 

que se pueden realizar en el AEROPUERTO, se destinan cincuenta y ocho para operaciones comerciales y tres 

para operaciones oficiales.  

Cabe destacar que de acuerdo con lo manifestado por el AICM, un horario de aterrizaje y despegue es 

aquel “que se considera para que llegue, entre en posición hasta que se colocan los calzos a la aeronave para 

las operaciones de llegada y es el horario asignado que se considera para el retiro de los calzos a la aeronave 

para las operaciones de salida”,37 y que éste “no es una posesión, ni propiedad de ningún transportista aéreo y 

es asignado con una vigencia específica”.38 

En este sentido, existen dos formas en que las aeronaves puedan acceder al AEROPUERTO; la primera, a 

través de una asignación programada de horarios de aterrizaje y despegue, y la segunda, sin asignación 

previa, únicamente registrando su plan de vuelo ante la COMANDANCIA GENERAL DEL AEROPUERTO.39 Ambos 

tipos de operaciones, con o sin asignación previa, ocupan en un momento específico la infraestructura del 

AEROPUERTO, e impiden que sea ocupada por otros TRANSPORTISTAS AÉREOS en ese mismo momento. 

Las aeronaves que pueden entrar y salir del AEROPUERTO sin una asignación previa de horarios de 

aterrizaje y despegue, son: militares, del Estado Mayor Presidencial, de aviación general (incluye aeronaves 

privadas comerciales y no comerciales) solicitadas por la Presidencia de la República; así como, aeronaves 

oficiales y de aviación general que transporten a Secretarios de la Administración Pública Federal, Titular de la 

Procuraduría General de la República, mandos de la Policía Federal, gobernadores y diplomáticos (estos 

últimos a solicitud de la Secretaría de Relaciones Exteriores). Al respecto, las aeronaves que se utilizan 

tienden a ser de menor capacidad, con lo que se retarda la utilización del espacio aéreo y el uso de la 

infraestructura del AEROPUERTO, bloqueando así capacidad para la eficiente operación y asignación a 

TRANSPORTISTAS AÉREOS del TARP. 

Asimismo, la circular administrativa emitida por la SECRETARÍA en el año dos mil doce (CO SA-30/12), 

establece que no se podrán autorizar las operaciones descritas en el párrafo anterior (excluyendo a las 

aeronaves militares y del Estado Mayor Presidencial) en los horarios de alta intensidad de tráfico en el 

AEROPUERTO, es decir, entre las 07:00 (siete) horas y las 10:00 (diez) horas, así como entre las 19:00 

(diecinueve) horas y las 22:00 (veintidós) horas considerando la fecha en que se emitió la referida circular. 

Sin embargo, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA observa que, aun cuando dichas aeronaves están 

restringidas para operar en franjas horarias de alta intensidad de tráfico, SENEAM40 reportó un uso intensivo y 

significativo de vuelos de aeronaves de uso oficial y aviación general en franjas horarias vedadas. En este 

sentido, para el año dos mil catorce, se pudo observar que hasta el 13% de las operaciones por hora 

(aproximadamente ocho vuelos) en el AEROPUERTO fueron de vuelos oficiales y de aviación general.41  

                                                 
36 Folio 0008616 y 0023659 del EXPEDIENTE.   
37 Folio 0018478 del EXPEDIENTE. 
38 Folio 0008600 del EXPEDIENTE. 
39 El representante de la SECRETARÍA en el AEROPUERTO en su carácter de autoridad aeroportuaria y autoridad aeronáutica, de conformidad con 
el artículo 7 de la Ley de Aeropuertos, así como los artículos 6 y 7 de la Ley de Aviación Civil, respectivamente. 
40 Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, órgano desconcentrado de la SECRETARÍA. 
41 Este porcentaje fue calculado para un rango de veinticuatro horas, lo que implica que el porcentaje de utilización fue significativamente 
mayor en las franjas horarias de alta intensidad de tráfico. 
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Consecuentemente, las operaciones oficiales, militares, privadas comerciales y privadas no comerciales 

impiden que TRANSPORTISTAS AÉREOS de TARP incrementen su oferta en el mercado de TARP, pues dichas 

operaciones están ocupando infraestructura que podría utilizarse en vuelos del TARP. Además, se reduce el 

uso eficiente de la capacidad del AEROPUERTO, pues dichas operaciones oficiales, militares, privadas 

comerciales y privadas no comerciales generalmente se realizan con aeronaves ligeras y de bajo número de 

pasajeros, lo cual resta capacidad de campo aéreo al AICM y coadyuva al desfase y retrasos en las 

operaciones programadas de los TRANSPORTISTAS AÉREOS del TARP. 

Ahora bien, en torno a la asignación de horarios para los TRANSPORTISTAS AÉREOS que sí están obligados a 

operar con una asignación de horarios de aterrizaje y despegue, para cumplir con la prioridad establecida en 

el artículo 95 del RLA, el AICM realiza la asignación prioritariamente a los TRANSPORTISTAS AÉREOS que 

prestan el TARP. Para dichos TRANSPORTISTAS AÉREOS, es un requisito obtener un horario de aterrizaje y 

despegue, para cumplir su objeto de comercializar vuelos, el cual debe de hacerse con suficiente tiempo de 

anticipación.  

No obstante, el AICM y los TRANSPORTISTAS NACIONALES TARP coincidieron en que en el AEROPUERTO 

existen TRANSPORTISTAS AÉREOS que sí efectúan operaciones de aterrizaje y despegue sin una asignación 

por parte del ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO, y únicamente reportando a la COMANDANCIA GENERAL 

DEL AEROPUERTO. 

Las operaciones de vuelos sin horario asignado afectan a la planeación del AEROPUERTO.42 Además, el 

AICM indicó que supone que algunos TRANSPORTISTAS AÉREOS comercializan operaciones en horarios que no 

les fueron asignados, pues se ha detectado vuelos regulares para los que no se otorgó una asignación de un 

horario de aterrizaje y despegue.43 Esta situación coadyuva al desfase de las operaciones programadas y, 

como consecuencia, no se tiene certeza de que las operaciones asignadas por el ADMINISTRADOR 

AEROPORTUARIO se efectúen conforme a lo planificado. Adicionalmente, la suposición del AICM respecto a que 

los TRANSPORTISTAS AÉREOS comercializan operaciones en horarios que no les fueron asignados, se corrobora 

con el hecho de que un volumen importante de horarios de aterrizaje y despegue son asignados una vez 

iniciada la temporada, así como con la necesidad que tienen los TRANSPORTISTAS AÉREOS TARP de 

comercializar los vuelos antes de que empiece la temporada a fin de poder vender los boletos de un itinerario 

en específico. 

Cabe resaltar que en la medida en que el CRITERIO DE PRIORIDAD44 tiene el objetivo de que cualquier 

TRANSPORTISTA AÉREO tenga la certidumbre de poder seguir ofreciendo un vuelo a la misma hora y así tener 

una continuidad en su servicio, la práctica de comercializar vuelos en horarios distintos, resulta en un 

contrasentido al objetivo buscado por la asignación por prioridad. 

Para que el AICM haga las asignaciones de horarios de aterrizaje y despegue, debe cumplir con 

lo siguiente: 

i) El artículo 95 del RLA y las RO,45 las cuales establecen que el ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO debe 

atender a un criterio de seguridad y eficiencia para llevar a cabo la asignación los horarios 

de aterrizaje y despegue. Es decir, tienen prioridad las aeronaves destinadas al transporte regular de 

pasajeros, después el transporte no regular bajo la modalidad de fletamento de pasajeros, seguido 

del transporte regular de carga, y por último el transporte no regular bajo la modalidad de fletamento 

de carga. 

                                                 
42 Folio 0008613 del EXPEDIENTE.  
43 Folio 0025358 del EXPEDIENTE.  
44 La asignación de temporada que se realiza otorgando prioridad a los TRANSPORTISTAS AÉREOS que habiendo tenido un horario de aterrizaje 
y/o despegue asignado la temporada equivalente anterior, lo hubieren ocupado. 
45 Reglas de Operación Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México. 
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ii) Considerar al TRANSPORTISTA AÉREO que ocupó un horario en el periodo anterior, pues éste tiene 

prioridad sobre su asignación.46 (CRITERIO DE PRIORIDAD) 

iii) Cuando dos o más TRANSPORTISTAS AÉREOS de idéntico tipo compiten por el mismo horario de 

aterrizaje y despegue, y ninguno de los dos lo ocupó en el periodo anterior, éste será otorgado con 

base en los siguientes criterios: a) el TRANSPORTISTA AÉREO que tenga la mayor antigüedad operando 

en el AEROPUERTO; b) el TRANSPORTISTA AÉREO que opere con un índice de cumplimiento mayor en 

sus horarios, y c) el TRANSPORTISTA AÉREO que opere el itinerario efectivo para un periodo de tiempo 

mayor en la misma temporada.47 

Asimismo, el AICM y los TRANSPORTISTAS NACIONALES TARP coincidieron en que el ADMINISTRADOR 

AEROPORTUARIO es el responsable de asignar los horarios de aterrizaje y despegue; sin embargo, apuntaron 

que recibe recomendaciones por parte del COH48 sobre dichas asignaciones.49 Al respecto, los 

TRANSPORTISTAS NACIONALES TARP precisaron que dichas opiniones no son vinculatorias,50 así como que 

desconocen la relevancia de las mismas en el proceso de asignación de horarios de aterrizaje y despegue.51 

En estos términos, para que los TRANSPORTISTAS AÉREOS puedan obtener la asignación de horarios de 

aterrizaje y despegue, deben hacer su solicitud, conforme a los tres tipos de horarios que son: 1) “Horarios 

de Largo Plazo” los cuales se asignan bajo el CRITERIO DE PRIORIDAD; 2) “Horarios de Mediano Plazo”, 

y 3) “Horarios de Corto Plazo”.52 Estos dos últimos, incisos 2) y 3), considerados como horarios adicionales 

o de asignación sin CRITERIO DE PRIORIDAD. 

La solicitud de “Horarios de Largo Plazo”, realizada antes del inicio de una temporada, es para requerir al 

ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO aquellos horarios de aterrizaje y despegue sobre los que el TRANSPORTISTA 

AÉREO puede solicitar la prioridad de su asignación por ser el TRANSPORTISTA AÉREO que lo operó la temporada 

equivalente anterior53. Por su parte, la solicitud de “Horarios de Mediano Plazo” se prevé para que los 

TRANSPORTISTAS AÉREOS complementen la asignación de “Horarios de Largo Plazo”54 y las solicitudes 

de “Horarios de Corto Plazo” son aquellas que los TRANSPORTISTAS AÉREOS realizan a fin de ajustar su 

operación diaria.55 

Así, el AICM publica en su página electrónica el listado de los “Horarios de Largo Plazo” asignados. No 

obstante lo anterior, el AICM no establece un plazo definido para dicha publicación. Lo anterior, ha permitido 

que tales asignaciones se hayan publicado de dos meses y hasta dos días antes del inicio de la temporada.56 

Cabe resaltar que durante dos mil catorce, que el 67.4% de los vuelos que fueron operados se originaron de 

asignaciones de horarios considerados como “Horarios de Largo Plazo”. 

Aunado a lo anterior, los TRANSPORTISTAS AÉREOS tienen la posibilidad de solicitar la modificación de los 

horarios de aterrizaje y despegue que les fueron asignados a lo largo de la temporada y hasta el mismo día de 

su operación, con al menos cuatro horas de anticipación a su operación.57 

                                                 
46 Fracción I del artículo 95 del RLA. 
47 Fracción III de las RO, ubicada en el Folio 0008832 del EXPEDIENTE. 
48 Comité de Operación y Horarios del AEROPUERTO, conformado de acuerdo con lo establecido en el artículo 61 de la Ley de Aeropuertos. 
49 Folios 0005526, 0003321, 0003532, 0002076, 0008630, 0018492 y 0021830 del EXPEDIENTE.  
50 Folio 0003321 del EXPEDIENTE. 
51 Folios 0005526, 0017287, 0007968 a 0007969, 0003321, 0002076, 0008630, 0018492, 0008630 y 0018492 del EXPEDIENTE. 
52 Folios 0018480 y 0008604 del EXPEDIENTE. 
53 Folios 0017272 y 0019333 del EXPEDIENTE. 
54 Folios 0008601 y 0003311 del EXPEDIENTE. 
55 Folio 0008601 del EXPEDIENTE. 
56 Folio 0017284 del EXPEDIENTE. 
57 Folio 0017279 del EXPEDIENTE. 
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Cuando se soliciten horarios de aterrizaje y despegue con al menos una semana de anticipación a la 

operación se consideran como solicitudes de “Horarios de Mediano Plazo”.58 Cabe señalar que no hay 

concordancia entre los TRANSPORTISTAS AÉREOS y AICM sobre si las asignaciones de “Horarios de Mediano 

Plazo” generan prioridad sobre su asignación en futuras temporadas equivalentes.  

Ahora bien, cuando las solicitudes de asignación de horarios de aterrizaje y despegue se llevan a cabo 

hasta cuatro horas previas a la operación de un vuelo, éstas se denominan solicitudes de asignación de 

“Horarios de Corto Plazo”.59 

Además, existen dos momentos para que los TRANSPORTISTAS AÉREOS cancelen horarios de aterrizaje y 

despegue. Primero, durante la etapa previa a la asignación de “Horarios de Largo Plazo”, donde los 

TRANSPORTISTAS AÉREOS deben devolver horarios de aterrizaje y despegue que no les será viable operar 

durante la temporada. Segundo, una vez iniciada la temporada, en la operación diaria, con el objeto de que 

el AICM redistribuya la asignación original, a través de “Horarios de Mediano Plazo” y de “Horarios de 

Corto Plazo”.60  

El segundo tipo de cancelaciones dificulta que otros TRANSPORTISTAS AÉREOS estén en posibilidad de 

aprovechar los horarios de aterrizaje y despegue liberados mediante este procedimiento, toda vez que pueden 

ser cancelados el mismo día en que se iban a operar y, por lo tanto, los demás TRANSPORTISTAS AÉREOS están 

imposibilitados para planear y comercializar vuelos. Lo anterior, ocasiona que el aprovechamiento de estos 

horarios de aterrizaje y despegue esté supeditado al tiempo de antelación con que son cancelados. Es decir, 

podría verse afectada la posibilidad de que tal horario de aterrizaje y despegue sea aprovechado por un 

potencial competidor. En este orden de ideas, el actual procedimiento de cancelación de horarios de aterrizaje 

y despegue puede inhibir las condiciones de competencia en un mercado en donde existen restricciones de 

acceso (saturación de capacidad de campo aéreo en este caso). 

Cabe señalar que, el AICM ha manifestado en diversas ocasiones que el único criterio que existe para 

otorgar prioridad al TRANSPORTISTA AÉREO que lo ocupó en el periodo anterior es que éste haya sido ocupado 

por el mismo;61 no obstante lo anterior, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA observa que de acuerdo a las RO, sólo 

los horarios de aterrizaje y despegue cancelados con menos de una hora de anticipación se considerarán 

como incumplimiento.62 Es decir, las cancelaciones que se realicen hasta una hora antes de que inicie el vuelo 

mantendrán la prioridad para su asignación en la próxima temporada equivalente. 

Al respecto, se advierte que las cancelaciones se pueden efectuar hasta una hora antes de iniciar la 

operación del vuelo, mientras que las solicitudes de horarios de aterrizaje y despegue pueden realizarse 

hasta cuatro horas previas al inicio de la operación del vuelo, lo que implica la posibilidad de que 

un TRANSPORTISTA AÉREO retenga, hasta el último momento, un horario que no pretenda operar, sin que otro 

TRANSPORTISTA AÉREO pueda solicitarlo como asignación adicional. Además, de que ello no implique el retiro 

de prioridad en su asignación para la próxima temporada. 

Asimismo, los TRANSPORTISTAS AÉREOS pueden ceder o intercambiar con otros TRANSPORTISTAS AÉREOS los 

horarios de aterrizaje y despegue. En este sentido, el AICM señaló que pueden ceder o intercambiar horarios 

de aterrizaje y despegue siempre y cuando: i) se encuentren al corriente en el pago de los servicios 

aeroportuarios; ii) el horario en cuestión hubiera sido utilizado por lo menos una temporada por el transportista 

original; y iii) se notifique al ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO de la operación, precisando el horario de que 

se trate. 

                                                 
58 Folios 0008606 a 0008607 y 0003311 del EXPEDIENTE. 
59 Folios 0008832 y 0017274 del EXPEDIENTE. 
60 Folio 0003313 del EXPEDIENTE. 
61 Folio 0018482 del EXPEDIENTE. 
62 Folio 0008832 del EXPEDIENTE. 
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Por otro lado, en condiciones de saturación, el ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO tiene la facultad de retirar 

horarios de aterrizaje y despegue cuando los TRANSPORTISTAS AÉREOS, por causas imputables a ellos, tales 

como no operar los horarios de aterrizaje y despegue asignados en una proporción igual o mayor al 85% u 

observen demoras en un 15%.63 Sin embargo, no se tiene registro de que se hayan retirado horarios por esta 

causa, incluso el AICM señaló que en el AEROPUERTO “no se han efectuado subastas de horarios de aterrizaje 

y despegue (retirados)”.64 Por lo tanto, ninguno de los métodos de reasignación de horarios de aterrizaje y 

despegue previstos en el marco jurídico en la materia, ha surtido efecto alguno en el AEROPUERTO. Lo anterior, 

a pesar de que ya se han emitido diversas declaratorias de saturación. 

En este sentido, la falta de publicidad, de transparencia y el uso indebido de los horarios de aterrizaje 

y despegue asignados imposibilita el monitoreo y seguimiento para asignarlos de forma más eficiente. 

Una vez analizado el procedimiento y las prácticas actuales de asignación de horarios de aterrizaje y 

despegue, se analizan los efectos anticompetitivos derivados de la forma de acceso al INSUMO ESENCIAL 

(Capítulo X), los cuales se manifiestan en el mercado del TARP en las horas de mayor aglomeración de 

demanda, es decir, en las franjas horarias comprendidas entre las 06:00 (seis) horas y las 22:59 horas 

(veintidós horas cincuenta y nueve minutos). Al respecto, en primer lugar se describen algunas características 

de dicho mercado que se resumen a continuación: 

1. En las horas de mayor aglomeración de demanda, sin incluir las operaciones oficiales y de aviación 

general: i) ocurre el 92.6% del total de tráfico en el AEROPUERTO, y ii) en dos mil catorce el 97.7% del 

tráfico fue TARP. Asimismo, se observa que en la asignación de horarios de aterrizaje y despegue, 

tienen prioridad las operaciones del TARP respecto de las operaciones de otros tipos de servicios 

de TRANSPORTE AÉREO que se llevan a cabo en el AEROPUERTO. 

2. El TARP provisto en horas de mayor aglomeración de demanda en el AEROPUERTO no cuenta con 

sustitutos cercanos, toda vez que: i) las estadísticas indican que las preferencias de los usuarios 

muestran que el modo de transporte más utilizado en México es el de autotransporte de pasajeros, el 

cual atiende distancias menores a las atendidas por el TARP; ii) el TARP se caracteriza por la 

concentración de rutas desde o hacia la Ciudad de México, y iii) los usuarios prefieren usar el modo 

de TRANSPORTE AÉREO para viajes de largas distancias, el cual representa un nicho de mercado 

distinto al atendido por otros modos de transporte, puesto que los beneficios que proporciona el 

ahorro en tiempo de desplazamiento son significativos. Para los TRANSPORTISTAS AÉREOS, la franja 

horaria con mayor aglomeración de demanda es de su principal interés, pues ésta no es sustituible 

por otra franja horaria sin aglomeración de demanda. 

3. A nivel nacional el 26.7% del TARP atendió las rutas México-Guadalajara, México-Monterrey y 

México-Cancún. A nivel internacional, el 12.7% del TARP atendió las rutas México-Los Ángeles, 

Guadalajara-Los Ángeles, México-Chicago, México-Nueva York, Atlanta-Cancún y México-Miami. 

Entre dos mil nueve y dos mil catorce el 98.4% del tráfico total de pasajeros del TARP se efectuó a 

través de ochenta rutas, desde o hacia el AEROPUERTO, de las cuales 66.3% fueron vuelos nacionales 

y el restante 32.1% vuelos internacionales.  

                                                 
63 Folio 0008617 del EXPEDIENTE.  
64 Folio 0008616 del EXPEDIENTE. 
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4. En cuanto a conectividad, se pudo observar que la mayoría de los pasajeros que arribaron al 

AEROPUERTO, tanto de origen nacional como de internacional, no realizaron ninguna conexión 

adicional posterior a su llegada. 

En lo que respecta a los efectos anticompetitivos que esta AUTORIDAD INVESTIGADORA detectó en el 

mercado del TARP, provisto en las franjas horarias con mayor aglomeración de demanda en el AEROPUERTO, y 

que son generados por la existencia de un INSUMO ESENCIAL, destacan los siguientes: 

1. En dos mil catorce el 87.8% del total de vuelos operados en el AEROPUERTO fueron realizados por 

GRUPO AEROMÉXICO (con 46.9%), INTERJET (con 20.4%), VOLARIS (con 7.8%), VIVAAEROBUS (con 3.5%), 

AEROMAR (con 7.6%), y MAGNICHARTERS (con 1.6%).  

2. Durante todo el periodo de dos mil diez a dos mil catorce, GRUPO AEROMÉXICO mostró la mayor 

participación en el mercado, ya sea medida tanto por número de vuelos como por el número de 

pasajeros. Para los años comprendidos entre dos mil nueve y dos mil diez, el mayor competidor 

de GRUPO AEROMÉXICO fue GRUPO MEXICANA, de tal forma que para el año dos mil nueve ambos 

transportistas mostraron participaciones de mercado similares y una participación conjunta del 70% 

del mercado del TARP en horas de mayor aglomeración de demanda. 

3. Posterior a la salida del mercado de GRUPO MEXICANA en agosto de dos mil diez, se registró un 

incremento en la participación de los TRANSPORTISTAS AÉREOS. Para GRUPO AEROMÉXICO se 

incrementó de 37.1% en dos mil nueve a 50.9% en dos mil once. En un caso similar, INTERJET 

incrementó su participación de 5.3% en dos mil nueve a 14.4% en dos mil once. Asimismo, derivado 

de la salida de GRUPO MEXICANA se permitió el ingreso al mercado de VIVAAEROBUS y VOLARIS, 

quienes para dos mil once operaron el 4.1% y 4.7% de los vuelos en el mercado, respectivamente. El 

aumento de la participación de los TRANSPORTISTAS AÉREOS fue posible sólo a través de la utilización 

de los horarios de aterrizaje y despegue que GRUPO MEXICANA liberó tras el cese de sus operaciones.  

4. También se pudo observar que, desde el año dos mil doce, las participaciones de mercado (medidas 

tanto por el número de vuelos operados y por el número de pasajeros trasportados) de los cinco 

TRANSPORTISTAS AÉREOS más importantes del mercado se han mantenido relativamente estables y 

que la suma de todas las participaciones de mercado de INTERJET, VOLARIS, VIVAAEROBUS y AEROMAR 

no equivale a la participación de mercado de GRUPO AEROMÉXICO. Una posible explicación para tal 

hecho, es que el mecanismo de asignación de horarios de aterrizaje y despegue, aunado a la 

condición actual de la aglomeración de demanda en ciertas franjas horarias en el AEROPUERTO limitan 

el crecimiento de algunos TRANSPORTISTAS AÉREOS y la contestabilidad del mercado. 

5. La participación de mercado de los TRANSPORTISTAS AÉREOS en términos del número total de horarios 

de aterrizaje y despegue asignados mostró un comportamiento similar al de sus participaciones de 

mercado medidas por número de pasajeros. En este sentido, GRUPO AEROMÉXICO ostentó la mayor 

participación en el número de asignaciones de horarios, un 48.6% del total en dos mil catorce. Para 

las aerolíneas INTERJET, VOLARIS y VIVAAEROBUS se mostró una participación del 19.06%, 6.32% y 

3.56%, respectivamente.  
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6. Se observó que los TRANSPORTISTAS AÉREOS establecen precios mayores para itinerarios que 

incluyen al AEROPUERTO. Es decir, todos los TRANSPORTISTAS AÉREOS cargan un sobreprecio por sólo 

llegar o salir del AEROPUERTO. Asimismo, Se observó que algunos TRANSPORTISTAS AÉREOS cobran 

tarifas por kilómetro superiores a las de otros TRANSPORTISTAS AÉREOS; no obstante que sus 

estructuras de costos fueron similares. 

7. Un comparativo de la tarifa promedio por kilómetro volado cobrada por los TRANSPORTISTAS AÉREOS 

indica que, dicho indicador para dos mil catorce, disminuye hasta en un 33.9% conforme se 

incrementa el número de participantes de dos a tres en una ruta nacional determinada. 

8. Se observa que en el periodo de dos mil nueve a dos mil catorce, no ha habido un incremento 

significativo en el número de rutas que llegan o salen del AEROPUERTO. Asimismo, los 

TRANSPORTISTAS AÉREOS que utilizaron los horarios de GRUPO MEXICANA tras el cese de sus 

operaciones, optaron por retomar las rutas que ésta había dejado de operar en lugar de promover la 

creación de nuevas rutas y aumentar la conectividad del AEROPUERTO. 

9. En el AEROPUERTO se efectúan una gran cantidad de vuelos con un bajo número de pasajeros 

promedio. No obstante, las rutas más importantes del mercado en cuanto al número de vuelos, son 

también la más competidas (considerando el número de pasajeros), las cuales exhiben los 

indicadores más altos de pasajeros promedio por vuelo; un uso más eficiente de la asignación de 

horarios de aterrizaje y despegue y, como consecuencia, un uso más eficiente del INSUMO ESENCIAL. 

10. Destaca que para GRUPO AEROMÉXICO y AEROMAR se reportan combinaciones de rutas atendidas con 

altas frecuencias de vuelos y los indicadores más bajos de pasajeros promedio por vuelo, lo que 

implica un mayor consumo de horarios de aterrizaje y despegue respecto de los horarios empleados 

por sus competidores más cercanos. En este sentido, es de observar que una consolidación 

de pasajeros de diversos vuelos en un número menor implicaría optimizar el número de 

horarios utilizados. 

11. El uso poco eficiente de los horarios de aterrizaje se atribuye a los incentivos que los TRANSPORTISTAS 

AÉREOS tienen en la actualidad para bloquear a cualquier competidor con el acaparamiento de 

horarios asignados, incluso si esto implica mantener frecuencias elevadas con aeronaves de baja 

capacidad para atender rutas de baja demanda. Con ello, un TRANSPORTISTA AÉREO puede evitar la 

entrada o la expansión competitiva de cualquier otro TRANSPORTISTA AÉREO y así estar en posibilidad 

de mantener precios y rentas económicas elevadas. 

12. Durante dos mil catorce, los TRANSPORTISTAS AÉREOS no utilizaron, en promedio, el 37% del total 

de horarios de aterrizaje y despegue que se les asignó bajo el CRITERIO DE PRIORIDAD (“Horarios de 

Largo Plazo”). Contrario a lo anterior, se observó que no se utilizaron únicamente el 6% de los 

horarios asignados sin dicho CRITERIO DE PRIORIDAD (horarios adicionales en la asignación de 

“Mediano Plazo” y “Corto Plazo”). Lo anterior tiene efectos adversos sobre todos los participantes en 

el mercado puesto que los horarios asignados bajo CRITERIO DE PRIORIDAD que no son utilizados 

limitan la capacidad de planeación de largo plazo de los TRANSPORTISTAS AÉREOS.  
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13. Del total de los horarios que les fueron asignados bajo el CRITERIO DE PRIORIDAD, los indicadores de 

no utilización más altos se reportaron para MAGNICHARTERS y VIVAAEROBUS, con un 58% y 41%, 

respectivamente. En un caso similar, AEROMAR y GRUPO AEROMÉXICO no operaron vuelos para un 

39% de los horarios de aterrizaje y despegue que se les asignó. En contra parte, VOLARIS e INTERJET 

cuentan con el menor número de horarios asignados bajo el CRITERIO DE PRIORIDAD no utilizados, 

16% y 29%, respectivamente. 

14. La práctica de los TRANSPORTISTAS AÉREOS de solicitar asignaciones de horarios con el CRITERIO DE 

PRIORIDAD y no operarlos tiene efectos nocivos para la competencia: i) los TRANSPORTISTAS AÉREOS 

que basen su oferta de vuelos en horarios adicionales se encuentran en fuerte desventaja 

competitiva ya que no podrían comercializar vuelos con anticipación puesto que desconocen si 

tendrán un itinerario en específico que ofrecer; ii) si los TRANSPORTISTAS AÉREOS optan por 

comercializar los vuelos sin un horario previamente asignado no tienen la certeza de que podrán 

operar dichos vuelos, y iii) si por el contrario no comercializan los vuelos con el tiempo suficiente de 

anticipación, corren el riesgo de no poder tener la ocupación suficiente para ser competitivos en 

el mercado. 

15. Durante la temporada de verano del año dos mil catorce, los TRANSPORTISTAS AÉREOS solicitaron sin 

éxito, la asignación de “Horarios de Mediano plazo”, por lo que al AICM no le fue posible asignar, en 

promedio, el 41% de los horarios de aterrizaje y despegue que le fueron solicitados, esto derivado de 

que éstos fueron asignados como “Horarios de Largo plazo”, con una alta probabilidad de no 

ser usados. 

16. Partiendo de que la asignación de horarios de aterrizaje y despegue es realizada por el AICM de 

manera previa e independiente a la autorización de los Horarios–Itinerarios (combinación de una 

ruta, con sus frecuencias y horarios de llegada y salida) por parte de la SECRETARÍA, autorización 

señalada en el Capítulo V de las concesiones y el artículo 21 del RLAC,65 se observó que: i) el 57.3% 

de los Horarios–Itinerarios autorizados por la SECRETARÍA no tienen una asignación del AICM de 

horario de aterrizaje y despegue, y ii) que el 53.8% de las asignaciones de horarios de aterrizaje y 

despegue realizadas por el AICM no tienen en correspondencia una autorización de Horario–

Itinerario. Por lo que se concluyó que las autorizaciones de Horarios–Itinerarios de la SECRETARÍA 

mostraron diferencias significativas con las asignaciones de horarios del AICM. 

17. Durante la temporada de verano del año dos mil catorce, se efectuaron quinientos sesenta y tres 

vuelos sin un horario de aterrizaje y despegue asignado; el 41% se trató de una operación 

de despegue, mientras que el restante 59% correspondió a aterrizajes. La operación de este tipo de 

vuelos obstruye la operación del resto de los TRANSPORTISTAS AÉREOS. 

18. Los TRANSPORTISTAS AÉREOS ofertan y comercializan vuelos sin contar con la asignación de horarios 

de aterrizaje y despegue, lo anterior debido a que les es necesario ofertar con gran anticipación sus 

vuelos a fin de que éstos sean rentables. No obstante, se incentiva a los TRANSPORTISTAS AÉREOS a 

solicitar y retener horarios asignados bajo CRITERIO DE PRIORIDAD que no están en sus planes operar, 

puesto que ello garantiza un horario de aterrizaje y despegue, no importando que éste no 

corresponda con la hora real del vuelo comercializado. Incluso, una vez obtenida la asignación 

adicional, no se suele cancelar aquella que originalmente no se pretendía operar.  

                                                 
65 Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 
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19. La reglamentación relacionada con la asignación de horarios de aterrizaje y despegue, señala que 

las aerolíneas tienen la obligación de regresar al AICM aquellos horarios de aterrizaje y despegue 

que no utilizarán. Asimismo, dicha reglamentación de cancelación de los horarios de aterrizaje y 

despegue prevé que, siempre y cuando se cancele un horario de aterrizaje y despegue en tiempo y 

forma, dicho horario se calificará como operado para fines de mantener el CRITERIO DE PRIORIDAD 

de asignación para la próxima temporada equivalente. Como resultado de ello, se bloquea el uso del 

mismo por otros competidores. En este sentido, durante el año dos mil catorce, el número 

de horarios de aterrizaje y despegue cancelados fue mínimo respecto del volumen de horarios 

asignados bajo CRITERIO DE PRIORIDAD no operados, casi 1%. Esto implica que los horarios no 

utilizados que representan el 37% de horarios asignados bajo el CRITERIO DE PRIORIDAD, se siguieron 

asignando bajo dicho criterio, bloqueando así el uso de estos horarios a otros competidores.  

20. Desde el año dos mil doce, las operaciones oficiales y de aviación general autorizadas por la 

SECRETARÍA están restringidas (por la circular administrativa CO SA-30/12 emitida por la SECRETARÍA 

en el año dos mil doce) a tres por hora para operar entre las 07:00 (siete) horas y las 10:00 (diez) 

horas, y entre las 19:00 (diecinueve) y las 22:00 (veintidós) horas; no obstante lo anterior, desde 

dicho año y hasta el cierre del año dos mil catorce se han efectuado este tipo de operaciones en 

horarios restringidos para tales efectos, y además rebasando el límite permitido de tres operaciones 

por hora. Dichas operaciones oficiales y de aviación general, al igual que aquellas de transporte de 

pasajeros o carga, consumen un tiempo y espacio de la infraestructura del AEROPUERTO en horarios 

declarados como saturados. En consecuencia, cada uno de estos vuelos disminuye el número de 

operaciones; limitando o impidiendo la entrada de otros competidores al mercado. 

21. A pesar de tener un horario de aterrizaje y despegue asignado, y de contar con un margen de 

tolerancia de operación del mismo de más/menos quince minutos, los TRANSPORTISTAS AÉREOS 

operan vuelos con grandes diferencias de tiempo respecto de hora asignada. Resalta que GRUPO 

AEROMÉXICO, siendo el TRANSPORTISTA AÉREO que ostenta el mayor número de horarios de aterrizaje 

y despegue en el AEROPUERTO, operó el 40% de sus horarios asignados bajo CRITERIO DE PRIORIDAD 

con una diferencia superior a quince minutos. En un caso similar se ubica a INTERJET, VOLARIS, 

VIVAAEROBUS y AEROMAR, con porcentajes de 34%, 32%, 47% y 37% respectivamente. Lo anterior 

implica una barrera a la entrada y expansión de todos los TRANSPORTISTAS AÉREOS, puesto que la 

operación de vuelos con demora significa el desplazamiento de algún vuelo que tenía asignado el 

horario en el cual se realizó la operación con demora y la falta de orden en la operación del 

AEROPUERTO. 

22. Los elementos antes referidos, señalan que existe una serie de efectos anticompetitivos en el 

mercado del TARP provisto en franjas horarias de aglomeración de demanda en el AEROPUERTO. Lo 

anterior con base en que las actuales reglas de acceso al INSUMO ESENCIAL permiten algunos actos 

de los AGENTES ECONÓMICOS que tienen como efecto limitar la capacidad de competir de los 

TRANSPORTISTAS AÉREOS. Entre ellas destacan: la no operación de los TRANSPORTISTAS AÉREOS de 

horarios asignados, la operación de vuelos fuera de horarios asignados, la operación de vuelo sin un 

horario asignado y el uso por parte de algunos TRANSPORTISTAS AÉREOS de horarios asignados para 

vuelos con pocos pasajeros, respecto de los demás competidores. 
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Conforme al análisis realizado en el DICTAMEN en la Sección X.2, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA determinó 

preliminarmente que la forma en que se suministra el acceso al INSUMO ESENCIAL genera efectos 

anticompetitivos que se traducen en limitaciones al proceso de libre competencia en el mercado del TARP 

provisto en las franjas horarias con aglomeración de demanda en el AEROPUERTO. En razón de lo anterior y en 

cumplimiento de lo previsto en los artículos 60, fracción V, 94, último párrafo, de la LFCE y el artículo 10 de 

las DISPOSICIONES, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA analizó si los cambios en la regulación del acceso al INSUMO 

ESENCIAl propuestos en las Secciones XI.1 a XI.4 del DICTAMEN generará incrementos en eficiencia en los 

mercados. A continuación se presenta un resumen de dichas eficiencias al atender la problemática señalada: 

1. En el mercado del TARP en horas de mayor aglomeración de demanda se observó que: 

i) Efectos anticompetitivos derivados del mecanismo de asignación de horarios, como alta 

concentración en el mercado, baja disponibilidad de horarios que inhibe la entrada o la 

expansión de los TRANSPORTISTAS AÉREOS, el establecimiento de precios elevados, escasa 

innovación en rutas, y fallas en el mecanismo de asignación de horarios. 

ii) Externalidades negativas en el mercado del TARP en el AEROPUERTO generadas por la 

existencia de operaciones oficiales y de aviación general restringidas en el AEROPUERTO, vuelos 

operados en un horario distinto al asignado, y el uso ineficiente de los horarios. 

iii) Asimetrías en información relacionadas con en el procedimiento de asignación, calificación y 

monitoreo del uso de los horarios de aterrizaje y despegue  

iv) Incentivos para que los TRANSPORTISTAS AÉREOS retengan los horarios a pesar de tener bajos 

niveles de operación de los mismos, realicen operaciones sin contar con la asignación de un 

horario, comercialicen un número de frecuencias hacia un destino o desde un origen 

determinado desproporcional respecto de la demanda, y realicen cesiones e intercambios de 

horarios bajo un esquema que no permite la entrada y expansión de los TRANSPORTISTAS 

AÉREOS. 

v) Participaciones de mercado que no están vinculadas al mérito de los TRANSPORTISTAS AÉREOS, 

sino a la fecha de inicio de operaciones en el AEROPUERTO de cada uno de ellos. 

2. La pérdida del CRITERIO DE PRIORIDAD para las próximas temporadas de todos los horarios que fueron 

asignados bajo ese criterio y que no fueron ocupados, así como la prohibición de que el 

TRANSPORTISTA AÉREO vuelva a solicitar el horario que no utilizó, no tendrá efectos adversos en la 

planeación de vuelos de los TRANSPORTISTAS AÉREOS, puesto que los mismos no fueron utilizados y 

no corresponden con las verdaderas necesidades de dicha planeación. Así, dicho retiro tendrá 

efectos positivos, puesto que los horarios retirados tendrán una alta probabilidad de ser asignados a 

un operador en función de sus verdaderas necesidades de operación. En consecuencia, dicho retiro 

de horarios fomentará contestabilidad en el mercado, al permitir que se amplíe la oferta de vuelos del 

TARP. 

3. Las mejoras en la planeación de los TRANSPORTISTAS AÉREOS beneficiaran al funcionamiento de la red 

de TRANSPORTE AÉREO, propiciando la conectividad de los usuarios del TARP. Ello en razón de que 

los itinerarios de pasajeros muestran que ellos realizaron conexiones con TRANSPORTISTAS AÉREOS 

que no necesariamente se denominan a sí mismos como operadores de una red del tipo hub and 
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spoke. Lo cual significa que los pasajeros están dispuestos a realizar conexiones a través de vuelos 

que les implican costos derivados de la documentación de equipaje en más de una ocasión, 

incertidumbre sobre la conexión, etcétera. 

4. Los usuarios de las distintas aerolíneas pueden tener un beneficio económico más alto al establecer 

sus propios itinerarios con los distintos TRANSPORTISTAS AÉREOS, incluso si ello implica itinerarios que 

consideren a más de un TRANSPORTISTA AÉREO o a uno que no opere bajo un modelo de hub and 

spoke. Este fenómeno es explicado por el diferencial de precios entre aerolíneas, el cual genera un 

costo a los usuarios que está por encima del costo que les implica realizar vuelos con conexiones 

que requieren de varios procesos de documentación y riesgo de perder conexiones.  

5. Establecer mecanismos y medidas de transparencia y control, así como criterios claros para calificar 

la utilización del horario de aterrizaje o despegue, incentivará el cumplimiento de los itinerarios 

planificados en el AEROPUERTO, coadyuvando a la gestión de las operaciones y, en consecuencia, 

disminuir los tiempos de demoras en los vuelos. Aunado a lo anterior, esto disminuiría la 

incertidumbre de los pasajeros que hacen uso de vuelos con conexiones con otros TRANSPORTISTAS 

AÉREOS, incentivando así el uso de distintos operadores para realizar vuelos con una o más escalas. 

Con lo cual, los costos de cambio entre operadores aéreos se reducirá significativamente.  

6. La regulación actual, relativa a la asignación de horarios de aterrizaje y despegue, permite que los 

TRANSPORTISTAS AÉREOS puedan cancelar vuelos y con ello retener la prioridad en la asignación de 

horarios de la temporada equivalente siguiente. Suprimir la posibilidad del bloqueo de horarios 

mediante las cancelaciones de horarios de aterrizaje y despegue, permite el aprovechamiento 

eficiente de los mismos al permitir que estén disponibles para su uso efectivo. 

Para el año dos mil catorce se efectuaron operaciones con restricciones en el AEROPUERTO (operaciones 

de aeronaves del servicio de transporte aéreo privado con matrícula XB, aeronaves del Estado con matrícula 

XC) que generan efectos adversos sobre el mercado por efecto de: i) los vuelos que los TRANSPORTISTAS 

AÉREOS dejan de operar por el desplazamiento que significa que se opere un vuelo del servicio privado u 

oficial; y ii) la disminución de la capacidad del AEROPUERTO, puesto que dichos vuelos tienden a involucrar el 

uso de aeronaves ligeras que inciden negativamente en la capacidad global del AEROPUERTO.  

Así, los vuelos comerciales que se dejan operar por efecto de los vuelos derivados de la aviación general 

y oficial significan un alto costo de oportunidad, tanto para el AEROPUERTO como para usuarios y 

TRANSPORTISTAS AÉREOS, y pérdida de potenciales ingresos derivados de más vuelos de pasajeros. Al 

respecto, se estimó que el total de TRANSPORTISTAS AÉREOS tendrían ingresos de aproximadamente cincuenta 

y seis millones de pesos por día. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 94, fracción III, de la LFCE el DICTAMEN propone las medidas 

correctivas (Capítulo XI) que la AUTORIDAD INVESTIGADORA considera necesarias para eliminar las restricciones 

al funcionamiento eficiente del MERCADO INVESTIGADO. En ese sentido, con fundamento en los artículos 26, 27, 

94, fracción VII, incisos a) y c), y 95 de la LFCE esta AUTORIDAD INVESTIGADORA propone: i) ordenar al AICM 

lineamientos para regular el acceso al INSUMO ESENCIAL y ii) recomendar a la SECRETARÍA y al titular del 

Ejecutivo Federal realizar lo conducente para lograr condiciones de competencia en el MERCADO INVESTIGADO. 
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En particular, las medidas correctivas que esta AUTORIDAD INVESTIGADORA propone ordenar al AICM se 

dividen en tres bloques:  

Medida Descripción Efectos 

Bloque 1: Medidas que facilitan el acceso a la información y establecen criterios para que el acceso al INSUMO 

ESENCIAL fomente la competencia entre los TRANSPORTISTAS AÉREOS. 

M1: Intensificar la transparencia, el monitoreo y control de 

los procedimientos relacionados con la asignación de 

horarios de aterrizaje y despegue. 

Corrigen asimetrías de información en el 

procedimiento de asignación de horarios de 

aterrizaje y despegue. Otorgan criterios y 

reglas claras en la asignación de horarios, 

así como la utilización efectiva y real de los 

horarios, lo cual busca brindar certeza 

jurídica y operativa a los TRANSPORTISTAS 

AÉREOS. 

Buscan contrarrestar conductas 

estratégicas en los TRANSPORTISTAS 

AÉREOS como operar en horarios distintos a 

los asignados, usar horarios sin asignación, 

o cancelar un horario una hora antes que 

imposibilite una reasignación. Situación que 

a su vez disminuiría los retrasos e 

ineficiencias en la operación diaria de 

vuelos. 

M1a: Realizar y garantizar la asignación de horarios de 

aterrizaje y despegue de forma transparente. 

M1b: Monitorear el uso de los horarios asignados con el fin 

de obtener un registro de la conducta de los 

TRANSPORTISTAS AÉREOS a través del tiempo. 

M1c: Calificar el uso de los horarios asignados y, en su caso, 

imponer sanciones a los TRANSPORTISTAS AÉREOS o 

solicitar la imposición de multas a la SECRETARÍA. 

M2: Procedimientos para la asignación y renovación de los 

horarios de aterrizaje y despegue. 

M2a: Establecer fechas y plazos puntuales para efectuar el 

procedimiento de asignación de temporada (o largo 

plazo), así como para cancelar horarios de aterrizaje y 

despegue con anterioridad al inicio de temporada.  

M2b: Realizar la asignación de temporada con base en el 

CRITERIO DE PRIORIDAD al TRANSPORTISTA AÉREO que 

habiendo tenido un horario asignado la temporada 

equivalente anterior, lo hubiere utilizado de forma 

efectiva y apegada a lo efectivamente asignado. 

M2c: Las asignaciones de horarios de aterrizaje y despegue 

adicionales serán únicamente para atender imprevistos 

operativos o emergencias. 

M3: Establecer criterios de utilización de los horarios de 

aterrizaje y despegue asignados a los TRANSPORTISTAS 

AÉREOS. 

M3a: Establecer criterios para calificar como utilizado el 

horario asignado (reglas de uso). 

M3b: Establecer criterios para calificar el uso indebido de un 

horario asignado.  
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Bloque 2: Medidas para la creación, conformación y mantenimiento de un FONDO DE RESERVA66 que facilite la 

entrada y disminuyan los problemas en las condiciones de competencia efectiva en el MERCADO INVESTIGADO. 

M4: Establecer criterios para la conformación inicial del 

FONDO DE RESERVA de horarios de aterrizaje y 

despegue. 

Busca corregir la concentración de 

operaciones, la baja disponibilidad de 

horarios, el desarrollo de conductas que 

restringen la capacidad del AICM, y ampliar 

la capacidad existente de horarios en el 

AICM. 

Se busca evitar i) la excesiva concentración, 

ii) la baja disponibilidad de horarios que 

inhiba la competencia, iii) el establecimiento 

de precios más altos en el mercado del 

TARP en el AEROPUERTO, iv) la escasa 

innovación de rutas, y v) los obstáculos para 

la entrada de nuevos competidores. 

M4a: Impulsar la realización de un nuevo estudio que 

determine la capacidad del AEROPUERTO, considerando 

el tipo de aeronaves que dejen de operar en el mismo. 

M4b Integrar al FONDO DE RESERVA todos los horarios de 

aterrizaje y despegue que se generen al liberar 

capacidad en el AEROPUERTO. 

M4c: Incorporar al FONDO DE RESERVA los horarios que le 

fueron asignados a cada TRANSPORTISTA AÉREO 

regular en la planeación de largo plazo y que no hayan 

sido operados por dicho TRANSPORTISTA AÉREO. 

M5: Mantenimiento del FONDO DE RESERVA. 

M5a: Incorporar al FONDO DE RESERVA los horarios que no 

cumplan los criterios de uso, al final de cada 

temporada. 

M5b: Incorporar al FONDO DE RESERVA los horarios que se 

califiquen como de uso indebido al final de cada 

temporada. 

Bloque 3: Medidas para la asignación de los horarios de aterrizaje y despegue que conformen el FONDO DE 

RESERVA que facilite la entrada y disminuyan los problemas en las condiciones de competencia efectiva en el 

MERCADO INVESTIGADO. 

M6: Asignación inicial del FONDO DE RESERVA y mercado 

secundario. 

Promover la entrada de nuevos 

competidores, y la expansión de los 

TRANSPORTISTAS AÉREOS (con baja 

participación) que ya se encuentran 

operando en el mercado. 

Propiciar que los TRANSPORTISTAS AÉREOS 

que más valúen cada horario, puedan 

obtenerlos mediante mecanismos eficientes 

de asignación, el uso más de los horarios 

asignados; así como la innovación en rutas. 

Reducir la concentración de operaciones, 

restricciones de acceso y expansión, y 

evitar la posibilidad de imponer precios

más altos. 

M6a: Mecanismo administrativo para la asignación de la 

primera mitad del FONDO DE RESERVA. 

M6b: Asignación de la segunda mitad del FONDO DE 

RESERVA a través de mecanismos que reflejen el valor 

económico del horario para los TRANSPORTISTAS 

AÉREOS y el intercambio o cesión entre 

TRANSPORTISTAS AÉREOS (mercado secundario). 

Bloque 4: Valoración de resultados y calendario de implementación de las medidas correctivas. 

M7: Valoración de resultados. Valorar la correcta implementación de las 

medidas correctivas, así como determinar la 

efectividad de las mismas para establecer 

condiciones de competencia efectiva en el 

MERCADO INVESTIGADO. 

                                                 
66 Fondo que incluye cualquier nuevo horario de aterrizaje y/o despegue creado a partir de la implementación de las medidas. 
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Asimismo, la AUTORIDAD INVESTIGADORA propone que se realicen las siguientes recomendaciones a la 

SECRETARÍA y al titular del Ejecutivo Federal: 

Recomendaciones a la SECRETARÍA y al titular del Ejecutivo Federal 

 Impulsar la creación de una instancia técnicamente autónoma que asuma lo antes posible las funciones 

relacionadas con la asignación, control y monitoreo de los horarios de aterrizaje y despegue del AEROPUERTO. 

 Emitir normatividad para prohibir las operaciones de aviación oficial y aviación general en el AEROPUERTO, con 

excepción de las operaciones del Estado Mayor Presidencial, aquellas indispensables para salvaguardar la 

seguridad nacional, así como, las destinadas al servicio exclusivo de ambulancia aérea, servicios de 

emergencia y las realizadas por helicópteros. 

 Emitir un nuevo estudio de capacidad en el AEROPUERTO. 

 Iniciar el proceso de modificación al artículo 99 del RLA. 

 

Es importante resaltar que las medidas que se proponen fueron elaboradas tomando en cuenta los 

requisitos de efectividad y eficiencia que se establecen en el artículo 94 de la LFCE, en su fracción III y su 

último párrafo. En este sentido para elaborar las medidas correctivas la AUTORIDAD INVESTIGADORA también 

consideró lo dispuesto en el artículo 12 de las DISPOSICIONES, pues el conjunto de medidas busca eliminar los 

problemas de competencia relacionados con las condiciones del acceso al INSUMO ESENCIAL de la forma 

menos gravosa hacia el AGENTE ECONÓMICO al cual se le imponen las medidas dentro de las alternativas 

derivadas del EXPEDIENTE. 

A modo de resumen y con el fin de facilitar la compresión de las medidas propuestas por esta AUTORIDAD 

INVESTIGADORA para eliminar las restricciones al funcionamiento eficiente del MERCADO INVESTIGADO, a 

continuación se presenta una tabla que relaciona los efectos anticompetitivos detectados en el mercado del 

TARP en las franjas horarias con aglomeración de demanda. 

Correspondencia entre las Medidas Correctivas propuestas y los efectos anticompetitivos que eliminan 

Efectos anticompetitivos en el TARP provisto en las franjas horarias con 

aglomeración de demanda en el AEROPUERTO 
Medida correctiva 

1. Efectos anticompetitivos derivados del mecanismo de asignación de horarios M2, M4, M5, M6 

Conduce a una excesiva concentración de mercado. M4c, M6a, M6b 

La baja disponibilidad de horarios inhibe la posibilidad de que nuevos competidores entren al mercado o 

incrementen su presencia en rutas. 
M4a, M4b, M5, M6 

El mecanismo actual de acceso al AEROPUERTO favorece el establecimiento de precios más elevados en el 

mercado del TARP. 
M4c, M5, M6a, M6b 

Escasa innovación en rutas. M6a, M6b 

La forma en que se administra el acceso al AEROPUERTO evidencia las restricciones de capacidad 

dificultando la entrada de nuevos TRANSPORTISTAS AÉREOS y la reacción competitiva del TARP. 

M2, M6a, M6b, M4, 

M5 

2. Externalidades en el mercado del TARP 
M3a, M4b, M4c, 

M5a, M6b 

Operaciones oficiales y de aviación general con restricciones en el AEROPUERTO: la realización de 

operaciones oficiales y de aviación general limita la insuficiente capacidad del AEROPUERTO, en detrimento 

de las operaciones de los Transportistas Aéreos y, en consecuencia, de la demanda de los usuarios por 

TRANSPORTE AÉREO. 

M4b 
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Vuelos operados en un horario distinto al asignado: las RO y el RLA carecen de una sanción efectiva que 

permite retrasos respecto al horario asignado afectando la operación de otros TRANSPORTISTAS AÉREOS. 
M3a, M4c, M5a 

Utilización de flota con poca capacidad: afecta la operación en el AEROPUERTO pues no puede ampliarse su 

capacidad y hacer un uso más eficiente de la infraestructura. 
M4b, M6b 

3. Asimetrías en información en el procedimiento de asignación de horarios restan certeza sobre 

cumplimiento, planeación y redención de obligaciones frente a Autoridad y Consumidor 
M1, M2, M3, M5 

En el procedimiento de asignación: existe una disparidad en la información disponible a los TRANSPORTISTAS 

AÉREOS que resta certeza sobre la disponibilidad de los horarios de aterrizaje y despegue. 
M1a, M1b, M1c, M2 

En los criterios de asignación de horarios de aterrizaje y despegue: la falta de una interpretación clara sobre 

el retiro de los horarios de aterrizaje y despegue no permite la internalización de los costos a quien 

incumple y restringe la capacidad del AEROPUERTO. 

M2, M3, M5, M6b 

Existen mecanismos establecidos en la normatividad y RO que permiten diferentes estándares de 

cumplimiento para los TRANSPORTISTAS AÉREOS. 

M1c, M2a, M3a, 

M5a 

Las reglas de operación permiten, por falta de claridad, el uso indebido de los horarios. M1c, M3b, M5b 

4. Comportamiento estratégico: Dadas las condiciones de acceso al INSUMO ESENCIAL, se posibilita que un 

comportamiento anticompetitivo por parte de los Transportistas Aéreos. 

M1, M2, M3,  M5b,  

M6 

Las reglas de operación permiten que, a pesar de tener bajos niveles de operación de los horarios de 

aterrizaje y despegue asignados, los TRANSPORTISTAS AÉREOS retengan los horarios, lo que se constituye 

como una barrera a la entrada para los TRANSPORTISTAS AÉREOS, obligando a obtener horarios mediante 

asignaciones de mediano y corto plazo. 

M3a, M5a 

La inexistencia de un criterio para calificar el uso indebido de los horarios de aterrizaje y despegue permite 

a los TRANSPORTISTAS AÉREOS realizar operaciones sin contar con la asignación de un horario de aterrizaje y 

despegue, afectando la operación planeada de otros competidores. 

M1, M2, M3b 

La actual forma en que el AICM aborda la oferta insuficiente de horarios es mediante la posibilidad de 

solicitar horarios adicionales, desfavoreciendo a los nuevos TRANSPORTISTAS AÉREOS quienes no pueden 

computar dichos horarios como parte de sus futuras solicitudes de asignación de horarios de aterrizaje y 

despegue de largo plazo o de temporada (base histórica).  

M2c 

Las reglas de operación permiten, por la distribución de horarios de aterrizaje y despegue, que un 

TRANSPORTISTAS AÉREOS tenga la capacidad de ofrecer un número de frecuencias hacia un destino o desde 

un origen determinado desproporcional respecto de la demanda. 

M3, M5, M6 

La normatividad contemplada para las cesiones e intercambios de horarios de aterrizaje y despegue 

permite que no todos los TRANSPORTISTAS AÉREOS puedan acceder al bien en las mismas condiciones de tal 

forma que se fomente la competencia. 

M6b 

5. El modo de entrada de los TRANSPORTISTAS AÉREOS incide en la valoración que éstos le dan a los horarios 

de aterrizaje y despegue: la participación de mercado no está vinculada al mérito del TRANSPORTISTA AÉREO, 

sino a la fecha de inicio de operaciones en el AEROPUERTO de cada uno de ellos. 

M6 

 

El Titular de la Autoridad Investigadora, Carlos Mena Labarthe.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 55/2015 del índice de este Tribunal, promovido por el quejoso 

Pedro Ruiz Martínez, contra actos de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez 
Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, en los que se reclama la 
resolución de veintiuno de agosto de dos mil nueve, dictada en el toca penal 11/2009; con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio de los terceros interesados José Gonzalo 
Pérez Alcántara, José Méndez Vázquez, Juan Gabriel Camarillo Espinoza y Enedino Martínez Ascensión, 
para el efecto de que comparezcan ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, por sí o por 
apoderado que pueda representarlos, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de los edictos, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente la copia simple 
de la demanda de garantías para su traslado, apercibidos que en caso de no presentarse dentro del término 
establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio; los presentes edictos deberán 
publicarse los días quince, veintidós y veintinueve de febrero de dos mil dieciséis. 

Toluca, Estado de México; 14 de enero de 2016. 
El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Lic. Donovan Ramón Alvarez González 
Rúbrica. 

(R.- 425896)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 226/2015, promovido por LUIS GERARDO RAMÍREZ ESTRADA, 

contra la sentencia de veintiuno de octubre de dos mil ocho, dictada por la Segunda Sala Colegiada 
Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 
659/2008, se ordenó correr traslado a la tercera interesada FEDERAMEX, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en 
defensa de sus intereses si así lo estima conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, dieciocho de enero de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 425898) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 
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En el amparo 28/2015 (anterior 1287/2014-III-5) promovido por Silvia Mora Vázquez y Romualdo Jesús 
Malo Quiroz, contra actos Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el estado de 
Puebla, se ordenó llamar a juicio a Adela Toxqui Juárez, Abelardo Teyssier Quintero, Alicia Frida Márquez 
Hernández y María Alicia Frida Hernández Rojas, como terceras interesadas, se les concede plazo de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación, para apersonarse, de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
se practicarán por lista. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, diez de febrero de dos mil dieciséis. 

El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 426848)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 1/2016, promovido por JOSÉ HERNÁNDEZ RAMÍREZ, contra el 

acto reclamado a la Primera Sala Colegiada Penal de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, consistente en la sentencia de siete de abril de dos mil nueve, dictada en el toca de apelación 
71/2009, se ordenó correr traslado a la tercera interesada Inés Primero Flores, por medio de edictos, para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente; queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, catorce de enero de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 425889)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. 

En los autos del juicio de amparo directo 186/2015, promovido por JOSÉ CARLOS SÁNCHEZ RAMÍREZ, 
contra la sentencia de quince de noviembre de dos mil trece, dictada por la Tercera Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (actualmente Primera Sala Colegiada 
Penal de Ecatepec), en el toca de apelación 106/2013,  se ordenó correr traslado a la tercera interesada  
ANA IVET GARCÍA MORENO, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de 
la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, quince de enero de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 425894) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito  

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO  



44     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de febrero de 2016 

EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Por este medio, como se ordenó en auto de catorce de enero de dos mil quince, dictado en el amparo 
directo 1258//2015, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por José Luis García Ortiz 
por su propio derecho contra acto de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, consistente en el laudo de uno de junio de dos mil quince, dictado en el expediente laboral 
9392/i/10/2012; notificación que se hace a la parte tercera interesada Seguridad Privada y Resguardo Digital, 
Sociedad Anónima de Capital Variable en razón de que se desconoce su domicilio. Lo anterior,  
de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a  
la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la secretaria de este órgano judicial, copia simple de la 
demanda de amparo y anexos que se acompañan. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 
tribunal a hacer saber lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en  
esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las posteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por lista. 

Monterrey, Nuevo León, 22 de enero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Mayra del Carmen Carrillo Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 426316)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito  

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Juan Jesús Dávila Calva 

En los autos del juicio de amparo directo 440/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, al referido Juan Jesús Dávila Calva, en su carácter de tercero interesado, en contra de la sentencia de 

once de noviembre de dos mil diez, dictada por la Duodécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior  

de Justicia del Estado, dentro del toca penal 171/2010. 

Monterrey, Nuevo León, a 26 de enero de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 426317)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO PARA LA PUBLICACIÓN DE LA SENTENCIA QUE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL 
CON APERTURA DE ETAPA DE CONCILIACIÓN 

En el expediente 300/2013 relativo al procedimiento de concurso mercantil de María Elena Garibay 
Gutiérrez, María del Transito Ceballos Morales, por su propio derecho y como socios ilimitados, así como 
en su carácter de Representantes Legales de la moral “GANADERA LA TIZAPA”, Sociedad de Producción 
Rural de Responsabilidad Ilimitada, el veintinueve de agosto de dos mil catorce se dictó sentencia definitiva 
en la que se declaró en concurso mercantil a dicha comerciante, retrotrayendo sus efectos al doce de 
diciembre de dos mil trece; declaró abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante ésta se suspenda 
todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, excepto los 
contenidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; tiene efectos de arraigo para 
los responsables de la administración de la concursada, quienes no podrán separarse de la jurisdicción de 
este Juzgado sin dejar apoderado instruido y expensado; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles designó como conciliador a José Izquierdo Baledón, quien señaló como domicilio para el 
cumplimiento de su función el ubicado en Avenida López Mateos Sur 5060, piso 4, suite “D”, colonia Miguel 
de la Madrid, Zapopan, Jalisco, código postal 45239, a quien se ordenó que inicie el reconocimiento de 
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créditos, realice las publicaciones de los edictos y el registro de la sentencia ante las autoridades 
correspondientes, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos que 
así lo deseen, le soliciten el reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos 
de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

Para su publicación por una vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Reforma de esta ciudad. 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, noviembre 17 de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Lic. Jorge Armando Núñez Yáñez. 
Rúbrica. 

(R.- 425341)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 165/2015, promovido por RAÚL EZEQUIEL ELIZALDE GARCÍA, 

contra la sentencia de diez de noviembre de dos mil seis, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 802/2006, se 
ordenó correr traslado a los terceros interesados Martha Sánchez Reséndiz y Alejandro Durán Cortes o 
Alejandro Durán Cortez, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo 
estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, catorce de enero de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 425933)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Juicio de amparo 1685/2013. 
C. José Humberto Morales Morales. 
En los autos del juicio de amparo 1685/2013, promovido por Dolores Irene Gómez Martínez, contra de 

actos del Director de Ingresos Municipal de General Zuazua, Nuevo León y otras autoridades, en el cual José 
Humberto Morales Morales tiene el carácter de tercero interesado, y tomando en consideración que no 
obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el propósito de vincularlo al juicio, no se ha logrado 
su localización se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
república, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado  
de Distrito copia cotejada de la demanda de amparo y se le hace saber además que se han señalado las once 
horas con quince minutos del nueve de febrero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto, en la inteligencia que deberá presentarse en el plazo de treinta días, contados 
del siguiente al de la última publicación apercibido que si pasado ese plazo no comparece se le harán las 
ulteriores notificaciones por medio de la lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Lo que se comunica para los efectos legales conducentes. 

Monterrey, Nuevo León a 27 de enero de 2016 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado. 

Licenciada María del Carmen Marrufo Piñeyro 
Rúbrica. 

(R.- 426319) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Guerrero 
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Chilpancingo de los Bravo 

En los autos del juicio de amparo indirecto 1336/2014, promovido por Feliciano Sánchez Miranda, contra 
actos del Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de los Bravo, con sede en 
Chilpancingo y otras autoridades, la Jueza Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia  
en Chilpancingo (Boulevard Vicente Guerrero Número 125, Km. 274, Fraccionamiento La Cortina,  
C.P. 39090), ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a quince de diciembre de dos mil quince. 
Se hace del conocimiento a Norma Lidia Torres Cervantes, que le resulta el carácter de tercera interesada 

en términos del artículo 5, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, dentro del juicio de amparo indirecto 
1336/2014, promovido por Feliciano Sánchez Miranda; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse 
ante este juzgado federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibida que de no comparecer dentro del lapso 
indicado, éste se seguirá conforme a derecho y las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, les 
surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., diciembre 15 de 2015 

La Jueza Primero de Distrito  
en el  Estado de Guerrero. 

Lic. Estela Platero Salado. 
Rúbrica. 

(R.- 426326)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

En el juicio de amparo 1198/2015 promovido por Anita Díaz Sarmiento, contra actos Juez de lo Penal de 
San Pedro Cholula, Puebla y otras autoridades, que hizo consistir en el auto de formal prisión dictado en su 
contra, el diecisiete de marzo de dos mil doce, emitido en la causa penal 81/2012 del índice del juez 
responsable, se ordenó llamar a juicio a Corporativo Insaimex, Sociedad Anónima de Capital Variable, como 
tercera interesada, se les concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, para 
apersonarse, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 29 de enero de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Segundo  
de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla. 
Lic. Alfredo López Rueda 

Rúbrica. 
(R.- 426329)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

A TRACOMSA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
En los autos del juicio de amparo 506/2015-II-E, promovido por José Luis Guerrero Alba, contra actos de 

la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, en virtud de que señaló a la 
persona moral Tracomsa, sociedad anónima como tercero interesada, desconociéndose su domicilio cierto y 
actual, en cumplimiento a los acuerdos dictados el cinco y veintisiete de noviembre último, se ordenó 
emplazarla a juicio por EDICTOS, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en esta Ciudad. Queda a disposición 
de la tercera interesada en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, de la que se 
desprende como acto reclamado la omisión de la Junta responsable de dar cumplimiento a la ejecutoria 
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dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito el 26 de enero de 2001 
en el toca 263/2000; hágasele saber además que se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del 
nueve de febrero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional; que cuenta con el 
término de TREINTA DÍAS hábiles, contado a partir de la última publicación de los edictos, a fin de que ocurra 
ante este Órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos, y que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
dentro del término de tres días, apercibida que de no hacerlo las posteriores, aún las de carácter personal se 
le harán por lista de acuerdos. 

Monterrey, Nuevo León, a once de enero de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Claudia Rocío Vargas Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 425677)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Segundo Tribunal Colegiado  
del Decimoquinto Circuito  

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 120/2015 penal, promovido por Rodrigo Bernal Cervantes, 
en contra de la sentencia de once de julio de dos mil dos, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 842/2002, por auto de 
ocho de octubre de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado  
del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la tercera interesada Carmen Ramos Morales, por medio de 
EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo  
estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 21 de Enero de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 426354)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito  
de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo 496/2015, del índice del Juzgado Décimo Segundo 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, promovido por Víctor Manuel Santillán 
Martínez, contra el no ejercicio de la acción penal, dictado por el Fiscal de Procesos en Juzgados Civiles de la 
Subprocuraduría de Procesos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en auto de  
dieciséis de diciembre de dos mil quince se ordenó emplazar a juicio constitucional al tercero interesado Juan 
Carlos Baza Almaguer, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de  
la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo,  
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se publica en 
este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito  
de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Mirna Gómez Valverde 
 Rúbrica. (R.- 426358) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 4to. de Distrito 
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Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Cuarto de Distrito, Villahermosa, Tabasco. a: Carmen Asunción Altunar. En el juicio de 
amparo 1486/2014-II, promovido por Guadalupe Melgarejo Córdova, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan 
en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de formal 
prisión de cuatro de junio de dos mil catorce, dictado por los magistrados de la Primera Sala Penal del  
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, dentro del toca penal 39/2014-I, resolución que confirma el auto 
de formal prisión dictado por el Juez Primero de los Penal del Distrito Judicial del Centro, en la causa penal 
143/2008, se señaló como autoridades responsables al Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial del 
Centro, Tabasco y otro, y como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 19. Se hace  
del conocimiento al tercero interesado que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las once 
horas con quince minutos del dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. Queda a su disposición copia de la 
demanda en la secretaría de este juzgado Cuarto de Distrito por el término de treinta días hábiles contado  
a partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

La Secretaria. 
Lidia Martínez Maldonado. 

Rúbrica. 
(R.- 426369)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito  

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Olga Lidia Guerrero Martínez y Jesús Manuel Montoya Ramírez 

En los autos del juicio de amparo directo 485/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, a los referidos Olga Lidia Guerrero Martínez y Jesús Manuel Montoya Ramírez, en su carácter de 

terceros interesados, en contra de la sentencia de diecinueve de junio de dos mil catorce, dictada por la 

Duodécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 104/2014. 

Monterrey, Nuevo León, a 26 de enero de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 426371)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO. 

Tercero interesado. 
Jesús Solís Sánchez, por conducto de quién legalmente represente sus derechos. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de 
la Federación. 

En cumplimiento al auto de trece de enero de dos mil dieciséis, dictado por Everardo Maya Arias, Juez 
Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales, en el Estado de México, en el juicio de amparo 
1724/2014-I, promovido por Jesús Enrique Díaz Sosa defensor particular de Ulises González Aguilar, contra 
actos del Juez Tercero para Adolecentes de Toluca, Estado de México y otra autoridad, en el que reclama la 
resolución por la cual se declara infundado el tercer incidente de libertad, se tuvo como terceros interesados y 
en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en auto de ocho de septiembre de dos 
mil quince se ordenó emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a sus intereses 
conviniere se apersone, entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, ubicado en avenida Doctor Nicolás San 
Juan, ciento cuatro, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de México, código postal 50010, 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la 
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inteligencia de que de no comparecer por sí mismo o, a través de apoderado o gestor en el plazo señalado, se 
continuará con el presente juicio constitucional y las notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en este juzgado de distrito; haciendo de su conocimiento que se han señalado 
las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del veintinueve de enero de dos mil dieciséis, para la 
celebración de la audiencia constitucional, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, se expide la 
presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a trece de enero de dos mil dieciséis. Doy fe. 

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado. 

Mario Jorge Melo Cardoso. 
Rúbrica. 

(R.- 425940)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

en Materias Civil y de Trabajo 
 en el Estado de Nuevo León 

EDICTO.  

Tercero interesado: Francisco Javier Mata González. En el Juicio de amparo número 855/2015-II,  
del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por 
Lilya Nayelly González Macías, en representación de sus menores hijas Leía Michelle y Sofía, ambas de 
apellidos Armendáriz González, contra actos del Juez Séptimo de Juicio Familia Oral del Primer Distrito 
Judicial en el Estado; en cumplimiento al auto de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se le emplaza por 
edictos, a efecto de que se presente dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, poniendo a su disposición en la Secretaría del Juzgado la copia de la demanda; además, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el área metropolitana de la ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, pues de no hacerlo las subsecuentes se harán por lista. La audiencia constitucional se fijó para 
las diez horas con dos minutos del cinco de abril de dos mil dieciséis. Así lo proveyó la licenciada María del 
Carmen Leticia Hernández Guerrero, Juez Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado  
de Nuevo León, ante el Secretario del Juzgado, licenciado Luis Ramón Flores Ibarra; publíquese por tres 
veces de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”,  
que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.  

En Monterrey, Nuevo León a 27 de enero de 2016.  
El Secretario del Juzgado 

Licenciado Luis Ramón Flores Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 426375)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo 
en el Distrito Federal 

EDICTO. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
 DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Por auto de veintidós de enero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar al tercero interesado Dolores 
Benítez Bonilla, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a 
este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 
2404/2015-I-A, promovido por Martha Alicia Brehm y Fernández y Ernesto Alfredo Salazar García, contra 
actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra. 

México, D.F., 28 de enero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Lic. Gabriela Nayelli Valdez Aceves. 

Rúbrica 
(R.- 426516) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo 
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en la Ciudad de México 
EDICTO: 

Emplazamiento de la moral Tercero Interesada TALLERES BABIECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo 2064/2015, promovido por Moisés Sánchez Ortega, contra el acto de la Junta 
Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras, consistente en la 
resolución incidental de sustitución patronal de treinta de septiembre de dos mil quince, relativa al juicio 
laboral 654/2005, señalada como tercero interesada, y al desconocerse su domicilio, el dos de febrero de dos 
mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se le hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Ciudad de México, a 08 febrero de 2016. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México. 
Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 426518)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo D.P. 618/2015, promovido por OLIVERIO ANDRADE CÓRDOVA, se ordenó 

emplazar a juicio a JOAQUÍN NICOLÁS JIMÉNEZ, que a la letra dice: 
Se hace de su conocimiento que OLIVERIO ANDRADE CORDOVA, promovió amparo directo, contra la 

resolución de veinticinco de mayo de dos mil quince, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE 
TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no fue 
posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a  
JOAQUÍN NICOLÁS JIMÉNEZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber  
a los mismos, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio,  
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 2 de febrero de 2016. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 426589)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 1073/2014-III, promovido por JOSÉ LUIS TAPIA SAENZ, 

contra actos del JUEZ DÉCIMO PRIMERO PENAL DE DELITOS NO GRAVES DEL DISTRITO FEDERAL, 
consistente en EL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL DE CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, 
DICTADO EN LA CAUSA PENAL 206/2011 Y SUS ACUMULADAS 334/2011 Y 306/2011 y LA OMISIÓN  
DE PROVEER EL ESCRITO DE CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, A TRAVES DEL CUAL 
SE SOLICITÓ LA EXCARCELACIÓN, donde se señaló a JAVIER SOSA HUERTA, ELÍAS MARTÍNEZ 
SERRANO, CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ BÁRCENAS, JUAN ANTONIO IZQUIERDO ACOSTA, 
FRANCISCO GERARDO MONTES DE OCA, SIMÓN CALZADA PERALTA, ANGEL ALBERTO MONTIEL 
ROJO, JOSÉ MANUEL DE LOS SANTOS BRITOS, CRESCENCIO ERNESTO QUIROZ RODRÍGUEZ, 
FRANCISCO JESÚS MORALES PARDO y EDUARDO YAÑES OLGUÍN, como terceros interesados, y en 
virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de veintiuno de enero de dos mil 
dieciséis, emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que deberán presentarse por sí o a 
través de sus representantes legales, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente 
de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí o por su 
apoderados que puedan representarlos, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por 
lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente: 
México D.F., 21 de enero de 2016 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 425967)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado 3o. Civil de Partido 

Secretaría 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
Por éste publicarse por 03 tres veces dentro de 09 nueve días en el Tablero de avisos de éste Juzgado y 

en el Diario Oficial de la Federación, anúnciese REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del inmueble ubicado 
en Calle Francisco I. Madero número 558 (antes 180) Zona Centro, de ésta Ciudad de Celaya, Guanajuato, 
con las siguientes medidas y colindancias: Norte: 6.00 metros con propiedad que es o fue de Vicente Ortega; 
al Sur: 6.00 metros con calle Madero; al Oriente 56.75 metros con la parte que se reserva la vendedora y al 
Poniente: 56.75 metros con José Elguera.- Siendo postura legal la que cubra dos terceras partes de la 
cantidad de $1’445,000.00 (un millón cuatrocientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M. N.), valor pericial 
fijado más alto, se citan acreedores y se convocan postores. –Se señalan las 10:00 diez horas del día 14 de 
marzo del año en curso, diligencia de remate que tendrá verificativo en el Local de éste Juzgado, del 
inmueble embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil número M155/2007, promovido por Lics. Luis Carlos 
Caporal Arreguin, Rosandra Aletta Trejo Felici y Luis Armando Cervantes Basaldua, Endosatarios en 
Procuración de “Acrecenta, S. C. L” en contra de Florentina Soria Rubio, sobre pago de pesos. 

“Sufragio Efectivo.- No Reelección”. 
Celaya, Gto., a 12 de febrero del año 2016. 

C. Secretaria Tercero Civil de Partido 
C. Lic. María Lucila Rodríguez Ojeda 

Rúbrica. 
(R.- 426646)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito  

de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Querétaro 

EDICTO 

CAUSA PENAL: 2/2014. 
DELITO: CONTRA LA SALUD (TRANSPORTE DE COCAÍNA) 
INDICIADO: DANIEL DE LOZA HERNÁNDEZ. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, se le notifica el proveído de fecha veintidós de enero de dos mil 

dieciséis, que en lo conducente dice: “En esas condiciones, este Juzgado Federal, con fundamento en el 
artículo 40 del Código Penal Federal, LEVANTA EL ASEGURAMIENTO, respecto del vehículo marca 
Nissan, tipo Lucino GSE, modelo 1997, color negro, con placas de circulación 770JBP, del Distrito 
Federal, número de serie 6AAY976000264, con número de motor GA16773771R, y se deja a disposición 
de quien acredite tener derecho a este, en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes,  
con residencia en esta ciudad, por el plazo de TRES MESES, contados a partir de su notificación,  
en la inteligencia que de no hacerlo, se decretará su abandono, en términos del artículo 182-Ñ del Código 
Penal Federal. 

Atentamente. 
Querétaro, Querétaro, a 22 de enero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de Querétaro. 

Licenciado Roberto Jaime Nieto Arreygue. 
Rúbrica. 

(R.- 426676) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERA INTERESADA: CASAS BETA DEL CENTRO, SOCIEDAD ANONIMA  
DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, once de febrero de dos mil dieciséis. 
En los autos del juicio de amparo 1060/2015-XII, promovido por Bernardo Ávalos Velazco, por su propio 

derecho, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cuatro Bis de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, se hace del conocimiento a la moral tercera interesada CASAS 
BETA DEL CENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante 
legal, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al  
presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en  
esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito 

 en el Estado de México. 
Licenciado Luis Daniel Hernández Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 426711)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 

HÉCTOR FEDERICO MALDONADO PINEDA Y SARA GUADALUPE LIZÁRRAGA PÁEZ 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: En los autos del juicio de amparo directo 471/2015, 

promovido por Ramiro Hernández López, contra actos del magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal 
Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como terceros interesados, y como se desconoce su domicilio 
actual, por auto de diecinueve de enero de dos mil quince, este órgano colegiado determinó emplazarlos por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
haciéndoseles saber que podrán presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo 
necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos que se fije en 
los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, copia simple 
de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 19 de enero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Ireri Amezcua Estrada. 
Rúbrica. 

(R.- 426758)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

“Solida Administradora de Portafolios, sociedad anónima de capital variable”. 
TERCERO INTERESADO EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo 763/2015, promovido por Isidro Popomeya Pérez, contra actos de la Junta 

Especial número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Chiapas, residente en 
esta ciudad, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de 
Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, 
código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha quince de enero de dos 
mil dieciséis, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado 
como tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 
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fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley en cita; haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición 
en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las nueve horas del veintitrés de mayo de dos mil 
dieciséis. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la 
notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 15 de enero de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Iván René Castro Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 426109)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito del Décimo Primer Circuito 
con sede en Morelia, Michoacán 

EDICTO 

María de Jesús Patiño Gómez en su carácter de madre del extinto José Francisco Durán Patiño, 
TERCERA INTERESADA. 

En los autos del juicio de amparo número II-1082/2014, promovido por Jesús Cázarez Ayala y otros, 
contra actos del MAGISTRADO DE LA NOVENA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MICHOACAN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, se ha señalado a usted como tercera 
interesada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazar por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III incisos b) y c) de la Ley de Amparo, en relación con los 
numerales 297, fracción II y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles según su artículo 2°, 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías. Así 
como que deberá presentase ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación. 

Morelia, Michoacán, a veintiséis de enero de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Ydalia Génesis Lara Aguilar. 
Rúbrica. 

(R.- 426761)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 1340/2015, promovido por Rafael Ayala Hernández, contra actos del 1. Juez Primero de lo Penal de 
la ciudad de Puebla; se ha señalado como parte tercero interesada a ERVIN MADRID FLORES y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por 
lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las nueve horas con cuarenta 
minutos del veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. 

San Andrés Cholula, Puebla, 04 de febrero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Paulo César Falcón Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 426836) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 1000/2015, promovido por Miguel García Pineda, contra actos de la 1. Primera Sala en Materia 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla; se ha señalado como parte tercero 
interesada a Laura Collado Ramírez y Clemente Pérez Estrada, representantes del occiso Clemente 
Pérez Collado y como se desconocen sus domicilios actuales, se ha ordenado emplazarlas por edictos, que 
deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia 
autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. Igualmente se 
hace de su conocimiento que se señalaron las nueve horas con veinticinco minutos del veinticinco de 
febrero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. 

San Andrés Cholula, Puebla, 04 de febrero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Paulo César Falcón Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 426839)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Quinto Civil de Partido 
Celaya, Gto. 
DECRETO 

Publíquese una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, un extracto de la resolución de fecha 06 seis 
de enero del 2016 dos mil dieciséis, dictada por el Juzgado Quinto Civil de Partido de la Ciudad de Celaya, 
Guanajuato, dentro del juicio Especial Mercantil M82/2015 promovido por YOLANDA NIETO BOADA, en la 
cual se decreta la CANCELACION de un título nominativo cuyas características son las siguientes: Clase del 
título nominativo: Acciones, con número de serie 1098 mil noventa y ocho, que ampara 12 doce acciones de la 
2,165 a la 2,176; Emisor: Consejo de Administración del Club Campestre de Celaya, S.A. de C.V.; Lugar de 
suscripción: Celaya, Guanajuato.  La cancelación decretada quedará firme dentro de los 30 treinta días 
contados a partir de la publicación del presente.  Lo anterior, con fundamento en las fracciones l Y lll del 
artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Celaya, Gto., a 29 de enero del 2016 
La Secretaria del Juzgado Quinto Civil de Partido 

Lic. Araceli Leticia Ramírez Narváez. 
Rúbrica. 

(R.- 426981)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Cuarto Circuito  
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinte de enero de dos mil dieciséis, dictado en 
el amparo directo 1411/2015, se notifica por edicto, la demanda de amparo promovida por  
HÉCTOR ESPINOZA VÁZQUEZ, contra acto de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, consistente en el laudo de quince de julio de dos mil quince, dictado en el expediente 
laboral 4141/i/10/2003; notificación que se hace al tercero interesado JULIO CÉSAR CASTILLO CASADOS, 
en razón de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en 
la secretaria de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo y anexos que se acompañan. Se 
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le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer saber lo que a su interés conviniere 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, 
las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista y como está ordenado en el 
citado proveído. 

Monterrey, Nuevo León, 26 de enero de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal  

Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. David Rodríguez Sanguino. 

Rúbrica. 
(R.- 426318)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Sección Amparo 
EDICTOS 

En los autos del juicio de amparo 652/2015-I, promovido por José Sierra Torres, Sergio Alcalá Iglesias 
y Alfredo Linares Vallejo, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal 
de Villa de Chalco, Municipio de Chalco, Estado de México, por propio derecho, el secretario del Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de México, licenciado Moisés Bremermann Borraz, en cumplimiento a lo 
ordenado en auto de treinta y uno de diciembre de dos mil quince, publíquese por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, a fin de emplazar a los terceros interesados Hugo Reyes Salcedo y Jorge Beltrán Guerrero, este 
último quien se ostenta como representante legal de la moral Gobemex, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, al juicio de amparo señalado en líneas que anteceden, hágasele saber a los terceros interesados de 
mérito, que tiene expedito su derecho para apersonarse al juicio de amparo dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia de la demanda 
de amparo, en este Juzgado Federal, a fin de que haga valer lo que a su interés convenga; así mismo, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones dentro de la residencia de este Juzgado, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista. 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, 31 de diciembre de dos mil quince. 
El Secretario. 

Lic. Moisés Bremermann Borraz 
Rúbrica. 

(R.- 426991)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito  

de Procesos Penales Federales 
 en la Ciudad de México 

EDICTO 

Denunciante Iván Arroyo Avilés. 
En la causa penal 302/2015-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en la Ciudad de México, se fijaron las diez horas con un minuto del tres de marzo de dos mil dieciséis, a fin de 
que tenga verificativo el desahogo de la audiencia de carácter judicial en la que tendrá intervención, por lo 
que deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional, sito en calle Jaime Nunó número ciento setenta y 
cinco, colonia Zona Escolar, Cuautepec Barrio Bajo, delegación Gustavo A. Madero (a un costado del 
Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta ciudad), con una identificación oficial vigente. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 12 de febrero de 2016. 

El Juez Tercero de Distrito  
de Procesos Penales Federales  

en la Ciudad de México. 
Luis Alberto Ibarra Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 427014) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo, Gro. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 471/2015-II-CA, PROMOVIDO POR JUAN CALIXTO 
GARCÍA, CONTRA ACTOS DE LA JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO Y EL DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL, 
RESIDENTES EN ESTA CIUDAD, EL SECRETARIO EN FUNCIONES DE JUEZ, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 43, PÁRRAFO SEGUNDO Y 82, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 40, FRACCIÓN V, DEL ACUERDO 
GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, ORDENÓ QUE SE PUBLICARA 
EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

“CHILPANCINGO, GUERRERO, TRECE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CARLOS ESTEBAN ORTEGA, QUE LE RESULTA EL CARÁCTER 

DE TERCERO INTERESADO, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE 
AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 471/2015-II-CA, PROMOVIDO POR JUAN 
CALIXTO GARCÍA, CONTRA ACTOS DE LA JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO Y EL DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN 
SOCIAL, RESIDENTES EN ESTA CIUDAD, EXPEDIENTE QUE CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE 
JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA 
CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR TANTO, SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE ANTE 
ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; 
APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LES SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, 
ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS ONCE HORAS DEL ONCE DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISÉIS, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO”. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., enero 13 de 2016. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Lic. José Antonio Jácome Áviles. 

Rúbrica. 
(R.- 426508)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

-EDICTO- 
REPRESENTANTE LEGAL DE SUCESIÓN DE CLARA GUADALUPE SÁNCHEZ GAVITO Y ECHAVE 

DE GONZÁLEZ, SUCESIÓN DE VICENTE GONZÁLEZ PÉREZ, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA, 
ROSA MARÍA SÁNCHEZ GONZÁLEZ DE MARTÍNEZ, ERNESTO ARRIETA MARCH Y/O MARCHA, MARÍA 
ARACELI SÁNCHEZ GONZÁLEZ DE CORRAL. 

En los autos del juicio de amparo 391/2015-IV, promovido por AGUSTINA FERNÁNDEZ GARCÍA, contra 
los actos que reclama de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal y otras autoridades, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en 
el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena sus emplazamientos al juicio de mérito, por edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para  
que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, veintiuno de enero de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
Lic. Fernando Nicolás Bautista López. 

Rúbrica. 
(R.- 426664)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 417/2015-5, promovido por Andrés Tovar Hernández, contra actos del 
Juez Primero del Ramo Civil en el Estado, a quien se reclama la negativa de dar trámite a un recurso de 
revocación y la alteración procesal derivada de esa negativa, se dictó un auto en el que se ordena emplazar a 
juicio a la tercero interesada CATARINA HERNÁNDEZ ÁVALOS, para que comparezca a hacer valer sus 
derechos, en la inteligencia que para la celebración de la audiencia constitucional en el juicio de amparo al 
inicio anotado se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON OCHO MINUTOS DEL DOCE DE ENERO 
DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de veintinueve de diciembre de dos mil quince, por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber a la 
tercero interesada Catarina Hernández Ávalos, que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado, sito en calle Palmira 905, Ala B Primer Piso, Fraccionamiento, Desarrollos del Pedregal, CP. 
78295, San Luis Potosí, San Luis Potosí, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes, y que deberá señalar domicilio en 
esta ciudad de San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibida para el caso de no comparecer por 
sí o por apoderados que puedan representarla, las ulteriores notificaciones que se ordenen en este asunto, se 
le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado y que deberá contener, en síntesis, la 
determinación judicial que ha de notificarse, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia de la demanda de amparo. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintinueve de diciembre de dos mil quince. 
 Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Elsa Fabiola Saldaña Durán. 
Rúbrica. 

(R.- 425667)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1535/2015 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA. 
Escuela Técnica Profesional de Mecánica American Pacific, S.A. de C.V. (Por conducto de quien 

legalmente la represente). 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1535/2015-II, promovido por Antonio Carrión Jiménez, por conducto de su representante legal, contra actos 
del Presidente Ejecutor de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos, se ha señalado a esa persona moral con el carácter de tercero interesada en el juicio de 
amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de tres de noviembre de dos 
mil quince, se ordenó emplazarla por medio de edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, 
Edificio B, primer piso. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a treinta de noviembre de dos mil quince. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Luis Daniel Domínguez López. 
Rúbrica. 

(R.- 425682) 



58     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de febrero de 2016 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  

Guanajuato 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: 

MÓNICA MELCHOR ROJAS, POR CONDUCTO DE SUS PADRES EVA ROJAS MARTÍNEZ 

Y JOEL MELCHOR AGUAS. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada: Mónica Melchor Rojas, por conducto 

de sus padres Eva Rojas Martínez y Joel Melchor Aguas, dentro del juicio de amparo directo 33/2016, 

promovido por David Zarazúa Sánchez, contra actos del Magistrado de la Octava Sala Penal del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 31 de octubre de 2011, dictada en el toca 290/2011. 

IV.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 

Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 

las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Guanajuato, Gto., veintidós de enero de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 

(R.- 426112)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario 

del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 43/2015 del índice de este Tribunal, promovido por Joel García 

Ortiz, contra actos de la Titular del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, del Juez Sexto de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de México, ambos con sede en Toluca, Estado de México,  
así como del Director General del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno “Altiplano”,  
en Almoloya de Juárez, Estado de México, en los que se reclama la resolución de veintidós de julio de dos mil 
once, dictada en autos del Toca Penal 199/2008 del índice del referido Primer Tribunal Unitario y su ejecución; 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado 
Aarón Hernández Farfán, para el efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, quinto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc,  
código postal 50010, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
del edicto; quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente la copia simple de la demanda de 
amparo para su traslado; apercibido que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, 
por sí, por apoderado, por gestor o asesor que pueda representarlo, se tendrá por hecha la notificación a su 
entero perjuicio y se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal,  
se le harán por medio de lista en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Toluca, Estado de México, 2 de febrero de 2016. 
El Magistrado del Cuarto Tribunal  

Unitario del Segundo Circuito. 
Licenciado Jorge Luis Silva Banda. 

Rúbrica 
(R.- 426324) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito  

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero interesado 
de nombre Arturo Eleuterio Castro Aguilar, dentro del juicio de amparo 59/2015, mediante escrito presentado 
el treinta de septiembre de dos mil quince, comparecieron, por conducto de su defensor público federal, los 
quejosos de nombres Juan Servando Robles Celis, Juan Antonio Martínez Rosas, Carlos Villegas Ramos y 
Aarón Aguirre Bueno, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos 
reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de 
amparo, del índice del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, en el Estado de Jalisco. En esa virtud y por 
desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia de la 
demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este Tribunal, y. La audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las diez horas, del nueve de mayo de dos mil dieciséis. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 26 de enero de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Quinto  
Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 

Eva María Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 426364)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
Eva María Cárdenas Moreno 
En los autos del juicio de amparo directo 530/2015, promovido por Ricardo López Orozco, en contra  

de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 266/2011, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Eva María Cárdenas 
Moreno, en su carácter de representante legal de los terceros interesados Jesús Arnoldo Tirado  
Cárdenas, Glenda Zuleyma Tirado Cárdenas y Ricardo López Cárdenas, por medio de edictos para que 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de 
garantías,  
los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,  
que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que 
establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos 
jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción 
III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del veintinueve de febrero de dos mil dieciséis. 

Mexicali, B.C. a 27 de enero de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer  
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 426368) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

MARÍA MAGDALENA DE LA CRUZ DÍAZ. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 208/2015, promovido por Cristian Mauricio Cruz Macías, por propio 

derecho, consta esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en 
contra de la sentencia de ocho de junio de dos mil quince, emitida por la Sala Regional Colegiada en Materia 
Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dictada en el 
toca penal 155-B-1P01-2015, en la que confirmó la sentencia definitiva de veinticuatro de abril de dos mil 
quince, dictada por el Juez del Tribunal de Enjuiciamiento, Región Uno, residente en esta ciudad, en la causa 
penal 390/2013, en la que consideró al quejoso penalmente responsable del delito de homicidio culposo, 
cometido en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Lesvia Díaz López, resultando ser tercera 
interesada María Magdalena de la Cruz Díaz, por ser hija de la víctima; señaló como preceptos 
constitucionales violados los artículos 103 y 107 de la Constitución General de la República en relación con 
los numerales 158,160, 161, 163, 166, 167, 169, 170, 144, fracción IV, 130 y demás aplicables de la Ley de 
Amparo; por tanto, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se 
ordena emplazarla a usted, mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, 
ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Órgano 
Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este 
término, no comparece el citado tercero interesado, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 04 de febrero de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 426759)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: SOCIEDAD COOPERATIVA LOS IRRITILAS. 
En los autos del amparo directo laboral 4/2016, promovido por el quejoso MANUEL MARTÍNEZ DE 

LARA, en contra del laudo de seis de mayo de dos mil quince, dictado por la Junta Especial número 42 de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 1990/2010, se ha señalado 
como diversa tercera interesada a Sociedad Cooperativa Los Irritilas; y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado notificarles la interposición de la demanda de amparo por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” y en el 
periódico “EXCÉLSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo 
y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley de la materia en cita. 
Queda a disposición de la mencionada tercera interesada, en la Actuaría de este Tribunal Colegiado, copia 
simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Órgano Jurisdiccional 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de estos 
edictos, a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer por conducto de quien legalmente la 
represente, pasado ese tiempo se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, y se le harán las 
ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en este Órgano Colegiado, y que deberá contener en síntesis, 
la determinación judicial que ha de notificarse.  

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 4 de febrero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 426762) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Chiapas. 
“Vicente Sánchez Figueroa, Enrique Carrillo Velázquez, Juan Antonio Pérez Díaz, Rafael López López, 

Adín Durán López y Aaron Morales Alfonso”. 
TERCEROS INTERESADOS EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo 1387/2015, promovido por Ermidio Castro Rangel, contra actos del Juez Segundo 

del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves del Distrito Judicial de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, 
residente en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 
2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de 
fecha veintiocho de enero de dos mil dieciséis, mediante el cual se ordenó emplazarles al presente juicio, en 
virtud de que se les ha señalado como terceros interesados y, como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; haciéndoles saber que podrán 
presentarse dentro de los treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o 
apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en 
estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo, se les hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para 
las nueve horas del veintinueve de abril de dos mil dieciséis. Fíjese en la puerta de este Tribunal un 
ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 28 de enero de 2016. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Gabriela Guadalupe Camacho Sarmiento 

Rúbrica. 
(R.- 426763)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 

Julia Botello González, Sergio Alanís Quintanilla, Maribel Duran Martínez, Roció Coll Nájera, José 
Roberto Pedraza Espinoza, Marisol González Ortega y Laura Gallegos Rodríguez. 

Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Juan Álvaro 
Balderas Ramírez, la cual se radicó con el número 1046/2015-I, contra actos de la Sala Colegiada Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 534/2014, 
derivado del proceso penal 189/1998, que se siguió ante el Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Penal 
del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Matamoros, Tamaulipas, por los delitos de 
impudicia, violación, privación ilegal de la libertad y robo con violencia. En el presente asunto les resulta el 
carácter de terceros interesados. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal 
colegiado LES EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, a fin de que acudan a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la 
demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que tienen el término de treinta días contado al 
día siguiente de la última publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas 
ilegibles, rúbricas.- 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 27 de enero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 426843) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, se notifica a Promotora Comercial del 
Estado de Baja California, Sociedad Anónima de Capital Variable, de los autos del juicio de amparo número 
360/2014-2 promovido por María Teresa Madrigal y/o Ma. Teresa Madrigal, contra actos del Juez Segundo 
Civil, con residencia en esta ciudad de Mexicali, Baja California y otras autoridades, radicado en este juzgado 
de distrito, en el que se le ha señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado emplazarlo por edictos. queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, copia simple de la demanda de amparo, 
para que comparezca al presente juicio si a su interés conviene, y de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su numeral 2, deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, ubicado en calle del Hospital número 594, tercer piso, zona industrial, 
Centro Cívico, dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos que 
se ordenan, a señalar domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, 
apercibiéndosele que en caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos, 
en términos de los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; haciendo de su 
conocimiento que se han señalado las nueve horas del once de febrero de dos mil dieciséis, para llevar a 
cabo el desahogo de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo. Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma José Guadalupe Arias Ortega, Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, 
ante Marisol Vega Ledesma, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe. 

Mexicali, B. C., 28 de enero de 2016 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Baja California 
Marisol Vega Ledesma. 

Rúbrica. 
(R.- 426844)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
 con residencia en Ciudad Obregón, Sonora 

EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 495/2015-II 
EN EL JUICIO DE AMPARO 495/2015-II PROMOVIDO POR RAMÓN MAGDALENO DÍAZ, CONTRA 

ACTOS DEL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE CAJEME, DE QUIEN 
RECLAMA LA AUTORIZACIÓN DE LA CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN PARA ESCUELA DE IDIOMAS, 
CONTENIDA EN EL OFICIO DDU/198/15 DE VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, 
SOLICITADA POR LA TERCERO INTERESADA GANDHI IRASEMA CASTRO VALENZUELA, RESPECTO 
AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE VERACRUZ, NÚMERO 758, ENTRE CAJEME Y TETABIATE;  
POR DESCONOCERSE EL DOMICILIO DE LA TERCERO INTERESADA GANDHI IRASEMA CASTRO 
VALENZUELA, MEDIANTE ACUERDO DE ESTA MISMA FECHA SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO A 
JUICIO POR EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, ESPECÍFICAMENTE EN EL PERIÓDICO EXCÉLSIOR DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EN LA PUERTA DE ACCESO DE ESTE 
TRIBUNAL, REQUIRIÉNDOSELE PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE APERSONE A JUICIO A DEFENDER SUS DERECHOS SI LO 
ESTIMA PRUDENTE Y PARA QUE SEÑALE DOMICILIO EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES SE LE HARÁN POR 
MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, DEJÁNDOSE A SU 
DISPOSICIÓN CON EL SECRETARIO JUDICIAL DE ESTE TRIBUNAL LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA 
DEMANDA RESPECTIVAS ATENTO A LO PRECEPTUADO POR LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN III, Y 27 
FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 

Atentamente: 
Ciudad Obregón, Sonora, a 15 de diciembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Zaid Ismael Montaño Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 426858) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO: 

En los autos principales del Juicio de Amparo número 1087/2013, promovido por COMITÉ PARTICULAR 
EJECUTIVO AGRARIO DE LA AMPLIACIÓN DE EJIDO AL POBLADO “LOS RAMÍREZ”, MUNICIPIO DE 
LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE MARIANO SALAZAR VERA, ONÉSIMO 
SEGOVIANO ANDRADE Y RAMÓN SEGURA LÓPEZ, en contra de actos del Tribunal Superior Agrario, se 
ordenó emplazar a los terceros interesados TRINIDAD SÁNCHEZ CARPIO, FRANCISCO BECERRA 
GUZMÁN, MARÍA DE LOS ÁNGELES GIL, MARÍA ANUNCIACIÓN AMIROLA DE VELASCO y JOSÉ LUIS 
PADILLA, a quienes se les hace saber que se presentó demanda de amparo, en la cual, el acto reclamado 
se hizo consistir en la sentencia de fecha doce de julio de dos mil uno, dictada dentro del juicio agrario 
462/92, relativo a la ampliación de Ejido al Poblado “Los Ramírez”, Municipio de León, Estado de 
Guanajuato; motivo por el cual, deberán presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, a efecto de hacer valer sus derechos y entregarles copias de la demanda y auto 
admisorio; en la inteligencia de que, de no comparecer en el aludido término, se continuará el juicio en todas 
sus etapas y, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por medio de lista en términos del artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Y, para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se 
expide el presente de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo. 

Atentamente: 
Ciudad de México, 11 de febrero de 2016. 

Secretario Adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Felipe Camacho Silva. 

Rúbrica. 
(R.- 426943)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO CON EXTRACTO DE QUIEBRA 

En el expediente 607/2015-VIII, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Stesso, sociedad 
anónima de capital variable, el Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, Felipe V 
Consuelo Soto, el veintiuno de diciembre de dos mil quince, dictó sentencia en la que: declaró en estado 
de quiebra a esa comerciante; determinó el veintiséis de marzo de dos mil quince como fecha de 
retroacción de concurso; declaró suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante quebrado sobre los 
bienes y derechos que integran la masa, los que serán administrados por el síndico: ordenó al comerciante 
quebrado, a sus administradores, a sus gerentes y a sus dependientes, entregar al síndico con las 
excepciones de ley, la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, en el 
entendido de que, entre tanto, tienen las obligaciones que la ley les atribuye a los depositarios; ordenó a las 
personas tengan en su posesión bienes del quebrado que los entreguen al síndico; prohibió a los deudores 
del quebrado pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, apercibidos de doble pago en el caso de 
desobediencia; ordenó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designación de síndico 
y a éste, que de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de ocupación de los bienes del 
quebrado. También, se dictó el auto siete de enero del dos mil dieciséis, en el que se tuvo a Federico 
Gabriel Lucio Decanni como síndico designado por el IFECOM, quien señaló domicilio para oír y recibir 
notificaciones; se señalaron las diez horas con treinta minutos del veintiuno de enero de dos mil dieciséis, 
para la diligencia de ocupación de bienes: se ordenó la publicación de edictos en el Diario Oficial de la 
Federación y El Universal; además se ordenó el procedimiento de reconocimiento de créditos. La 
publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna 
forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional 
(El Universal). 

México, Distrito Federal, siete de enero de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Tercero del Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Silvia Danae Pérez Segovia. 
Rúbrica. 

(R.- 426983) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 842/2015-III, promovido por Editorial Planeta Mexicana, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la SEGUNDA SALA y JUEZ CUADRAGÉSIMO 
NOVENO, AMBOS DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado a éste juicio, la tercera 
interesada Ediciones del Centro, Sociedad Anónima de Capital Variable, pese a que con anterioridad y 
durante el trámite del mismo, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene 
acceso para localizar el domicilio de dicha persona, sin haber tenido éxito; en consecuencia, se ha ordenado 
emplazarla por medio de edictos, los que tendrán que ser publicados por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la 
República, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho tercero interesado, en la 
Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de 
treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida de que en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por medio de lista de acuerdos 
que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la 
audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referido. 

Atentamente 
Ciudad de México, 19 de febrero de 2016. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Alberto Moctezuma Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 427009)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCER INTERESADO JUAN CARLOS ALDAVE OCAMPO. 
Al margen un sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, con domicilio en Boulevard del Lago, 
Número 103, Edificio “A”, 2° Piso, Colonia Villas Deportivas de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos,  
código postal 62370. 

En los autos del Juicio de Amparo 1093/2015-III-C, promovido por Fabiola Del Sol Urióstegui Alvear, 
en su carácter de apoderado legal de la persona moral Instituto de Crédito para los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, contra actos del Congreso del Estado de Morelos y otra 
autoridad, en el que señaló como acto reclamado: “El decreto número 2224, publicado en el periódico oficial 
“Tierra y Libertad”, en fecha 22 de Abril del año 2015: y consecuentemente todas y cada una de las 
actuaciones y acciones previas y posteriores que a mi representado generan obligación, ante la falla de 
garantía de un debido proceso al quejoso, llevado monopólicamente por las autoridades responsables…”; 
juicio en donde se le ha señalado a usted como tercero interesado Juan Carlos Aldave Ocampo y como 
se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de octubre de dos mil quince,  
se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, lo cual podrán incluso hacerlo por conducto de apoderado que pueda representarla, quedando a 
su disposición en la sección de amparos del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, copia de la 
demanda de amparo, promovida por Fabiola Del Sol Urióstegui Alvear, en su carácter de apoderado legal 
de la persona moral Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Morelos; apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada al presente juicio de amparo y las 
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ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal; asimismo se 
les hace saber que se han señalado las DIEZ HORAS DEL VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 
por el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición del artículo 2° de ésta última. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, catorce de enero de 2016. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Guillermo Amaro Correa. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito. 

Lic. Roberto Bravo Vargas. 
Rúbrica. 

(R.- 426526)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  
México 

Juzgado Quincuagésimo Sexto de lo Civil 
 “Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía” 

EDICTO 

En los autos del juicio ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO, 
promovido por CASA MARZAM, S.A. DE C.V., en contra de GIBART, S.A. DE C.V. expediente 930/2015, el 
C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, dictó diversa resolución en la 
cual en su parte conducente dice: 

“México, Distrito Federal a diez de diciembre de dos mil quince. 
VISTOS, para resolver en SENTENCIA DEFINITIVA, los autos del PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 

CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO NOMINATIVOS, seguido por CASA MARZAM, 
S.A. DE C.V., en contra de GIBART, S.A. DE C.V. expediente número 930/2015; y,… 

RESUELVE 
PRIMERO.- Ha sido procedente el PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 

DE TÍTULOS DE CRÉDITO NOMINATIVOS, en el que la actora CASA MARZAM S.A. DE C.V., justificó los 
hechos constitutivos de sus pretensiones; y la demandada GIBART, S.A. DE C.V., se allanó a la demanda. 
 

SEGUNDO.- Se decreta la cancelación de los siguientes títulos nominativos: 
a) TÍTULO DEFINITIVO NÚMERO 1, SERIE “A”, EL CUAL AMPARA 50,000 (CINCUENTA MIL) 

ACCIONES COMUNES, ORDINARIAS, NOMINATIVAS Y REPRESENTATIVA DELA PARTE FIJA DEL 
CAPITAL SOCIAL DELA PERSONA MORALDENOMINADA GIBART, S.A. DE C.V. 

b) TÍTULO DEFINITIVO NÚMERO 1 SERIE “B” EL CUAL AMPARA 714’001,638 (SETECIENTOS 
CATORCE MILLONES UN MIL SEISCIENTAS TREINTA Y OCHO) ACCIONES ORDINARIAS, 
NOMINATIVAS Y REPRESENTATIVAS DELA PARTE VARIABLEDEL CAPITAL SOCIAL DELA PERSONA 
MORALDENOMINADA GIBART, S.A. DE C.V. 

TERCERO.- Se condena a la demandada a la restitución o reposición de los títulos descritos en el 
resolutivo que antecede, apercibida que en caso de no hacerlo, el suscrito lo hará en su rebeldía, en la 
inteligencia de que la firma de este juzgador deberá legalizarse; haciéndose hincapié que dichos documentos 
producirán conforme a su texto los mismos efectos que el título cancelado. 
CUARTO.- Se condena a la demandada a realizar las anotaciones correspondientes en su libro de registro de 
accionistas respecto a la cancelación y reposición de los títulos descritos con antelación en este fallo. 
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 45 fracción dela Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
publíquese por una sola vez en el Diario Oficial dela Federación, un extracto de la presente resolución. 

SEXTO.- No se hace especial condena en costas en esta instancia. 
SÉPTIMO.- Notifíquese y PERSONALMENTE A LA PARTE DEMANDADA, y obténgase copia 

debidamente autorizada de la presente resolución para ser agregada al legajo de sentencias de este juzgado. 
ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma el C. Juez Quincuagésimo Sexto de lo Civil de esta 

Ciudad Licenciado DAVID LÓPEZ RECHY, antela C. Secretaria de Acuerdos “B” por Ministerio de Ley 
Licenciada Reyna Emilia Crespo Aguilar. baog.” 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Lic. María Lorena Muñiz Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 426984) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Chihuahua 

Juzgado Séptimo Civil 
Distrito Morelos 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

En el expediente número 1115/15 relativo al Juicio PROCEDIMIENTOS ESPECIALES MERCANTILES 
promovido por AGUSTIN TERRAZAS BORUNDA, contra CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, S.A. DE 
C.V. Y/O CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, S.C., existe un auto que a la letra dice:--------------------------------- 

“CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. ---------------- 
VISTOS para resolver el PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 

TÍTULOS NOMINATIVOS promovido por AGUSTÍN TERRAZAS BORUNDA, bajo el expediente número 
1115/2015, y;--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- Ha procedido el Procedimiento Especial de Cancelación y Reposición de Títulos Nominativos.  
SEGUNDO.- El promovente AGUSTÍN TERRAZAS BORUNDA, acreditó la existencia y extravío de los 

títulos consistentes en la Acción número 000218 (doscientos dieciocho), Serie “A”, clase I, emitida por CLUB 
CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y el Certificado de 
Aportación número 0218 (doscientos dieciocho), emitido por CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD 
CIVIL. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

TERCERO.- En consecuencia, se declara la cancelación provisional de los títulos descritos en el resolutivo 
SEGUNDO, para que una vez transcurrido el plazo de 60 sesenta días que establece la Ley, pasando a ser 
definitiva la cancelación o se decida sobre las oposiciones que en su caso se interpongan, se prevenga al 
Presidente y Secretario del Consejo de Administración del CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como al Presidente y Secretario del Consejo Directivo 
de CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD CIVIL, para que, en su oportunidad, otorguen a AGUSTÍN 
TERRAZAS BORUNDA, un duplicado de los títulos en cuestión.------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución al Presidente y Secretario del Consejo de 
Administración del CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, como al Presidente y Secretario del Consejo Directivo de CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD CIVIL, y publíquense los puntos resolutivos de la presente resolución por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación.------------ 

N O T I F I Q U E S E.--------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------- 
Así resolvió y firma la LICENCIADA CELIA GONZÁLEZ RENTERIA, Juez Séptimo de lo Civil del Distrito 

Judicial Morelos, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NANCY FÉLIX CASTAÑÓN con quien actúa y 
da fe. DOY FE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo; No Reelección 

Chihuahua, Chihuahua, 11 de febrero del 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo Civil 

del Distrito Judicial Morelos. 
Licenciada Nancy Félix Castañón, 

Rúbrica. 
(R.- 426986)   

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 
 2/8 de plana $    3,538.00 
 3/8 de plana $    5,307.00 
 4/8 de plana $    7,076.00 
 6/8 de plana $  10,614.00 
 1 plana $  14,152.00 
 1 4/8 planas $  21,228.00 
 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Primera Sala Regional Metropolitana 
Primera Sala 

EDICTO 
ACTORA: DESARROLLO INFRAESTRUCTURA Y ADMINISTRACIÓN, S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: MARÍA DEL REFUGIO SORIA VEGA, representante de los trabajadores de la 

parte actora 
En los autos del juicio de nulidad 29960/12-17-01-7, promovido por DESARROLLO INFRAESTRUCTURA 

Y ADMINISTRACIÓN, S.A. DE C.V., contra actos de la Subadministradora de la Administración Local Jurídica 
del Sur del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, relativo a la determinación de créditos 
fiscales por concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto Empresarial a Tasa Única e Impuesto al Valor 
Agregado; se señaló como tercero interesado a MARÍA DEL REFUGIO SORIA VEGA, representante de los 
trabajadores de la parte actora, y en auto de veintiocho de septiembre de dos mil quince se ordena su 
emplazamiento al juicio de nulidad 29960/12-17-01-7, por medio de edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en el 
país, haciéndose de su conocimiento que en esta Primera Sala Regional Metropolitana, del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, queda a su disposición copia simple de la demanda y anexos, y que cuenta 
con un término de cuarenta y cinco días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que 
ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F. a 28 de septiembre de 2015 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Laura Hernández Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 427001)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1417/15-EPI-01-7 Actor: Mondadori International Business S.R.L. 

“EDICTO” 

GINGA PINK Y DISEÑO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1417/15-EPI-01-7, promovido por la persona 

moral MONDADORI INTERNATIONAL BUSINESS S.R.L., en contra de la Coordinación Departamental de 
Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de 
la resolución de fecha 17 de julio de 2015, contenida en el oficio MA/M/1985/1490094, se ordenó emplazar a 
GINGA PINK Y DISEÑO, S.A. DE C.V., tercero interesado en el juicio antes citado, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimientos Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le 
hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente al de la 
última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Avenida La Morena, 
Número 804, Colonia Narvarte Poniente, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, C.P. 03020, 
apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo 
establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal a 27 de enero de 2016. 
La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala  

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual  
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  

Lic. Luz María Anaya Domínguez. 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ivett Nazdihely Galicia Rendón. 

Rúbrica. 
(R.- 427016) 

NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 
TASA NAFIN 
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De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 
28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de febrero aplicable en 
marzo de 2016, ha sido determinada en 4.05% anual. 

 
Ciudad de México, a 24 de febrero de 2016. 

Nacional Financiera, S.N.C. 
Director General Adjunto Financiero 

Pedro Guerra Menéndez 
Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 
Mario Manuel Tovar Flores 

Rúbrica. 
(R.- 427011)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El veintidós de enero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 068/2012, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado LYEM Seguridad Privada, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral LYEM Seguridad Privada, S.A. de C.V., como resultado del 
incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la autorización expedida por la 
Dirección General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/068-12/1983 por el término 
de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 22 de enero de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 426980)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El dos de febrero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 264/2013, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Sasi Corporation, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Sasi Corporation, S.A. de C.V., como resultado del incumplimiento a los 
artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de autorización expedida por la Dirección 
General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/044-14/2531 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 427020) 

ARGE CONSULTING SERVICES, S.A. DE C.V. 

AVISO PARA EJERCICIO DE DERECHO DE PREFERENCIA 
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En cumplimiento a lo previsto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa: 

que el 29 de mayo de 2015, se celebró, en el domicilio social de Arge Consulting Services, S.A. de C.V., una 

Asamblea General Anual Extraordinaria de Accionistas, que acordó un aumento en el capital social de la 

Sociedad por la cantidad de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) mediante la emisión de 

300 acciones ordinarias y nominativas, con valor nominal de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) cada 

una. 

Atento a lo dispuesto en el artículo antes citado, los accionistas interesados en suscribir las acciones 

emitidas, deberán ejercitar su derecho de preferencia, en proporción a su tenencia accionaria, dentro de los 

15 días siguientes a la ubicación de este aviso. Para tal efecto, deberán acudir al domicilio social, ubicado en 

Chilpancingo 59 Interior 502, Colonia Hipódromo, C.P. 06100, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, 22 de febrero 2016. 

Delegado de la Asamblea de Accionistas 

Miguel Angel Alcocer Medina 

Rúbrica. 

(R.- 427002)   
CENTRO GASTRONOMICO ZENEKA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE 
ACCIONISTAS DE CENTRO GASTRONÓMICO ZENEKA, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 183 y 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los 
accionistas de la sociedad “Centro Gastronómico Zeneka, S.A. de C.V.” (en adelante, la “Sociedad”) a la Asamblea 
General Ordinaria Anual de Accionistas que se celebrará el próximo 16 (dieciséis) de marzo de 2016, a las 
10:30 horas en el inmueble ubicado en calle Bosque de Ciruelos 227, colonia Bosques de las Lomas, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11700, Distrito Federal, en la cual se desahogará el siguiente Orden del Día: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Rendición y, en su caso, aprobación de los estados financieros auditados de la Sociedad 

correspondientes al ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2014 y el reporte del Comisario, en 
términos de los artículos 172 y 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

II. Aplicación de resultados. 
III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar la administración de la Sociedad y 

ratificación del Comisario. 
IV. Designación de delegados especiales de la asamblea. 
Los accionistas deberán acreditar su calidad de accionistas mediante su registro en el libro 

correspondiente, su título de acción o, en su caso, el certificado de depósito de su título de acción ante 
fedatario público o institución de crédito. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2016 
Comisario de la Sociedad 

C.P.C. Horacio Rocha Salas 
Rúbrica. 

(R.- 427021)   
EMPRESAS TRANSERNAGA S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2016. 
Liquidador 

Cornejo Rosales Ernesto 
Rúbrica. 

(R.- 426994) 

 SEMILLAS LA SELENITA S.A. DE C.V 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2016. 
Liquidador 

Cornejo Rosales Ernesto 
Rúbrica. 

(R.- 426996) 
TDF, S. DE R. L. DE C. V. 

LISTA DE TARIFAS 
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De conformidad con lo establecido en las Secciones 3 y 4 de la Metodología Tarifaria anexa al Permiso de 
Transporte de Gas Licuado de Petróleo por Medio de Ductos número G/173/LPT/2005, se publica la nueva 
lista de tarifas de TDF, S. de R.L. de C.V. 

Esta lista de tarifas entrará en vigor cinco días después de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

LISTA DE TARIFAS DE TDF, S. DE R.L. DE C.V. 

Cargo por 
Tarifa

(Pesos/m3) 
Periodicidad 

Servicio de Transporte 
Cargo por Capacidad 353.5001 Diaria 
Cargo por servicio de Cantidades Adicionales 
Autorizadas 

24.6879 Diaria 

 
Las tarifas no incluyen IVA. 
Las tarifas fueron actualizadas a un tipo de cambio de 17.2065 pesos por dólar americano. 

 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2016. 

Representante Legal 
TDF, S. de R. L. de C. V. 

Ing. Mauricio Abogado Valdés 
Rúbrica. 

(R.- 427025)   
TRANSPORTADORA DEL NORTE SH, S. DE R. L. DE C.V. 

LISTA DE TARIFAS 
 

En cumplimiento con lo establecido en la disposición 19.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas 
de Transporte y Distribución de Gas Licuado de Petróleo por Medio de Ductos DIR-GLP-02-2009, se publica 
la nueva lista de tarifas de Transportadora del Norte SH, S. de R.L. de C.V. 

Esta lista de tarifas entrará en vigor cinco días después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

LISTA DE TARIFAS DE TRANSPORTADORA DEL NORTE SH S DE RL DE CV 
 

Cargo por Servicio de Almacenamiento Tarifa 
(Pesos/m3/día) 

Base firme 
Cargo por Capacidad 
Cargo por uso 

 
151.1187 
7.6488 

 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2016. 

Transportadora del Norte SH, S. de R. L. de C. V. 
Representante Legal 

Ing. Mauricio Abogado Valdés 
Rúbrica. 

(R.- 427027)   
CORPORATIVO HARUECO S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2016 
Liquidador 

Cornejo Rosales Ernesto 
Rúbrica. 

(R.- 426997) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación vigentes, son las 

siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $  13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S.G.C. DE I. P. 

(A.N.D.I.) 
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SEGUNDA CONVOCATORIA 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, EL CONSEJO DIRECTIVO CONVOCA A LOS APRECIABLES SOCIOS 

DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE INTÉRPRETES, S.G.C. DE I. P., A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE SOCIOS, QUE SE REALIZARÁ EL DÍA 15 DE MARZO DE 2016, A LAS 16:00 HORAS, EN 
EL LUGAR QUE OCUPA EL TEATRO JORGE NEGRETE DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE IGNACIO 
M. ALTAMIRANO NO. 126, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, BAJO EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA. 
1. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA ASAMBLEA ANTERIOR. 
2. INFORME DEL CONSEJO DIRECTIVO CONFORME A ESTATUTO Y APROBACIÓN EN SU 

CASO. 
3. INFORME DEL COMITÉ DE VIGILANCIA CONFORME A ESTATUTO Y APROBACIÓN EN SU 

CASO. 
4. INFORME DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y BALANCES GENERALES DEL EJERCICIO 2015 

Y APROBACIÓN EN SU CASO. 
5. LECTURA DE LA RELACIÓN DE NUEVOS SOCIOS PARA SU RATIFICACIÓN. 
6. SANCIONES ESTATUTARIAS. 
7. ASUNTOS GENERALES. 
NUESTROS SOCIOS DEBERÁN ACREDITAR SU CALIDAD COMO TALES. 
LA ASAMBLEA SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y LO QUE 

ORDENA EL REGLAMENTO DE ASAMBLEAS. 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 205 DE LA LEY FEDERAL 

DEL DERECHO DE AUTOR, NO SE PODRÁN ADOPTAR ACUERDOS RESPECTO DE LOS ASUNTOS 
QUE NO FIGUREN EN EL ORDEN DEL DÍA. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 29 de febrero de 2016 

Presidente 
del Consejo Directivo 
A.N.D.I. S.G.C. de I.P. 

Mario Casillas 
Rúbrica. 

(R.- 427019)   
GRUPO FINANCIERO MIFEL, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

En términos de los artículos 182, 183, 186, 187 y demás relativos de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y trigésimo noveno, cuadragésimo, y cuadragésimo primero de los estatutos sociales de  
GRUPO FINANCIERO MIFEL, S.A. DE C.V., convoco a sus accionistas a la ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que habrá de celebrarse a partir de las 17:00 horas del 16 de marzo 
del 2016 en el domicilio social de la sociedad, en las oficinas ubicadas en Presidente Masaryk 214, piso 2, 
colonia Polanco, 11560 Ciudad de México, para tratar y resolver los asuntos que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Reforma de estatutos sociales de la sociedad. 
II. Designación de delegados para formalizar las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
Para tener derecho a ser admitidos, participar y votar en la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas que por la presente se convoca, los accionistas deberán: i) aparecer inscritos como tales en el 
Libro de Registro de Acciones que GRUPO FINANCIERO MIFEL, S.A. DE C.V., lleva en términos del artículo 
128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, conforme a lo dispuesto por el artículo cuadragésimo 
segundo de los estatutos sociales de la sociedad; ii) obtener en la Secretaría de la sociedad, ubicada en Blvd. 
Manuel Avila Camacho 24, piso 20, colonia Lomas de Chapultepec, Ciudad de México, México, a cargo del 
licenciado Luis Alfonso Cervantes Muñiz, teléfono 91.78.50.40, a más tardar el 10 de marzo del 2016, Tarjeta 
de Admisión a la Asamblea que por la presente se convoca, expedida a la persona que acredite ser 
accionista, conforme a lo dispuesto por el artículo cuadragésimo segundo de los estatutos sociales de la 
sociedad; y, iii) exhibir copia de su cédula de identificación fiscal conforme al artículo 27 del Código Fiscal de 
la Federación, salvo por las excepciones establecidas para accionistas extranjeros en dicho ordenamiento. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por mandatarios, mediante mandato otorgado 
en los formularios elaborados por esta sociedad en los términos, y satisfaciendo los requisitos, señalados en 
los artículos 31 y 65 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
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La sociedad tendrá a disposición de sus accionistas que decidan concurrir a la Asamblea por conducto de 
mandatario, en el domicilio de la Secretaría antes señalado, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria, los formularios de mandato a fin de que puedan, los accionistas que así lo decidan, hacerlos 
llegar debidamente formalizados a quienes en tales casos habrán de fungir como sus mandatarios, de manera 
que éstos puedan obtener, con la oportunidad que señalan los estatutos sociales, las correspondientes 
Tarjetas de Admisión. 

Ciudad de México, México, a 22 de febrero del 2016. 
Secretario No Miembro  

del Consejo de Administración  
de Grupo Financiero Mifel, S.A. de C.V. 

Luis Alfonso Cervantes Muñiz 
Rúbrica. 

(R.- 426873)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

CONSEJO COORDINADOR  

EMPRESARIAL, A.C.  

VS. 

CONSEJO COORDINADOR EMPRESARIAL 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN, A.C. 

M. 1111609 CCEEM CONSEJO 

COORDINADOR EMPRESARIAL 

Exped: P.C. 1728/2015 (C-592)15184  

Folio: 820 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

CONSEJO COORDINADOR EMPRESARIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, A.C. 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 10 de julio de 2015, al cual recayó 

el folio de entrada 015184, José Juan Méndez Cortes, apoderado de CONSEJO COORDINADOR 

EMPRESARIAL, A.C., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

CONSEJO COORDINADOR EMPRESARIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN, A.C., el plazo de UN MES, 

contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 

documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 

convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 

Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

14 de enero de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 426990) 
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ACE FIANZAS MONTERREY S.A. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

cifras en pesos 

100 ACTIVO   
110 INVERSIONES  2,226,901,389.86 
111 VALORES Y OPERACIONES CON 

PRODUCTOS DERIVADOS 2,161,795,583.23  
112 VALORES 2,161,795,583.23  
113 GUBERNAMENTALES 1,724,001,035.91  
114 EMPRESAS PRIVADAS 443,419,429.46  
115 TASA CONOCIDA 443,419,429.46  
116 RENTA VARIABLE 0.00  
117 EXTRANJEROS 9,835,499.98  
118 VALUACIÓN NETA (23,582,630.63)  
119 DEUDORES POR INTERESES 8,122,248.51  
120 DIVIDENDOS POR COBRAR SOBRE 

TITULOS DE CAPITAL -  
121 (-) DETERIORO DE VALORES -  
122 VALORES RESTRINGIDOS -  
123 INVERSIONES EN VALORES DADOS 

EN PRESTAMO -  
124 VALORES RESTRINGIDOS -  
125 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS -  
126 REPORTO 29,677,556.04  
127 PRESTAMOS 13,701,314.56  
128 CON GARANTÍA 13,673,625.97  
129 QUIROGRAFARIOS -  
130 DESCUENTOS Y REDESCUENTOS -  
131 CARTERA VENCIDA -  
132 DEUDORES POR INTERESES 27,688.59  
133 (-) ESTIMACIÓN PARA CASTIGOS -  
134 INMOBILIARIAS 21,726,936.03  
135 INMUEBLES 3,767,918.18  
136 VALUACIÓN NETA 18,092,581.83  
137 (-) DEPRECIACIÓN 133,563.98  
138 INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES  19,712,379.22 
139 DISPONIBILIDAD  13,889,771.29 
140 CAJA Y BANCOS 13,889,771.29  
141 DEUDORES  436,659,829.82 
142 POR PRIMAS 392,947,845.71  
143 AGENTES -  
144 DOCUMENTOS POR COBRAR 3,995,912.98  
145 DEUDORES POR RESPONSABILIDADES DE 

FIANZAS POR RECLAMACIONES PAGADAS 14,368,478.00  
146 PRESTAMOS AL PERSONAL 0.01  
147 OTROS 25,667,809.60  
148 (-) ESTIMACIÓN PARA CASTIGOS 320,216.48  
149 REAFIANZADORES  867,914,967.57 
150 INSTITUCIONES DE FIANZAS 84,854.07  
151 PRIMAS RETENIDAS POR 

REAFIANZAMIENTO TOMADO -  
152 OTRAS PARTICIPACIONES 102,583,528.43  
153 INTERMEDIARIOS DE REAFIANZAMIENTO -  
154 PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS 

EN LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR 765,246,585.07  
155 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS -  
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156 INVERSIONES PERMANENTES  951,821.61 
157 SUBSIDIARIAS -  
158 ASOCIADAS -  
159 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 951,821.61  
160 OTROS ACTIVOS  411,258,314.76 
161 MOBILIARIO Y EQUIPO 31,963,292.47  
162 ACTIVOS ADJUDICADOS 24,928,356.30  
163 DIVERSOS 277,693,463.72  
164 GASTOS AMORTIZABLES 120,908,303.89  
165 (- ) AMORTIZACIÓN 44,235,101.62  
166 ACTIVOS INTANGIBLES -  
167 PRODUCTOS DERIVADOS -  
 SUMA DEL ACTIVO  3,977,288,474.13 
200 PASIVO   
210 RESERVAS TÉCNICAS  1,839,619,153.19 
211 FIANZAS EN VIGOR 1,098,242,218.16  
212 CONTINGENCIA 741,376,935.03  
213 RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES  11,694,591.25 
214 ACREEDORES  603,221,929.61 
215 AGENTES 115,908,839.69  
216 ACREEDORES POR RESPONSABILIDADES 

DE FIANZAS 199,521,714.53  
217 DIVERSOS 287,791,375.39  
218 REAFIANZADORES  49,989,602.89 
219 INSTITUCIONES DE FIANZAS 31,302,137.75  
220 DEPÓSITOS RETENIDOS -  
221 OTRAS PARTICIPACIONES 18,687,465.14  
222 INTERMEDIARIOS DE REAFIANZAMIENTO -  
223 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  - 
224 FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS  - 
225 EMISION DE DEUDA -  
226 POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO 

SUSCEPTIBLES DE CONVERTIRSE EN ACCIONES -  
227 OTROS TÍTULOS DE CRÉDITO -  
228 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO -  
229 OTROS PASIVOS  278,900,197.48 
230 PROVISIONES PARA LA PARTICIPACION DE LOS 

TRABAJADORES EN LA UTILIDAD -  
231 PROVISIONES PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 177,027,505.15  
232 OTRAS OBLIGACIONES 101,704,934.62  
233 CRÉDITOS DIFERIDOS 167,757.71  
 SUMA DEL PASIVO  2,783,425,474.42 
300 CAPITAL   
310 CAPITAL PAGADO  200,067,578.71 
311 CAPITAL SOCIAL 246,666,076.75  
312 (-) CAPITAL NO SUSCRITO -  
313 (-) CAPITAL NO EXHIBIDO 46,598,498.04  
314 (-) ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS -  
315 OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE 

CONVERSION OBLIGATORIA A CAPITAL  - 
316 RESERVAS  226,099,021.83 
317 LEGAL 203,139,068.74  
318 PARA ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS -  
319 OTRAS 22,959,953.09  
320 SUPERÁVIT POR VALUACIÓN  22,142,105.22 
321 INVERSIONES PERMANENTES  2,641,592.72 
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323 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES  403,401,200.11 
324 RESULTADO DEL EJERCICIO  339,511,501.12 
325 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS 

NO MONETARIOS  - 
 SUMA DEL CAPITAL  1,193,862,999.71 
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  3,969,283,191.30 
 PARTICIPACION CONTROLADORA  1,193,603,997.95 
 PARTICIPACION NO CONTROLADORA  259,001.76 
 ORDEN   
810 VALORES EN DEPOSITO -  
820 FONDOS EN ADMINISTRACIÓN 3,340,665,871.02  
830 RESPONSABILIDADES POR FIANZAS EN VIGOR 106,924,160,509.65  
840 GARANTÍAS DE RECUPERACIÓN POR FIANZAS 

EXPEDIDAS 355,476,590,948.31  
850 RECLAMACIONES RECIBIDAS 

PENDIENTES DE COMPROBACIÓN 343,405,787.89  
860 RECLAMACIONES CONTINGENTES 74,665,629.68  
870 RECLAMACIONES PAGADAS 37,050,212.63  
875 RECLAMACIONES CANCELADAS 203,371,913.11  
880 RECUPERACION DE RECLAMACIONES PAGADAS 16,230,471.01  
890 PÉRDIDA FISCAL POR AMORTIZAR -  
900 RESERVA POR CONSTITUIR PARA 

OBLIGACIONES LABORALES -  
910 CUENTAS DE REGISTRO 89,089,310.09  
920 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS -  
921 OPERACIONES CON VALORES OTORGADOS 

EN PRESTAMO -  
922 GARANTIAS RECIBIDAS POR DERIVADOS -  
923 GARANTIAS RECIBIDAS POR REPORTO 29,677,556.04  

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y su 
Subsidiaria hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en 
las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.  

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.  

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica 
http://www.acegroup.com/mx-es/acerca-de-ace-mexico/indicadores-financieros.aspx , la ruta para el acceso 
directo es: http://www.acegroup.com/mx-es/assets/estadosfinancieros2015.pdf 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Eduardo N. Rodriguez 
Lam miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C. (PwC), contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron 
dictaminados por el Act. Liliana Ganado Santoyo miembro de la firma Consultores Asociados S.C.  

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las Notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
internet, en la página electrónica: http://www.acegroup.com/mx-es/acerca-de-ace-mexico/indicadores-
financieros.aspx y en la ruta http://www.acegroup.com/mx-es/assets/dictamenedofin2015.pdf , a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2015.  

El capital contribuido incluye la cantidad de $1,273.000, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles.  

El Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros Consolidados Anuales de acuerdo con la 
Circular Única de Seguros y Fianzas en Título 24 De La Revelación de Información, Capitulo 24.2 Del Reporte 
sobre la Solvencia y Condición Financiera, se elaboró conforme el Anexo Transitorio No. 8 de la Disposición 
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Transitoria Decima Segunda numeral VIII, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 19 de 
diciembre de 2014, y se encuentra publicado en el portal de la compañía: http://www.acegroup.com/mx-
es/acerca-de-ace-mexico/indicadores-financieros.aspx y en la ruta http://www.acegroup.com/mx-
es/assets/notasderevelacion2015.pdf 

Fecha: de elaboración 23 de febrero 2016 

Director General 
Act. Arturo Martínez Martínez de Velasco 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
C.P. Héctor H. Terán Cantú 

Rúbrica. 
Director de Finanzas Adjunto 

C.P. Luis Mote Amador 
Rúbrica. 

Contralor 
C.P. José Luis Caballero Garza 

Rúbrica. 
Director de Auditoría Interna 
C.P. Edgar Téllez Mercado 

Rúbrica. 
 

ACE FIANZAS MONTERREY, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

cifras en pesos 

400 PRIMAS    
410 EMITIDAS  1,803,529,620.70  
420 (-) CEDIDAS  1,250,790,159.80  
430 DE RETENCIÓN  552,739,460.90  
440 (-) INCR. NETO DE LA RESERVA 

DE RIESGOS EN CURSO Y DE 
FIANZAS EN VIGOR  (16,577,141.88)  

450 PRIMAS DE RETENCIÓN 
DEVENGADAS   569,316,602.78 

460 (-) COSTO NETO DE ADQUISICIÓN  (192,011,549.32)  
470 COMISIONES A AGENTES 491,095,516.52   
480 COMISIONES POR 

REAFIANZAMIENTO TOMADO 518,699.75   
490 (-) COMISIONES POR 

REAFIANZAMIENTO CEDIDO 538,007,462.54   
500 COBERTURA DE EXCESO 

DE PERDIDA -   
510 OTROS (145,618,303.05)   
520 (-) COSTO NETO DE 

RECLAMACIONES  18,629,647.06  
530 RECLAMACIONES 18,629,647.06   
540 (-) RECLAMACIONES 

RECUPERADAS DEL REASEGURO 
Y REAFIANZAMIENTO 
NO PROPORCIONAL -   

550 UTILIDAD (PÉRDIDA) TÉCNICA   742,698,505.04 
560 (-) INCREMENTO NETO DE OTRAS 

RESERVAS TÉCNICAS  30,702,880.04  
570 INCREMENTO A LA RESERVA 

DE CONTINGENCIA 30,702,880.04   
585 RESULTADO DE OPERACIONES 

ANALOGAS Y CONEXAS  11,150,650.47  
590 UTILIDAD (PÉRDIDA) BRUTA   723,146,275.47 
600 (-) GASTOS DE OPERACIÓN 

NETOS  306,997,851.01  
610 GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Y OPERATIVOS 277,173,675.81   
620 REMUNERACIONES Y 

PRESTACIONES AL PERSONAL 9,797,777.10   
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630 DEPRECIACIONES Y 
AMORTIZACIONES 20,026,398.10   

640 UTILIDAD (PÉRDIDA) 
DE LA OPERACIÓN   416,148,424.46 

650 RESULTADO INTEGRAL 
DE FINANCIAMIENTO  54,549,181.04  

660 DE INVERSIONES 91,649,408.23   
670 POR VENTA DE INVERSIONES (2,035,633.09)   
680 POR VALUACIÓN DE 

INVERSIONES (15,856,971.84)   
700 POR EMISIÓN DE INSTRUMENTOS 

DE DEUDA -   
710 POR REASEGURO FINANCIERO -   
720 OTROS 1,073,618.39   
730 RESULTADO CAMBIARIO (20,281,240.65)   
740 (-) RESULTADO POR POSICIÓN 

MONETARIA -   
745 PARTICIPACION EN EL 

RESULTADO DE INVERSIONES 
PERMANENTES  (99,246.49)  

750 UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE 
IMPUESTOS A LA UTILIDAD   470,598,359.01 

760 (-) PROVISION PARA EL PAGO 
DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  131,086,857.89  

790 UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE 
OPERACIONES DISCONTINUADAS   339,511,501.12 

800 OPERACIONES DISCONTINUADAS  -  
810 UTILIDAD (PÉRDIDA) DEL 

EJERCICIO   339,511,501.12 
 PARTICIPACION CONTROLADORA   339,487,860.79 
 PARTICIPACION NO 

CONTROLADORA   23,640.33 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución y su Subsidiaria por el período arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables s, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de 
cuentas en vigor.  

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo 
la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.  

El Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros Consolidados Anuales de acuerdo con la 
Circular Única de Seguros y Fianzas en Título 24 De La Revelación de Información, Capitulo 24.2 Del Reporte 
sobre la Solvencia y Condición Financiera, se elaboró conforme el Anexo Transitorio No. 8 de la Disposición 
Transitoria Decima Segunda numeral VIII, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 19 de 
diciembre de 2014, y se encuentra publicado en el portal de la compañía: http://www.acegroup.com/mx-
es/acerca-de-ace-mexico/indicadores-financieros.aspx  

La ruta para el acceso directo es: http://www.acegroup.com/mx-es/assets/notasderevelacion2015.pdf 
Fecha: 23 de febrero 2016 

Director General 
Act. Arturo Martínez Martínez de Velasco 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
C.P. Héctor H. Terán Cantú 

Rúbrica. 
Director de Finanzas Adjunto 

C.P. Luis Mote Amador 
Rúbrica. 

Contralor  
C.P. José Luis Caballero Garza 

Rúbrica. 
Director de Auditoría Interna 
C.P. Edgar Téllez Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 426877) 
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ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Cifras en pesos) 
 
100 Activo   
110 Inversiones  13,720,171 
111 Valores Y Operaciones Con Productos Derivados 13,720,171  
112 Valores 13,720,171  
113 Gubernamentales 13,594,550  
114 Empresas Privadas 125,000  
115 Tasa Conocida 0  
116 Renta Variable 125,000  
117 Extranjeros 0  
118 Valuación Neta 620  
119 Deudores Por Intereses 0  
120 Dividendos Por Cobrar Sobre Títulos De Capital 0  
121 (-) Deterioro De Valores 0  
122 Valores Restringidos 0  
123 Inversiones En Valores Dados En Préstamo 0  
124 Valores Restringidos 0  
125 Operaciones Con Productos Derivados 0  
126 Reporto 0  
127 Préstamos 0  
128 Sobre Pólizas 0  
129 Con Garantía 0  
130 Quirografarios 0  
131 Contratos De Reaseguro Financiero 0  
132 Descuentos Y Redescuentos 0  
133 Cartera Vencida 0  
134 Deudores Por Intereses 0  
135 (-) Estimación Para Castigos 0  
136 Inmobiliarias 0  
137 Inmuebles 0  
138 Valuación Neta 0  
139 (-) Depreciación 0  
140 Inversiones Para Obligaciones Laborales  0 
141 Disponibilidad  5,192,886 
142 Caja Y Bancos 5,192,886  
143 Deudores  22,390,512 
144 Por Primas 20,158,622  
145 Agentes Y Ajustadores 0  
146 Documentos Por Cobrar 0  
147 Préstamos Al Personal 0  
148 Otros 2,231,891  
149 (-) Estimación Para Castigos 0  
150 Reaseguradores Y Reafianzadores  81,751 
151 Instituciones De Seguros Y Fianzas 63,229  
152 Depósitos Retenidos 0  
153 Part. De Reaseguradores Por Siniestros Pendientes 18,523  
154 Part. De Reaseguradores Por Riesgos En Curso 0  
155 Otras Participaciones 0  
156 Intermediarios De Reaseguro Y Reafianzamiento 0  
157 Part. De Reaf En Rva De Fzas En Vigor 0  
158 (-) Estimación Para Castigos 0  
159 Inversiones Permanentes  0 
160 Subsidiarias 0  
161 Asociadas 0  
162 Otras Inversiones Permanentes 0  
163 Otros Activos  17,122,700 
164 Mobiliario Y Equipo 940,105  
165 Activos Adjudicados 0  
166 Diversos 4,262,700  
167 Gastos Amortizables 12,803,045  
168 (-) Amortización 883,150  
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169 Activos Intangibles 0   
170 Productos Derivados 0   
 Suma Del Activo  58,508.020 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  10,345,187 
211 De Riesgos En Curso 9,659,387   
212 Vida 9,659,387   
213 Accidentes Y Enfermedades 0   
214 Daños 0   
215 Fianzas En Vigor 0   
216 De Obligaciones Contractuales 685,801   
217 Por Siniestros Y Vencimientos 0   
218 Por Siniestros Ocurridos Y No Reportados 166,666   
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 517,484   
220 Fondos De Seguros En Administración 0   
221 Por Primas En Depósito 1,651   
222 De Previsión 0   
223 Previsión 0   
224 Riesgos Catastróficos 0   
225 Contingencia 0   
226 Especiales 0   
227 Reservas Para Obligaciones Laborales  554,645 
228 Acreedores  11,726,204 
229 Agentes Y Ajustadores 909,985   
230 Fondos En Administración De Pérdidas 0   
231 Acreedores Por Responsab De Fzas 0   
232 Diversos 10,816,219   
233 Reaseguradores Y Reafianzadores  0 
234 Instituciones De Seguros Y Fianzas 0   
235 Depósitos Retenidos 0   
236 Otras Participaciones 0   
237 Intermediarios De Reaseguro Y Reafianzamiento 0   
238 Operaciones Con Productos Derivados  0 
239 Financiamientos Obtenidos  0 
240 Emisión De Deuda 0   
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles De Convertirse 

En Acciones 
0   

242 Otros Títulos De Crédito 0   
243 Contratos De Reaseguro Financiero 0   
244 
245 

Otros Pasivos 
Provisión Para La Part. De Los Trab. En La Utilidad 

 2,189,512 

246 Provisión Para El Pago De Impuestos 0   
247 Otras Obligaciones 2,168,572   
248 Créditos Diferidos 20,940  
 Suma Del Pasivo  24,815,549 
300 Capital   
310 Capital O Fondo Social Pagado  60,576,383 
311 Capital O Fondo Social 60,576,383   
312 (-) Capital O Fondo No Suscrito 0   
313 (-) Capital O Fondo No Exhibido 0   
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0   
315 Oblig. Subordinadas De Conv. Oblig. A Capital  0 
316 Reservas  4,509,890 
317 Legal 73,991   
318 Para Adquisición De Acciones Propias 0   
319 Otras 4,435,899   
320 Superávit Por Valuación  0 
321 Inversiones Permanentes  0 
323 Resultados De Ejercicios Anteriores  (20,674,879) 
324 Resultado Del Ejercicio  (10,718,923) 
325 Resultado Por Tenencia De Activos No Monetarios   0 
 Suma Del Capital  33,692,471 
 Suma Del Pasivo Y Capital  58,508,020 
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 Orden   
810 Valores En Depósito 0   
820 Fondos De Administración 0   
830 Responsabilidades Por Fianzas En Vigor 0   
840 Garantías De Recuperación Por Fzas. Expedidas 0   
850 Reclamaciones Recibidas Pend. De Comprobación 0   
860 Reclamaciones Contingentes 0   
870 Reclamaciones Pagadas 0   
875 Reclamaciones Canceladas 0   
880 Recuperación De Reclamaciones Pagadas 0   
890 Pérdida Fiscal Por Amortizar 30,638,575   
900 Rva. Por Constituir Para Obligaciones Laborales 0   
910 Cuentas De Registro 2,859,995   
920 Operaciones Con Productos Derivados 0   
921 Operaciones Con Valores Otorgados En Préstamo 0   
922 Garantías Recibidas Por Derivados 0   
923 Garantías Recibidas Por Reporto 0   
 

El capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso sociedad) 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas 
que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: "http://www.apvida.mx" 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. José T. Franco Minero miembro de la 
sociedad denominada Salles, Sáinz-Grant Thornton, S.C. contratada para prestar servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por  
el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
"http://www.apvida.mx", a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2015. 

 
México, D.F., a 28 de Enero de 2016. 

Director General  Director de Operaciones  
Jesús Francisco Badiola Fierro  Rosa Elvira Manzano Colín  

Rúbrica. Rúbrica. 
Subdirector de Finanzas y Contabilidad 

Alejandro Olivares Martínez 
Rúbrica. 

 
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V 

ESTADO DE RESULTADOS 
DEL 1º. ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  126,460,050   
420 (-) Cedidas  88,063,505   
430 De Retención  38,396,545   
440 (-) Incremento Neto De La R.R.C.    
 Y Fzas. En Vigor  8,170,424  
450 Primas De Retención Devengadas   30,226,121 
460 (-) Costo Neto De Adquisición  17,537,251   
470 Comisiones A Agentes 1,049,916   
480 Compensaciones Adicionales A Agentes 0   

490 Comisiones Por Reaseguro Y Reaf. Tomado 0   

500 (-) Comisiones Por Reaseguro Cedido 7,262,313   
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510 Cobertura De Exceso De Pérdida 160,000   
520 Otros 23,589,647   
530 
 

(-) Costo Neto De Siniestralidad, 
Reclamaciones 
Y Otras Obligaciones Contractuales 

  
 

2,271,449 

 

540 Siniestralidad Y Otras Obligaciones 
Contractuales 

 
2,271,449 

  

550 
 

Siniestralidad Recup. Del 
Reaseg. No Proporcional 

 
0 

  

560 Reclamaciones 0   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   10,417,422 
580 (-) Incremento Neto De Otras Reservas 

Técnicas 
 0  

590 Reserva Para Riesgos Catastróficos 0   
600 Reserva De Previsión 0   
610 Reserva De Contingencia 0   
620 Otras Reservas 0   
625 Resultado De Operaciones Análogas   0   
 Y Conexas    
630 UTILIDAD (PÉRDIDA) BRUTA   10,417,422 
640 (-) Gastos De Operación Netos  24,817,922  
650 Gastos Administrativos Y Operativos 13,535,731   
660 Remuneraciones Y Prestaciones Al Personal 11,097,430   
670 Depreciaciones Y Amortizaciones 184,761   
680 Utilidad (Pérdida) De La Operación   (14,400,500) 
690 Resultado Integral De Financiamiento  633,663  
700 De Inversiones 609,565   
710 Por Venta De Inversiones 0   
720 Por Valuación De Inversiones 620   
730 Por Recargo Sobre Primas 24,282   
750 Por Emisión De Instrumentos De Deuda 0   
760 Por Reaseguro Financiero 0   
770 Otros 0   
780 Resultado Cambiario (803)   
790 (-) Resultado Por Posición Monetaria 0   
795 Participación En El Resultado De Inversiones  0  
 Permanentes    
800 Utilidad (Pérdida) Antes De Impuestos 

A La Utilidad 
   

(13,766,837) 
810 
 

(-) Provisión Para El Pago De Impuestos 
A La Utilidad 

  
(3,047,915) 

 

840 
 

Utilidad (Pérdida) Antes De Operaciones 
Discontinuadas 

   
(10,718,923) 

850 Operaciones Discontinuadas   0 
860 Utilidad (Pérdida) Del Ejercicio   (10,718,923) 
 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución (o en su caso sociedad), hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El Presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

 
México, D.F., a 28 de Enero de 2016. 

Director General  Director de Operaciones  
Jesús Francisco Badiola Fierro  Rosa Elvira Manzano Colín  

Rúbrica. Rúbrica. 
Subdirector de Finanzas y Contabilidad 

Alejandro Olivares Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 427024) 
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ACE SEGUROS, S.A. 
SUBSIDIARIA DE ACE INA INTERNATIONAL HOLDING, LTD. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015  
(cifras expresadas en pesos mexicanos) 

100 Activo  
110 Inversiones  $2,688,535,003
111 Valores Y Oper. Con Productos Derivados 2,686,535,003 
112 Valores 2,686,535,003 
113 Gubernamentales 2,599,325,610 
114 Empresas Privadas 121,849,544 
115 Tasa Conocida 121,112,899 
116 Renta Variable 736,645 
117 Extranjeros - 
118 Valuación Neta (43,595,778) 
119 Deudores Por Intereses 8,955,626 
120 Dividendos por Cobrar Sobre Títulos de Capital - 
121 (-) Deterioro de Valores - 
122 Valores Restringidos - 
125 Operaciones Con Productos Derivados - 
126 Reporto - 
127 Préstamos - 
128 Sobre Pólizas - 
129 Con Garantía - 
130 Quirografarios - 
131 Contratos De Reaseguro Financiero - 
132 Descuentos Y Redescuentos - 
133 Cartera Vencida - 
134 Deudores Por Intereses - 
135 (-) Estimación Para Castigos - 
136 Inmobiliarias - 
137 Inmuebles - 
138 Valuación Neta - 
139 (-) Depreciación - 
140 Inversiones Para Obligaciones Laborales 16,718,184
141 Disponibilidad  33,618,179
142 Caja Y Bancos 33,618,179 
143 Deudores  368,575,866
144 Por Primas 244,111,896 
145 Agentes Y Ajustadores 4,062,440 
146 Documentos Por Cobrar - 
147 Préstamos Al Personal - 
148 Otros 122,684,369 
149 (-)Estimación Para Castigos 2,282,838 
150 Reaseguradores Y Reafianzadores  2,455,473,063
151 Instituciones De Seguros Y Fianzas 628,385,292 
152 Depósitos Retenidos 3,576,957 
153 Part. De Reaseg. Por Sin. Pend. 1,175,181,339 
154 Part. De Reaseg. Por Riesg. En Curso 564,177,729 
155 Otras Participaciones 130,279,913 
156 Inter. De Reaseg. Y Reafianzamiento - 
157 Part. De Reaf. En La Rva. De Fzas. En Vigor - 
158 (-)Estimación Para Castigos 46,122,167 
159 Inversiones Permanentes  140,798
160 Subsidiarias - 
161 Asociadas - 
162 Otras Inv. Permanentes 140,798 
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163 Otros Activos  158,649,155
164 Mobiliario Y Equipo 2,851,868 
165 Activos Adjudicados - 
166 Diversos 156,094,997 
167 Gastos Amortizables 14,697,074 
168 (-)Amortización 13,994,785 
169 Activos Intangibles - 
170 Productos Derivados - 
 Suma del Activo  $5,719,710,248
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  $4,011,548,516
211 De Riesgos En Curso 902,311,590 
212 Vida 153,659,831 
213 Accidentes Y Enfermedades 27,451,062 
214 Daños 721,200,697 
215 Fianzas En Vigor - 
216 De Obligaciones Contractuales 1,949,085,482 
217 Por Siniestros Y Vencimientos 1,313,888,909 
218 Por Siniestros Ocurridos Y No Rep. 350,128,162 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 73,350,932 
220 Fondos De Seguros En Administración 1,248,901 
221 Por Primas En Depósito 210,468,577 
222 De Previsión 1,160,151,444 
223 Previsión - 
224 Riesgos Catastróficos 1,160,151,444 
225 Contingencia - 
226 Especiales - 
227 Reservas Para Obligaciones Laborales  577,811
228 Acreedores  377,898,160
229 Agentes Y Ajustadores 75,590,399 
230 Fondos En Administración De Perdidas - 
231 Acreedores Por Resp. De Fianzas - 
232 Diversos 302,307,761 
233 Reaseguradores Y Reafianzadores  433,409,062
234 Instituciones De Seguros Y Fianzas 414,261,321 
235 Depósitos Retenidos - 
236 Otras Participaciones 11,866,386 
237 Inter. De Reas. Y Reafianzamiento 7,281,355 
238 Operaciones Con Productos Derivados  -
239 Financiamientos Obtenidos  -
240 Emisión De Deuda - 
241 Por Oblig. Sub. No Suscep. De Conv. En Acc. - 
242 Otros Títulos De Crédito - 
243 Contratos De Reaseguro Financiero - 
244 Otros Pasivos  173,626,392
245 Prov. Para La Part. De los Trab. en la Utilidad - 
246 Provisiones Para El Pago De Impuestos 64,783,787 
247 Otras Obligaciones 107,155,682 
248 Créditos Diferidos 1,686,923 
 Suma del Pasivo  4,997,059,941
300 Capital  
310 Capital O Fondo Social Pagado 523,117,227
311 Capital O Fondo Social 529,217,227 
312 (-) Capital O Fondo No Suscrito 6,100,000 
313 (-) Capital O Fondo No Exhibido - 
314 (-) Acciones Propias Recompradas - 
315 Oblig. Subordinadas De Conv. Oblig. A Capital -
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316 Reservas  17,805,962
317 Legal 17,805,962 
318 Para Adquisición De Acciones Propias - 
319 Otras - 
320 Superávit Por Valuación  289,350
321 Inversiones Permanentes  -
323 Resultados De Ejercicios Anteriores 102,611,160
324 Resultado Del Ejercicio  78,826,608
325 Resultado por tenencia de activos no monetarios -
 Suma del Capital  722,650,307
 Suma del Pasivo y Capital $5,719,710,248
 Orden  
910 Cuentas de Registro  
 De Registro Fiscal 1,943,884 
 Diversos 2,600,042 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas practicas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor.  

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben.  

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica http://www.acegroup.com/mx-es/acerca-de-ace-
mexico/mx-estados-financieros.aspx  

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Eduardo N. Rodriguez Lam, miembro 
del a sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C. (PwC) contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminados por 
el Act. Liliana Ganado Santoyo.  

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las Notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.acegroup.com/mx-es/acerca-de-ace-mexico/mx-dictamen-estados-financieros.aspx , a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2015.  

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles.  

El Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros Anuales de acuerdo con la Circular Única de 
Seguros y Fianzas en Título 24 De La Revelación de Información, Capitulo 24.2 Del Reporte sobre la 
Solvencia y Condición Financiera, se elaboró conforme el Anexo Transitorio No. 8 de la Disposición 
Transitoria Decima Segunda numeral VIII, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 19 de 
diciembre de 2014, y se encuentra publicado en el portal de la compañía: www.acegroup.com. La ruta para el 
acceso directo es: http://www.acegroup.com/mx-es/acerca-de-ace-mexico/mx-notas-de-revelacion.aspx  

En el ejercicio de 2015, ACE Seguros mantuvo acuerdos para el pago de comisiones contingentes con los 
intermediarios y personas morales que se relacionan en la nota a los estados financieros. El importe total de 
los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $32,067,774 representando el .78% de la prima 
emitida por la institución en el mismo ejercicio.  

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de ACE 
Seguros, adicionales a las comisiones o compensaciones directas consideradas en el diseño de los productos. 

Fecha de expedición: febrero 23 de 2016 

Director General 
Act. Arturo Martínez Velazco 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
C.P. Héctor H. Terán Cantú 

Rúbrica. 
Contralor 

C.P. José Luis Caballero Garza 
Rúbrica. 

Director de Auditoría Interna 
C.P. Edgar Téllez Mercado 

Rúbrica. 
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ACE SEGUROS, S.A. 
SUBSIDIARIA DE ACE INA INTERNATIONAL HOLDING, LTD. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(cifras expresadas en pesos mexicanos) 

400 Primas  
410 Emitidas 4,094,198,889 
420 (-) Cedidas 2,158,701,430 
430 De Retención 1,935,497,459 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 

en Curso y de Fianzas en Vigor (40,925,449) 
450 Primas de Retención Devengadas  1,976,422,908
460 (-) Costo Neto de Adquisición 792,622,745 
470 Comisiones a Agentes 309,147,647  
480 Compensaciones Adicionales a Agtes -  
490 Comisiones por Reaseguro 

y Reafianzamiento Tomado 29,547,199  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 684,584,357  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 170,341,415  
520 Otros 968,170,842  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 590,099,487 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 576,924,378  

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 
No Proporcional 13,175,109  

560 Reclamaciones -  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  593,700,676
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 46,907,087 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 46,907,087  
600 Reserva de Previsión -  
610 Reserva de Contingencia -  
620 Otras Reservas -  
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas - 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  546,793,589
640 (-) Gastos de Operación Netos 503,659,911 
650 Gastos Administrativos y Operativos 484,739,568  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 15,630,109  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 3,290,233  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  43,133,678
690 Resultado Integral de Financiamiento 78,881,514 
700 De Inversiones 47,354,158  
710 Por Venta de Inversiones (148,858)  
720 Por Valuación de Inversiones (28,912,479)  
730 Por Recargo sobre Primas 11,471,346  
750 Por Emisión de Instrumentos Deuda -  
760 Por Reaseguro Financiero -  
770 Otros 5,558  
780 Resultado Cambiario 49,111,789  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria -  
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes - 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 

a la Utilidad  122,015,192
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810 (-) Provisión para el pago del Impuestos 
A La Utilidad 43,188,585 

840 Utilidad (Pérdida) Antes de 
Operaciones Discontinuas  78,826,608

850 Operaciones Discontinuas - 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  78,826,608

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.  

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben.  

El Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros Anuales de acuerdo con la Circular Única de 
Seguros y Fianzas en Título 24 De La Revelación de Información, Capitulo 24.2 Del Reporte sobre la 
Solvencia y Condición Financiera, se elaboró conforme el Anexo Transitorio No. 8 de la Disposición 
Transitoria Decima Segunda numeral VIII, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 19 de 
diciembre de 2014, y se encuentra publicado en el portal de la compañía: www.acegroup.com. La ruta para el 
acceso directo es: http://www.acegroup.com/mx-es/acerca-de-ace-mexico/mx-notas-de-revelacion.aspx 

Fecha de expedición: febrero 23 de 2016 

Director General 
Act. Arturo Martínez Velazco 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
C.P. Héctor H. Terán Cantú 

Rúbrica. 
Contralor 

C.P. José Luis Caballero Garza 
Rúbrica. 

Director de Auditoría Interna 
C.P. Edgar Téllez Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 426879)   

ABA SEGUROS, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE ACE INA INTERNATIONAL HOLDING, LTD.) 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(cifras expresadas en pesos mexicanos) 

100 Activo  
110 Inversiones  $4,215,173,613
111 Valores Y Oper. Con Productos Derivados 3,785,328,803 
112 Valores 3,785,328,803 
113 Gubernamentales 3,336,798,802 
114 Empresas Privadas 493,220,998 
115 Tasa Conocida 493,220,998 
116 Renta Variable - 
117 Extranjeros 29,769,066 
118 Valuación Neta (100,566,955) 
119 Deudores Por Intereses 26,106,892 
120 Dividendos por Cobrar Sobre Títulos de Capital - 
121 (-) Deterioro de Valores - 
122 Valores Restringidos - 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo - 
124 Valores Restringidos - 
125 Operaciones Con Productos Derivados - 
126 Reporto 311,021,558 
127 Préstamos - 
128 Sobre Pólizas - 
129 Con Garantía - 
130 Quirografarios - 
131 Contratos De Reaseguro Financiero - 
132 Descuentos Y Redescuentos - 
133 Cartera Vencida - 
134 Deudores Por Intereses - 
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135 (-) Estimación Para Castigos - 
136 Inmobiliarias 118,823,252 
137 Inmuebles 73,532,983 
138 Valuación Neta 58,565,737 
139 (-) Depreciación 13,275,468 
140 Inversiones Para Obligaciones Laborales  46,355,077
141 Disponibilidad  107,146,501
142 Caja Y Bancos 107,146,501 
143 Deudores  4,445,798,405
144 Por Primas 4,225,892,880 
145 Agentes Y Ajustadores 3,783,653 
146 Documentos Por Cobrar 9,406,528 
147 Préstamos Al Personal 313,810 
148 Otros 222,998,123 
149 (-)Estimación Para Castigos 16,596,589 
150 Reaseguradores Y Reafianzadores  3,631,687,945
151 Instituciones De Seguros Y Fianzas 13,035,737 
152 Depósitos Retenidos - 
153 Part. De Reaseg. Por Sin. Pend. 830,162,719 
154 Part. De Reaseg. Por Riesg. En Curso 2,762,123,513 
155 Otras Participaciones 26,495,788 
156 Inter. De Reaseg. Y Reafianzamiento - 
157 Part. De Reaf. En La Rva. De Fzas. En Vigor - 
158 (-)Estimación Para Castigos 129,812 
159 Inversiones Permanentes  2,091,137
160 Subsidiarias - 
161 Asociadas - 
162 Otras Inv. Permanentes 2,091,137 
163 Otros Activos  711,905,767
164 Mobiliario Y Equipo 32,331,219 
165 Activos Adjudicados - 
166 Diversos 575,028,523 
167 Gastos Amortizables 325,125,756 
168 (-)Amortización 220,579,731 
169 Activos Intangibles - 
170 Productos Derivados - 
 Suma del Activo  $13,160,158,444
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  $8,728,811,429
211 De Riesgos En Curso 6,075,499,291 
212 Vida - 
213 Accidentes Y Enfermedades - 
214 Daños 6,075,499,291 
215 Fianzas En Vigor - 
216 De Obligaciones Contractuales 1,873,994,348 
217 Por Siniestros Y Vencimientos 1,660,602,868 
218 Por Siniestros Ocurridos Y No Rep. 96,298,915 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 1,391,251 
220 Fondos De Seguros En Administración - 
221 Por Primas En Depósito 115,701,314 
222 De Previsión 779,317,790 
223 Previsión - 
224 Riesgos Catastróficos 779,317,790 
225 Contingencia - 
226 Especiales - 
227 Reservas Para Obligaciones Laborales  47,150,916
228 Acreedores  1,016,001,920
229 Agentes Y Ajustadores 402,726,426 
230 Fondos En Administración De Pérdidas - 
231 Acreedores Por Resp. De Fianzas - 
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232 Diversos 613,275,494 
233 Reaseguradores Y Reafianzadores  303,252,514
234 Instituciones De Seguros Y Fianzas 293,106,169 
235 Depósitos Retenidos - 
236 Otras Participaciones 10,146,345 
237 Inter. De Reas. Y Reafianzamiento - 
238 Operaciones Con Productos Derivados  -
239 Financiamientos Obtenidos  -
240 Emisión De Deuda - 
241 Por Oblig. Sub. No Suscep. De Conv. En Acc. - 
242 Otros Títulos De Crédito - 
243 Contratos De Reaseguro Financiero - 
244 Otros Pasivos  1,317,798,610
245 Prov. Para La Part. De Los Trab en la Utilidad - 
246 Provisiones Para El Pago De Impuestos 217,663,765 
247 Otras Obligaciones 704,459,786 
248 Créditos Diferidos 395,675,059 
 Suma del Pasivo  $11,413,015,389
300 Capital  
310 Capital O Fondo Social Pagado  445,607,076
311 Capital O Fondo Social 610,750,529 
312 (-) Capital O Fondo No Suscrito 165,143,453 
313 (-) Capital O Fondo No Exhibido - 
314 (-) Acciones Propias Recompradas - 
315 Oblig. Subordinadas De Conv. Oblig. A Capital  -
316 Reservas  382,830,162
317 Legal 382,719,717 
318 Para Adquisición De Acciones Propias - 
319 Otras 110,445 
320 Superávit Por Valuación  36,992,399
321 Inversiones Permanentes  -
323 Resultados De Ejercicios Anteriores  541,281,219
324 Resultado Del Ejercicio  340,432,200
325 Resultado por tenencia de activos no monetarios  -
 Participación Controladora  1,747,143,055
 Participación No Controladora  -
 Suma del Capital  1.747,143,055
 Suma del Pasivo y Capital  $13,160,158,444
 Orden  
910 Cuentas De Registro  2,715,513,161
923 Garantías Recibidas Por Reporto  165,130,462

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y su 
Subsidiaria hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
practicas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.  

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.  

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica 
www.abaseguros.com, la ruta para el acceso directo es: http://www.abaseguros.com/Quienes-
Somos//Documents/InformacionFinanciera/EEFFConsolidados_Notas2015.pdf  

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Eduardo N. Rodriguez 
Lam miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C. (PwC), contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminados 
por el Act. Ricardo Ibarra Lara miembro de la firma Mancera, S.C., integrante de Ernest & Young Global.  
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El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las Notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
internet, en la página electrónica: www.abaseguros.com, la ruta para el acceso directo es: 
http://www.abaseguros.com/Quienes-Somos//Documents/InformacionFinanciera/EEFF_NotasRevelacion 
Dictaminados_2015-2014.pdf, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2015.  

El capital contribuido incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles.  

El Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros Consolidados Anuales de acuerdo con la Circular 
Única de Seguros y Fianzas en Título 24 De La Revelación de Información, Capítulo 24.2 Del Reporte sobre la 
Solvencia y Condición Financiera, se elaboró conforme el Anexo Transitorio No. 8 de la Disposición Transitoria 
Décima Segunda numeral VIII, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 19 de diciembre de 2014, 
y se encuentra publicado en el portal de la compañía: www.abaseguros.com. La ruta para el acceso directo es: 
http://www.abaseguros.com/QuienesSomos//Documents/InformacionFinanciera/NotasEEFFConsolidadas2015.pdf  

En el ejercicio de 2015, ABA Seguros mantuvo acuerdos para el pago de comisiones contingentes con los 
intermediarios y personas morales que se relacionan en la nota a los estados financieros. El importe total de 
los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $363,501,532 representando el 6% de la prima 
emitida por la institución en el mismo ejercicio.  

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales 
que participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros 
de ABA Seguros, adicionales a las comisiones o compensaciones directas consideradas en el diseño de 
los productos. 

Fecha de expedición: febrero 23 de 2016 

Director General 
Ing. Alfonso Gerardo Vargas Bueno 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
C.P. Héctor H. Terán Cantú 

Rúbrica. 
Contralor 

C.P. José Luis Caballero Garza 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. Edgar Téllez Mercado 

Rúbrica. 
 

ABA|SEGUROS, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE ACE INA INTERNATIONAL HOLDING, LTD.) 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(cifras expresadas en pesos mexicanos) 

400  Primas  
410  Emitidas $6,258,447,414 
420 (-) Cedidas 3,252,303,481 
430  De Retención 3,006,143,934 
440 (-) Incremento Neto de la 

Reserva de Riesgos en 
Curso y de Fianzas en Vigor (93,756,506) 

450  Primas de Retención Devengadas  3,099,900,439
460 (-) Costo Neto de Adquisición 416,197,738  
470  Comisiones a Agentes 442,279,872  
480  Compensaciones Adicionales a Agtes 363,501,532  
490  Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado -  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 1,186,261,412  
510  Cobertura de Exceso de Pérdida 72,513,747  
520  Otros 724,163,998  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales 2,058,162,560 

540  Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 2,109,755,662  

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional (51,593,102)  

560  Reclamaciones -  
570  Utilidad (Pérdida) Técnica  625,540,141
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580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 
Técnicas  51,844,160 

590  Reserva para Riesgos Catastróficos 51,844,160  
600  Reserva de Previsión -  
610  Reserva de Contingencia -  
620  Otras Reservas -  
625  Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas 353,531,231 
630  Utilidad (Pérdida) Bruta  927,227,213
640 (-) Gastos de Operación Netos 614,500,183 
650  Gastos Administrativos y Operativos 563,231,217  
660  Remuneraciones y Prestaciones 

al Personal 12,309,961  
670  Depreciaciones y Amortizaciones 38,959,005  
680  Utilidad (Pérdida) de la Operación  312,727,030
690  Resultado Integral de Financiamiento 225,593,862  
700  De Inversiones 178,947,587  
710  Por Venta de Inversiones (24,162,905)  
720  Por Valuación de Inversiones (73,692,334)  
730  Por Recargo sobre Primas 78,064,363  
750  Por Emisión de Instrumentos Deuda -  
760  Por Reaseguro Financiero -  
770  Otros 55,685,595  
780  Resultado Cambiario 10,751,556  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria -  
795  Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes -  
800  Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad  538,320,892
810 (-) Provisión para el pago del 

Impuestos A La Utilidad 197,888,692 
840  Utilidad (Pérdida) Antes de 

Operaciones Discontinuas   340,432,200
850  Operaciones Discontinuas - 
860  Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  $ 340,432,200
  Participación Controladora  340,432,200
  Participación No Controladora  

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución y su Subsidiaria por el período arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables s, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de 
cuentas en vigor.  

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.  

El Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros Consolidados Anuales de acuerdo con la 
Circular Única de Seguros y Fianzas en Título 24 De La Revelación de Información, Capítulo 24.2 
Del Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se elaboró conforme el Anexo Transitorio No. 8 de la 
Disposición Transitoria Décima Segunda numeral VIII, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
día 19 de diciembre de 2014, y se encuentra publicado en el portal de la compañía: www.abaseguros.com. 
La ruta para el acceso directo es: http://www.abaseguros.com/Quienes-Somos//Documents/InformacionFinanciera/ 
NotasEEFFConsolidadas2015.pdf  

Fecha de expedición: febrero 23 de 2016 

Director General 
Ing. Alfonso Gerardo Vargas Bueno 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
C.P. Héctor H. Terán Cantú 

Rúbrica. 
Contralor 

C.P. José Luis Caballero Garza 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. Edgar Téllez Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 426878) 
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DENTEGRA SEGUROS DENTALES, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Cifras en Pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  $ 252,681,828.96
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados $ 252,681,828.96 
112 Valores 252,681,828.96 
113 Gubernamentales 246,640,936.95 
114 Empresas Privadas 5,208,605.67 
115 Tasa Conocida 0.00 
116 Renta Variable 5,208,605.67 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta 597,487.53 
119 Deudores por Intereses 234,798.81 
120 Dividendos por cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores  0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 0.00 
128 Sobre Pólizas 0.00 
129 Con Garantía 0.00 
130 Quirografarios 0.00 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 0.00 
134 Deudores por Intereses 0.00 
135 (-) Estimación para Castigos  0.00 
136 Inmobiliarias 0.00 
137 Inmuebles 0.00 
138 Valuación Neta 0.00 
139 (-) Depreciación 0.00 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  2,087,425.57
141 Disponibilidad  13,039,053.70
142 Caja y Bancos  13,039,053.70 
143 Deudores  72,163,210.59
144 Por Primas 70,870,127.63 
145 Agentes y Ajustadores 0.00 
146 Documentos por Cobrar 0.00 
147 Préstamos al Personal 0.00 
148 Otros 1,293,082.96 
149 (-) Estimación para Castigos  0.00 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00 
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00 
155 Otras Participaciones 0.00 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en Vigor  0.00 
158 (-) Estimación para Castigos 0.00 
159 Inversiones Permanentes  250,000.00
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 0.00 
162 Otras Inversiones Permanentes  250,000.00 
163 Otros Activos  7,447,127.42
164 Mobiliario y Equipo 1,416,932.70 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 4,052,995.91 
167 Gastos Amortizables 2,081,919.46 
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168 (-) Amortización 104,720.65 
169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados  0.00 

 Suma del Activo   $347,668,646.24
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  $ 141,686,066.41
211 De Riesgos en Curso $ 89,482,537.59 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 89,482,537.59 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 52,203,528.82 
217 Por Siniestros y Vencimientos 23,391,242.00 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 9,844,420.10 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 3,518,700.72 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 15,449,166.00 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales  0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  1,836,470.44
228 Acreedores  22,982,664.17
229 Agentes y Ajustadores 3,412,122.93 
230 Fondos de Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos  19,570,541.24 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 

en Acciones 
0.00 

242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero  0.00 
244 Otros Pasivos  26,496,824.88
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 
6,617,121.34 

246 Provisiones para el Pago de Impuestos 5,383,136.62 
247 Otras Obligaciones 13,694,960.60 
248 Créditos Diferidos  801,606.32 ______

 Suma del Pasivo   193,002,025.90 
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  143,444,328.92
311 Capital o Fondo Social 191,332,976.15 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 47,888,647.23 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas  0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital 
 0.00

316 Reservas  6,162,855.18
317 Legal 6,161,866.58 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras  988.60 
320 Superávit por Valuación  0.00
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -21,985,915.00
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324 Resultado del Ejercicio  27,045,351.24
325 Resultado por la Tenencia de Activos No Monetarios   0.00

 Suma del Capital   154,666,620.34
 Suma del Pasivo y Capital $  347,668,646.24

 Orden  
810 Valores en Depósito  0.00
820 Fondos en Administración  0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00
860 Reclamaciones Contingentes  0.00
870 Reclamaciones Pagadas  0.00
875 Reclamaciones Canceladas  0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas   0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00
900 Rva. por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00
910 Cuentas de Registro  91,971,388.87
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto  0.00

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.dentegra.com.mx 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Erwin Alejandro Ramírez Gasca, 
miembro de la sociedad denominada Prieto Ruiz de Velasco y Cía. S. C. contratara para prestar servicios de 
auditoría externa a esta institución; así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
el Act. Ana María Ramírez Lozano. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
www.dentegra.com.mx, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2015. 

FECHA DE IMPRESIÓN 25 DE FEBRERO DE 2016 
 

Director General 
Ana María Romero Fernández 

Rúbrica. 

Comisario 
María Inés Rangel Gómez 

Rúbrica. 
Director de Admón. y Finanzas 

Alicia Domínguez Toledo 
Rúbrica. 

 
DENTEGRA SEGUROS DENTALES, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(Cifras en Pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas $ 253,045,863.52 
420 (-)Cedidas  0.00 
430 De Retención 253,045,863.52 
440 (-) Incremento de la Reserva de Riesgos en 

Curso y Fianzas en Vigor 11,616,386.32 
450 Primas de Retención Devengadas  $241,429,477.20
460 (-) Costo Neto de Adquisición  31,571,916.27 
470 Comisiones Agentes $ 10,386,465.81  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado  0.00  
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500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros  21,185,450.46  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  

 84,814,320.67 
 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 84,814,320.67  

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 
Proporcional 0.00  

560 Reclamaciones  0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   125,043,240.26
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  0.00 
590 Reserva Para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas  0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas  16,685,802.03 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   141,729,042.29
640 (-) Gastos de Operación Netos  105,804,824.34 
650 Gastos Administrativos y Operativos 35,016,433.45  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 70,400,192.78  
670 Depreciaciones y Amortizaciones  388,198.11  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   35,924,217.95
690 Resultado Integral de Financiamiento  10,479,078.00 
700 De Inversiones 234,798.82  
710 Por Venta de Inversiones 6,629,389.91  
720 Por Valuación de Inversiones 326,285.97  
730 Por Recargo Sobre Primas 2,323,908.93  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 0.00  
780 Resultado Cambiario 964,694.37  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 

Utilidad   46,403,295.95
810 (-) Provisión para el pago de Impuestos a la 

Utilidad 19,357,944.71 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas  27,045,351.24
850 Operaciones Discontinuadas  0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio $  27,045,351.24

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

FECHA DE IMPRESIÓN 25 DE FEBRERO DE 2016 

Director General  
Ana María Romero Fernández 

Rúbrica. 

Comisario 
María Inés Rangel Gómez 

Rúbrica. 
Director de Admón. y Finanzas 

Alicia Domínguez Toledo 
Rúbrica. 

(R.- 427003) 
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ISTMO MEXICO COMPAÑIA DE REASEGUROS S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

100 ACTIVO   
110 INVERSIONES  17,111,612.26 
111 VALORES Y OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  149,999.83  
112 VALORES 149,999.83  
113 GUBERNAMENTALES 0  
114 EMPRESAS PRIVADAS 150,000.00  
115 TASA CONOCIDA 0  
116 RENTA VARIABLE 150,000.00  
117 EXTRANJEROS 0.00  
118 VALUACION NETA -0.17  
119 DEUDORES POR INTERESES 0  
120 DIVIDENDOS POR COBRAR SOBRE TITULOS DE CAPITAL 0  
121 (-) DETERIORO EN VALORES 0  
122 VALORES RESTRINGIDOS 0  
123 INVERSIONES EN VALORES DADOS EN PRESTAMO 0  
124 VALORES RESTRINGIDOS 0  
125 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS   0  
126  REPORTO   0  
127 PRESTAMOS 0  
128 SOBRE POLIZAS 0  
129 CON GARANTÍA 0  
130 QUIROGRAFARIOS 0  
131 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0  
132 DESCUENTOS Y REDESCUENTOS 0  
133 CARTERA VENCIDA 0  
134 DEUDORES POR INTERESES 0  
135 (-) ESTIMACIÓN PARA CASTIGOS 0  
136 INMOBILIARIAS 16,961,612.43  
137 INMUEBLES 6,899,800.00  
138 VALUACIÓN NETA 13,318,952.82  
139 (-) DEPRECIACIÓN 3,257,140.39  
140 INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES   0.00 
141 DISPONIBILIDAD  2,607,181.61 
142 CAJA Y BANCOS 2,607,181.61  
143 DEUDORES  4,339,978.16 
144 POR PRIMAS 0  
145 AGENTES Y AJUSTADORES 0  
146 DOCUMENTOS POR COBRAR 0  
147 PRÉSTAMOS AL PERSONAL 0  
148 OTROS  4,339,978.16  
149 (-) ESTIMACIÓN PARA CASTIGOS 0  
150 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  825,317,972.99 
151 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 385,206,231.91  
152 DEPOSITOS RETENIDOS 0  
153 PART. DE REASEG. POR SINIESTROS PENDIENTES 336,709,169.83  
154 PART. DE REASEG. POR RIESGOS EN CURSO 104,515,856.22  
155 OTRAS PARTICIPACIONES 0  
156 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAF. -1,169,456.97  
157 PARTICIPACION DE REAFIANZADORES EN LA RVA. DE 

FIANZAS EN VIGOR 0  
158 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS  -56,172.00  
159 INVERSIONES PERMANENTES  0 
160 SUBSIDIARIAS 0  
161 ASOCIADAS 0  
162 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  0  
163  OTROS ACTIVOS    5,299,319.34 
164 MOBILIARIO Y EQUIPO  937,010.75  
165 ACTIVOS ADJUDICADOS 0  
166 DIVERSOS 2,870,850.30  
167 GASTOS AMORTIZABLES  3,220,063.53  
168 (-) AMORTIZACION 1,728,605.24  
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169 ACTIVOS INTANGIBLES  0  
170 PRODUCTOS DERIVADOS  0   
 SUMA DEL ACTIVO  854,676,064.36 
200 PASIVO   
210 RESERVAS TÉCNICAS  516,928,666.28 
211 DE RIESGOS EN CURSO 118,209,874.37  
212 DE VIDA 0  
213 ACCIDENTES Y ENFERMEDADES -0.17  
214 DAÑOS 118,209,874.54  
215 FIANZAS EN VIGOR 0  
216 DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 376,611,708.78  
217 POR SINIESTROS Y VENCIMIENTOS 292,877,463.15  
218 POR SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REPORTADOS 83,734,245.63  
219 POR DIVIDENDOS SOBRE POLIZAS 0  
220 FONDOS DE SEGUROS EN ADMINISTRACION 0  
221 POR PRIMAS EN DEPOSITO 0  
222 DE PREVISION 22,107,083.13  
223 PREVISION 0  
224 RIESGOS CASTROFICOS 22,107,083.13  
225 CONTINGENCIA 0  
226 ESPECIALES 0  
227 RESERVA PARA OBLIGACIONES LABORALES  0.00 
228 ACREEDORES  61,168.80 
229 AGENTES Y AJUSTADORES 0  
230 FONDOS EN ADMINISTRACION DE PERDIDAS 0  
231 ACREEDORES POR RESPONSABILIDAD DE FIANZAS 0  
232 DIVERSOS 61,168.80  
233 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  224,807,810.08 
234 INSITITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 224,807,810.42  
235 DEPOSITOS RETENIDOS 0  
236 OTRAS PARTICIPACIONES -0.34  
237 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO 0  
238 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  0 
239 FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS  0 
240 EMISION DE DEUDA 0  
241 POR OBLIGACIONES SUB. NO SUSCEP. DE CONV. EN 

ACCIONES 0  
242 OTROS TITULOS DE CREDITO 0  
243 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0  
244 OTROS PASIVOS  11,508,851.45 
245 PROV. PARA LA PART. DE LOS TRABAJADORES EN LA 

UTILIDAD 0  
246 PROV. PARA EL PAGO DE IMPTOS. 7,433,960.00  
247 OTRAS OBLIGACIONES 150,341.57  
248 CREDITOS DIFERIDOS 3,924,549.88  
 SUMA EL PASIVO  753,306,496.61 
300 CAPITAL   
310 CAPITAL O FONDO SOCIAL PAGADO  44,404,685.43 
311 CAPITAL O FONDO SOCIAL 44,404,685.43  
312 (-) CAPITAL O FONDO NO SUSCRITO 0  
313 (-) CAPITAL O FONDO NO EXHIBIDO 0  
314 (-) ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS 0  
315 OBLIG. SUBORDINADAS DE CONV. OBLIG. A CAPITAL  0 
316 RESERVAS  5,226,484.13 
317 LEGAL 5,226,484.13  
318 PARA ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS 0  
319 OTRAS  0  
320 SUPERAVIT POR VALUACION  4,473,295.87 
321 INVERSIONES PERMANENTES  0 
323 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES  31,654,100.41 
324 RESULTADO DEL EJERCICIO  13,555,448.31 
325 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  2,055,553.60 
 SUMA DEL CAPITAL  101,369,567.75 
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  854,676,064.36 
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 ORDEN   
810 VALORES EN DEPÓSITO 0.00  
820 FONDOS EN ADMINISTRACIÓN 0.00  
830 RESPONSABILIDADES POR FIANZAS EN VIGOR  0.00  
840 GARANTÍAS DE RECUPERACIÓN POR FIANZAS EXPEDIDAS 0.00  
850 RECLAMACIONES RECIBIDAS PENDIENTES DE 

COMPROBACIÓN  0.00  
860 RECLAMACIONES CONTINGENTES 0.00  
870 RECLAMACIONES PAGADAS  0.00  
880 RECUPERACION DE RECLAMACIONES PAGADAS 0.00  
890 PÉRDIDA FISCAL POR AMORTIZAR 0.00  
900 RESERVA POR CONSTITUIR PARA OBLIGACIONES 

LABORALES AL RETIRO  0.00  
910 CUENTAS DE REGISTRO 30,527,485.96  
920 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00  
921 OPERACIONES CON VALORES OTORGADOS EN PRESTAMO 0.00  
922 GARANTÍAS RECIBIDAS POR DERIVADOS 0.00  

El Capital pagado incluye la cantidad de $0.00, en moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

 El Presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso sociedad) 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas 
que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http:// www.istmore.com 

Ruta de acceso: http: //www.istmore.com/index.php/espanol/mexicoinicio/mexicofinanciera 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Tarsicio Guevara Paulin, miembro de 

la sociedad denominada Mancera S.C. contratada para prestar los servicios de auditoria externa a esta 
Institución/sociedad, asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad fueron dictaminadas por la 
Actuaría Liliana Ganado Santoyo. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.istmore.com, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2015. 

Fecha de elaboración: 16 de febrero 2016. 
Presidente Consejo de Admón. 

Lic. Ramón Fernández Quijano 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. Generoso Greco Navarro 

Rúbrica. 
Sub. Admón. y Finanzas 

Lic. Federico M. Ruiz Aguilar 
Rúbrica. 

ISTMO MEXICO COMPAÑIA DE REASEGUROS S.A DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1o. ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

400 PRIMAS    
410 EMITIDAS  284,153,379.61  
420 (-) CEDIDAS  245,303,400.94  
430 DE RETENCIÓN  38,849,978.67  
440 (-)INCR. NETO DE LA RVA.. DE RGOS. EN 

CURSO Y FIANZAS EN VIGOR  -401,571.39  
450 PRIMAS DE RET. DEVENGADAS    39,251,550.06 
460 (-) COSTO NETO DE ADQUISICIÓN  5,048,676.45  
470 COMISIONES A AGENTES 0   
480 COMP. ADICIONALES A AGENTES 0   
490 COM. POR REAS. Y REAF. TOM. 22,560,846.19   
500 (-) COM. POR REAS. CEDIDO  -18,840,275.00   
510 COB. DE EXCESO DE PERDIDA 1,330,816.48   
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520 OTROS -2,711.22   
530 (-) COSTO NETO DE SINIESTRALIDAD, 

RECLAMACIONES. Y OTRAS OBLIG. 
CONTRACTUALES  15,684,836.67  

540 SINS. Y OTRAS OBLIG. CONTRAC. 15,684,836.67   
550 (-) SINS. RECUP. DE REAS. NO 

PROPORCIONAL 0   
560 RECLAMACIONES 0   
570 UTILIDAD (PÉRDIDA) TÉCNICA   18,518,036.94 
580 (-) INCR. NETO DE OTRAS RVAS. TÉCNICAS  1,097,741.30  
590 RVA. PARA RGOS. CATAST. 1,097,741.30   
600 RESERVA DE PREVISION 0   
610 RESERVA DE CONTINGENCIA  0   
620 OTRAS RESERVAS 0   
625 RESULTADO DE OPERACIONES 

ANALOGAS Y CONEXAS  819,896.29  
630 UTILIDAD (PÉRDIDA) BRUTA   18,240,191.93 
640 (-) GASTOS DE OPERACIÓN NETOS  23,944,248.59  
650 GTOS. ADMTVOS. Y OPERATIVOS 22,556,163.56   
660 REMUNER. Y PRESTACIONES AL 

PERSONAL 943,886.00   
670 DEPRECIACIONES Y AMORT. 444,199.03   
680 UTILIDAD (PÉRDIDA) DE LA OPERACIÓN   -5,704,056.66 
690 RESULTADO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO  
26,436,439.96 

  
700 DE INVERSIONES 869,490.18   
710 POR VENTA DE INVERSIONES  0   
720 POR VAL. DE INVERSIONES 46,910.07   
730 POR RECARGOS SOBRE PRIMAS 0   
750 POR EMISIÓN DE INSTRUMENTOS  

DE DEUDA 0   
760 POR REASEGURO FINANCIERO 0   
770 OTROS 0   
780 RESULTADO CAMBIARIO 25,520,039.71   
790 (-) RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA 0   
795 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE 

INVERSIONES PERMANENTES  0  
800 UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE IMPTOS.  

A LA UTILIDAD    20,732,383.30 
810 (-) PROV. PARA EL PAGO DEL IMPTO.  

A LA UTILIDAD  7,176,934.99  
840 UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE 

OPERACIONES DISCONTINUADAS   13,555,448.31 
850 OPERACIONES DISCONTINUADAS   0 
860 UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO   13,555,448.31 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al apéndice A1.1.2.1 “Catálogo de cuentas” en vigor. 

El Presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de elaboración: 16 de febrero 2016. 
Presidente Consejo de Admón. 

Lic. Ramón Fernández Quijano 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. Generoso Greco Navarro 

Rúbrica. 
Sub. de Admón. y Finanzas 

Lic. Federico M. Ruiz Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 426947) 
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PENSIONES SURA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos) 

100 Activo 
110 Inversiones 8,927,370,426.24
111 Valores y Operaciones con Productos 

Derivados 8,878,411,444.63
112 Valores 8,878,411,444.63
113 Gubernamentales 8,215,444,990.25
114 Empresas Privadas 433,969,057.88
115 Tasa Conocida 433,969,057.88
116 Renta Variable 0.00
117 Extranjeros 175,000,000.00
118 Valuación Neta 17,634,836.28
119 Deudores por Intereses 36,362,560.22
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00
121 (-) Deterioro de Valores 0.00
122 Valores Restringidos 0.00
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00
124 Valores Restringidos 0.00
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00
126 Reporto 0.00
127 Préstamos 48,958,981.61
128 Sobre Pólizas 0.00
129 Con Garantía 0.00
130 Quirografarios 47,749,401.21
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
132 Descuentos y Redescuentos 0.00
133 Cartera Vencida 0.00
134 Deudores por Intereses 1,209,580.40
135 (-) Estimación para Castigos 0.00
136 Inmobiliarias 0.00
137 Inmuebles 0.00
138 Valuación Neta 0.00
139 (-) Depreciación 0.00
140 Inversiones para Obligaciones Laborales 0.00
141 Disponibilidad 3,534,028.62
142 Caja y Bancos 3,534,028.62
143 Deudores 67,348,303.63
144 Por Primas 28,473,656.30
145 Agentes y Ajustadores 0.00
146 Documentos por Cobrar 0.00
147 Préstamos al Personal 0.00
148 Otros 38,874,647.33
149 (-) Estimación para Castigos 0.00
150 Reaseguradores y Reafianzadores 0.00
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00
152 Depósitos Retenidos 0.00
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 0.00
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 

Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva 

de Fianzas en Vigor 0.00
158 (-) Estimación para Castigos 0.00
159 Inversiones Permanentes 0.00
160 Subsidiarias 0.00
161 Asociadas 0.00
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00
163 Otros Activos 83,096,823.40
164 Mobiliario y Equipo 28,040.01
165 Activos Adjudicados 0.00
166 Diversos 85,926,834.07
167 Gastos Amortizables 0.00
168 (-) Amortización 2,858,050.68
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169 Activos Intangibles 0.00
170 Productos Derivados 0.00

Suma del Activo 9,081,349,581.89
200 Pasivo 
210 Reservas Técnicas 8,542,442,022.94
211 De Riesgos en Curso 8,202,441,070.12
212 Vida 8,202,441,070.12
213 Accidentes y Enfermedades 0.00
214 Daños 0.00
215 Fianzas en Vigor 0.00
216 De Obligaciones Contractuales 42,640,749.67
217 Por Siniestros y Vencimientos 40,434,107.72
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00
221 Por Primas en Depósito 2,206,641.95
222 De Previsión 297,360,203.15
223 Previsión 0.00
224 Riesgos Catastróficos 0.00
225 Contingencia 161,916,717.47
226 Especiales 135,443,485.68
227 Reservas para Obligaciones Laborales 0.00
228 Acreedores 23,876,825.71
229 Agentes y Ajustadores 0.00
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00
232 Diversos 23,876,825.71
233 Reaseguradores y Reafianzadores 0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00
235 Depósitos Retenidos 0.00
236 Otras Participaciones 0.00
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00
239 Financiamientos Obtenidos 0.00
240 Emisión de Deuda 0.00
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 

de Convertirse en Acciones 0.00
242 Otros Títulos de Crédito 0.00
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
244 Otros Pasivos 4,412,280.80
245 Provisiones para la Participación de los 

Trabajadores en la Utilidad 0.00
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 16,767,157.41
247 Otras Obligaciones 512,070.16
248 Créditos Diferidos (12,866,946.77)

 Suma del Pasivo 8,570,731,129.45
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado 157,500,101.00
311 Capital o Fondo Social 157,500,101.00
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital 0.00
316 Reservas 106,875,076.45
317 Legal 106,875,076.45
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00
319 Otras 0.00
320 Superávit por Valuación 0.00
321 Inversiones Permanentes 0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores 286,862,260.81
324 Resultado del Ejercicio (40,618,985.82)
325 Resultado por Tenencia de Activos No 

Monetarios 0.00
 Suma del Capital 510,618,452.44
 Suma del Pasivo y Capital 9,081,349,581.89



Lunes 29 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     101 

 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas 0.00
875 Reclamaciones Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 1,733,488,791.94
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00
 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de 
cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica:   
https://www.suramexico.com/suramexico/edos_financieros.html 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Gabriel Alejandro Baroccio Pompa, 
miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría externa 
a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Fernando 
Patricio Belaunzarán Barrera. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://www.suramexico.com/suramexico/edos_financieros.html, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2015. 

 

México, D.F. a 28 de enero de 2016. 
Director General 

Daniel Acosta Ruiz 
Rúbrica. 

Responsable de Auditoría
María Luisa Pichardo Egea 

Rúbrica. 

Gerente de Contraloría 
Jorge A. García Rojas 

Rúbrica. 
 

PENSIONES SURA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 1,609,628,962.39 
420 (-) Cedidas 0.00 
430 De Retención 1,609,628,962.39 
440 (-) Incremento Neto de la 

Reserva de Riesgos en Curso y 
de Fianzas en Vigor 1,481,612,305.16 

450 Primas de Retención 
Devengadas  128,016,657.23

460 (-) Costo Neto de Adquisición 8,181,849.43 
470 Comisiones a Agentes 0.00  
480 Compensaciones Adicionales a 

Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00  
500 (-) Comisiones por Reaseguro 

Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 8,181,849.43  
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530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales 511,782,043.46 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 511,782,043.46  

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00  

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  (391,947,235.66)
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas 57,055,745.40 
590 Reserva para Riesgos 

Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 29,476,868.32  
620 Otras Reservas 27,578,877.08  
625 Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  (449,002,981.06)
640 (-) Gastos de Operación Netos 49,906,423.61 
650 Gastos Administrativos y 

Operativos 48,182,673.72  
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 2,800.00  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,720,949.89  
680 Utilidad (Pérdida) de la 

Operación  (498,909,404.67)
690 Resultado Integral de 

Financiamiento 448,741,196.28 
700 De Inversiones 536,941,330.52  
710 Por Venta de Inversiones (18,840,189.45)  
720 Por Valuación de Inversiones (70,178,350.89)  
730 Por Recargo sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de 

Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 818,406.10  
780 Resultado Cambiario 0.00  
790 (-) Resultado por Posición 

Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad  (50,168,208.39)
810 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto a la Utilidad (9,549,222.57) 
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas  (40,618,985.82)
850 Operaciones Discontinuadas  0.00
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  (40,618,985.82)

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al Apéndice A1.1.2.1 “Catálogo de cuentas” en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F. a 28 de enero de 2016. 
Director General 

Daniel Acosta Ruiz 
Rúbrica. 

Responsable de Auditoría
María Luisa Pichardo Egea 

Rúbrica. 

Gerente de Contraloría 
Jorge A. García Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 427006) 
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ROYAL & SUNALLIANCE SEGUROS MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones 2,055,016,220.23
111 Valores y Operaciones con Productos 

Derivados 1,823,160,159.10  
112 Valores 1,823,160,159.10  
113 Gubernamentales 1,484,841,705.31  
114 Empresas Privadas 339,844,298.12  
115 Tasa Conocida 339,349,547.06  
116 Renta Variable 494,751.06  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta (16,700,161.59)  
119 Deudores por Intereses 15,174,317.26  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 8,240,797.38  
128 Sobre Pólizas 8,240,797.38  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 223,615,263.75  
137 Inmuebles 77,052,594.73  
138 Valuación Neta 158,456,717.00  
139 (-) Depreciación 11,894,047.98  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales 0.00
141 Disponibilidad 23,158,292.23
142 Caja y Bancos 23,158,292.23  
143 Deudores 1,466,678,270.51
144 Por Primas 1,351,321,093.77  
145 Agentes y Ajustadores 1,971,257.42  
146 Documentos por Cobrar 83,915,629.82  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 48,309,892.64  
149 (-) Estimación para Castigos 18,839,603.14  
150 Reaseguradores y Reafianzadores 630,621,017.81
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 26,885,888.72  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 180,349,414.51  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 

Curso 391,878,750.44  
155 Otras Participaciones 31,506,964.14  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva 

de Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes 0.00
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos 334,977,301.66
164 Mobiliario y Equipo 32,755,516.23  
165 Activos Adjudicados 0.00  
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166 Diversos 249,902,858.63  
167 Gastos Amortizables 223,672,518.18  
168 (-) Amortización 171,353,591.38  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  

 Suma del Activo  4,510,451,102.44 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas 2,763,325,741.77
211 De Riesgos en Curso 1,552,143,146.37  
212 Vida 222,952,857.01  
213 Accidentes y Enfermedades 133,153,802.82  
214 Daños 1,196,036,486.54  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 586,798,119.48  
217 Por Siniestros y Vencimientos 411,322,372.92  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 94,950,716.37  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 37,827,195.36  
220 Fondos de Seguros en Administración 757,348.24  
221 Por Primas en Depósito 41,940,486.59  
222 De Previsión 624,384,475.92  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 624,384,475.92  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales 17,836,997.01
228 Acreedores 484,562,785.12
229 Agentes y Ajustadores 253,487,406.43  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 231,075,378.69  
233 Reaseguradores y Reafianzadores 298,307,706.12
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 218,550,411.39  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 79,757,294.73  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00
239 Financiamientos Obtenidos 0.00
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 

de Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos 260,280,959.36
245 Provisiones para la Participación de los 

Trabajadores en la Utilidad 6,786,566.64  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 234,636,219.35  
248 Créditos Diferidos 18,858,173.37  

 Suma del Pasivo  3,824,314,189.38 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado 684,849,182.82
311 Capital o Fondo Social 762,534,919.53  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 77,685,736.71  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas 0.00
317 Legal 0.00  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación 295,329.58
321 Inversiones Permanentes 0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00
324 Resultado del Ejercicio 992,400.66



Lunes 29 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     105 

325 Resultado por Tenencia de Activos No 
Monetarios  0.00 

 Suma del Capital 686,136,913.06
 Suma del Pasivo y Capital 4,510,451,102.44
 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas 0.00
875 Reclamaciones Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 414,288,425.93
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 1,346,817,429.15
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00

 
El capital pagado incluye la cantidad de $8,330,039.54 moneda nacional, originada por la capitalización 

parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de 
cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de  
los estados financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
www.rsaseguros.com.mx/estados-financieros 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael Gutiérrez Lara, miembro de la 
sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. (México), contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
la Act. Ana María Ramírez Lozano. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.rsaseguros.com.mx/estados-financieros, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio de 2015. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2016. 
Director General 

Ing. Francisco T. Oliveros Gómez 
Rúbrica. 

Auditora Interna 
C.P. Martha Santillán Hernández 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Act. Cristian Alberto del Río 

Rúbrica. 
 

ROYAL & SUNALLIANCE SEGUROS MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 2,756,210,692.61 
420 (-) Cedidas 668,784,920.85 
430 De Retención 2,087,425,771.76 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 74,087,252.28 
450 Primas de Retención Devengadas  2,013,338,519.48
460 (-) Costo Neto de Adquisición 848,665,893.98 
470 Comisiones a Agentes 375,808,633.65  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 95,856,828.63  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado (10,066,704.40)  
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500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 73,259,675.48  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 157,579,766.63  
520 Otros 302,747,044.95  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 844,411,119.76 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 853,798,808.09  

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 9,387,688.33  

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  320,261,505.74
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 73,249,001.32 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 73,249,001.32  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultados de Operaciones Análogas y 

Conexas 45,477,497.28 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  292,490,001.70
640 (-) Gastos de Operación Netos 455,936,207.34 
650 Gastos Administrativos y Operativos 145,027,272.70  
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 279,636,997.84  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 31,271,936.80  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (163,446,205.64)
690 Resultado Integral de Financiamiento 82,568,637.43 
700 De Inversiones 85,332,722.75  
710 Por Venta de Inversiones 660,914.15  
720 Por Valuación de Inversiones (23,929,153.28)  
730 Por Recargo sobre Primas 19,336,289.02  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros (93,045.77)  
780 Resultado Cambiario 1,260,910.56  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a 

la Utilidad  (80,877,568.21)
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto 

a la Utilidad (81,869,968.87) 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas  992,400.66
850 Operaciones Discontinuadas  0.00
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  992,400.66

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados  de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al Apéndice A1.1.2.1 “Catálogo de cuentas” en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2016. 
Director General 

Ing. Francisco T. Oliveros Gómez 
Rúbrica. 

Auditora Interna 
C.P. Martha Santillán Hernández 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Act. Cristian Alberto del Río 

Rúbrica. 
(R.- 427005) 
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Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Peninsular 

CONVOCATORIA 
LICITACION PÚBLICA No. LPDPEN0116 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 

Políticas que regulan la Disposición y Enajenación de los bienes muebles de la Comisión Federal de 
Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las 
personas físicas y morales nacionales, a participar el día 17 de Marzo de 2016 en la Licitación Pública  
No. LPDPEN0116 para la venta de bienes no útiles a CFE, que a continuación se indican: 
 

No. de 
Lote 

Descripción Cantidad
y U.M.  

Valor mínimo 
de venta 

(sin IVA) $ 

Depósito en 
Garantía $ 

1 Aislador de porcelana 8,529 Kg. 2,985.15 298.52 
2 Aluminio 289 Kg. 4,086.46 408.65 
3 Artículos de porcelana con herraje 35,698 Kg. 15,707.12 1,570.71 
4 Cable de CU. Paralelo con forro 1,594 Kg. 40,631.06 4,063.11 
5 Cable de Aluminio (AAC) 6,490 Kg. 147,258.10 14,725.81 
6 Cable de Aluminio (ACSR) 24,086 Kg. 352,859.90 35,285.99 
7 Cable de Aluminio con forro 14,827 Kg. 135,963.59 13,596.36 
8 Cable de CU y forro de plástico Autos 1,287 Kg. 34,555.95 3,455.60 
9 Cobre desnudo 13,149 Kg. * 0.00 

10 Cuchilla corta circuito c/aislante de Porc. 386 Kg. 443.90 44.39 
11 Desecho ferroso de segunda 28,673 Kg. 53,905.24 5,390.52 
12 Desecho ferroso de tercera 611 Kg. 1,020.37 102.04 
13 Desecho ferroso vehicular 97,208 Kg. 249,824.56 24,982.46 
14 Madera proveniente de tarimas 2,749 Kg. 1,814.34 181.43 
15 Medidor de Energ. Elect. Gas, Pot. y 

factor Pot. 
15,006 Kg. 126,200.46 12,620.05 

16 Plástico 3,721 Kg. 4,130.31 413.03 
17 Poste de madera 65,419 Kg. 15,046.37 1,504.63 
18 Poste de concreto 2,837 Pza. 77,223.14 7,722.31 
19 Transformadores de corriente 1,849 Kg. 6,804.32 680.43 
20 Vidrio pedacería 3,813 Kg. 266.91 26.69 
21 3 Vehículos diferentes marcas tipos y 

modelos 
1 Lte. 44,216.50 4,421.65 

22 3 Vehículos diferentes marcas tipos y 
modelos 

1 Lte. 77,712.50 7,771.25 

23 4 Vehículos diferentes marcas tipos y 
modelos 

1 Lte. 172,037.75 17,203.78 

24 3 Vehículos diferentes marcas tipos y 
modelos 

1 Lte. 168,303.40 16,830.34 

25 3 Vehículos diferentes marcas tipos y 
modelos 

1 Lte. 118,007.20 11,800.72 

26 4 Vehículos diferentes marcas tipos y 
modelos 

1 Lte. 82,333.15 8,233.32 

27 4 Vehículos diferentes marcas tipos y 
modelos 

1 Lte. 78,010.70 7,801.07 

28 4 Vehículos diferentes marcas tipos y 
modelos 

1 Lte. 75,206.25 7,520.63 

29 3 Vehículos diferentes marcas tipos y 
modelos 

1 Lte. 128,478.00 12,847.80 

30 2 Vehículos diferentes marcas tipos y 
modelos 

1 Lte. 132,932.00 13,293.20 

31 2 Vehículos diferentes marcas tipos y 
modelos 

1 Lte. 142,935.00 14,293.50 

32 2 Vehículos diferentes marcas tipos y 
modelos 

1 Lte. 71,510.00 7,151.00 

33 4 Vehículos diferentes marcas tipos y 
modelos 

1 Lte. 69,551.50 6,955.15 

34 3 Vehículos diferentes marcas tipos y 
modelos 

1 Lte. 69,732.90 6,973.29 
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Los interesados en adquirir el Lote No. 9 deberán acudir o hablar por teléfono al Departamento de 

Almacenes Divisional, ubicado en calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, Mérida, Yucatán, Tel. (999) 942-1682, o 

enviar correo electrónico de solicitud a alejandro.caballero@cfe.gob.mx, el día 16 de Marzo de 2016 de 9:00 a 

14:00 hrs., donde se les informará del valor para venta y depósito en garantía para dicho lote. Los bienes se 

localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el listado anexo de las bases de la  

licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 29 de Febrero al  

15 de Marzo de 2016 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE 

http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2016.aspx, y el pago de 

$8,000.0 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante depósito bancario en efectivo en la cuenta  

CIE 695343 referencia DWED060101-6 en el Banco BBVA Bancomer, a nombre de Comisión Federal de 

Electricidad, o si el pago se hace por transferencia bancaria, deberán comunicarse al teléfono (999)942-1682 

al Departamento de Almacenes Divisional, donde se les proporcionará la Clabe Bancaria y Número de 

Referencia para el pago, y enviar copia escaneada del comprobante del pago efectuado, al correo electrónico 

alejandro.caballero@cfe.gob.mx, agregando al mismo, los datos del comprador correspondiente a su nombre, 

domicilio, teléfono, correo electrónico, folio de comprador de CFE (en su caso), anexando copia del Registro 

Federal de Contribuyentes e Identificación Oficial Vigente (credencial IFE, INE o Pasaporte) y confirmar su 

recepción al teléfono (999)942-1682; en horario de 8:00 a 14:00 hrs. o acudir a las oficinas del Depto. de 

Almacenes Divisional, en la dirección antes mencionada, en horario de 10:00 a 13:00 hrs., presentando 

identificación con validez oficial vigente (credencial IFE, INE o pasaporte) y copia del Registro Federal de 

Contribuyentes, o solicitar informes de esta licitación en el Departamento de Almacenes Divisional, ubicado en 

calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, Mérida, Yucatán, Tel. (999) 942-1682 o en la Unidad de Enajenación de 

Bienes Muebles ubicada en Río Ródano No. 14, 8º Piso, Sala 807, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 

teléfono (55) 5229-4400 Ext. 84237 en horario de 10:00 a 14:00 Hrs., en caso de que el interesado efectúe el 

pago de las bases fuera del período establecido para estos efectos, o sea incompleto, el importe respectivo no 

será reembolsado y no podrá participar en la Licitación. Las facturas por el pago de las bases serán emitidas 

por la Caja Divisional y serán enviadas al correo electrónico que proporcione el participante. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes no útiles, 

acudiendo a los lugares donde se localizan del 29 de Febrero al 15 de Marzo de 2016, en días hábiles,  

previa cita concertada con la persona responsable indicada en el anexo No. 5 (almacenes de zona) de la 

bases de la licitación, en horario de 8:00 a 13:00 hrs. El registro de inscripción de participantes y recepción de 

la documentación establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el día 17 de Marzo en 

horario de 08:00 a 13:30 en la Sala 1 del Auditorio Divisional, ubicado en la calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, 

Mérida, Yucatán, de no presentar en el horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá posteriormente 

y no podrá participar en el evento. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja (uno o varios) expedidos por 

Institución de Banca y Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para los 

lotes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 17 de Marzo de 2015, a 

las 14:00 hrs., en la sala 1 del Auditorio Divisional en la dirección antes mencionada, en el entendido de que 

los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán 

participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 18 de Marzo de 2015, a las 08:30 

hrs., en la misma sala 1 del Auditorio Divisional, de no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo 

de la licitación, se procederá a la subasta de los lotes que resulten desiertos, la cual será de manera 

ascendente, el día 18 de Marzo de 2016 a las 10:00 hrs., en la sala 1 del Auditorio Divisional, tomando como 

base de la subasta ascendente, el valor convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes tendrá 

como fecha límite de retiro el 20 de Mayo de 2016, conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

 

Atentamente 

Mérida, Yucatán a 29 de febrero de 2016. 

Gerente Divisional 

Ing. Humberto Saldaña Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 426979) 
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GAS NATURAL DEL NOROESTE S.A. DE C.V. 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE MORELOS 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3 Ciudad Industrial Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo 

establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 

Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios a los que presta el servicio de distribución de gas natural en la zona 

geográfica de Morelos, la lista de tarifas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días después de la presente publicación. 

LISTA DE TARIFAS VIGENTES PARA EL AÑO 2016 

TARIFAS  UNIDAD RESIDENCIAL COMERCIAL/ 

IND 1 

INDUSTRIAL 2 INDUSTRIAL 3 INDUSTRIAL 4 INDUSTRIAL 5 

Rango Consumo 

(Gj/mes) 

 NA 0-12,000 12,001-30,799 30,800-39,000 39,001-150,000 150,001-900,000 

Cargo por Servicio Pesos/Mes  $ 49.15  $ 170.22  $ 1,353.87   $ 1,792.00  $ 1,725.16  $ 5,032.25 

Distribución con 

Comercialización 

Pesos/Gj  $ 77.66  $ 66.22  $ 32.54   $ 22.91  $ 15.62  $ 3.38 

Capacidad Pesos/Gj NA NA NA NA NA NA 

Uso Pesos/Gj NA NA NA NA NA NA 

Conexión No Estándar Pesos/Mt. Lineal  $ 835.35  $ 1,319.05  $ 2,274.53   $ 2,394.25  $ 2,660.27  $ 2,955.86 

Conexión Estándar Pesos  $ 4,927.29  $ 9,148.59  $ 237,613.34   $ 339,447.63  $ 424,309.54  $ 707,182.56 

Desconexión-

Reconexión 

Pesos   $ 120.27  $ 493.78  $ 789.76   $ 831.32  $ 1,039.15  $ 1,731.92 

Depósito por Prueba 

del Medidor 

Pesos  $ 218.68  $ 656.04  $ 656.04   $ 656.04  $ 656.04  $ 656.04 

 Las tarifas no incluyen IVA. 

Torreón, Coah., a 18 de febrero de 2016 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 

Ing. José de Jesús Meza Muñiz 

Rúbrica. 

(R.- 427030) 
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GAS NATURAL DEL NOROESTE S.A. DE C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE VERACRUZ 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3 Ciudad Industrial Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo 
establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios a los que presta el servicio de distribución de gas natural en la zona 
geográfica de Veracruz, la lista de tarifas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días después de la presente publicación. 

LISTA DE TARIFAS VIGENTES PARA EL AÑO 2016 
TARIFAS  UNIDAD RESIDENCIAL COMERCIAL/ 

IND 1 
INDUSTRIAL 

2 
INDUSTRIAL 3 INDUSTRIAL 4 INDUSTRIAL 5 INDUSTRIA

L 6 
Rango Consumo 

(Gj/mes) 
  NA  0 a 1,000   1,001 a 5,000  5,001 a 14,000 14,001 a 30,000 30,001 a 140,000  140,001 en 

Adelante  
Cargo por 
Servicio 

Pesos/Mes  $ 38.81  $ 184.72  $ 1,067.44  $ 1,944.73  $ 2,268.85  $ 2,750.70  $ 3,781.43 

Distribución con 
Comercialización 

Pesos/Gj  $ 68.48  $ 65.09  $ 22.34  $ 18.92  $ 17.90  $ 8.91  $ 5.59 

Distribución 
Simple 

        

Capacidad Pesos/Gj NA  $ 64.34  $ 22.00  $ 18.62  $ 17.60  $ 8.70  $ 5.42 
Uso Pesos/Gj NA  $ 0.75  $ 0.34  $ 0.31  $ 0.30  $ 0.20  $ 0.17 
         
Conexión No 
Estándar 

Pesos/Mt. 
Lineal 

 $ 309.81  $ 556.77  $ 1,222.35  $ 1,453.63  $ 1,615.14  $ 1,916.58  $ 2,555.44 

Conexión 
Estándar 

Pesos/Acto  $ 9,294.31  $ 13,591.16  $ 373,979.89  $ 600,226.18  $ 720,271.43  $ 763,487.71  $ 
832,408.87 

Desconexión-
Reconexión 

Pesos   $ 133.10  $ 356.70  $ 499.37  $ 699.12  $ 978.77  $ 1,370.29  $ 1,918.40 

Cargo por 
Capacidad 
Excedida 

Precio de 
Gas natural 
del periodo 
de 
ocurrencia 

NA 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

Cheque Devuelto Acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 
Las tarifas no incluyen IVA. 

Torreón, Coah., a 18 de febrero de 2016 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. José de Jesús Meza Muñiz 

Rúbrica. 
(R.- 427032) 
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GAS NATURAL DEL NOROESTE S.A. DE C.V. 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE RÍO PÁNUCO. 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3 Ciudad Industrial Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo 

establecido en las disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 

Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios a los que presta el servicio de distribución de gas natural en la zona 

geográfica de Río Pánuco, la lista de tarifas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días después de la presente publicación.  

LISTA DE TARIFAS VIGENTES PARA EL AÑO 2016 

CARGOS UNIDADES RESIDENCIAL COMERCIAL- 

INDUSTRIAL I 

COMERCIAL- 

INDUSTRIAL II 

COMERCIAL- 

INDUSTRIAL III 

COMERCIAL- 

INDUSTRIAL IV 

Uso Pesos/Gj N/A $ 0.06 $ 0.06 $ 0.06 $ 0.06 

Capacidad Pesos/Gj N/A $ 24.88 $ 5.18 $ 4.56 $ 3.20 

Distribución con 

comercialización 

Pesos/Gj $ 92.33 $ 25.18 $ 5.29 $ 4.67 $ 3.87 

Servicio Pesos/Mes $ 64.26 $ 109.70 $ 2,981.63 $ 4,764.72 $ 7,246.58 

Conexión Estándar Pesos $ 4,802.71 $ 6,516.11 $ 293,320.61 $ 551,442.74 $ 689,303.43 

Conexión No Estándar Pesos/Metro lineal $ 814.23 $ 939.50 $ 1,583.73 $ 2,304.90 $ 2,881.13 

Desconexión-Reconexión Pesos $ 117.22 $ 351.70 $ 1,406.78 $ 1,350.51 $ 1,688.13 

Cargo por Desvalance Pesos/GJ $ 28.55 $ 28.55 $ 28.55 $ 28.55 $ 28.55 

Cargo por Capacidad 

Excedida 

Pesos/Gjoule en exceso/Días 

en el periodo facturado 

NA NA NA NA $ 3.42 

Las tarifas no incluyen IVA. 

Torreón, Coah., a 18 de febrero de 2016 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 

Ing. José de Jesús Meza Muñiz 

Rúbrica. 

(R.- 427033) 
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GAS NATURAL DEL NOROESTE S.A. DE C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE SONORA 

as Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3 Ciudad Industrial Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo 
establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios a los que presta el servicio de distribución de gas natural en la zona 
geográfica de Sonora, la lista de tarifas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días después de la presente publicación.  

LISTA DE TARIFAS VIGENTES PARA EL AÑO 2016 
CARGOS  UNIDAD RESIDENCIAL Comercial/ 

Ind. Bloque I 
Comercial/ 

Ind. Bloque II 
Comercial/ 

Ind. Bloque III 
Comercial/ 

Ind. Bloque IV 
Comercial/ 

Ind. Bloque V 
Comercial/ 

Ind. Bloque VI 
   0 a 250 GJ 251 a 500 GJ 501 a 1,000 GJ 1,001 a 

3,000 GJ 
3,001 a 

59,000 GJ 
Mayor a 

59,000 GJ 
Uso Pesos/Gj $ 24.49 $ 22.54 $ 21.29 $ 19.86 $ 15.32 $ 11.88 $ 10.95 

Capacidad Pesos/Gj $ 62.16 $ 57.22 $ 54.03 $ 50.42 $ 38.90 $ 30.17 $ 27.81 
Distribución con 
Comercialización 

Pesos/Gj $ 86.65 $ 79.76 $ 75.32 $ 70.29 $ 54.22 $ 42.05 $ 38.76 

Servicio Pesos/Mes $ 88.42 $ 358.61 $ 358.09 $ 356.74 $ 572.62 $ 1,118.40 $ 1,389.86 
Conexión No 

Estándar 
Pesos/Mt. 

Lineal 
$ 806.90 $ 931.04 $ 1,107.94 $ 1,274.13 $ 1,489.67 $ 1,569.47 $ 2,855.19 

Conexión 
Estándar 

Pesos $ 4,759.48 $ 6,457.46 $ 7,684.37 $ 8,837.03 $ 56,442.80 $ 290,680.40 $ 683,098.93 

Desconexión-
Reconexión 

Pesos $ 116.17 $ 348.53 $ 414.75 $ 476.96 $ 1,161.76 $ 1,394.12 $ 1,672.94 

Cargo por 
Desbalance 

Pesos/GJ $ 31.79 $ 31.79 $ 31.79 $ 31.79 $ 31.79 $ 31.79 $ 31.79 

Cargo por 
Capacidad 
Excedida 

Pesos/ 
Gjoule en 

exceso/Días 
en el periodo 

facturado 

$ 7.99 $ 7.18 $ 16.59 $ 16.59 $ 16.59 $ 16.59 $ 16.59 

Depósito por 
Prueba del 

Medidor 

Pesos $ 212.21 $ 424.41 $ 636.61 $ 636.61 $ 636.61 $ 636.61 $ 636.61 

Las tarifas no incluyen IVA. 

Torreón, Coah., a 18 de febrero de 2016 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. José de Jesús Meza Muñiz 

Rúbrica. 
(R.- 427034) 
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